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184/041161 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Teresa Angulo Romero (GP) sobre actuaciones 

para la promoción del turismo en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en el periodo 2012/2013 (núm. reg. 134323) ..................................................... 252

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 387, de 14 de enero de 2014.)

184/041419 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Román Ruiz Llamas (GS) sobre previsiones acerca del 

inicio y la finalización de las obras de integración urbana del ferrocarril en 
Montmeló (núm. reg. 134266) ............................................................................ 253

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 387, de 14 de enero de 2014.)

184/041725 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Germán Rodríguez Sánchez (GS) sobre inversión 

ejecutada para la conservación y mejora de la red de carreteras en la 
provincia de Barcelona en 2013, a fecha 31/08/2013 (núm. reg. 133759) ...... 253

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 387, de 14 de enero de 2014.)

184/041933 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Guillermo Antonio Meijón Couselo (GS) sobre número de 

propietarios o promotores que han solicitado el Certificado de Eficiencia 
Energética en la provincia de Pontevedra (núm. reg. 134267) ....................... 253

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 387, de 14 de enero de 2014.)

184/042503 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pedro José Muñoz González (GS) sobre contactos 

desde 2012 con la Junta de Castilla y León en relación con el proyecto de 
conexión de Ávila con la A-6 mediante autovía (núm. reg. 133760) .............. 254

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 397, de 5 de febrero de 2014.)

184/043062 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joaquín Francisco Puig Ferrer (GS), a don Herick Manuel 

Campos Arteseros (GS), a don José Luis Ábalos Meco (GS), a doña Carmen 
Montón Giménez (GS), a doña Inmaculada Rodríguez-Piñero Fernández (GS) y 
a don Ciprià Císcar Casabán (GS) sobre inversiones en la A-7 circunvalación 
exterior de Valencia (105,0 km) en el año 2013 (núm. reg. 133761) ............... 254

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 397, de 5 de febrero de 2014.)
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184/043217 Autor:  Gobierno

 Contestación a don Guillermo Antonio Meijón Couselo (GS) sobre valoración 
de las declaraciones del Consejero delegado de ENCE acerca de la 
permanencia de la actual fábrica de ENCE en el Ayuntamiento de Pontevedra 
durante 75 años mas como resultado de una nueva ampliación de la 
concesión en base a la nueva Ley de Costas (núm. reg. 133582) ................. 255

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 228, de 26 de febrero de 2013, con el número de 
expediente 181/000734.)

184/043268 Autor:  Gobierno

 Contestación a doña Ángeles Álvarez Álvarez (GS) sobre participación del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en la elaboración de 
la contrarreforma de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual 
y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo (núm. 
reg. 134421) ......................................................................................................... 255

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 333, de 1 de octubre de 2013, con el número de 
expediente 181/001252.)

184/043387 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ascensión De las Heras Ladera (GIP) sobre expertos 

consultados en la preparación del proyecto de Ley de modificación de la 
actual Ley del aborto (núm. reg. 134422) ......................................................... 256

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 397, de 5 de febrero de 2014.)

184/043458 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre estado de ejecución 

presupuestaria del proyecto «Edificios y otras construcción» en la 
Sección 15, en la provincia de Burgos, incluido en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013, a 31/12/2013 (núm. reg. 133896) ..... 257

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.) 

184/043486 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre estado de ejecución 

presupuestaria para la «Renovación de la maquinaria, relativa a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre- Real Casa de la Moneda», en la provincia de 
Burgos, incluida en los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013, a 31/12/2013 (núm. reg. 133897) ....................................................... 258

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.)

184/043497 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre estado de ejecución 

presupuestaria para el proyecto «Edificios y otras construcciones» en la 
Sección 15, en la provincia de Burgos, incluido en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2012, a 31/12/2013 (núm. reg. 133898) ..... 259

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.)

184/043537 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre estado de ejecución 

presupuestaria para la «Renovación de la maquinaria, relativa a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre- Real Casa de la Moneda», en la provincia de 
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Burgos, incluida en los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2012, a 31/12/2013 (núm. reg. 133899) ....................................................... 260

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.)

184/043611 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS) sobre medidas para 

ofrecer a los profesionales sanitarios información, formación y 
sensibilización realista sobre Síndrome de Down (núm. reg. 134414) .......... 261

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.)

184/043643 Autor:  Gobierno
 Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Félix Lavilla Martínez 

(GS) sobre previsiones acerca de incorporar un plus de inversión para 
inyectar 24 millones de euros más a las inversiones aprobadas en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2013 o previstas para 2014 para 
Soria (núm. reg. 134483) .................................................................................... 261

 (La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 446, de 24 de abril de 2014.)

184/043649 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre número de ayuntamientos 

y de entes públicos o privados que desde el año 2008 han remitido 
acuerdos o propuestas para la interconexión vía AVE de Valladolid, 
Castejón (Navarra) y el sur de la provincia de Soria (núm. reg. 133762) ...... 261

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.)

184/043655 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre cantidad de dinero 

certificada en los meses de enero y febrero de 2013 en el tramo de autovía 
A-11 (Autovía del Duero) en la provincia de Soria (núm. reg. 134592) .......... 262

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.)

184/043665 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre inversión pagada, obras 

licitadas, así como previsiones de mejora e incremento de infraestructuras 
en la provincia de Soria (núm. reg. 134593) ..................................................... 262

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.)

184/043670 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre obra certificada, 

obligaciones reconocidas y obra pagada en la Autovía A-11, en cada uno 
de los tramos en 2013 y previsiones para 2014, así como para su apertura 
al tráfico (núm. reg. 134594) .............................................................................. 262

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.)

184/043672 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre obra certificada, 

obligaciones reconocidas y obra pagada en la línea ferroviaria Soria-
Torralba en 2013 y previsiones para 2014 (núm. reg. 133763)........................ 262

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.)

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 33

184/043718 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre protocolos y convenios 

en el ámbito del Ministerio de Fomento que esté previsto firmar o 
potencialmente pudieran ser firmados, en la X Legislatura, especialmente 
en la provincia de Soria (núm. reg. 133583) ..................................................... 263

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.)

184/043734 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Àlex Sáez Jubero (GS) sobre previsiones acerca de 

eliminar las fichas federativas de las federaciones autonómicas por una 
única ficha federativa de ámbito nacional (núm. reg. 134268) ....................... 264

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.)

184/043816 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Juan Luis Gordo Pérez (GS) sobre cobertura de las líneas 

ADSL en la provincia de Segovia y proyectos para ampliar dicha cobertura 
(núm. reg. 134324) .............................................................................................. 266

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.)

184/043870 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Antonio Ramón María Trevín Lombán (GS) sobre cruces al 

Mérito Policial con Distintivo Rojo concedidas por la actuación en el 
descarrilamiento del tren en Santiago (núm. reg. 134423) ............................. 266

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 402, de 12 de febrero de 2014.)

184/044451 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Paloma Rodríguez Vázquez (GS) sobre lugares 

considerados como sitio histórico de la provincia de A Coruña señalizados 
a través del Sistema de Señalización Turística Homologada de la Red de 
Carreteras del Estado (núm. reg. 134535) ........................................................ 267

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 403, de 13 de febrero de 2014.)

184/044500 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Manuel Pezzi Cereto (GS) sobre previsiones acerca de 

reformar la rotonda de la A-44 a su paso por Granada que da servicio al 
Parque Tecnológico de la Salud, al nuevo Hospital Universitario y al Centro 
Comercial Nevada y Armilla (núm. reg. 133764) .............................................. 267

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 403, de 13 de febrero de 2014.)

184/044610 Autor:  Gobierno
 Contestación a don César Luena López (GS) sobre estado de ejecución 

presupuestaria del proyecto correspondiente a las actuaciones de 
Seguridad Vial, en La Rioja, incluido en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2013 (núm. reg. 133765) .......................................................... 267

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 403, de 13 de febrero de 2014.)

184/044732 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión en 2013 

en el pago de expropiaciones del Ministerio de Fomento en la provincia de 
Málaga (núm. reg. 134595) ................................................................................. 268

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 403, de 13 de febrero de 2014.)
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184/044734 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión en 2013 

en materia de cercanías en la provincia de Málaga (núm. reg. 133766) ........ 268
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 403, de 13 de febrero de 2014.)

184/044758 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Coscubiela Conesa (GIP) sobre firma del convenio 

de reciprocidad con Marruecos y previsiones acerca de que en las próximas 
elecciones municipales las personas de origen marroquí que residen en 
España puedan ejercer su derecho a voto (núm. reg. 134269) ...................... 269

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 403, de 13 de febrero de 2014.)

184/044857 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Baldoví Roda (GMx) sobre número de expedientes 

sancionadores incoados a las emisoras ilegales de la Comunitat Valenciana 
que estén actualmente en trámite, así como número de emisoras ilegales 
que tienen orden de cierre y de las que han sido clausuradas en la citada 
Comunitat (núm. reg. 134424) ............................................................................ 270

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 403, de 13 de febrero de 2014.)

184/044975 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Rosa María Díez González (GUPyD) sobre adjudicación 

del stand de Paradores de Turismo en Fitur a la empresa de la mujer del 
Director de la empresa pública (núm. reg. 134276) ......................................... 270

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 403, de 13 de febrero de 2014.)

184/045036 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión que va a 

destinar el Gobierno al Plan para mejorar los enclaves turísticos de varios 
municipios del litoral occidental malagueño (núm. reg. 134325) ................... 271

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 407, de 19 de febrero de 2014.)

184/045072 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laia Ortiz Castellví (GIP) sobre intención de reformar 

la Ley Orgánica del Poder Judicial para que los jueces españoles solo 
puedan investigar y juzgar delitos de genocidio, lesa humanidad o contra 
leyes de guerra cuando el procedimiento se dirija contra un español o 
contra un extranjero que resida habitualmente en España (núm. 
reg. 134425) ..................................................................................................... 272

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045075 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Baldoví Roda (GMx) sobre denuncia recaída sobre 

dos concejales de La Nucia por la supuesta suplantación por parte de uno 
de ellos del cargo de Presidente de la Comunidad General de Regantes 
(CGR) y la posterior falsificación de documento público (núm. 
reg. 133584) ....................................................................................................... 272

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 407, de 19 de febrero de 2014.)
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184/045082 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre obstáculos a la 

investigación de los delitos cometidos por 130.000 evasores fiscales de la 
llamada «lista Falciani» (núm. reg. 134426) ..................................................... 273

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 407, de 19 de febrero de 2014.)

184/045084 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ascensión De las Heras Ladera (GIP) sobre motivos por 

los que no se ha enviado el anteproyecto de Ley de protección de los 
derechos del concebido y de la mujer embarazada al Consejo de 
Participación de la Mujer (núm. reg. 134427) ................................................... 273

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 407, de 19 de febrero de 2014.)

184/045091 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Antonio Ramón María Trevín Lombán (GS) sobre valoración 

de las denuncias de los sindicatos policiales sobre el hecho de que la 
concesión de medallas, con ocasión de la actuación en el accidente 
ferroviario ocurrido el día 24/07/2013 en Agrois, no ha estado regida por 
los criterios legalmente establecidos (núm. reg. 134428) .............................. 274

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 407, de 19 de febrero de 2014.)

184/045094 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Martínez Olmos (GS) sobre actividades 

supuestamente desarrolladas por las empresas privadas en los hospitales 
públicos de la Comunidad de Madrid (núm. reg. 134429) ............................... 275

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 407, de 19 de febrero de 2014.)

184/045102 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIP) sobre discriminación en 

materia de salud de la ciudadanía canaria (núm. reg. 134430) ...................... 275
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 407, de 19 de febrero de 2014.)

184/045104 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre revisión de las 

condiciones fijadas a los ayuntamientos para la devolución de los 
préstamos recibidos de Hacienda en el primer Plan de Proveedores (núm. 
reg. 133585) ......................................................................................................... 275

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 407, de 19 de febrero de 2014.)

184/045108 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre número de 

incidencias formuladas por usuarios de ADSL en la provincia de Salamanca 
(núm. reg. 134415) .............................................................................................. 276

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 407, de 19 de febrero de 2014.)

184/045155 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Rosa María Díez González (GUPyD) sobre líneas 

estratégicas y prioridades del Instituto de Turismo de España para 2014 
(núm. reg. 134484) .............................................................................................. 277

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)
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184/045156 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Rosa María Díez González (GUPyD) sobre líneas 

estratégicas y prioridades de la Sociedad Estatal Paradores para 2014 
(núm. reg. 133586) .............................................................................................. 279

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045157 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Rosa María Díez González (GUPyD) sobre líneas 

estratégicas y prioridades de la Sociedad Estatal SEGITTUR para el 
año 2014 (núm. reg. 133587) .............................................................................. 280

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
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184/045191 Autor:  Gobierno
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184/045276 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Carmen Montón Giménez (GS) sobre razones por las 

que no se ha remitido para informe el anteproyecto de Ley Orgánica para 
la protección de la vida del concebido y de los derechos de la mujer 
embarazada al Consejo Estatal de Participación de la Mujer (núm. 
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184/045278 Autor:  Gobierno
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recibidas del parador de Benicarló (Castellón) (núm. reg. 133767) ............... 283
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045281 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Antonio Hurtado Zurera (GS) sobre medidas previstas 

para evitar percances como los sufridos por el avión que utiliza el Príncipe 
de Asturias en vuelos oficiales (núm. reg. 134432) ......................................... 283

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045284 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Antonio Camacho Vizcaíno (GS) sobre número de hogares 

que pagan en Zamora y en Castilla y León su recibo de la luz con una tarifa 
social (núm. reg. 133768) ................................................................................... 283

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045287 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Sebastián Franquis Vera (GS) sobre importe de inversiones 

para actuaciones nuevas que se contemplan en los Presupuestos 
Generales del Estado de 2014, en la Sección 20 Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, en Canarias, especialmente en la provincia de Las 
Palmas (núm. reg. 134485) ................................................................................. 283

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)
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184/045304 Autor:  Gobierno
 Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de doña María Paloma 

Rodríguez Vázquez (GS) sobre número de peregrinos que recorrieron el 
Camino de Santiago portugués a su paso por la provincia de A Coruña, así 
como inversiones y medidas para la conservación, mantenimiento y 
dinamización del mismo durante los años 2012 y 2013 (núm. reg. 134536) .... 285

 (La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 446, de 24 de abril de 2014.)

184/045305 Autor:  Gobierno
 Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de doña María Paloma 

Rodríguez Vázquez (GS) sobre número de peregrinos que recorrieron el 
Camino de Santiago inglés a su paso por la provincia de A Coruña, así como 
inversiones y medidas para la conservación, mantenimiento y dinamización 
del mismo durante los años 2012 y 2013 (núm. reg. 134537) ............................ 285

 (La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 446, de 24 de abril de 2014.)

184/045306 Autor:  Gobierno
 Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de doña María Paloma 

Rodríguez Vázquez (GS) sobre número de peregrinos que recorrieron el 
camino de Santiago francés a su paso por la provincia de A Coruña, así 
como inversiones y medidas para la conservación, mantenimiento y 
dinamización del mismo durante los años 2012 y 2013 (núm. reg. 134538) .... 285

 (La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 446, de 24 de abril de 2014.)

184/045315 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Juan Luis Gordo Pérez (GS) sobre número de hogares 

que pagan en Segovia su recibo de la luz con una tarifa social (núm. 
reg. 133769) ......................................................................................................... 285

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045355 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS) sobre grado de 

ejecución de la partida denominada «LAV A Galicia (Medina-Zamora-
Lubián-Ourense)», recogida en los Presupuestos Generales del Estado 
de 2013 (núm. reg. 133770) ................................................................................ 285

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045453 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Coscubiela Conesa (GIP) sobre previsiones acerca 

de revocar de oficio las resoluciones denegatorias de la nacionalidad 
española motivadas en la no acreditación de buena conducta cívica por no 
haber aportado un certificado de antecedentes penales en vigor, 
debidamente legalizado o hallarse caducado, sin ofrecer la oportunidad de 
aportar un nuevo certificado en las preceptivas condiciones (núm. 
reg. 134326) ......................................................................................................... 286

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045462 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIP) sobre posibilidad de que 

Navantia se vea favorecida de los fondos «Reindus» (núm. reg. 134486) .... 286
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)
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184/045596 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre cantidad total que supone 

el proyecto/ superproyecto 1999 17 26 0001 recogido en la Sección 20 del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2014, cantidad prevista y tanto por ciento que 
representa, así como planes de ejecución y fecha en la que se contempla la 
finalización completa del mismo (núm. reg. 133771) ........................................ 287

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045597 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre cantidad total que supone 

el proyecto/ superproyecto 1991 23 12 0025 recogido en la Sección 20 del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2014, cantidad prevista y tanto por ciento que 
representa, así como planes de ejecución y fecha en la que se contempla la 
finalización completa del mismo (núm. reg. 133772) ........................................ 287

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045693 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre cantidad total que 

supone el proyecto/ superproyecto 2003 17 38 0957 recogido en la 
Sección 17 del Ministerio de Fomento, en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013, cantidad prevista y tanto por ciento que representa, 
así como planes de ejecución y fecha en la que se contempla la finalización 
completa del mismo (núm. reg. 134177) ........................................................... 287

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045695 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre cantidad total que 

supone el proyecto/ superproyecto 2005 17 38 4171 recogido en la 
Sección 17 del Ministerio de Fomento, en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013, cantidad prevista y tanto por ciento que representa, 
así como planes de ejecución y fecha en la que se contempla la finalización 
completa del mismo (núm. reg. 134178) ........................................................... 288

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045696 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre cantidad total que 

supone el proyecto/ superproyecto 2007 17 38 4246 recogido en la 
Sección 17 del Ministerio de Fomento, en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013, cantidad prevista y tanto por ciento que representa, 
así como planes de ejecución y fecha en la que se contempla la finalización 
completa del mismo (núm. reg. 134179) ........................................................... 288

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045698 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre cantidad total que 

supone el proyecto/ superproyecto 2008 17 38 4238 recogido en la 
Sección 17 del Ministerio de Fomento, en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013, cantidad prevista y tanto por ciento que representa, 
así como planes de ejecución y fecha en la que se contempla la finalización 
completa del mismo (núm. reg. 134180) ........................................................... 288

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)
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184/045699 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre cantidad total que 

supone el proyecto/ superproyecto 2009 17 38 1168 recogido en la 
Sección 17 del Ministerio de Fomento, en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013, cantidad prevista y tanto por ciento que representa, 
así como planes de ejecución y fecha en la que se contempla la finalización 
completa del mismo (núm. reg. 134181) ........................................................... 289

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045701 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre cantidad total que 

supone el proyecto/ superproyecto 2004 17 38 3608 recogido en la 
Sección 17 del Ministerio de Fomento, en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013, cantidad prevista y tanto por ciento que representa, 
así como planes de ejecución y fecha en la que se contempla la finalización 
completa del mismo (núm. reg. 134182) ........................................................... 289

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045758 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Ricardo Sixto Iglesias (GIP) sobre simulacro de evacuación 

en las plantas pertenecientes a la Agencia Efe del edificio Génesis sito en 
la Avenida de Burgos de Madrid (núm. reg. 133773) ....................................... 290

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045776 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Elena Valenciano Martínez-Orozco (GS) sobre expulsiones 

en Melilla de personas que habían accedido a territorio español sin cumplir 
con los requisitos legales (núm. reg. 134433) ................................................. 290

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045789 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Rosa María Díez González (GUPyD) sobre devoluciones 

de inmigrantes indocumentados contrarias a la Ley de Extranjería en la 
valla fronteriza de Melilla (núm. reg. 134434) ................................................... 290

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045808 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña M.ª Olaia Fernández Davila (GMx) sobre grado de 

ejecución de partidas consignadas en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013 en la sección 17 del Ministerio de Fomento para el 
enlace de la AP-9 con la PO-531, Ponte das Correntes y la calle Domingo 
Fontán, en el nudo de A Barca (Pontevedra) (núm. reg. 133774) ................... 290

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045829 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre previsiones acerca 

de iniciar en 2014 las obras del acceso sur al Aeropuerto de Málaga (núm. 
reg. 133775) ......................................................................................................... 291

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)
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184/045831 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre previsiones acerca 

de instalar farolas de iluminación en los accesos de la segunda ronda al 
municipio de Alhaurín de la Torre (núm. reg. 133776) ..................................... 291

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 408, de 20 de febrero de 2014.)

184/045931 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Ildefonso R. Pastor González (GP), a don Miguel Ángel 

Cortés Martín (GP) y a doña María Arenales Serrano Argüello (GP) sobre 
estado de ejecución de la variante ferroviaria de mercancías de la ciudad 
de Valladolid (núm. reg. 133777) ....................................................................... 291

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/045963 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ángeles Álvarez Álvarez (GS) y a don José Martínez Olmos 

(GS) sobre análisis y valoración de impacto realizado por el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para informar sobre las 
consecuencias sanitarias de una legislación restrictiva en materia de 
interrupción voluntaria del embarazo (núm. reg. 134518) .............................. 292

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/045972 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Lucio Carrasco (GS) sobre coste económico 

del informe de evaluación de la reforma laboral encargado de la OCDE 
(núm. reg. 134277) .............................................................................................. 292

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046005 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ángeles Álvarez Álvarez (GS) sobre motivo por el que no 

aparece en el árbol de la página web del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e igualdad el Consejo de Participación de la Mujer (núm. 
reg. 134435) ......................................................................................................... 292

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046007 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Elvira Ramón Utrabo (GS) sobre grado de implantación 

del Plan Nacional de supresión de pasos a nivel en Andalucía (núm. 
reg. 133778) ......................................................................................................... 293

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046113 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Susana Sumelzo Jordán (GS) sobre número de personas 

emprendedoras registradas durante el año 2012 en la provincia de 
Zaragoza que han sido objeto de la bonificación en la cuota empresarial a 
la Seguridad Social (núm. reg. 133900) ............................................................ 293

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046114 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Susana Sumelzo Jordán (GS) sobre número de personas 

emprendedoras registradas durante el año 2013 en la provincia de 
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Zaragoza que han sido objeto de la bonificación en la cuota empresarial a 
la Seguridad Social (núm. reg. 133901) ............................................................ 293

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046167 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Jon Iñarritu García (GMx) sobre actuaciones de la Guardia 

Civil ante la llegada de dos nadadores de nacionalidad marroquí a territorio 
español el día 05/08/2013 (núm. reg. 134436) ................................................... 293

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046169 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Baldoví Roda (GMx) sobre previsiones acerca de la 

conmemoración del 75 Aniversario de la Guerra Civil en el puerto de 
Alicante o en otro lugar (núm. reg. 134437) ..................................................... 294

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046182 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Guillermo Antonio Meijón Couselo (GS) sobre informaciones 

aportadas en rueda de prensa por el Subdelegado del Gobierno en 
Pontevedra acerca de la detención de tres personas en relación con la 
muerte violenta de un anciano en el ayuntamiento de Poio (núm. 
reg. 134438) ......................................................................................................... 294

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046184 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Alberto Garzón Espinosa (GIP) sobre previsiones acerca 

del uso futuro del antiguo edificio sede de la Estación Experimental de 
Zonas Áridas (EEZA) en Almería (núm. reg. 133588) ...................................... 295

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046186 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre petición de informe 

a órganos, comunidades autónomas y grupos parlamentarios, en relación 
al anteproyecto de reforma de la Ley de aborto (núm. reg. 134439) ............. 295

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046247 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pere Macias i Arau (GC-CiU) sobre estado de ejecución, 

porcentaje de ejecución que representan las obligaciones reconocidas 
respecto a los créditos totales y fase administrativa y de calendario en que 
se encuentra el proyecto «Acceso al puerto de Barcelona desde el cinturón 
litoral», incluido en el anexo de inversiones reales regionalizadas para 
Cataluña de los Presupuestos Generales del Estado de 2013, a 31/12/2013 
(núm. reg. 133779) .............................................................................................. 296

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046250 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pere Macias i Arau (GC-CiU) sobre estado de ejecución, 

porcentaje de ejecución que representan las obligaciones reconocidas 
respecto a los créditos totales y fase administrativa y de calendario en que 
se encuentra el proyecto «B-40 Tramo: Terrassa- Granollers», incluido en 
el anexo de inversiones reales regionalizadas para Cataluña de los 
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Presupuestos Generales del Estado de 2013, a 31/12/2013 (núm. 
reg. 133780) ......................................................................................................... 296

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046252 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pere Macias i Arau (GC-CiU) sobre estado de ejecución, 

porcentaje de ejecución que representan las obligaciones reconocidas 
respecto a los créditos totales y fase administrativa y de calendario en que 
se encuentra el proyecto «2000 17 38 0020» «Expropiaciones, modificados, 
adicionales y otras incidencias de inversiones de ejercicios anteriores», 
correspondiente a la demarcación de Barcelona, incluido en el anexo de 
inversiones reales regionalizadas para Cataluña de los Presupuestos 
Generales del Estado de 2013, a 31/12/2013 (núm. reg. 134596) .................... 297

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046253 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pere Macias i Arau (GC-CiU) sobre estado de ejecución, 

porcentaje de ejecución que representan las obligaciones reconocidas 
respecto a los créditos totales y fase administrativa y de calendario en que 
se encuentra el proyecto «A-7 Tramo: Altafulla-Villafranca (49,0 km)», 
correspondiente a la demarcación de Barcelona, incluido en el anexo de 
inversiones reales regionalizadas para Cataluña de los Presupuestos 
Generales del Estado de 2013, a 31/12/2013 (núm. reg. 134597) .................... 297

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046255 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pere Macias i Arau (GC-CiU) sobre estado de ejecución, 

porcentaje de ejecución que representan las obligaciones reconocidas 
respecto a los créditos totales y fase administrativa y de calendario en que 
se encuentra el proyecto «2000 17 38 3130» «Expropiaciones, modificados, 
adicionales y otras incidencias de inversiones de ejercicios anteriores», 
correspondiente a la demarcación de Barcelona, incluido en el anexo de 
inversiones reales regionalizadas para Cataluña de los Presupuestos 
Generales del Estado de 2013, a 31/12/2013 (núm. reg. 134598) .................... 297

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046256 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pere Macias i Arau (GC-CiU) sobre estado de ejecución, 

porcentaje de ejecución que representan las obligaciones reconocidas 
respecto a los créditos totales y fase administrativa y de calendario en que 
se encuentra el proyecto «Granollers-Maçanet», correspondiente a la 
demarcación de Barcelona, incluido en el anexo de inversiones reales 
regionalizadas para Cataluña de los Presupuestos Generales del Estado 
de 2013, a 31/12/2013 (núm. reg. 134599) ......................................................... 298

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046258 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pere Macias i Arau (GC-CiU) sobre estado de ejecución, 

porcentaje de ejecución que representan las obligaciones reconocidas 
respecto a los créditos totales y fase administrativa y de calendario en que 
se encuentra el proyecto «2000 17 38 0025» «Expropiaciones, modificados, 
adicionales y otras incidencias de inversiones de ejercicios anteriores», 
correspondiente a la demarcación de Barcelona, incluido en el anexo de 
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inversiones reales regionalizadas para Cataluña de los Presupuestos 
Generales del Estado de 2013, a 31/12/2013 (núm. reg. 133781) .................... 298

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046261 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pere Macias i Arau (GC-CiU) y a doña María Concepció 

Tarruella Tomás (GC-CiU) sobre estado de ejecución, porcentaje de 
ejecución que representan las obligaciones reconocidas respecto a los 
créditos totales y fase administrativa y de calendario en que se encuentra 
el proyecto de ADIF «2013» «Inversión en proyectos finalizados incluidos 
estaciones», correspondiente a la demarcación de Lleida, incluido en el 
anexo de inversiones reales regionalizadas para Cataluña de los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013, a 31/12/2013 (núm. 
reg. 133782) ......................................................................................................... 298

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 414, de 4 de marzo de 2014.)

184/046273 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pere Macias i Arau (GC-CiU) sobre estado de ejecución, 
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del 06/02/2014 en el rechazo del intento de entrada masiva (núm. 
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de Extranjería y las deficiencias en su aplicación detectadas (núm. 
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Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)
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en la que se contempla la finalización completa del mismo (núm. 
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Sección 17 del Ministerio de Fomento para la provincia de Zaragoza, en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, cantidad prevista y 
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184/047147 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Antonio Ramón María Trevín Lombán (GS) sobre refuerzo 

de la vigilancia de la frontera de Ceuta con nuevos efectivos (núm. 
reg. 134449) ......................................................................................................... 326
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Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047149 Autor:  Gobierno
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en SIGO de un protocolo de actuación para situaciones como las que se 
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dicho protocolo en las actuaciones seguidas dicho día (núm. reg. 134450) 326

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047150 Autor:  Gobierno
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España desde Marruecos el día 06/02/2014 (núm. reg. 134451) ..................... 326

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047155 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIP) sobre previsiones acerca 

del cumplimiento del requerimiento aprobado en el Plan Integral del 
Polígono Sur de Sevilla referente al soterramiento del tren a su paso por el 
mismo (núm. reg. 134620) .................................................................................. 326

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047166 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Carlos Martínez Gorriarán (GUPyD) sobre iluminación de 

autopistas en la Comunidad de Madrid (núm. reg. 134521) ........................... 327
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047173 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Baldoví Roda (GMx) sobre actuaciones en el tramo 

de la N-340 que atraviesa el pueblo de Les Alqueries (Castellón) para 
resolver los accidentes mortales que se vienen sucediendo en el mismo 
(núm. reg. 134621) .............................................................................................. 327

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047182 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pedro Saura García (GS) y a doña María González Veracruz 

(GS) sobre realización del «tercer hilo» ferroviario entre Murcia y Cartagena 
(núm. reg. 134539) .............................................................................................. 327

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047183 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS), a doña Pilar Grande 

Pesquero (GS) y a doña María Virtudes Monteserín Rodríguez (GS) sobre 
postura del Cuerpo de Registradores respecto a su futura llevanza de los 
registros civiles (núm. reg. 134490) .................................................................. 328

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)
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184/047184 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS), a doña Pilar Grande 

Pesquero (GS) y a doña María Virtudes Monteserín Rodríguez (GS) sobre 
número de reuniones mantenidas por el Gobierno con los representantes 
del Cuerpo de Registradores de la Propiedad y Mercantiles (núm. 
reg. 134491) ......................................................................................................... 328

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047185 Autor:  Gobierno
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Pesquero (GS) y a doña María Virtudes Monteserín Rodríguez (GS) sobre postura 
del Gobierno acerca de que los Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
se vayan a hacer cargo de los registros civiles (núm. reg. 133600) ................... 329

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)
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Pesquero (GS) y a doña María Virtudes Monteserín Rodríguez (GS) sobre 
mantenimiento de los registros civiles como un servicio público (núm. 
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047187 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS), a doña Pilar Grande 

Pesquero (GS) y a doña María Virtudes Monteserín Rodríguez (GS) sobre 
implantación de un nuevo programa informático cuando el Gobierno 
decidió encomendar a los Registradores la tramitación y resolución de los 
expedientes de nacionalidad (núm. reg. 133602) ............................................ 330

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047188 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS), a doña Pilar Grande 

Pesquero (GS) y a doña María Virtudes Monteserín Rodríguez (GS) sobre 
empresa en la que se encargó el programa informático para que los 
Registradores tramitaran y resolvieran los expedientes de nacionalidad 
(núm. reg. 133603) .............................................................................................. 330

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047189 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS), a doña Pilar Grande 

Pesquero (GS) y a doña María Virtudes Monteserín Rodríguez (GS) sobre 
datos del concurso público por el que se adjudicó a una empresa el 
programa informático para que los Registradores tramitaran y resolvieran 
los expedientes de nacionalidad (núm. reg. 134370) ...................................... 330

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
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184/047197 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre previsiones acerca 

de la llegada de la línea del AVE hasta la estación de Rosa de Lima en 
Burgos (núm. reg. 134522) ................................................................................. 330

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)
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184/047220 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Juan Luis Gordo Pérez (GS) sobre nivel de ejecución en 

el año 2013 de la asignación presupuestaria del proyecto Circunvalación 
Segovia SG-20 (14,1 km), incluido en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2013, en Segovia (núm. reg. 133724) ........................................... 331

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)
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problemas de salud mental (núm. reg. 134475) ............................................... 331
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en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 (núm. 
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definitivo de la partida denominada «A-22 Tramo: Ponzano-Velillas (obras 
complementarias) (16,4 km)», incluida en los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013 (núm. reg. 133726) .................................................... 332

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047289 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución 

definitivo de la partida denominada «A-23 Tramo: Nueno-Congosto Isuela», 
incluida en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 (núm. 
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)
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definitivo de la partida denominada «A-23 Tramo: Monrepós-Caldearenas», 
incluida en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 (núm. 
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Isuela», incluida en los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013 (núm. reg. 133729) .............................................................................. 333

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)
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Sabiñánigo Oeste», incluida en los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013 (núm. reg. 133730) ................................................................. 333
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047300 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución 
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Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)
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definitivo de la partida denominada «A-2 Tramo. Aljafarín-Fraga» en la 
provincia de Zaragoza, incluida en los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013 (núm. reg. 133733) ................................................................. 333

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)
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 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución 

definitivo de la partida denominada «A-2 Tramo. Aljafarín-Fraga» en la 
provincia de Huesca, incluida en los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013 (núm. reg. 133734) ................................................................. 334

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 419, de 11 de marzo de 2014.)

184/047304 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución 

definitivo de la partida denominada «A-68 Tramo: Fuentes de Ebro-
Valdealgorfa» en la provincia de Zaragoza, incluida en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013 (núm. reg. 133735) ............................ 334

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
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adicionales, y otras incidencias de inversiones de ejercicios anteriores» 
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a 2011 (núm. reg. 134345) ................................................................................... 377

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048057 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre número de declaraciones 

de la renta inferiores a los 12.000 euros en la provincia de Soria (núm. 
reg. 134346) ......................................................................................................... 380

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048058 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre cantidad de impuestos 

pagados en la última Declaración del año 2013 en la provincia de Soria 
(núm. reg. 134347) .............................................................................................. 380

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048061 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre número de proyectos de 

micromecenazgo realizados en la provincia de Soria (núm. reg. 134332) .... 381
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048063 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre datos recogidos en la 

Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) en los años 2012 y 2013, referidos 
a la provincia de Soria (núm. reg. 134333) ....................................................... 381

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048074 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre inversiones ejecutadas 

en la provincia de Soria en los años 2008 a 2011 (núm. reg. 133751) ........... 383
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184/048078 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre crédito inicial, 

obligaciones reconocidas y pagos realizados en el año 2013 en el área del 
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de la Administración General del Estado del año 2013, así como crédito 
inicial, obligaciones reconocidas y pagos realizados (núm. reg. 134355) .... 386
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personas (núm. reg. 134174) ............................................................................. 392
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 Corrección de errores en la contestación a la pregunta de don César Luena 

López (GS) sobre previsiones en relación a la actuación del embalse 
Mansilla (La Rioja) recogida en el «Plan Hi drológico de la cuenca del Ebro 
2010-2015» (núm. reg. 134309) .......................................................................... 393

 (La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 460, de 19 de mayo de 2014.)

184/048119 Autor: Gobierno
 Corrección de errores en la contestación a la pregunta de don César Luena 

López (GS) sobre previsiones en relación a la actuación del embalse Leiva 
(La Rioja) recogida en el «Plan Hidro lógico de la cuenca del Ebro 2010-
2015» (núm. reg. 134310) ................................................................................... 393

 (La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 460, de 19 de mayo de 2014.)
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184/048120 Autor: Gobierno
 Corrección de errores en la contestación a la pregunta de don César Luena 

López (GS) sobre previsiones en relación a la actuación del embalse Regajo 
(La Rioja) recogida en el «Plan Hidro lógico de la cuenca del Ebro 2010-
2015» (núm. reg. 134311) .................................................................................... 393

 (La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 460, de 19 de mayo de 2014.)

184/048121 Autor: Gobierno
 Corrección de errores en la contestación a la pregunta de don César Luena 

López (GS) sobre previsiones en relación a la actuación del embalse 
González-Lacasa (La Rioja) recogida en el «Plan Hidrológico de la cuenca 
del Ebro 2010-2015» (núm. reg. 134312) ........................................................... 393

 (La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 460, de 19 de mayo de 2014.)

184/048125 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIP) sobre resultado de las 

investigaciones realizadas por la Agencia Tributaria para aclarar el origen 
de los beneficios empresariales declarados por empresas de la Zona 
Especial Canaria (ZEC) procedentes de Europa del Este (núm. 
reg. 134358) ......................................................................................................... 394

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048129 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Inmaculada Rodríguez-Piñero Fernández (GS) sobre 

consecuencias e impacto que va a tener en los principales agregados de 
la economía española y, en particular, en el PIB de 2013 la revisión del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales SEC-95 y la entrada 
en vigor del nuevo SEC-2010 (núm. reg. 134359) ............................................ 394

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048130 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Inmaculada Rodríguez-Piñero Fernández (GS) sobre 

consecuencias y efecto sobre el déficit público y la deuda pública de 2013 
que va a suponer la revisión del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales 
y Regionales SEC-95 y la entrada en vigor del nuevo SEC-2010 (núm. 
reg. 134360) ......................................................................................................... 396

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048134 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Sabino Cuadra Lasarte (GMx) sobre situación penitenciaria 

de Valeriano de la Peña y Miguel José de la Peña (núm. reg. 134389) .......... 396
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048136 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Jon Iñarritu García (GMx) sobre gestiones realizadas por 

el Gobierno con los Gobiernos belga y colombiano, en relación con la 
desaparición en el extranjero de los ciudadanos vascos Hodei Egiluz y 
Borja Lázaro en extrañas circunstancias (núm. reg. 134390) ........................ 397

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)
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184/048140 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Inmaculada Riera i Reñé (GC-CiU) sobre préstamos 

destinados a PYME y empresas de mediana capitalización firmados por el 
Banco Europeo de Inversiones en 2013 que han correspondido a España 
(núm. reg. 134361) .............................................................................................. 397

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048141 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Josep Sánchez i Llibre (GC-CiU) sobre causas de la baja 

ejecución de las líneas de mediación del ICO en 2013, así como actuación 
óptima que debería realizar (núm. reg. 134362) ............................................... 397

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048174 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre motivos por los que 

el Gobierno ha faltado a la verdad en su respuesta a una pregunta 
relacionada con la actitud de enfrentamiento que mantiene el ente público 
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) con sus empleados 
(núm. reg. 134391) .............................................................................................. 398

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048175 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre tasas judiciales 

injustas a los trabajadores que presenten recursos laborales (núm. 
reg. 134373) ......................................................................................................... 398

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048186 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Jon Iñarritu García (GMx) sobre personas expulsadas en 

el avión fletado a Nigeria el día 07/03/2014 (núm. reg. 134392) ...................... 399
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048187 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Xabier Mikel Errekondo Saltsamendi (GMx) sobre plan de 

reorganización de los efectivos de las Fuerzas Armadas (núm. 
reg. 134393) ......................................................................................................... 400

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048190 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pedro Quevedo Iturbe (GMx) sobre previsiones acerca de 

introducir en la renovación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias 2014-2020, la posibilidad de que las cantidades de dinero 
materializadas en la RIC (Reserva para Inversiones en Canarias) se 
inviertan en África Occidental hasta un tope de un 40% de la cantidad 
materializada (núm. reg. 134363) ....................................................................... 400

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048200 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Ricardo Sixto Iglesias (GIP) sobre estafa a trabajadores 

españoles por la empresa de Qatar VALOR DECOR (núm. reg. 133608) ...... 400
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)
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184/048208 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Modernización Zonas Regables del Alto Aragón», 
incluida en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. 
reg. 133910) ......................................................................................................... 401

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048209 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Modernización Zonas Regables del Canal de Los 
Monegros», incluida en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 
(núm. reg. 133911) ............................................................................................... 401

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048210 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Modernización Zonas Regables del Canal de las 
Bardenas», incluida en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 
(núm. reg. 133912) .............................................................................................. 401

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048211 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Construcción Equipamiento Comercial», incluida 
en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. reg. 134364) ... 402

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048213 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Abastecimiento a Zaragoza, cuarta fase-resto 
ramales», incluida en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 
(núm. reg. 133913) .............................................................................................. 402

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048214 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Puesta en riego de la zona regable de la elevación 
de Fayón», incluida en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 
(núm. reg. 133914) .............................................................................................. 402

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048215 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Embalse de Laverne», incluida en los Presupuestos 
Generales del Estado para 2013 (núm. reg. 133915) ....................................... 402

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048216 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Balsa del Canal Imperial», incluida en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. reg. 133916) .............. 402

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)
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184/048222 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Abastecimiento Zona Central Cuencas Mineras de 
Las Parras», incluida en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 
(núm. reg. 133917) .............................................................................................. 402

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048223 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Embalse de Las Parras», incluida en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. reg. 133918) .............. 402

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048224 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Recrecimiento de Santolea», incluida en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. reg. 133919) .............. 402

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048225 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «C.R. Molinar de Flumen Fase II (Huesca)», incluida 
en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. reg. 133920) ... 403

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048226 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «C.R. La Concepción, Tamarite de Litera (Huesca)», 
incluida en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. 
reg. 133921) ......................................................................................................... 403

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048227 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «C.R. El Puntal, Tamarite de Litera (Huesca)», 
incluida en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. 
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048228 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «C.R. Barbués-Sangarrén-Torres B (Huesca)», 
incluida en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. 
reg. 133924) ......................................................................................................... 403

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048230 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Embalse de San Salvador», incluida en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. reg. 133925) .............. 403

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)
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184/048234 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Centro de I+D+i en Cultivos Energéticos», incluida 
en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. reg. 134365) ..... 404

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)
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incluida en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. 
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incluida en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. 
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048237 Autor:  Gobierno
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la partida denominada «Actuaciones en presas», provincia de Teruel, 
incluida en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 (núm. 
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048238 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Asistencia Técnica para la realización de inventario 
de aprovechamiento Registro de Aguas y Catálogo de Aguas privadas», 
provincia de Teruel, incluida en los Presupuestos Generales del Estado 
para 2013 (núm. reg. 133929) ............................................................................. 404

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048239 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Asistencia Técnica para la realización de inventario 
de aprovechamiento Registro de Aguas y Catálogo de Aguas privadas», 
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184/048240 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Asistencia Técnica para la realización de inventario 
de aprovechamiento Registro de Aguas y Catálogo de Aguas privadas», 
provincia de Huesca, incluida en los Presupuestos Generales del Estado 
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184/048241 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre grado de ejecución de 

la partida denominada «Plan de Seguridad de Presas. Mantenimiento y 
Conservación», provincia de Teruel, incluida en los Presupuestos 
Generales del Estado para 2013 (núm. reg. 133932) ....................................... 404
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184/048398 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Susana Sumelzo Jordán (GS) sobre distribución y 

cantidades integradas en el Fondo de Bienes Decomisados por tráfico 
ilícito de drogas y otros delitos relacionados para el año 2013, cometidos 
en la provincia de Zaragoza (núm. reg. 133635) .............................................. 428

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 432, de 1 de abril de 2014.)

184/048470 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Rosa Delia Blanco Terán (GS) sobre repatriación a 

Nigeria de personas de origen maliense el día 07/03/2014 (núm. 
reg. 134500) ......................................................................................................... 428

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048472 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Isabel López i Chamosa (GS) sobre cotización 

mensual a la Seguridad Social desde enero de 2013 (núm. reg. 134501) ..... 429
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)
184/048474 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Juan Luis Gordo Pérez (GS) sobre ayudas y subvenciones 

recibidas por la Federación de la Mujer Rural (FEMUR) del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en los años 2010 a 2013 (núm. 
reg. 134502) ......................................................................................................... 429

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048511 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Guillermo Antonio Meijón Couselo (GS) sobre medidas 

adoptadas para dar las instrucciones oportunas al Instituto Español de 
Comercio Exterior (ICEX) para que sus becarios puedan ejercitar su 
derecho cuando se trate de una huelga general o referida a intereses o 
derechos adecuados a la naturaleza del estatus jurídico de los citados 
becarios (núm. reg. 134503) ............................................................................... 430

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048512 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Guillermo Antonio Meijón Couselo (GS) sobre medidas 

adoptadas para la regulación del derecho de los consumidores a una 
cuenta de pago básica con independencia de sus circunstancias financieras 
y a unos precios asequibles o gratuitos (núm. reg. 134504) .......................... 430

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048522 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Guillermo Antonio Meijón Couselo (GS) sobre medidas 

adoptadas para ampliar la formación del personal que presta sus servicios 
en el Servicio de Cita Previa de la AEAT (núm. reg. 134505) .......................... 431

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048543 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre medidas previstas para 

evitar la desaparición «demográfica» de localidades y comarcas enteras 
en la provincia de Soria (núm. reg. 134369) ..................................................... 431

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)
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184/048564 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Antonio Ramón María Trevín Lombán (GS) sobre número 

de expedientes disciplinarios abiertos a representantes sindicales del 
Cuerpo Nacional de Policía en los años 2010 a 2013 (núm. reg. 134506) ..... 432

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048576 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Francisco González Cabaña (GS) sobre grado de ejecución 

presupuestaria del proyecto «Actuaciones de mejora de seguridad vial» en 
la provincia de Cádiz, contemplado en los Presupuestos Generales del 
Estado del año 2013, a 31/12/2013 (núm. reg. 134623) .................................... 433

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048586 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Francisco González Cabaña (GS) sobre grado de ejecución 

presupuestaria del proyecto «Edificio Servicios en la Provincia», 
contemplado por el Consorcio Zona Franca Cádiz en los Presupuestos 
Generales del Estado del año 2013, a 31/12/2013 (núm. reg. 134507) ........... 434

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048587 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Francisco González Cabaña (GS) sobre grado de ejecución 

presupuestaria del proyecto «Adquisición y desarrollo suelo en polígonos», 
contemplado por el Consorcio Zona Franca Cádiz en los Presupuestos 
Generales del Estado del año 2013, a 31/12/2013 (núm. reg. 134508) ........... 434

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048588 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Francisco González Cabaña (GS) sobre grado de ejecución 

presupuestaria del proyecto «Estadio Carranza 3.ª Fase (Tribuna)», 
contemplado en los Presupuestos Generales del Estado del año 2013, 
a 31/12/2013 (núm. reg. 134509) ........................................................................ 434

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048589 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Francisco González Cabaña (GS) sobre grado de ejecución 

presupuestaria del proyecto «Aparcamientos Rafael Alberti. Puerto Real», 
contemplado en los Presupuestos Generales del Estado del año 2013, 
a 31/12/2013 (núm. reg. 134510) ........................................................................ 434

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048590 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Francisco González Cabaña (GS) sobre grado de ejecución 

presupuestaria del proyecto «Transformación y Recuperación Recinto 
Exterior Zona Franca», contemplado en los Presupuestos Generales del 
Estado del año 2013, a 31/12/2013 (núm. reg. 134511) .................................... 434

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048591 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Francisco González Cabaña (GS) sobre grado de ejecución 

presupuestaria del proyecto «Rehabilitación Recinto Interior Zona Franca 
y otro inmovilizado», contemplado por el Consorcio Zona Franca Cádiz en 
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los Presupuestos Generales del Estado del año 2013, a 31/12/2013 (núm. 
reg. 134512) ......................................................................................................... 434

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048597 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Francisco González Cabaña (GS) sobre grado de ejecución 

presupuestaria del proyecto «C.R. San Pablo de Bucceite y San Martín de 
Tesorillo», contemplado por la Entidad Sociedad Estatal de Infraestructuras 
Agrarias, S.A. (SEIASA) en los Presupuestos Generales del Estado del 
año 2013, a 31/12/2013 (núm. reg. 134513) ....................................................... 434

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048615 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Jordi Jané i Guasch (GC-CiU) y a doña María Concepció 

Tarruella Tomás (GC-CiU) sobre avances realizados en la elaboración del 
informe para adecuar la legislación española a las previsiones contenidas 
en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (núm. reg. 134514) ...................................................................... 435

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048636 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña M.ª Olaia Fernández Davila (GMx) sobre prestaciones 

sociales y equiparación de derechos y protección social entre los 
Regímenes de Clases Pasivas y General de la Seguridad Social (núm. 
reg. 133860) ......................................................................................................... 435

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048679 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre actuaciones ante un 

posible fraude multimillonario de las Administraciones Públicas por parte 
de una empresa de seguridad privada (núm. reg. 134515) ............................. 437

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048753 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre dispensación de 

fármacos a los internos con problemas psiquiátricos en el centro 
penitenciario de Villabona (Asturias) (núm. reg. 134516) ............................... 438

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048754 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre posibles 

irregularidades en el campo de tiro municipal de Adeje en Santa Cruz de 
Tenerife (Canarias) (núm. reg. 134517) ............................................................. 438

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 433, de 2 de abril de 2014.)

184/048801 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión realizada 

en mejora de regadíos desde noviembre del año 2011 en la provincia de 
Málaga (núm. reg. 133821) ................................................................................. 438

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)
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184/048815 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre motivos por los 

que el Ministerio de Fomento no ha gastado un solo euro en el año 2013 en 
el Estudio de la Ronda Exterior de Málaga (núm. reg. 133822) ...................... 439

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048816 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre previsiones acerca 

de iniciar durante el año 2014 la regeneración de los Baños del Carmen 
(Málaga) (núm. reg. 133823) ............................................................................... 439

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048831 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Miriam Guadalupe Blasco Soto (GP) sobre nueva lista de 

sustancias y métodos prohibidos en el deporte (núm. reg. 133865) ............. 439
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)
184/048832 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Miriam Guadalupe Blasco Soto (GP) sobre forma en la 

que se coordina la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la 
salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva con 
el nuevo Código Mundial Antidopaje (núm. reg. 133866) ............................... 440

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048833 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Máximo López Vilaboa (GP) sobre personal adscrito 

a las oficinas de la Seguridad Social en la provincia de Burgos, a 31/12/2013 
(núm. reg. 133824) .............................................................................................. 441

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048836 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Teresa Angulo Romero (GP) sobre número de 

contratos de emprendedores firmados en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura desde la aprobación de la reforma laboral (núm. reg. 133825) 441

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048840 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Ascensión Carreño Fernández (GP) sobre número 

de trabajadores por cuenta propia en el sector de la ganadería, a 30/08/2013 
(núm. reg. 133826) .............................................................................................. 441

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048841 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Ascensión Carreño Fernández (GP) sobre número 

de beneficiarios del subsidio agrario y de la renta agraria en la Región de 
Murcia, a 30/08/2013 (núm. reg. 133827) ........................................................... 441

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048843 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Aurelio Romero Girón (GP) sobre número de pensionistas 

en la provincia de Cádiz a 31/12/2013 (núm. reg. 133828) .............................. 442
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)
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184/048850 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre motivos por los 

que el Gobierno se niega a invertir en materia de paseos marítimos en la 
provincia de Málaga (núm. reg. 134279) ........................................................... 443

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048866 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Máximo López Vilaboa (GP), a doña María Sandra 

Moneo Díez (GP) y a doña Gema Conde Martínez (GP) sobre número de 
inspecciones realizadas en la provincia de Burgos en materia de lucha 
contra el fraude laboral en el año 2013 (núm. reg. 134280) ............................ 443

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048867 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Máximo López Vilaboa (GP), a doña María Sandra 

Moneo Díez (GP) y a doña Gema Conde Martínez (GP) sobre importe de las 
sanciones impuestas en la provincia de Burgos en materia de lucha contra 
el fraude laboral en el año 2013 (núm. reg. 134281) ........................................ 443

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048882 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Antonio Hurtado Zurera (GS) sobre actuaciones de 

reforma de la travesía de la carretera N-432 a su paso por la barriada 
cordobesa de Santa Cruz (núm. reg. 133867) .................................................. 444

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048899 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Ruiz i Carbonell (GS) sobre medidas para mejorar la 

conexión entre el aeropuerto de Reus (Tarragona) y la estación ferroviaria 
del Camp de Tarragona (núm. reg. 133829) ...................................................... 445

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048905 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Ruiz i Carbonell (GS) sobre determinación del 

enlace de la futura autovía A-27 desde Montblanc (provincia de Tarragona) 
hasta la ciudad de Lleida y calendario previsto para su ejecución (núm. 
reg. 133830) ......................................................................................................... 445

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048932 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS) sobre revisión de los 

paneles, carteles y señales de tráfico situados en carreteras de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, así como denuncias y reclamaciones 
recibidas en los años 2012 y 2013 (núm. reg. 134625) .................................... 445

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048997 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS) sobre crecimiento 

del PIB en el año 2013, especialmente en la provincia de Ourense (núm. 
reg. 133831) ......................................................................................................... 445

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)
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184/048998 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS) sobre número de 

personas que han recibido la pensión contributiva, así como número de 
jubilados, en Galicia en los años 2011 a 2013 (núm. reg. 133832) ................. 446

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/048999 Autor:  Gobierno
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Gutiérrez del Castillo (GS) sobre número de bajas de beneficiarios de 
prestaciones de desempleo producidas durante febrero de 2014 por 
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prestaciones de desempleo producidas durante febrero de 2014 por 
colocación por cuenta ajena (núm. reg. 133834) ............................................. 447
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184/049001 Autor:  Gobierno
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Gutiérrez del Castillo (GS) sobre número de bajas de beneficiarios de 
prestaciones de desempleo producidas durante febrero de 2014 por 
colocación por cuenta propia (núm. reg. 133835) ........................................... 447
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184/049002 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Patricia Blanquer Alcaraz (GS) y a doña María Concepción 

Gutiérrez del Castillo (GS) sobre número de bajas de beneficiarios de 
prestaciones de desempleo producidas durante febrero de 2014 por 
contratación como fijo discontinuo (núm. reg. 133836) ................................. 447

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 441, de 15 de abril de 2014.)

184/049003 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Patricia Blanquer Alcaraz (GS) y a doña María Concepción 

Gutiérrez del Castillo (GS) sobre número de bajas de beneficiarios de 
prestaciones de desempleo producidas durante febrero de 2014 por 
readmisión (núm. reg. 133837) .......................................................................... 447
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184/049004 Autor:  Gobierno
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Gutiérrez del Castillo (GS) sobre número de bajas de beneficiarios de 
prestaciones de desempleo producidas durante febrero de 2014 por 
capitalización de la prestación (núm. reg. 133838) ......................................... 447
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prestaciones de desempleo producidas durante febrero de 2014 por 
emigración (núm. reg. 133839) .......................................................................... 447
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bonificación en la cuota empresarial a la Seguridad Social, dentro de los 
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184/049010 Autor:  Gobierno
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Leire Iglesias Santiago (GS) sobre contratos del Fondo Social de Vivienda 
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Sánchez Amor (GS) y a doña Leire Iglesias Santiago (GS) sobre contratos del 
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previsto en el Real Decreto-Ley 27/2012 y en la Ley 1/2013 formalizados, 
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Fondo Social de Vivienda creado a partir del mandato previsto en el Real 
Decreto-Ley 27/2012 y en la Ley 1/2013 formalizados, solicitudes de 
viviendas producidas y resueltas en la provincia de Las Palmas (núm. 
reg. 134582) ....................................................................................................... 531

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 450, de 30 de abril de 2014.)

184/049905 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Segura Clavell (GS), a doña Patricia Hernández 

Gutiérrez (GS) y a doña Leire Iglesias Santiago (GS) sobre contratos del 
Fondo Social de Vivienda creado a partir del mandato previsto en el Real 
Decreto-Ley 27/2012 y en la Ley 1/2013 formalizados, solicitudes de 
viviendas producidas y resueltas en la provincia de Santa Cruz de Tenerife 
(núm. reg. 134583) .............................................................................................. 532

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 450, de 30 de abril de 2014.)

184/049906 Autor:  Gobierno
 Contestación a don César Luena López (GS) y a doña Leire Iglesias Santiago 

(GS) sobre contratos del Fondo Social de Vivienda creado a partir del 
mandato previsto en el Real Decreto-Ley 27/2012 y en la Ley 1/2013 
formalizados, solicitudes de viviendas producidas y resueltas en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja (núm. reg. 134584) ................................... 533

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 450, de 30 de abril de 2014.)

184/049907 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Ramón Jáuregui Atondo (GS) y a doña Leire Iglesias 

Santiago (GS) sobre contratos del Fondo Social de Vivienda creado a partir 
del mandato previsto en el Real Decreto-Ley 27/2012 y en la Ley 1/2013 
formalizados, solicitudes de viviendas producidas y resueltas en la 
provincia de Araba/Álava (núm. reg. 134585) ................................................... 534

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 450, de 30 de abril de 2014.)

184/049908 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José María Benegas Haddad (GS) y a doña Leire Iglesias 

Santiago (GS) sobre contratos del Fondo Social de Vivienda creado a partir 
del mandato previsto en el Real Decreto-Ley 27/2012 y en la Ley 1/2013 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 118

formalizados, solicitudes de viviendas producidas y resueltas en la 
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Control Parlamentario de la Corporación RTVE y sus Sociedades

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA RTVE

Contestaciones

179/000170 Autor:  Gobierno
 Contestación facilitada por la Presidencia de la Corporación RTVE a la pregunta 

de don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre coste anual de RTVE destinado a 
programas y contenidos de temática taurina durante el año 2012 (núm. 
reg. 133861) ......................................................................................................... 544

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 361, de 19 de noviembre de 2013.)
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Preguntas

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales las preguntas 
de los Sres. Diputados para las que se solicita respuesta por escrito, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación, de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo de 2014.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

184/050861

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, la diputada adscrita al Grupo Parlamentario de Izquierda Plural formula la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno, para su respuesta escrita.

Raúl Renau es un historiador que ha denunciado a través del portal Change.org que el Archivo General 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación le ha denegado el acceso a la documentación que 
necesitaba para continuar la investigación que está realizando.

Este historiador también ha denunciado que, ante las críticas que se suscitaron ante las dificultades 
de acceso a documentos del Archivo General del Ministerio de Asuntos Exteriores, se ha ordenado el 
traslado de dichos textos al Archivo Histórico Nacional y al Archivo General de la Administración.

Ha sido tal, siempre según la versión del señor Renau, el volumen de información recibido por estos 
dos archivos que estos se encuentran en la actualidad colapsados sin poder hacerse cargo y sin poder, 
en consecuencia, autorizar ni denegar el acceso a documentos que pueden ser de utilidad para el trabajo 
de los historiadores.

Siendo lógico que haya documentos cuyo contenido sea reservado, no lo es tanto que no haya fecha 
límite para «levantar» esta reserva. Por ejemplo, en Estados Unidos, la documentación reservada se 
desclasifica pasados 50 años, cosa que garantiza el acceso a la información de los ciudadanos en general 
y de los historiadores en particular.

¿Cuáles son los motivos más comunes por los que se rechazan las peticiones de acceso de 
documentación del Archivo General del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, cursadas por 
parte de historiadores?

¿A cuántos historiadores se ha denegado el acceso a documentos contenidos en dicho Archivo a lo 
largo del año 2013?

¿Es cierto que se ha trasladado un gran volumen de documentos desde el Archivo General del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación al Archivo Histórico Nacional y al Archivo General de la 
Administración?

¿Es cierto que estos dos últimos archivos se encuentran colapsados y no pueden atender las 
solicitudes de acceso a información que se reciben por parte de historiadores?

¿Tiene previsto el Gobierno, ante el incremento del volumen de trabajo del Archivo Histórico Nacional 
y del Archivo General de la Administración, ampliar, aunque sea de forma temporal, sus plantillas para 
poder garantizar un buen funcionamiento de estos dos organismos? En caso de respuesta afirmativa, 
¿cuándo? En caso de respuesta negativa, ¿por qué?

¿Tiene previsto el Gobierno modificar el Acuerdo sobre política de seguridad de la información del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación por el que se clasifican determinadas materias con 
arreglo a la Ley de Secretos Oficiales con el objetivo de limitar en el tiempo el «carácter genérico la 
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clasificación de secreto de determinadas materias» o bien con el objetivo de limitar el número de las 
materias sometidas al secreto? En caso de respuesta afirmativa, ¿cuándo? En caso de respuesta negativa, 
¿por qué?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Laia Ortiz Castellví, Diputada.

184/051328

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Trinidad Jiménez García-Herrera, don Miguel Ángel Heredia Díaz, don José Andrés Torres Mora, 
Diputados por Málaga, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín 
González, Diputada por Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean 
contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Málaga «Evaristo Martín Nieto», 
en el ejercicio de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Trinidad Jiménez García-Herrera, 
Miguel Ángel Heredia Díaz, José Andrés Torres Mora, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe 
Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051329

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Javier Barrero López, Diputado por Huelva, doña María Guadalupe Martín González, Diputada 
por Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado 
por Asturias, todos ellos pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito:

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Huelva «David Beltrán Catalá» 
en el ejercicio de 2013?

— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014? 

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Jaime Javier Barrero López, María 
Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputados.

184/051330

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Antonio F. Pradas Torres, Diputado por Sevilla, doña Guadalupe Martín González, Diputada por 
Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
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y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que les sean contestadas por escrito:

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Sevilla «Luis Jiménez de Asúa» 
en el ejercicio de 2013?

— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Antonio Francisco Pradas Torres, 
María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputados.

184/051331

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña María Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, don Antonio Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, doña María Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y doña Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada por Madrid, y pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito:

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social «Alfredo Jorge Suar Muro», de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), en el ejercicio de 2013?

— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social «Manuel Montesinos y Molina», de 

Algeciras (Cádiz), en el ejercicio de 2013?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En todos los casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—María Carmen Sánchez Díaz, Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, María Guadalupe Martín González y Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputados.

184/051332

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Rosa Aguilar Rivero, doña Angelina Costa Palacios, don Antonio Hurtado Zurera, Diputados por 
Córdoba, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada 
por Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social «Carlos García Valdés» de 
Córdoba en el ejercicio de 2013?

— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—Rosa Aguilar Rivero, María Angelina 
Costa Palacios, Antonio Hurtado Zurera, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González 
y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.
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184/051333

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Manuel Pezzi Cereto, don José Martínez Olmos, doña Elvira Ramón Utrabo, Diputados por 
Granada, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada 
por Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito:

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Granada «Matilde Cantos 
Fernández», en el ejercicio de 2013?

— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014? 

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Manuel Pezzi Cereto, José Martínez 
Olmos, Elvira Ramón Utrabo, María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051334

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Pilar Alegría Continente, doña Susana Sumelzo Jordán, Diputadas por Zaragoza, doña 
Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y 
don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Zaragoza «Las Trece Rosas» 
en el ejercicio de 2013?

— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—María Pilar Alegría Continente, 
Susana Sumelzo Jordán, María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051335

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Víctor Morlán Gracia, Diputado por Huesca, doña Guadalupe Martín González, Diputada por 
Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que les sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Huesca «Rafael Salillas» en el 
ejercicio de 2013?

2. ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Víctor Morlán Gracia, María Guadalupe 
Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.
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184/051336
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, doña Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, 
Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social «José Hierro» de Cantabria en el 
ejercicio de 2013?

— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—María del Puerto Gallego Arriola, 
Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputados.

184/051337
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña María Soraya Rodríguez Ramos, don Mario Bedera Bravo, Diputados por Valladolid, doña 
Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y 
don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de 
los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Valladolid «Máximo Casado 
Carrera» en el ejercicio de 2013?

— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—María Soraya Rodríguez Ramos, 
Mario Bedera Bravo, María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón 
María Trevín Lombán, Diputados.

184/051338
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón, doña Luisa González Santín, Diputadas por León, doña Ángeles 
Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y don 
Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de León C.I.S. «Jesús Haddad 
Blanco», en el ejercicio de 2013?

— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Helena Castellano Ramón, María 
Luisa González Santín, María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, Diputados.
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184/051339

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por 
Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado 
por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Burgos en el ejercicio de 2013?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Luis Tudanca Fernández, Ángeles 
Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051340

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Juan Luis Gordo Pérez, Diputado por Segovia, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por 
Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado 
por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social «José Antón Oneca» en Segovia 
en el ejercicio de 2013?

2. ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Juan Luis Gordo Pérez, Ángeles 
Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051341

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Antonio Camacho Vizcaíno, Diputado por Zamora, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por 
Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado 
por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Zamora «Manuel García 
Pelayo» en el ejercicio de 2013?

— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014? 

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Antonio Camacho Vizcaíno, Ángeles 
Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 127

184/051342

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Salamanca, doña Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y don Antonio Ramón María 
Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social «Dorado Montero» (Salamanca) 
en el ejercicio de 2013?

— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro de Inserción Social para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ángeles 
Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051343

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Isabel Rodríguez García, don José María Barreda Fontes, Diputados por Ciudad Real, doña 
Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y 
don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social C.I.S. «Concepción Arenal» de 
Ciudad Real en el ejercicio de 2013?

— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Isabel Rodríguez García, José María 
Barreda Fontes, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón 
María Trevín Lombán, Diputados.

184/051344

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Gabriel González Ramos, Diputado por Albacete; doña María Guadalupe Martín González, 
Diputada por Toledo; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, 
Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social «Marcos Ana», de Albacete en el 
ejercicio de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Manuel Gabriel González Ramos, 
María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputados.
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184/051345

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Rosa Delia Blanco Terán y doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputadas por Madrid; doña Guadalupe 
Martín González, Diputada por Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas 
por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Alcalá de Henares «Melchor 
Rodríguez García» en el ejercicio de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Madrid «Victoria Kent» en el 

ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Navalcarnero «Josefina Aldecoa» 

en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En todos los casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Rosa Delia Blanco Terán, Ángeles 
Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051346

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Juan Moscoso del Prado Hernández, Diputado por Navarra; doña Guadalupe Martín González, 
Diputada por Toledo; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, 
Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social «Pamplona I» (Navarra) en el 
ejercicio de 2013?

2. ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Juan Moscoso del Prado Hernández, 
María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputados.

184/051347

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Patricia Blanquer Alcaraz, don Gabriel Echávarri Fernández, don Federico Buyolo García y don  
Herick Manuel Campos Arteseros, Diputados por Alicante; don Joaquín Puig Ferrer, Diputado por Castellón; 
doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por 
Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.
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¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Alicante «Miguel Hernández» en 
el ejercicio de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Patricia Blanquer Alcaraz, Gabriel 
Echávarri Fernández, Federico Buyolo García, Herick Manuel Campos Arteseros, Joaquín Francisco 
Puig Ferrer, María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María 
Trevín Lombán, Diputados.

184/051348

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Luis Ábalos Meco, doña Carmen Montón Giménez, doña Inmaculada Rodríguez-Piñero 
Fernández y don Ciprià Císcar Casabán, Diputados por Valencia; don Joaquín Puig Ferrer, Diputado por 
Castellón; don Herick Campos Arteseros, Diputado por Alicante; doña Guadalupe Martín González, 
Diputada por Toledo; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, 
Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Valencia «Torres Espioca» en el 
ejercicio de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—José Luis Ábalos Meco, Carmen 
Montón Giménez, Inmaculada Rodríguez-Piñero Fernández, Ciprià Císcar Casabán, Joaquín 
Francisco Puig Ferrer, Herick Manuel Campos Arteseros, María Guadalupe Martín González, 
Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051349

A la Mesa del Congreso de los Diputados

 Doña María Pilar Lucio Carrasco y doña Leire Iglesias Santiago, Diputadas por Cáceres; doña 
Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid; doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, 
y don  Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185  y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social «Dulce Chacón», Cáceres, en el 
ejercicio de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—María Pilar Lucio Carrasco, Leire 
Iglesias Santiago, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón 
María Trevín Lombán, Diputados.
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184/051350
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Carmela Silva Rego y don Guillermo Meijón Couselo, Diputados por Pontevedra; doña Guadalupe 
Martín González, Diputada por Toledo; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio 
Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social «Carmen Avendaño» de Pontevedra, 
en el ejercicio de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—María del Carmen Silva Rego, 
Guillermo Antonio Meijón Couselo, María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y 
Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051351
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Cortizo Nieto, doña M. Paloma Rodríguez Vázquez, doña Ángeles Álvarez Álvarez, 
doña Guadalupe Martín González y don Antonio Trevín Lombán, Diputados pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean 
contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de A Coruña «Carmela Arias y Díaz 
de Rabago» en el ejercicio de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de 2014.—Miguel Ángel Cortizo Nieto, María 
Paloma Rodríguez Vázquez, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051352
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pablo Martín Peré, don Guillem García Gasulla y doña Sofía Hernanz Costa, Diputados por Les Illes 
Balears; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid; doña Guadalupe Martín González, Diputada 
por Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Mallorca «Joaquín Ruiz-Giménez» 
en el ejercicio de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Pablo Martín Peré, Guillem García 
Gasulla, Sofía Hernanz Costa, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, Diputados.
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184/051353
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Segura Clavell y doña Patricia Hernández Gutiérrez, Diputados por Santa Cruz de Tenerife; 
doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por 
Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de Tenerife «Mercedes Pinto» en el 
ejercicio de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—José Segura Clavell, Patricia 
Hernández Gutiérrez, María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón 
María Trevín Lombán, Diputados.

184/051354
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera y doña Pilar Grande Pesquero, Diputados por Las Palmas; don Antonio 
Trevín Lombán, Diputado por Asturias; doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y doña  
Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social «Ángel Guerra», de Lanzarote, en el 
ejercicio de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Pilar Grande 
Pesquero, Antonio Ramón María Trevín Lombán, María Guadalupe Martín González y Ángeles 
Álvarez Álvarez, Diputados.

184/051355
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María González Veracruz y don Pedro Saura García, Diputados por Murcia; doña Guadalupe 
Martín González, Diputada por Toledo; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio 
Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro de Inserción Social de la Región de Murcia «Guillermo 
Miranda» en el ejercicio de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—María González Veracruz, Pedro 
Saura García, María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María 
Trevín Lombán, Diputados.
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184/051356

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado, don Álvaro 
Anchuelo Crego, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas, para las que se solicita respuesta por escrito, sobre el rotundo 
fracaso del nuevo régimen especial de criterio de caja en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Exposición de motivos

La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, aprobó 
el denominado régimen especial del criterio de caja en el Impuesto sobre el Valor Añadido, aplicable 
voluntariamente a autónomos y microempresas con una facturación anual inferior a 2 millones de euros.

Según reza la exposición de motivos de la ley, el régimen se aprueba para «paliar los problemas de 
liquidez y de acceso al crédito de las empresas».

Las previsiones iniciales de contribuyentes que podrían acogerse al régimen, según datos aportados 
por el propio Ministerio de Hacienda, eran de 1,3 millones de personas físicas y más de un millón de 
Pymes.

Sin embargo, una vez concluido el período de comunicación de acogimiento al régimen (según datos 
aparecidos recientemente en los medios de comunicación, procedentes del propio Ministerio) frente a 
los 2,3 millones de beneficiarios posibles, solo 21.569 se han acogido, de los que 10.385 son Pymes 
y 11.184 autónomos.

La gran disparidad entre objetivos y resultados obliga a reflexionar sobre el diseño de una norma que, 
sin duda, ha resultado ser excesivamente restrictiva. Algunas de esas restricciones pueden ser necesarias 
para evitar un posible abuso fraudulento, pero otras se derivan de una simple falta de ambición al limitar, 
por ejemplo, tan extraordinariamente el volumen de facturación de las entidades acogibles. El efecto 
combinado de unas y otras es que, como ya predijo Unión Progreso y Democracia en la tramitación 
parlamentaria de la norma, la medida resultaba bienintencionada pero muy poco operativa.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

1. ¿Considera el Gobierno que, con un 1 % de contribuyentes acogidos respecto a las previsiones, 
se han cumplido los objetivos de esta medida, que se valoró como de gran trascendencia por el propio 
presidente Rajoy cuando anunció de modo solemne su implantación en el Debate del estado de la nación 
en febrero de 2013?

2. ¿Considera el Gobierno la posibilidad de incrementar el actual límite de 2 millones de euros de 
facturación, para que puedan beneficiarse del régimen de caja realmente pequeñas y medianas empresas, 
y no solo microempresas, de modo que pueda aumentar esa cifra de 21.569 acogidos?

3. ¿Cuál es el número de autónomos que en 2013 ingresó cuotas líquidas positivas por IVA?

 Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Álvaro Anchuelo Crego, Diputado.

184/051357

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre los Ongi 
Etorri celebrados recientemente en varias localidades del País Vasco.

Exposición de motivos

Según fuentes de la lucha antiterrorista en las últimas semanas se han continuado celebrando los 
denominados «Ongi Etorri» en diferentes municipios del País Vasco con motivo de la excarcelación o 
salida de prisión de varios miembros de la banda terrorista ETA.
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El último de ellos se registró la semana pasada en el bilbaíno barrio de Indauchu en el que se daba la 
bienvenida a José Amantes Arnaiz, alias Txirlas, excarcelado tras aplicarse la sentencia que derogó la 
Doctrina Parot. La semana pasada también se produjo un evento similar en Santurce en el que se daba 
la bienvenida a otro miembro de la banda terrorista, José María Arcocha Azcona, sin que las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad evitasen este.

La organización «Herria dugu arrias» estaría detrás de los preparativos de estos «Ongi Etorri» al 
convocar e impulsar estos, e incluso, en sus perfiles en redes sociales existen vídeos que corroboran los 
datos aportados por las fuentes de la lucha antiterrorista.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Por qué las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad autonómicos no actuaron para impedir estos actos 
de bienvenida a miembros de la banda terrorista ETA, pese a que se conocía de manera previa su 
convocatoria?

2. ¿Se ha puesto el Gobierno en contacto con las autoridades vascas para conocer por qué no se 
tomaron las medidas para prevenir los «Ongi Etorri»?

3. ¿Cómo piensa el Gobierno salvaguardar el honor de las víctimas del terrorismo y sus familias, si 
el Ejecutivo autonómico vasco hace una dejación de funciones en este aspecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/051358

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre las medidas 
que piensa llevar a cabo el Gobierno para reforzar la seguridad de los agentes de la Guardia Civil que 
cumplen su misión en las inmediaciones de Gibraltar.

Exposición de motivos

El 24 de abril de 2014, en el transcurso de una operación rutinaria de control y prevención del 
contrabando, un agente de la Guardia Civil resultó lesionado al acercarse embarcaciones de la Policía de 
Gibraltar a intentar impedir la maniobra por la cual la embarcación española Sierra 3 estaba cumpliendo 
con su función jurisdiccional en aguas españolas, viéndose obligados los agentes españoles a pedir 
refuerzos a la Comandancia de La Línea para poder atender al agente lesionado, garantizar la seguridad 
personal del resto de agentes y culminar con éxito la operación de lucha contra el contrabando.

Recuerda este incidente a otro de características similares por el cual preguntamos al Gobierno 
(«BOCG», serie D, núm. 569, de 10 de mayo de 2011), preguntando entonces por las medidas que 
pensaba adoptar el Gobierno para apoyar a los agentes de la Guardia Civil que cumplen su cometido en 
la bahía de Algeciras y las inmediaciones de Gibraltar. Asimismo, preguntábamos entonces por la no 
convocatoria al embajador del Reino Unido, pregunta que, al igual que la anterior, podríamos reiterar 
puesto que, si bien es cierto que esta vez sí se ha llamado a alguien de la embajada británica en Madrid, 
no lo es menos que se ha hecho con posterioridad a la protesta británica por ejercer jurisdicción en aguas 
españolas que reclaman como propias, y aun así no se ha convocado al embajador sino al encargado de 
negocios.

En relación con lo anterior se presentan las siguientes preguntas al Gobierno:

1. ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de España para reforzar y garantizar la seguridad e 
integridad de los agentes de la Guardia Civil que cumplen su misión en las aguas de la bahía de Algeciras 
y las inmediaciones de Gibraltar?

2. ¿Se ha alcanzado con las autoridades británicas algún compromiso para que sus agentes cesen 
en las actitudes agresivas que en algunas ocasiones muestran hacia la Guardia Civil y se apliquen 
mecanismos de colaboración en la prevención de la delincuencia organizada en la zona?
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3. ¿Qué motiva al Gobierno de España para, a diferencia de lo que hace su homólogo británico, no 
realizar una protesta diplomática cada vez que alguna fuerza policial o militar británica intenta ejercer 
jurisdicción en aguas españolas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/051359

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la Cámara, 
presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre el número de 
inmuebles enajenados en el seno del Programa para la puesta en valor de los activos inmobiliarios del 
Estado.

Exposición de motivos

El pasado mes de julio el Gobierno publicó el listado de inmuebles incluidos en el Programa para la 
puesta en valor de los activos inmobiliarios del Estado, que contenía un total de 15.135 inmuebles a 
enajenar en el periodo 2013-2015 por parte del Gobierno como medida para garantizar un aumento de los 
ingresos y disminución de los gastos de la Administración General del Estado. Sin embargo, a mitad del 
plazo de vencimiento del Programa para la puesta en valor de los activos inmobiliarios del Estado, el 
Gobierno ha conseguido enajenar apenas 1.600 inmuebles o solares, apenas un 10 % de las estimaciones 
iniciales.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué inmuebles y por qué cuantía se han enajenado en este año y medio?
2. ¿Cómo justifica el Gobierno que solo se hayan vendido un 10 % de los inmuebles a mitad de 

programa?
3. ¿Piensa el Gobierno corregir las estimaciones de ventas e ingresos por parte de este programa?
4. ¿Ha estudiado el Gobierno proyectos de reubicación de sedes de la administración pública en 

régimen de alquiler hacia inmuebles propiedad del Estado para evitar el pago de alquileres?

a) En caso contrario, ¿piensa hacerlo?
b) En caso afirmativo, ¿qué unidades administrativas tiene previsto trasladar el Gobierno?

3. ¿Qué motiva al Gobierno de España para, a diferencia de lo que hace su homólogo británico, no 
realizar una protesta diplomática cada vez que alguna fuerza policial o militar británica intenta ejercer 
jurisdicción en aguas españolas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/051360

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Trinidad Jiménez García-Herrera, don Miguel Ángel Heredia Díaz, don José Andrés Torres Mora, 
Diputados por Málaga, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín 
González, Diputada por Toledo y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean 
contestadas por escrito.
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¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Málaga en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Trinidad Jiménez García-Herrera, 
José Andrés Torres Mora, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González, Antonio 
Ramón María Trevín Lombán y Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputados.

184/051361

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Javier Barrero López, Diputado por Huelva, doña María Guadalupe Martín González, Diputada 
por Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado 
por Asturias, todos ellos pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Huelva en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Jaime Javier Barrero López, María 
Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputados.

184/051362

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, don José Martínez Olmos y doña Elvira Ramón Utrabo, Diputados por 
Granada, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por 
Madrid y Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Albolote en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Manuel Pezzi Cereto, José Martínez 
Olmos, Elvira Ramón Utrabo, Antonio Ramón María Trevín Lombán, Ángeles Álvarez Álvarez y 
María Guadalupe Martín González, Diputados.

184/051363

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, don Antonio Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo y doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada 
por Madrid y pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el cv
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artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

—  ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Puerto-I en el ejercicio de 2013?
—  ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
—  ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Puerto-II en el ejercicio de 2013?
—  ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
—  ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Puerto-III en el ejercicio de 2013?
—  ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
—  ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Algeciras en el ejercicio de 2013?
—  ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En todos los casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—María Carmen Sánchez Díaz, Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, María Guadalupe Martín González y Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputados.

184/051364

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Rosa Aguilar Rivero, doña Angelina Costa Palacios y don Antonio Hurtado Zurera, Diputados por 
Córdoba, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada 
Toledo y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Córdoba en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—Rosa Aguilar Rivero, María Angelina 
Costa Palacios, Antonio Hurtado Zurera, Antonio Ramón María Trevín Lombán,  Ángeles Álvarez 
Álvarez y María Guadalupe Martín González Diputados.

184/051365

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio F. Pradas Torres, Diputado por Sevilla, doña Guadalupe Martín González, Diputada por 
Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Sevilla I en el ejercicio de 2013?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Sevilla Hospital Psiquiátrico Penitenciario 

en el ejercicio de 2013?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Sevilla II (Morón de la Frontera) en el 

ejercicio de 2013?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014? cv
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— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Alcalá de Guadaira-Mujeres en el 
ejercicio de 2013?

— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En todos los casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Antonio Francisco Pradas Torres, 
María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez, Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputados.

184/051366

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Gaspar Zarrías Arévalo, doña Concepción Gutiérrez del Castillo y don Felipe J. Sicilia Alférez, 
Diputados por Jaén, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada por Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Jaén en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Gaspar Carlos Zarrías Arévalo, María 
Concepción Gutiérrez del Castillo, Felipe Jesús Sicilia Alférez, María Guadalupe Martín González, 
Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051367

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Consuelo Rumí Ibáñez, doña Gracia Fernández Moya, Diputadas por Almería, doña 
Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada Toledo, y don 
Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario El Acebuche en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—María Consuelo Rumí Ibáñez, Gracia 
Fernández Moya, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón 
María Trevín Lombán, Diputados.

184/051368

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, doña Guadalupe Martín González, Diputada por 
Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por cv
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Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Ourense en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

Se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, María 
Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputados.

184/051369

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, doña 
Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo y doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid y 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Lugo-Bonxe en el ejercicio de 2013?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Lugo-Monterroso en el ejercicio de 2013?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En todos los casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—José Blanco López, Antonio Ramón 
María Trevín Lombán, María Guadalupe Martín González y Ángeles Álvarez Álvarez, Diputados.

184/051370

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Carmela Silva Rego, don Guillermo Meijón Couselo, Diputados por Pontevedra, doña Ángeles 
Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y don 
Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario A Lama (Pontevedra) en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—María del Carmen Silva Rego, 
Guillermo Antonio Meijón Couselo, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y 
Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.
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184/051371

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Cortizo Nieto, doña M.ª Paloma Rodríguez Vázquez, doña Ángeles Álvarez Álvarez, doña 
Guadalupe Martín González y don Antonio Trevín Lombán, Diputados pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Teixeiro (Curtis) en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de 2014.—Miguel Ángel Cortizo Nieto, María 
Paloma Rodríguez Vázquez, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051372

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia; doña Guadalupe Martín González, Diputada 
por Toledo; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado 
por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario La Moraleja (Dueñas) en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Julio Villarrubia Mediavilla, María 
Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputados.

184/051373

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Soraya Rodríguez Ramos y don Mario Bedera Bravo, Diputados por Valladolid; doña 
Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid; doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y 
don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de 
los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Valladolid en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—María Soraya Rodríguez Ramos, 
Mario Bedera Bravo, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón 
María Trevín Lombán, Diputados.
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184/051374

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Salamanca; doña Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada por Madrid; doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y don Antonio Ramón María 
Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Topas (Salamanca) en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán,  
Ángeles Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051375

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Helena Castellano Ramón y doña Luisa González Santín, Diputadas por León; doña Ángeles 
Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid; doña Guadalupe Martín González, Diputada Toledo, y don Antonio 
Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario León en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Helena Castellano Ramón, María 
Luisa González Santín, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González, y Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051376

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid; 
doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario de Soria en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Félix Lavilla Martínez, Ángeles Álvarez 
Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.
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184/051377

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Juan Luis Gordo Pérez, Diputado por Segovia; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por 
Madrid; doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado 
por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario de Segovia en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Juan Luis Gordo Pérez, Ángeles 
Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051378

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por 
Madrid; doña Guadalupe Martín González, Diputada Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Burgos en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Luis Tudanca Fernández, Ángeles 
Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051379

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro José Muñoz González, Diputado por Ávila; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por 
Madrid; doña Guadalupe Martín González, Diputada Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Ávila en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Pedro José Muñoz González, Ángeles 
Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.
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184/051380

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Pilar Alegría Continente y doña Susana Sumelzo Jordán, Diputadas por Zaragoza; doña 
Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y 
don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Daroca de Zaragoza, en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Zuera de Zaragoza, en el ejercicio 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio 2014?

En todos los casos se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—María Pilar Alegría Continente, 
Susana Sumelzo Jordán, María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051381

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Vicente Guillén Izquierdo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, doña Guadalupe Martín González y don 
Antonio Trevín Lombán, Diputados pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Teruel en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de abril de 2014.—Vicente Guillén Izquierdo, Ángeles 
Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051382

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Alejandro Alonso Núñez y doña María Guadalupe Martín González, Diputados por Toledo; doña 
Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Ocaña I en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Ocaña II en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En todos los casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Alejandro Alonso Núñez, María 
Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez, y Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputados.
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184/051383

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Isabel Rodríguez García y don José María Barreda Fontes, Diputados por Ciudad Real; doña 
Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid; doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y 
don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Herrera de La Mancha en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Isabel Rodríguez García, José María 
Barreda Fontes, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón 
María Trevín Lombán, Diputados.

184/051384

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo; doña Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada por Madrid; don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, y don Luis Carlos Sahuquillo 
García, Diputado por Cuenca, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Cuenca en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso, 24 de abril de 2014.—María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez 
Álvarez, Antonio Ramón María Trevín Lombán y Luis Carlos Sahuquillo García, Diputados.

184/051385

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Gabriel González Ramos, Diputado por Albacete; doña María Guadalupe Martín González, 
Diputada por Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio Trevín Lombán, 
Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario de Albacete en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Manuel Gabriel González Ramos, 
María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputados.
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184/051386

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Ramón Jáuregui Atondo, Diputado por Álava; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid; 
doña Guadalupe Martín González, Diputada Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Araba/Álava en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Ramón Jáuregui Atondo, Ángeles 
Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051387

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José María Benegas Haddad, Diputado por Vizcaya; doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por 
Madrid; doña Guadalupe Martín González, Diputada Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Bilbao en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—José María Benegas Haddad, Ángeles 
Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051388

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Odón Elorza González, Diputado por Gipuzkoa, doña María Guadalupe Martín González, Diputada 
por Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid y don Antonio Trevín Lombán, Diputado 
por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario de San Sebastián (Gipuzkoa) en el ejercicio 
de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Odón Elorza González, María Guadalupe 
Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.
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184/051389

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Juan Moscoso del Prado Hernández, Diputado por Navarra, doña Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada Toledo y don Antonio Trevín Lombán, 
Diputado por Asturias pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Pamplona I en el ejercicio de 2013?
2. ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Juan Moscoso del Prado Hernández, 
Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputados.

184/051390

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Pilar Lucio Carrasco, doña Leire Iglesias Santiago, Diputadas por Cáceres y doña Ángeles 
Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo y don 
Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Cáceres en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—María Pilar Lucio Carrasco, Leire 
Iglesias Santiago, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón 
María Trevín Lombán, Diputados.

184/051391

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Soledad Pérez Domínguez y don José Ignacio Sánchez Amor, Diputados por Badajoz, 
doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada por 
Toledo y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean 
contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Badajoz en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—María Soledad Pérez Domínguez, 
José Ignacio Sánchez Amor, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, Diputados.
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184/051392

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don César Luena López, Diputado por La Rioja, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, 
doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario de Logroño (La Rioja) en el ejercicio 
de 2013?

2. ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—César Luena López, Ángeles Álvarez 
Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051393

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Segura Clavell y doña Patricia Hernández Gutiérrez, Diputados por Santa Cruz de Tenerife, 
doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por 
Madrid y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito:

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Tenerife en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En todos los casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—José Segura Clavell, Patricia 
Hernández Gutiérrez, María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón 
María Trevín Lombán, Diputados.

184/051394

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera y doña Pilar Grande Pesquero, Diputados por Las Palmas, don Antonio 
Trevín Lombán, Diputado por Asturias, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo y doña 
Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid y pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito:

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Las Palmas en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Las Palmas-II en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
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¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Arrecife en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En todos los casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Pilar Grande 
Pesquero, Antonio Ramón María Trevín Lombán, María Guadalupe Martín González y Ángeles 
Álvarez Álvarez, Diputados.

184/051395

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, doña Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada Toledo y don Antonio Trevín Lombán, 
Diputado por Asturias pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario El Dueso (Santoña) en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—María del Puerto Gallego Arriola, 
Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputados.

184/051396

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Susana Ros Martínez y don Joaquín Puig Ferrer, Diputados por Castellón y don Herick Manuel 
Campos Arteseros, Diputado por Alicante, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, doña 
Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid y don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Castellón en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Castellón II (Albocasser) en el ejercicio 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio 2014? 

En todos los casos se solicita la información desagregada por conceptos..

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Susana Ros Martínez, Joaquín 
Francisco Puig Ferrer, Herick Manuel Campos Arteseros, María Guadalupe Martín González, 
Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.
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184/051397

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Patricia Blanquer Alcaraz, don Gabriel Echávarri Fernández, don Federico Buyolo García, don 
Herick Manuel Campos Arteseros, Diputados por Alicante, don Joaquín Puig Ferrer, Diputado por Castellón, 
doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por 
Madrid y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Alicante cumplimiento en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Alicante Hospital Psiquiátrico Penitenciario 

en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014? 
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Alicante-II en el ejercicio de 2013? 
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En todos los casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Patricia Blanquer Alcaraz, Gabriel 
Echávarri Fernández, Federico Buyolo García, Herick Manuel Campos Arteseros, Joaquín Francisco 
Puig Ferrer, María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María 
Trevín Lombán, Diputados.

184/051398

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Luis Ábalos Meco, doña Carmen Montón Giménez, doña Inmaculada Rodríguez-Piñero 
Fernández, don Ciprià Císcar i Casabán, Diputados por Valencia, don Joaquín Puig Ferrer, Diputado por 
Castellón, don Herick Campos Arteseros, Diputado por Alicante, doña Guadalupe Martín González, 
Diputada por Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid y don Antonio Trevín Lombán, 
Diputado por Asturias„ pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que sean contestadas por escrito:

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Valencia en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—José Luis Ábalos Meco, Carmen 
Montón Giménez, Inmaculada Rodríguez-Piñero Fernández, Ciprià Císcar i Casabán, Joaquín 
Francisco Puig Ferrer, Herick Manuel Campos Arteseros, María Guadalupe Martín González, 
Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051399

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pablo Martín Peré, don Guillem García Gasulla y doña Sofía Hernanz Costa, Diputados por Les Illes 
Balears, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, doña Guadalupe Martín González, Diputada 
por Toledo y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
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Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

En Les Illes Balears:

— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Ibiza en el ejercicio de 2013?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Mallorca en el ejercicio de 2013?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Menorca en el ejercicio de 2013?
— ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En todos los casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Pablo Martín Peré, Guillem García 
Gasulla, Sofía Hernanz Costa, Ángeles Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051400

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Luisa Carcedo Roces, don Antonio Trevín Lombán, Diputados por Asturias, doña 
Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo y doña Ángeles Álvarez Alvarez, Diputada por Madrid, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les 
sean contestadas por escrito:

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Villabona en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—María Luisa Carcedo Roces, Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, María Guadalupe Martín González y Ángeles Álvarez Álvarez, Diputados.

184/051401

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María González Veracruz, don Pedro Saura García, Diputados por Murcia, doña Guadalupe 
Martín González, Diputada por Toledo, doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid y don Antonio 
Trevín Lombán, Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Murcia en el ejercicio de 2013?
2. ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
3. ¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Murcia II en el ejercicio de 2013?
4. ¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—María González Veracruz, Pedro 
Saura García, María Guadalupe Martín González, Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio Ramón María 
Trevín Lombán, Diputados.
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184/051402

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, don Antonio Trevín Lombán, Diputado por 
Asturias, doña Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo y doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada 
por Madrid y pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Ceuta en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos los casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—María Carmen Sánchez Díaz, Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, María Guadalupe Martín González y Ángeles Álvarez Álvarez, Diputados.

184/051403

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Hernando Vera, Diputado por Madrid, don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, 
don Antonio Trevín Lomban, Diputado por Asturias, doña Guadalupe Martín González, Diputada por 
Toledo y doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid y pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Melilla en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En ambos casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Antonio Hernando Vera, José Martínez 
Olmos, Antonio Ramón María Trevín Lombán, María Guadalupe Martín González y Ángeles Álvarez 
Álvarez, Diputados.

184/051404

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Rosa Delia Blanco Terán y doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputadas por Madrid, doña 
Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo, y don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Madrid I-Mujeres (Alcalá de Henares) en el 
ejercicio de 2013?

¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Madrid II (Alcalá de Henares) en el ejercicio 

de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Madrid III (Valdemoro) en el ejercicio 

de 2013?
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¿Cuál es el presupuesto a signado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Madrid IV (Navalcarnero) en el ejercicio 

de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Madrid V (Soto del Real) en el ejercicio 

de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Madrid VI (Aranjuez) en el ejercicio de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?
¿Cuál es el presupuesto asignado al Centro Penitenciario Madrid VII (Estremera) en el ejercicio 

de 2013?
¿Cuál es el presupuesto asignado a este mismo Centro Penitenciario para el ejercicio de 2014?

En todos los casos, se solicita la información desagregada por conceptos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de 2014.—Rosa Delia Blanco Terán, Ángeles 
Álvarez Álvarez, María Guadalupe Martín González y Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/051405

A la Mesa del Congreso de los Diputados

M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita 
respuesta por escrito relativas al fraude de Fórum Filatélico, S.A., Afinsa Bienes Tangibles, S.A. y Arte y 
Naturaleza Gespert, S.L. 

Han pasado siete años desde el escándalo financiero de las entidades Fórum Filatélico S.A., Afinsa 
Bienes Tangibles, S.A. y Arte y Naturaleza Gespert, S.L., que se llevó por delante los ahorros 
de 477.361 personas en todo el Estado. Al igual que sucedió con otra de las estafas financieras recientes, 
la de las participaciones preferentes y subordinadas, el escándalo de Fórum Afinsa perjudicó en su 
mayoría a pequeños ahorradores. El montante total del fraude ascendió a 4.800 millones de euros.

En el caso concreto de Galicia, afectó a unas 20.000 familias que perdieron 150 millones de euros.
Años más tarde, el procedimiento de liquidación concursal se encuentra paralizado, es ineficaz ante 

un macroproceso de esta envergadura. Hay 477.316 personas que todavía esperan a que se haga justicia. 
Mientras tanto el tiempo pasa, y muchas de esas personas ya han fallecido puesto que hablamos de un 
colectivo con muchos pensionistas y personas mayores.

El 24 de julio de 2013, las Cortes de Aragón, y el 15 de octubre de 2013, las Cortes Valencianas, 
aprobaron por unanimidad, Proposiciones no de Ley para instar a una solución para los afectados. En 
febrero del presente año 2014, también el Parlamento gallego aprobó por unanimidad, y a instancias 
del BNG, un acuerdo en el mismo sentido.

El perfil de los afectados deja a las claras que se trata de personas pertenecientes a estratos sociales 
humildes que confiaron sus ahorros a un tipo de productos que estas empresas comercializaban bajo 
denominaciones como: «Plan de Ahorro Juvenil», o «Plan de Ahorro Jubilación». El 89,09 % de los 
afectados habían invertido cantidades inferiores a 30.000 euros y el 82,16 % menos de 20.000 euros, 
datos que atestiguan que se trató de pequeños ahorradores.

Muchas de esas personas estaban en situación de prejubilación o habían atesorado los ahorros de 
una vida. Algo similar a lo ocurrido con los afectados por las participaciones preferentes y subordinadas.

A pesar del alcance social y económico generado por el problema de Forum Afinsa, después de 
transcurridos estos años todavía no se han adoptado medidas para resolver un fraude que afectó a 
muchos consumidores, y que aún es objeto de investigación penal. Un proceso judicial que se espera 
largo, de ahí la necesidad de que se busquen soluciones.

Desde la Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros (ADICAE) se planteó al Gobierno una 
solución que podría ser satisfactoria para las familias afectadas por la insolvencia de las empresas 
envueltas en procedimientos concursales.
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La propuesta es que el Ministerio de Economía, a través del Instituto de Crédito Oficial (ICO), dirija a 
quien ostente la condición de consumidores y usuarios una oferta de adquisición por un determinado 
porcentaje de su valor nominal, de las cantidades reconocidas como crédito ordinario en sus respectivos 
procedimientos concursales en caso de Fórum Filatélico, S.A., Afinsa Bienes Tangibles, S.A. y Arte y 
Naturaleza Gespert, S.A.

Esta fórmula ya se aplicó en otra gran estafa que fue la de la cooperativa promoción Social de Viviendas 
(PSV). Además no redunda en un incremento del déficit público ni en la deuda puesto que el ICO adquiriría 
un activo en procedimiento concursal que supone un desembolso real equivalente menor al nominal de 
los derechos que adquieren.

¿Está el Gobierno haciendo seguimiento del gran fraude de Fórum Filatélico, S.A., Afinsa Bienes 
Tangibles, S.A. y Arte y Naturaleza Gespert, S.L., que afectó a miles de personas cuando estalló el 
escándalo hace siete años?

Dado lo dilatado del proceso judicial en marcha, ¿no considera el Gobierno que se deberían buscar 
fórmulas para dar una solución satisfactoria a los miles de afectados?

¿Es consciente de que se trató de una estafa a pequeños ahorradores, a similitud de la vivida con las 
participaciones preferentes y subordinadas?

¿Qué medidas está adoptando el Gobierno en relación a este caso? ¿Ha mantenido alguna reunión 
con los afectados?

¿Qué opina de la propuesta planteada por ADICAE como una solución que podría ser satisfactoria 
para los afectados y que requeriría de la anuencia del Ministerio de Economía a través del ICO?

¿Sabe que se trata de una fórmula que se adoptó en otras grandes estafas como la de la cooperativa 
promoción Social de Viviendas (PSV)?

¿Qué disposición tiene el Gobierno a estudiar esta medida? ¿Podría llevarla a cabo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada.

184/051406

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre la presunta 
malversación de fondos en las obras del AVE en Barcelona.

Exposición de motivos

La Guardia Civil está registrando la sede central de ADIF en Madrid, desde primera hora de la mañana, 
en busca de indicios o pruebas que corroboren una presunta malversación de fondos públicos en la 
construcción del AVE a su paso por Barcelona.

A estas horas de la mañana conocemos la detención del gerente de infraestructuras de la empresa 
pública y jefe de las obras que Adif adjudicó en torno a la nueva estación barcelonesa de la Sagrera, así 
como de otras siete personas, entre las que se encuentran otros trabajadores de la empresa pública, así 
como de Corsan, la empresa que habría actuado en connivencia con los trabajadores públicos para inflar 
presupuestos y cobrar sobreprecios.

La cantidad malversada estimada estaría cerca de los seis millones de euros, aunque esta cuantía 
podría verse aumentada en el transcurso de la investigación.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno revisar otras adjudicaciones y contratos públicos certificados por el gerente 
de infraestructuras de ADIF por si pudieran ser constitutivos de delitos de malversación de fondos públicos 
o falsedad documental?

2. ¿Cómo se ha tenido constancia de este presunto delito de malversación?
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3. ¿Piensa el Gobierno iniciar una investigación para depurar posibles responsabilidades vinculadas 
a este presunto caso de malversación de fondos públicos y tráfico de influencias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/051407

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre el inminente 
desahucio a una anciana de 104 años en Madrid.

Exposición de motivos

Una anciana de 104 años está a punto de ser desahuciada tras un largo litigio que data desde 2009 
con el Ministerio de Hacienda (ahora mismo propietaria del edificio donde vive), cuando técnicos del 
Ayuntamiento de Madrid dictaminaron que era preciso acometer obras de mantenimiento en el edificio de 
la Calle Bailén.

El proceso judicial ha llegado a su fin con una orden de desalojo para realizar las obras de mantenimiento 
en el edificio. No obstante los afectados temen que no se les permita volver a las viviendas una vez 
finalizadas las obras y exigen que se realicen las mismas sin ser realojados.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para evitar que los inquilinos del edificio de la Calle Bailén 
se vean realojados durante las obras de mantenimiento?

2. ¿Se ha comprometido el Ministerio de Hacienda con los inquilinos del edificio de que, en caso de 
realojo, vuelvan a sus hogares tras las obras de mantenimiento? ¿Cuánto es el tiempo estimado para 
realizar las mencionadas obras?

3. ¿Tiene pensado el Gobierno disponer del edificio, ahora propiedad del Ministerio de Hacienda, 
para otros usos diferentes al de vivienda una vez realizadas las obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/051408

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, la Diputada que suscribe formula las siguientes preguntas sobre la asignatura de Educación 
Física, dirigida al Gobierno para su respuesta escrita.

Los docentes de Educación Física de los centros públicos de Educación Secundaria han manifestado 
su malestar por el tratamiento y consideración dado a la asignatura de Educación Física en la nueva Ley 
para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE). Dicha asignatura pasa a ser considerada como 
asignatura específica, lo que supone un paso atrás de varias décadas y no se tiene en cuenta el trabajo 
realizado por los profesionales de Educación Física durante muchos años para ganarse una consideración 
y un estatus igual al del resto de las asignaturas. Hasta el año 1984 el profesorado de Educación Física 
tenía la consideración de «personal vario y sin clasificar», la asignatura estaba considerada como «una 
maría» y su regulación nada tenía que ver con el resto de las asignaturas que conformaban el sistema 
educativo. Fue en el año 1984 cuando estos docentes pasaron a ser profesores interinos y al año siguiente 
se convocaron las primeras oposiciones para profesores Agregados de Bachillerato y para profesores de 
Formación Profesional. En 1987 se publicó el programa de Educación Física para BUP en la Orden 
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Ministerial de 20 de septiembre de 1987. En dicho programa se contemplaban las tres corrientes más 
extendidas en ese momento en el ámbito de la Educación Física y supusieron, asimismo, la incorporación 
de la Educación Física al contexto europeo. En el año 1990, con la publicación de la Ley Orgánica General 
del Sistema Educativo (LOGSE), es cuando la materia de Educación Física pasa definitivamente a tener 
la misma consideración que el resto de las materias del currículo (marco curricular común), siendo su 
consideración la de materia común dada su trascendencia para la formación integral del alumnado, 
situación que se ha mantenido en la Ley Orgánica de Educación (LOE). Sin embargo, con la LOMCE, la 
Educación Física sorprendentemente pasa a la consideración de materia específica.

Son varias las instituciones que recomiendan un aumento de la carga lectiva de la asignatura a tres 
horas semanales. Así lo han hecho el Parlamento Europeo; la National Association for Sport and Physical 
Education (NASPE); la Agencia Ejecutiva en el ámbito Educativo (la Educación Física y el deporte en los 
centros escolares de Europa: Eurydice España, 2013), que en su punto 32 pone de manifiesto el escaso 
porcentaje de horas lectivas dedicadas en nuestro país a la Educación Física.

La Educación Física contribuye a garantizar los conocimientos y competencias esenciales que 
permiten una formación integral del alumnado. La doctrina pedagógica internacional más prestigiosa 
resalta la importancia educativa que la Educación Física tiene para el rendimiento académico del alumnado 
de diferentes edades. Los adolescentes que hacen más ejercicio físico en el instituto sacan mejores notas 
y tienen un mejor rendimiento cognitivo, lo que implica aspectos como la capacidad verbal y no verbal, el 
razonamiento abstracto, la capacidad espacial, el razonamiento verbal y la habilidad numérica, haciendo 
más propio que nunca el lema «Mens sana in corpore sano».

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la importancia que el Gobierno otorga a la asignatura de Educación Física para el 
desarrollo integral del alumnado?

2. ¿Cuáles son las medidas que el Gobierno piensa tomar para la revisión del papel asignado 
actualmente a esta asignatura en el sistema educativo español?

3. ¿Piensa el Gobierno reconocer la asignatura de Educación Física como asignatura troncal?
4. ¿Tiene previsto decretar el aumento de la carga lectiva de la asignatura al menos a tres horas 

Semanales?
5. ¿Piensa el Gobierno introducir la competencia motriz, bien con entidad propia o completando la 

competencia en matemáticas, ciencia y tecnología, ingeniería y competencia motriz?
6. ¿Tiene prevista el Gobierno la inclusión de la Educación Física en la Formación Profesional Básica 

y en Segundo de Bachillerato, en este último caso como asignatura troncal o como asignatura específica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—María Caridad García Álvarez, 
Diputada.

184/051409

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre supresión de las pelotas de 
goma como instrumento de represión, dirigidas al Gobierno con solicitud de respuesta escrita.

Desde el 30 de mayo de 2014, el uso de pelotas de goma contra manifestantes ha quedado proscrito 
en Cataluña por mandato del Parlamento. Los Mossos d’Esquadra no podrán utilizar este instrumento de 
disuasión que deja tras de sí una larga lista de damnificados: seis personas han perdido un ojo, dos han 
perdido el bazo, otra la capacidad auditiva de un oído y otra ha sufrido una necrosis de tejido cardiaco. 
Este polémico material antidisturbios permite a los agentes mantener una protectora distancia del lugar 
donde se producen incidentes a costa de un mayor riesgo de daños, no solo para quienes se manifiestan, 
sino para cualquiera que pase por el lugar. Aparte de la fuerza excesiva de su impacto, el problema de las 
balas de goma es que su trayectoria es muy aleatoria y no se pueden controlar sus efectos. Una vez 
disparadas es difícil determinar dónde irán y de hecho, algunos daños se produjeron por rebotes.
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De otra parte, la Comisión Europea hace ya años que recomienda a los países de la UE que no utilicen 
las escopetas de bolas de goma dada su peligrosidad y propuso como plazo finales de 2012 para que se 
dejaran de utilizar en todos los países miembros. El uso de material antidisturbios, las pelotas de goma, 
han provocado en los últimos años muertes y lesiones graves como pérdidas de un ojo en varios 
ciudadanos en distintas ciudades españolas. El uso de este material está regulado para los cuerpos 
estatales, autonómicos y locales (Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil, Ertzaintza, y hasta el 30 de 
mayo para los Mossos d’Esquadra, así como para algunas policías locales) y sin embargo se han producido 
lesiones graves e irreversibles en varios ciudadanos.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Por qué el Gobierno no ha aplicado la recomendación de la Comisión Europea contra el uso de 
pelotas de goma por la Policía y Fuerzas Antidisturbios?

2. ¿Piensa el Gobierno renunciar al uso de este material antidisturbios tras su prohibición a los 
Mossos d’Esquadra por parte de la Generalitat de Cataluña y por mandato del Parlamento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/051410

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre recomendaciones de la OMS 
contra la resistencia antibiótica, dirigidas al Gobierno con solicitud de respuesta escrita.

España es uno de los países con mayor tasa de automedicación con antibióticos, y por lo tanto con 
mayor cantidad de cepas resistentes. El problema de las resistencias no es nuevo, pero la OMS ha 
intentado, por primera vez, ponerle cifras. Para ello ha pedido a los 194 países que son miembros de la 
organización que le envíen los datos más recientes que tienen. Y ahí ha surgido el primer problema: 
solo 114 tenían información acerca de alguna de las siete bacterias sobre las que se les preguntó. 
Ni siquiera España ha ofrecido datos de todos.

En el informe de la OMS, nuestro país figura en el grupo de cabeza de países con mayores tasas de 
microorganismos resistentes a los antibióticos. En España la tasa de Escherichia coli (responsable 
del 80 % de infecciones urinarias) resistente a fluoroquinolonas es del 34,5 % (y un 12 % no responde a 
cefalosporinas de tercera generación), lo que nos sitúa como uno de los países con peor perfil, junto a 
Grecia, Italia o Portugal. En el caso de Klebsiella neumoniae (causante de problemas respiratorios, pero 
también de infecciones sanguíneas o urinarias), España ostenta una tasa del 13,4 % de resistencias a 
cefalosporinas de tercera generación (frente a, por ejemplo, solo el 3,4 % en Finlandia pero casi el 35 % 
en Francia). En cambio, la resistencia a carbapenemos es de apenas el 0,3 % en nuestro país, muy por 
debajo de la media internacional (4,7 %). Esta es la familia de bacterias que más preocupa, admite el 
especialista español, que también destaca los logros obtenidos en el control de Staphylococcus aureus. 
Además, tenemos todavía el 22,5 % de resistencias a meticilina.

Las defunciones por infecciones respiratorias agudas, enfermedades diarreicas, sarampión, sida, 
paludismo y tuberculosis representan más del 85 % del total de la mortalidad por infecciones en el mundo. 
La resistencia de la mayoría de los agentes patógenos causantes de estas enfermedades a los 
medicamentos de primera línea varía entre cero y casi el 100 %. En algunos casos, la resistencia a los 
medicamentos de segunda y tercera línea afecta de manera significativa el resultado del tratamiento. A 
esto se suma la significativa carga mundial de las infecciones nosocomiales resistentes, los nuevos 
problemas de la resistencia a los antivíricos y los problemas cada vez mayores de la fármaco-resistencia 
de las enfermedades parasitarias desatendidas que afectan a las poblaciones pobres y marginadas.

La resistencia cuesta dinero, medios de subsistencia y vidas humanas y amenaza con socavar la 
eficacia de los programas de atención de la salud. La utilización de los antimicrobianos es la causa 
principal de la resistencia. Paradójicamente, esa presión selectiva es resultado de una combinación del 
uso excesivo que se hace en muchas partes del mundo, en particular para combatir infecciones menores, 
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de un uso incorrecto por falta de acceso a un tratamiento apropiado y de una subutilización debida a la 
falta de recursos financieros para terminar los tratamientos.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno para el cumplimiento de las recomendaciones de la OMS 
para hacer frente a la resistencia antibiótica en España?

2. ¿Cuál es el grado de cumplimiento en España de las recomendaciones señaladas en la resolución 
VVHA51.171 de la Asamblea Mundial de la Salud de 1998?

3. ¿Cuál es la valoración del Gobierno sobre las campañas pedagógicas dirigidas a los pacientes, a 
la población en general y a quienes prescriben y dispensan medicamentos?

4. ¿Cuáles son las directrices, normas y medidas que el Gobierno ha tomado o piensa tomar para 
evitar el abuso de antibióticos?

5. ¿Impulsará el Gobierno sistemas integrados en los hospitales para mejorar el uso de 
antimicrobianos, reducir la incidencia y la propagación de infecciones hospitalarias (nosocomiales) y ligar 
la toma de decisiones de índole terapéutica y con la de suministro farmacéutico?

6. ¿Qué normas, control y vigilancia ejerce el Gobierno sobre las actividades de promoción de las 
empresas farmacéuticas en materia de antibióticos?

7. ¿Piensa el Gobierno crear un grupo de trabajo intersectorial (integrado por profesionales de la 
salud, veterinarios, peritos agrónomos, fabricantes de productos farmacéuticos, miembros del gobierno, 
representantes de los medios de comunicación, consumidores y otras partes interesadas) para sensibilizar 
acerca de la resistencia antimicrobiana, organizar el acopio de datos y supervisar a los grupos de trabajo 
locales?

8. ¿Ha introducido el Gobierno la obligación de que las industrias farmacéuticas se atengan a los 
códigos de prácticas nacionales o internacionales para las actividades de publicidad y promoción?

9. ¿Ha establecido el Gobierno un sistema de registro eficaz para los puntos de dispensación de 
antibióticos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/051411

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre familias numerosas 
monoparentales, dirigidas al Gobierno con solicitud de respuesta escrita.

A una ciudadana española, separada y con dos hijos a su cargo, se le deniega la renovación del título 
de familia numerosa del que era poseedora antes de su separación. Según la normativa vigente, en las 
siguientes leyes de PGE que se exponen a continuación, referentes a los presupuestos de 2008, 2009 
y 2010, se reflejan las siguientes consideraciones en las disposiciones adicionales:

Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

Disposición adicional septuagésima. Protección a las familias numerosas. 

El Gobierno llevará a cabo las oportunas modificaciones legales para que las familias monoparentales 
con dos hijos a cargo tengan la consideración de familia numerosa.

Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009.

Sexagésima cuarta. Consideración de familia numerosa a las familias monoparentales con dos hijos 
a cargo.

El Gobierno, en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta Ley, dará cumplimiento a la 
disposición adicional septuagésima de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
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del Estado para el año 2008, llevando a cabo las oportunas modificaciones legales para que las familias 
monoparentales con dos hijos a cargo tengan la consideración de familia numerosa.

Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.

Sexagésima octava. Consideración de familia numerosa a las familias monoparentales  con dos 
hijos a cargo. 

El Gobierno, en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta Ley, dará cumplimiento a la 
disposición adicional septuagésima de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 y 
a la disposición adicional sexagésima cuarta de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2009, llevando a cabo las oportunas modificaciones legales para que las familias monoparentales con 
dos hijos a cargo, así como las familias con un cónyuge discapacitado y dos hijos a cargo, tengan la 
consideración de familia numerosa.

Dichas disposiciones se mantienen en vigor. Sin embargo, las medidas propuestas no han sido 
puestas en práctica por los sucesivos Gobiernos.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Por qué el Gobierno no ha puesto en práctica las disposiciones adicionales a los Presupuestos 
Generales del Estado para que las familias monoparentales con dos hijos a cargo tengan la consideración 
de familia numerosa?

2. ¿Para qué fecha tiene previsto ponerlas en práctica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/051412

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el articulo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre medidas que eviten la quiebra 
de RTVE, dirigidas al Gobierno con solicitud de respuesta escrita.

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, al votar en contra del modelo de financiación de RTVE 
aprobado en 2009, ya advirtió del riesgo de quiebra a medio plazo, al suprimir la publicidad sin otras 
alternativas de ingresos viables. Ahora RTVE se encuentra al borde de la quiebra. El agujero de la 
Corporación RTVE se hace ya insostenible tras el fracaso del modelo de financiación aprobado en 2009 
y una gestión que no ha contenido los costes. Un déficit crónico anual de 100 millones de euros con unas 
pérdidas acumuladas de 800 millones, esta sería la actual situación, según un informe oficial, aunque 
desconocido por el Congreso, al que ha tenido acceso un medio de comunicación.

El propio presidente de RTVE, González-Echenique, ya pidió reiteradamente en su última 
comparecencia en el Congreso de los Diputados, el pasado día 22, «una reformulación del modelo» de 
financiación del grupo público, tras haber caído las aportaciones del Estado un 20 % y también otra fuente 
básica de ingresos como son las procedentes de los operadores de telecomunicaciones y de las cadenas 
de televisión.

Según el citado informe oficial, un agujero de 800 millones equivale a más de la mitad de 
los 1.510 millones que componen actualmente el capital social de RTVE y, por tanto, significaría «causa 
de disolución», según la Ley de Sociedades de Capital.

Existe como tabla de salvación coyuntural la disposición adicional única del Real Decreto-ley 10/2008, 
que hasta ahora permite que no computen como causas de reducción de capital o disolución «las pérdidas 
de deterioro de inmovilizado material» o «inversiones inmobiliarias». Si se aplican un año más y no se 
computan esos deterioros, el patrimonio neto contable sería en 2014 de 1.034 millones, al borde, pero sin 
llegar a caer en la reducción obligatoria de capital y, por tanto, en la destitución de la cúpula.

Se aplique la citada disposición o no, la causa de disolución se aproxima y, en todo caso, llegará antes 
de que acabe la legislatura. Desde que, en 2009, entró en vigor el actual modelo de financiación, con la 
supresión de la publicidad como fuente de ingresos, los entonces beneficios de 1,4 millones se han 
convertido en pérdidas anuales crecientes.
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Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

Ante la grave situación económica de RTVE,

1. ¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno?
2. ¿Considera el Gobierno viable la aplicación a RTVE de la disposición adicional única del Real 

Decreto-ley 10/2008 para que no computen como causas de reducción de capital o disolución «las 
pérdidas de deterioro de inmovilizado material» o «inversiones inmobiliarias»?

3. ¿Piensa aplicar una reducción de capital para llegar a final de año?
4. ¿Piensa realizar una aportación extraordinaria para compensar pérdidas de años anteriores?
5. ¿Tiene previsto aprobar un crédito extraordinario para aumentar en 100 millones anuales la 

aportación que hace el Estado para compensar a RTVE por el servicio público que presta con el fin de 
cubrir las pérdidas estructurales?

6. ¿Piensa proponer una modificación de la Ley de Financiación de RTVE para amarrar las 
aportaciones que realizan los operadores de telecomunicaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/051413

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputada, doña Irene 
Lozano Domingo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre el 
contrato de Accenture con el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Exposición de motivos

De acuerdo a una información aparecida hoy 5 de mayo en la web del diario «El Confidencial» el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social ha adjudicado a la consultora Accenture un contrato por valor 
de 1,36 millones de euros, para asesoramiento durante dos años sobre un plan contra el empleo irregular 
y el fraude a la Seguridad Social. La oferta inicial del Ministerio, que consistía en 2,52 millones de euros, 
contemplaba la eventualidad de que el contrato superase los 5 millones de euros en base a posibles 
prórrogas.

Por otro lado, el 14 de mayo de 2013 en una respuesta parlamentaria el Gobierno afirmaba que 
en 2012 el número de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y Subinspectores de Empleo y Seguridad 
Social se situaba en 1786 efectivos. Además, la oferta de empleo público para el Cuerpo Superior de 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social únicamente convoca 14 plazas para el año 2014 frente a las 65 
de 2007 y 2009 o las 50 de 2008.

En relación a lo anterior, se presentan las siguientes preguntas al Gobierno:

1. ¿Piensa el Gobierno que los funcionarios públicos no tienen medios para luchar contra el fraude 
en el empleo?

2. ¿Por qué no se recurre a los funcionarios y empleados públicos para poner en marcha un plan de 
este tipo?

3. ¿Ha cuantificado el Gobierno el número de inspectores de trabajo que podría contratar la 
Administración con el importe que se va a gastar en el contrato con Accenture?

4. ¿Cuál ha sido la plantilla real de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en el año 2013? ¿Cuál 
es la prevista para 2014? ¿Cuál ha sido la plantilla real de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social 
en el año 2013? ¿Cuál es la prevista para 2014?

5. ¿A qué se debe el descenso de plazas convocadas para el Cuerpo Superior de Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social en 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Irene Lozano Domingo, Diputada.
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184/051414

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz, doña Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre la antigüedad y 
tamaño del parque automovilístico de la Guardia Civil.

Exposición de motivos

El pasado mes de noviembre la Dirección General de Tráfico comenzó a remitir una serie de cartas 
informativas a los propietarios de los vehículos con más de diez años de antigüedad para comunicar a 
estos qué datos constan sobre el estado del vehículo en la sede de Tráfico como puedan ser datos 
técnicos, emisiones de CO2, kilometraje, potencia, etc. Según diferentes medios se estima que el número 
de cartas enviadas esté cercano a los 13 millones, de los cuales una parte importante pueden haber 
llegado a la propia Administración General del Estado, ya que numerosos vehículos de su propiedad, 
como pueden ser los utilizados por la Guardia Civil, superen esa antigüedad.

En relación a lo anterior, se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuántos vehículos agrupados por categorías posee la Guardia Civil? Especificar cuántos 
vehículos se destinan a altos mandos, así como a representación de autoridades y la antigüedad de estos.

2. ¿Cuántos vehículos tiene adjudicado cada general, jefe de unidad o comandancia de la Guardia 
Civil? ¿Cuál es la antigüedad de estos?

3. ¿Cuántos vehículos utilizados por los agentes, incluidos los de la agrupación de tráfico, superan 
los 10 años de antigüedad?

4. ¿Cuántos vehículos utilizados por los agentes, incluidos los de la agrupación de tráfico, superan 
los 200.000 km?

5. ¿Existe algún vehículo dentro del Instituto Armado, incluidos los de la agrupación de tráfico, que 
supere los 300.000 km?

6. ¿Cuál es el kilometraje medio estipulado para retirar un vehículo del servicio?
7. ¿Cuántos vehículos de la Guardia Civil han pasado la Inspección Técnica de Vehículos en las 

instalaciones comunes y cuántos en las instalaciones de la propia Guardia Civil o del Ejército? Incluir los 
vehículos de la agrupación de tráfico.

8. ¿Cuántos vehículos pertenecientes a la Guardia Civil no superaron la ITV en el año 2013? ¿Por 
qué motivos?

9. ¿Cuántos accidentes se han producido en el año 2013, agrupados por antigüedad del vehículo y 
gravedad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/051416

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Rosana Pérez Fernández, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que 
solicita respuesta por escrito relativas al  nuevo recorte en el presupuesto destinado a sanidad contemplado 
en el Programa  Nacional de Reformas para el 2014. 

El Gobierno español envió un informe a Bruselas en el que analiza las medidas de contención y 
reducción del gasto en todos los ámbitos, incluido el de la sanidad, para el que propone un nuevo tijeretazo 
para el ejercicio de 2014 con el fin de ahorrar 150 millones de euros en la partida de la asistencia sanitaria, 
gracias al recorte del 0,4 por ciento del presupuesto destinado a este fin en cada una de las comunidades 
autónomas.
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Este recorte se plasma en el Programa Nacional de Reformas para 2014 que el Ejecutivo ha remitido 
a la Unión Europea (UE), donde se especifica que, entre otros aspectos, se revisará «el modelo de 
Atención Sociosanitaria, el perfil de los beneficiarios y el alcance de la cartera de servicios» para lograr el 
ahorro mencionado.

Además, se añade que para tal fin se repasará «el modelo de Atención sociosanitaria, el perfil de los 
beneficiarios y el alcance de la cartera de servicios».

Por mucho que el Gobierno trate de escudarse en un lenguaje ambiguo y confuso, para el BNG está 
claro que un pretendido «ahorro» de 150 millones en la sanidad pública tendrá consecuencias nefastas 
para la población. Lo hemos comprobado con anteriores recortes sanitarios, o reformas farmacéuticas o 
de acceso a los medicamentos para pacientes crónicos hospitalarios que están provocando incluso que 
personas enfermas abandonen los tratamientos porque carecen de recursos económicos para pagarlos.

Ningún recorte presupuestario en uno de los cimientos del Estado de Bienestar, la sanidad, es gratuito. 
Los ciudadanos pagan sus efectos perversos y ven mermados sus derechos de sanidad universal, tal y 
como lo han advertido en sus informes diversos organismos internacionales como la OCDE o el Consejo 
de Europa a través de su Comisario de Derechos Humanos.

La introducción del copago farmacéutico está provocando grandes desigualdades sociales en un 
contexto de aumento alarmante de los índices de pobreza en el Estado español.

En el caso concreto de Galicia, debemos reseñar que los gallegos y gallegas pagan en torno a 13,5 
millones de euros más al año por las medicinas desde que se implantó el copago farmacéutico. El 
desembolso medio del usuario farmacéutico pasó del 5,8 % al 10 % desde el año 2011. El gasto público 
por parte de la Xunta en medicamentos bajó de 931,3 millones en 2010 a 692,7 millones en 2013, y a nivel 
estatal pasó de 12.505 millones en 2009 a 9.183 millones en 2013.

Precisamente, los pensionistas son los mayores demandantes de medicinas y son los que sufren más 
las consecuencias del copago. El copago introducido por el Gobierno actual ha afectado a personas 
jubiladas y a la población activa, al obligar a los pensionistas a tener que pagar una parte de las recetas 
(el 10 % y a los trabajadores se les aplica un amplio tramo de pago que va desde el 40 % al 60 % de las 
recetas.

Sin olvidar, que el recorte farmacéutico practicado por el actual Ejecutivo ha supuesto la exclusión de 
unos 400 fármacos de la Seguridad Social, lo que ha convertido algunos medicamentos en inaccesibles 
para los estratos sociales más desfavorecidos.

Después de la introducción del copago farmacéutico y de otras medidas del Ministerio de Sanidad que 
han afectado al derecho a una sanidad pública y universal, ¿cómo es posible que el Gobierno envíe a la 
UE la intención de practicar otro recorte en la sanidad, cifrado en 150 millones de euros?

¿Qué significa en términos prácticos y reales que se va a revisar «el modelo de Atención Sociosanitaria, 
el perfil de los beneficiarios y el alcance de la cartera de servicios» para lograr el ahorro mencionado?

¿De qué modo va a afectar este nuevo tijeretazo a los derechos sanitarios de los ciudadanos?
¿Ha evaluado el Gobierno los negativos efectos que medidas como el copago farmacéutico están 

teniendo sobre los bolsillos de los ciudadanos? ¿Es consciente del enorme aumento del gasto farmacéutico 
que esta medida ha supuesto para los ciudadanos?

En el caso concreto de Galicia, ¿sabe que los gallegos y las gallegas pagan 13,5 millones más al año 
por los medicamentos desde la aplicación del copago farmacéutico? ¿No resulta un incremento excesivo?

¿Es consciente de cómo esta medida está afectando a sectores vulnerables de la sociedad como los 
pensionistas o familias en situación de desventaja económica?

¿Sabe que personas enfermas crónicas están abandonando tratamientos indispensables para su 
calidad de vida desde que se aplica el copago farmacéutico también para enfermos crónicos hospitalarios?

¿Qué disposición tiene el Gobierno a eliminar el recorte sanitario del mencionado Programa Nacional 
de Reformas para el 2014?

¿No considera el Gobierno que la racionalización del gasto en la sanidad pública no debería afectar al 
derecho a una sanidad pública y universal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Rosana Pérez Fernández, Diputada.
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184/051417

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva 
Canarias), de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta al Ministerio de Defensa, con ruego de respuesta por escrito.

En 1940 el ministro de Marina, a través de un «radio urgente», ordenó a la Comandancia Naval de 
Canarias ocupar por «circunstancias de orden militar» el Muelle y Explanada Virgen del Pino, en Las 
Palmas de Gran Canaria. Con ello se pretendía la construcción de «una base de hidroaviones y de las 
fuerzas navales» en un espacio propiedad de la Junta de Obras del Puerto, utilizado para la exportación 
de fruta y el tráfico pesquero, que tenía una superficie de unos 15.000 metros cuadrados.

¿Considera el Ministerio de Defensa que los motivos que justificaron esta ocupación siguen vigentes? 
¿Qué actividades se desarrollan en estos momentos en la Base Naval de Las Palmas de Gran Canaria 
que justifiquen que se mantenga ese enclave?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.

184/051418

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva 
Canarias), de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes preguntas al Ministerio de Defensa, con ruego de respuesta por escrito.

Setenta y cuatro años después de que la Comandancia Naval de Canarias ocupara por «circunstancias 
de orden militar» el Muelle y Explanada Virgen del Pino, en Las Palmas de Gran Canaria, ese espacio 
sigue siendo ocupado para un uso militar cuando es evidente, y así lo ha reconocido el propio Ministerio 
de Defensa en varias ocasiones (1978 y 1998), que los motivos que justificaron su ocupación ya han 
quedado obsoletos.

Muchos han sido desde entonces los intentos de recuperar ese espacio para uso público de los 
ciudadanos de Las Palmas de Gran Canaria: desde el mismo momento de su ocupación, que contó con 
la oposición del poder civil de la época, hasta la etapa democrática, en la que prácticamente todas las 
corporaciones se han manifestado, con mayor o menor intensidad, demandando su recuperación y su 
integración civil en la ciudad.

Desde el punto de vista institucional, el intento más contundente se produjo en el año 2004 cuando se 
aprobó por unanimidad de todas las fuerzas políticas que en aquel momento formaban la Corporación una 
declaración institucional a través de la cual se solicitaba que la Base Naval fuera trasladada «a la mayor 
brevedad posible».

A principios del pasado mandato se volvió a aprobar un acuerdo en el que se declaró que «el espacio 
actualmente ocupado por la Base Naval no optimiza los usos urbanos que convienen al interés general» 
y, además, se propuso la suscripción de un Convenio de colaboración entre el Gobierno de España, el 
Gobierno de Canarias, el Cabildo de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria con 
el fin de buscar una nueva ubicación a la Base Naval y la creación de un Consorcio que gestionara el 
desarrollo de ese espacio. Este acuerdo fue aprobado por todas las fuerzas políticas salvo Partido Popular, 
que se abstuvo, y que en el mismo Pleno presentó una moción, aprobada por unanimidad, en la que se 
solicitaba al Ministerio de Defensa que eligiera otra ubicación para la Base Naval.

¿Ha tenido en cuenta el Ministerio estas reivindicaciones institucionales? ¿Ha llevado a cabo alguna 
actuación como consecuencia de ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.
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184/051419

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva 
Canarias), de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes preguntas al Ministerio de Defensa, con ruego de respuesta por escrito.

En 1940 el ministro de Marina, a través de un «radio urgente», ordenó a la Comandancia Naval de 
Canarias ocupar por «circunstancias de orden militar» el Muelle y Explanada Virgen del Pino, en Las 
Palmas de Gran Canaria. Con ello se pretendía la construcción de «una base de hidroaviones y de las 
fuerzas navales» en un espacio propiedad de la Junta de Obras del Puerto, utilizado para la exportación 
de fruta y el tráfico pesquero, que tenía una superficie de unos 15.000 metros cuadrados.

En el año 2005, y por encargo de la Autoridad Portuaria, el despacho jurídico Moreno, Pérez y 
Asociados elaboró un extenso análisis jurídico en el que se concluía que la ocupación tenía un carácter 
provisional y que esta se hizo incumpliendo todos los requisitos para una expropiación, incluso aunque 
fuera de carácter militar. Señala también este informe que ni la ciudad ni el Puerto jamás recibieron 
compensación económica alguna y que en cualquier caso, los motivos que llevaron a la ocupación 
«provisional» ya han cesado.

El propio Ministerio de Defensa ha reconocido en varias ocasiones (1978 y 1998), que los motivos que 
justificaron su ocupación ya han quedado obsoletos. También ha expresado varias veces, que está 
dispuesto a estudiar alternativas de ubicación en la isla de Gran Canaria siempre que el nuevo 
emplazamiento satisfaga todos los requisitos técnicos exigidos por la Armada para una Base Naval 
moderna, y no suponga coste alguno para el presupuesto del Ministerio.

Teniendo en cuenta los antecedentes y que el Gobierno del Estado nunca compensó a la ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria por la ocupación de los terrenos en los que se encuentra ubicada la Base 
Naval ¿mantiene el Ministerio la postura de cargar todo el coste económico de un posible traslado sobre 
las instituciones públicas canarias? ¿Considera esto razonable?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.

184/051420

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva 
Canarias), de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes preguntas al Ministerio de Defensa, con ruego de respuesta por escrito.

En 1940 el ministro de Marina, a través de un «radio urgente», ordenó a la Comandancia Naval de 
Canarias ocupar por «circunstancias de orden militar» el Muelle y Explanada Virgen del Pino, en Las 
Palmas de Gran Canaria. Con ello se pretendía la construcción de «una base de hidroaviones y de las 
fuerzas navales» en un espacio propiedad de la Junta de Obras del Puerto, utilizado para la exportación 
de fruta y el tráfico pesquero, que tenía una superficie de unos 15.000 metros cuadrados. Desde entonces 
muchos han sido los intentos de recuperar ese espacio para uso público de los ciudadanos de Las Palmas 
de Gran Canaria.

¿Se ha puesto en contacto el Ministerio de Defensa con el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria durante esta legislatura a fin de abordar este tema? Si no es así, ¿tiene previsto hacerlo en un 
futuro inmediato?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.
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184/051421

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado, don Antonio 
Cantó García del Moral, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para la que se solicita respuesta por escrito sobre la 
asignación de competencias de las distintas administraciones en materia de servicios sociales.

Exposición de motivos

La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local ha 
generado incertidumbre en los distintos niveles de las Administraciones del Estado. Tanto las Entidades 
Locales como las Comunidades Autónomas tienen dificultades a la hora de interpretar el alcance de las 
prestaciones y servicios que deben prestar los municipios en materia de servicios sociales.

La disposición adicional segunda de dicha Ley establece que «con fecha 31 de diciembre de 2015, en 
los términos previstos en las normas reguladoras del sistema de financiación autonómica y de las 
Haciendas Locales, las Comunidades Autónomas asumirán la titularidad las competencias que se preveían 
como propias del Municipio, relativas a la prestación de los servicios locales y de promoción y reinserción 
local. Las Comunidades Autónomas asumirán la titularidad de estas competencias, con independencia de 
que su ejercicio se hubiese venido realizando por Municipios, Diputaciones Provinciales o entidades 
equivalentes, o cualquier otra Entidad Local».

El apartado cuatro de la disposición adicional transitoria segunda establece que «Lo dispuesto en los 
apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la posibilidad de las Comunidades Autónomas de delegar 
dichas competencias en los Municipios, Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes, de 
conformidad con el artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local».

El artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en su 
apartado 3.C indica que «Con el objeto de evitar duplicidades administrativas, mejorar la transparencia de 
los servicios públicos y el servicio a la ciudadanía y, en general, contribuir a los procesos de racionalización 
administrativa, generando un ahorro neto de recursos, la Administración del Estado y las de las 
Comunidades Autónomas podrán delegar, siguiendo criterios homogéneos, entre otras, las siguientes 
competencias […] Prestación de los servicios sociales, promoción de la igualdad de oportunidades y la 
prevención de la violencia contra la mujer».

Para complementar el ámbito competencial de los municipios en materia de servicios sociales que se 
deduce de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local sería preciso definir las qué competencias deben asumir los municipios vía delegación.

En relación a lo anterior, se presentan las siguientes preguntas:

1. A juicio del Gobierno y en relación a la disposición adicional segunda de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, ¿puede clarificar el Gobierno 
las competencias en materia de servicios sociales que pueden ostentar los municipios?

2. ¿Planea el Gobierno realizar una definición de las competencias de las distintas Administraciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Antonio Cantó García del Moral, 
Diputado.

184/051422

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que 
solicita respuesta por escrito relativa a los efectos negativos de la nueva ley de justicia universal en las 
tareas y funciones del Servicio de Vigilancia Aduanera (SVA). 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 164

La polémica reforma de la Justicia Universal realizada por el Gobierno sigue generando una gran 
alarma social, judicial y política debido a sus efectos perversos. Las semanales noticias sobre la puesta 
en libertad de narcotraficantes por parte de la Audiencia Nacional esta convirtiéndose en un espectáculo 
bochornoso que sonroja al más ingenuo.

El ámbito judicial ha hecho visible su malestar por una reforma legislativa que advierte tendrá graves 
consecuencias en multitud de procesos como el que acabamos de mencionar, y otros muchos relacionados 
con los derechos humanos. Desde la reciente entrada en vigor de la nueva ley de justicia universal, ya se 
han visto frustradas tres operaciones en aguas internacionales.

El colectivo de más de 2.000 funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera (SVA), dependientes del 
Ministerio de Hacienda, también ha dado la voz de alarma, advirtiendo de la regresión que conllevará la 
aplicación de dicha reforma legislativa, y sobre todo, de los pasos atrás que se van a dar en el ámbito de 
la lucha contra el narcotráfico.

Consideran los funcionarios del SVA que el Gobierno está destruyendo uno de los mejores servicios 
del mundo, un cuerpo de élite, destacado por sus importantes éxitos en la persecución de los delitos de 
narcotráfico.

Los funcionarios de Vigilancia Aduanera señalan que el SVA era el único Cuerpo del mundo que tenía 
capacidad para operar en el Atlántico oriental, a muchas millas de la tierra. Destacan la excepcionalidad 
de un servicio ejemplar que ha sido la envidia de cualquier país europeo. Sin olvidar, la situación 
geoestratégica del Estado español, situada en un punto estratégico fundamental para la entrada de droga 
que proviene del centro y Sudamérica y desde el norte de África. Una situación idónea para la vigilancia 
de los denominados «narcobarcos» y su inspección en alta mar.

La reforma de la justicia universal y sus consecuencias en la persecución de los delitos de narcotráfico 
no han pasado por alto a países del entorno europeo como Italia, Francia, Reino Unido e incluso EE.UU., 
que han mostrado su preocupación por el relajo en la vigilancia y por el posible efecto llamada que este 
hecho puede tener para los narcos internacionales, que podrán moverse con mayor libertad e impunidad 
puesto que sabrán aprovechar los resquicios y las lagunas de la ley para saltarse los mecanismos de 
control. Basta con que no embarquen a ciudadanos españoles en sus barcos, que no naveguen en 
embarcaciones de bandera española y oculten que el destino de la droga va a ser el Estado español.

El SVA ha participado en operaciones de gran calado contra las grandes redes del narcotráfico 
internacional. Sin ir más lejos, desde mayo del pasado año 2013, Vigilancia Aduanera realizó siete 
operaciones en la conocida como ruta del Mediterráneo, zona en la que es habitual que naveguen barcos 
que recogen su carga de droga en las costas de Marruecos.

Preocupa que se baje el perfil de un servicio modelo en el mundo. 
Por todo lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

¿Qué valoración realiza el Gobierno de la gran alarma social y profesional generada por la aplicación 
de la nueva ley de justicia universal y sus perversos efectos en la lucha contra los delitos de narcotráfico?

¿Qué opinión le merece que jueces de la Audiencia Nacional se vean obligados a poner en libertad a 
narcotraficantes debido a las lagunas, la flexibilidad y los resquicios de la nueva ley?

¿Conoce las quejas y la preocupación suscitada entre los funcionarios del Servicio de Vigilancia 
Aduanera sobre la actual legislación? ¿En qué sentido va a afectar a sus funciones? ¿No es cierto que se 
van a ver mermadas?

¿No cree que se está poniendo en peligro el prestigio y la labor de un servicio modelo, ejemplar en el 
mundo por sus éxitos en la lucha contra el narcotráfico gracias a las inspecciones en alta mar?

¿No le preocupa al Gobierno que un servicio de esta importancia, modélico en la persecución del 
narcotráfico, vaya a quedar relegado a tareas muy secundarias?

¿Sabe el Gobierno que países del entorno europeo han mostrado su extrañeza porque la nueva 
legislación española pueda tener un efecto llamada para narcos internacionales?

¿Es consciente de que se lo ha puesto muy fácil a los narcotraficantes puesto que la ley deja resquicios 
y lagunas demasiado considerables?

¿Qué previsiones existen respecto a las tareas de los funcionarios del SVA?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada.
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184/051423

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La Secretaría de Estado de Seguridad ha prohibido que más de una treintena de jueces y fiscales que 
a partir del miércoles participarán en el Foro anual de Inmigración en Gran Canaria puedan visitar esta 
semana el Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE) de Barranco Seco, que actualmente cuenta con 32 
personas internadas. Así se lo comunicó este lunes al Gobierno de Canarias el Ministerio del Interior, sin 
que hayan trascendido las razones para tal denegación. La visita, que también fue vetada por el Ministerio 
en 2013, está incluida en las actividades programadas por este curso de formación de jueces y fiscales, 
organizado por el Consejo General del Poder Judicial y por el Gobierno de Canarias. Este hecho suscitó 
una pregunta al Gobierno del Diputado que suscribe, sin que la respuesta aclarase nada al respecto.

Al mismo tiempo que se deniega la visita a los jueves y fiscales que participan en el Foro de Derechos 
Humanos, parece ser que se ha confirmado la visita de la Defensora del Pueblo a este recinto.

¿Cuáles son los motivos por los que el Gobierno deniega por segunda vez consecutiva la posibilidad 
de que los 30 jueces y fiscales visiten el Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE) de Barranco Seco, 
en Gran Canaria, dentro de la programación de actividades del Foro Anual de Inmigración, organizado por 
el CGPJ y el Gobierno de Canarias?

¿Por qué motivo se autoriza la visita de la Defensora del Pueblo y se deniega nuevamente la posibilidad 
de que los 30 jueces y fiscales visiten el Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE) de Barranco Seco, 
en Gran Canaria, dentro de la programación de actividades del Foro Anual de inmigración, en el que 
también participa la propia Defensora del Pueblo?

¿Tiene conocimiento el Gobierno de que con motivo de la celebración de este mismo Foro en ediciones 
anteriores se autorizó, sin problemas, la visita de jueces y fiscales a otros centros de internamiento, como 
el CIE de Aluche en Madrid o El Matorral en Fuerteventura?

¿Qué valoración hace el Gobierno de que en este caso concreto se denegara la visita al CIE a jueces 
y fiscales que tienen atribuido legalmente el control de las garantías de las personas internadas, en el 
marco de un foro de análisis y estudio del fenómeno de la inmigración organizado por el Consejo General 
del Poder Judicial y el Gobierno de Canarias?

¿Considera el Gobierno compatible este tipo de medidas con el necesario control y la transparencia 
de la situación y el funcionamiento de los Centros de Internamiento de Extranjeros, así como de las 
garantías que se encuentran internadas en los mismos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/051424

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre la tarifa eléctrica anual, muy 
superior al precio de mercado, dirigidas al Gobierno con solicitud de respuesta escrita.

Con el nuevo mecanismo de precios de la electricidad fijado por Real Decreto 216/2014, de 28 de 
marzo, los consumidores con potencias inferiores a 10 kilovatios (kW) tienen tres opciones de contratación 
del suministro de electricidad. La primera es la de optar por el PVPC, vinculado a la evolución del mercado. 
La segunda opción pasa por contratar cualquier oferta libre disponible en el mercado, que garantiza el 
precio durante diferentes horizontes de tiempo, y que aporta, en algunos casos, diferentes servicios 
adicionales al suministro de electricidad. La tercera opción son las ofertas con un precio fijo anual.

Unos 17 millones de hogares tenían contratada la Tarifa de Último Recurso (TUR), una tarifa que hasta 
ahora regulaba el Gobierno y que ahora ha pasado a llamarse Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor 
(PVPC). Lo que cambia es la manera de calcularla. Resumiendo: A partir del 1 de abril de 2014, el precio 
de la electricidad variará día a día, hora a hora, según las fluctuaciones del mercado de la energía. Habrá 24 
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tarifas diferentes al día y 744 al mes. Según el nuevo modelo, cuanto más se consume, menos se paga. 
Esta medida penaliza a las primeras viviendas con una potencia elevada, pero sobre todo perjudica a 
aquellos que intentan consumir poco por problemas económicos, además de desincentivar el ahorro 
energético. Cada factura será diferente y será prácticamente imposible compararla con la de otro 
consumidor. Esperemos que a nadie se le ocurra contratar estas tarifas, salvo que lo engañen. Con la 
opción del PVPC no se van a conocer las tarifas aplicadas, por la imposibilidad de poder calcularla.

Solo quien tenga un contador «inteligente» (tan solo unos 7 millones de consumidores) y esté en un 
sistema de telegestión (son menos aún) podrá saber cuánta luz consume cada hora. En la factura se le 
cobrará según precio real y consumo real en cada momento concreto. A quien no tenga contador digital 
se le aplicará un perfil de consumo medio. De nada servirá que concentre su gasto en las horas «baratas», 
ya que el sistema no sabrá a qué hora está consumiendo luz. Se le facturará su consumo real mensual, 
pero para saber en qué días y horas lo hizo se echará mano de una media nacional.

Las propuestas de tarifa fija anual que las eléctricas han presentado a la Comisión Nacional de 
Mercados y Competencia (CNMC) plantean unos precios hasta un 30 % superiores a la media registrada 
en abril. Las compañías ya habían hecho saber al Ministerio de Industria que no eran partidarias de 
realizar esta oferta fija anual, por lo que esas fuentes no descartan que hayan reaccionado con precios al 
alza para hacerlas poco atractivas.

La propia CNMC alerta de que estas ofertas anuales son «considerablemente superiores» a la opción 
del precio de venta del pequeño consumidor (PVPC), que es el precio regulado, al que se acogen 17 
millones de pequeños consumidores. Por tanto, este tipo de ofertas no son nada interesantes para el 
consumidor doméstico.

Los modelos aprobados sucesivamente por el Gobierno no son neutros ni inocentes. El anterior 
sistema fijaba la tarifa mediante subastas trimestrales, las denominadas Cesur. Según los propios cálculos 
de Industria, los consumidores han pagado anualmente 300 millones de euros de más en el coste de la 
energía, la diferencia entre el precio medio del mercado y el efectivamente pagado. Esto supone un 
sobrecoste de 1.160 millones de euros para los consumidores en los cuatro años de vigencia del modelo 
de subasta Cesur.

Por ello conviene conocer el impacto del nuevo modelo sobre la tarifa eléctrica y su evolución en el 
tiempo. ¿Cómo va a afectar a la factura? Dependerá de la evolución del mercado mayorista en el periodo 
de facturación de cada cliente. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo augura que «el nuevo modelo 
se traducirá en un ahorro medio de la factura del 3 % al año y de un 10 % del precio de la energía».

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

¿Por qué el Gobierno ha consentido a las compañías eléctricas que presenten un precio fijo anual muy 
superior al precio del mercado, perjudicando al pequeño consumidor?

¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para evitar que el consumidor sea engañado por las 
comercializadoras? ¿Cómo controlará el Gobierno la obligación de las comercializadoras, antes de 
formalizar cualquier oferta de contrato, de informar claramente a cada consumidor sobre «las condiciones 
de la misma que figuren en su contrato, y en particular, el compromiso de permanencia, la obligación de 
contratación de otros servicios adicionales, la actualización de los términos de la oferta y los servicios 
adicionales al suministro ofrecidos sin coste alguno», tal y como plantea la CNMC?

¿En qué datos se basa el Gobierno para augurar, como lo ha hecho, que el nuevo modelo «se traducirá 
en un ahorro medio de la factura del 3 % al año y de un 10 % del precio de la energía»?

¿En aras de la transparencia, publicará el Gobierno periódicamente los datos que demuestren ese 
supuesto ahorro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/051425

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antoni Picó i Azanza, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència 
i Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando la respuesta por escrito:
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¿Contempla el Gobierno aprobar un proyecto de ley de modificación de la Ley 23/1998, de 7 de julio, 
de cooperación internacional para el desarrollo?

En caso afirmativo, ¿con qué objeto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Antoni Picó i Azanza, Diputado.

184/051426

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antoni Picó i Azanza, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència 
i Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando la respuesta por escrito:

¿Cuál es la situación de los menores de edad internos en Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes 
(CETI)?

¿Cuáles son las medidas que se han adoptado en relación a la existencia de menores de edad en 
Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes (CETI)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Antoni Picó i Azanza, Diputado.

184/051427

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antoni Picó i Azanza, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència 
i Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito:

Recientemente, con un retraso de varios años, el Gobierno aprobaba el Real Decreto 162/2014, de 14 
de marzo, relativo al funcionamiento y régimen interior de los centros de internamiento de extranjeros.

La disposición transitoria única del Reglamento contempla que «En el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de esta norma, la Dirección General de la Policía adoptará las medidas oportunas y facilitará los 
medios materiales y humanos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en este reglamento».

¿Cuál es el calendario que se prevé para la adopción de las medidas oportunas y la facilitación de 
medios humanos y materiales para dar cumplimiento al nuevo Reglamento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Antoni Picó i Azanza, Diputado.

184/051428

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antoni Picó i Azanza, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència 
i Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito:

Tras una visita de la Defensora del Pueblo al Centro de Internamiento de Extranjeros de la Zona 
Franca de Barcelona, diversos medios de comunicación se hicieron eco del anuncio de la Policía Nacional 
de impulsar una nueva instrucción para prevenir los suicidios en estos Centros.

¿En qué situación se encuentra esta nueva instrucción?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Antoni Picó i Azanza, Diputado.
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184/051429

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Carlos Salvador Armendáriz, Diputado de Unión del Pueblo Navarro (UPN), adscrito al Grupo 
Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta 
las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Con fecha de hoy, 6 de mayo de 2014, algunos medios de comunicación escrita, y en especial el 
periódico Diario de Navarra, se hace eco de una información sobre la desaparición y búsqueda de un 
profesor huido, afín a la izquierda pro etarra, que presuntamente «lideraría una escisión activa de Eta» 
denominada «Ibil».

Por ello, se pregunta al Ministerio del Interior:

¿Qué grado de verosimilitud presta a la citada noticia sobre la existencia de una «escisión activa de 
Eta» denominada «Ibil»?

En caso de que sea cierta la existencia de una estructura que pudiera defender la vuelta a la comisión 
de atentados, se desea saber:

¿De qué tipo de estructura se trata?
¿Cuántos miembros pudiera tener?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Carlos Casimiro Salvador Armendáriz, 
Diputado.

184/051430

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Carlos Salvador Armendáriz, Diputado de Unión del Pueblo Navarro (UPN), adscrito al Grupo 
Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta 
las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Con fecha de hoy, 6 de mayo de 2014, algunos medios de comunicación escrita, y en especial el 
periódico Diario de Navarra, se hace eco de una información sobre la desaparición y búsqueda de un 
profesor huido, afín a la izquierda pro etarra, que presuntamente «lideraría una escisión activa de Eta» 
denominada «Ibil».

Por ello, se pregunta al Ministerio de Interior:

En caso de que sea cierta la existencia de una estructura que pudiera defender la vuelta a la comisión 
de atentados, se desea saber:

¿Qué grado de vinculación tiene con la banda terrorista Eta?
¿Qué tipo de apología o de formas de captación está utilizando esta plataforma en Navarra y País Vasco?
¿Qué grado de penetración puede alcanzar en el entorno de la juventud que se encuadra en la 

izquierda proetarra, este movimiento que aboga por el mantenimiento del terror?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Carlos Casimiro Salvador Armendáriz, 
Diputado.

184/051431

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sabino Cuadra Lasarte, Diputado de Amaiur integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados y Diputadas presenta la 
siguiente pregunta al Gobierno (Ministerio de Interior) con ruego de respuesta por escrito.
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Hechos y antecedentes

El pasado 23 de abril estaba prevista la realización de una charla en la Universidad de Jaén, cuyo 
objeto era la presentación del libro Arrojado a los leones, escrito por este Diputado. La citada actividad 
estaba organizada por el Sindicato Andaluz de Trabajadores/as (SAT) y guardaba relación asimismo con 
otras similares a efectuar en los siguientes días en la Universidad de Granada (jueves 24) y el centro social 
«Casa Comelio», en Sevilla (viernes 25). Estos dos últimos actos se situaban dentro de un ciclo de 
actividades organizados en torno al 1.° de mayo (Granada) y a una Semana Social (Sevilla) en los que 
participaba, además del SAT, diferentes grupos sindicales y sociales locales.

En los días previos a la charla del 23 de abril, el PP de Jaén exigió la suspensión del acto de 
presentación del libro señalando que «era vergonzoso que una universidad pública acoja un acto de 
este tipo dando cobijo a un miembro del aparato político de una banda criminar.

Debido a esta y a otras presiones similares realizadas en contra del acto ejercidas por el partido UPyD, 
la Asociación Unificada de la Guardia Civil, el grupo pro-nazi Democracia Nacional y a las nuevas 
exigencias planteadas desde la propia Universidad de Jaén, los organizadores del acto optaron por 
cambiar el lugar de celebración del mismo, trasladando este al centro social «Jaén en pie», a fin de, entre 
otras cosas, evitar mayores problemas.

A pesar de ello, e impulsado fundamentalmente por el grupo Democracia Nacional, fue realizado un 
llamamiento por medio de Internet y distintas redes sociales a boicotear el nuevo acto. Fruto de ello fue que 
varias decenas de personas agrupadas en torno a una pancarta firmada por el citado grupo se concentró 
en las cercanías del local social profiriendo todo tipo de insultos y amenazas físicas —incluso de muerte— 
tanto contra mi persona y mi grupo, Amaiur-Bildu, como contra los propios organizadores del acto.

La charla, que comenzó a las 19,30 y terminó un poco después de las 21,00 horas, discurrió sin más 
incidentes que los antes descritos debido a la actuación requerida de la Policía Nacional y Municipal que 
procedieron a colocar un par de cordones de agentes entre los concentrados y el local donde se realizaba 
el acto que, por otro lado, fue cubierto también por un servicio de seguridad propio de los grupos organizadores.

Fue al poco de terminar la charla (hacia las 21,15 o 21,30 horas) cuando uno de los miembros 
presentes en la concentración logró eludir los cordones policiales y se abalanzó sobre mí con intención 
clara e indudable de agredirme físicamente, hecho este que fue impedido por el grupo de seguridad propio 
de la organización del acto al cual se ha hecho referencia en el párrafo anterior. La citada persona, según 
ha podido saber este diputado, cuenta con antecedentes diversos debido a su participación en distintas 
actividades violentas y altercados similares.

Todos los hechos relatados no solamente fueron presenciados por la Policía presente en el acto, sino 
que fueron además extensamente cubiertos durante esos días por los distintos medios de comunicación 
locales. Existen asimismo varias grabaciones realizadas en las que pueden comprobarse los insultos y 
amenazas proferidas, así como el intento de agresión efectuado.

Tales hechos pudieran ser claramente constitutivos de un delito contra la autoridad contemplado en 
los artículos 550 y 551 del Código Penal, con el agravante contemplado en el artículo 22.4.

A la vista de todo lo anterior este diputado formula al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Se ha procedido a realizar por parte de la Policía presente en los hechos acontecidos el día 23 
de abril ante el centro social «Jaén en pie» algún expediente informativo? Caso de no ser así, ¿cuáles son 
las razones de ello?

2. ¿Había sido notificada previamente la realización de la concentración antes mencionada, 
convocada e impulsada por el grupo Democracia Nacional, tal cual es preceptivo legalmente? Caso de no 
ser así, ¿se ha iniciado algún expediente sancionador contra los responsables de la misma?

3. ¿Se ha realizado algún tipo de investigación —análisis de las fotografías e imágenes difundidas 
con profusión,...— para averiguar la identidad de las personas que profirieron insultos y amenazas, 
incluidas las de muerte, contra mi persona?

4. ¿Se ha realizado algún tipo de investigación para averiguar la identidad de la persona que se 
abalanzó contra mí con intención clara de agredirme?

5. ¿Se ha dado traslado de los hechos relatados al Juzgado correspondiente habida cuenta la 
posible comisión de un delito de los comprendidos en los artículos 550 y 551 del Código Penal, con el 
agravante contemplado en el artículo 22.4?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Sabino Cuadra Lasarte, Diputado.
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184/051432

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon Iñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta 
al Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

El pasado día, 6 de abril, el periódico digital «Insurgente» se hizo eco de un artículo publicado por el 
diario «El Mundo» cuyo titular era «Los antisistema difunden por la red datos de 300 policías de la UIP».

En concreto, la información a la que se refirió «El Mundo» y, a su vez, se hizo eco el diario «Insurgente», 
consistió en una web que ha publicado cerca de 300 seudónimos con sus respectivos emails, que 
supuestamente pertenecerían a miembros y cuerpos de seguridad del Estado, que participan en foros 
públicos relativos al mundo policial.

Curiosamente, el pasado 22 de abril, el Grupo de Delitos Informáticos de la Guardia Civil requirió a 
«Insurgente» una solicitud de retirada de la información publicada relativa al mencionado artículo, así 
como los datos disponibles sobre los usuarios, conexiones, direcciones IP, etc., vinculados a la noticia.

Por todo ello, Amaiur desea conocer:

1. ¿Cuál es la ratón de esta solicitud a «Insurgente»? ¿Se ha solicitado también a «El Mundo» la 
retirada de la información?

2. Teniendo en cuenta que el artículo original no ha sido retirado en la web de «El Mundo», ¿cuál es 
la razón de centralizar la solicitud en un medio que se ha hecho eco del artículo original?

3. ¿A qué se refiere el Gobierno cuando solicita los datos disponibles sobre los usuarios, conexiones, 
direcciones IP? ¿Está solicitando los datos de las personas que han accedido a la noticia? ¿Ha realizado 
la misma solicitud a «El Mundo»?

4. Recientemente el periódico «La Razón» publicó las fotos (entre ellas varias de DNI) de jueces 
catalanes que han apoyado un manifiesto por el derecho a decidir. ¿Ha solicitado el Grupo de Delitos 
Informáticos de la Benemérita la retirada de la información a «La Razón»? ¿Ha solicitado los datos 
disponibles sobre los usuarios, conexiones, direcciones IP?

5. ¿Controla el Gobierno los foros públicos policiales en los cuales supuestos miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, realizan comentarios de apología de la violencia, amenazas 
e insultos? ¿Ha abierto alguna investigación? ¿Con qué resultados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Jon Iñarritu García, Diputado.

184/051433

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva 
Canarias), de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

¿En qué fecha tiene previsto el Gobierno de España remitir a Bruselas la propuesta de renovación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.

184/051434

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva 
Canarias), de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno con ruego de respuesta por escrito.
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¿Qué actuaciones ha llevado a cabo el Gobierno de España como consecuencia de los compromisos 
adquiridos por el Presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, en las reuniones mantenidas con el presidente 
de la Comunidad Autónoma de Canarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.

184/051435

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva 
Canarias), de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

¿Qué balance hace el Gobierno de las reuniones mantenidas hasta la fecha actual entre el Presidente 
Mariano Rajoy y el Presidente de la Comunidad Autónoma de Canarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.

184/051436

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Tardà i Coma, en su calidad de Diputado de Esquerra Republicana-Catalunya Sí (ERC-
RCat-CatSí), adscritos al Grupo Mixto, y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan al Gobierno español las siguientes preguntas, solicitando su respuesta 
por escrito.

Ante la presencia de miembros del Gobierno español en la canonización de los papas Juan XXIII y 
Juan Pablo II en Roma, formulamos las siguientes preguntas:

¿El viaje a Roma fue un viaje oficial o personal?
¿Quién pagó el viaje a Roma, el alojamiento, los desplazamientos y las dietas de los miembros del 

Gobierno?
En caso que alguna parte del viaje haya sido financiada con fondos públicos, ¿a qué cantidad total 

asciende el dinero aportado para sufragar gastos de los Ministros desplazados a Roma para la 
canonización?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Joan Tardà i Coma, Diputado.

184/051437

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Jané i Guasch, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència 
i Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando la respuesta por escrito.

1.ª ¿Por qué razón en la web de la Dirección General de Tráfico, en la información relativa a 
cuadriciclos ligeros se expone una publicación oficial del Ministerio del Interior en la que, al tratar de 
«algunos consejos de seguridad vial» se contempla una redacción claramente negativa para fomentar los 
cuadriciclos ligeros?
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2.ª ¿Considera adecuado el Gobierno que en la mencionada publicación se diga textualmente: «el 
cuadriciclo ligero es un vehículo lento por no decir muy lento» y que «supone claramente un obstáculo y un 
problema de seguridad, por lo que para evitar, en lo posible, los alcances, se les obliga a circular fuera de la 
calzada de circulación, es decir, por el arcén»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Jordi Jané i Guasch, Diputado.

184/051438

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Diputado don Francesc Vallès Vives, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

1. ¿Son compatibles las obras del tramo ferroviario de Cambrils a Montbrió del Corredor Mediterráneo 
de la vía de ancho ibérico con la implantación de un tercer carril tal y como ha planteado el Ministerio de 
Fomento?

2. Las traviesas polivalentes instaladas en el tramo ferroviario de Cambrils a Montbrió del Corredor 
Mediterráneo ¿son compatibles con la instalación del tercer carril anunciado por la Ministra de Fomento?

3. ¿Qué tipo de estudios y proyectos está elaborando el Ministerio de Fomento para la instalación 
del tercer carril del Corredor Mediterráneo entre Castellón y Vilaseca? ¿Cuándo tiene previsto el Ministerio 
de Fomento empezar y finalizar estas obras?

4. ¿Contempla el Ministerio de Fomento la posibilidad de poner en funcionamiento la línea, o alguno 
de sus tramos, de ancho ibérico entre Castellón y Vilaseca antes de la implantación del tercer carril?

5. ¿Sigue contemplando el Gobierno la realización de los estudios y proyectos necesarios para 
cuadriplicar las lineas ferroviarias desde Castellón hasta la conexión con la línea de Alta Velocidad Madrid-
Barcelona del Corredor Mediterráneo y de qué ancho serían?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Francesc Vallès Vives, Diputado.

184/051439

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pere Macias i Arau, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando sus respuestas por escrito.

1. ¿Cuáles son los motivos por los cuales la construcción de la línea de ferrocarril entre Vandellòs y 
Tarragona no se está construyendo en ancho UIC?

2. ¿Cuándo se implantará el ancho UIC en el tramo entre Vandellós y Tarragona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Pere Macias i Arau, Diputado.

184/051440

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Àlex Sáez Jubero, Diputado por Girona, y don Francesc Vallès Vives, Diputado por Tarragona, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para 
que les sea contestada por escrito.
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¿Cuál ha sido la recaudación tributaria por la Ley de Tasas Judiciales en Tarragona en el año 
fiscal 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Àlex Sáez Jubero y Francesc Vallès 
Vives, Diputados.

184/051441

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, y doña Meritxell Batet Lamaña, Diputada por 
Barcelona, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que les sean contestadas por escrito.

Se han publicado recientemente noticias sobre sistemas de espionaje de telefonía móvil GSM capaces 
de obtener todos los números de los teléfonos móviles que se encuentran físicamente en la misma celda 
de cobertura de antenas y estaciones base de telefonía móvil.

La Asociación para la Prevención y Estudio de Delitos, Abusos y Negligencias en Informática y 
Comunicaciones Avanzadas (APEDANICA), recientemente ha mostrado su preocupación por el uso 
indebido de metadatos telefónicos por policías sin autorización ni control ni conocimiento judicial.

Por ello, se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Utiliza el Ministerio del Interior y específicamente el Cuerpo Nacional de Policía o 
la Guardia Civil equipos de monitorización GSM marca Verint, Oscor u otras?

— ¿Utiliza el Cuerpo Nacional de Policía equipos de monitorización GSM marca Verint, Oscor u otras 
en manifestaciones como las del 22M?

— En caso de que se utilicen, ¿Se pide orden judicial para ello?
— ¿Existe y cuál es, en su caso, algún control gubernamental sobre el acceso policial a metadatos 

telefónicos sin orden judicial?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—Antonio Ramón María Trevín Lombán 
y Meritxell Batet Lamaña, Diputados.

184/051442

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Mario Bedera Bravo, Diputado por Valladolid, y doña María Angelina Costa Palacios, Diputada por 
Córdoba, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para 
que les sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de créditos matriculados por alumno en los cursos 2012  /2013 y 2013-2014 
en el conjunto de las universidades españolas, diferenciando entre grado (o licenciatura) y máster? 
Asimismo se solicita el número de créditos matriculados por alumno en cada una de las universidades 
españolas, públicas y privadas, en los mismos cursos señalando de forma diferenciada también los 
créditos matriculados por alumno en estudios de grado o licenciatura en su caso, y los de máster.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Mario Bedera Bravo y María Angelina 
Costa Palacios, Diputados.
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184/051443

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, y don José Martínez Olmos, Diputado por 
Granada, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las 
siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Considera el Gobierno conforme a la legalidad vigente la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado en el asalto a la valla del día 1 de mayo?

— ¿Considera el Gobierno acorde con la legalidad y el principio de necesidad, idoneidad y 
proporcionalidad el uso de gas pimienta contra los inmigrantes que intentaron entrar en Melilla de forma 
irregular?

— ¿Cuántos inmigrantes irregulares han sido expulsados a sus países de origen de los que desde 
principios del año 2013 y en los cuatro primeros meses de 2014 han saltado la valla?

— ¿Cuántos inmigrantes irregulares han sido trasladados a la península desde los CETI,s de Ceuta 
y Melilla desde el 1 de enero de 2013 y en los cuatro primeros meses de 2014 y cuáles han sido los 
lugares de destino?

— ¿Cuántos inmigrantes irregulares han sido devueltos a Marruecos desde los CETI,s de Ceuta y 
Melilla, una vez que se han cumplido los trámites obligados legalmente, desde el 1 de enero de 2014? 

— ¿Cuántos inmigrantes irregulares han solicitado asilo o refugio de los que han llegado a los CETI,s 
de Ceuta o Melilla después de pasar ilegalmente la valla desde el 1 de enero de 2014? ¿Cuántas de estas 
demandas ha sido admitidas a trámite?

— ¿Cuántas detenciones se han practicado en el año 2013 y en los cuatro primeros meses de 2014 
por tráfico de inmigrantes? 

— ¿Qué actuaciones está llevando a cabo el Gobierno en materia de cooperación con los principales 
países de origen y tránsito de inmigrantes para mejorar la situación de la lucha contra la inmigración 
clandestina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Antonio Ramón María Trevín Lombán 
y José Martínez Olmos, Diputados.

184/051444

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Teresa Cunillera Mestres, Diputada por Lleida, y don Àlex Sáez Jubero, Diputado por Girona, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para 
que sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la recaudación tributaria por la Ley de Tasas Judiciales en Lleida en el año fiscal 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Teresa Cunillera Mestres y Àlex Sáez 
Jubero, Diputados.

184/051445

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Àlex Sáez Jubero, Diputado por Girona, y don Juan Carlos Corcuera Plaza, Diputado por 
Barcelona, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para 
que les sea contestada por escrito.
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¿Cuál ha sido la recaudación tributaria por la Ley de Tasas Judiciales en Barcelona en el año 
fiscal 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Àlex Sáez Jubero y Juan Carlos 
Corcuera Plaza, Diputados.

184/051446

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo, Diputado por Pontevedra, y doña Laura Seara Sobrado, Diputada por 
Ourense, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el nivel de instrucción de los internos del centro penitenciario de Pereiro de Aguiar, en 
Ourense (Galicia), según lo consignado en la ficha social? ¿Cuáles son los datos totales y los porcentajes 
por sexo y por tramos de edad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Guillermo Antonio Meijón Couselo y 
Laura Carmen Seara Sobrado, Diputados.

184/051447

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia; don Gabriel Echávarri Fernández, Diputado 
por Alicante, y doña Susana Ros Martínez, Diputada por Castellón, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuántas han sido las denuncias por violencia de género presentadas desde 2010 hasta la fecha en 
la Comunidad Valenciana? Desglosar por provincias y años.

¿Cuántas denuncias se han presentado por violencia de género desde 2010 hasta la fecha en la 
Comunidad Valenciana a través del Parte de Lesiones? Desglosar por provincias y años.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Carmen Montón Giménez, Gabriel 
Echávarri Fernández y Susana Ros Martínez, Diputados.

 

184/051448

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia; don Gabriel Echávarri Fernández, Diputado 
por Alicante, y doña Susana Ros Martínez, Diputada por Castellón, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuántos convenios relativos al empleo con víctimas de violencia de género hay firmados con 
empresas en la Comunidad Valenciana? ¿Cuáles son las empresas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Carmen Montón Giménez, Gabriel 
Echávarri Fernández y Susana Ros Martínez, Diputados.
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184/051449

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Rosa Aguilar Rivero, doña María Angelina Costa Palacios y don Antonio Hurtado Zurera, 
Diputados por Córdoba, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuáles fueron las razones que llevaron a la Ministra a incumplir su compromiso o faltar a la verdad 
en la reunión mantenida en la Subdelegación del Gobierno en Córdoba con los representantes de todas 
las Instituciones y Parlamentarios sobre la parada de Ave en Los Pedroches y condiciones de la misma 
cuando manifestó que sería la Ministra la que anunciaría en su momento el día en el que el tren comenzaría 
su parada en la estación de Los Pedroches y que por esa razón no lo explicitaba en la reunión aunque fue 
preguntada por ello y requerida a que lo dijera, y a la hora de la verdad no cumplió su palabra dada?

¿Por qué la Ministra faltó a la verdad cuando anunció en la reunión mantenida en la Subdelegación 
del Gobierno con los representantes de todas las Instituciones y los Parlamentarios los trenes que pararían 
cada día en la estación de los Pedroches y a la hora de la verdad no es así?

¿Piensan hacer reajustes en las paradas de trenes, horarios y días en la estación en Los Pedroches?
¿Cuántos billetes se han vendido y para qué trayectos?
¿Cuántos billetes en los distintos trayectos se han puesto a la venta diferenciando por trayectos?
¿Qué trenes han parado cada día, distinguiendo los fines de semana, y cuántos billetes se han puesto 

a la venta en cada uno de los trenes?
¿Qué personal hay en la estación de Los Pedroches y cuál es su cometido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Rosa Aguilar Rivero, María Angelina 
Costa Palacios y Antonio Hurtado Zurera, Diputados.

 

184/051450

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Rosa Aguilar Rivero, doña María Angelina Costa Palacios y don Antonio Hurtado Zurera, 
Diputados por Córdoba, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Tiene el Ministerio previsto actuar sobre el paso a nivel que discurre por la barriada de Alcolea?
Si tiene previsto actuar, ¿en qué consistiría la actuación?
¿Cuál sería el proyecto que se llevaría a cabo?
¿Cuánto tiempo tardaría su ejecución y cuáles las actuaciones que se llevarían a efecto?
¿Piensa el Ministerio dar participación a los vecinos en el proyecto para suprimir el paso a nivel en la 

barriada de Alcolea (Córdoba)?
¿Ha hablado el Ministerio con el Ayuntamiento sobre este tema? ¿Cuáles han sido los compromisos?
¿Hay presupuesto previsto por el Ministerio o Adif para la supresión del paso a nivel de la barriada de 

Alcolea (Córdoba)?
Si hay presupuesto y se va a acometer la actuación, ¿qué plazos contempla para ello?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Rosa Aguilar Rivero, María Angelina 
Costa Palacios y Antonio Hurtado Zurera, Diputados.
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184/051451

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Rosa Aguilar Rivero, doña María Angelina Costa Palacios y don Antonio Hurtado Zurera, 
Diputados por Córdoba, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Contemplan el Ministerio, Adif o Renfe la puesta en marcha de los cercanías desde Palma del Río a 
Rabanales y desde Villa del Río a Córdoba con las correspondientes paradas en los municipios y barriadas 
periféricas de la ciudad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Rosa Aguilar Rivero, María Angelina 
Costa Palacios y Antonio Hurtado Zurera, Diputados.

 

184/051452

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Rosa Aguilar Rivero, doña María Angelina Costa Palacios y don Antonio Hurtado Zurera, 
Diputados por Córdoba, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿En qué cuantía se concreta el compromiso de Adif y Renfe con el proyecto del Metrotrén en Córdoba?
¿Conocen el Ministerio, Adif o Renfe el proyecto de Metrotrén para Córdoba?
¿Tienen el proyecto el Ministerio, Adif o Renfe?
Si lo tienen, ¿desde qué fecha?
¿Se han comprometido el Ministerio, Adif o Renfe en la financiación del mismo?
¿Cuál es la cuantía comprometida?
¿En qué partida presupuestaria se encuentra lo comprometido para el Metrotrén de Córdoba?
¿Han realizado algún estudio sobre el Metrotrén de Córdoba el Ministerio, Adif o Renfe?
Si lo ha realizado, ¿en qué consiste el mismo y cuáles son los resultados?
Si hay compromiso del Ministerio, Adif o Renfe para el Metrotrén de Córdoba, ¿cuáles son los plazos 

para el desarrollo del proyecto en términos de ejercicios presupuestarios y a cuánto ascendería la cantidad 
total que se destinaría por el Ministerio, Adif o Renfe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Rosa Aguilar Rivero, María Angelina 
Costa Palacios y Antonio Hurtado Zurera, Diputados.

 

184/051453

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es el nivel de instrucción de los internos del centro penitenciario de A Lama, en Pontevedra 
(Galicia), según lo consignado en la ficha social? ¿Cuáles son los datos totales y los porcentajes por sexo 
y por tramos de edad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Guillermo Antonio Meijón Couselo y 
María del Carmen Silva Rego, Diputados.
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184/051454

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmela Silva Rego y don Guillermo Meijón Couselo, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es el nivel de instrucción de los internos del Centro de Inserción Social Carmen Avendaño de 
Vigo, en Pontevedra (Galicia), según lo consignado en la ficha social? ¿Cuáles son los datos totales y los 
porcentajes por sexo y por tramos de edad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—María del Carmen Silva Rego y 
Guillermo Antonio Meijón Couselo, Diputados.

 

184/051455

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Rafael Simancas Simancas, Diputado por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

La reciente instalación de tornos de acceso a la estación de ADIF «Las Margaritas» en Getafe 
(Comunidad de Madrid), en la línea C4 de Cercanías ferroviarias (dirección Parla) ha ocasionado el 
bloqueo en el paso natural de los ciudadanos getafenses del barrio de El Bercial para desplazarse a 
Margaritas y Getafe Norte o para cruzar la pasarela de la A-42. ¿Cómo planea resolver este problema 
ADIF?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Rafael Simancas Simancas, Diputado.

 

184/051456

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Juan Luis Gordo Pérez, Diputado por Segovia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación con la presa que la Confederación Hidrográfica del Duero tiene previsto construir en el 
municipio de Lastras, en Cuéllar, se formulan las siguientes cuestiones:

¿Qué tamaño, inversión y plazos están asociados a la construcción de dicha presa sobre el río Cega?
¿Servirá la construcción de dicha presa para regular el caudal del río Cega y de esta forma evitar 

inundaciones en las provincias de Segovia y Valladolid en época de fuertes crecidas?
¿En qué medida la construcción de la presa puede afectar a la flora y a la fauna y a la gran masa 

forestal de pinares que conforma su área de influencia?
¿Se tiene previsto utilizar la presa para la generación de energía eléctrica?
En el caso de que se generen retornos como consecuencia de la explotación de dicha presa, ¿cómo 

revertirían a la zona de influencia?
¿Considera la Confederación Hidrográfica del Duero que la utilización prevista en el municipio de 

Lastras, en Cuéllar, es la más idónea? ¿Cuáles son las razones técnicas que han aconsejado dicha 
localización?
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¿Se permitirá en un futuro, una vez entre en funcionamiento, el baño y actividades recreativas? En 
caso afirmativo, ¿se establecerá un sistema de vigilancia pública?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Juan Luis Gordo Pérez, Diputado.

 

184/051457

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputada por Asturias, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Podría indicar el Gobierno cuáles han sido las subvenciones públicas recibidas por el Círculo de 
Empresarios durante los años 2012 y 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—María Virtudes Monteserín Rodríguez, 
Diputada.

 

184/051458

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Antonio Hurtado Zurera, diputado por Córdoba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formula las siguientes preguntas escritas.

¿Tiene previsto el Gobierno alguna iniciativa sobre el cauce del arroyo Tamujar, concretamente a su 
paso por los términos municipales cordobeses de Hornachuelos y Fuente Palmera?

¿Qué tipo de actuación?
¿Qué calendario sería el previsto para alguna actuación?
¿Qué importe o inversión puede suponer la actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Antonio Hurtado Zurera, Diputado.

 

184/051459

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Guillermo Meijón Couselo, Diputado por Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿En qué fecha tiene previsto el Gobierno la puesta en marcha del «Programa de actuación en materia 
de sobredosis de sustancias tóxicas» actualmente en elaboración por parte de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Guillermo Antonio Meijón Couselo, 
Diputado.
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184/051460

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Herick M. Campos Arteseros, Diputado por Alicante, y perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Conforme a la respuesta a la pregunta escrita n.º 184/042758 donde el Gobierno contesta: «En el 
Protocolo de Colaboración para impulsar el Tren de la Costa Valencia-Alicante se establece que la 
Generalitat Valenciana se encargará de la redacción de los estudios previos de demanda, rentabilidad y 
previsión de tráficos y el Ministerio de Fomento de la redacción del Estudio Informativo correspondiente, 
el cual ha sido licitado y adjudicado en el mes de diciembre de 2013», se plantea la siguiente pregunta:

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno licitar y iniciar la ejecución de las obras del tren por la costa con 
ancho internacional entre Alicante y Valencia? ¿Qué calendario hay para el proceso de licitación, 
adjudicación y firma del correspondiente contrato?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de 2014.—Herick Manuel Campos Arteseros, 
Diputado.

 

184/051461

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Con fecha 3 de febrero de 2014 hicimos una pregunta escrita al Gobierno, la cual pedía lo siguiente: 
«¿Cómo afrontará el Gobierno el futuro problema de salud pública que se deriva de la aprobación de leyes 
restrictivas en materia de aborto si llega a entrar en vigor el Anteproyecto de Ley para la protección de la 
vida del concebido y de los derechos de la embarazada?». La información que solicitábamos en nuestra 
pregunta, como quedaba claramente expresado, hace referencia a un tema concreto, el cual no ha sido 
contestado; por ello, reiteramos:

¿Cómo afrontará el Gobierno el futuro problema de salud pública que se deriva de la aprobación de 
leyes restrictivas en materia de aborto si llega a entrar en vigor el Anteproyecto de Ley para la protección 
de la vida del concebido y de los derechos de la embarazada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Carmen Montón Giménez, Diputada.

 

184/051462

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la cantidad total asignada por el Instituto de la Mujer para subvencionar el movimiento 
asociativo de mujeres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Carmen Montón Giménez, Diputada.
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184/051463

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las asociaciones subvencionadas por el Instituto de la Mujer entre los años 2010 a 2013? 
¿Con qué cantidades? Desglosar por años.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Carmen Montón Giménez, Diputada.

 

184/051464

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Alejandro Alonso Núñez, Diputado por Toledo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la opinión del Gobierno en relación a la decisión de la Comisión Europea sobre las medidas 
de protección fitosanitaria de los cítricos frente a la Mancha Negra procedente de importaciones de 
Sudáfrica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Alejandro Alonso Núñez, Diputado.

 

184/051465

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Alejandro Alonso Núñez, Diputado por Toledo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Ha apoyado el Gobierno español la decisión de la Comisión Europea, en relación con las medidas 
de protección fitosanitaria de los cítricos frente a la Mancha Negra, procedente de importaciones de 
Sudáfrica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Alejandro Alonso Núñez, Diputado.

 

184/051466

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Alejandro Alonso Núñez, Diputado por Toledo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno español o pretende adoptar para regular y estabilizar el 
mercado de la leche tras la desaparición de las cuotas lácteas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Alejandro Alonso Núñez, Diputado.

 cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 182

184/051467

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Elvira Ramón Utrabo, Diputada por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Existe alguna orden expresa de su Ministerio para que en todas las unidades, bases, centros y 
acuartelamientos la bandera de España estuviese a media asta desde el jueves 17 de abril al domingo 20 
de abril?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Elvira Ramón Utrabo, Diputada.

 

184/051468

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Elvira Ramón Utrabo, Diputada por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Por qué se sigue exhibiendo en dependencias de la Guardia Civil, como el Cuartel de Guadix 
(Granada), simbología que hace apología del franquismo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Elvira Ramón Utrabo, Diputada.

 

184/051469

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio F. Pradas Torres, Diputado por Sevilla, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

En los últimos ejercicios presupuestarios, los Presupuestos Generales del Estado prevén partidas 
para las obras de reforma del Museo Arqueológico de Sevilla, cuya previsión inicial de ejecución finalizaría 
en 2015, en este sentido:

1. ¿Se han iniciado las obras contempladas en los últimos presupuestos del Museo Arqueológico de 
Sevilla?

2. En tal caso, ¿en qué estado de ejecución se encuentran y qué importe de inversión se ha realizado?
3. De no haberse iniciado, ¿cuáles son los motivos para no haberse iniciado?, ¿cuándo está previsto 

que se inicien?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Antonio Francisco Pradas Torres, 
Diputado.

184/051470

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.
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Con fecha 7 de febrero de 2014, la respuesta del Gobierno a la pregunta realizada por escrito 184/046004 
remite a la publicación denominada «Interrupción Voluntaria del Embarazo». Esta publicación, como bien 
conoce el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, aporta información sobre el número de 
abortos con horquillas de edad en las que es imposible identificar el número de mujeres de 16 y 17 años, 
por lo que reiteramos la pregunta de referencia:

1. ¿Conoce el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad cuántas mujeres jóvenes de 16 
y 17 años abortaron en España desde la aprobación de la Ley 2/2010, de 3 de marzo, de Salud Sexual y 
Reproductiva y de Interrupción Voluntaria del Embarazo, y cuántas lo hicieron acompañadas de sus 
tutores legales?

2. En caso de que el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad desconozca esta 
información, ¿tiene previsto solicitar este desglose a las Comunidades Autónomas para incluirlo en el 
Informe Anual?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/051471

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Respecto del Servicio de Intérpretes con el que cuenta el Ministerio del Interior:

¿La asistencia a mujeres víctimas de trata que no hablan español es realizada por intérpretes con 
formación específica en esta materia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/051472

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Respecto del Servicio de Intérpretes con el que cuenta el Ministerio del Interior:

¿La asistencia a mujeres víctimas de violencia de género que no hablan español es realizada por 
intérpretes con formación específica en esta materia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/051474

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Luis Ábalos Meco, Diputado por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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El consejo de ministros del 31 de octubre pasado acordó retirar el recurso de inconstitucionalidad 
presentado por el Gobierno contra la Ley 2/2010 de la Generalitat Valenciana, de Medidas de Protección 
y Revitalización del Conjunto Histórico de la ciudad de Valencia, a la vista de que la Generalitat también 
retiraba la citada Ley.

Por consiguiente, la Orden ministerial de 29 de diciembre de 2009 sobre expolio, dictada en ejecución 
de la sentencia del Tribunal Supremo, por la que se instaba al Ayuntamiento de Valencia y a la Generalitat 
Valenciana a adaptar el planeamiento para garantizar la protección de los valores histórico-artísticos que 
motivaron la protección del Cabanyal, mantiene plena vigencia.

¿Tiene conocimiento el Gobierno de que el Ayuntamiento de Valencia, de acuerdo con la Orden 
Ministerial de 2009, ha adaptado el PEPRI del Cabaynal dando cumplimiento al acuerdo del Consejo de 
Ministros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—José Luis Ábalos Meco, Diputado.

184/051475

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuándo el Gobierno incluyó la variable de discapacidad en los estudios y encuestas realizadas hasta 
el momento en materia de violencia de género?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada.

184/051476

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En la Resolución de 31 de octubre de 2013, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e 
Igualdad, se publicó el Acuerdo de Consejo de Ministros de 31 de octubre de 2013 sobre los criterios de 
distribución, así como la distribución resultante entre las Comunidades Autónomas y ciudades con Estatuto 
de Autonomía, del crédito de 4.000.000 de euros para el desarrollo de programas y la prestación de 
servicios del derecho a asistencia social integral a las víctimas de violencia de género. Por ello se formula 
la siguiente pregunta:

¿En cuántas CCAA y con cargo a qué programas se desarrollaron acciones dirigidas a las mujeres 
víctimas de violencia de género con discapacidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada.

184/051477

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuántas infracciones se produjeron en 2013 en empresas por incumplimientos en materia de 
discapacidad? Desglosar por provincias y centros de trabajo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/051478

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Afirma el Gobierno que las personas con discapacidad, después del Real Decreto-ley 16/2012, están 
exentas del copago farmacéutico?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/051479

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El 16 de octubre de 2013, la delegación del Gobierno para la Violencia de Género firmó un convenio 
de colaboración con la ONCE para llevar el desarrollo de actuaciones conjuntas de información, prevención 
y concienciación ante todas las formas de violencia contra la mujer, con especial atención a las que 
puedan sufrir las mujeres y niñas con discapacidad. Además de los cupones conmemorativos, ¿cuáles 
son las acciones que se han desarrollado en virtud de este convenio y las partidas económicas destinadas 
a cada una de ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/051480

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál fue la comisión de las 162 infracciones que se produjeron en 2012 en empresas por 
incumplimientos en materia de discapacidad? Desglosar por provincias y empresas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.
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184/051481

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas actuaciones en materia de integración laboral de personas con discapacidad se llevaron a 
cabo en 2013? Desglosar por provincias estas actuaciones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/051482

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas visitas ha realizado la Inspección de Trabajo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
dentro de su labor permanente de vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de todas las empresas 
con 50 o más trabajadores para velar por el cumplimiento de las normas en materia de discapacidad? 
Desglosar por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/051483

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

La obligación de las empresas con más de 50 trabajadores de cumplir con la cuota de reserva del 2 % 
de personas con discapacidad, se regula en el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. Además, están previstas con tipificación de una infracción con 
sanción su posible incumplimiento, prevista en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Texto Refundido sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Por ello se formula la siguiente pregunta:

¿Cree el Gobierno que todas las empresas de más de 50 trabajadores cumple esta norma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.
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184/051484

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

En la estrategia Nacional para la Erradicación de la Violencia contra la Mujer 2013-2016, aprobada por 
el Consejo de Ministros el 26 de julio de 2013, y en su tercer objetivo general se hace referencia expresa 
a la atención a las mujeres especialmente vulnerables a la violencia de género y dentro de este objetivo 
general se incluyó un segundo objetivo específico con medidas dirigidas hacia las mujeres con discapacidad. 
Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué acciones concretas se han desarrollado con cargo a estos objetivos de la Estrategia?
2. ¿A cuánto ha ascendido el presupuesto de estas acciones? Desglosar por acciones y presupuesto.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/051485

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las perspectivas del Ministerio de Agricultura respecto a la ejecución del Plan de Regadíos 
en la provincia de Ourense, particularmente en la Comarca de A Limia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/051486

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles han sido las actuaciones realizadas por el Gobierno de España en la provincia de Ourense 
en materia de género y medio rural desde 2011 hasta la fecha y en qué localidades se han desarrollado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/051487

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuál es el número de autónomos menores de 30 años que hay en la provincia de Ourense a fecha 
de hoy?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/051488

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de autónomos menores de 30 años que hay en la Comunidad Autónoma de 
Galicia a fecha de hoy?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/051489

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno para proteger y hacer proteger los derechos de los 
niños y niñas acompañados y no acompañados, que pasan por los Centros de Estancia Temporal de 
Inmigrantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.

184/051490

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la estancia media en tiempo de los niños y niñas que ingresan en los Centros de Estancia 
Temporal de Inmigrantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.
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184/051491

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos niños y niñas han pasado por los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes durante el 
primer trimestre de 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.

184/051492

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos niños y niñas han pasado por los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes durante 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.

184/051493

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué personal tienen asignados los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes para la atención de 
los niños y niñas en el Centro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.

184/051494

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos niños y niñas se derivaron a centros de menores desde los Centros de Estancia Temporal 
de Inmigrantes en el primer trimestre de 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.
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184/051495

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos niños y niñas se derivaron a centros de menores desde los Centros de Estancia Temporal 
de Inmigrantes durante 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.

184/051496

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo se garantizan en los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes los derechos que asisten 
al menor durante su estancia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.

184/051497

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué protocolos tienen establecidos los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes para la 
detección y atención de los menores víctimas de trata de personas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.

184/051498

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas pruebas de ADN se realizaron a niños acompañados o no acompañados en los Centros de 
Estancia Temporal de Inmigrantes durante el primer trimestre de 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.
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184/051499

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas pruebas de ADN se realizaron a niños acompañados o no acompañados en los Centros de 
Estancia Temporal de Inmigrantes durante el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.

184/051500

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos niños y niñas se detentaron en los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes no 
acompañados o en situación de riesgo en el primer trimestre de 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.

184/051501

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos niños y niñas se detentaron en los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes no 
acompañados o en situación de riesgo durante el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.

184/051502

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué procedimientos se utilizan en los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes para identificar 
a los menores que acceden al territorio nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Federico Buyolo García, Diputado.
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184/051503

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué opina el Gobierno de las propuestas que le han presentado los Sindicatos Mineros SOMA-
FITAG-UGT y CCOO, al respecto de los criterios para aplicar las «ayudas sociales por costes laborales 
para trabajadores de edad avanzada», en la empresa pública HUNOSA?

¿Sigue el Gobierno pensando en aplicar estrictamente los criterios generales para dichas ayudas en 
la empresa HUNOSA, sin tener en cuenta que el Plan General de la Minería 2014-2018 recoge que dicha 
empresa «por sus especiales características» estará sujeta a su propio plan de empresa» y que «tendrá 
características propias en materia de Plan Social»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/051504

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversiones garantiza la SEPI a la empresa HUNOSA para adaptar a la normativa vigente la 
planta de captura de CO2 y la térmica que la empresa posee en La Pereda (Mieres)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/051505

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Tiene la empresa HUNOSA socios privados para convertir en un proyecto comercial, la investigación 
que realiza en su planta de La Pereda (Mieres), para captura del CO2? En caso afirmativo, ¿Cuáles? En 
caso negativo, ¿Ha establecido ya contratos para ello?, ¿Cuántos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/051506

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 193

¿Cuál es la previsión de producción anual de carbón, del Ministerio de Industria para la Empresa 
HUNOSA en el período 2013-2018?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/051507

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Son rentables para RENFE los dos servicios directos semanales de Alvia entre Madrid y Asturias? 
¿Cuál es la cobertura del coste de dichos servicios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/051508

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿En qué fechas tiene previsto el Ministerio de Fomento ampliar la cartelera del servicio ferroviario de 
enlaces sin paradas, entre Madrid y Asturias, en ambas direcciones?, ¿Con qué frecuencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/051509

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Ha solicitado el Ministerio de Fomento, soluciones técnicas para solucionar el problema del efecto 
«fondo de saco» en la estación ferroviaria leonesa? En caso afirmativo, ¿A técnicos propios o externos?, 
¿Sobre cuántas propuestas está trabajando?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.
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184/051510

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

El pantalán de Longras en la zona de A Gándara en Narón (A Coruña) sufre un importante deterioro 
debido a los últimos temporales que se produjeron durante el invierno de 2014. Entre otros desperfectos, 
presenta una considerable inclinación, humedecimiento del suelo y ha perdido once de los flotadores lo 
cual complica de manera importante el amarre de las embarcaciones y el acceso a las mismas generando, 
además, una situación constante de peligrosidad para los profesionales del marisqueo.

¿Cuándo tiene previsto la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao proceder a la reparación del 
pantalán de Longras en A Gándara, Narón, A Coruña?

¿Qué medidas de seguridad dirigidas a los profesionales del marisqueo se han implantado desde el 
deterioro de dicho pantalán?

¿Qué medidas de seguridad y protección de las embarcaciones de los profesionales del marisqueo se 
han implantado desde el deterioro de dicho pantalán?

¿Tiene previsto el Gobierno alguna actuación para evitar el hundimiento total del pantalán de Longras?
¿Está prevista la implantación de ayudas específicas a los profesionales del sector del marisqueo que 

operan en la zona de A Gándara y amarran sus embarcaciones en el pantalán de Longras durante el 
tiempo de reparación del mismo?

¿Cuál será el importe de esas ayudas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/051511

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuántas ciudades, pueblos y/o lugares de interés están identificados a través del sistema de 
señalización turística homologado en España? Especificar datos.

¿Cuáles son los requisitos que deben cumplir ciudades, pueblos y/o lugares de interés para ser 
identificados a través del sistema de señalización turística homologado?

¿Cuál es la periodicidad con que se designa y se hace efectiva la señalización según este sistema?
¿Cuáles son los criterios para determinar a qué entornos urbanos o naturales debe corresponder 

dicha señalización?
¿Cuál es el procedimiento para que distintos entornos accedan a beneficiarse de dicho sistema de 

señalización?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/051512

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.
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¿Qué inversión ha recibido hasta ahora la obra «Ampliación pista de vuelos aeropuerto de A Coruña»? 
Desagregar datos por importe y año.

¿Cuál es la fecha de finalización prevista de la obra «Ampliación pista de vuelos aeropuerto de A 
Coruña»?

¿Cuál es el importe total previsto de la obra «Ampliación pista de vuelos aeropuerto de A Coruña»?
¿Cuál fue el importe de adjudicación para la realización de la obra «Ampliación pista de vuelos 

aeropuerto de A Coruña»?
¿Cuál es la empresa adjudicataria para la realización de la obra «Ampliación pista de vuelos aeropuerto 

de A Coruña»?
¿Cuál es el importe de las certificaciones de obra correspondientes a la obra «Ampliación pista de 

vuelos aeropuerto de A Coruña» desde enero de 2012 hasta la fecha? Desagregar datos por meses, 
cantidades certificadas y concepto.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/051513

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué inversión ha recibido hasta ahora la obra «Pasarela peatonal de Pedralonga Palavea AC-11» de 
la provincia de A Coruña? Desagregar datos por importe y año.

¿Cuál es la fecha de finalización prevista de la obra «Pasarela peatonal de Pedralonga Palavea 
AC-11» de la provincia de A Coruña?

¿Cuál es el importe total previsto de la obra «Pasarela peatonal de Pedralonga Palavea AC-11» de la 
provincia de A Coruña?

¿Cuál fue el importe de adjudicación para la realización de la obra «Pasarela peatonal de Pedralonga 
Palavea AC-11» de la provincia de A Coruña?

¿Cuál es la empresa adjudicataria para la realización de la obra «Pasarela peatonal de Pedralonga 
Palavea AC-11» de la provincia de A Coruña?

¿Cuál es el importe de las certificaciones de obra correspondientes a la obra «Pasarela peatonal de 
Pedralonga Palavea AC-11» de la provincia de A Coruña, desde enero de 2012 hasta la fecha? Desagregar 
datos por meses, cantidades certificadas y concepto.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/051514

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué inversión ha recibido hasta ahora la obra: «N-550. Variante Padrón» de la provincia de A Coruña? 
Desagregar datos por importe y año.

¿Cuál es la fecha de finalización prevista de la obra «N-550. Variante Padrón» de la provincia de 
A Coruña?

¿Cuál es el importe total previsto de la obra «N-550. Variante Padrón» de la provincia de A Coruña?
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¿Cuál fue el importe de adjudicación para la realización de la obra «N-550. Variante Padrón» de la 
provincia de A Coruña?

¿Cuál es la empresa adjudicataria para la realización de la obra «N-550. Variante Padrón» de la 
provincia de A Coruña?

¿Cuál es el importe de las certificaciones de obra correspondientes a la obra «N-550. Variante Padrón» 
de la provincia de A Coruña, desde enero de 2012 hasta la fecha? Desagregar datos por meses, cantidades 
certificadas y concepto.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/051515

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué inversión ha recibido hasta ahora la obra «A-54 tramo Lavacolla-Arzúa» de la provincia de 
A Coruña? Desagregar datos por importe y año.

¿Cuál es la fecha de finalización prevista de la obra «A-54 tramo LavacollaArzúa» de la provincia de 
A Coruña?

¿Cuál es el importe total previsto de la obra « A-54 tramo Lavacolla-Arzúa» de la provincia de A Coruña?
¿Cuál fue el importe de adjudicación para la realización de la obra «A-54 tramo Lavacolla-Arzúa» de 

la provincia de A Coruña?
¿Cuál es la empresa adjudicataria para la realización de la obra «A-54 tramo Lavacolla-Arzúa» de la 

provincia de A Coruña?
¿Cuál es el importe de las certificaciones de obra correspondientes a la obra «A-54 tramo Lavacolla-

Arzúa» de la provincia de A Coruña, desde enero de 2012 hasta la fecha? Desagregar datos por meses, 
cantidades certificadas y concepto.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/051516

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué inversión ha recibido hasta ahora la obra: «N-550. Tramo Ordes (Sur)-Sigüeiro (Sur)» de la 
provincia de A Coruña? Desagregar datos por importe y año.

¿Cuál es la fecha de finalización prevista de la obra «N-550. Tramo Ordes (Sur)-Sigüeiro (Sur)» de la 
provincia de A Coruña?

¿Cuál es el importe total previsto de la obra «N-550. Tramo Ordes (Sur)-Sigüeiro (Sur)» de la provincia 
de A Coruña?

¿Cuál fue el importe de adjudicación para la realización de la obra «N-550. Tramo Ordes (Sur)-Sigüeiro 
(Sur)» de la provincia de A Coruña?

¿Cuál es la empresa adjudicataria para la realización de la obra «N-550. Tramo Ordes (Sur)-Sigüeiro 
(Sur)» de la provincia de A Coruña?
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¿Cuál es el importe de las certificaciones de obra correspondientes a la obra «N-550. Tramo Ordes 
(Sur)-Sigüeiro (Sur)» de la provincia de A Coruña, desde enero de 2012 hasta la fecha? Desagregar datos 
por meses, cantidades certificadas y concepto.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/051517

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuál es la inversión realizada hasta el momento para la construcción del vial 18 entre AP-9 y AC-14, 
de la provincia de A Coruña? Desagregar los datos por años.

¿Cuál es la fecha de finalización prevista para el vial 18 entre AP-9 y AC-14, de la provincia de A Coruña?
¿Cuál es el importe total previsto para el vial 18 entre AP-9 y AC-14, de la provincia de A Coruña?
¿Cuál fue el importe de adjudicación para el vial 18 entre AP-9 y AC-14, de la provincia de A Coruña?
¿Cuál es la empresa adjudicataria para la realización del vial 18 entre AP-9 y AC-14 de la provincia de 

A Coruña?
¿Cuál es el importe de las certificaciones de obra correspondientes a la obra «vial 18 entre AP-9 

y AC-14» de la provincia de A Coruña, desde enero de 2012 hasta la fecha? Desagregar los datos por 
meses, cantidades certificadas y concepto.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/051518

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuál es la inversión realizada hasta el momento para acometer la red arterial de Santiago, paso 
inferior bajo el Nudo de Cornes, de la provincia de A Coruña? Desagregar los datos por años.

¿Cuál es la fecha de finalización prevista para la realización de la red arterial de Santiago, paso 
inferior bajo el Nudo de Cornes, de la provincia de A Coruña?

¿Cuál es el importe total previsto para la red arterial de Santiago, paso inferior bajo el Nudo de Corves, 
de la provincia de A Coruña?

¿Cuál fue el importe de adjudicación para la red arterial de Santiago, paso inferior bajo el Nudo de 
Cornes, de la provincia de A Coruña?

¿Cuál es la empresa adjudicataria para la realización de la red arterial de Santiago, paso inferior bajo 
el Nudo de Cornes de la provincia de A Coruña?

¿Cuál es el importe de las certificaciones de obra correspondientes a la obra «la red arterial de 
Santiago, paso inferior bajo el Nudo de Cornes» de la provincia de A Coruña, desde enero de 2012 hasta 
la fecha? Desagregar los datos por meses, cantidades certificadas y concepto.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/051519

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuál es la inversión realizada hasta el momento para la prolongación del acceso al Puerto Exterior 
de A Coruña? Desagregar los datos por años.

¿Cuál es la fecha de finalización prevista para la prolongación del acceso al Puerto Exterior de 
A Coruña?

¿Cuál es el importe total previsto para la prolongación del acceso al Puerto Exterior de A Coruña?
¿Cuál fue el importe de adjudicación para el saneamiento de Santiago de Compostela, EDAR de 

Silvouta» de la provincia de A Coruña?
¿Cuál es la empresa adjudicataria para la realización de la prolongación del acceso al Puerto Exterior 

de A Coruña?
¿Cuál es el importe de las certificaciones de obra correspondientes a la obra de prolongación del 

acceso al Puerto Exterior de A Coruña, desde enero de 2012 hasta la fecha? Desagregar los datos por 
meses, cantidades certificadas y concepto.

¿Cuándo tiene el Gobierno previsto proceder a la licitación de la obra para la construcción de la 
estación intermodal de A Coruña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/051520

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de alumnos universitarios a los que ya se ha concedido beca en el curso 2013-
2014 y su variación respecto al mismo mes del curso 2012-2013 en Canarias, especialmente en la 
provincia de Las Palmas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051521

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de estudiantes universitarios que tendrán que devolver su beca al no aprobar 
la mitad de las asignaturas en el curso 2012-2013 en Canarias, especialmente en la provincia de 
Las Palmas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051522

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de becas solicitadas y resueltas en el curso 2013-2014 en Canarias, especialmente 
en la provincia de Las Palmas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051523

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de alumnos Erasmus previstos en el curso 2014-2015 en Canarias, especialmente 
en la provincia de Las Palmas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051524

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuándo se convocarán las ayudas para los desplazamientos a la península de equipos y deportistas 
insulares y de las ciudades de Ceuta y Melilla por su participación en competiciones deportivas de ámbito 
estatal para la temporada 2013-2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051525

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el importe de las subvenciones destinadas a los desplazamientos a la península de equipos y 
deportistas de Canarias por su participación en competiciones deportivas de ámbito estatal, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051526

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la frecuencia media de vuelos semanales de la Península a Canarias desde enero 
de 2013 a marzo de 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051527

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Con cuántas ciudades españolas con línea directa están conectadas las Islas Canarias desde enero 
de 2013 a marzo de 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051528

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas compañías aéreas conectan el archipiélago canario con el resto de la Península desde 
enero de 2013 a marzo de 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051529

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el precio medio de un billete de ida y vuelta de Canarias a Madrid desde enero de 2013 
a marzo de 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 201

184/051530

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la oferta de plazas de avión desde la Península a Canarias desde enero de 2013 a 
marzo de 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051531

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál fue el coste total ATM/CNS por hora compuesta en los aeropuertos de Canarias, especialmente 
en los de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051532

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál fue el valor de la productividad alcanzado en los aeropuertos de Canarias, especialmente en la 
provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051533

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles han sido los índices de demora en ruta de los aeropuertos de Canarias, especialmente en la 
provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051534

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el importe de las inversiones realizadas en los aeropuertos de Canarias, especialmente 
en los de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051535

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la variación del número total de la plantilla de personal de Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea en Canarias, especialmente en la provincia de Las Palmas, desde el 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051536

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos comerciales de la línea de negocio de las tiendas libres de impuestos 
en los aeropuertos de Canarias, especialmente en la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051537

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos comerciales de la línea de negocio de aparcamientos de vehículos en 
los aeropuertos de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051538

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos comerciales de la línea de negocio de alquiler de vehículos en los 
aeropuertos de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051539

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos comerciales de la línea de negocio de Restauración en los aeropuertos 
de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051540

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos comerciales de la línea de negocio de tiendas en los aeropuertos de 
Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051541

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos comerciales de la línea de negocio de arrendamientos en los 
aeropuertos de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051542

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos comerciales de la línea de negocio de explotaciones comerciales en 
los aeropuertos de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051543

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos comerciales de la línea de negocio de combustibles en los aeropuertos 
de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051544

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos comerciales de la línea de negocio de publicidad en los aeropuertos 
de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051545

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos comerciales de la línea de negocio de consumos en los aeropuertos 
de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051546

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos comerciales de la línea de negocio de salas en los aeropuertos de 
Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051547

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos aeronáuticos por aterrizajes en los aeropuertos de Canarias, 
especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051548

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos aeronáuticos por estacionamientos en los aeropuertos de Canarias, 
especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051549

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos aeronáuticos por utilización de infraestructuras en los aeropuertos de 
Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051550

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos aeronáuticos por pasarelas telescópicas en los aeropuertos de 
Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051551

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos aeronáuticos por manipulación de mercancías en los aeropuertos de 
Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051552

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos aeronáuticos por tasa de seguridad en los aeropuertos de Canarias, 
especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051553

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos no aeronáuticos por servicios de comidas a bordo en los aeropuertos 
de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051554

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos no aeronáuticos por alquiler de locales, terrenos y mostradores en los 
aeropuertos de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051555

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos no aeronáuticos por mostradores de facturación en los aeropuertos de 
Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051556

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos no aeronáuticos por servicios de comidas a concesionarios en los 
aeropuertos de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051557

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos no aeronáuticos por autorización de paso a zonas restringidas en los 
aeropuertos de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051558

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos no aeronáuticos por utilización de salas y zonas no determinadas en 
los aeropuertos de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051559

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos no aeronáuticos por handling de rampa en los aeropuertos de Canarias, 
especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051560

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos no aeronáuticos por otros servicios en los aeropuertos de Canarias, 
especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051561

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos de navegación aérea por ayuda a la navegación en ruta en los 
aeropuertos de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051562

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos de navegación aérea por ayuda a la navegación en aproximación en 
los aeropuertos de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051563

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos han sido los ingresos de navegación aérea por publicaciones y otros servicios en los 
aeropuertos de Canarias, especialmente de la provincia de Las Palmas, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051564

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el resultado después de impuestos de cada uno de los aeropuertos de Canarias, en el 
año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051565

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la deuda acumulada de cada uno de los aeropuertos de Canarias, en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051566

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el porcentaje de ejecución detallada de la partida presupuestaria de las subvenciones para 
adquisición y rehabilitación de viviendas a la Comunidad Autónoma de Canarias del Ministerio de Fomento, 
del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051567

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el porcentaje de ejecución detallada de la partida presupuestaria de las subvenciones al transporte 
marítimo y aéreo de mercancías entre la Península y las islas o entre estas y la Península, así como entre las 
islas y el de exportación de las mismas a países extranjeros de acuerdo con la legislación vigente a la 
Comunidad Autónoma de Canarias, sin financiación comunitaria, del Ministerio de Fomento, del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051568

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el porcentaje de ejecución detallada de la partida presupuestaria de las subvenciones al transporte 
marítimo y aéreo de mercancías entre la Península y las islas o entre estas y la Península, así como entre las 
islas y el de exportación de las mismas a países extranjeros de acuerdo con la legislación vigente a la 
Comunidad Autónoma de Canarias, con financiación comunitaria, del Ministerio de Fomento, del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051569

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el porcentaje de ejecución detallada de la partida presupuestaria a empresas privadas del 
contrato de servicio de transporte aéreo para satisfacer obligaciones de servicio público en Canarias del 
Ministerio de Fomento, del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051570

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el porcentaje de ejecución detallada de la partida presupuestaria de las subvenciones al 
tráfico aéreo regular entre la Península y el archipiélago canario, así como entre las Islas Canarias, del 
Ministerio de Fomento, del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051571

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el porcentaje de ejecución detallada de la partida presupuestaria para financiar obras y 
expropiaciones del Convenio de carreteras con la Comunidad Autónoma de Canarias, del Ministerio de 
Fomento, del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051572

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el porcentaje de ejecución detallada de la partida presupuestaria para financiar el Convenio 
con el Cabildo Insular de Gran Canaria en materia de ferrocarril, del Ministerio de Fomento, del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051573

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué consecuencias tendrá para la red aeroportuaria de Canarias el proyecto de privatización de 
hasta el 60 % del capital de AENA Aeropuertos, que se ha hecho público mediante un informe del Consejo 
Consultivo de Privatizaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051574

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿En qué fecha prevé el Gobierno la firma del Convenio de creación del Comité de Desarrollo de Rutas 
Aéreas de Canarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051575

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las previsiones sobre la fecha en que se acometerá la modificación del Real Decreto 170/2009, 
de 13 de febrero, que regula la subvención para el transporte de mercancías con origen o destino en las 
Islas Canarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051576

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Es intención del Gobierno a garantizar la ejecución de todas las obras incluidas en el Plan de 
Carreteras de Canarias 2006-2017?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/051577

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué medidas adoptará el Gobierno para paliar la pérdida de conectividad aérea que ha sufrido 
Canarias con el territorio continental en los últimos años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de 2014.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.
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184/051578

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña María Guadalupe Martín González, Diputada por Toledo; don Manuel Gabriel González Ramos, 
Diputado por Albacete; don Luis Carlos Sahuquillo García, Diputado por Cuenca; doña Magdalena Valerio 
Cordero, Diputada por Guadalajara; don Alejandro Alonso Núñez, Diputado por Toledo, y doña Isabel 
Rodríguez García, Diputada por Ciudad Real, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.

Exposición de motivos

En relación a la pregunta 184/044556, realizada el 17 de enero de 2014 y publicada en el BOCG el 13 
de febrero de 2014, queremos manifestar nuestra más absoluta indignación por la respuesta recibida.

En los argumentos utilizados en las anteriores preguntas hemos manifestado nuestra sorpresa por el 
importante número de efectivos de Policía y Guardia Civil, que se desplazan con motivo de los 
desplazamientos que realiza la presidenta de Castilla-La Mancha a los diferentes actos oficiales celebrados 
en los municipios de nuestra Comunidad Autónoma.

Hemos trasladado la preocupación manifestada por representantes policiales por el «excesivo número 
de agentes que se dedican a la seguridad de la presidenta y que no se dedican a la seguridad ciudadana, 
además de unidades antidisturbios dedicadas al orden público, que la acompañan allá donde va».

La sorprendente respuesta recibida, ha sido la siguiente: Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado no realizan ningún despliegue con motivo de los desplazamientos de la Presidenta de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, excepto los formados por su escolta personal.

No hay nada más falso en su afirmación. Solamente hay que preguntar a los ciudadanos que han visto 
los despliegues policiales, para afirmar lo contrario de lo que se nos dice.

Suponemos que el Ministerio de Interior y la propia Delegación del Gobierno podrán concretar nuestra 
petición.

Por este motivo, reiteramos la pregunta formulada:

Detalles sobre cuáles han sido los dispositivos de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
desagregados por provincias, que han acompañado a la Presidenta de Castilla-La Mancha durante los 
años 2012, 2013 y primer trimestre de 2014, en los actos o visitas públicas que se desarrollaron dentro de 
la región.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2014.—María Guadalupe Martín González, 
Manuel Gabriel González Ramos, Magdalena Valerio Cordero, Luis Carlos Sahuquillo García, Isabel 
Rodríguez García y Alejandro Alonso Núñez, Diputados.

184/051579

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural, y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué servicios cubre actualmente el material 490 de Renfe, conocidos como «Alaris»?
¿Cuáles son las previsiones del Gobierno para este tipo de material motor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/051580

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

La Comisión Europea denegó el año pasado los 3,9 millones solicitados, dentro de los fondos 
pendientes de asignar en el programa «Perspectivas financieras 2007-2013», para realizar estudios sobre 
la reapertura del ferrocarril internacional del Canfranc.

La Comisión Europea, entre las explicaciones dadas para la denegación de esta ayuda, hace alusión 
«a la baja calidad del proyecto presentado, la falta de cuestiones técnicas y financieras de actuación, la 
presentación tardía y el que la necesaria estructura conjunta de dirección no se había establecido».

¿Va a presentar el Gobierno una nueva petición a la Unión Europea para lograr la reapertura del 
Canfranc dado que se ha abierto un nuevo plazo para recabar ayudas públicas para proyectos ferroviarios?

¿Qué medidas se van a tomar para evitar que esta petición sea descalificada como ya ocurrió en 
anteriores convocatorias por el «bajo nivel» del proyecto presentado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/051581

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Conoce el Gobierno los criterios que se utilizaron para enviar la mayoría de trenes S-449 de Renfe a 
Andalucía y León, en la legislatura anterior?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/051582

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno mejorar el material ferroviario en alguna línea regional electrificada de 
Aragón?

¿En qué líneas?
¿En qué plazo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/051583

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

— ¿Qué tipo de material motor utiliza actualmente RENFE en los servicios regionales y cercanías de 
todo el Estado?

— ¿Cuál es su distribución por los diferentes depósitos ferroviarios que existen en España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/051584

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

El Museo Arqueológico Nacional (MAN) dispone como elemento divulgativo un audiovisual colocado 
en la entrada, proyectado sobre un mapa de la Península Ibérica, donde la Corona de Aragón es 
renombrada como «Condados catalanes».

Preguntada por los medios de comunicación, la encargada del área medieval del museo, Ángela 
Franco, reconoció: «No conozco el motivo de que esté puesto así, es un error y es el Ministerio de Cultura 
el encargado de cambiarlo».

Ante esta situación presentamos las siguientes preguntas:

¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno para corregir este error? 
¿Qué método científico se ha seguido para la elaboración del citado documental?
¿Qué nuevo protocolo se va a seguir en el futuro para evitar este tipo de errores históricos en cualquier 

material o exposición dependiente directamente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/051585

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

El Ministerio de Cultura ha comprado una moneda medieval acuñada en Jaca para Pedro I de Aragón, 
que pertenece a las primeras emisiones del siglo XI, que salió a subasta pública en diciembre de 2013. La 
pieza ya está depositada en el recién inaugurado Museo Arqueológico Nacional de Madrid, donde se ha 
estudiado y catalogado y donde, en breve, se expondrá.

¿Tiene previsto el Gobierno la cesión o el traslado de la misma a Aragón?
¿Ha recibido alguna petición en este sentido del Gobierno de Aragón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/051586

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para favorecer las comunicaciones con Francia por el Pirineo 
aragonés, seriamente afectadas por las restricciones al tráfico pesado por los pasos del Somport y el 
Portalet?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/051587

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

En el año 2005 la Asociación de Vecinos del barrio de Vadorrey de Zaragoza presentó una primera 
denuncia oficial, y solicitud de ayuda institucional, para tratar de que cesen las agresiones que al medio 
ambiente se venían produciendo en el cauce del río Ebro a su paso por Zaragoza.

Uno de los problemas detectados es que se producen acumulaciones de celulosa, procedentes de 
productos de higiene personal, por ejemplo en el aliviadero, a la altura del Parque de San Pablo.

Otro de los lugares en que se detecta su presencia y es preciso establecer un protocolo y un estricto 
seguimiento del mismo es en las estaciones de bombeo. De hecho, en el entorno en la estación del 
colector de la margen izquierda se encuentra una concentración de elementos sanitarios de celulosa que 
exceden las cantidades encontradas en cualquier otro punto del río.

Explican que esta anomalía solo puede ser causa de un inadecuado tratamiento de los residuos 
decantados por las rejas de la estación. Los elementos que alcanzan esta instalación son retirados de la 
conducción general antes de que el flujo sea conducido al colector de la margen derecha para su traslado 
a la depuradora de La Cartuja.

Los elementos retirados de las rejas de decantación o los tornillos de Arquímedes, por la razón que 
quiera que sea, acaban de nuevo en el cauce del Ebro.

En el mismo entorno se encuentran zonas donde masas de celulosa se encuentran mezcladas con 
altas concentraciones de cal.

La citada asociación reclama la retirada de estos productos y que se debe de garantizar que el proceso 
de destrucción se completa adecuadamente en las plantas de tratamiento.

Por estos motivos presentamos las siguientes preguntas:

¿Qué actuaciones tiene previstas tomar la Confederación Hidrográfica del Ebro para la retirada y 
tratamiento de estos vertidos en la ribera del Ebro a su paso por el término municipal de Zaragoza?

¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para conseguir que las empresas que fabrican estos 
productos modifiquen su composición de tal modo que una vez abandonados en la naturaleza por el 
conducto que quiera que sea no perdure en la misma más de siete días, bien por descomposición de los 
polímetros ante la exposición de ultravioletas o por degradación total al estar sometidos al agua, sin que 
dicha descomposición afecte en su disolución al medio, cumpliendo íntegramente con las anotaciones 
comerciales de sus envases sobre su pretendido carácter biodegradable?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/051588

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas, 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita, en relación a la atención sanitaria a los 
inmigrantes en situaciones especiales y sus medidas paliativas desde la aplicación del Real Decreto 16/2012.

Hace dos años del Real Decreto 16/2012 y nada sabemos de su impacto en salud ni de sus resultados 
económicos.

Hace ahora un año, el Gobierno anunciaba que desde el 1 de septiembre de 2012, se habían dado de 
baja 873.000 tarjetas sanitarias de personas extranjeras «no residentes en España», esta información se 
hacía pública con motivo de la presentación a la Comisión Europea del Programa Nacional de Recortes.

A lo largo de los siguientes meses la Ministra de Sanidad, Asuntos Sociales e igualdad ha aportado 
en diferentes ocasiones otras cifras o porcentajes relativos al número de tarjetas sanitarias que han 
sido retiradas: en la sesión de la Comisión de Sanidad de enero de 2014, informaba de la baja 
de 676.000 personas; en un escrito dirigido a Naciones Unidas, en ese mismo mes, se informa de que 
han sido 748.835 las tarjetas que se han dado de baja. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad no ha informado.

El baile (más del 20 %) de datos sobre las tarjetas sanitarias, oculta la realidad de las decenas de 
miles de personas excluidas del sistema público de salud.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la base de cálculo de todas las cifras contradictorias sobre tarjetas dadas de baja según 
el Real Decreto 16/2012 (873.000, 748.835 o 676.000)?

2. ¿Cuál es el desglose de la información para conocer cuántas de esas tarjetas corresponden a 
ciudadanos y ciudadanas de algún Estado miembro de la Unión Europea?

3. ¿Cuántas corresponden a personas sin recursos procedentes de países tradicionalmente 
migratorios? ¿Cuántas personas sin hogar o en situación de exclusión? ¿Cuántas de ellas a españoles 
con más de tres meses de estancia en el extranjero?

4. ¿Cuál es la implicación de la medida en el presupuesto español, en términos de gastos y de 
ingresos? ¿Qué desglose por cada uno de los motivos de exclusión?

5. ¿Cuál es su impacto en el PIB?
6. ¿Qué informe evaluó las consecuencias de la nueva definición de la figura de asegurado?
7. ¿Cuál es la facturación pendiente de cobro correspondiente a los gastos sanitarios de personas 

extranjeras que han acudido al Servicio Sanitario Público? ¿A cuánto asciende la facturación de los gastos 
derivados de la atención a personas ciudadanas de otros países de la Unión Europea?

8. ¿Cuál ha sido el número de personas españolas en grave riesgo de exclusión económica y social 
que han solicitado apoyo sociosanitario y a cuánto asciende el volumen de población con rentas de más 
de 100.000 euros sin derecho a la atención sanitaria pública?

9. ¿Cuántas personas han sido víctimas del caos y la desinformación? ¿Cómo han evolucionado las 
protestas ante la Oficina de Atención al Paciente y ante el Defensor del Pueblo?

10. ¿Se han solucionado las distintas interpretaciones del Ministerio de Sanidad y el Ministerio de 
Empleo sobre asegurados y beneficiarios, así como sobre reagrupamiento familiar?

11. ¿Qué medidas piensa adoptar para evitar la exclusión sanitaria denunciada por la ONU y el 
Consejo de Europa? ¿Piensa seguir sus recomendaciones?

12. ¿Piensa modificar o derogar el Real Decreto 16/2012?
13. ¿Qué medidas en concreto piensa aplicar para corregir las situaciones denunciadas por las ONG 

sanitarias:

a) Para las personas en situación administrativa irregular a quienes se ha negado la tarjeta sanitaria 
y/o el acceso a alguno de los programas especiales creados por las Comunidades Autónomas.

b) Para las personas que sí están en situación regular y personas nacionalizadas españolas a 
quienes no se ha proporcionado la información adecuada para solicitar o renovar su tarjeta sanitaria.

c) Para las personas que padecen enfermedades graves y crónicas.
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d) Para las mujeres embarazadas y los menores de edad a quienes se niega el acceso a la atención 
sanitaria, se ofrece información errónea sobre el derecho que la legislación les reconoce, o se les factura 
la atención prestada.

e) Para las personas con dificultad de acceso a los medicamentos por falta de suficientes ingresos 
económicos para costear el precio íntegro de los tratamientos.

f) Para las personas a las que se les exige firmar un compromiso de pago, cuando no la emisión 
directamente de una factura, por la asistencia médica recibida?

14. ¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para responder a las preocupaciones del Foro de la 
Profesión Médica, en relación a la atención sanitaria a inmigrantes en situaciones especiales y sus 
medidas paliativas:

— En enfermedades infecciones agudas o crónicas que sin adecuado tratamiento puedan suponer un 
riesgo para la salud pública.

— En enfermedades crónicas cuya falta de tratamiento programado y continuo ponga en peligro la 
salud y condicione el empeoramiento y la aparición de episodios agudos que requieran atención urgente 
y hospitalización.

— En enfermedades y trastornos neurológicos o mentales graves, agudos o crónicos, que impliquen 
discapacidad para las actividades de la vida cotidiana, y que supongan riesgos para los propios pacientes 
o para terceros.

— En actuaciones de prevención primaria y secundaria de problemas de salud prevenibles, incluidas 
las inmunizaciones y cribados que se justifiquen de acuerdo a los criterios epidemiológicos de la salud 
pública.

— En cualquier afectación del estado de salud producida por accidentes (sean laborales o no) o 
noxas ambientales o alimentarias.

— En general, cualquier problema de salud de carácter urgente y grave, que a juicio de los facultativos 
precise atención hasta la situación de alta médica o bien, en caso de enfermedades crónicas con riesgos 
ciertos para la salud, con carácter indefinido mientras dure la situación?

15. ¿Ha valorado el Gobierno el impacto del copago/repago en la adherencia al tratamiento por parte 
de pensionistas y crónicos? ¿Qué correcciones va a adoptar?

16. ¿Ha evaluado el Gobierno el impacto de los recortes en la calidad de la atención, las listas de 
espera y los resultados en salud? ¿Qué medidas piensa tomar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/051589

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Puede explicar el Ministro del Interior los méritos profesionales extraordinarios y específicos que 
concurren en el Comisario don José Manuel García Catalán que solo cuenta con cuatro meses de antigüedad 
en su categoría, siendo el tercero por la cola (el antepenúltimo) del escalafón de la Escala Superior del 
Cuerpo Nacional de Policía, y que procediendo de la Brigada de Seguridad Ciudadana de Zaragoza se le 
designa como el más idóneo para ocupar el puesto de Jefe de la Brigada Anticorrupción de la Comisaría 
General de Policía Judicial, en concurrencia con más de 300 Comisarios que se encuentran escalafonalmente 
por delante del elegido y, por tanto, con mayor trayectoria profesional y antigüedad en la categoría?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.
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184/051590

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado, don Álvaro 
Anchuelo Crego, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas, para las que se solicita respuesta por escrito, sobre la subida 
del IVA que piensa llevar a cabo el Gobierno, según el Programa de Estabilidad 2014-2017 remitido a la 
Comisión Europea.

Exposición de motivos

Tras las estimaciones de déficit publicadas por el Gobierno para este año, en las que señala que para 
finales del presente año se situará en el 5,6 % del PIB, nuevas estimaciones de la Comisión Europea 
señalan que el mismo indicador se disparará hasta el 6,1 % en el año 2015, en lugar del 4,2 % estipulado. 
Esta estimación de la Comisión se fundamenta en que algunas de las medidas impositivas implementadas 
por el Gobierno expiran a finales de 2014 (como el recargo del IRPF, que el Gobierno dice suprimirá de 
cara al próximo ejercicio) y en que «de ninguna manera se subirán más los impuestos».

Sin embargo, el Gobierno ha plasmado en el documento titulado «Actualización del Programa de 
Estabilidad 2014-2017», que explica las próximas medidas a tomar, que:

«A más largo plazo, proponen una reducción de las cotizaciones sociales de las rentas más bajas para 
aumentar el empleo y una reforma del IVA que afectase poco al consumo (impulsado por la rebaja del 
IRPF). Este segundo bloque se pospone hasta un momento de mayor fortaleza de la demanda interna y 
menor déficit público.»

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Entiende el Gobierno por «a más largo plazo» hasta después de las elecciones generales?
2. ¿Qué entiende el Gobierno por «una reforma del IVA que afecte poco al consumo», un aumento 

generalizado de tipos impositivos o a determinados productos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Álvaro Anchuelo Crego, Diputado.

184/051591

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz Adjunto, don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas, para las que se solicita respuesta por 
escrito, sobre el tapiado del túnel ferroviario entre Murcia y Almería.

Exposición de motivos

La empresa Adif ha decidido tapiar el túnel de 7,5 kilómetros que une las provincias de Almería y 
Murcia por alta velocidad. Adif alega problemas de seguridad para acometer el cierre y de esta manera 
deja en el aire la conexión por AVE entre Andalucía y Murcia.

Es necesario que el Gobierno ofrezca explicaciones sobre la situación actual de la conexión entre las 
dos comunidades autónomas y su relación con el proyecto del Corredor Mediterráneo.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Por qué ha decidido Adif cerrar el túnel que une las provincias de Almería y Murcia? ¿Cuáles son 
los problemas de seguridad a los que hace referencia Adif?

2. ¿A cuánto ascendió la inversión en millones de euros de la construcción del citado túnel?
3. ¿Qué planes tiene el Ministerio de Fomento con la conexión Alicante-Murcia-Almería por alta 

velocidad?
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4. ¿Qué fechas baraja el Ministerio de Fomento para la conexión Alicante-Murcia-Almería y el 
Corredor Mediterráneo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Carlos Martínez Gorriarán, Diputado.

184/051592

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Rafael Larreina Valderrama, Diputado de Amaiur integrado en el Grupo Mixto, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente 
pregunta al Gobierno sobre los pasos que se están dando para, de acuerdo con la Convención de la 
UNESCO acerca de la diversidad cultural, hacer realidad la oficialidad de la lengua asturiana, con ruego 
de respuesta por escrito. 

Doscientos cincuenta mil asturianos utilizan la Llingua Asturiana como lengua vehicular, una cifra que, 
en opinión de la Consejera de Educación y Cultura del «Principado», indica que «no hemos conseguido 
todos los objetivos que nos habíamos marcado en la recuperación lingüística, porque somos un millón». 

En la actualidad, algo más de veintidós mil estudiantes de primaria y secundaria estudian lengua 
asturiana, cifra que va aumentando año tras año tanto en centros públicos como concertados. El próximo 
curso, en primero, tercero y quinto de primaria, la oferta del asturiano, será obligatoria en todos los centros 
del principado, complementándose con la asignatura de Cultura Asturiana. 

Teniendo en cuenta esta realidad y dado que el Estado español tiene suscrita la Convención de la 
UNESCO acerca de la diversidad cultural, presentamos la siguiente pregunta por escrito al Gobierno: 

¿Hay algún obstáculo por parte del Gobierno para que la Llingua Asturiana sea oficial en el 
«Principado»? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Rafael Larreina Valderrama, Diputado.

184/051593 

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Rafael Larreina Valderrama, Diputado de Amaiur integrado en el Grupo Mixto, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente 
pregunta al Gobierno sobre los pasos que se están dando para, de acuerdo con la Convención de la 
UNESCO acerca de la diversidad cultural, hacer realidad la oficialidad de la lengua asturiana, con ruego 
de respuesta por escrito. 

Con ocasión de la presentación de la «35.ª Selmana de les Lletres Asturianes», la Consejera de 
Educación y Cultura del «Principado» anunció que está preparando la documentación para solicitar al 
Ministerio de Educación la especialidad de asturiano, una vieja reivindicación de los profesores de la 
Ilingua. En base a estas declaraciones presentamos la siguiente pregunta por escrito al Gobierno: 

1. ¿Ha recibido el Ministerio de Educación, en el pasado o en la actualidad, alguna solicitud por parte 
del gobierno del «Principado» para que se reconozca la especialidad de asturiano? 

2. ¿Considera el Gobierno que la anormal situación de no oficialidad de la lengua asturiana puede 
impedir o dificultar el reconocimiento de dicha especialidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Rafael Larreina Valderrama, Diputado.
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184/051594

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon lñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de  conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los  Diputados, presenta las siguientes 
preguntas al Gobierno con ruego de  respuesta por escrito. 

Por segundo año, el Ministerio del Interior ha prohibido a un colectivo de jueces y fiscales visitar el 
Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE) de Barranco Seco, en Gran Canaria. 

Los jueces y fiscales que participaban en un foro sobre inmigración pretendían visitar Barranco Seco para 
«conocer de cerca» cómo son los CIE.

El pasado año el Ministerio alegó que no se había avisado con el tiempo oportuno, sin especificar cuál 
es la antelación necesaria. 

Por todo ello,

1. ¿Cuál es la razón por la que el Gobierno ha vuelto a impedir la visita de jueces y fiscales al CIE 
de Barranco Seco? 

2. El Gobierno de Canarias asegura que ha recibido una notificación al respecto de la Secretaría de 
Estado de Seguridad diciendo que la visita carece de «motivación alguna», alega que la visita «no tiene 
amparo legal para su concesión» y alude a «supuestos informes que desaconsejan su autorización y cuyo 
contenido se oculta y se desconoce».

¿Es cierto que se ha realizado dicha notificación?
¿Existen informes que desaconsejan la autorización?, ¿Cuáles son?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de 2014.—Jon lñarritu García, Diputado.

184/051595

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputada, Irene Lozano 
Domingo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara,  
presenta las siguiente preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre la percepción 
internacional de inacción del Gobierno de España respecto a los refugiados sirios.

Exposición de motivos 

El Scorecard 2014, publicado por el European Council of Foreign Relations (ECFR), considera a 
España un país renuente a poner en marcha medidas para ayudar a los refugiados sirios que huyen de la 
guerra. Sin embargo, otros países de nuestro entorno como Reino Unido, Italia, Irlanda o Alemania están 
calificados en el mismo índice como abanderados de la ayuda a los refugiados sirios. En una sesión 
celebrada en la Comisión de Asuntos Exteriores celebrada el 22 de octubre de 2013, el ministro se 
comprometió con esta Diputada a atender a los refugiados en nuestro país. Literalmente dijo: «Puedo 
prometer y prometo que haré todo lo posible para que el Gobierno atienda en la medida de sus posibilidades 
las necesidades de los sirios que piden asilo».

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas al Gobierno: 

1. ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno para mejorar la percepción internacional sobre la inacción 
de España en la ayuda a los refugiados sirios? 

2. ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno en estos meses para cumplir ese compromiso del ministro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Irene Lozano Domingo, Diputada.
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184/051596

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputada, Irene Lozano 
Domingo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre la falta 
de notificación a Alexander Pavlov del acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de febrero que autorizaba 
su extradición. 

Exposición de motivos 

El pasado 11 de marzo de 2014, en una respuesta parlamentaria a la pregunta: «¿Por qué no se ha 
publicado el acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de febrero que autorizaba la extradición de Alexander 
Pavlov?», el Gobierno contestaba que no hay obligación de publicar el Acuerdo en el «Boletín Oficial del 
Estado» (BOE) y que es suficiente «la notificación a la persona interesada». Además añadía que la nueva 
Ley de Transparencia no puede «afectar a lo establecido en leyes especiales, y mucho menos en el 
ámbito penal, donde deben salvaguardarse otros bienes jurídicos merecedores de protección, como la 
protección de datos de carácter personal». Sin embargo, a día de hoy, el interesado no ha recibido la 
notificación del Acuerdo. 

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas al Gobierno: 

1. ¿Por qué no se ha notificado a Alexander Pavlov el acuerdo que autorizaba la extradición cuando 
ya han pasado casi tres meses ¿Por qué, a pesar de ello, se utiliza la privacidad personal como falsa 
coartada para negar una información a este grupo parlamentario? 

2. ¿Cuáles son las «leyes especiales» mencionadas por el Gobierno en su respuesta que no se ven 
afectadas por la Ley de Transparencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Irene Lozano Domingo, Diputada.

184/051597

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña M.ª Olaia Fernández Davila y doña Rosana Pérez Fernández, Diputadas del GP Mixto (BNG), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presentan las siguientes 
preguntas para las que solicitan respuesta por escrito relativas a la participación de los diferentes fondos 
europeos en las inversiones del Estado territorializadas en Galicia durante el periodo 2007-2013. 

La información que ofrece el Estado en los Presupuestos Generales del Estado con respecto a las 
inversiones territorializadas es incompleta, especialmente en lo referente a las fuentes de financiación. 
Así, resulta una tarea imposible disponer de una Información completa sobre las diferentes fuentes de 
financiación en los principales inversiones del Estado, en especial, en lo relativo a la participación de 
diferentes fondos europeos en las mismas. 

¿Cuál ha sido la participación de los diferentes fondos europeos en las inversiones del Estado 
territorializadas en Galicia durante el periodo 2007-2013? 

¿Cuál es el listado completo de inversiones realizadas con la participación de fondos europeos en el 
citado período? 

¿Cuál es la cuantía de las inversiones territorializadas del Estado entre 2007 y 2013, desagregadas 
por CC.AA., atendiendo exclusivamente a la financiación con fondos propios de la Administración General 
del Estado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—M.ª Olaia Fernández Davila y Rosana 
Pérez Fernández, Diputadas.
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184/051598

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula la siguiente pregunta dirigida al Gobierno para su respuesta 
escrita. 

Las lineas de Mediación o Líneas ICO, son líneas de financiación en las que el Instituto de Crédito 
Oficial concede fondos con la intermediación de las Entidades de Crédito. Es el ICO quien establece la 
dotación económica total y las principales características y condiciones financieras de dichas líneas, y son 
las entidades de crédito quienes las comercializan a través de sus redes de oficinas a las que se dirigen 
directamente los clientes interesados. 

El tipo de interés de los préstamos puede ser fijo o variable, más el margen establecido por la entidad 
de crédito según el plazo de amortización. 

El ICO en su página web venía publicando los tipos de referencia o diferenciales de las líneas de 
Mediación. Pero actualmente solo aparecen en su web los diferenciales de las líneas ICO formalizadas en 
el año 2009. Esto significa que no es posible conocer a través de la web los diferenciales de otras líneas 
formalizadas en años posteriores. 

¿Cuáles son los motivos por los que el ICO no publica en su página web los diferenciales de lineas de 
Mediación formalizadas con posterioridad a 2009.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/051599

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre medidas frente al riesgo de 
actividades terroristas de los yihadistas retornados de la guerra de Siria dirigidas al Gobierno con solicitud 
de respuesta escrita. 

El Gobierno belga organiza el 8 de mayo de 2014 una cumbre de alto nivel en la que diferentes países 
comunitarios —además de Turquía y otros países de la región— tratarán de coordinar sus actuaciones 
con Estados Unidos, inquieto por la posibilidad de que los 2.000 yihadistas europeos que abandonaron la 
UE para combatir en la guerra siria y radicalizados por el conflicto, acaben recalando en su territorio. El 
encuentro es el primero que reúne a representantes de países tan diversos para encarar el problema. Los 
terroristas, también denominados «combatientes extranjeros en Siria» arrojan cifras desconocidas en 
anteriores conflictos. Mientras en Afganistán este grupo nunca superó las 4.000 personas, el enfrentamiento 
sirio reúne ya a más de 10.000 voluntarios del exterior. Aunque la mayoría proceden de países vecinos, el 
hecho de que de Europa hayan salido ya más de 2.000 (según cifras conservadoras que maneja la Unión 
Europea) inquieta enormemente a los mandatarios. 

Los ministros del Interior de los países más afectados por este tráfico (Alemania, Francia, Reino 
Unido, España, Bélgica, Holanda y Suecia) tratarán de pactar soluciones con sus homólogos 
estadounidense, turco, marroquí, jordano y tunecino. Estos dirigentes intentarán aplicar nuevas medidas 
«dada la gravedad del fenómeno», asegura el Ministerio del Interior belga. El objetivo es coordinar medidas 
de prevención: control policial, vigilancia en Internet e integración social para evitar que estos ciudadanos 
—con pasaporte europeo pero de ascendencia árabe en muchas ocasiones— penetren en Siria. También 
se pretende mejorar la identificación en fronteras. Para ello es esencial la colaboración de Turquía, país 
por donde acceden a Siria casi todos los combatientes comunitarios. 

Europa lleva más de un, año tratando de contener ese extremismo de sus propios ciudadanos, aunque 
los remedios propuestos son hasta ahora modestos. Las competencias de lucha antiterrorista son 
nacionales, pero el coordinador de la UE para este cometido, Gilles de Kerchove, que también asiste al 
encuentro de este jueves, ha presentado varias sugerencias y los países han ido aplicando algunas. La cv
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principal, que pretende trasladarse a toda Europa, es modificar la definición de terrorismo, de forma que 
incluya el entrenamiento pasivo como delito. Francia y Bélgica ya penalizan esas conductas. Este último 
país, el que más combatientes tiene en función de su población (unos 200), priva también de las 
prestaciones sociales a quienes incurren en esas prácticas. Dinamarca y Holanda, por su parte, retiran el 
pasaporte al ciudadano que ha ido a luchar a Siria. 

Los países europeos organizaron otras tres conferencias internacionales de este tipo en 2013, aunque 
de momento las cifras no han remitido. Estados Unidos ya acudió a la última, celebrada en diciembre. 
Aunque apenas hay ciudadanos estadounidenses involucrados en la guerra, Washington teme la llegada 
a su territorio de algunos de los europeos que regresen radicalizados del combate en Siria gracias a la 
facilidad de visados entre ambos bloques. 

El pasado día 6 de mayo, el juez de la Audiencia Nacional Eloy Velasco ordenó el ingreso en prisión 
incondicional de Abdelmalek Tanem, integrante de los grupos yihadistas «Jabhat al Nusra» y «Estado 
Islámico de Iraq y Levante», ambos bajo la órbita de Al Qaeda, detenido en Almería tras su regreso de 
combatir en Siria. El arresto se produjo en virtud de una OED de Francia (Tribunal de Gran Instancia de 
París), que le acusa de reclutar en su territorio a cuatro personas y enviarlas a Siria, donde les proporcionó 
armamento y entrenamiento para combatir en las dos facciones de Al Qaeda en aquel país. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuál ha sido la posición defendida por la representación de España en la primera cumbre de alto 
nivel celebrada el 8 de mayo de 2014 en Bruselas para adoptar medidas frente al riesgo de actividades 
terroristas en Europa por parte de los varios miles de yihadistas que abandonaron el continente para 
combatir con Al Qaeda en Siria y que, tras su derrota, empiezan a regresar a los países europeos? 

2. ¿Qué medidas se han adoptado en dicha cumbre de alto nivel? 
3. ¿Cuáles son las medidas adoptadas hasta ahora en España frente a este riesgo? 
4. ¿Por qué el Gobierno no ha adoptado aún medidas que otros Estados europeos ya han puesto en 

marcha, por ejemplo: 

a) Retirada de pasaporte.
b) Retirada de prestaciones sociales.
c) Prohibición de entrada a extranjeros involucrados en actividades  yihadistas en Siria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/051600

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre la lentitud en las obras de 
reconstrucción de Lorca (Murcia) tras el terremoto, y la demora en el pago de subvenciones a los 
damnificados, realojamiento e inversiones, dirigidas al Gobierno con solicitud de respuesta escrita. 

Tres años después del terremoto, los vecinos de Lorca han vuelto a la calle el 9 de mayo a reclamar 
lo que es de justicia para todos. Las ayudas siguen estancadas y hay barrios enteros por reconstruir, pese 
a disponer de 110 millones de euros de los 185 millones prestados por el Banco Europeo de Inversiones 
(BEI). De los 185 millones de euros del préstamo suscrito por el BEI y el entonces presidente de la 
Comunidad de Murcia, Ramón Luis Valcárcel, ya se han utilizado 110 millones de euros, según ha 
confirmado el BEI. Pero el Gobierno de la Comunidad de Murcia guarda silencio cuando se le solicita una 
explicación. 

Los afectados aseguran que de los 230 millones inicialmente previstos como ayudas públicas solo se 
han aprobado subvenciones por 69,4 millones, lo que supone un 30 %, y que solo se han abonado de 
forma directa a los damnificados 28 millones de euros. Protestan además porque el 25 % de las ayudas 
aprobadas aún están pendientes de pago y se han denegado más del 60 % de las solicitudes de ayuda 
pública por no reunir los beneficiarios los requisitos exigidos. 
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La Asamblea de Vecinos recuerda que a día de hoy 3.000 lorquinos siguen desplazados de su vivienda 
habitual y que solo el 5 % de los que perdieron su casa en un derribo han vuelto a sus pisos una vez 
reconstruidos. Quedan barrios enteros por reconstruir, centros sanitarios, médicos y deportivos. El 
desamparo de los afectados es de ruina económica. Los afectados denuncian en las redes sociales «la 
mentira de las viviendas del SEPES, el recorte del plan Lorca y la incertidumbre sobre su aplicación, y la 
complacencia de nuestro ayuntamiento hacia lo que ha sido un atropello de la administración nacional y 
sobretodo regional hacia los damnificados. Un sin fin de adversidades que hacen imposible la reconstrucción 
para muchos vecinos». 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿A cuánto asciende el presupuesto total para ayudas y reconstrucción de Lorca? 
2. ¿Cuáles son los compromisos de las distintas Administraciones?
3. ¿Cuál es el grado de ejecución del presupuesto de subvenciones a los afectados?
4. ¿A qué se debe la muy baja ejecución del mismo? 
5) ¿Cuántas solicitudes de subvención han sido denegadas y por qué razones? 
6) ¿Cuál es el grado de ejecución del presupuesto de inversiones en rehabilitación y reconstrucción 

de infraestructuras, viviendas y equipamientos, y cuáles son las razones de la lentitud en la ejecución?
7. ¿Cuál es el grado de ejecución del préstamo del BEI para la reconstrucción de Lorca y por qué 

aún no se han ejecutado 75 millones de euros?
8. ¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para la agilización de las subvenciones e inversiones en 

Lorca? ¿Cuál es la agenda y calendario para su ejecución en 2014?
9. ¿Cuál ha sido hasta ahora el grado de ejecución de los compromisos del Gobierno central y de las 

medidas de cofinanciación en las que participa?
10) ¿Cuáles han sido las empresas adjudicatarias de las inversiones en las que participa la 

Administración central, y por qué cuantía a cada una de ellas?
11. ¿A cuánto ascienden las modificaciones y reformados aprobados en el curso de las obras? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/051601

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre retirada de la exposición 
homenaje al regimiento América 66 en Pamplona (Navarra), dirigidas al Gobierno con solicitud de 
respuesta escrita. 

El ayuntamiento de Pamplona ha cedido para el 23 de mayo una sala de la Ciudadela al Ejército para 
celebrar una exposición homenaje al regimiento América 66 con el titulo «Historia de 250 años de servicio 
a España». Todos los grupos políticos representados en el consistorio, menos UPN y PP, han pedido la 
retirada de dicha cesión municipal mediante la aprobación de dos mociones. 

El regimiento América 66 participó bajo las órdenes del golpista Mola en la Guerra Civil española y 
protagonizó los llamados sucesos de Valdediós (Asturias) donde catorce enfermeras fueron violadas y 
asesinadas junto a una niña de 15 años y cuatro celadores del hospital en enero de 1937. 

Las asociaciones de memoria histórica y los partidos políticos de la oposición de Pamplona, salvo el 
PP, no comparten el criterio del equipo de Gobierno de UPN, por entender que este homenaje se trata de 
«falta de respeto a las victimas» y a «la verdad». La Asociación para la Recuperación de la Memoria 
Histórica de Asturias documenta en un extenso informe firmado por Pedro de la Rubia los sucesos de 
Valdediós. El entonces llamado Regimiento de Infantería América n.º 23 quedó encuadrado en las llamadas 
Brigadas Navarras, la fuerza militar con la que Mola luchó en el frente norte de la Guerra Civil, y que 
protagonizó uno de los episodios más tristes de la contienda. El citado informe da buena cuenta con 
testimonios de la época de la llegada y actuación el 26 de octubre de 1937 de soldados de las Brigadas 
Navarras en el Hospital Psiquiátrico de La Cadellada en su avance hacia Oviedo. Según el citado informe, 
los soldados obligaron al personal del centro a organizar una fiesta con baile al que tenían que asistir 
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obligatoriamente todas las enfermeras. Después de la cena, los soldados comenzaron a violar a las 
mujeres indiscriminadamente. Al oír los gritos, un capellán castrense apareció para ver qué estaba 
pasando pero para sorpresa de las enfermeras se limitó a dar la absolución a los militares y a animarles 
a hacer «lo que tienen que hacer». Tras las violaciones, los soldados dieron orden a las enfermeras y al 
resto del personal del hospital de cavar su propia fosa. Las asesinaron junto a cuatro celadores, el pinche 
de cocina y una niña de 15 años. Los restos mortales del grupo de trabajadores del centro sanitario fueron 
exhumados en julio de 2003 por un equipo de la Sociedad de Ciencias Aranzadi, al que pertenece el 
reconocido forense Francisco Etxebarría. 

En el pleno del ayuntamiento de Pamplona del 28 de abril, todos los grupos de la oposición municipal 
menos el PP aprobaron dos mociones presentadas por Nafarroa Bai e Izquierda-Ezkerra para pedir la 
retirada de la exposición. En estas mociones, los grupos políticos señalan que la exposición debe ser 
retirada por respeto a los 3.452 navarros asesinados durante la Guerra Civil y a aquellos que padecieron 
el terror que las Brigadas Navarras impusieron a su paso por «Guipúzcoa, Santander, Asturias, Guadalajara, 
Toledo, Teruel, Lleida, etc». 

Por otra parte, la también aprobada moción de Nafarroa-Bai añade que el «Ayuntamiento de Pamplona 
no puede permanecer al margen de la historia, y el anuncio de una exposición de este contenido pone en 
evidencia la falta de sensibilidad hacia unas victimas, precisamente fusiladas a escasos metros del espacio 
expositivo». Por ello, la moción pide la suspensión de la exposición y que «en ningún caso se promuevan 
o acojan iniciativas que hagan ostentación o publicidad de instituciones, organizaciones, actos o hechos 
que contravengan la legislación sobre Memoria Histórica».

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Persiste el Gobierno en organizar la exposición homenaje al regimiento América 66, el 23 de 
mayo de 2014 en la Ciudadela de Pamplona, pese a que el Pleno del Ayuntamiento ha aprobado el 28 de 
abril dos mociones solicitando su retirada? 

2. En el caso de que Defensa persista en mantener dicha exposición ¿Piensa incluir en ella alguna 
referencia a las matanzas perpetradas por dicho Regimiento y las Brigadas Navarras a su paso por 
Guipúzcoa, Santander, Guadalajara, Toledo, Teruel, Lleida y Asturias, con especial referencia a las 
violaciones y asesinatos en el Hospital Psiquiátrico de La Cadellada en Valdediós, cerca de Oviedo? 

3. ¿Considera el Gobierno que este tipo de homenajes concuerdan con el espíritu y la letra de la Ley 
de Memoria Histórica? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/051602 

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre la labor desarrollada por la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico en la prevención de riadas e inundaciones en las cuencas de 
Asturias, dirigidas al Gobierno con solicitud de respuesta escrita.

Tras las sucesivas riadas e inundaciones de los últimos años en Asturias, la Confederación Hidrográfica 
del Cantábrico comprometió un estudio en base al cual se adoptarían medidas paliativas y de prevención. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuáles son las recomendaciones del estudio realizado por la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico (CHC sobre los ríos asturianos para paliar y prevenir las inundaciones? 

2. ¿Cuáles son las medidas adoptadas para cada una de las cuencas en sus distintos tramos? 
3. ¿Cuál es el plazo de ejecución de estas medidas? 
4. ¿Cuál es la participación y coordinación de las distintas Administraciones públicas y de las 

compañías hidroeléctricas y otras, en las medidas propuestas? 
5. ¿Qué medidas concretas se han tomado y se piensa tomar en las zonas inundables en Asturias, 

en el marco del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas con Riesgo Potencial Significativo de Inundación, 
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elaborado por el Gobierno a través de la Dirección General del Agua para cumplir con las demandas de la 
Unión Europea? 

6. ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno para la aplicación de la Directiva 2007/60/CE de la UE para 
la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, y del Real Decreto 903/2010 que la traspuso al 
ordenamiento español? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/051603

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el articulo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre las medidas paliativas y de 
prevención tras los temporales en la costa Cantábrica y la fachada atlántica, dirigidas al Gobierno con 
solicitud de respuesta escrita. 

Tras los temporales que a principios de año azotaron la costa Cantábrica y la fachada atlántica gallega 
el 21 de febrero de 2014 el Gobierno aprobó un Real Decreto que establecía ayudas extraordinarias para 
paliar los graves daños materiales ocasionados. 

1. ¿Cuáles son las medidas comprometidas por la Dirección General de Costas con cada una de las 
Comunidades Autónomas y municipios afectados? ¿Cuál es el grado de aplicación de estas medidas? 

2. ¿Cuáles han sido las medidas más urgentes de recuperación en playas, puertos, infraestructuras, 
equipamientos y paseos marítimos de cara a la temporada veraniega, grado de ejecución y finalización de 
las mismas? ¿Cuáles son los plazos de ejecución y finalización de estas medidas? 

3. ¿Cuántos préstamos y por qué cuantía total, se han concedido a los titulares de establecimientos 
mercantiles, en particular empresas de pequeño tamaño, cuyos establecimientos resultaron dañados por 
los temporales? 

4. ¿Cuáles son las, medidas a medio plazo para prevenir los efectos de los temporales en la costa? 
5. ¿Qué estudios y estrategias piensa desarrollar el Gobierno, con las administraciones y la Unión 

Europea, ante el previsible incremento de este tipo de temporales y su relación con el Cambio Climático? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/051604

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon lñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes 
preguntas al Gobierno con ruego de respuesta por escrito. 

En referencia a las respuestas del Gobierno sobre su actuación ante el intento fallido de repatriar 
cuatro polizones del barco Thor Fortune a Guinea Conakry. 

Amaiur desea conocer: 

1. El Gobierno en su respuesta número 4.º sostiene que «En ningún momento la Subdelegación ha 
eludido su responsabilidad en la problemática sobre dichas personas, ya que nunca ha existido una 
petición formal de ningún responsable del Armador ni de la Compañía de Seguros que se ajustase a 
derecho».

¿Se refiere a que no se pidió formalmente la autorización para poder desembarcar a los polizones y 
llevarlos al aeropuerto para su retorno? 

¿Por qué motivo se desplazó personal desde la Embajada de Guinea Conakry en Madrid para expedir 
«Iaissez-passer» para los polizones? Si no existía petición formal alguna ¿a qué obedeció la presencia 
física del personal diplomático en el puerto y en el buque? 
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2. ¿Cuáles fueron las gestiones que se realizaron al paso del Thor Fortune por Avilés? 
3. ¿Cuáles fueron las peticiones concretas que se cursaron desde la Brigada de Extranjería y 

Fronteras-Grupo Fronteras Marítimas de Bilbao al seguro del barco: número de escoltas exigidos, 
documentos de viaje, garantías de admisión en Conakry, itinerarios previstos, etc.? Si existieron fallos o 
no se completaron las condiciones ¿cuáles fueron los incumplimientos? ¿qué exigencias no se cumplieron?, 
¿por parte de quién? 

4. Si a la llegada del barco a Bilbao se conocía la existencia de cuatro polizones, que no eran 
solicitantes de asilo y que, el día 23 de diciembre, partirían hacia Tampa con un viaje de una duración de 
quince días.

¿Hizo lo posible el Gobierno en cumplimiento de su propia instrucción para hacer las gestiones 
necesarias y en el menor tiempo posible para proceder al retorno de dichos ciudadanos a su país? 

5. El Gobierno sostiene que el armador del barco había embarcado a un miembro de una compañía 
de seguros británica con el fin de resolver la situación en Estados Unidos.

¿Conoce el Gobierno que el miembro que embarcó no era ningún miembro de una compañía de 
seguros con potestad de resolver la situación, sino un mero agente de seguridad privada, que tenía como 
misión garantizar la seguridad del barco y de los polizones? ¿Cuál es la razón por la que ha facilitado una 
información errónea? 

6. ¿A qué obedeció la «desaparición» de los responsables policiales y del Subdelegado del Gobierno 
y su personal durante las 15 horas y las 19:53 horas del día 23 de diciembre, justamente en los instantes 
previos a que el Thor Fortune zarpara?

Palacio del congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Jon lñarritu García, Diputado.

184/051605

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado, Antonio Cantó 
García del Moral, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas sobre la futura modificación de la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte, para la que se solicita respuesta por escrito. 

Exposición de motivos 

Al inicio de esta legislatura, el Ministerio de Cultura, Educación y Deporte puso entre sus objetivos la 
redacción de una nueva ley del Deporte. A tal respecto el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, 
explicaba las líneas generales de la política de su Departamento ante la Comisión de Educación y Deporte 
del Congreso de los Diputados el 31 de enero de 2012, con las siguiente palabras: «Otra cuestión 
importante que abordaremos en esta legislatura es la relativa a la regulación del ejercicio de determinadas 
profesiones del deporte». Asimismo, en su propia comparecencia como presidente del Consejo Superior 
de Deportes el 18 de julio de 2012 expresó en el Congreso de los Diputados las siguientes frases: «Otra 
cuestión importante que abordaremos en esta legislatura es la relativa a la regulación del ejercicio de 
determinadas profesiones en el deporte. Lo consideramos un tema esencial, sobre todo en lo que concierne 
a la protección de la salud de los deportistas, ya que permitirá que sean profesionales formados los que 
se encarguen del cuidado y la gestión fisiológica y biológica de su salud». 

Varias comunidades autónomas han realizado ya modificaciones en sus respectivas leyes, y muchas 
de ellas recogen la ,regulación de las profesiones del deporte como un objetivo. 

Teniendo en cuenta que las declaraciones fueron en el año 2012 y que no se ha realizado ninguna 
acción dirigida a implementar estas promesas, y no solo eso, sino que a los profesionales del sector se le 
niega esta regulación 

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas: 

1. ¿Es consciente el Gobierno que hay ciudadanos que realizando la misma profesión tienen 
condiciones diferentes en función de la Comunidad Autónoma donde la desempeñan? 
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2. Una vez transcurrido el tiempo suficiente, ¿Cuándo piensa el Gobierno legislar en virtud de una 
homogeneización de las condiciones de dichos profesionales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Antonio Cantó García del Moral, 
Diputado.

184/051606

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de 10 establecido en el articulo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre denegación de acceso al 
Centro de Internamiento de Extranjeros de Barranco Seco (Las Palmas, Canarias) dirigidas al Gobierno 
con solicitud de respuesta escrita. 

El Ministerio del Interior a través del Subsecretario de Estado de Seguridad ha comunicado que no 
autoriza al Foro de Inmigración la visita al Centro de Internamiento de Extranjeros de Barranco Seco (Las 
Palmas). Este Foro es una actividad organizada conjuntamente por el Consejo General del Poder Judicial 
y el Gobierno de Canarias en el marco del convenio de formación continua descentralizada, en materia de 
extranjería, a la que acuden anualmente 30 miembros de las carreras judicial y fiscal, estando prevista la 
visita al ClE el jueves 8 de mayo, a las 16 horas. 

La injustificada denegación de la visita ya ha obtenido respuesta por parte de la Consejería de Justicia 
del Gobierno de Canarias, que la ha calificado de incomprensible y desacertada, por denegar a juristas 
expertos el acceso de primera mano a la realidad de la inmigración y ampliar la formación al respecto, y 
constituir una falta de respeto al Poder Judicial, al Ministerio Fiscal y al Gobierno de Canarias. Jueces para 
la Democracia ha reclamado una rápida reacción del Consejo General del Poder Judicial frente a esta 
decisión arbitraria y falta de transparencia de la Administración, y apela a la responsabilidad del máximo 
órgano de gobierno de la judicatura a fin de que, en el ejercicio propio de sus funciones, inste al Ministerio 
del Interior a reconsiderar tal decisión, y defienda el interés legitimo de jueces, magistrados y magistradas 
de todo el territorio nacional a comprobar personalmente las condiciones de privación de libertad de las 
personas inmigrantes en dicho Centro, algunas en situación de extrema vulnerabilidad. 

El Comité de Prevención de la Tortura del Consejo de Europa en su informe publicado en 2013 realizó 
a España una recomendación general de promover las visitas judiciales a todo tipo de centros de detención. 
Actualmente solo hay siete ClEs en funcionamiento, tras el cierre de los de Algeciras y Fuerteventura, por 
lo que muchas de las autoridades judiciales afectadas no tendrán otra ocasión de conocer estos lugares 
de detención, situados en algunos casos a cientos e incluso miles de kilómetros de los juzgados que 
autorizan el internamiento. 

Decisiones gubernativas como esta solo conducen a quebrar la confianza en las instituciones y a 
dudar legítimamente acerca del grado de cumplimiento de la ley en el interior de estos centros, de un 
modo inadmisible en un estado de derecho. 

1. ¿Por qué razones ha denegado el Gobierno el acceso al CIE de Barranco Seco (Las Palmas) a 
una delegación del Foro de la Inmigración, actividad organizada conjuntamente por el Consejo General 
del Poder Judicial y el Gobierno de Canarias en el marco del convenio de formación continua descentralizada, 
en materia de extranjería, a la que acuden anualmente 30 miembros de las carreras judicial y fiscal? 

2. ¿Es esa la colaboración que el Gobierno presta a instituciones tan respetables como el Consejo 
General del Poder Judicial y el Gobierno de Canarias? 

3. ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno para facilitar el acceso a los Centros de Internamiento de 
Extranjeros, en cumplimiento de la recomendación, trasladada a España por el Comité de Prevención de 
la Tortura del Consejo de Europa en su informe publicado en 2013, de promover las visitas judiciales a 
todo tipo de centros de detención? 

4. ¿Cuáles son las instrucciones del Gobierno a los directores de los CIE en esta materia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.
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184/051607

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Jon lñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes 
preguntas al Gobierno con ruego de respuesta por escrito. 

En los últimos años numerosas personas han resultado heridas tras saltar la valla de Melilla. 
Por ello, Amaiur desea conocer: 

1. ¿Cuántas personas han sido atendidas por heridas en Melilla tras saltar la valla, desde su 
construcción? 

2. ¿ Cuál ha sido el motivo por el que ha sido atendido cada uno de los heridos por los servicios 
médicos o por la Cruz Roja? (por años). 

3. De los lesionados debidos a los cortes que producen las cuchillas/concertinas. ¿Qué tipo de 
herida han producido a cada uno de los heridos las cuchillas de la valla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Jon lñarritu García, Diputado.

184/051608

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado, Antonio Cantó 
García del Moral, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas sobre la manipulación de los cuentakilómetros en los coches 
de ocasión. 

Exposición de motivos 

Según ha señalado el RACC, entre un 5 y un 12 % de los coches de ocasión (al menos 82.000) que 
se venden al año en España y un 30 % de los importados de otros países de la Unión Europea tienen el 
cuentakilómetros manipulado, lo que se traduce en un fraude de 343 millones de euros cada año. 

Esta asociación de automovilistas señala que aparte de los perjuicios que esta manipulación supone 
para el consumidor, la manipulación de los cuenta kilómetros supone un riesgo real para la seguridad 
pública puesto que pueden incrementarse el número de accidentes de tráfico al no tener constancia el 
usuario del desgaste real del vehículo que conduce. 

Entre las medidas que se deben llevar a cabo para facilitar una información veraz a los potenciales 
compradores de vehículos de ocasión el RACC propone que los talleres convencionales, así como los 
situados en las ITV, los concesionarios y los controles policiales anoten las lecturas del cuentakilómetros 
en un registro específico del vehículo, y que se intercambie esta información entre los miembros de la 
Unión Europea y que la industria del automóvil incluya en los coches medios que impidan su manipulación. 

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué medidas piensa llevar a cabo el Gobierno para evitar la manipulación del cuentakilómetros 
en los vehículos de ocasión o segunda mano? 

2. ¿Ha valorado el Gobierno elaborar una base de datos o registro oficial en el que se vayan anotando 
las características, averías, así como reparaciones y kilometraje al que se pueda tener acceso para 
atestiguar las características reales de los vehículos en la compra-venta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Antonio Cantó García del Moral, 
Diputado.
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184/051609

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputada, Irene Lozano 
Domingo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente preguntas para las que se solicita respuesta por escrito para conocer las acciones 
que está realizando España respecto al execrable secuestro de niñas en Nigeria. 

Exposición de motivos 

Ante el secuestro de más de 200 niñas en Nigeria por parte del grupo terrorista Boko Haram, el 
presidente estadounidense Barack Obama anunció que su país hará «todo lo posible» para ayudar en su 
búsqueda y recuperación, lo que se ha concretado en el anuncio del Gobierno de Estados Unidos de 
enviar una decena de militares a la zona y una «célula de coordinación» que incluye a expertos en 
inteligencia. El presidente de Francia, François Hollande, tras hacer declaraciones públicas condenando 
el secuestro de las menores ha anunciado el envío de ayuda. De la misma manera, el Gobierno británico 
anuncia que va a mandar un grupo de especialistas para asesorar a las autoridades locales. 

Por todo lo anterior, el grupo parlamentario presenta las siguientes preguntas para las que solicita 
respuesta por escrito: 

1. ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno de España para promover en foros internacionales acciones 
para rescatar a las niñas secuestradas? 

2. ¿Qué va a hacer el Gobierno para contribuir de forma directa al rescate? 
2. ¿Cuándo va a hacer el presidente del Gobierno declaraciones públicas de condena ante tan 

execrable crimen?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—Irene Lozano Domingo, Diputada.

184/051610

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que 
solicita respuesta por escrito, relativa a la necesidad de  reponer el derecho a la prestación por desempleo 
a trabajadores afectados por ERTE’s. 

A estas alturas del año 2014, el Gobierno todavía no ha prorrogado una de las medidas que permite a 
las empresas, y, sobre todo, a los trabajadores afectados por expedientes de regulación temporal de 
empleo (ERTE) o de suspensión de jornada, sobrellevar la situación en mejores condiciones: nos referimos 
a la reposición de sus prestaciones de paro una vez que vuelvan al desempleo definitivamente.

De esta forma, los trabajadores afectados por expedientes llevados a cabo durante los años pasados 
no podrán recuperar la parte de paro que hayan consumido si son despedidos a partir de 2015. Tampoco 
la recuperarán los empleados cuyas empresas apliquen ERE de reducción o suspensión a partir de este 
año 2014.

Según los datos del Ministerio de Empleo, durante el 2012, 306.358 trabajadores accedieron a la 
prestación de desempleo procedente de un ERE temporal o de una suspensión de jornada. En 2013, esa 
cifra fue de 246.144 hasta el mes de octubre.

Hasta ahora, los trabajadores cuyas empresas llevaban a cabo expedientes de empleo temporales o 
de suspensión de jornada recuperaban su prestación de paro una vez que estos terminaban: el servicio 
público de empleo le reponía hasta un máximo de 180 días de los que hubieran consumido de su 
prestación. En los expedientes de suspensión de jornada, las empresas mandan a casa durante semanas 
o meses a parte o a todos sus trabajadores. Durante ese periodo se ahorran los costes salariales y los 
empleados cobran el desempleo.
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En el caso de los expedientes de reducción de jornada, las empresas recortan las horas de trabajo de 
sus trabajadores. Mientras dura el expediente, los empleados cobran la parte proporcional de su salario, 
que completan con una parte de su prestación por desempleo.

Para evitar que los trabajadores afectados sufriesen daños colaterales por estas medidas, sus 
prestaciones de desempleo se reponían una vez que finalizaba el expediente de su empresa. De esta 
forma, si más tarde eran despedidos, es decir, el ERTE se convierte en un ERE de extinción, podían 
cobrar su prestación de forma casi íntegra, sin descontar lo que habían percibido mientras duró el 
expediente.

La última renovación de la reposición del derecho a la prestación por desempleo se produjo el 26 de 
enero de 2013. Pero en el presente año 2014, el Gobierno todavía no ha procedido a prorrogar la reposición 
de este derecho o a convertirlo en definitivo, sin que cada año haya que publicar prórrogas en el BOE.

Lo preocupante para el BNG es que el Gobierno ni siquiera haya manifestado su interés por prorrogar 
esta medida. Incluso parece que no existe intención de hacerlo como estrategia dirigida a contener el 
gasto en desempleo. Olvida por tanto, que la reposición de las prestaciones favorece tanto a empresas 
como a trabajadores al permitir la recuperación de dichas empresas y también el mantenimiento de los 
puestos de trabajo.

Mucho nos tememos que la intencionalidad del Gobierno vaya precisamente en la dirección contraria 
lo que conllevaría consecuencias muy negativas para los trabajadores. Puede ocurrir que trabajadores 
cuyo expediente temporal o de suspensión recoja los últimos meses de 2013 y los primeros de 2014 
recuperen solo la parte de su prestación que corresponda al año pasado. En otros casos, las empresas 
aplican la suspensión de contratos por turnos, es decir, que en una misma empresa puede haber 
trabajadores que vayan a recuperar su prestación, mientras que otros no.

Conviene recordar que la reforma laboral de 2012 (el Real Decreto-ley 3/2012, de medidas urgentes 
para la reforma del mercado de trabajo) eliminó este derecho en los casos de un segundo expediente 
suspensivo o de reducción de jornada, y solo se contemplaba su prórroga hasta el 31 de diciembre de ese 
año en caso de despido. Como hemos señalado anteriormente, el Gobierno decidió prorrogarlo en enero 
de 2013, pero no ha hecho lo propio con el 2014, o haciéndolo indefinido.

Por todo lo expuesto se formulan las siguientes preguntas:

¿Va el Gobierno a prorrogar en este año 2014 el derecho a la reposición de la prestación por desempleo 
que fue eliminado en virtud del Real Decreto-ley 3/2012, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral, y que fue prorrogado en enero de 2013 pero todavía no en el presente ejercicio?

¿Por qué motivo no ha prorrogado este derecho que beneficia a miles de trabajadores afectados por 
un ERTE y también a las empresas? ¿Ha decidido que no va a renovar este derecho como estrategia para 
contener el desempleo?

Dado el alto nivel de paro existente en el Estado español, ¿es consciente de los daños colaterales que 
provoca en miles de trabajadores y trabajadoras y en empresas?

¿No sería mejor que decidiese implantar este derecho como definitivo, sin tener que someterlo a 
prórrogas anuales? ¿Qué disposición tiene a establecerlo como definitivo?

¿Cuántos trabajadores afectados por ERTE’s se han beneficiado de la reposición del derecho a la 
prestación por desempleo, prorrogada en 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de 2014.—M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada.

184/051611

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, la Diputada adscrita al Grupo Parlamentario de Izquierda Plural formula las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para su respuesta escrita.

En relación a la construcción de las nuevas vías del Corredor del Mediterráneo con ancho ibérico, 
interesa conocer a esta Diputada:
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¿Cuáles son las intenciones del Gobierno respecto al Corredor Mediterráneo?
¿Por qué motivos el Gobierno está instalando ancho ibérico en la construcción del Corredor 

Mediterráneo y no ancho UIC o mixto tal y como se contemplaba en el proyecto aprobado del Ministerio 
de Fomento?

¿Cómo va a defender ante la UE la instalación de ancho ibérico en un proyecto que cuenta con 
financiación comunitaria debido a su carácter transeuropeo?

¿Es consciente el Gobierno que el Corredor Mediterráneo es una infraestructura cofinanciada por la 
Unión Europea y que cualquier modificación del proyecto puede poner en riesgo su financiación?

¿Se reserva el Gobierno el ancho UIC para la construcción del corredor central?
¿Confirma el Gobierno que la travesía polivalente que permite instalar ancho ibérico o el internacional 

es incompatible con el tercer carril? En caso afirmativo, ¿cómo piensa hacerlos compatibles?
¿En cuántos contratos de los que se han adjudicado se ha permitido la implantación del ancho de vía 

estándar mediante el uso de la travesía polivalente?
¿Se garantiza la seguridad de trenes a más de 200 km/h sobre infraestructuras de más de 3 carriles 

dotadas de cambiador de hilo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de 2014.—Laia Ortiz Castellví, Diputada.

184/051612

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula la siguiente pregunta dirigida al Gobierno para su respuesta 
escrita.

Se están produciendo concentraciones y movilizaciones en Málaga en apoyo a las 14 personas 
despedidas por la empresa subcontratista EFACEC que venían prestando sus servicios en el mantenimiento 
de la Eólica de Campillos, bajo la responsabilidad de GAMESA.

Según denuncia el sindicato CCOO, no es la primera vez que se presenta un conflicto en ese centro 
de trabajo y los trabajadores ahora despedidos se destacaron en el pasado por su implicación en la 
reivindicación de sus derechos. También se denuncia la pasividad y actitud negativa de GAMESA que 
parece no aporta soluciones para el mantenimiento del empleo.

En febrero de 2014 se produjo un cambio de subcontrata por parte de GAMESA desde la empresa 
GES hacia la ya citada empresa portuguesa EFACEC que, nada más aterrizar, comunicó los despidos 
argumentando que el motivo principal de los mismos es el exceso de plantilla. Sin embargo, el despido de 
esas 14 personas ha ido acompañado de la incorporación de otras 19 personas para poder atender la 
carga de trabajo.

Además, según los trabajadores, la subcontratista EFACEC ha tratado de llegar a un acuerdo sobre la 
base del reconocimiento de la improcedencia de los despidos, siempre que los afectados no sigan 
reivindicando su reincorporación a los puestos de trabajo por entender que se han vulnerado sus derechos 
fundamentales. Los trabajadores han rechazado dicho acuerdo.

Los trabajadores piensan que es posible que sea la propia GAMESA la que pueda estar consintiendo 
o promoviendo los despidos para abaratar los costes por medio de la precarización y los cambios de las 
condiciones de trabajo. En todo caso, GAMESA tiene una responsabilidad subsidiaria hacia EFACEC 
como empresa subcontratada y no puede mantenerse impasible ante esta situación.

¿Conoce el Gobierno el conflicto de la Eólica de Campillos (Málaga)?
¿Piensa el Gobierno llevar a cabo alguna actuación de intermediación entre GAMESA y la 

representación de los trabajadores para resolver este conflicto de manera adecuada y negociada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de 2014.—Alberto Garzón Espinosa, Diputado.
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184/051613

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta por escrito, sobre la negativa del Gobierno 
a que jueces visiten los CIEs.

Exposición de motivos 

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) solicitó formalmente ayer al 
Ministerio del Interior que permita visitar los Centros de Internamiento de Inmigrantes (CIE) tras la negativa 
de este a la visita de un grupo de jueces al CIE de Barranco Seco en Las Palmas de Gran Canaria. Los 
miembros de la Comisión Permanente del CGPJ interpretan que las visitas a los CIE «pueden resultar de 
especial interés para la formación de los jueces, especialmente de los que tratan o vayan a tratar en el 
futuro asuntos de extranjería, ya que dicha actividad les acerca a la realidad social de los extranjeros 
sometidos a expediente de expulsión del territorio nacional».

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Por qué motivos concretos impidió el Ministerio del Interior la visita de estos jueces al CIE de 
Barranco Seco?

2. ¿Piensa el ministerio permitir esa visita?
3. ¿Qué cantidad de inmigrantes irregulares registrados tienen actualmente cada uno de los CIEs y 

CETIs de España?
4. ¿Tiene previsto el Gobierno llevar a cabo obras de mejoras o de ampliación en los CIEs y CETIs 

a la luz del repunte de inmigración irregular detectada en los últimos meses? ¿Qué tipo de trabajos y en 
qué instalaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de 2014.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/051614

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta por escrito, sobre el alto nivel de 
desinformación que poseen los ciudadanos sobre las Elecciones Europeas a la luz de los resultados del 
Eurobarómetro del CIS.

Exposición de motivos 

El barómetro preelectoral publicado ayer por el CIS arroja una serie de datos preocupantes. En la 
pregunta número 10, «¿Sabe Ud. cuándo se celebrarán las próximas elecciones al Parlamento Europeo 
en España?», solo un 16,9 % de los ciudadanos conocen exactamente el mes y el día en que se celebrarán 
las elecciones europeas. Un desconocimiento sobre la fecha de los próximos comicios que se une a un 
desconocimiento generalizado de las medidas y políticas que se debaten y aprueban en las instituciones 
europeas. En la pregunta número 2, que interroga sobre el nivel de información sobre los asuntos 
relacionados con la Unión Europea, el 47,5 % de los encuestados señala estar «poco informado» y 
el 18,5 % «nada informado». Los resultados de estas preguntas contrastan de manera significativa con la 
importancia que los ciudadanos dan a las instituciones europeas. Por ejemplo en respuesta a la pregunta 
número 8 del barómetro: «¿Y en qué medida: mucho, bastante, poco o nada, cree Ud. que a los/as 
españoles/as nos afectan las decisiones que se toman en el Parlamento Europeo?», el 80,9 % de los 
encuestados señala que las decisiones del Parlamento Europeo nos afectan mucho o bastante. Una 
variable que sorprende si la comparamos con las variables relativas a conocimiento de los asuntos 
europeos y sobre las fechas de las elecciones europeas y que, en buena medida, puede deberse a una 
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falta de información sobre las instituciones europeas y sus actividades por parte de los canales de 
televisión públicos.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Valora el Gobierno como positiva las campañas de información sobre las elecciones europeas a 
la luz del resultado del CIS?

2. ¿Piensa el Gobierno llevar a cabo alguna campaña adicional en lo que queda de campaña que 
mejore la información sobre el proceso electoral?

3. ¿Considera el Gobierno que el nivel de información que poseen los ciudadanos españoles en 
relación a los asuntos relacionados con la Unión Europea es aceptable?

4. ¿Piensa el Gobierno llevar a cabo alguna iniciativa a corto, medio y largo plazo que promueva y 
facilite una mayor información de la actividad de la Unión Europea en España? ¿Cuál?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de 2014.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/051615

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta por escrito, sobre las informaciones que 
apuntan a una presunta malversación de fondos públicos y cohecho por el Ejecutivo regional de Castilla-La 
Mancha.

Exposición de motivos

Las informaciones que está publicando los últimos días el diario El Mundo señalan una serie de 
prácticas irregulares llevadas a cabo, presuntamente, por el Ejecutivo regional de Castilla-La Mancha que 
incluyen fraccionamiento de contratos, amaño de concursos públicos así como posibles delitos de 
malversación de fondos y cohecho por parte de miembros de dicho gobierno.

Entre las prácticas llevadas a cabo, presuntamente, por miembros del Ejecutivo autonómico estaba el 
fraccionamiento de contratos para eludir la Ley de Contratos del Sector Público, así como la aceptación 
de dádivas y otros favores a cambio de estos contratos.

Pese a que las informaciones publicadas pueden dar lugar a la determinación, o no, de la comisión de 
estos delitos, sí reflejan la necesidad de llevar a cabo una modificación de la Ley de Contratos del Sector 
Público que garantice un proceso transparente y perfectamente fiscalizado, sin oportunidad de que 
cualquier fondo público pueda ser malversado.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Ha considerado el Gobierno modificar la Ley de Contratos del Sector Público para reducir la 
cuantía mínima a partir de la cual las administraciones deben celebrar un concurso público para adjudicar 
contratos?

2. En caso contrario, ¿considera el Gobierno que el elevado número de fraccionamiento de contratos 
para eludir esta Ley es permisible? ¿Es este el compromiso del Gobierno en su lucha contra la corrupción?

3. ¿Piensa el Gobierno instar al Ministerio Fiscal a que investigue todas las informaciones que están 
apareciendo en relación a este posible caso de corrupción?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de 2014.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/051616

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
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presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta por escrito, sobre la calificación de nuestra 
sanidad como «universal, pública y gratuita» por parte del presidente del Gobierno.

Exposición de motivos 

El pasado martes, el presidente del Gobierno manifestó en una entrevista radiofónica que la sanidad 
en España «sigue siendo universal, pública y gratuita» después de la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de 
Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, así como que «no hay país en Europa que 
trate mejor a los inmigrantes irregulares mejor que España».

Sin embargo, los datos recogidos por organizaciones del tercer sector como puede ser Médicos del 
Mundo o Cruz Roja, desmienten las palabras del presidente del Gobierno, puesto que el Real Decreto-
ley 16/2012 impide el acceso a la atención de la salud de inmigrantes irregulares y a los factores 
determinantes básicos de la salud, así como se han registrado ya miles de casos de inmigrantes irregulares 
que no pueden acceder a un tratamiento, si quiera para patologías simples, por las barreras de acceso 
que ha creado el Gobierno. Este Real Decreto-ley incumple también el Pacto Internacional para los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), una norma internacional de obligado cumplimiento 
para nuestro país y que «prohíbe toda discriminación en lo referente al acceso a la atención de la salud y 
los factores determinantes básicos de la salud, así como a los medios y derechos para conseguirlo, por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o posición 
social, situación económica, lugar de nacimiento, impedimentos físicos o mentales, estado de salud 
(incluidos el VIH/SIDA), orientación sexual y situación política, social o de otra índole que tengan por 
objeto o por resultado la invalidación o el menoscabo de la igualdad de goce o el ejercicio del derecho a 
la salud».

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué considera exactamente el presidente del Gobierno por el término «universal»?
2. ¿Considera el Gobierno que un «acceso universal» es impedir que los inmigrantes irregulares, o 

aquellos que dejen de cotizar, no puedan acceder a tratamientos y seguimiento básico de patologías 
crónicas?

3. ¿Considera el Gobierno que el Real Decreto-ley 16/2012 es compatible con las garantías de 
acceso a la atención que recoge el PIDESC?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de 2014.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/051617

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta por escrito, sobre el aumento de 
los indicadores sobre corrupción y la clase política como principales problemas en España del CIS 
publicado esta semana.

Exposición de motivos 

El pasado martes se publicó un nuevo barómetro mensual del CIS que arroja datos significativos 
sobre las medidas que el Gobierno ha llevado a cabo durante los dos años y medio de legislatura ya 
consumidos. La corrupción y el fraude en enero de 2012 era el principal problema de España para el 3,2 % 
de los encuestados, mientras que el mismo indicador alcanza el 36,3 % para el mes de abril de 2014. Unas 
cifras que denotan la negativa percepción de la población sobre las medidas que el Gobierno está llevando 
a cabo en la lucha contra la corrupción ya que el mismo indicador ha aumentado en apenas dos años en 
un 1134 %. La clase política y los partidos políticos eran considerados como el primer problema de España 
para un 6,6 % de los encuestados en enero de 2012, mientras que el mismo indicador aumenta hasta 
el 26 % en el barómetro publicado ayer por el CIS, es decir, un aumento de casi un 400 %. cv
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El nivel de desconfianza y desprestigio que la política está sufriendo dado el elevado número de casos 
de corrupción que han ido apareciendo en el transcurso de la legislatura, y que incluso ha salpicado al 
partido que sustenta al Gobierno y al propio presidente del Gobierno, así como la falta de medidas 
decididas para luchar contra la corrupción y la impunidad, ponen en peligro la legitimidad de los partidos 
políticos como principales instrumentos de participación política, y lo que es más preocupante, la confianza 
de los ciudadanos en las instituciones y en el Estado de derecho.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Evalúa el Gobierno como positivas sus políticas en la lucha contra la corrupción a la luz de los 
resultados que arroja el CIS?

2. ¿Considera el Gobierno que las normas aprobadas sobre transparencia y democracia interna de 
los partidos políticos son suficientemente ambiciosas para devolver la confianza de los ciudadanos en 
estos?

3. ¿Sigue considerando el presidente del Gobierno, tal y como afirmó en sede parlamentaria al inicio 
de la legislatura, que en España no existe un problema generalizado con la corrupción?

4. ¿Cómo justifica el Gobierno el significativo aumento de los indicadores de corrupción y la clase 
política como principales problemas en España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de 2014.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/051618

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta por escrito, sobre la destitución del 
comisario de la Brigada Central de Investigación del Blanqueo de Capitales y Anticorrupción por tercera 
vez en lo que llevamos de legislatura.

Exposición de motivos

El Ministerio del Interior ha cesado al comisario José Luis Gudiña, que dirigía la Brigada Central de 
Investigación del Blanqueo de Capitales y Anticorrupción y máximo responsable de investigaciones como 
el caso Gürtel y Bárcenas. Un cese que podría no tener más relevancia si no fuera porque es el tercer 
cese del máximo responsable que investiga casos de corrupción relacionados con el Partido Popular en 
lo que va de legislatura. Primeramente se destituyó al comisario general de la Policía Judicial, Enrique 
Rodríguez, por haber ordenado una investigación sobre la legalidad en la adquisición de un ático en la 
costa andaluza por el presidente de la Comunidad de Madrid, Ignacio González. Su sustituto, José Losada, 
sería destituido el pasado mes de octubre por, según fuentes internas, «no haber intervenido en los 
informes elaborados por la brigada en los informes que aludía a dirigentes del PP y a la caja b del Partido 
Popular». Y ahora, apenas pasados seis meses del nombramiento de Gudiña, este es relevado sin 
explicación alguna.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué motivos concretos alega el Gobierno para cesar al comisario de la Brigada Central de 
Investigación del Blanqueo de Capitales y Anticorrupción?

2. ¿Cómo justifica el Gobierno que tres personas hayan pasado por la dirección de esta brigada en 
menos de tres años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de 2014.—Rosa María Díez González, Diputada.
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184/051619

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta por escrito, sobre la perversión de los 
procesos de instrucción de los aforados al renunciar a dicho aforamiento y la necesidad de reformar o 
suprimir esta figura.

Exposición de motivos

La alcaldesa de Alicante, Sonia Castedo, y también diputada autonómica en Las Cortes Valencianas 
estaba siendo investigada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana (TSJCV), por su 
condición de aforada, por presuntos delitos de cohecho, tráfico de influencias y revelación de información 
privilegiada a favor del constructor Enrique Ortiz. Sin embargo, toda la instrucción llevada a cabo por el 
TSJCV, y que ya estaba dando resultados significativos en la atribución de los delitos anteriormente 
mencionados a la alcaldesa de Alicante, puede verse anulada. A la vista de las intenciones del TSJCV de 
imputar a Castedo por los delitos mencionados, esta persona ha pervertido la prerrogativa del aforamiento 
y obtenido una clara ventaja en el proceso judicial, al renunciar a su acta de diputada autonómica y que 
supondrá que toda la instrucción llevada a cabo por el TSJCV será trasladada a un tribunal ordinario, con 
el cambio de juez instructor y del conocimiento del caso por este que el traslado conlleva.

El aforamiento es una figura jurídica que nuestra formación ya ha denunciado recurrentemente de ser 
una clara prerrogativa, que además provoca disfunciones en los procesos judiciales y una sensación entre 
la ciudadanía de que la Justicia no es igual para todos. En el marco de un Estado que se define como 
social y democrático de Derecho, que debe asegurar el imperio de la ley y que propugna como valores 
superiores de su ordenamiento jurídico, entre otros, la justicia y la igualdad, no tienen cabida los privilegios, 
y menos aún pueden tenerla cuando, como acontece en el caso de las prerrogativas parlamentarias, 
inciden negativamente en el ámbito del derecho a la tutela judicial efectiva, obstaculizando la lucha contra 
la corrupción política.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Considera el Gobierno que continúa siendo innecesaria la supresión de la mayoría los supuestos 
de aforamiento existentes?

2. ¿Piensa el Gobierno, al menos, llevar a cabo alguna medida para evitar que personas que sean 
investigadas inicialmente en un tribunal determinado, no puedan modificar el transcurso de la instrucción 
a uno de mayor o nivel rango, para distorsionar el proceso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de 2014.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/051620

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Luisa Carcedo Roces, Diputada por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para ser contestadas por escrito,

El próximo 23 de mayo se inaugurará en Pamplona, con autorización del Ministerio de Defensa, una 
exposición que, bajo el título «1764-2014. Historia de 250 años de servicio a España», pretende homenajear 
al regimiento «América 66» del que formaba parte el batallón Arapiles.

En octubre de 1937, durante la Guerra Civil, este batallón participó en los denominados sucesos de 
Valdediós. La noche del 27 de octubre, el batallón llegó al Monasterio de Valdediós, donde habían sido 
trasladados los trabajadores del Hospital Psiquiátrico de la Cadellada, y procedieron a la violación y 
fusilamiento, después de cavar sus propias fosas, de 17 personas, cuyos cadáveres fueron exhumados 
en 2003.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 239

A la luz de estos hechos se formulan las siguientes preguntas:

Siendo necesario evitar cualquier exaltación de la sublevación militar, de la Guerra Civil y de la 
represión del franquismo y de que los actos públicos sean ocasión de encuentro y no de enfrentamiento 
entre españoles o de ofensa y agravio a algunos de ellos,

¿Cómo explica el Gobierno la autorización del homenaje al Regimiento «América 66»?
¿Considera el Gobierno adecuado participar en la celebración de homenajes de este tipo?
¿Qué efectos considera el Gobierno que tendrá en las víctimas de la Guerra Civil y el franquismo, y 

en concreto de los afectados por los sucesos de Valdediós, la celebración de dicho homenaje?
¿Va a revocar el Gobierno la autorización para la celebración de este homenaje?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de 2014.—María Luisa Carcedo Roces, Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 240

Contestaciones
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales las 

contestaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los Sres. Diputados que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación, de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo de 2014.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

184/022286

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Barreiro Álvarez, Pilar (GP).

Respuesta:

El Ministerio de Defensa está procediendo a la preparación y planificación de la necesaria gran carena 
del S-74, que en cualquier caso se realizará en Cartagena (Murcia).

Madrid, 22 de enero de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/028990

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Gorriarán, Carlos (GUPyD).

Respuesta:

Por encomienda de la Secretaría de Estado de Planificación e Infraestructuras de 4 de diciembre de 
2009, Adif se subrogó en el contrato de servicios para la realización del proyecto de la estación de 
Sanabria.

La estación de Sanabria se ubica en la localidad de Otero de Sanabria, perteneciente al término 
municipal de Palacios de Sanabria, Zamora.

Según resolución de 21 de diciembre de 2011 de la Secretaría de Estado de Cambio Climático está 
exenta de tramitación ambiental.

De acuerdo con ello, está en fase de redacción un proyecto básico para la realización de la información 
pública y posterior aprobación técnica del mismo.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029212

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martín Pozo, María Teresa; Vázquez Jiménez, Antonio (GP).

Respuesta:

La inversión ejecutada a origen en la Línea de Alta Velocidad Madrid-Galicia hasta diciembre de 2013 
ha sido de 908 millones de euros.
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En relación con la solicitud de la inversión prevista para cada ejercicio, se informa que puede ser 
consultada en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas www.minhap.gob.es.

La inversión total realizada a origen del Grupo Fomento a fecha 31/12/2013 asciende a 1.583,4 
millones de euros. A 31/12/2011 la inversión total realizada ascendía a 483 millones de euros, por lo que 
se ha pasado de una ejecución de poco más del 6 % a más del 20 %.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029810

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jordà i Roura, Teresa (GMx).

Respuesta:

Las instalaciones de cogeneración son plantas que de forma simultánea producen energía eléctrica y 
calor para un centro consumidor asociado, de tal forma que son capaces de sustituir en todo o en parte a 
equipos de producción separada de electricidad y calor consumiendo por ello menos energía primaria en 
forma de combustible.

Se localizan principalmente en industrias con alta intensidad de consumo energético, destacando los 
sectores papel y cartón, química, cerámica, alimentación y textil. Son mayoritarias las plantas de gas 
natural con turbinas o motores de combustión interna, aunque también se usan combustibles líquidos 
(gasóleo, fuelóleo y GLP) con motores de combustión interna y gas de refino o carbón. También existen 
plantas que valorizan energéticamente los calores residuales, produciendo únicamente electricidad.

Este tipo de plantas están muy extendidas tanto en la Unión Europea como en otros continentes, 
existiendo normativa de apoyo en relación con la eficiencia energética y ahorro de combustible que logran.

Las cifras energéticas más relevantes, en nuestro país, de esta actividad son las siguientes:

— Número de plantas y puesta en marcha: 850 instalaciones entre 1993-2012.
— Potencia instalada: 6.059 MW (15 % del anterior régimen especial).
— Energía eléctrica producida: 26.892 GWh (26 % del anterior régimen especial).
— Su régimen de funcionamiento depende de la demanda energética del centro asociado, oscilando 

las horas anuales típicas de funcionamiento entre 4.000 y 8.400.

Las plantas de cogeneración han estado incluidas desde principios de los años 80 en todos los 
regímenes especiales para la venta de la energía eléctrica al sistema con diversas tarifas reguladas y 
primas dependiendo del tipo de combustible y rango de potencia, contemplando así los diferentes precios 
de explotación e inversiones de ejecución de las plantas para asegurar una rentabilidad a un colectivo tan 
diverso.

El Real Decreto 661/2007 (actualmente derogado) reguló un régimen optativo entre la percepción de 
una tarifa regulada o una prima sobre el precio de mercado (salvo para plantas hasta 1 MW en las cuales 
sólo se contempló una tarifa regulada). Estas retribuciones se indexaron a la evolución del IPC y los 
combustibles con el objeto de proporcionar una cuenta de resultados aceptable por el propietario de la 
planta.

En la nueva regulación, estas instalaciones han sido tratadas de acuerdo con los ingresos, ahorros y 
costes de explotación asociados a la cogeneración, los cuales son los siguientes:

— Ingresos: Venta de energía eléctrica al sistema
— Ahorro de electricidad por autoconsumo a centro asociado
— Ahorro de combustible por aprovechamiento del calor transferido al centro asociado
— Gastos: Consumo de combustible
— Operación y mantenimiento
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Se han establecido 410 estándares para este colectivo de plantas en función del tipo de combustible, 
rango de potencia, año de puesta en marcha, tecnología (solo en caso de gas natural) y situación a 
efectos de modificación sustancial realizada.

En lo que se refiere a la rentabilidad histórica de las plantas, de forma general los siguientes grupos 
de cogeneraciones han alcanzado a la entrada en vigor del nuevo régimen una rentabilidad superior al 
7,5 %:

— Cogeneraciones de gas natural superiores a 1 MW con fecha de puesta en marcha hasta el 2005.
— Cogeneraciones de fuelóleo superiores a 1 MW con fecha de puesta en marcha hasta el 2002.
— Cogeneraciones de carbón y gas de refino.

Por lo tanto, no se puede hablar de retirada de ayudas, como se indica en la pregunta, ya que el 67 % 
de la potencia actualmente instalada ha alcanzado la rentabilidad indicada del 7,5 %, por lo que su 
retribución futura se basará exclusivamente en la percepción del precio de mercado y, en su caso, una 
retribución a la operación extendida, al tener elevados costes variables derivados del combustible.

En los últimos años, los marcos de apoyo a las energías renovables y resto de tecnologías del régimen 
especial (cogeneración), han supuesto un incremento del sobrecoste para el sistema eléctrico que ha 
resultado inasumible para garantizar la viabilidad misma del sistema.

•  Los datos económicos de esta actividad en relación a la venta de energía eléctrica al sistema en 
2012, último año completo publicado por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), 
han sido:

— Sobrecoste para el sistema (prima): 1.963 M€.
— Retribución total unitaria media: 120,9  €/MWh.
— La cantidad de primas recibidas desde 1998 hasta la fecha se estima que supone un 244 % de la 

inversión total realizada por las plantas de cogeneración (unos 5.413 M€).
— Desde el año 1998 de su actividad hasta la actualidad, las instalaciones de cogeneración se estima 

que habrán recibido un total de 26.755 M€ en concepto de primas más mercado de los cuales:

Habrán percibido 13.202 M€ en concepto de primas.
Habrán percibido 13.553 M€ de retribución por el mercado.

Los efectos del cambio normativo servirán, sin duda, para garantizar el equilibrio financiero del sistema 
eléctrico y afrontar de una manera decidida y responsable el principal problema del sistema eléctrico en 
los últimos años, el déficit de tarifa, ayudando a conseguir la necesaria sostenibilidad económica, financiera 
y medioambiental del sistema.

El Gobierno se ha enfrentado, desde el primer momento, al problema del déficit de tarifa, y se puede 
decir que, una vez aprobada la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, se ha dejado atrás 
el mayor elemento de riesgo al que tanto los consumidores, como las empresas y por supuesto la 
Administración, estaban sometidos.

El Gobierno está trabajando desde comienzos de la presente legislatura en una reforma del sector 
eléctrico, revisando las partidas de costes del sistema eléctrico con contribución al «déficit de tarifa», con 
el fin de reducirlas, ajustarlas y contribuir, de esta manera, a solucionar de manera definitiva uno de los 
mayores problemas que ha tenido el sector eléctrico en los últimos años.

El cumplimiento de este objetivo es lo que ha motivado la necesidad de acometer esta reforma, en la 
que se incluyen cambios en el régimen retributivo de la actividad de producción de energía eléctrica a 
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. Esta reforma, por lo tanto, permitirá 
contribuir y acometer la resolución del problema del elevado déficit tarifario del sistema eléctrico en un 
entorno más favorable y sostenible en el tiempo.

El principio de sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico (artículo 13 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico) es, por tanto, uno de los que ha inspirado la profunda 
reforma de la regulación del sector que se está llevando a cabo y de la que son hitos importantes el Real 
Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad 
financiera del sistema eléctrico, la citada Ley del Sector Eléctrico aprobada recientemente y el proyecto 
de Real Decreto por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos.
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No obstante, el Gobierno es plenamente consciente de que la cogeneración tiene una serie de 
particularidades y beneficios frente a otras tecnologías de generación eléctrica, como es su mayor 
eficiencia o el estar asociada a un proceso productivo, por ello en la presente reforma eléctrica se han 
establecido medidas que favorecen particularmente a la cogeneración y que harán que el esfuerzo a 
realizar por ésta sea proporcionalmente inferior al de otros agentes del sector eléctrico:

— Por un lado, un régimen retributivo específico para la cogeneración de alta eficiencia (igual que 
para las renovables y residuos) para permitirle competir en igualdad con el resto de tecnologías en el 
mercado, garantizando una rentabilidad razonable basada en las Obligaciones del Tesoro a 10 años más 
300 puntos básicos (en el entorno del 7,5 %).

— En dicha retribución, además de un término fijo para recuperar los costes que no pueden ser 
recuperados por el mercado, se ha incorporado un componente adicional a la operación, frente a otras 
tecnologías, debido a que sus costes variables no pueden ser recuperados a través del mercado 
exclusivamente.

— La energía eléctrica procedente de instalaciones que utilicen fuentes de energía renovable y, tras 
ellas, la de las instalaciones de cogeneración de alta eficiencia, tendrá prioridad de despacho a igualdad 
de condiciones económicas en el mercado, sin perjuicio de los requisitos relativos al mantenimiento de la 
fiabilidad y la seguridad del sistema, en los términos que reglamentariamente se determinen por el 
Gobierno.

— Sin perjuicio de la seguridad de suministro y del desarrollo eficiente del sistema, los productores de 
energía eléctrica procedente de fuentes de energía renovables y de cogeneraciones de alta eficiencia 
tendrán prioridad de acceso y de conexión a la red, en los términos que reglamentariamente se determinen, 
sobre la base de criterios objetivos, transparentes y no discriminatorios.

— Excepción del peaje de autoconsumo hasta el 31 de diciembre de 2019.
— Consideraciones aplicables a la cogeneración en el tratamiento de impuestos:

•  Establecimiento de un tipo reducido para el consumo de gas natural utilizado para usos profesionales 
(0,15 €/Gigajulio frente a 0,65 en el tipo general).

— Inclusión del impuesto de generación en el cálculo de la retribución, lo que hace que la rentabilidad 
razonable establecida no se vea minorada por este impuesto.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/029816

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Vázquez Jiménez, Antonio, y Martín Pozo, María Teresa (GP).

Respuesta:

Por encomienda de la Secretaría de Estado de Planificación e Infraestructuras de 4 de diciembre de 
2009, Adif se subrogó en el contrato de servicios para la realización del proyecto de la estación de 
Sanabria.

La estación de Sanabria se ubica en la localidad de Otero de Sanabria, perteneciente al término 
municipal de Palacios de Sanabria, Zamora.

Según resolución de 21 de diciembre de 2011 de la Secretaría de Estado de Cambio Climático está 
exenta de tramitación ambiental.

De conformidad con ello, está en fase de redacción un proyecto básico para la realización de la 
información pública y posterior aprobación técnica del mismo.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/029972

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Álvarez Álvarez, Ángeles (GS).

Respuesta:

A partir del mes de julio de 2013, se ha incorporado un nuevo capítulo en el Boletín Estadístico 
mensual con datos del Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género (Sistema 
VdG o VIOGEN) del Ministerio del Interior, presentados en tablas por país de nacimiento y edad de la 
víctima, según Comunidad Autónoma y provincia, Ceuta y Melilla. En particular, se ofrece información a 
nivel nacional, autonómico y provincial del total de casos activos y de mujeres con protección policial 
activa.

El Boletín está disponible en la web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en la 
siguiente dirección: http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/portalEstadistico/home.htm

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030318

Ampliación a la respuesta del Gobierno

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

 Respuesta:

Como continuación a la respuesta del Gobierno registrada de entrada en esa Cámara con el n.º 
115022, de fecha 27/01/2014, se traslada lo siguiente:

La relación actualmente existente entre tasas judiciales y justicia gratuita, según las disposiciones 
legales en vigor, es de vinculación y no de afectación a estos fines. La previsión recogida en el artículo 11 
de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, dice literalmente 
que «la tasa judicial se considerará vinculada, en el marco de las disposiciones de la Ley 1/1996, de 10 
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, al sistema de justicia gratuita en los términos establecidos en la 
ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio».

Por ello, no existe la obligación presupuestaria de aplicar toda la recaudación por ese concepto a un gasto 
determinado, como la justicia gratuita, y sólo a este gasto, ya que no existe la afectación de ingresos para 
esta finalidad. En el citado artículo 11 se habla de vinculación, porque lo que se pretendía en momentos 
de crisis de los servicios públicos era garantizar un servicio esencial, que no sufriera la dinámica o la 
presión de gasto que pudieran recibir las Comunidades Autónomas y el Estado en el territorio no transferido 
como consecuencia de la modificación de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, de tal forma que el 
incremento de gasto que causaran los cambios normativos y el coste efectivo real de la justicia gratuita en 
España, estuvieran garantizados y cubiertos por la recaudación de las tasas judiciales, con independencia 
del territorio donde fuera gestionado.

Respecto a la participación de las Comunidades Autónomas en los términos en que se articule la 
vinculación establecida en el mencionado artículo 11 de la Ley de tasas judiciales, se abrió una mesa de 
diálogo para estudiar posibles mecanismos que permitieran concretar esa vinculación.

De acuerdo con los datos del Ministerio de Justicia, y realizando una proyección a 31 de diciembre, la 
obligación reconocida de los créditos destinados a financiar la justicia gratuita en el territorio Ministerio 
sólo ha experimentado un incremento respecto a 2012 del 0,47 %.

El planteamiento del Gobierno es el de asumir con cargo a los recursos generados por las tasas 
judiciales esos incrementos que pudieran ser imputables a la nueva regulación, derivados fundamentalmente 
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de la elevación de umbrales y de la inclusión de las víctimas especialmente vulnerables, con independencia 
de su renta, entre los beneficiarios de este derecho.

Por ello, partiendo de que la justicia gratuita ya fue financiada en el momento en el que se produjeron 
las transferencias y que el modelo de financiación fue objeto de revisión en 2010, cualquier aportación 
indiscriminada implicaría una doble financiación. Consecuentemente, en aplicación del principio de lealtad 
institucional, desde la Administración General del Estado se deberá cubrir el mayor coste generado por la 
Ley, no el que ya venía existiendo.

No obstante, a fin de evitar que esta cantidad pudiera incrementarse de forma indiscriminada, se 
podría limitar la aportación a cada Comunidad. Para ello se establecería como cuantía máxima de la 
aportación estatal el triple de la desviación media en las cinco comunidades gestionadas por el Ministerio 
de Justicia.

Tal y como se ha señalado, en 2013 el incremento estimado en el territorio Ministerio será del 0,47 % 
(en términos de obligación reconocida), por lo que el triple sería el 1,41 %. Aplicando este porcentaje sobre 
el presupuesto total liquidado de justicia Gratuita en 2012, el importe que como máximo habría que 
financiar con cargo a las tasas judiciales sería de 3,39 millones de euros.

Conviene recordar en este punto que la reforma llevada a cabo en las tasas judiciales a través de la 
Ley 10/2012 ha aumentado considerablemente la recaudación, que previsiblemente este año se cerrará 
por encima de los 300 millones de euros, frente a los 179 de 2012.

Debe tenerse en cuenta que como ya se ha apuntado, el artículo 11 de la Ley recoge la vinculación de 
los ingresos obtenidos por esta tasa a la financiación de la Justicia Gratuita, en los términos que anualmente 
establezcan las leyes de Presupuestos. Esta fórmula obviamente no es equivalente a la afectación del 
tributo, pero si exige que al menos una parte de los recursos obtenidos se destinen a esta finalidad.

Efectivamente en el Proyecto de Ley de Asistencia Jurídica Gratuita se dispone que para la interposición 
en el orden social de los recursos de casación y suplicación se seguirá el régimen general sujeto a la 
acreditación de la insuficiencia de recursos para litigar.

Asimismo, se señala que, con fecha 27 de marzo de 2014, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
ha dictado sentencia sobre la cuestión prejudicial española por la que se solicitaba que se determine si 
algunos preceptos de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, de Tasas Judiciales, se oponen al artículo 47 
de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (CDFUE), en cuanto no permiten al órgano 
judicial modular las tasas para, en su caso, reducirlas o establecer una exención, teniendo en cuenta el 
principio de efectividad y las circunstancias del caso concreto. Asimismo se solicitaba aclaración sobre su 
aplicación al procedimiento especial en el ámbito social, así como por la posibilidad de inaplicación. De 
acuerdo con lo sostenido por España, el Tribunal considera que el procedimiento principal no guarda 
relación con la interpretación o la aplicación de una norma del Derecho de la Unión distinta de la que figura 
en la Carta, y en consecuencia declara inadmisible la cuestión prejudicial, ya que la situación jurídica que 
ha dado lugar al litigio principal no está dentro del ámbito de aplicación del Derecho de la Unión.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/030676

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS).

Respuesta:

Para el cumplimiento de las medidas de reactivación es preciso que los firmantes de los Convenios 
que amparan cada una de las actuaciones cumplan con lo establecido en ellos, tanto en lo que se refiere 
a los plazos de ejecución como a la justificación de las inversiones.

Lamentablemente no ha sido éste el comportamiento de los beneficiarios de las ayudas, lo que ha 
dado lugar a que gran parte de los créditos asignados a proyectos no se hayan podido ejecutar. Esta 
situación ha provocado que el Gobierno, a través del Instituto de Reestructuración de la Minería del 
carbón, haya presentado tan bajos porcentajes de ejecución en esos créditos.
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La intención del Instituto es la de cumplir con los compromisos adquiridos en el Marco de Actuación 
de la Minería del carbón, pero no depende exclusivamente del Instituto, teniendo los firmantes de los 
Convenios que cumplir con lo establecido en los mismos en cuanto a plazos de ejecución y justificación 
de las ayudas recibidas.

Madrid, 15 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031528

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Gorriarán, Carlos (GUPyD).

Respuesta:

Las competencias en materia de inspección y vigilancia en minería se transfirieron a la Junta de 
Castilla y León mediante el Real Decreto 1779/1984, de 18 de julio, sobre valoración definitiva y ampliación 
de funciones y medios adscritos a los servicios traspasados y adaptación de los transferidos en fase 
preautonómica a la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de industria, energía y minas, 
cuyo Anexo I, apartado B) III, 2.d establece que la Junta de Castilla y León asume las funciones de:

«d) Atribuciones relativas a la autorización, inspección y vigilancia de los trabajos de exploración, 
investigación, explotación y beneficio de minerales, arranque de rocas en minería y obra civil mediante la 
utilización de cualquier técnica y facultades técnicas correspondientes. Igualmente la potestad sancionadora 
y declaración de caducidad.»

No obstante lo anterior, cabe indicar que en el acta de la reunión del Comité Permanente de la Comisión 
Regional de Minería de Castilla y León, celebrada el 20 de marzo de 2014, recibida el día 9 de abril de 
2014, se recoge la información presentada en el punto 2 del Orden del día «Información de la investigación 
del accidente minero en el pozo Emilio del Valle», siendo ésta un extracto del informe oficial redactado por 
los funcionarios encargados de la investigación del accidente que será remitido al Juzgado que corresponda 
de León. En la información presentada, en el apartado «Prescripciones», se señala: «Finalmente, conforme 
a lo establecido en el apartado 1.11 de la ITC 04.1.01 del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera, se propone que se declare el macizo 7.º del Grupo Pozo Emilio del Valle como 
sospechoso de Desprendimiento instantáneo, abriéndose un periodo de examen y vigilancia, de duración 
máxima de un año».

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035726

Ampliación a la respuesta del Gobierno

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Pérez Fernández, Rosana (GMx).

Respuesta:

Como continuación a la respuesta del Gobierno registrada de entrada en esa Cámara con el n.º 
126539, de fecha 2/04/2014, se traslada lo siguiente:

La selección del astillero de construcción de los cuatro buques gaseros fue tomada por los armadores 
seleccionados por STREAM con criterios empresariales, criterios que no pudieron ser mejorados por la 
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oferta de NAVANTIA. En relación con esta decisión, cabe decir que las condiciones que ofrecían las 
empresas licitantes son confidenciales.

Según las últimas informaciones, la empresa STREAM va a adjudicar un quinto buque LNG, en donde 
NAVANTIA podría tener de nuevo opciones de conseguir el pedido, lo que proporcionaría una importante 
carga de trabajo a los astilleros públicos españoles.

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo realizó gestiones con STREAM y NAVANTIA para 
asegurar que las ofertas de NAVANTIA eran consideradas por los armadores seleccionados por STREAM 
y tenidas en cuenta antes de su decisión final.

En relación con la futura actividad de los astilleros de Ferrolterra, merece señalarse que esta semana 
la empresa mejicana PEMEX ha anunciado la adjudicación de dos buques floteles a los astilleros Hijos 
J.Barreras y NAVANTIA Ferrol. Este contrato supondrá dotar de una notable carga de trabajo al sector 
naval gallego durante los próximos años.

Desde el comienzo de la legislatura, el Gobierno apoya la actividad productiva de los astilleros 
españoles. Entre otros aspectos, el Gobierno proporciona apoyo institucional y se dotan instrumentos de 
financiación para los proyectos internacionales en los que licitan los astilleros españoles.

El Gobierno ha conseguido la aprobación del nuevo régimen de tax lease en diciembre de 2012, y el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo mantiene un apoyo específico para los astilleros españoles con 
dos regímenes de ayudas:

— El régimen SA.34584 de ayudas horizontales (I+D, Innovación e Inversiones),
— Y el régimen SA.34583 de ayudas a la financiación de la exportación de buques que subvenciona 

el tipo de interés de los créditos en condiciones OCDE.

Asimismo, el Ministerio de Economía y Competitividad mantiene instrumentos adicionales de 
cofinanciación de proyectos de exportación como, entre otros, el FIEM (Fondo de Internacionalización de 
la Empresa) o la cobertura del riesgo comercial por CESCE, que complementan la financiación que 
ofrecen las entidades bancarias.

Por otro lado, está a disposición del sector una nueva línea de Garantías del ICO para apoyar a las 
empresas españolas que decidan participar en procesos de licitación internacionales y/o para formalizar 
sus contratos.

Finalmente, PYMAR pone a disposición de sus astilleros las garantías que permiten respaldar las 
operaciones de construcción de buques, complementadas mediante un Acuerdo con el Instituto de Crédito 
Oficial (ICO).

Madrid, 15 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039268

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Castellano Ramón, Helena, y González Santín, María Luisa (GS).

Respuesta:

De acuerdo con los datos recabados de los principales operadores, en el primer semestre de 2012, la 
situación de la cobertura poblacional proporcionada por las redes de móviles de segunda generación 
(2G), es la siguiente:

— Media de la Comunidad Autónoma de Castilla y León: 98,8 %.
— Media de la provincia de León: 96,8 %

No obstante, esta cobertura puede haberse mejorado ligeramente con los despliegues de la tecnología 
3G recientemente realizados por los operadores.

Madrid, 15 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039269

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Castellano Ramón, y Helena; González Santín, María Luisa (GS).

Respuesta:

Según datos referidos al primer semestre de 2013, la cobertura nacional de redes ultrarrápidas con 
capacidad para prestar servicios de al menos 30 Mbps en sentido descendente se sitúa en el 59 % de la 
población. En la provincia de León, la situación alcanzada es del 59,8 % de la población, mientras que en 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León es del 64,3 % de la población.

Se incluye en el acceso a la banda ancha ultrarrápida la cobertura proporcionada por las redes fijas 
de VDSL, HFC y FTTH, capaces de soportar la prestación de servicios de banda ancha a velocidades de 
30Mbps o superiores. No obstante, la cobertura de redes es proporcionada en gran medida por redes HFC 
(Híbridas Fibra Coaxial), existiendo diferencias significativas de cobertura entre aquellas Comunidades 
Autónomas en las que existen operadores de cable, de aquellas en las que no.

Madrid, 15 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039270

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Santín, María Luisa, y Castellano Ramón, Helena (GS).

Respuesta:

El servicio de acceso a Internet de banda ancha a velocidad de al menos 1 Mbps en sentido 
descendente, se garantiza por Telefónica de España en el marco del servicio universal a todo ciudadano 
que lo solicite, independientemente de su localización geográfica. Dicha garantía se efectúa de acuerdo 
con el principio consagrado en la normativa europea de neutralidad tecnológica, es decir, el operador es 
quien elige la tecnología más eficiente para su prestación.

Al margen del servicio universal, los operadores ofrecen, en condiciones de mercado, una variedad de 
servicios con distintas calidades y precios, utilizando para ello distintas plataformas tecnológicas. 
Actualmente, la tecnología ADSL es la que cuenta con mayor número de usuarios.

A su vez, cabe señalar que la situación de la cobertura de las líneas ADSL en los municipios de la 
provincia de León, en el primer semestre de 2013, alcanzaba velocidades de, al menos, 1Mbps al 91,4 % 
de la población.

Del mismo modo se indica que la situación de la cobertura de las líneas ADSL en los municipios de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el primer semestre de 2013, alcanzaba velocidades de, al 
menos, 1Mbps al 90,7 % de la población.

Madrid, 15 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039311

Ampliación a la respuesta del Gobierno

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

Como continuación a la respuesta del Gobierno registrada de entrada en esa Cámara con el n.º 
126541, de fecha 2/04/2014, se traslada lo siguiente:
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La apertura del procedimiento de investigación de antiguo tax lease en junio de 2011 supuso la 
paralización de la contratación en el sector.

En diciembre de 2012 el Gobierno consiguió la autorización de Bruselas para un nuevo régimen de tax 
lease. Sin embargo, ese régimen no pudo ser utilizado desde sus inicios dado que persistían las 
incertidumbres sobre la decisión que tomaría la Comisión respecto al régimen anterior.

En julio de 2013 la Comisión decidió que parte de las ayudas del anterior sistema eran incompatibles 
con la normativa comunitaria y, en consecuencia, los inversores debían proceder a su devolución. El 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas está agilizando al máximo el cálculo de importe de las 
ayudas incompatibles.

A medida que vaya desapareciendo la incertidumbre respecto a la devolución de estas ayudas, el 
sector recuperará la confianza y se materializarán nuevas contrataciones como las dos que se han 
producido recientemente en un astillero del país vasco utilizando el nuevo sistema.

Con la consolidación de los dos primeros contratos de buques tipo «Platform Supply» con el nuevo 
régimen de tax lease se confirma la validez del nuevo modelo, en vigor desde principios de año. Hay más 
contratos en marcha que deben permitir iniciar el despegue y, por tanto, la recuperación del volumen de 
contratación del sector de construcción naval español.

En cuanto a las estrategias concretas que piensa implementar el Gobierno, además de haber 
conseguido la aprobación del nuevo régimen de tax lease en diciembre de 2012, el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo mantiene el apoyo específico para los astilleros españoles con el régimen de ayudas 
horizontales y con el régimen de ayudas a la financiación de la exportación de buques que subvenciona 
el tipo de interés de los créditos en condiciones OCDE.

Asimismo, el Ministerio de Economía y Competitividad cuenta con instrumentos adicionales de 
cofinanciación de proyectos de exportación como el FIEM (Fondo de Internacionalización de la Empresa) 
o la cobertura del riesgo comercial por CESCE, que complementan la financiación que ofrecen las 
entidades bancarias.

El ICO cuenta con un Programa de Garantías para apoyar a las empresas españolas prestando las 
garantías necesarias para participar en procesos de licitación internacionales o para formalizar los 
contratos adjudicados con el respaldo financiero del Estado.

Adicionalmente, PYMAR pone a disposición de sus astilleros las garantías que permiten respaldar las 
operaciones de construcción de buques, complementadas mediante un Acuerdo con el Instituto de Crédito 
Oficial (ICO).

Madrid, 15 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040693

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

Con motivo de la celebración del «75 aniversario de la Agencia EFE», la Agencia tiene, en principio, 
programados dos eventos centrales: por un lado, la inauguración de su nueva sede (acto celebrado el día 
13 de febrero y que contó con la presencia de los Príncipes de Asturias); y, por otro, la exposición histórica 
que muestra la evolución de EFE y el periodismo español en los últimos 75 años, en paralelo a la evolución 
de la sociedad española en ese mismo período de tiempo.

Esta última iniciativa tendrá lugar en la Casa del Lector, en las naves de «El Matadero» de Madrid, y 
será inaugurada por sus Majestades los Reyes de España a finales del mes de mayo; estando prevista su 
clausura para el 11 de enero de 2015. Coincidiendo con la exposición, se desarrollarán varias jornadas 
informativas sectoriales también en el citado auditorio.

Asimismo, se están celebrando diferentes exposiciones fotográficas itinerantes bajo el lema «75 años 
en fotos» —montadas a partir de los fondos del archivo gráfico de EFE— en varias Comunidades 
Autónomas españolas, así como en diversos países del continente americano.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 250

También bajo el paraguas del «75 aniversario», EFE organizará dos cursos de verano en colaboración 
con la Universidad Complutense de Madrid en El Escorial, y con la UIMP en Santander.

Por otra parte, será anfitriona de tres asambleas de las más importantes asociaciones internacionales de 
agencias de información: MINDS y EANA, en abril en Madrid; y AMAN, en junio en Alicante. De igual modo, 
se celebrarán los tradicionales premios de periodismo Rey de España, así como varios foros de debate.

A su vez, EFE ha editado un libro efe’75 que recoge las mejores fotos de estos 75 años, así como 
artículos de destacados líderes políticos, empresarios y representantes de la vida social de España y América.

Finalmente, se pone de manifiesto que la organización de estos eventos no conllevará impacto negativo 
alguno en los estados financieros de la Agencia EFE.

Madrid, 11 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040807

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Anchuelo Crego, Álvaro (GUPyD).

Respuesta:

En contestación a la pregunta de referencia, se señala que el análisis de posibles reformas fiscales 
debe realizarse en el contexto de la próxima reforma del sistema tributario.

Por lo que se refiere a atribuir al Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT) la competencia para valorar el cumplimiento de los requisitos 
para la calificación de una sociedad como SICAV, debe señalarse que esta modificación requeriría un 
cambio legal, puesto que la Ley 23/2005, de 18 de noviembre, de reformas en materia tributaria para el 
impulso a la productividad (BOE de 19 de noviembre), clarificó el reparto de competencias entre la AEAT 
y la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) mediante su disposición adicional tercera.

Según la citada disposición, la competencia para la suspensión o revocación es de la CNMV. Sus 
apartados 1 y 2 señalan que el régimen especial de tributación de las IIC no se aplicará cuando se 
produzca la revocación o la suspensión y prevén la posible petición razonada de la Administración tributaria 
a la CNMV para iniciar el procedimiento de revocación o suspensión.

«1. En los supuestos previstos en el artículo 13 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva, no resultará de aplicación el régimen especial de tributación previsto en la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades con efectos desde el período impositivo en el que se hubieran producido las 
circunstancias determinantes de la suspensión o revocación acordada por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

2. La iniciación de oficio de los procedimientos de suspensión o revocación, por parte de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, comprenderá la incoación mediante petición razonada de la 
Administración tributaria.»

Madrid, 3 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040813

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

El Gobierno considera que la relajación del objetivo de déficit para las Comunidades Autónomas que 
incumplieron el objetivo de déficit en el 2012 ha sido positivo, es preciso señalar que el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, en su reunión de 31 de julio de 2013, informó favorablemente por amplia mayoría la cv
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propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de fijar un objetivo de estabilidad 
presupuestaria para el 2013 de cada una de las Comunidades Autónomas diferenciado o «asimétrico», 
adaptado a las circunstancias de cada una de ellas.

Los objetivos de estabilidad diferenciados se aprobaron por el Consejo de Ministros de forma 
excepcional y exclusiva para este ejercicio, dada la heterogeneidad de la situación de las cuentas públicas 
de las distintas regiones, lo que hacía muy difícil el fijar un objetivo homogéneo para todas sin poner en 
riesgo la prestación de los servicios públicos esenciales en aquellas comunidades con más dificultades y 
resultar creíble. No obstante, el esfuerzo que se les exigió a las Comunidades Autónomas con mayores 
desequilibrios en sus cuentas en 2012 fue muy superior a aquellas que cumplieron con su objetivo de 
estabilidad, alcanzando en algunos casos un esfuerzo de reducción del déficit superior al 50 % respecto 
al registrado en el ejercicio anterior. Los objetivos fijados para el 2013 han tenido como consecuencia una 
relevante y significativa reducción del déficit conjunto de las autonomías en este ejercicio, que asciende a 
3.389 millones de euros en valores absolutos respecto al 2012, lo que supone una reducción del 
desequilibrio en términos relativos del 17,68 %, lo que va a situar a todas ellas en mejores condiciones 
para cumplir con los objetivos que tienen fijados para este ejercicio.

El Gobierno tiene como una de las prioridades fundamentales de su política económica y fiscal el 
control del déficit y de la deuda pública de las distintas Administraciones Públicas españolas, no sólo para 
cumplir con las obligaciones derivadas del Pacto de Estabilidad y Crecimiento firmado por el Reino de 
España con sus socios comunitarios, sino también como elemento imprescindible para la recuperación 
económica y la salida definitiva de la crisis. Los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública 
de las Comunidades Autónomas para el 2014 fueron aprobados por el Consejo de Ministros el 30 de 
agosto del 2013 para las Comunidades de régimen común y el 29 de noviembre para las de régimen foral, 
teniendo todas el mismo objetivo de déficit, que es del 1 % del PIB regional correspondiente, y el Gobierno 
no está barajando o previendo un escenario de modificación o flexibilización del mismo.

Madrid, 28 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041009

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Martín, Silvia (GP).

Respuesta:

Las acciones de promoción y comercialización del destino de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se realizan por la Secretaría de Estado de Turismo del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través 
de las 33 oficinas que componen la Red de Oficinas Españolas de Turismo en el Exterior. Estas acciones 
están referidas a la promoción y comercialización —entre otras— de productos y/o marcas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía como destino:

— Red de Ciudades AVE: Antequera-Málaga, Sevilla, Córdoba, Málaga y Villanueva de Córdoba al 
estar prevista su próxima conexión.

— Comunidad de Congresos: Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Málaga, Sevilla, 
Torremolinos y Granada.

— Parques de Atracciones y Temáticos: TivoliWorld en Benalmádena-Málaga e Isla Mágica en Sevilla.
— Ruta del Vino: Marco de Jertez y Montilla-Moriles, como rutas certificadas; y una ruta en proceso 

de certificación, Condado de Huelva.
— Sevilla y Córdoba como destino de Saborea España. Estaciones Náuticas: Isla Cristina-Huelva y 

Bahía de Cádiz.
— Balnearios: San Nicolás-Almería, Chiclana-Cádiz, San Andrés-Sevilla y los 4 balnearios de 

Granada, Alhama de Granada, Alicún de las Torres, Graena y Lanjarón.
— Vías Verdes: Olula del Rio, Lucainena, Almanzora, la Sierra, la Campiña, la Subbética, de Sierra 

Nevada, la Sierra de Baza, del Guadiana, del Litoral, los Molinos del Agua, del Odiel, Rio Tinto, del Aceite, 
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Guadalimar, de Linares, las Minas de Plomo, Vadollano, los Alcores, a Campiña II, Itálica, Sierra Norte de 
Sevilla y Ronquillo.

— Promoción de Córdoba como Ciudad Patrimonio y de Carmona-Sevilla como Ruta de la Vía de la 
Plata.

— Andalucía como Red de Juderías de España: Córdoba, Jaén, Lucerna y Sevilla. Estaciones de 
Esquí y Montaña: Sierra Nevada-Granada.

— Clubs Náuticos: 17 Clubs de Andalucía.
— Promoción internacional de Andalucía como destino de Turismo Ornitológico y Ecoturismo en 

2013.

Además, en 2012 se realizaron acciones concretas promocionales para recuperar la Costa del Sol con 
motivo de los daños producidos por el incendio que se desencadenó en el verano de ese año. Las acciones 
consistieron, principalmente, en promoción del destino Costa del Sol a través de Internet, concretamente 
en Spain.info, y en redes sociales.

Por otro lado, la Secretaría de Estado de Turismo del citado Ministerio, a través de las Oficinas de 
Turismo de Alemania, Copenhague, Nueva York, Miami, Zurich, La Haya, Dublín, Oslo, Varsovia y Lisboa, 
ha promocionado, en colaboración con la Junta de Andalucía, el 5.º Encuentro Internacional de 
Comercialización del Turismo de Interior, Rural y de Naturaleza de Andalucía, celebrado del 3-6 de octubre 
de este año. Desde las distintas OET se seleccionaron turoperadores, agentes especializados, portales y 
operadores de internet para este evento. También, ha promocionado otro evento muy importante, como 
es el Spain Meeting Point que se celebró en Madrid, 4-6 junio, en la que colaboraron en esta actividad 
además de otros destinos españoles, Costa del Sol Convention Bureau, Conventión Bureau Granada, 
Málaga Convention Bureau y Sevilla Congress&Convention Bureau.

Y en la página promocional del destino España, Spain.info, además de los contenidos fijos con 
respecto a Andalucía, cabe destacar los 50 reportajes publicados en los 4 idiomas de los portales 
internacionales (español, inglés, francés y alemán) y en danés e italiano.

Así, en el total del año 2012 se realizaron 437 actividades de promoción y comercialización del destino 
Andalucía, y donde Ciudades es la categoría de producto con mayor peso en el total de actividades 
(15,19 %), seguida por Arte y cultura española (19,65 %). Los cinco principales mercados de origen que 
englobaron el 46,97 % de las actividades del plan de marketing de 2012 fueron: Alemania (principal emisor 
con el 21,8 % de las actividades), Italia (8,09 %), Francia (7,42 %), Países Bajos (4,94 %) y Reino Unido 
(4,72 %).

En el año 2013 se han ejecutado 429 actividades, de las 531 actividades que se aprobaron para todo 
el año. Los cinco principales mercados de origen engloban el 40,77 % de las actividades del plan de 
marketing son Alemania, Reino Unido, Japón, Francia y Países Bajos, donde Alemania es el principal 
mercado con el 15,26 % de las actividades.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041161

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Angulo Romero, María Teresa (GP).

Respuesta:

Las acciones de promoción y comercialización del destino España se realizan a través de las 33 
Consejerías Españolas de Turismo en el Exterior.

Estas acciones comprenden tanto acciones específicas de promoción de cada uno de los destinos 
españoles como otras comunes a productos y/o marcas interregionales.

En cuanto a las primeras, entre 2012 y 2013 (hasta 26 de diciembre de 2013), se han realizado 110 
acciones de promoción y apoyo a la comercialización de la Comunidad Autónoma de Extremadura como 
destino turístico en los mercados internacionales, consensuadas con la propia comunidad; de entre ellas 
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10 fueron viajes de familiarización para 40 agentes y turoperadores internacionales que visitaron 
Extremadura y 33 viajes de prensa para 76 periodistas.

Las acciones de prensa de las Consejerías han tenido como resultado la publicación de 47 artículos 
en medios extranjeros cuyo valor publicitario equivalente es de más de 1,4 millones de euros.

Adicionalmente se han realizado 32 acciones de marketing directo y on-line con un impacto estimado 
de 733.150 consumidores finales alcanzados.

Además de estas acciones específicas del destino Extremadura, la comunidad forma parte de las 
actuaciones en materia de publicidad internacional y promoción de las siguientes marcas suprarregionales 
y productos turísticos:

— Publicidad y Marketing. Convenio 2012.
— Ruta del Jamón Ibérico: D.O. Dehesa de Extremadura.
— Ciudades Patrimonio: Mérida y Cáceres.
— Ruta Vía de la Plata.
— Convenio Spain Convention Bureau: Están adheridas al SCB: Badajoz y Cáceres.
— Vías verdes: En Extremadura hay una Vía Verde: V.V. de las Vegas del Guadiana y las Villuercas 

(Cáceres-Badajoz).
— ANBAL: En Extremadura hay 5 Balnearios participantes: Brozas, El Salobral, Fuentes del Trampal 

y Montemayor en Badajoz y el Raposo en Cáceres.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041419

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ruiz Llamas, Román (GS).

Respuesta:

Por el momento no se dispone de una fecha de inicio de las obras interesadas.

Madrid, 5 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041725

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

Durante el año 2013, las obligaciones reconocidas a fecha 31 de agosto de 2013 sobre el programa 
453C de conservación y explotación, en la provincia de Barcelona, ascienden a 8.007.206,55 euros.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041933

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).
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Respuesta:

Los datos de los que dispone el Gobierno, a 19 de marzo de 2014, establecen que los certificados de 
eficiencia energética en la provincia de Pontevedra son los que se adjuntan en anexo.

Anexo

1. Certificados de edificios de nueva construcción
Calificación energética en emisiones de CO2

Pontevedra A B C D E F G Total
Proyecto 6 5 7 5 4 0 0 27
Ejecución 3 1 1 0 0 0 0 5
Total 9 6 8 5 4 0 0 32

2. Certificados de edificios existentes
Calificación energética en emisiones de CO2 (Kg Co2/M

2 Año)
A B C D E F G Total

Pontevedra 0 0 4 3 12 1 5 25
Calificación en consumo de energía primaria (Kwh/M2 Año)

A B C D E F G Total
Pontevedra 0 0 2 5 12 1 5 25

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042503

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento mantiene contactos con todas las comunidades autónomas para el desarrollo 
de sus actuaciones, con objeto de lograr la adecuada coordinación.

Actualmente Ávila está conectada con la A-6 tanto por la AP-51 como por la N-110.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043062

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ábalos Meco, José Luis; Montón Giménez, Carmen; Císcar Casabán, Ciprià; Rodríguez-Piñero 
Fernández, Inmaculada; Puig Ferrer, Joaquín Francisco, y Campos Arteseros, Herick Manuel (GS).

Respuesta:

Dado el grado de avance de la actuación 2004 1738 0959, Autovía A-7. «Circunvalación exterior de 
Valencia», que se encuentra actualmente en fase de estudio informativo, el detalle de las inversiones 
anuales no aporta información relevante.

La inversión total realizada para la citada actuación actualmente asciende a 1.972.315,15 euros.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043217

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

El Gobierno no valora posibles declaraciones del consejero delegado de ENCE.
No obstante, se informa que la empresa ENCE se encuentra situada sobre el dominio público marítimo-

terrestre de acuerdo con una concesión administrativa otorgada inicialmente el 13 de junio de 1958.
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 66.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, que, en 

su redacción originaria, declaraba que en ningún caso los plazos concesionales podían exceder de treinta 
años, se estableció por Orden Ministerial de 23 de julio de 1999 que el plazo concesional finalizaría el 29 
de julio de 2018.

La Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas ha modificado el plazo máximo de duración de las concesiones y ha 
establecido una prórroga extraordinaria para las concesiones otorgadas al amparo de la normativa anterior 
a la entrada en vigor de la citada ley.

En el caso de las concesiones que amparan ocupaciones para usos destinados a instalaciones e 
industrias incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, será necesario, además, el informe previo del órgano ambiental de la 
Comunidad Autónoma en la que radique la ocupación.

En cualquier caso, habrá que estar a los términos en que se regulen por el Reglamento de la Ley de 
Costas, actualmente en tramitación, los requisitos y el plazo máximo por el que se pueden otorgar las 
prórrogas en función de los distintos usos que tengan por objeto concesional.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043268

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Álvarez Álvarez, Ángeles (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, se informa que para realizar 
el borrador de la Ley se ha contado con un amplio dossier de información:

Se han estudiado las regulaciones normativas habidas en los diferentes momentos en España, así 
como las leyes promulgadas por las Comunidades Autónomas para la protección a la maternidad.

Una gran importancia han tenido las Sentencias del Tribunal Constitucional, tanto sobre el aborto 
como sobre el ejercicio de la objeción de conciencia, siendo de destacar la Sentencia 53/1985.

Se han considerado los informes y estudios así como la jurisprudencia europea y del Tribunal de los 
Derechos Humanos. El derecho comparado ha sido objeto de un amplio estudio.

Igualmente se han estudiado distintas iniciativas parlamentarías en la materia, incluida la presentada 
para regular la protección a la maternidad.

Ha sido de gran ayuda, el estudio de la Declaración de la Comisión de Bioética de la SEGO (Sociedad 
Española de Ginecología y Obstetricia) sobre la Ley Orgánica 2/2010 de Salud Sexual y Reproductiva y 
de la Interrupción Voluntaria del Embarazo.

Es de destacar que se han tenido en cuenta las observaciones, planteamientos y propuestas realizadas 
por parte de las diferentes asociaciones, agrupaciones y colectivos con los que se ha reunido personal del 
Ministerio de Justicia durante este periodo. En concreto, se ha oído a las siguientes asociaciones 
relacionadas con los sectores afectados:
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La Federación de Asociaciones de mujeres separadas y divorciadas, la Federación de Mujeres 
Progresistas, CELEM (Coordinadora Española para el Lobby Europeo de Mujeres), Mujeres Juristas 
Themis, Mujeres para la Salud, Mujeres Opañel, Concejalas 79, Federación de Asociaciones de Mujeres 
Rurales (FADEMUR), Comisión de Investigación de Malos Tratos, Asociación Universitaria contra la 
Violencia Machista (AUVIM), y Fundación de Mujeres, la Asociación Unidos por la Vida, CERMI (Comité 
Español de Representantes de Personas Discapacitadas), Hazteoir.Org, la Plataforma de Mujeres ante el 
Congreso, las doctoras de Diagnóstico Prenatal, la Plataforma Feminista del Ateneo de Madrid, Save the 
Children, la Plataforma decidir nos hace libres, ACAI (Asociación de Clínicas Acreditadas para la 
Interrupción del Embarazo). En varias ocasiones se ha mantenido reuniones con especialistas en 
ginecología y obstetricia.

Durante la tramitación se solicitará informe:

— Al Consejo General del Poder Judicial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 108.e) de la Ley 
Orgánica 1/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial.

— A la Fiscalía General del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14.4.j) del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal.

— A la Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
22.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

— A la Secretaría de Estado del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

— A otras unidades del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
— Al Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos y Organización Médica Colegial.
— Consejo General de Colegios de Enfermería. Al Consejo Nacional de la Discapacidad.
— A la Secretaria de Estado del Ministerio de Educación. A la Agencia española de Protección de 

Datos.
— A las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Se dará traslado a las asociaciones más representativas de los sectores afectados así como a las 
incluidas en el Consejo de Igualdad de la Mujer.

Y finalmente, se solicitará dictamen del Consejo de Estado.

Madrid, 9 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043387

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  De las Heras Ladera, Ascensión (GIP).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, se informa que para realizar 
el borrador de la Ley se ha contado con un amplio dossier de información:

Se han estudiado las regulaciones normativas habidas en los diferentes momentos en España, así 
como las leyes promulgadas por las Comunidades Autónomas para la protección a la maternidad.

Una gran importancia han tenido las Sentencias del Tribunal Constitucional, tanto sobre el aborto 
como sobre el ejercicio de la objeción de conciencia, siendo de destacar la Sentencia 53/1985.

Se han considerado los informes y estudios así como la jurisprudencia europea y del Tribunal de los 
Derechos Humanos y se ha hecho un amplio estudio del derecho comparado.

Igualmente se han estudiado distintas iniciativas parlamentarías en la materia, incluida la presentada 
para regular la protección a la maternidad.

Ha sido de gran ayuda el estudio de la Declaración de la Comisión de Bioética de la SEGÓ sobre la 
Ley Orgánica 2/2010 de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Embarazo.
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Es de destacar que se han tenido en cuenta las observaciones, planteamientos y propuestas realizadas 
por parte de las diferentes asociaciones, agrupaciones y colectivos con los que se han reunido personal 
del Ministerio de Justicia durante este periodo. En concreto, se ha oído a las siguientes asociaciones 
relacionadas con los sectores afectados:

La Federación de Asociaciones de mujeres separadas y divorciadas, la Federación de Mujeres 
Progresistas, CELEM (Coordinadora Española para el Lobby Europeo de Mujeres), Mujeres Juristas 
Themis, Mujeres para la Salud, Mujeres Opañel, Concejalas 79, Federación de Asociaciones de Mujeres 
Rurales (FADEMUR), Comisión de Investigación de Malos Tratos, Asociación Universitaria contra la 
Violencia Machista (AUVIM), y Fundación de Mujeres, la Asociación Unidos por la Vida, CERMI (Comité 
Español de Representantes de Personas Discapacitadas), Hazteoir.Org, la Plataforma de Mujeres ante el 
Congreso, las doctoras de Diagnóstico Prenatal, la Plataforma Feminista del Ateneo de Madrid, Save the 
Children, la Plataforma decidir nos hace libres, ACAI (Asociación de Clínicas Acreditadas para la 
Interrupción del Embarazo). En varias ocasiones se ha mantenido reuniones con especialistas en 
ginecología y obstetricia.

2.5.2. Durante la tramitación se solicitará informe:

— Al Consejo General del Poder Judicial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 108.e) de la Ley 
Orgánica 1/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial.

— A la Fiscalía General del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14.4.j) del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal.

— A la Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
22.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

— A la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad.

— A otras unidades del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
— Al Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos y Organización Médica Colegial.
— Consejo General de Colegios de Enfermería.
— Al Consejo Nacional de la Discapacidad.
— A la Secretaria de Estado del Ministerio de Educación.
— A la Agencia española de Protección de Datos.
— A las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Se dará traslado a las asociaciones más representativas de los sectores afectados así como a las 
incluidas en el Consejo de Igualdad de la Mujer.

Finalmente, se solicitará dictamen del Consejo de Estado.

Madrid, 10 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043458

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

Se remite en anexos I y II, la ejecución, a 31 de diciembre de 2013, de los proyectos de inversión a los 
que se hace referencia en la pregunta «Edificios y otras construcciones», de la Sección 15 «Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas», en la provincia de Burgos, indicando el crédito previsto para 2013 
y 2012 respectivamente y el grado de ejecución de los gastos comprometidos (AD) y de las obligaciones 
reconocidas (OK), en dicha provincia.
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Anexo I

Sección 15: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas

Capítulo VI: Inversiones Realizadas en el Ejercicio 2013

Provincia de Burgos

Centro Gestor:302
Agencia Estatal De la Administración Tributaria

(euros)
Proyecto Prog. Cód. 

Econó.
Denominación Crédito 

final 
2013 (1)

AD (2) G. 
Comprom.

(2/1) % Ok (3) O. 
Reconoc.

(3/1) %

1992153020001 932A 630 Edificios y otras 
construcciones

91.460 498.354 544,9 498.354 544,9

Total Agencia Estatal de la Administración Tributaria: 91.460 498.354 544,9 498.354 544,9

Anexo II

Sección 15: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas

Capítulo VI: Inversiones realizadas en el Ejercicio 2012

Provincia de Burgos

Centro Gestor:302
Agencia Estatal De la Administración Tributaria

(euros)
Proyecto Prog. Cód. 

Econó.
Denominación Crédito 

final 2013 
(1)

AD (2) G. 
Comprom.

(2/1) % Ok (3) O. 
Reconoc.

(3/1) %

1992153020001 932A 630 Edificios y otras 
construcciones

1.288.970 1.835.743 142,4 1.835.743 630

Total Agencia Estatal de la Administración Tributaria: 1.288.970 1.835.743 142,4 1.835.743 142,4

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043486

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas de referencia, se informa que, para las entidades integrantes de los 
sectores públicos empresarial y fundacional, la Intervención General de la Administración del Estado 
(IGAE) sólo dispone de información de la ejecución detallada por proyectos de inversión en el informe que 
acompaña a las Cuentas Anuales aprobadas de cada ejercicio. En el caso del ejercicio 2013, el plazo de 
rendición de Cuentas es hasta el 31/07/2014 y, por tanto, todavía no se dispone de la información definitiva 
detallada por proyectos.

En consecuencia se adjunta anexo de ejecución de inversiones reales en la provincia de Burgos de la 
Entidad Pública Empresarial Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda para 2012.
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El dato de inversión inicial se ha obtenido del Anexo de Inversiones (distribución orgánica) que acompaña 
a los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2012 y se facilita con detalle de proyecto.

Anexo

Burgos

Niveles de Ejecución y Presupuestación de inversiones reales de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre- 
Real Casa de la Moneda

Euros
Entidad / Proyecto 2012

Inversión Inicial Inversión Real %
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 

Casa de la Moneda
8.465.000,00 2.723.000,00 32,17 %

2000 Renovación de maquinaria para Burgos 8.465.000,00 2.723.000,00 32,17 %
Total 8.465.000,00 2.723.000,00 32,17 %

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043497

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

Se remite en anexos I y II, la ejecución, a 31 de diciembre de 2013, de los proyectos de inversión a los 
que se hace referencia en la pregunta «Edificios y otras construcciones», de la Sección 15 «Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas», en la provincia de Burgos, indicando el crédito previsto para 2013 
y 2012 respectivamente y el grado de ejecución de los gastos comprometidos (AD) y de las obligaciones 
reconocidas (OK), en dicha provincia.

Anexo I

Sección 15: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas

Capítulo VI: Inversiones Realizadas en el Ejercicio 2013

Provincia de Burgos

Centro Gestor:302
Agencia Estatal De la Administración Tributaria

(euros)
Proyecto Prog. Cód. 

Econó.
Denominación Crédito 

final 
2013 (1)

AD (2) G. 
Comprom.

(2/1) % Ok (3) O. 
Reconoc.

(3/1) %

1992153020001 932A 630 Edificios y otras 
construcciones

91.460 498.354 544,9 498.354 544,9

Total Agencia Estatal de la Administración Tributaria: 91.460 498.354 544,9 498.354 544,9
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Anexo II

Sección 15: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas

Capítulo VI: Inversiones realizadas en el Ejercicio 2012

Provincia de Burgos

Centro Gestor:302
Agencia Estatal De la Administración Tributaria

(euros)
Proyecto Prog. Cód. 

Econó.
Denominación Crédito 

final 2013 
(1)

AD (2) G. 
Comprom.

(2/1) % Ok (3) O. 
Reconoc.

(3/1) %

1992153020001 932A 630 Edificios y otras 
construcciones

1.288.970 1.835.743 142,4 1.835.743 630

Total Agencia Estatal de la Administración Tributaria: 1.288.970 1.835.743 142,4 1.835.743 142,4

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043537

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas de referencia, se informa que, para las entidades integrantes de los 
sectores públicos empresarial y fundacional, la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) 
sólo dispone de información de la ejecución detallada por proyectos de inversión en el informe que acompaña 
a las Cuentas Anuales aprobadas de cada ejercicio. En el caso del ejercicio 2013, el plazo de rendición de 
Cuentas es hasta el 31/07/2014 y, por tanto, todavía no se dispone de la información definitiva detallada por 
proyectos.

En consecuencia se adjunta anexo de ejecución de inversiones reales en la provincia de Burgos de la 
Entidad Pública Empresarial Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda para 2012.

El dato de inversión inicial se ha obtenido del Anexo de Inversiones (distribución orgánica) que acompaña 
a los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2012 y se facilita con detalle de proyecto.

Anexo

Burgos

Niveles de Ejecución y Presupuestación de inversiones reales de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre- 
Real Casa de la Moneda

Euros
Entidad / Proyecto 2012

Inversión Inicial Inversión Real %
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 

Casa de la Moneda
8.465.000,00 2.723.000,00 32,17 %

2000 Renovación de maquinaria para Burgos 8.465.000,00 2.723.000,00 32,17 %
Total 8.465.000,00 2.723.000,00 32,17 %

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043611

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

El Gobierno, a través del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, trabaja con los servicios 
regionales de salud, para mejorar el abordaje multidisciplinar de los pacientes en estrecha colaboración 
con la Red de Escuelas de Salud y la Red de Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias (AETS).

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043643

Ampliación a la respuesta del Gobierno

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Como continuación a la respuesta del Gobierno registrada de entrada en esa Cámara con el n.º 
126707, de fecha 2 de abril de 2014, se traslada lo siguiente:

La inversión prevista del Grupo Fomento para la provincia de Soria en los Presupuestos Generales del 
Estado (PGE) de 2013 era de 70,49 millones de euros, habiéndose ejecutado a 31 de diciembre de 2013 
el 115,79 %.

Como ya se indicó a Su Señoría, se reitera que en relación con la previsión de incorporar un plus de 
inversión —vía modificación de crédito— para inyectar 24 millones de euros más a las inversiones 
aprobadas en los PGE 2013 para Soria o a la previsión de inversiones recogidas en el proyecto de PGE 
2014, se comunica que no se contempla ninguna de las dos propuestas, dado que no es posible incrementar 
el presupuesto de 2013, que ya está cerrado, ni el presupuesto de 2014 que ya está aprobado por Ley.

En el caso de 2014, cabe matizar que los Anexos de inversiones son documentos informativos de la 
distribución territorial, inicialmente prevista, para la inversión contenida en la Ley de PGE, sin que la 
adscripción geográfica reflejada en los mismos tenga carácter vinculante en la ejecución de dichas 
inversiones.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043649

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que el desarrollo de la planificación se enmarca 
dentro del Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (PITVI) 2012-2024.

De acuerdo con la normativa vigente existe un periodo de recepción de alegaciones para que las 
Administraciones Públicas examinen si el trazado propuesto es el más adecuado para el interés general 
y para los intereses que representan e informen al respecto.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043655

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Las actuaciones que contempla la Autovía A-11, en la provincia de Soria, se encuentran recogidas en 
la planificación viaria prevista por el Gobierno en el ámbito del Plan de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda (PITVI) 2012-2024. 

El periodo solicitado no es representativo. La inversión total durante 2013 fue de 318.023,73 euros.

Madrid, 5 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043665

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

La inversión realizada en la provincia de Soria en el ejercicio 2012 es de 49.283 miles de euros. En lo 
que se refiere a la obra licitada, y una vez consultada la base de datos de la Dirección General de 
Programación Económica del Ministerio de Fomento, no consta que se haya realizado ninguna licitación 
en la provincia de Soria en el ejercicio 2012.

Madrid, 5 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043670

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Las actuaciones que contempla la Autovía A-11, en la provincia de Soria, se encuentran recogidas en 
la planificación viaria prevista por el Gobierno en el ámbito del Plan de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda 2012-2024.

Las obligaciones reconocidas en la provincia de Soria, durante el año 2013, en la Autovía A-11, han 
ascendido a 318.024,33 euros.

Por último, se informa que las inversiones previstas para la anualidad de 2014 son las consignadas en 
las partidas presupuestarias correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado aprobados para 
el presente ejercicio.

Madrid, 5 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043672

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).
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Respuesta:

La inversión ejecutada durante el año 2013 en la línea Soria-Torralba, correspondiente a la partida 
«4006.-Renovación de vía», ha ascendido a 3.498 miles de euros.

La inversión prevista en cada ejercicio puede ser consultada en la página web del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas www.minhap.gob.es.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043718

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Se indica a continuación la relación de Protocolos y Convenios cuya firma está prevista en la actual 
Legislatura por parte del Instituto Geográfico Nacional y la Inspección General de Fomento.

Convenios y protocolos previstos firmar en la X legislatura
Centro 

Directivo
Objeto Importe (€) Ámbito 

Geográfico
Importe 

destinado a 
Soria (€)

Ign/Cnig IGF Otra parte
Instituto 

Geográfico 
Nacional

Convenio de colaboración entre el IGN, 
y la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León para la producción, 
actualización e intercambio de 
información geográfica

CA Castilla y León

Convenio de colaboración entre el IGN, 
y la Comunidad Autónoma de La Rioja 
para la producción, actualización e 
intercambio de información geográfica

CA La Rioja

Convenio de colaboración entre el IGN, 
y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para la producción, 
actualización e intercambio de 
información geográfica

CA Extremadura

Convenio de Colaboración entre el IGN, 
y la Comunidad Autónoma País Vasco 
para la producción, actualización e 
intercambio de información geográfica

CA País Vasco

Convenio de Colaboración entre el IGN, 
y la comunidad autónoma de 
Andalucía para la producción, 
actualización e intercambio de 
información geográfica

CA Andalucía
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Convenios y protocolos previstos firmar en la X legislatura
Centro 

Directivo
Objeto Importe (€) Ámbito 

Geográfico
Importe 

destinado a 
Soria (€)

Ign/Cnig IGF Otra parte
Convenio de colaboración entre la 

Administración Autónoma de 
Castilla-La Mancha, a través de la 
Consejería de Fomento, y el Ministerio 
de Fomento, a través del Centro 
Nacional de Información Geográfica, 
para la Recuperación y Mejora 
Geométrica de las Líneas Límite 
Jurisdiccionales de los términos 
municipales de las cinco capitales de 
Provincia de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha

247.260,04 479.975,36 Castilla-La 
Mancha

Acuerdo de colaboración entre el 
Ministerio De Hacienda y 
Administraciones Públicas y el CNIG 
Para regular la utilización del inmueble 
de uso administrativo compartido 
situado en la AVD. Simón Nieto, 10 de 
Palencia

5.822,72 440.137,35 Castilla y León 
Provincia 
Palencia

Convenio de Edición de la publicación 
«Atlas Digital de Caminería Hispánica»

Nacional

Convenio entre el Comisionado para el 
mercado de tabacos y el CNIG para la 
prestación de servicios utilizando la 
base de datos cartociudad

63.978,75 Nacional

Acuerdo para el Intercambio de datos 
Macrosísmicos entre el IGN/CNIG y 
Los  siguientes organismos: IGC, UPS, 
BRGM, UPC Y BCSF.

Internacional

Convenio de colaboración entre el IGN y 
el Fondo Español de Garantía Agraria 
para el intercambio de información 
geográfica

4.218.902,29 4.272.894,00 Nacional 145.006,40

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043734

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sáez Jubero, Àlex (GS).

Respuesta:

El Gobierno no se ha propuesto suprimir las «fichas federativas» de las Federaciones Autonómicas 
por una única «ficha federativa» de ámbito nacional.

Si la pregunta se formula en relación con la llamada «medida de la licencia única», incluida en el 
Proyecto de Ley de racionalización del sector público estatal y otras medidas de reforma administrativa, 
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aprobado por el Consejo de Ministros, lo que el Gobierno intenta con dicha medida es instaurar un modelo 
de licencia deportiva (instrumento legal para la práctica deportiva competitiva) expedida por las federaciones 
territoriales (la denominada «licencia única autonómica») que habilitaría administrativamente para 
competir en todo el territorio del Estado.

El sistema actual, fruto de la práctica dispar en cada modalidad deportiva, ha conducido a la coexistencia 
de cuatro sistemas de expedición de licencias deportivas: licencia única autonómica, licencia única 
nacional, licencia autonómica y nacional (doble licencia) y sistema de licencia autonómica con habilitaciones 
nacionales. Asimismo en una cuarta parte de las federaciones españolas se siguen diferentes 
combinaciones de los sistemas anteriores.

Como consecuencia de la existencia de esta multiplicidad de sistemas en la expedición de licencias, 
se han detectado duplicidades (más patentes en aquellas federaciones que siguen el sistema de doble 
licencia) e ineficiencias en la gestión (especialmente visibles en aquellas federaciones que siguen el 
sistema de licencia autonómica con habilitaciones nacionales, donde se están produciendo problemas a 
la hora de homologar licencias autonómicas, principalmente por los impagos de las cuotas acordadas en 
favor de las federaciones nacionales).

Estas duplicidades y deficiencias perjudican, en primer lugar, a los deportistas, primeros destinatarios 
de la actividad de la Administración deportiva y federativa, a quienes se les exige duplicar los trámites y 
los costes para practicar su actividad deportiva en otro territorio diferente al de su licencia federativa. Pero 
la situación que se da en la actualidad no sólo encarece los costes derivados directamente de la licencia 
sino también, en ocasiones, los de prestaciones asociadas a ella, como la cobertura del seguro médico.

Además, la situación actual genera perjuicios a las propias federaciones. Así, en materia electoral, al 
no existir en la mayoría de ellas unos censos transparentes y actualizados de federados, se han producido 
numerosas irregularidades en los procesos electorales, que han dado lugar, sólo en las últimas elecciones, 
a más de 400 recursos ante la Junta de Garantías Electorales. Asimismo, como consecuencia de la 
imposibilidad material de conocer el conjunto de federados de una modalidad deportiva, los agentes 
federativos pierden información real sobre los perfiles de todos los federados, muy útil para efectuar una 
eficaz planificación de la competición deportiva, para organizar eventos, buscar patrocinadores, 
intercambiar deportistas a otros territorios para formarse mejor, etc.

Por su parte, el modelo que se plantea permitirá que los costes asociados a la expedición de la 
licencia, en particular costes tan importantes como el ya mencionado del seguro médico y los gastos en 
desplazamientos o alojamientos, se puedan ver abaratados al facilitar acuerdos con mayoristas de cada 
sector; ampliará el ámbito territorial de competición de los deportistas (sin perjuicio de los requisitos que 
se exijan para poder participar en cada competición concreta); respeta el reparto constitucional de 
competencias, al atribuirse a las federaciones autonómicas —salvo supuestos claramente excepcionales— 
la tramitación de la licencia única; y por último y no menos importante, permitirá a todas las federaciones, 
nacionales y territoriales, tener un censo actualizado de todos los federados en cada deporte, facilitando 
los procesos electorales, abaratando los costes de mantenimiento de los mismos y evitando la litigiosidad 
recurrente existente en los últimos años.

Este modelo, en definitiva, facilitará la competición al deportista, con independencia del territorio 
donde ésta se desarrolle, lo cual suma y fortalece a todos los deportistas y eliminará uno de los principales 
puntos de conflicto en las relaciones entre las federaciones de cada modalidad deportiva, como es el de 
los censos electorales.

En ningún caso afectará negativamente a las federaciones territoriales, sino que por el contrario, se 
les dará una visibilidad mayor, aumentando su capacidad de crecimiento.

Por su parte, desde el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se están manteniendo reuniones 
de trabajo con los distintos sectores afectados, para conseguir el máximo consenso en torno a la citada 
medida.

En cualquier caso, dado que esta medida está incluida en el Proyecto de Ley de racionalización del 
sector público estatal y otras medidas de reforma administrativa, que actualmente está en sede 
parlamentaria, dicha medida podrá ser objeto de mejora como consecuencia de las aportaciones de los 
diferentes Grupos Parlamentarios.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043816

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gordo Pérez, Juan Luis (GS).

Respuesta:

El servicio de acceso a Internet de banda ancha a velocidad de al menos 1 Mbps en sentido 
descendente, se garantiza por Telefónica de España en el marco del servicio universal a todo ciudadano 
que lo solicite, independientemente de su localización geográfica. Dicha garantía se efectúa de acuerdo 
con el principio consagrado en la normativa europea de neutralidad tecnológica, es decir, el operador es 
quien elige la tecnología más eficiente para su prestación.

Al margen del servicio universal, los operadores ofrecen, en condiciones de mercado, una variedad de 
servicios con distintas calidades y precios, utilizando para ello distintas plataformas tecnológicas. 
Actualmente, la tecnología ADSL es la que cuenta con mayor número de usuarios.

En relación con la cobertura de líneas ADSL en la provincia de Segovia habría que mencionar que la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información (SETSI), del Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo, recopila anualmente información detallada de la cobertura poblacional del 
servicio de banda ancha prestado a través de las principales plataformas tecnológicas y por los operadores 
con mayor cuota de mercado.

Los últimos datos disponibles se refieren al primer semestre de 2013. En la provincia de Segovia, la 
situación alcanzada de cobertura ADSL era del 93 % de la población.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043870

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS).

Respuesta:

En relación con la información interesada se señala que se han concedido un total de dieciocho 
Cruces al Mérito Policial con Distintivo Rojo tal y como se publicó en la Orden General Número 2036, de 
2 de diciembre de 2013, por Orden de 13 de noviembre de 2013, del Ministerio del Interior, en atención a 
los méritos que concurren en los interesados, vista la propuesta de su titular, previo acuerdo de la Junta 
de Gobierno de la Dirección General de la Policía, en su sesión del día 12 de noviembre, y por considerarlos 
comprendidos en los artículos 4.º, 6.º, 7.º y 8.º de la Ley 5/1964, de 29 de abril y demás disposiciones 
concordantes.

Los puestos o cargos que ocupan cada uno de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía que han 
sido condecorados con la Cruz al Mérito Policial con Distintivo Rojo, son los siguientes:

— Comisario Principal-Jefe Superior de Policía de Galicia.
— Comisario-Jefe de la Unidad Central de Coordinación Operativa de la Comisaría General de Policía 

Científica.
— Comisario Provincial de A Coruña.
— Inspector Jefe-Jefe de la Brigada Local de Policía Judicial de Santiago de Compostela.
— Inspector-Jefe Accidental de la Brigada Local de Policía Científica de Santiago de Compostela.
— Policías-Comisaría General de Seguridad Ciudadana, Unidad de Caballería.
— Policías-Brigada Local de Policía Científica de Santiago de Compostela.
— Policías-Brigada Local de Seguridad Ciudadana, Radiopatrullas.

Todos los funcionarios propuestos para condecoración por la Comisaría General de Policía Científica 
tuvieron una participación directa y relevante en el dispositivo, aunque no fuera in situ, pues no es sólo en 
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el lugar del accidente donde se desarrollaron las actuaciones conducentes a la identificación de las 
víctimas y determinación de las causas del mismo, en aplicación del «Protocolo Nacional de Actuación 
Médico Forense y de Policía Científica en Sucesos con Víctimas Múltiples», aprobado por RD 32/2009, de 
16 de enero.

Por lo que se refiere a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía propuestos a instancias de la 
Jefatura Superior de Policía de Galicia, están motivadas por el desempeño de las funciones encomendadas 
para el esclarecimiento de los hechos e instrucción del correspondiente atestado; el desarrollo de tareas 
de apoyo documental a la Policía Científica; las labores de carácter humanitario realizadas, prestando 
asistencia e información a los familiares de las víctimas; todo ello en aplicación de las condiciones exigidas 
en los artículos 6 y 7 de la Ley 5/1964, de 29 de abril, sobre condecoraciones policiales, así como por lo 
dispuesto en el Punto Segundo de la «Resolución de 11 de mayo de 2012, de la Dirección General de la 
Policía por la que se implementan los criterios y el procedimiento a seguir para las propuestas de ingreso 
en la Orden al Mérito Policial».

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044451

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

En la provincia de A Coruña están señalizados los conjuntos históricos de Santiago de Compostela y 
Betanzos.

Madrid, 5 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044500

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pezzi Cereto, Manuel (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no tiene actualmente prevista ninguna actuación en el enlace ubicado en el 
p.k. 132 de la autovía A-44.

Se informa que, previamente a analizar posibles actuaciones que modifiquen la morfología del enlace, 
es necesario conocer cómo plantean acceder a sus instalaciones los diferentes promotores, así como el 
tráfico que generarán las mismas. Hasta la fecha actual no se ha recibido estudio de tráfico y capacidad, 
ni proyecto donde se definan los posibles accesos desde la Autovía de Sierra Nevada, A-44, o sus enlaces, 
y el tráfico que generarán dichas instalaciones.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044610

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Luena López, César (GS).
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Respuesta:

Todas las inversiones en conservación y explotación de infraestructuras afectan de manera directa o 
indirecta en la seguridad vial. Las obligaciones reconocidas en el programa 453C de conservación y 
explotación en 2013, en la provincia de La Rioja, asciende a 7.248.912,36 euros.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044732

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En el ámbito de Ferrocarriles, se han realizado pagos de expropiaciones en la provincia de Málaga, en 
el ejercicio 2013, por importe de 142.838,22 euros.

Asimismo, Adif en el año 2013 ha satisfecho (pagado o consignado en la Caja General de Depósitos), 
en concepto de indemnización expropiatoria 4.071.081,75 euros, hallándose pendiente y en trámite 
1.764.286,64 euros.

En el ámbito de Carreteras, el importe correspondiente al pago de expropiaciones en 2013, en la 
provincia de Málaga, es de 16.760.754,69 €

Finalmente, la inversión realizada en expropiaciones en el año 2013 por el Grupo Aena en el Aeropuerto 
de Málaga-Costa del Sol ha sido de 1.035.499 euros, por el pago de sentencias sobre los terrenos 
expropiados para la ampliación del citado aeropuerto.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044734

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

A continuación se detallan las inversiones de carácter regionalizable realizadas por RENFE Operadora 
en materia de cercanías en la provincia de Málaga durante el ejercicio 2013.

Importes en euros
Proyecto P.G.E./Detalle de actuaciones Inversión realizada 

2013 (*)

0708 Actuaciones en estaciones V.U.I 37.095,75
Suministro e instalación de redes de área local en las estaciones del núcleo de 

cercanías de Málaga
31.817,15

Integración y adaptacíón del sistema de información automática con el nuevo 
sistema de programación de la oferta planificador en Málaga

5.278,60

(*) Dato provisional, pendiente del cierre definitivo del ejercicio

Por otro lado, en el año 2013, Adif ha realizado inversiones en las cercanías de Málaga por un importe 
total de 5 miles de euros. Dicha inversión corresponde a «Actuaciones de mejora en la estación de Málaga 
Centro Alameda».

Los gastos de mantenimiento en las cercanías de Málaga en al año 2013 ascendieron a 4.127 miles 
de euros.
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Por último, la inversión realizada por la Dirección General de Ferrocarriles, del Ministerio de Fomento, 
con cargo al programa 453-A «Infraestructura del transporte ferroviario» en materia de líneas de cercanías 
en la provincia de Málaga durante 2013 ascendió a 307.006,84 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044758

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Coscubiela Conesa, Joan (GIP).

Respuesta:

Durante la pasada legislatura el Gobierno, a través del Ministerio del Interior, participó en una iniciativa 
de impulso de la celebración de convenios de reciprocidad al amparo de la habilitación conferida por el 
artículo 13.2 de la Constitución Española, dirigida por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
mediante el Embajador, nombrado con este exclusivo encargo, en misión especial para la negociación de 
acuerdos de participación electoral de nacionales extranjeros no comunitarios en elecciones locales. 
Intervinieron igualmente en este proceso el Ministerio de Empleo y Seguridad Social (entonces Trabajo) y 
la Oficina del Censo Electoral (hoy adscrita, a través del Instituto Nacional de Estadística, al Ministerio de 
Economía y de Competitividad).

En las tareas preparatorias de esta iniciativa se fijaron las siguientes condiciones:

Por una parte, se estableció que el alcance de los convenios que en su caso se firmaran con otros 
Estados solo podrían ser formalizados atendiendo a criterios de reciprocidad, tal y como exige nuestra 
Constitución, esto es, siempre y cuando los españoles residentes en esos Estados pudieran disfrutar de 
unos derechos equivalentes a los reconocidos para los nacionales de los Estados firmantes que residieran 
en España.

Por otro lado, únicamente se reconocería el derecho de sufragio activo, pues debe recordarse que la 
Constitución permite que pueda ser objeto de acuerdos de esta naturaleza el reconocimiento del derecho 
de sufragio pasivo, atendiendo a criterios de reciprocidad.

Por último, los procesos electorales a los que podrían aplicarse estos acuerdos habrían de ser 
exclusivamente los de carácter municipal, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Constitución 
Española.

Teniendo en cuenta la estructura territorial del Estado, esta última consideración es particularmente 
relevante, por lo que en la literalidad de todos los textos acordados expresamente se decía que quedaban 
excluidos de su ámbito las elecciones a Cortes Generales así como a las Asambleas, tanto legislativas 
como no legislativas, de otros entes territoriales, de tal modo que solo eran las elecciones municipales 
aquellas en las que podría ejercerse el derecho de sufragio activo.

Fruto de este esfuerzo, se suscribieron acuerdos con Bolivia, Cabo Verde, Chile, Colombia, Ecuador, 
Islandia, Noruega, Nueva Zelanda, Paraguay, Perú, Trinidad y Tobago y la República de Corea, si bien 
estos dos últimos entraron en vigor tras las elecciones locales de 22 de mayo de 2011, por lo que los 
nacionales residentes en España en estos dos últimos Estados, aun cuando reuniesen los concretos 
requisitos exigidos por sus respectivos Tratados no pudieron optar por inscribirse en el censo electoral y, 
por tanto, participar en ese proceso electoral. La suscripción de estos acuerdos requirió la adopción de 
medidas tanto de difusión, para poner en conocimiento de los afectados la posibilidad que se les ofrecía, 
como de elaboración de normas especiales por parte de la Oficina del Censo Electoral, para que los 
ciudadanos de estos Estados pudieran participar de forma efectiva en estos comicios.

Por lo que se refiere a la celebración de nuevos acuerdos al amparo de la habilitación conferida por el 
artículo 13.2 de la Constitución, ha de recordarse que la suscripción de acuerdos internacionales bilaterales 
constituye el resultado de la determinación de la voluntad soberana de dos Estados por concluir pactos en 
el marco de sus respectivos marcos constitucionales.

Para ello han de tenerse en consideración circunstancias de muy distinta naturaleza, que incluso 
pueden incluir aspectos meramente técnicos, logísticos o de pura gestión, lo que justifica una plural 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 270

intervención no solo de distintos órganos de las Administraciones Públicas, sino la del propio poder 
legislativo que, finalmente, debe autorizar acuerdos internacionales de la naturaleza y contenido como el 
referido en la pregunta, lo que da idea de la relevancia que a este tipo de acuerdos le da nuestra 
Constitución y, por tanto, la prudencia con la que deben ser previstos, propuestos y finalmente suscritos. 
En este sentido, y atendiendo a los Estados con los que se han firmado esta clase de convenios, el 
elemento cuantitativo, es decir, el número de extranjeros o españoles titulares del derecho de sufragio 
activo, no es el único criterio que ha sido objeto de consideración. Y a ello se añade la necesidad de tomar 
en consideración la posición de las autoridades de Marruecos al respecto.

Como complemento a todo lo anterior, actualmente se está evaluando el resultado de esta experiencia 
en un marco más amplio de análisis, que integra tanto la perspectiva de las relaciones bilaterales con los 
Estados a cuyos nacionales podría extenderse este derecho, como la efectividad de su ejercicio por los 
españoles residentes en tales Estados, atendiendo a criterios de reciprocidad.

Por tanto y como conclusión, cabe que se firmen más acuerdos internacionales bilaterales que tengan 
por objeto el reconocimiento del derecho de sufragio activo, exclusivamente en las elecciones municipales, 
siempre que se den las circunstancias idóneas para ello, concurra la voluntad del Estado español con la 
de otros Estados, atendiendo a criterios de reciprocidad, sin que el elemento cuantitativo poblacional sea 
el único ni necesariamente el elemento más relevante a considerar, dado que estos acuerdos y en general 
la adopción de medidas tendentes a facilitar la participación social y política de los extranjeros son medios 
que ayudan a la integración efectiva de las personas en las comunidades en las que desarrollan su vida.

Madrid, 5 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044857

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

El número de expedientes incoados a emisoras ilegales de FM es de un total de nueve, desde enero 
de 2012. De esos nueve, tres expedientes se abrieron a emisoras que no disponían de autorización para 
emitir, y además provocaban interferencias, y los otros seis eran emisoras en principio autorizadas, pero 
que al emitir con parámetros distintos a los previstos provocaban interferencias.

Con respecto a la segunda pregunta, cabe resaltar que en la tramitación de los expedientes, se 
decretó la medida cautelar de cese de emisiones en tres de ellos, los que no disponían de autorización. 
En los otros seis, lo que se ordenó fue que ajustasen sus parámetros de emisión a lo autorizado.

Por último, cabe señalar que en los tres casos de emisoras sin autorización, se ordenó, bien como 
medida cautelar o bien como sanción definitiva (en caso de estar concluido el expediente) el cese de las 
emisiones.

Madrid, 11 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044975

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

Paradores de Turismo de España, S.A., viene contratando externamente el suministro, instalación, 
decoración y puesta en funcionamiento, servicio de mantenimiento, limpieza, transporte y desmontaje del 
stand de Paradores en la Feria Internacional de Turismo, desde hace más de 15 años.
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Con fecha 31.10.2013 se autorizó la contratación del mencionado servicio por el importe máximo de 
100.000,00 euros + IVA.

Se elaboraron los correspondientes pliegos de prescripciones técnicas y condiciones de contratación, 
en cuyos criterios objetivos de valoración, la propuesta económica (precio) tenía una ponderación de 90 
puntos y las mejoras técnicas 10 sobre un total de 100.

El pliego de prescripciones técnicas igualmente contenía expresa y detalladamente tasado el contenido 
necesario para la construcción del stand, al que todos los licitadores deberían adherirse contemplando 
íntegramente lo requerido en el mismo, admitiéndose mejoras.

La licitación se publicó en la página web de Paradores el 11.11.2013.
El plazo de licitación finalizó el 22.11.2013 y se presentaron a la misma 7 empresas diferentes y 

resultando adjudicataria la empresa «María Dolores Martínez Vara de Rey, S.A.» por un importe total de 
87.950,00 euros + IVA.

La cuantía de la adjudicación no alcanza el importe previsto en la Instrucción Técnica de Niveles de 
Autorización de la sociedad para que lo adjudique el Comité de Compras de la empresa del que forma 
parte el Director General, por lo que la misma es competencia y se realizó por dos de los Directores de 
Área de la sociedad, sin intervención alguna del citado Director General en la tramitación del expediente 
ni en la adjudicación del contrato.

La adjudicación fue publicada en la página web de Paradores el día 09.12.2013. Consecuentemente 
se han cumplido absolutamente todos los trámites y requisitos establecidos en la normativa que rige la 
contratación y la adjudicación.

Madrid, 11 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045036

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El pasado 21 de enero de 2014, la Secretaría de Estado de Turismo del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, la Diputación Provincial de Málaga y la Mancomunidad de Municipios de la Costa del 
Sol Occidental suscribieron un protocolo general de colaboración para impulsar la adecuación del espacio 
turística de la Costa del Sol Occidental en el periodo 2014-2016.

El protocolo prevé que dicha colaboración «será objeto de acuerdos específicos entre las partes, en 
los que se concretarán los proyectos, su ubicación territorial y el régimen de financiación de los mismos».

Por lo que respecta al ejercicio 2014, la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2014, recoge una partida específica de 500.000,00 euros, para la «puesta en 
marcha del Plan de Adecuación Turística de la Costa del Sol Occidental».

Al amparo de dicha previsión presupuestaria, el 11 de febrero la Secretaría de Estado de Turismo y la 
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental firmaron un convenio para determinar las 
condiciones de concesión de la subvención nominativa mencionada.

La distribución territorial de dicha subvención es la siguiente:

Municipio Importe (Euros)
Marbella 132.137,25
Benahavis 5.625,14
Istán 1.442,03
Ojén 3.246,22
Mijas 77.250,72
Fuengirola 71.445,90
Estepona 63.119,20
Casares 5.277,10
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Municipio Importe (Euros)
Benalmádena 62.050,60
Manilva 13.537,03
Torremolinos 64.868,81
Total 500.000,00

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045072

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ortiz Castellví, Laia (GIP).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, hay que aclarar que, como no 
puede ser de otro modo, el Gobierno se limita a cumplir la Ley. Son los jueces y tribunales los que aplican 
la Ley al caso concreto en base a su función jurisdiccional.

Por lo que respecta a la opinión del Gobierno sobre la Proposición de Ley de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, relativa a la justicia universal, cabe señalar que la 
propuesta no nace del Partido Popular, sino del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los 
Diputados. Dicho esto, el Gobierno no plantea opinión respecto de una proposición de Ley que, a través 
de los cauces reglamentarios y procedimentales con los que cuentan las Cortes, ha sido votada y aprobada 
por el Poder Legislativo.

En cuanto a los posibles motivos que pueden haber impulsado la reforma legislativa objeto de la 
iniciativa, como es sabido todas las normas con rango legal cuentan con una Exposición de Motivos que, 
como su propio nombre indica, plantean las razones que han hecho aconsejable la adopción del articulado 
al que preceden. Por tanto, para conocer las razones que han motivado la reforma legislativa sobre la 
justicia universal, debe acudirse a lo que la Ley explica en su Exposición de Motivos.

Finalmente, el Gobierno se reitera en lo explicitado en la primera cuestión, es decir, que cumplirá la 
Ley en los términos en que la apliquen los órganos jurisdiccionales competentes.

Madrid, 4 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045075

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

El Gobierno, en concreto el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar, elaboró, respecto a su ámbito competencial, un informe preceptivo 
del Plan Parcial del sector «El Algar» (La Nucía, Alicante) con fecha de 21 de noviembre de 2012, motivado 
por una solicitud del Ayuntamiento de 19 de noviembre de 2012. Dicha solicitud es anterior al escrito 
denunciado, de fecha 6 de marzo de 2013.

Por tanto el escrito del edil de urbanismo no afecta a la validez del informe emitido por la Confederación 
Hidrográfica del Júcar sobre el Plan Parcial del sector «El Algar», de La Nucía (Alicante).

Conforme a lo indicado, no es necesario proceder a la revisión del informe, ni a emprender acciones 
urgentes mientras se resuelva la denuncia al no afectar a la resolución de los expedientes.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045082

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

El auxilio judicial tiene su amparo legal específico en el artículo 118 de la Constitución Española de 
1978 que establece la obligación de prestar la colaboración requerida por los Jueces y Tribunales en el 
curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto.

Así se establece también en el artículo 17.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 6 de julio, del Poder Judicial 
(en adelante LOPJ) que establece:

«1. Todas las personas y entidades públicas y privadas están obligadas a prestar, en la forma que la 
Ley establezca, la colaboración requerida por los Jueces y Tribunales en el curso del proceso y en la 
ejecución de lo resuelto, con las excepciones que establezcan la Constitución y las leyes, y sin perjuicio 
del resarcimiento de los gastos y del abono de las remuneraciones debidas que procedan conforme a la 
ley».

La colaboración de la Agencia Tributaria con los órganos judiciales se incorporó de forma expresa a 
su Ley de creación:

«6. Especialmente, corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el auxilio a los 
Juzgados y Tribunales de Justicia y al Ministerio Fiscal en la investigación, enjuiciamiento y represión de 
delitos públicos dentro de las competencias que el ordenamiento jurídico le atribuye. A este fin, en el 
marco de los correspondientes convenios de colaboración, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
establecerá medios humanos y materiales para el ejercicio de dicha función de auxilio».

Pues bien, en este marco normativo es el que se encuentra la colaboración de la Agencia Tributaria, 
en el caso de la pregunta parlamentaria de referencia, en el que la Agencia dispuso la máxima colaboración 
y los medios humanos y materiales precisos para llevarla a cabo bajo la dirección y la competencia de la 
Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad organizada sin que, por otra parte, sea posible 
ceder más información al respecto por el carácter confidencial y reservado de la información tributaria y 
de los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria en el ejercicio de sus 
funciones —que consagra el artículo 95 de la LGT— , entre las que se encuentra, como se ha dicho, la 
colaboración con los órganos jurisdiccionales competentes.

Se informa, por último, que la persona a la que se hace referencia en la pregunta estuvo interno en 
módulos ordinarios.

Madrid, 9 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045084

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  De las Heras Ladera, Ascensión (GIP).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, se informa que para realizar 
el borrador de la Ley se ha contado con un amplio dossier de información:

Se han estudiado las regulaciones normativas habidas en los diferentes momentos en España, así 
como las leyes promulgadas por las Comunidades Autónomas para la protección a la maternidad.

Una gran importancia han tenido las Sentencias del Tribunal Constitucional, tanto sobre el aborto 
como sobre el ejercicio de la objeción de conciencia, siendo de destacar la Sentencia 53/1985.

Se han considerado los informes y estudios así como la jurisprudencia europea y del Tribunal de los 
Derechos Humanos. Se ha realizado un estudio muy amplio del derecho comparado.
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Igualmente se han estudiado distintas iniciativas parlamentarías en la materia, incluida la presentada 
para regular la protección a la maternidad.

Ha sido de gran ayuda el estudio de la Declaración de la Comisión de Bioética de la SEGO (Sociedad 
Española de Ginecología y Obstetricia) sobre la Ley Orgánica 2/2010 de Salud Sexual y Reproductiva y 
de la Interrupción Voluntaria del Embarazo.

Es de destacar que se han tenido en cuenta las observaciones, planteamientos y propuestas realizadas 
por parte de las diferentes asociaciones, agrupaciones y colectivos con los que se han reunido personal 
del Ministerio de Justicia durante este periodo. En concreto, se ha oído a las siguientes asociaciones 
relacionadas con los sectores afectados:

La Federación de Asociaciones de mujeres separadas y divorciadas, a la Federación de Mujeres 
Progresistas, CELEM (Coordinadora Española para el Lobby Europeo de Mujeres), Mujeres Juristas 
Themis, Mujeres para la Salud, Mujeres Opañel, Concejalas 79, Federación de Asociaciones de Mujeres 
Rurales (FADEMUR), Comisión de Investigación de Malos Tratos, Asociación Universitaria contra la 
Violencia Machista (AUVIM), y Fundación de Mujeres, la Asociación Unidos por la Vida, CERMI (Comité 
Español de Representantes de Personas con Discapacidad), Hazteoir.Org, la Plataforma de Mujeres ante 
el Congreso, las doctoras de Diagnóstico Prenatal, la Plataforma Feminista del Ateneo de Madrid, Save 
the Children, la Plataforma decidir nos hace libres, ACAI (Asociación de Clínicas Acreditadas para la 
Interrupción del Embarazo). En varias ocasiones se ha mantenido reuniones con especialistas en 
ginecología y obstetricia.

Durante la tramitación se solicitará informe:

— Al Consejo General del Poder Judicial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 108.e) de la Ley 
Orgánica 1/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial.

— A la Fiscalía General del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14.4.j) del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal.

— A la Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
22.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

— A la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad.

— A otras unidades del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
— Al Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos y Organización Médica Colegial.
— Consejo General de Colegios de Enfermería.
— Al Consejo Nacional de la Discapacidad.
— A la Secretaria de Estado del Ministerio de Educación.
— A la Agencia española de Protección de Datos.
— A las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Se dará traslado a las asociaciones más representativas de los sectores afectados así como a las 
incluidas en el Consejo de Participación de la Mujer.

Finalmente, se solicitará dictamen del Consejo de Estado.

Madrid, 10 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045091

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas formuladas se informa que la actuación de la Dirección Adjunta Operativa 
del Cuerpo Nacional de Policía en la concesión de medallas por las que se interesa Su Señoría se ha 
ajustado a lo dispuesto en las normas reguladoras de esta materia, habiendo seguido fielmente los 
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trámites contemplados en la Circular de la Dirección General de la Policía, de 5 de febrero de 1997, sobre 
Tramitación de las propuestas de ingreso en la Orden del Mérito Policial, y en la Resolución de la Dirección 
General de la Policía, de 11 de mayo de 2012, por la que se implementan los criterios y el procedimiento 
a seguir para las propuestas de ingreso en la Orden al Mérito Policial.

Las Organizaciones Sindicales representadas fueron en todo momento informadas, tanto de los 
criterios seguidos como de las personas propuestas, según lo establecido en el apartado 1, epígrafe c) de 
la Declaración Conjunta y Compromiso de Negociación del Ministerio del Interior y de los Sindicatos 
Policiales representativos del Cuerpo Nacional de Policía, de fecha 13 de noviembre de 2000.

Por último, cabe señalar que se están estudiando algunas de las reclamaciones presentadas en 
relación con los funcionarios a los que se considera no haber sido reconocidos como merecían.

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045094

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Olmos, José (GS).

Respuesta:

El Gobierno no dispone de la información solicitada en relación con las cuestiones interesadas que 
deberían ser requeridas a la Comunidad Autónoma correspondiente.

Madrid, 4 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045102

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

La ciudadanía canaria cuenta con un modelo de transferencias sanitarias como las demás Comunidades 
Autónomas. Para obtener una información más detallada, deberá dirigirse a la administración autonómica 
correspondiente, por ser la competente en la materia.

Madrid, 4 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045104

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

En relación con la revisión de las condiciones de plazo y de tipos de interés aplicados en los contratos 
de préstamo formalizados en el marco del mecanismo de pagos a proveedores, aprobado por el Real 
Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, cabe señalar que las condiciones citadas fueron acordadas por la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en su sesión de 1 de marzo de 2012, y que 
fueron publicadas mediante Orden PRE/773/2012, de 16 de abril, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 1 de marzo de 2012, para la puesta en 
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marcha del mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las Entidades Locales, por lo 
que cualquier posible cambio también deberá ser acordado por esta Comisión Delegada.

Respecto del inicio del proceso negociador con la FEMP que permita la aprobación de un nuevo modelo 
de financiación local, cabe informar que, una vez aprobada la reforma del régimen local instrumentada 
mediante la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, y clarificado el marco competencial de las entidades locales se van a iniciar los trabajos de reforma 
de aquel modelo, a lo que, por otra parte, obliga esta última Ley al asociar a los sistemas de financiación 
autonómica y local la asunción de la titularidad por las Comunidades Autónomas de las competencias en 
materia de sanidad, educación y servicios sociales, que desarrollaban las entidades locales.

Con ello se pretende dar respuesta al mandato que implícitamente recoge la norma y a una pretensión 
manifestada por los representantes de las entidades locales. La reforma debería ser de carácter general 
y no referida o impulsada por un ámbito territorial determinado.

Madrid, 11 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045108

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

Se incluyen a continuación los datos de reclamaciones recibidas en la Oficina de Atención al Usuario 
de Telecomunicaciones del Ministerio de Industria, Energía y Turismo en el año 2013 en la provincia de 
Salamanca. Las reclamaciones se recibieron tanto a través de la web www.usuariosteleco.es (vía 
electrónica) como en soporte papel, a través de Registro administrativo.

1. Reclamaciones por servicios

Servicio RC % %
Salamanca Nacional

Telefonía Móvil (Tlm) 547 38 % 40 %
Telefonía Fija (Tlf) 424 29 % 19 %
Internet (Int) 225 16 % 11 %
Paquete de voz y Datos 

(PVD)
222 15 % 25 %

Otros 24 2 % 6 %
Total 1442

2. Desglose por servicios y materias:

a. Telefonía fija

Tlf 424 %
Altas 36 8 %
Bajas 55 13 %
Facturación 149 35 %
Condiciones del Servicio 26 6 %
Portabilidad 34 8 %
Servicios de Tarificación 

Adicional (S.T.A.)
28 7 %

Servicio Universal 26 6 %
Otros 70 17 %
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b. Telefonía móvil

TLM 547  %
Altas 31 6 %
Bajas 97 18 %
Facturación 233 43 %
Condiciones del Servicio 23 4 %
Portabilidad 29 5 %
Cobertura 3 1 %
SMS (Servicio de Mensajes Cortos) Premium– S.T.A 47 9 %
Otros 84 15 %

c. Acceso a Internet

INT 225  %
Altas 29 13 %
Bajas 53 24 %
Facturación 57 25 %
Condiciones del Servicio 25 11 %
Otros 61 27 %

d. Paquetes de voz y datos

PVD 222 %
Altas 11 5 %
Bajas 79 36 %
Facturación 86 39 %
Condiciones del Servicio 30 14 %
Otros 16 7 %

Madrid, 11 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045155

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

Las líneas estratégicas y de actuación para 2014 del Instituto de Turismo de España, del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo, son:

1. Entrada del sector privado en Turespaña: proceso que se ha iniciado con el Real Decreto 425/2013, 
de 14 de junio, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto de Turismo de España y se modifica 
parcialmente el Real Decreto 344/2012, de 10 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo en cuyo artículo 4 recoge la regulación del Consejo 
Asesor de Turespaña, sus funciones y organización. De esta forma se permite al sector privado la entrada 
en el ámbito de decisión y financiación de Turespaña, principalmente en lo referente a la reorganización 
de las OETs y en la toma de decisiones de acciones de promoción exterior del turismo español.

2. Nueva política de reorganización de OETs: ya que se busca una mayor eficiencia y eficacia de las 
nuevas políticas de promoción, Desde la Secretaría de Estado de Turismo se persigue flexibilizar, agilizar 
y, modernizar el desarrollo y la coordinación de la política turística, así como orientarlo más al cliente.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 278

3. Plan Estratégico de Marketing (PEM) que permite priorizar la inversión por mercados y, dentro de 
éstos, por productos y segmentos. Para su elaboración se ha tomado como base el conocimiento que 
Turespaña acumula de los mercados emisores y de la situación de España en el contexto internacional.

4. Implementación y creación de nuevos productos: lo que permite apostar por un turismo más 
organizado y especializado. Así, por ejemplo, el impulso que se está haciendo desde la Secretaría de 
Estado de Turismo al turismo de salud y bienestar y puesta en valor del turismo rural, con la reciente 
aprobación del Plan de Turismo Rural 2014-2016.

5. Planes especiales de diversificación de la oferta: diversificación que se busca en diferentes 
niveles:

— Diversificación geográfica: con la finalidad de incrementar la cuota de llegadas en zonas de interior 
y norte.

— Diversificación temporal: se busca incrementar la proporción de viajeros presentes en temporada 
media y baja sobre los viajeros de temporada alta, disminuyendo de esta manera la estacionalización que 
todavía caracteriza las llegadas turísticas a España.

— Diversificación motivacional: pretende aumentar la cuota de llegadas que respondan a nuevas 
motivaciones y, en consecuencia, al consumo de productos distintos del sol y playa. Se consigue a través 
de estrategias de segmentación para la captación de turistas con diversas motivaciones, pero también a 
través de la diversificación de mercados, como veremos a continuación.

— Diversificación de mercados de origen: La búsqueda de nuevos clientes en mercados emergentes 
o no tradicionales redunda en la mejora de los restantes objetivos, puesto que favorece el incremento de 
las llegadas, las pernoctaciones y el gasto y puede estar asociado a motivaciones diferentes a las de los 
turistas de mercados europeos maduros que han elegido España como destino tradicional de sol y playa.

— Traspaso al Instituto Nacional de Estadística de los datos del Instituto de Estudios Turísticos para 
fomentar así el conocimiento en la industria.

— Ejecución de los Paradores en construcción.

A Turespaña le corresponden las funciones señaladas en el artículo 2 del Real Decreto 425/2013, de 
14 de junio, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto de Turismo de España y se modifica parcialmente 
el Real Decreto 344/2012, de 10 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo:

a) La gestión de la marca España en su dimensión turística: la imagen de España como destino de 
viajes, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación y con el Alto Comisionado 
del Gobierno para la Marca España.

b) La planificación, el desarrollo y la ejecución de actuaciones para la promoción del turismo español 
en los mercados internacionales y entre los no residentes en España, el apoyo a la comercialización de 
productos turísticos españoles en el exterior y entre los no residentes en España y la colaboración con las 
Comunidades Autónomas, los entes locales y el sector privado en programas de promoción y 
comercialización de sus productos en el exterior y entre los no residentes en España.

c) La investigación de los factores que inciden sobre el turismo, así como la elaboración, recopilación 
y valoración de estadísticas, información y datos relativos al turismo, y la creación y difusión del 
conocimiento y la inteligencia turística y la coordinación de la información sobre el sector turístico.

d) La prestación de servicios de marketing en el exterior a las empresas e instituciones turísticas 
españolas en relación con los extremos recogidos en los párrafos b) y c).

e) La gestión y explotación de establecimientos turísticos, que tenga encomendadas, así como 
realizar las inversiones que le correspondan en los bienes de su patrimonio propio, adscrito o en aquellos 
cuyo uso tenga cedido por otros organismos o entes públicos; en particular, es de su competencia ejercer 
el control de eficacia de la Sociedad Paradores de Turismo de España, S.A., e instruir a la misma respecto 
a las líneas de actuación estratégicas de la sociedad, sin perjuicio de las competencias que tiene atribuidas 
la Dirección General del Patrimonio del Estado en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas.

En cuanto al grado de cumplimiento del PNIT, éste es muy satisfactorio, alcanzándose el 50,5 % a 31 
de enero de 2014, es decir la mitad del plan a mitad del plazo de ejecución del mismo.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 279

Se han iniciado ya las 28 medidas del PNIT. De las 104 acciones, 75 están en curso actualmente y 9 
no se han iniciado por depender de la ejecución de otras actuaciones previas. Las 20 acciones restantes 
han finalizado ya y algunas adelantándose al calendario programado.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045156

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

Tras los ajustes realizados en el período 2012-2013, las previsiones de Paradores para el ejercicio 
2014 se sustancian en una recuperación del EBITDA (Earnings Before Interest, Taxes, Depreciation, and 
Amortization), confirmando los valores positivos registrados ya en 2013. Las principales previsiones en 
materia de evolución futura del negocio quedan reflejadas en el acuerdo de refinanciación suscrito con la 
banca acreedora en el mes de octubre de 2013.

Desde el punto de vista estratégico, los principales emprendimientos de Paradores a lo largo del 
ejercicio 2014 serán los siguientes:

1. Actividad Comercial:

a. Recuperación de la paridad de tarifas en todos los establecimientos de la red.
b. Profundización y pleno desarrollo de la misma política de tarifas, a lo largo de la temporada alta 

de 2014.
c. Aplicación de técnicas de Revenue Management en consonancia con las dos iniciativas anteriores.
d. Reforma de los sistemas comerciales:
d.1). Implantación de un CRS que consiga la comunicación bi-direccional con los principales canales 

de comercialización
d.2) Desarrollo de un CRM de clientes no corporativas, para lo que el primer paso es la implantación 

de un CARDEX único alimentado por lectura OCR de los documentos de los clientes
d.3) Centralización de los datos de PMS para una mejor explotación comercial de los mismos.
e Continuidad de la política de promociones, crecientemente localizadas conforme a los datos de 

segmentación de la demanda derivada de los puntos anteriores, de manera que se incremente la ocupación 
sosteniendo el precio medio.

f Segmentación de la oferta conforme a criterios de la experiencia turística, lo que ha de permitir la 
práctica de políticas comerciales diferenciadas para cada uno de los segmentos definidos.

g Implantación de una reforma de la oferta gastronómica encaminada a la Potenciación del segmento 
de ordinarios de paso, particularmente la dirigida a la demanda local de las áreas de influencia de los 
Paradores.

2. Actividad dirigida al cambio de modelo de negocio.

a. Desarrollo y explotación de las primeras operaciones de franquicias de establecimientos hoteleros 
bajo la marca Paradores.

b Desarrollo de operaciones de venta de consultoría en materia de evaluación y explotación de 
establecimientos hoteleros en edificios patrimoniales.

c. Desarrollo de la herramienta de formación on-line implantada en 2013 como mecanismo de 
actualización del producto y de potenciación del «cross-selling» y «up-selling»

d. Negociación y, en su caso, sustitución de los Convenios Colectivos aplicados en la empresa.
e. Gestión de un cambio cultural en la empresa que referencie la capacidad comercial y asuntos de 

productividad.

3. Actividad y gestión económica.
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a. Implantación y desarrollo del nuevo sistema de almacenes e instalación de sistemas de factura 
digital y factura digitalizada.

En este marco uno de los productos de la reforma gastronómica mencionada anteriormente sería un 
sistema de recetas que regule las salidas automáticas de almacén.

b. Potenciación de las auditorías internas como herramienta de actualización y reforma de
los sistemas funcionales de la empresa (tesorería, dotaciones, nóminas, compras…)
c. Implantación de un sistema de seguimiento y evaluación trimestral de los presupuestos de los 

establecimientos, a fin de que el presupuesto se convierta en una herramienta de gestión operativa y 
estratégica.

d. Esfuerzo inversus para la actualización y mantenimiento de las instalaciones hotelera y 
modernización de los inmuebles y su mobiliario, a fin de mantener la calidad del servicio y el prestigio de 
la marca.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045157

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia se indica que la sociedad estatal española dedicada a la 
gestión de la innovación y las tecnologías turísticas (Segittur) es un potente y eficaz operador capaz de 
contribuir al desarrollo, modernización y mantenimiento de una industria turística líder, mediante la 
innovación tecnológica. Genera y gestiona la tecnología, conocimiento e innovación necesarios para 
mejorar la competitividad, calidad y sostenibilidad en los ámbitos medioambiental, económico y social del 
turismo. Difunde, promociona e implementa en los mercados turísticos nacionales e internacionales las 
buenas prácticas, los conocimientos y la innovación tecnológica que han convertido a España en un 
referente mundial en el ámbito del turismo internacional.

En resumen, se puede decir que las líneas estratégicas y las prioridades de actuación de la sociedad 
en 2014 siguen siendo: impulso a la Innovación, impulso a la adopción de las nuevas Tecnologías, apoyo 
a la Internacionalización y apoyo a los emprendedores y empresarios innovadores turísticos.

A continuación cabe señalar que a lo largo de la legislatura (2012/2015) los grandes proyectos de la 
sociedad vienen marcados por el Plan Nacional e Integral de Turismo (PNIT) y son:

— Consolidación y evolución de la nueva versión del portal de promoción turística www.spain.info, 
con la posibilidad de comercialización de servicios, productos y experiencias turísticas y la creación de su 
versión nativa móvil

— Impulso del proceso de conversión de los destinos maduros en destinos turísticos inteligentes
— Gestión de las líneas de financiación para jóvenes emprendedores y empresarios innovadores 

turísticos: Emprendetur
— Impulso a la exportación del Know-how turístico español a través de la identificación de proyectos 

u oportunidades de negocio para instituciones públicas de otros países con el fin de que sean desarrolladas 
por empresas españolas y apoyo a las empresas españolas siempre que se considere que es importante 
para la consecución y/o desarrollo de sus proyectos en el exterior.

— Organización de FITUR Know-how & Export en 2015

A su vez se indica que a Turespaña le corresponden las funciones señaladas en el artículo 2 del Real 
Decreto 425/2013, de 14 de junio, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto de Turismo de España y 
se modifica parcialmente el Real Decreto 344/2012, de 10 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo:
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a) La gestión de la marca España en su dimensión turística: la imagen de España como destino de 
viajes, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación y con el Alto Comisionado 
del Gobierno para la Marca España.

b) La planificación, el desarrollo y la ejecución de actuaciones para la promoción del turismo español 
en los mercados internacionales y entre los no residentes en España, el apoyo a la comercialización de 
productos turísticos españoles en el exterior y entre los no residentes en España y la colaboración con las 
Comunidades Autónomas, los entes locales y el sector privado en programas de promoción y 
comercialización de sus productos en el exterior y entre los no residentes en España.

c) La investigación de los factores que inciden sobre el turismo, así como la elaboración, recopilación 
y valoración de estadísticas, información y datos relativos al turismo, y la creación y difusión del 
conocimiento y la inteligencia turística y la coordinación de la información sobre el sector turístico.

d) La prestación de servicios de marketing en el exterior a las empresas e instituciones turísticas 
españolas en relación con los extremos recogidos en los párrafos b) y c).

e) La gestión y explotación de establecimientos turísticos, que tenga encomendadas, así como 
realizar las inversiones que le correspondan en los bienes de su patrimonio propio, adscrito o en aquellos 
cuyo uso tenga cedido por otros organismos o entes públicos; en particular, es de su competencia ejercer 
el control de eficacia de la Sociedad Paradores de Turismo de España, S.A., e instruir a la misma respecto 
a las líneas de actuación estratégicas de la sociedad, sin perjuicio de las competencias que tiene atribuidas 
la Dirección General del Patrimonio del Estado en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas.

En cuanto al grado de cumplimiento del PNIT, éste es muy satisfactorio, alcanzándose el 50,5 % a 31 
de enero de 2014, es decir la mitad del plan a mitad del plazo de ejecución del mismo.

Se han iniciado ya las 28 medidas del PNIT. De las 104 acciones, 75 están en curso actualmente y 9 
no se han iniciado por depender de la ejecución de otras actuaciones previas. Las 20 acciones restantes 
han finalizado ya y algunas adelantándose al calendario programado.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045191

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Suárez Lamata, Eloy (GP).

Respuesta:

En 2013 se agrupan las políticas de apoyo financiero a la inversión industrial sobre unas bases 
reguladoras comunes establecidas por la Orden IET/611/2013, de 11 de abril, por la que se establecen las 
bases para la concesión de apoyo financiero a la inversión industrial en el marco de la política pública de 
reindustrialización y fomento de la competitividad industrial.

En el ámbito de los programas de reindustrialización se han apoyado tres proyectos con préstamos 
por importe total de 7,01 millones de euros que movilizan inversiones por importe de 10,31 millones de 
euros.

Por su parte, mediante el programa de fomento de la competitividad industrial se han apoyado cuatro 
proyectos de empresas ubicadas en la provincia de Zaragoza con préstamos por importe de 9,44 millones 
de euros que movilizan inversiones por importe de 13,40 millones de euros.

La relación completa de beneficiarios se ha publicado en el BOE del día 22 de enero de 2014.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045276

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montón Giménez, Carmen (GS).
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Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, se informa que, para realizar 
el borrador de la Ley, se ha contado con un amplio dossier de información:

Se han estudiado las regulaciones normativas habidas en los diferentes momentos en España, así 
como las leyes promulgadas por las Comunidades Autónomas para la protección a la maternidad.

Una gran importancia han tenido las Sentencias del Tribunal Constitucional, tanto sobre el aborto 
como sobre el ejercicio de la objeción de conciencia, siendo de destacar la Sentencia 53/1985.

Se han considerado los informes y estudios así como la jurisprudencia europea y del Tribunal de los 
Derechos Humanos. Se ha realizado un estudio muy amplio del derecho comparado.

Igualmente se han estudiado distintas iniciativas parlamentarías en la materia, incluida la presentada 
para regular la protección a la maternidad.

Ha sido de gran ayuda el estudio de la Declaración de la Comisión de Bioética de la SEGO (Sociedad 
Española de Ginecología y Obstetricia) sobre la Ley Orgánica 2/2010 de Salud Sexual y Reproductiva y 
de la Interrupción Voluntaria del Embarazo.

Es de destacar que se han tenido en cuenta las observaciones, planteamientos y propuestas realizadas 
por parte de las diferentes asociaciones, agrupaciones y colectivos con los que se han reunido personal 
del Ministerio de Justicia durante este periodo. En concreto, se ha oído a las siguientes asociaciones 
relacionadas con los sectores afectados:

La Federación de Asociaciones de mujeres separadas y divorciadas, a la Federación de Mujeres 
Progresistas, CELEM (Coordinadora Española para el Lobby Europeo de Mujeres), Mujeres Juristas 
Themis, Mujeres para la Salud, Mujeres Opañel, Concejalas 79, Federación de Asociaciones de Mujeres 
Rurales (FADEMUR), Comisión de Investigación de Malos Tratos, Asociación Universitaria contra la 
Violencia Machista (AUVIM), y Fundación de Mujeres, la Asociación Unidos por la Vida, CERMI (Comité 
Español de Representantes de Personas con Discapacidad), Hazteoir.Org, la Plataforma de Mujeres ante 
el Congreso, las doctoras de Diagnóstico Prenatal, la Plataforma Feminista del Ateneo de Madrid, Save 
the Children, la Plataforma decidir nos hace libres, ACAI (Asociación de Clínicas Acreditadas para la 
Interrupción del Embarazo). En varias ocasiones se ha mantenido reuniones con especialistas en 
ginecología y obstetricia.

Durante la tramitación se solicitará informe:

— Al Consejo General del Poder Judicial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 108.e) de la Ley 
Orgánica 1/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial.

— A la Fiscalía General del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14.4.j) del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal.

— A la Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
22.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

— A la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad.

— A otras unidades del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
— Al Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos y Organización Médica Colegial.
— Consejo General de Colegios de Enfermería.
— Al Consejo Nacional de la Discapacidad.
— A la Secretaria de Estado del Ministerio de Educación.
— A la Agencia española de Protección de Datos.
— A las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Se dará traslado a las asociaciones más representativas de los sectores afectados así como a las 
incluidas en el Consejo de Participación de la Mujer.

Finalmente, se solicitará dictamen del Consejo de Estado.

Madrid, 10 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045278

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ros Martínez, Susana (GS).

Respuesta:

No se han recibido demandas concretas de mejora del Parador de Benicarló. No obstante, desde 
Paradores y la Secretaría de Estado de Turismo, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, se trabaja 
en la continua mejora de sus instalaciones. Así, para 2014 está prevista una inversión en los sistemas 
anticaída de dicho Parador.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045281

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hurtado Zurera, Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se señala que los planes de mantenimiento de los aviones 
del 45 Grupo se ajustan a lo establecido por los fabricantes y se siguen escrupulosamente. La aparición 
de averías puntuales entra dentro de lo posible, por ello, en la planificación de los vuelos se tiene en 
cuenta la mayor eficacia de la utilización de los medios disponibles.

La flota de transporte de personalidades del Ejército del Aire -EA no está en la fase final de su vida en 
servicio. No obstante, y como con todas las capacidades disponibles, el Estado Mayor del Aire está 
realizando el estudio preliminar correspondiente para planear el futuro a medio-largo plazo de las 
aeronaves actuales.

Madrid, 9 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045284

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Camacho Vizcaíno, Antonio (GS).

Respuesta:

El número de suministros acogidos al bono social en Zamora es de 20.576, mientras que el número 
de suministros acogidos al bono social en Castilla y León es de 222.888, ambos con datos hasta el cuarto 
trimestre del 2013.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045287

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Franquis Vera, Sebastián (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia cabe señalar que el presupuesto de la Secretaría de Estado 
de Turismo, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo (MINETUR), no está territorializado. Aunque cv
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pueda haber inversiones concretas en una Comunidad Autónoma, no sería correcto afirmar que son las 
únicas, ya que todo el gasto que implica la participación en ferias y jornadas, las acciones promocionales 
desarrolladas por la Secretaría en España y en las áreas en las que operan las Consejerías de Turismo 
en el exterior, o las acciones desarrolladas de coordinación interior o en organismos internacionales 
afectan a toda España, incluida Canarias. Además varias de las acciones contempladas en el Plan 
Nacional e Integral de Turismo 2012-2015 afectan a Canarias, entre otras Comunidades: así las acciones 
relacionadas con destinos maduros (planes de competitividad, estatutarias, FOMIT) o con Destinos 
Turísticos Inteligentes.

Por otro lado, cabe señalar que la Ley 2/2013 de Renovación y Modernización turística de Canarias 
abre tímidamente la moratoria a la construcción de nuevos hoteles establecida por la Ley 6/2009, de 
medidas urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo, ya que permite la construcción de nuevos hoteles y apartamentos de 5 estrellas. La moratoria 
establecida por la Ley 6/2009 es respetuosa con la Ley 17/2009 (Ley paraguas), ya que ésta prevé 
limitaciones al libre establecimiento, fundadas en argumentos de protección del medio ambiente.

El levantamiento de la moratoria sólo para hoteles y apartamentos de 5 estrellas supone una 
discriminación para los operadores especializados en hoteles de clase media, ya que les supone un cierre 
del mercado. En este caso, el argumento medioambiental que invocaba Canarias pierde fuerza, ya que el 
consumo de recursos hídricos o de suelo, es el mismo por parte de un hotel de 5 estrellas que de uno de 
4 estrellas. De este modo, cabe la posibilidad de que los afectados acudan a las instancias comunitarias 
y se produzca la apertura de un expediente sancionador para España.

La Ley de Renovación y Modernización Turística de Canarias puede suponer un cierre del mercado al 
limitar las autorizaciones de nuevos establecimientos a hoteles de cinco estrellas.

En concreto, y por la restricción que supone a la economía de las Islas Canarias, al limitar la concesión 
de autorizaciones de plazas de alojamiento turístico en Lanzarote, Fuerteventura, Gran Canaria y Tenerife, 
a establecimientos hoteleros y extrahoteleros con categoría de cinco estrellas o superior, la norma aleja a 
posibles inversores del sector, ignora el efecto positivo en la economía de los hoteles de cuatro estrellas 
y restringe la generación de empleo tan necesaria especialmente en este momento en el que la tasa de 
paro en Canarias es dramática.

Esta exigencia niega la realidad de las Islas, cuya principal fuente de ingresos proviene del turismo por 
su gran atractivo para el resto de la población nacional e internacional: limitar los alojamientos hoteleros y 
extrahoteleros a una categoría de cinco estrellas o superior, aleja a posibles inversores del sector que se 
planteen abrir un establecimiento cuatro estrellas o inferior; ignora la necesidad que existe de contar con 
hoteles de cuatro estrellas para un turismo que también tiene impacto económico en otros sectores; y 
restringe la generación de empleo tan necesaria especialmente en este momento.

Estas limitaciones deben valorarse de manera muy estricta dado que podrían suponer un cierre del 
mercado que vulnere el principio de libre competencia establecido por la Constitución, en tanto en cuanto 
se está limitando el mercado a determinados operadores y no se está protegiendo ni garantizando el 
ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía.

La intervención pública debe garantizar que cumple el principio de proporcionalidad recogido en la Ley 
2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, siendo el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución del objetivo que se persigue tras constatar que no existan otras medidas menos restrictivas 
que permitan obtener el mismo resultado.

Por todo ello, la medida adoptada por el Gobierno es la correcta para garantizar tanto la vía de la 
cooperación con Canarias como la seguridad jurídica de nuestro ordenamiento, mejorar la confianza de 
los inversores, atraer recursos a la Comunidad Autónoma de Canarias y, por todo ello, contribuir a reducir 
la tasa de desempleo en dicha Comunidad.

Por último, se indica que de acuerdo con el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
(conflictos competenciales Estado-Comunidad Autónoma), mediante la Comisión Bilateral de Cooperación 
se constituyó un grupo de trabajo para buscar un acuerdo que permitiese salvar el conflicto. Este grupo se 
reunió por primera vez los días 13-14 de noviembre. Se ha vuelto a reunir el 28/01/14. El MINETUR ha 
realizado ya formal e institucionalmente una propuesta de acuerdo.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045304 a 184/045306 

Ampliación a la respuesta del Gobierno

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

Como continuación a la respuesta registrada de entrada en esa cámara con el n.º 126828, de fecha 2 
de abril de 2014, se traslada lo siguiente:

La Secretaría de Estado de Turismo, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través de la Red 
de Oficinas Españolas de Turismo en el Exterior, promociona el Camino de Santiago como producto 
turístico global, incluyendo los diversos caminos, comunidades autónomas y provincias por las que 
discurre.

En los años 2012 y 2013, la Oficinas Españolas de Turismo en el Exterior ejecutaron un total de 134 
actividades de promoción del Camino de Santiago en sus diferentes tramos, que supuso —en términos 
presupuestarios— la cantidad de 123.113,56 €. Se adjunta listado de las actuaciones realizadas.

Actividades de promoción global del Camino 
de Santiago por parte de la Red de Oficinas
Ejercicio N.º de acciones Inversión €

2012 42 47.392,00 €
2013 92 75.721,00 €
Total 134 123.113,56 €

Madrid, 7 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045315 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Gordo Pérez, Juan Luis (GS).

Respuesta:

El número de suministros acogidos al bono social en Segovia, con datos hasta el cuarto trimestre de 
2013 es de 15.680.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045355

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

La inversión total realizada en la partida interesada a fecha 31/12/2013 asciende a 1.584 millones de 
euros. A 31-12-2011 la inversión total realizada ascendía a 483 millones de euros, por lo que se ha pasado 
de una ejecución de poco más del 6 % a más del 20 %.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045453

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Coscubiela Conesa, Joan (GIP).

Respuesta:

Para la adquisición de la nacionalidad española por residencia, el Código Civil en sus artículos 21 y 22 
establece dos tipos de requisitos:

— Unos de carácter definido, como son la formulación de la correspondiente solicitud y la residencia 
legal, continuada e inmediatamente anterior a la petición durante los plazos de diez, cinco, dos o un año, 
que según los casos se establece.

— Otros configurados como conceptos jurídicos indeterminados, bien de carácter positivo, como es 
el caso de la justificación de buena conducta cívica y el suficiente grado de integración en la sociedad 
española, o bien de carácter negativo, como es el caso de los motivos de orden público o interés nacional 
que pueden justificar su denegación.

Los primeros no plantean problema para su apreciación, y en cuanto a los segundos, por su propia 
naturaleza de conceptos jurídicos indeterminados, precisan de la concreción adecuada a las circunstancias 
concurrentes en cada caso.

Efectuando una breve síntesis de la interpretación jurisprudencia (SSTS de 13 y 20 de abril, 9 y 23 de 
septiembre, 6 de noviembre y 25 de diciembre de 2004, y 11 de octubre y 25 de septiembre de 2005), se 
puede concluir que la buena conducta cívica a que se refiere el artículo 22.4 del Código Civil, a los efectos 
de conceder la nacionalidad española por residencia, resulta fundamentalmente del informe de la policía 
y de los certificados de antecedentes penales.

Antes de la residencia en territorio español, la buena conducta cívica resulta del certificado de 
antecedentes penales del país de origen. Durante la residencia en España, del certificado de antecedentes 
penales español y durante la tramitación del procedimiento, de que no exista un procedimiento penal en 
curso. Por ello, es requisito imprescindible que el interesado aporte el correspondiente certificado de 
antecedentes penales de su país de origen, traducido y legalizado, de acuerdo con los Convenios 
internacionales existentes o certificación consular de conducta.

En los casos de denegación, la única causa posible es apelar a la falta de requisito legal, en este caso 
buena conducta cívica, sin perjuicio de que la misma deba ser motivada haciendo referencia a la carencia 
de uno de los documentos que acrediten positivamente su concurrencia. Por esta razón, no puede 
determinarse qué expedientes han sido denegados por la carencia de certificados de antecedentes 
penales de origen debidamente legalizados y en vigor, a la fecha de presentación de la solicitud en el 
Registro Civil.

Por todo lo expuesto, no es posible llevar a cabo la revocación de oficio de las resoluciones objeto de 
la consulta.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045462

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

El programa de apoyo financiero a la inversión industrial en el marco de la política pública de 
reindustrialización y fomento de la competitividad industrial está dirigido exclusivamente a sociedades que 
no formen parte del sector público, según se define en el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
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de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y 
desarrollen o vayan a desarrollar una actividad industrial productiva.

En consecuencia, la sociedad Navantia no puede ser beneficiaria de dicho apoyo financiero.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045596

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia se informa lo siguiente:

Clave Proyecto Cantidad total del 
proyecto de inversión

Inicio/
Finalización

PGE 
2014

%

1999 17 26 0001 
20.12.491M.62 Adquisición instrumental medida 

sistemas digitales de radiocomunicaciones

2.955,45 2013-2017 591,09 20 %

(Miles de euros)

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045597

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia se informa lo siguiente:

Clave proyecto Cantidad total 
del proyecto 
de inversión

Inicio/
Finalización

PGE 2014 %

1999 23 12 0025 20.12.491M.63 Adquisición de 
equipos de medida para apoyo de las unidades 
periféricas de inspección e inspección central

2.232,95 2013-2017 446,59 20 %

(Miles de euros)

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045693

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta: 

Las obligaciones reconocidas sobre la partida 2003 1738 0957 ascienden a un total de 34.834.938,24 
euros. cv
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La actuación se encuentra en servicio desde el 23 de diciembre de 2009.
En la denominada serie verde de los Presupuestos Generales del Estado de 2013, que está disponible 

en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se puede acceder al «Anexo de 
inversiones reales y programación plurianual» donde se pueden consultar las diversas partidas, 
pudiéndolas buscar tanto por distribución orgánica como por distribución regionalizada.

En ella, además de la cantidad correspondiente a 2013 figuran el coste total previsto de cada proyecto 
de inversión y las previsiones para los años siguientes.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045695

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas sobre la partida 2005 1738 4171 ascienden a un total de 5.887.984,32 
euros, por lo que la obtención del porcentaje es inmediata.

La actuación se encuentra en servicio desde el 19 de diciembre de 2013.
En la denominada serie verde de los Presupuestos Generales del Estado de 2013, que está disponible 

en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se puede acceder al «Anexo de 
inversiones reales y programación plurianual» donde se pueden consultar las diversas partidas, 
pudiéndolas buscar tanto por distribución orgánica como por distribución regionalizada.

En ella, además de la cantidad correspondiente a 2013 figuran el coste total previsto de cada proyecto 
de inversión y las previsiones para los años siguientes.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045696

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas de la actuación interesada ascienden a un total de 1.664.762,40 euros, 
por lo que la obtención del porcentaje es inmediata.

La actuación se encuentra en fase de proyecto.
En la denominada serie verde de los Presupuestos Generales del Estado de 2013, que está disponible 

en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se puede acceder al «Anexo de 
inversiones reales y programación plurianual» donde se pueden consultar las diversas partidas, 
pudiéndolas buscar tanto por distribución orgánica como por distribución regionalizada.

En ella, además de la cantidad correspondiente a 2013 figuran el coste total previsto de cada proyecto 
de inversión y las previsiones para los años siguientes.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045698

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).
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Respuesta:

Las obligaciones reconocidas de la actuación interesada ascienden a un total de 1.808.396,81 euros, 
por lo que la obtención del porcentaje es inmediata.

La actuación se encuentra en fase de proyecto.
En la denominada serie verde de los Presupuestos Generales del Estado de 2013, que está disponible 

en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se puede acceder al «Anexo de 
inversiones reales y programación plurianual» donde se pueden consultar las diversas partidas, 
pudiéndolas buscar tanto por distribución orgánica como por distribución regionalizada.

En ella, además de la cantidad correspondiente a 2013 figuran el coste total previsto de cada proyecto 
de inversión y las previsiones para los años siguientes.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045699

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas de la actuación interesada ascienden a un total de 648.855,06 euros, 
por lo que la obtención del porcentaje es inmediata.

La actuación se encuentra en fase de proyecto.
En la denominada serie verde de los Presupuestos Generales del Estado de 2013, que está disponible 

en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se puede acceder al «Anexo de 
inversiones reales y programación plurianual» donde se pueden consultar las diversas partidas, 
pudiéndolas buscar tanto por distribución orgánica como por distribución regionalizada.

En ella, además de la cantidad correspondiente a 2013 figuran el coste total previsto de cada proyecto 
de inversión y las previsiones para los años siguientes.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045701

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas sobre la partida 2004 1738 3608 ascienden a un total de 285.979,33 
euros, por lo que la obtención del porcentaje es inmediata.

La actuación se encuentra en fase de estudio informativo.
En la denominada serie verde de los Presupuestos Generales del Estado de 2013, que está disponible 

en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se puede acceder al «Anexo de 
inversiones reales y programación plurianual» donde se pueden consultar las diversas partidas, 
pudiéndolas buscar tanto por distribución orgánica como por distribución regionalizada.

En ella, además de la cantidad correspondiente a 2013 figuran el coste total previsto de cada proyecto 
de inversión y las previsiones para los años siguientes.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045758

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

La AGENCIA EFE cumple con todas las medidas establecidas en la legislación aplicable en materia 
de prevención de riesgos laborales y, en concreto, las contempladas en el Artículo 20 de la Ley de 
Prevención de Riesgos laborales relativo a las «Medidas de Emergencias», que determina las necesarias 
en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación del personal.

Asimismo, se señala que la AGENCIA EFE dispone desde hace tiempo de un Plan de Autoprotección, 
que, tras el traslado al Edificio Génesis, ha quedado integrado en el «Plan general de Génesis», de forma 
que se aúnan medios físicos, técnicos y humanos.

Madrid, 11 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045776

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valenciano Martínez-Orozco, Elena (GS).

Respuesta:

En respuesta a las preguntas formuladas por Su Señoría, el Gobierno se remite a la información 
proporcionada por el Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior durante la comparecencia 
que tuvo lugar el 19 de marzo de 2014, en la Comisión de Interior, Diario de Sesiones del Congreso de los 
Diputados número 525.

Madrid, 10 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045789

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En respuesta a las preguntas formuladas por Su Señoría, el Gobierno se remite a la información 
proporcionada por el Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior durante la comparecencia 
que tuvo lugar el 19 de marzo de 2014, en la Comisión de Interior, Diario de Sesiones del Congreso de los 
Diputados número 525.

Madrid, 10 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045808

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).
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Respuesta:

La partida referida corresponde a una actuación cuyo proyecto está en redacción y que será acometida 
por la Sociedad Concesionaria de la Autopista del Atlántico AP-9, previa la tramitación que sea necesaria, 
en el marco del protocolo suscrito entre la Administración General del Estado y dicha Sociedad 
Concesionaria en fecha 26 de diciembre de 2012.

La finalización de las obras dependerá de la tramitación tanto del proyecto en redacción, como de la 
posterior licitación y materialización de las obras.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045829

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El acceso sur al aeropuerto de Málaga se encuentra en servicio desde el 29 de marzo de 2014.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045831

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El ramal de conexión de la nueva ronda de circunvalación oeste de Málaga, que comunica la Autovía 
del Mediterráneo, A-7 con las carreteras A-404 y A-7052 de titularidad autonómica y que dan acceso a las 
localidades de Alhaurín de la Torre, Cártama y Churriana, no dispone de iluminación, como tampoco se ha 
iluminado el propio tronco de la autovía, ya que no es un elemento obligatorio de acuerdo con la normativa 
vigente.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045931 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Serrano Argüello, María Arenales; Cortés Martín, Miguel Ángel, y Pastor González, Ildefonso R. 
(GP).

Respuesta:

Actualmente las actuaciones interesadas continúan avanzando. Han concluido las obras de plataforma 
entre el nudo norte y el nuevo complejo ferroviario. Se trabaja en obras de vía y en el resto de instalaciones.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045963

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Olmos, José, y Álvarez Álvarez, Ángeles (GS).

Respuesta:

La Administración Sanitaria ha de garantizar en cualquier caso que la interrupción voluntaria del 
embarazo (IVE), dentro de la normativa en vigor en cada momento, se realice en los centros autorizados 
en las condiciones idóneas para que la actuación sanitaria se lleve a cabo con la máxima calidad y 
seguridad para la salud de la mujer.

De conformidad con las competencias que corresponden a las Comunidades Autónomas, son estas 
las Administraciones responsables de acreditar cada uno de los centros o establecimientos sanitarios en 
los que se realicen las IVE.

Todos los centros acreditados se someten a la inspección y control de las administraciones sanitarias 
autonómicas competentes.

La acreditación está siempre condicionada al mantenimiento de los requisitos que se exijan y al 
efectivo cumplimiento de las condiciones necesarias de calidad asistencial de la prestación.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045972

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lucio Carrasco, María Pilar (GS).

Respuesta:

El informe de evaluación de la Reforma Laboral, aprobada por Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de 
febrero, y posteriormente por la Ley 3/2012, de 6 de julio, lo realizó el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social con medios propios y fue presentado por la Ministra en la Comisión de Empleo y Seguridad Social, 
celebrada el 29 de agosto de 2012. Posteriormente dicha evolución se complementó con un informe 
externo, realizado por un organismo independiente de reconocido prestigio, como es la OCDE, y cuyo 
coste económico ascendió a 50.000 euros.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046005

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Álvarez Álvarez, Ángeles (GS).

Respuesta:

El mapa web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se desarrolla de conformidad 
con la estructura del departamento contemplada en el Real Decreto 200/2012, de 23 de enero, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y se 
modifica el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.

Madrid, 3 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046007

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ramón Utrabo, Elvira (GS).

Respuesta:

La Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, establece que el Ministerio de Fomento 
y las Administraciones públicas con competencia en materia de carreteras procederán, según lo permitan 
las disponibilidades presupuestarias y conforme a los convenios que, en su caso, pudieran celebrarse, a 
la supresión de los pasos a nivel existentes y, en su caso, a su sustitución por cruces de distinto nivel, en 
la forma que reglamentariamente se determine.

En este sentido, la eliminación progresiva de pasos a nivel es una prioridad, gestionada de conformidad 
con la legislación establecida en esta materia.

En la presente Legislatura, ADIF ha suprimido en la Comunidad Autónoma de Andalucía un total de 20 
pasos a nivel.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046113 y 184/046114

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Los datos de contratos de apoyo a emprendedores bonificados, por colectivo de bonificación, en los 
años 2012 y 2013, cuya provincia de destino fue Zaragoza, son los siguientes:

Colectivo De Bonificación N.º Contratos 
Año 2012

N.º Contratos 
Año 2013

Jóvenes 16-30 años en empresas menos de 50 trabajadores 605 529
Mujeres 16-30 años en empresas menos de 50 trabajadores 6
Mayores de 45 años en empresas menos de trabajadores 193 511
Mujeres Mayores de 45 años ocupadas, subrepresentadas 

en empresas menos de 50 trabajadores
6

Total 804 1.046

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046167

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iñarritu García, Jon (GMx).

Respuesta:

En relación con las diversas cuestiones formuladas se informa lo siguiente:

El enlace local de la Guardia Civil con la Gendarmería Real, informó telefónicamente a las autoridades 
marroquíes sobre la actuación realizada.
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Los inmigrantes se negaron a subir a la embarcación y a que se les prestará cualquier auxilio. En este 
tipo de actuaciones el principio que impera en todo momento es el de salvaguardar la vida e integridad 
física del auxiliado.

Por último, cabe señalar que la Guardia Civil ha intervenido en todos aquellos rescates en los que ha 
sido necesario para proteger la integridad de los inmigrantes.

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046169

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

La Autoridad Portuaria de Alicante no tiene previsto organizar actos conmemorativos en la ciudad de 
Alicante ni en las instalaciones de la Autoridad Portuaria, ya que la organización de este tipo de eventos 
no entra dentro de sus funciones ni de sus competencias.

No obstante, existe una asociación denominada «Comisión Cívica de Alicante para la recuperación de 
la Memoria Histórica», que con fecha 25 de febrero de 2014 ha remitido escrito a la Autoridad Portuaria 
de Alicante, solicitando la celebración de un acto público en la plaza del puerto, para conmemorar el 
próximo 30 de marzo, el 75 aniversario del final de la guerra civil. La Autoridad Portuaria de Alicante, 
atendiendo a la petición mencionada, va a permitir el uso del espacio para su celebración.

La Autoridad Portuaria de Alicante no ha bloqueado en ningún momento la colocación de monumento 
alguno. La asociación que promueve esa instalación reconoce que las circunstancias económicas actuales 
hacen que resulte inviable su ejecución en este momento.

Madrid, 28 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046182

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se traslada a Su Señoría la siguiente información sobre la 
rueda de prensa realizada por el Subdelegado del Gobierno en Pontevedra el pasado 11 de febrero, 
informando de la detención de tres personas relacionadas con la muerte violenta de un anciano:

1. La convocatoria informativa se produjo por el interés público del asunto a comunicar, que formaba 
parte del ámbito de actuación de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno como responsables 
de la Seguridad Ciudadana. La finalidad era facilitar informaciones que son relevantes para la opinión 
pública por la alarma social que pudiesen suscitar.

2. Como en todos los supuestos en los que un representante gubernativo cree necesario informar 
sobre concretas actuaciones policiales, se actuó con especial prudencia, extremándose la precaución en 
no facilitar información que pudiera perturbar o poner en peligro la investigación y la instrucción, desvelar 
secretos o poner en riesgo pruebas. Del mismo modo, se cuidó en todo momento que la información 
ofrecida no vulnerase los derechos fundamentales de las personas afectadas.

3. La comparecencia del Subdelegado del Gobierno de Pontevedra se produjo a las 19.30 del día de 
11 de febrero, cuando ya se habían practicado todas las detenciones, y coincidiendo con la ultimación de 
los registros por parte de los efectivos policiales. No había posibilidad, por tanto, de que los detenidos se 
fugasen, destruyeran pruebas, ni que se pudiese ver afectada la propia investigación. cv
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4. La información que se ofreció a los medios de comunicación era ampliamente conocida fuera del 
ámbito de la investigación, como demuestran las noticias dadas a conocer en los medios de comunicación 
con carácter previo a la rueda de prensa o las concretas preguntas formuladas en la misma por los 
representantes de dichos medios.

Madrid, 1 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046184

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Garzón Espinosa, Alberto (GIP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el inmueble interesado se encuentra adscrito 
a la Agencia Tributaria con la finalidad de unificar y agrupar sus instalaciones en la ciudad de Almería, toda 
vez que una parte de ellas se encuentran ocupadas en régimen de arrendamiento y separadas 
espacialmente del edifico sede de la Delegación Provincial de la Agencia Tributaria.

Previamente a la realización de las consecuentes y necesarias obras de adaptación en el edificio y 
para constatar el alcance de las mismas, la Agencia Tributaria ha realizado un estudio de la estructura del 
mismo, ya que se carece de datos sobre su sistema constructivo, para conocer si existiera algún tipo de 
patología estructural.

En la actualidad se están analizando por los técnicos correspondientes las conclusiones de dicho 
estudio, recientemente finalizado, con el fin de evaluar el tipo de actuaciones necesarias para su puesta 
en servicio.

Madrid, 11 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046186

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, se informa que para realizar 
el borrador de la Ley se ha contado con un amplio dossier de información:

Se han estudiado las regulaciones normativas habidas en los diferentes momentos en España, así 
como las leyes promulgadas por las Comunidades Autónomas para la protección a la maternidad.

Una gran importancia han tenido las Sentencias del Tribunal Constitucional, tanto sobre el aborto 
como sobre el ejercicio de la objeción de conciencia, siendo de destacar la Sentencia 53/1985.

Se han considerado los informes y estudios así como la jurisprudencia europea y del Tribunal de los 
Derechos Humanos. Se ha estudiado en profundidad el derecho comparado.

Igualmente se han estudiado distintas iniciativas parlamentarías en la materia, incluida la presentada 
para regular la protección a la maternidad.

Ha sido de gran ayuda el estudio de la Declaración de la Comisión de Bioética de la SEGO (Sociedad 
Española de Ginecología y Obstetricia) sobre la Ley Orgánica 2/2010 de Salud Sexual y Reproductiva y 
de la Interrupción Voluntaria del Embarazo.

Es de destacar que se han tenido en cuenta las observaciones, planteamientos y propuestas realizadas 
por parte de las diferentes asociaciones, agrupaciones y colectivos con los que se han reunido personal 
del Ministerio de Justicia durante este periodo. En concreto, se ha oído a las siguientes asociaciones 
relacionadas con los sectores afectados: cv
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La Federación de Asociaciones de mujeres separadas y divorciadas, a la Federación de Mujeres 
Progresistas, CELEM (Coordinadora Española para el Lobby Europeo de Mujeres), Mujeres Juristas 
Themis, Mujeres para la Salud, Mujeres Opañel, Concejalas 79, Federación de Asociaciones de Mujeres 
Rurales (FADEMUR), Comisión de Investigación de Malos Tratos, Asociación Universitaria contra la 
Violencia Machista (AUVIM), y Fundación de Mujeres, la Asociación Unidos por la Vida, CERMI (Comité 
Español de Representantes de Personas con Discapacidad), Hazteoir.Org, la Plataforma de Mujeres ante 
el Congreso, las doctoras de Diagnóstico Prenatal, la Plataforma Feminista del Ateneo de Madrid, Save 
the Children, la Plataforma decidir nos hace libres, ACAI (Asociación de Clínicas Acreditadas para la 
Interrupción del Embarazo). En varias ocasiones se ha mantenido reuniones con especialistas en 
ginecología y obstetricia.

Durante la tramitación se solicitará informe:

— Al Consejo General del Poder Judicial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 108.e) de la Ley 
Orgánica 1/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial.

— A la Fiscalía General del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14.4.j) del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal.

— A la Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
22.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

— A la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad.

— A otras unidades del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
— Al Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos y Organización Médica Colegial.
— Consejo General de Colegios de Enfermería.
— Al Consejo Nacional de la Discapacidad.
— A la Secretaria de Estado del Ministerio de Educación.
— A la Agencia española de Protección de Datos.
— A las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Se dará traslado a las asociaciones más representativas de los sectores afectados así como a las 
incluidas en el Consejo de Participación de la Mujer.

Y finalmente, se solicitará dictamen del Consejo de Estado.

Madrid, 10 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046247

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La actuación a la que se refiere Su Señoría se encuentra en fase de licitación. Las obras han sido 
licitadas el 10/01/2014 y todavía no se han iniciado, por lo que tampoco han generado obligaciones 
presupuestarias.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046250

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).
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Respuesta:

Dado el grado de avance de la actuación B-40. Tramo: Terrassa-Granollers, el detalle del grado de 
ejecución solicitado no aporta información relevante.

Las obligaciones reconocidas sobre la actuación ascienden a un total de 584.671,53 euros.
La actuación se encuentra actualmente en fase de estudio informativo, una vez se adjudique la obra 

se conocerán el importe y el plazo previsto para la misma.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046252

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo a la partida presupuestaria «Expropiaciones, modificados, 
adicionales y otras incidencias de inversiones de ejercicios anteriores» son la suma de los proyectos de 
inversión 2000 1738 0020, 2000 1738 0025 y 2000 1738 3130, que en la provincia de Barcelona en el año 
2013 es de 11.146.242,54 euros.

El crédito recogido en el Anexo de Inversiones de los Presupuestos Generales del Estado de 2013 fue 
de 6.242.950,00 euros, por lo que el porcentaje de ejecución ha sido del 178,54 %.

Se trata de una partida presupuestaria que afecta a múltiples actuaciones, por lo que no cabe respuesta 
a la última pregunta.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046253

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Dado el grado de avance de la actuación A-7. Tramo: Altafulla-Vilafranca (49,0 Km), correspondiente 
a la demarcación de Barcelona, que se encuentra en fase de estudio informativo, el detalle del desglose 
de las inversiones anuales solicitadas no aporta información relevante.

La inversión en la actuación, hasta ahora, asciende a un total de 675.911,82 euros.
La actuación se encuentra actualmente en fase de estudio informativo, una vez se adjudique la obra 

se conocerán el importe y el plazo previsto para la misma.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046255

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo a la partida presupuestaria «Expropiaciones, modificados, 
adicionales y otras incidencias de inversiones de ejercicios anteriores» son la suma de los proyectos de cv
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inversión 2000 1738 0020, 2000 1738 0025 y 2000 1738 3130, que en la provincia de Barcelona en el año 
2013 es de 11.146.242,54 euros.

El crédito recogido en el Anexo de Inversiones de los Presupuestos Generales del Estado de 2013 fue 
de 6.242.950,00 euros, por lo que el porcentaje de ejecución ha sido del 178,54 %.

Se trata de una partida presupuestaria que afecta a múltiples actuaciones, por lo que no cabe respuesta 
a la última pregunta.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046256

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La actuación interesada no se ha iniciado dado que se encuentra condicionada por el cierre de la 
autovía B-40 entre Terrassa y Granollers, actualmente en fase de estudio informativo. Por tanto no existen 
obligaciones reconocidas.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046258

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo a la partida presupuestaria proyecto 2000 1738 0025, 
«Expropiaciones, modificados, adicionales y otras incidencias de inversiones de ejercicios anteriores», en 
la provincia de Barcelona en el año 2013, ascienden a 8.929.218,71 euros.

El crédito recogido en el Anexo de Inversiones de los Presupuestos Generales del Estado de 2013 fue 
de 5.997.060,00 euros, por lo que el porcentaje de ejecución ha sido del 148,89 %.

Se trata de una partida presupuestaria que afecta a múltiples actuaciones, por lo que no cabe respuesta 
a la última pregunta.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046261

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tarruella Tomàs, María Concepció, y Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Al haberse puesto en servicio el tramo Barcelona Figueres en enero de 2013, el proyecto interesado 
se encuentra en fase de finalización de obra y de liquidación de los contratos que sirvieron para la 
construcción del proyecto conjunto.

Adicionalmente, únicamente se realizan en ese tramo inversiones de renovación y mejora derivadas 
del mantenimiento de la línea.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046273

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Durante el año 2013, la inversión realizada con cargo a la partida «4011.-Convenio de Cataluña Junio 
2007» fue de 457 miles de euros (IVA incluido).

Teniendo en cuenta que la previsión de ejecución de la citada partida era de 275 miles de euros, el 
porcentaje de ejecución es del 166,07 %.

Asimismo, se indica que los Presupuestos Generales del Estado de Adif del año 2014 no incluyen 
previsión de ejecución de inversiones con cargo a esta partida.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046276 y 184/046279

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La partida «0005.- Patrimonio y Urbanismo», demarcación de Barcelona, trata de un programa de 
inversiones que agrupa actuaciones de una misma naturaleza, fundamentalmente aportaciones a Juntas 
de Compensación y actuaciones en edificios administrativos que se vienen repitiendo a lo largo de los 
años, por lo que la misma se encuentra siempre en fase de ejecución a lo largo de los distintos ejercicios.

En relación con las obras del proyecto «2013 Inversión en «proyectos finalizados incluido estaciones» 
y las del proyecto «1001. Corredor Mediterráneo (Barcelona-frontera francesa)», al haberse puesto en 
servicio el tramo Barcelona Figueres en enero de 2013, este proyecto se encuentra en fase de finalización 
de obra y de liquidación de los contratos que sirvieron para la construcción del proyecto conjunto. 
Adicionalmente al concepto anterior únicamente se realizan en ese tramo inversiones de renovación y 
mejora derivadas del mantenimiento de la línea.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046280 y 184/046283

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Durante el año 2013, la inversión realizada con cargo a las partidas «4012.-Convenio de Cataluña 
octubre 2008» y «4001.-Cercanías Estaciones y Red» en la provincia de Barcelona fue de 6.087 miles de 
euros (IVA incluido).

Asimismo, se informa que en los Presupuestos Generales del Estado para Adif del año 2014 se puede 
conocer la previsión de inversiones en estas partidas hasta 2017. Dichas actuaciones podrán ser 
consultadas en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas www.minhap.gob.
es.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046337

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La partida «0005.- Patrimonio y Urbanismo», demarcación de Barcelona, trata de un programa de 
inversiones que agrupa actuaciones de una misma naturaleza, fundamentalmente aportaciones a Juntas 
de Compensación y actuaciones en edificios administrativos que se vienen repitiendo a lo largo de los 
años, por lo que la misma se encuentra siempre en fase de ejecución a lo largo de los distintos ejercicios.

En relación con las obras del proyecto «2013 Inversión en «proyectos finalizados incluido estaciones» 
y las del proyecto «1001. Corredor Mediterráneo (Barcelona-frontera francesa)», al haberse puesto en 
servicio el tramo Barcelona Figueres en enero de 2013, este proyecto se encuentra en fase de finalización 
de obra y de liquidación de los contratos que sirvieron para la construcción del proyecto conjunto. 
Adicionalmente al concepto anterior únicamente se realizan en ese tramo inversiones de renovación y 
mejora derivadas del mantenimiento de la línea.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046382

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

La actuación interesada se encuentra en fase de ejecución de la obra.
El ritmo de ejecución de la actuación es acorde con la programación de las inversiones previstas para 

su desarrollo y se encuentra recogida en el anexo de inversiones reales de los Presupuestos Generales 
del Estado.

La fecha de finalización de las obras será la que resulte de la distribución prevista de inversión para 
este y futuros ejercicios.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046413

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere, y Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Al haberse puesto en servicio el tramo Barcelona Figueres en enero de 2013, el proyecto interesado 
se encuentra en fase de finalización de obra y de liquidación de los contratos que sirvieron para la 
construcción del proyecto conjunto. Adicionalmente, se realizan en ese tramo inversiones de renovación 
y mejora derivadas del mantenimiento de la línea.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046414

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere, y Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Las inversiones ejecutadas durante el año 2013 con cargo al proyecto «4007.-Subestaciones 
Eléctricas» en la demarcación de Girona ascienden a 3.352 miles de euros.

El porcentaje de ejecución es del 134,09 %.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046415

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU), y Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Durante el año en curso se prevé realizar actuaciones habituales de mantenimiento en la red ferroviaria.
Asimismo, está previsto llevar a cabo distintas actuaciones en la provincia de Girona en el año 2014. 

Dichas actuaciones están recogidas en los Presupuestos Generales del Estado y pueden ser consultadas 
en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas www.minhap.gob.es.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046439

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere, y Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

La carretera N-II discurre sensiblemente paralela a la autopista AP-7 a lo largo de sus 99 km en la 
provincia de Girona. En 2011 su tráfico medio fue elevado. Se trata en gran parte de tránsito de largo 
recorrido que evade el peaje.

Por todo ello, se ha elaborado un PLAN N-II que contempla un conjunto de actuaciones de mejora de 
la situación actual.

Dentro de ese plan se incluyen una serie de actuaciones de acondicionamiento y mejora de la 
capacidad que se encuentran en marcha en su práctica totalidad, aunque la actuación de mejora de 
accesos que menciona la pregunta se encuentre pendiente de iniciarse. Por ello, actualmente no existen 
obligaciones reconocidas con cargo a la citada partida presupuestaria.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046444

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere, y Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).
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Respuesta:

Las obligaciones reconocidas a 31 de diciembre de 2013 para el proyecto, Nuevo paso transfronterizo. 
Puigcerda-Frontera Francesa (3,5 Km), Cataluña, han ascendido a 241.352,52 euros.

En la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas puede consultarse el coste 
previsto para el proyecto de inversión en 2013 y las previsiones para los años siguientes.

La actuación se encuentra actualmente en fase de proyecto, una vez se adjudique la obra se conocerán 
el importe y el plazo previsto para la misma.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046450

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere, y Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que es una obra complementaria de la del 
acondicionamiento Portbou – Colera – Grifeu, ya en servicio, que todavía no se ha iniciado. Por tanto no 
existen obligaciones reconocidas.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046451

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi, y Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas a 31 de diciembre de 2013 para la actuación, A-26, Tramo: Figueres-
Cabanelles, Cataluña, han ascendido a 117.519,41 euros.

La actuación se encuentra actualmente en fase de proyecto, por lo que una vez se adjudique la obra 
se conocerán el importe y el plazo previsto para la misma.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046453

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere, y Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo a la partida presupuestaria 2000 1738 3130, «Expropiaciones, 
modificados, adicionales y otras incidencias de inversiones de ejercicios anteriores», en la provincia de 
Girona en el año 2013, ascienden a 2.786.480,90 euros.

El porcentaje de ejecución ha sido del 198,71 %.
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Se trata de una partida presupuestaria que afecta a múltiples actuaciones, por lo que no cabe respuesta 
a la última pregunta.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046454

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere, y Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

La actuación interesada no se ha iniciado dado que se encuentra condicionada por el cierre de la 
autovía B-40 entre Terrassa y Granollers, actualmente en fase de estudio informativo. Por tanto no existen 
obligaciones reconocidas.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046459

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jané i Guasch, Jordi, y Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas a 31 de diciembre de 2013, para la actuación A-7, Tramo: El Perelló-
L’Hospitalet de L’Infant, Cataluña, han ascendido a 1.975.980,55 euros.

La actuación se encuentra actualmente en fase de estudio informativo. Una vez se adjudique la obra 
se conocerán el importe y el plazo previsto para la misma.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046460

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jané i Guasch, Jordi, y Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo a la partida presupuestaria 2000 1738 3130, «Expropiaciones, 
modificados, adicionales y otras incidencias de inversiones de ejercicios anteriores», en la provincia de 
Tarragona en el año 2013, ascienden a 29.434.918,18 euros.

El porcentaje de ejecución ha sido del 103,12 %.
Se trata de una partida presupuestaria que afecta a múltiples actuaciones, por lo que no cabe respuesta 

a la última pregunta.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046461

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jané i Guasch, Jordi, y Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas a 31 de diciembre de 2013, para la actuación A-7, Tramo: La Jana-El 
Perelló, provincia de Tarragona, han ascendido a 1.975.980,55 euros.

En los Presupuestos Generales del Estado publicados en la página web del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, además de la cantidad correspondiente a 2013, figura el coste total previsto 
de cada proyecto de inversión y las previsiones para los años siguientes.

La actuación se encuentra actualmente en fase de estudio informativo, una vez se adjudique la obra 
se conocerán el importe y el plazo previsto para la misma.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046462

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jané i Guasch, Jordi, y Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Dado el grado de avance de la actuación A-7. Tramo: Altafulla-Vilafranca (49,0 Km), correspondiente 
a la demarcación de Tarragona, que se encuentra en fase de estudio informativo, el detalle del desglose 
de las inversiones anuales solicitadas no aporta información relevante.

La inversión en la actuación, hasta ahora, asciende a un total de 675.911,82 euros.
La actuación se encuentra actualmente en fase de estudio informativo, una vez se adjudique la obra 

se conocerán el importe y el plazo previsto para la misma.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046465

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jané i Guasch, Jordi, y Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas a 31 de diciembre de 2013, para la actuación N-420, Variante Gandesa 
(5,0 km.), han ascendido a 313.666,89 euros.

La actuación se encuentra actualmente en fase de proyecto. Una vez se adjudique la obra se conocerán 
el importe y el plazo previsto para la misma.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046504 y 184/046536

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jané i Guasch, Jordi, y Macias i Arau, Pere (GC-CiU).
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Respuesta:

A 31 de diciembre de 2013 las obras del proyecto «1005 Corredor Mediterráneo (Vandellos-Tarragona 
(Incluido Estaciones)» se encuentran en ejecución.

En relación con las obras del proyecto «2013 Inversión en Proyectos Finalizados Incluido Estaciones», 
al haberse puesto en servicio el tramo Barcelona Figueres en enero de 2013, este proyecto se encuentra 
en fase de finalización de obra y de liquidación de los contratos que sirvieron para la construcción del 
proyecto conjunto. Adicionalmente, se realizan en ese tramo inversiones de renovación y mejora derivadas 
del mantenimiento de la línea.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046568

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere y Tarruella Tomàs, María Concepció (GC-CiU).

Respuesta:

Ante las incertidumbres geotécnicas que presenta la construcción del túnel interesado y la elevada 
inversión necesaria en la actual situación de disponibilidad presupuestaria, se decidió sustituir la variante 
de Gerri de la Sal por una mejora de la travesía existente.

El proyecto de mejora de la travesía ya ha sido sometido a información pública, cuyo expediente 
también ya ha sido aprobado, por lo que se progresa a buen ritmo.

Los trabajos realizados en 2013, no han requerido reconocer obligaciones.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046608

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

El proyecto de restauración ambiental en los términos municipales de Montornés del Vallès, Vilanova 
del Vallès y La Roca del Vallès ha sido sometido a una especial revisión mediante el correspondiente 
estudio, dadas las características morfológicas y medioambientales de las actuaciones a realizar y de 
acuerdo con las peticiones formuladas por Ayuntamientos y otros afectados.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046666

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que actualmente se están manteniendo 
conversaciones con el Ayuntamiento correspondiente para avanzar en las actuaciones de reurbanización 
del entorno de la estación.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046667

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que actualmente Adif está trabajando conjuntamente 
con el Ayuntamiento de Girona en la definición de las actuaciones a desarrollar.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046668

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con el asunto interesado se informa que la empresa referenciada ha presentado una 
reclamación en el sentido indicado. De acuerdo con el contrato de concesión, las diferencias entre los 
Gobiernos y el Concesionario relativas a la Concesión se resuelven mediante laudo de tribunal arbitral 
internacional.

Si se produce la indemnización por baja demanda de tráfico será como consecuencia del laudo, 
emitido en este sentido, por un tribunal arbitral.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046673

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Gobierno ha llevado a cabo trabajos de mantenimiento y conservación en los terrenos de la antigua 
emisora de Radio Liberty, así como en su cierre perimetral.

En estos momentos la Generalitat de Cataluña está tramitando una concesión administrativa solicitada 
por Fundación Mar en esos terrenos, por lo que no es posible plantear ninguna otra actuación hasta la 
resolución de dicho expediente.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046676

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Gobierno y ADIF están interesados en dar un uso no ferroviario a la antigua estación de Ripoll, 
Girona. Desde su rehabilitación, se están realizando gestiones para la comercialización del edificio para 
usos institucionales o actividades no lucrativas con Administraciones Públicas y para otros usos (albergue, 
pequeño hotel, etc.) con particulares.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046727

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

El vigente Plan de Infraestructuras, Transportes y Vivienda (PITVI 2012-2024) recoge los criterios a 
tener en cuenta para la planificación y desarrollo de la red ferroviaria, desde una perspectiva de corto, 
medio y largo plazo, todo ello teniendo en cuenta el actual escenario de crisis económica.

En cuanto al desarrollo de la red de alta velocidad, el PITVI establece dos niveles de prioridad:

— Un primer nivel presidido por un entorno de austeridad presupuestaria, en que el desarrollo de la 
red de alta velocidad estará condicionado por criterios básicos de eficiencia (rentabilidad económica y 
social, mejora funcional a nivel de línea y de red, grado de ejecución de la línea, posibilidad de recepción 
de fondos europeos), dando prioridad a las obras en ejecución.

— Un segundo nivel de desarrollo de la red, en el que se hará énfasis en los ejes con elevada 
potencialidad de captación de demanda, y por tanto mayor rentabilidad, para garantizar las exigencias de 
sostenibilidad económica del sistema.

En este marco de actuación, y con estos criterios, se deberá considerar en los próximos años la obra 
interesada.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046743

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jané i Guasch, Jordi, y Barberà i Montserrat, Martí (GC-CiU).

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado publicados en la página web del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, además de la cantidad correspondiente a 2014, figuran el coste total previsto 
de cada proyecto de inversión y las previsiones para los años siguientes.

Actualmente las obligaciones reconocidas para la actuación interesada ascienden a 17.867.261,65 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046744

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jané i Guasch, Jordi, y Barberà i Montserrat, Martí (GC-CiU).

Respuesta:

Las previsiones de actuación del Gobierno, en relación con la cuestión interesada, son las reflejadas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2014.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046745

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Barberà i Montserrat, Martí, y Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado publicados en la página web del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, además de la cantidad correspondiente a 2014, figuran el coste total previsto 
de cada proyecto de inversión y las previsiones para los años siguientes.

Actualmente las obligaciones reconocidas para la actuación interesada ascienden a 703.672,70 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046747

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Barberà i Montserrat, Martí, y Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Las previsiones de actuación del Gobierno en la cuestión interesada son las reflejadas en el 
Presupuestos Generales del Estado de 2014.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046748

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Barberà i Montserrat, Martí, y Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado publicados en la página web del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, además de la cantidad correspondiente a 2014, figuran el coste total previsto 
de cada proyecto de inversión y las previsiones para los años siguientes.

Actualmente las obligaciones reconocidas para la actuación interesada ascienden a 10.262.797,35 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046758

Ampliación a la respuesta del Gobierno 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Gorriarán, Carlos (GUPyD).

Respuesta:

Como continuación a la respuesta del Gobierno registrada de entrada en esa Cámara con el n.º 
131305, de fecha 21/04/2014, se traslada lo siguiente:

La Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y 
de la creación de empleo, introdujo una serie de medidas para aumentar la competencia en el sector de 
la distribución al por menor de combustibles y carburantes, facilitando la apertura de nuevas estaciones 
de servicio y limitando el poder de mercado de los grandes operadores de productos petrolíferos. Se 
espera que todas estas medidas de forma conjunta contribuyan a lograr el abaratamiento de los 
carburantes.

Así la Ley 11/2013 establece que las administraciones autonómicas deberán integrar en un 
procedimiento único y ante una única instancia la autorización para la apertura de nuevas estaciones de 
servicio. También establece que los usos del suelo para actividades comerciales o industriales serán 
compatibles con las instalaciones de suministro de combustible al por menor y se limitan las condiciones 
de los vínculos contractuales en exclusiva, cuya duración será de un año, y que no podrán incluir cláusulas 
que directa o indirectamente fijen o recomienden el precio de venta al público del combustible.

También se amplía a parques comerciales, establecimientos de inspección técnica de vehículos y 
zonas o polígonos industriales la facilidad de apertura de estaciones de servicio que ya venían disfrutando 
los centros comerciales. Por último se establece que los operadores con una cuota de mercado superior 
al 30 % en una provincia o isla no podrán aumentar el número de instalaciones propiedad de, o gestionadas 
directa o indirectamente por el operador, ni podrán firmar nuevos contratos en exclusiva en los territorios 
afectados.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046762

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

Una vez publicada la Directiva 2011/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 
2011, relativa a la aplicación de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza, la 
Comisión Europea daba un plazo a todos los Estados Miembros, para adaptar a la misma su normativa. 
La transposición de esta Directiva ha sido una de las mayores prioridades para el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, por lo que manteniendo minuciosamente todas las consultas que requiere 
un proceso legislativo de esta importancia, se le ha dado la mayor celeridad posible.

Se aclara que el retraso en ningún caso ha sido de años, ya que la fecha límite para la transposición 
de la Directiva era el 25 de octubre de 2013 y el Real Decreto 81/2014, de transposición por el que se 
establecen normas para garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza, se publicó el 8 de febrero de 
2014. En el trámite de audiencia se ha consultado con todos los agentes implicados lo que ha podido 
alargar el periodo de tramitación de la misma.

De todas estas circunstancias y de los últimos trámites, incluida la remisión al Consejo de Estado para 
el último informe, estaba ya informada la Comisión Europea, al igual que también ha sido adecuadamente 
informada del calendario previsto.
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La Directiva genera la obligación de resultado de su incorporación al ordenamiento jurídico interno. 
De conformidad con lo señalado en el artículo 21 de la Directiva 2011/24/UE, los Estados miembros 
pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Directiva. Para ello se daba plazo hasta el 25 de octubre de 2013.

Basándose en el mandato constitucional del artículo 43, el marco legal básico sanitario ha establecido 
un modelo organizativo que garantiza unas prestaciones sanitarias de calidad y hace efectivo un 
catálogo de derechos de los pacientes. A ello responden la Ley General de Sanidad 14/1986, de 25 de 
abril, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud y la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. En estas normas y en las de 
desarrollo se regula lo relativo a la seguridad de los pacientes y la calidad en asistencia sanitaria.

La norma de transposición tiene el rango de Real Decreto en cuanto que tiene un carácter 
marcadamente técnico y funcional y asimismo incluye aspectos procedimentales que no estaban 
desarrollados en nuestra normativa. Es la forma jurídica adecuada para cumplir el mandato de la norma 
comunitaria precitada.

El proyecto se ha sometido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno, a audiencia de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la 
ley cuyos fines guardan relación directa con el objeto de la disposición: en la memoria de impacto 
normativo del proyecto constan dichas asociaciones (68 más las consejerías de las 17 comunidades 
autónomas). Entre estas asociaciones se encuentra la Federación Nacional de Clínicas Privadas.

Por otro lado la Comisión Europea, desde el principio ha tenido en cuenta que la complejidad de la 
directiva hacía necesario un diálogo estrecho con los Estados miembros sobre su transposición, para lo 
cual se llevaron a cabo visitas a todos los países de la UE. La Comisión se interesó en convocar 
asimismo a una representación de los grupos de interés, interlocutores, asociaciones y organismos en 
España que pudieran tener un papel relevante en el ámbito sanitario en el proceso de trasposición de 
la Directiva, para contestar preguntas y facilitarles información. Entre otros interlocutores, CERMI, 
Consejo de Consumidores y Usuarios, FEDER, Colegios Oficiales de Médicos y Enfermería, Asociación 
de alérgicos al látex, Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias, FENIN, ISFAS, Farmaindustria, 
Red ciudadana de formadores de pacientes, se encontraba la Federación Española de Clínicas Privadas, 
con la que se ha mantenido contacto al igual que con el resto de las asociaciones y organismos.

Resulta difícil cuantificar el volumen de población europea que pueda elegir su asistencia sanitaria 
en España, pero se mantendrá especial atención a que la atención a ciudadanos de otros países que 
soliciten asistencia en centros del Sistema Nacional de Salud, no conlleve un incremento en la demora 
en la atención en dichos centros. Por ello se han introducido en el real decreto, las cautelas necesarias 
garantizando siempre el adecuado funcionamiento de nuestro Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046763, 184/046764 y 184/046765

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS).

Respuesta:

En respuesta a las preguntas formuladas por Su Señoría, el Gobierno se remite a la información 
proporcionada por el Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior durante la comparecencia 
que tuvo lugar el 19 de marzo de 2014, en la Comisión de Interior, Diario de Sesiones del Congreso de los 
Diputados número 525.

Madrid, 10 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046766

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En relación con las preguntas formuladas por Su Señoría se informa que el Gobierno tiene el deber de 
acatar las decisiones de los Tribunales, recordando que los casos de referencia fueron desestimados por 
resolución judicial firme. La Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos versa exclusivamente 
sobre las sanciones de arresto impuestas a los concernidos, no sobre la separación del servicio.

Madrid, 1 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046771

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Los beneficios brutos obtenidos por Adif durante los años 2012 y 2013 por los aparcamientos de las 
estaciones AVE quedan desglosados por años y estaciones en el siguiente cuadro:

Estación 2012 2013
Cuenca Fernando Zóber –22,1  –59,8
Figueres Vilafant  –5,4  –4,8
Requena Utiel  –39,7  –49,7
Villena AV  –  –2,3
Valencia J. Sorolla 1.631,7 1.320,6
Lleida 205,5 649,3
Antequera Santa Ana 13,5 52,9
Ciudad Real Central 0,5  –1.2
Granada 72,4 31,3
León 84,9 37,5
Ourense 4,4 6,6
Puente Genil AV 8,0 10,0
Puertollano 14,8 19,4
Santiago de Compostela 191,0 185,3
Segovia Guiomar 131,3 111,1
Valladolid Campo Grande 289,3 393,2
Barcelona Sants 2.793,4 2.942,5
Madrid Chamartín 1.248,6 1.247,6
Madrid Puerta de Atocha 4.531,4 5.104,2
Vigo 53,7 35,0
Zaragoza Delicias 1.118,0 813,8
Alacant Terminal 391,9 397,0
Girona 81,9 87,3
Murcia del Carmen 145,5 158,8
Palencia 12,9 1,4
Toledo  –0,7 1,7
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Estación 2012 2013
Camp de Tarragona 304,3 414,7
Sevilla Santa Justa 1.563,7 1.440,6
Vialia Málaga 1.230,1 1.007,1
Córdoba Central 211,3 186,9
Vialia Pontevedra 49,9  –9,0
Vialia Albacete  –49,0  –25,0
Total 16.267,0 16.504,0

(Datos en miles de euros)

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046772

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El número medio/equivalente de trabajadores de Adif que realizan su actividad (año 2013) en 
aparcamientos de las estaciones de Alta Velocidad queda desglosado por estaciones en el siguiente 
cuadro:

Estación Personas
Segovia-Guiomar 0,72
Ciudad Real 1,33
Puertollano 0,62
Figueres-Vilafant 0,35
Albacete Los Llanos 2,50
Cuenca F. Zobel 0,19
Requena Utiel 0,10
Villena A.V. 0,07
Puente Genil 0,15
Antequera Sta. Ana 0,86
Granada 1,43
Córdoba 5,43
Sevilla Santa Justa 8,23
Málaga María Zambrano 8,27
Valladolid C. Grande 3,41
León 2,65
Pontevedra 2,44
Total 38,75

Dicho número medio/equivalente representa el porcentaje de agentes que realizan esta actividad, 
debido a que en la mayoría de las estaciones compatibilizan la actividad de los aparcamientos con otras 
de la propia estación.

Estos agentes continúan realizando las mismas funciones que venían desempeñando hasta el 
momento, garantizando Adif, en cualquier caso, el empleo de estos trabajadores.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046783 y 184/046784

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En respuesta a las preguntas formuladas por Su Señoría, el Gobierno se remite a la información 
proporcionada por el Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior durante la comparecencia 
que tuvo lugar el 19 de marzo de 2014, en la Comisión de Interior, Diario de Sesiones del Congreso de los 
Diputados número 525.

Madrid, 10 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046788

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

Actualmente se encuentra en fase de Estudio Informativo el corredor entre Antequera y Algeciras, 
tramo: Antequera-Ronda. Con fecha 29 de noviembre de 2012, el Ministerio de Fomento ha enviado al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente el expediente de información pública y audiencia 
a Administraciones del Estudio Informativo mencionado para que formule la preceptiva Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA).

Tal y como se observa en el Estudio Informativo, se contempla vía doble durante todo el tramo, 
estando su origen en la actual estación de alta velocidad de Antequera-Santa Ana. Para posibilitar las 
conexiones de la nueva plataforma de vía doble con la LAV Córdoba-Málaga en los dos sentidos es 
necesario diseñar dos ramales de vía única al inicio del trazado. El resto de la alternativa presenta una 
plataforma para vía doble.

En relación con las previsiones que existen en cuanto a licitación y ejecución de las obras, su 
planificación depende de la formulación de la Declaración de Impacto Ambiental correspondiente, motivo 
por el que no se puede establecer un calendario concreto de la ejecución del AVE a Ronda. Una vez se 
formule la Declaración de Impacto Ambiental y se apruebe definitivamente el Estudio Informativo, se 
licitarán y se redactarán en primer lugar los proyectos constructivos, fase anterior a la licitación de las 
obras.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046789

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

En el Reglamento (UE) n.º 1315/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 
2013, sobre las orientaciones de la Unión para el desarrollo de la Red Transeuropea de Transporte, se 
incluye el tramo Bobadilla-Algeciras dentro de la red básica (core network) tanto para el transporte de 
mercancías como de viajeros.
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Ese documento establece que los estados miembros adoptarán las medidas para que la red básica se 
desarrolle en el horizonte de 2030 cumpliendo, en el caso de las infraestructuras de transporte ferroviario, 
con lo siguiente:

— Electrificación de la línea ferroviaria.
— Carga por eje mínima de 22,5 t, 100 km/h de velocidad de línea y longitud de trenes de 70 m. en 

las líneas de mercancías.
— Implantación íntegra del ERTMS.
— Ancho de vía nominal para las nuevas líneas ferroviarias: de 1.435 mm, excepto en los casos en 

que la nueva línea sea una extensión de una red con un ancho de vía distinto y esté separada de las líneas 
ferroviarias principales de la Unión.

La electrificación de la línea está actualmente en fase de planificación y su puesta en servicio será 
acorde con lo establecido en la normativa europea mencionada, así como en la planificación sectorial 
nacional.

Por otra parte, en todas las actuaciones llevadas a cabo en los últimos años para la modernización de 
la línea se ha previsto su compatibilidad con los requisitos de la red básica transeuropea de transporte.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046795

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

La Ley 10/2013, de 24 de julio, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las Directivas 
2010/84/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2010, sobre farmacovigilancia, 
y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre prevención de la 
entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro legal, y se modifica la Ley 29/2006, de 
26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, ha modificado tres 
preceptos de dos normas de rango legal: la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias y la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, introduciendo modificaciones en la regulación de la gestión clínica. Se establece 
así un marco legal para su posterior desarrollo.

La herramienta de gestión clínica orienta la asistencia sanitaria hacia la atención integral al paciente, 
con una mejora de la accesibilidad, de la seguridad y de la calidad asistencial. También se potencia la 
participación y la garantía de continuidad asistencial entre los dos niveles de atención.

El nuevo marco legislativo establecido no supone, en ningún caso, un proceso privatizador del Sistema 
Nacional de Salud, ni la asignación de una personalidad jurídica propia o diferenciada, ni tampoco la 
laboralización del personal de instituciones sanitarias que acceda a las unidades de gestión clínica.

No se trata del ensayo de ningún modelo de gestión alternativo, porque la gestión clínica no lo es, o 
de privatización de la gestión de centros sanitarios públicos. Tampoco tiene que ver la regulación de sus 
unidades con la evaluación de los distintos modelos de gestión indirecta, que ya se encuentran en 
funcionamiento en el Sistema Nacional de Salud. La regulación básica que facilite la implantación de 
unidades de gestión clínica por parte de los Servicios de Salud no se puede denominar normativa 
«paraguas».

Con este cambio normativo se da cumplimiento a lo previsto en el apartado 3.b de la Resolución 
aprobada por el Congreso de los Diputados el 26 de febrero de 2013, con la finalidad de introducir en la 
legislación básica la posibilidad de implantar unidades de gestión clínica.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046797

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

La Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, demoró su entrada en vigor tres años y estableció la 
desjudicialización de este servicio, pero sin descender a los complejos detalles de la implantación del 
nuevo modelo para la llevanza del Registro Civil y a la organización material del mismo.

La desjudicialización del Registro Civil (que implica que el juez ya no sea el responsable) aproxima el 
modelo a otros países europeos, donde este trámite se hace también a través de órganos o entidades de 
naturaleza administrativa.

Como es lógico y previendo que para el mes de julio debe estar tomada la decisión, el Ministerio de 
Justicia se ha reunido durante todo este tiempo con representantes de los secretarios judiciales y de los 
registradores para estudiar la opción más viable y eficaz. Constituyen premisas básicas para esa decisión, 
entre otras, la gratuidad absoluta del servicio del Registro Civil y la conservación de los puestos de trabajo 
mediante la reasignación en la Administración de Justicia del personal actual de los Registros Civiles.

En definitiva, la decisión aún no se ha tomado y el Gobierno continúa estudiando la mejor fórmula para 
dar a los ciudadanos un servicio ágil, rápido y gratuito.

Por otro lado cabe señalar que la Ley 20/2011, de 21 de julio, establece en su artículo 3.2:

«El Registro Civil es electrónico. Los datos serán objeto de tratamiento automatizado y se integrarán 
en una base de datos única cuya estructura, organización y funcionamiento es competencia del Ministerio 
de Justicia conforme a la presente Ley y a sus normas de desarrollo.»

En aplicación de dicha norma, corresponde ahora crear un Registro Civil único, informatizado y 
accesible electrónicamente, con una base de datos única que permita el acceso a los datos desde 
cualquier punto, con independencia de donde se encuentren los registros civiles y desde donde acceda a 
sus servicios el ciudadano, lo que permitirá evitar las largas colas presenciales que hoy sufre este servicio 
público.

Las condiciones de seguridad del Registro Civil no pueden, en ningún caso, ser objeto de negociación, 
ni con el Colegio de Registradores ni con cualquier otro colectivo.

En concreto, los análisis de seguridad de los servicios del modelo de Registro Civil electrónico previsto 
en la Ley 20/2011, de 21 de julio, se han encomendado por el Ministerio de Justicia a la empresa pública 
Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España, perteneciente al Ministerio de Defensa, contando 
además con el permanente asesoramiento del Centro Criptológico Nacional.

En relación con la demarcación registral, conforme a lo dispuesto en el artículo 275 de la Ley 
Hipotecaria, el artículo 19 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo al emprendedor y su 
internacionalización, los artículos 482 y siguientes del Reglamento Hipotecario, el artículo 14 del 
Reglamento del Registro Mercantil y la disposición transitoria única del Real Decreto 1828/1999, de 3 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Condiciones Generales de la Contratación, 
se acordó por la Dirección General de los Registros y del Notariado el inicio del procedimiento de revisión 
total de la demarcación registral el 7 de noviembre de 2013, proceso éste que se realiza cada 10 años y 
que previamente se llevó a cabo en los años 1994 y 2004.

De acuerdo con lo indicado anteriormente, la seguridad y confidencialidad de los datos del Registro 
Civil electrónico estará garantizada por el Estado, como titular del servicio, con independencia de quienes 
sean finalmente los funcionarios a los que se encomienda la competencia para la llevanza del Registro 
Civil, ya se trate de los registradores o de los secretarios judiciales, siendo en cualquier caso competencia 
del Ministerio de Justicia, conforme al artículo 3.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, la definición de la 
estructura de la base de datos única del Registro Civil electrónico, su organización y funcionamiento, al 
que serán de aplicación los niveles máximos de seguridad establecidos en la legislación sobre protección 
de datos personales, así como en el Esquema Nacional de Seguridad.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046802

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Costa Palacios, María Angelina (GS).

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Cultural de España, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha 
llevado a cabo la actuación siguiente en la Mezquita- Catedral de Córdoba:

— Proyecto de restauración de la cúpula, brazos del crucero y coro de la Mezquita- Catedral de 
Córdoba:

•  Periodo de ejecución: 2006-2009
•  Inversión total realizada: 3.262.962,62 €.
•  La recepción definitiva de las obras se realizó el 23 de julio de 2009.

Se informa a su vez que está pendiente de próxima redacción el proyecto de restauración de las 
capillas de Villaviciosa y Real de la Mezquita-Catedral de Córdoba.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046818

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ros Martínez, Susana; Ábalos Meco, José Luis; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Rodríguez-Piñero 
Fernández, Inmaculada; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

— En relación con las cuestiones relativas al Corredor Mediterráneo, se indica lo siguiente: La 
previsión de tráfico será similar a la actual.

— La evolución del cambio de ancho seguirá la estrategia marcada en el PITVI.

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046819

(184) Pregunta escrita Congreso 

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel; Campos Arteseros, Herick Manuel; Rodríguez-Piñero Fernández, 
Inmaculada; Ábalos Meco, José Luis; Ros Martínez, Susana, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con las cuestiones relativas al Corredor Mediterráneo, se indica lo siguiente: Actualmente 
se está cumpliendo el programa de trabajos de acuerdo con la planificación establecida, que se refleja en 
los Presupuestos Generales del Estado y se ajusta a los compromisos adquiridos.

Será necesario realizar ciertas modificaciones en los proyectos para adaptarse a los cambios.
No hará falta volver a licitar los proyectos. En principio, los cambios se realizarán como proyectos 

modificados.
En esta primera fase, la infraestructura será una situación transitoria que habrá que ir desarrollando 

en años posteriores sin sobre costes importantes.

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046820

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel; Rodríguez-Piñero Fernández, Inmaculada; Ábalos Meco, José Luis; 
Ros Martínez, Susana; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con las cuestiones relativas al Corredor Mediterráneo, se indica lo siguiente: Actualmente 
se está cumpliendo el programa de trabajos de acuerdo con la planificación establecida, que se refleja en 
los Presupuestos Generales del Estado y se ajusta a los compromisos adquiridos.

Será necesario realizar ciertos cambios en los proyectos contratados lo que se realizará atendiendo 
en todo momento a la normativa vigente en materia de contratación.

En esta primera fase, la infraestructura será una situación transitoria que habrá que ir desarrollando 
en años posteriores sin sobrecostes importantes.

Si se circula en ancho internacional, no habrá cambios con respecto a la situación anterior sobre la red 
TEN-t.

No es necesario realizar expropiaciones.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046821

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ros Martínez, Susana; Campos Arteseros, Herick Manuel; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; 
Echávarri Fernández, Gabriel; Ábalos Meco, José Luis, y Rodríguez-Piñero Fernández, Inmaculada 
(GS).

Respuesta:

En relación con las cuestiones relativas al Corredor Mediterráneo, se indica lo siguiente:

— Se recurrirá a la construcción de ancho mixto en aquellos puntos dónde sea preciso.
— Anteriormente ya se han ejecutado varias líneas con ancho mixto. Éstas pueden consultarse, 

incluidas sus características, en la Declaración Sobre la Red 2014, disponible en la página web www.adif.
es.

— La implantación de las Instalaciones de Seguridad en el tercer carril no implican por sí mismas 
ninguna limitación de velocidad.

— El tratamiento de las incidencias desde el punto de vista de la comunicación es gestionado desde 
el área de información del Centro de Gestión de Red de Adif, tanto hacia los medios de comunicación 
como hacia los ciudadanos en general, a través de la página web www.adif.es.

— Los proyectos no contemplan modificaciones de trazado.
— Las actuaciones entre Castellón y Tarragona no supondrán limitaciones en los desplazamientos de 

trenes de viajeros.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046838

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ábalos Meco, José Luis (GS).
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Respuesta:

La Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de 
Organización de la Generalitat Valenciana, mediante la que se modifica el apartado 1 del artículo 15 de la 
Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana, para 
incluir en la definición de zonas húmedas a los efectos de la Ley aquellas que estuvieran debidamente 
catalogadas, no tiene por qué implicar una reducción a la baja la protección de dichas zonas.

En la actualidad la Comunidad Valenciana cuenta con un Catálogo de Zonas Húmedas, aprobado 
mediante Acuerdo de 10 de septiembre 2002 y, adoptado en virtud de lo previsto en el artículo 15 de la 
señalada Ley 11/1994 (DOGV n.º 4336, de 16 de septiembre de 200) que incluye en su anexo la totalidad 
de humedales existentes en la citada Comunidad Autónoma.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046887, 184/046889, 184/046890 y 184/046891

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Alegría Continente, María Pilar (GS).

Respuesta:

Las bajas de beneficiarios de prestaciones de desempleo producidas por colocación por cuenta propia 
en 2012 y primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2013 en la provincia de Zaragoza son las siguientes:

Contributiva Subsidio Renta Activa 
Inserción

Total

Año 2012 1.942 362 29 2.333
1.er Trimestre 2013 522 72 10 604
2.º Trimestre 2013 686 126 6 818
3.er Trimestre 2013 592 94 18 704
4.º Trimestre 2013 570 115 12 697

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046908

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

En el territorio de la comunidad Autónoma de Castilla y León, en el marco de los programas de 
reindustrialización, son de aplicación tres convocatorias:

— La General, regulada por la Orden IET/765/2013, de 26 de abril, por la que se convoca la concesión 
de apoyo financiero a la inversión industrial en el marco de la política pública de reindustrialización en el 
año 2013.

— La regulada por la Orden IET/769/2013, de 26 de abril, por la que se convoca la concesión de 
apoyo financiero a la inversión industrial en el marco de la política pública de reindustrialización en las 
zonas afectadas por procesos de deslocalización de los sectores textil y de la confección, calzado, juguete, 
mueble, curtido y marroquinería en el año 2013.
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— La específica para la provincia de Soria regulada por la Orden IET/768/2013, de 26 de abril, por la 
que se convoca la concesión de apoyo financiero a la inversión industrial en el marco de la política pública 
de reindustrialización en las provincias de Teruel, Soria y Jaén en el año 2013.

En 2013 en Castilla y León se han apoyado en total 12 actuaciones a través de las referidas 
convocatorias, con préstamos por importe de 13,87 millones de euros (M €).

Respecto a la convocatoria general a que se refiere la pregunta, se han apoyado 6 proyectos 
empresariales con préstamos que totalizan 9,7 M€ y movilizan una inversión de 16,2 M€ con una previsión 
de creación de 44 empleos.

El importe del apoyo financiero es de 1,28 M€ para movilizar inversiones por importe 2,07 M€ y una 
previsión de creación de 10 empleos.

La relación completa de proyectos apoyados se ha publicado en el BOE del día 22 de enero de 2014.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046909

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

En el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el marco de los programas de 
reindustrialización, son de aplicación tres convocatorias:

La General, regulada por la Orden IET/765/2013, de 26 de abril, por la que se convoca la concesión 
de apoyo financiero a la inversión industrial en el marco de la política pública de reindustrialización en el 
año 2013.

La regulada por la Orden IET/769/2013, de 26 de abril, por la que se convoca la concesión de apoyo 
financiero a la inversión industrial en el marco de la política pública de reindustrialización en las zonas 
afectadas por procesos de deslocalización de los sectores textil y de la confección, calzado, juguete, 
mueble, curtido y marroquinería en el año 2013.

La específica para la provincia de Soria regulada por la Orden IET/768/2013, de 26 de abril, por la que 
se convoca la concesión de apoyo financiero a la inversión industrial en el marco de la política pública de 
reindustrialización en las provincias de Teruel, Soria y Jaén en el año 2013.

En 2013 en Castilla y León se han apoyado en total 12 actuaciones a través de las referidas 
convocatorias, con préstamos por importe de 13,87 millones de euros (M€).

Respecto a la convocatoria general a que se refiere la pregunta, se han apoyado 6 proyectos 
empresariales con préstamos que totalizan 9,7 M€ y movilizan una inversión de 16,2 M€ con una previsión 
de creación de 44 empleos.

En el territorio de la provincia de Burgos, a través de la convocatoria regulada por la Orden IET/765/2013, 
de 26 de abril, por la que se convoca la concesión de apoyo financiero a la inversión industrial en el marco 
de la política pública de reindustrialización en el año 2013, se han apoyado tres proyectos.

El importe del apoyo financiero es de 1,28 M€ para movilizar inversiones por importe 2,07 M€ y una 
previsión de creación de 10 empleos.

La relación completa de proyectos apoyados se ha publicado en el BOE del día 22 de enero de 2014.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046924

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS). cv
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Respuesta:

En la gestión presupuestaria las actuaciones de conservación y mantenimiento no se encuentran 
desglosadas por carreteras, sino por provincias.

Las obligaciones reconocidas con cargo al programa 453C de conservación y explotación en 2013 en 
las provincias atravesadas por la N-I han sido las siguientes:

— Burgos: 20.724.548,33 euros.
— Segovia: 8.618.620,86 euros.
— Madrid: 60.018.321,93 euros.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046925

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado desglosan las inversiones por provincias. La inversión en 
conservación y mantenimiento realizada en la provincia de Burgos, durante 2013, ha sido de 20.332.904,31 
euros, dicho importe engloba las diferentes carreteras y municipios de la provincia.

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/046935

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

El Gobierno a través de INTECO ha proporcionado desde sus inicios contenidos y servicios para dotar 
de accesibilidad a los servicios de la Sociedad de la Información. Esto es, servicios que no contemplen 
ninguna barrera de exclusión, cualquiera que sea la dificultad o carencia técnica, formativa, etc., incluso 
discapacidad, que tengan sus usuarios, facilitando la integración progresiva de todos los colectivos de 
usuarios.

Red.es junto con el CENTAC (Centro Nacional de Tecnologías para la Accesibilidad) que ha contado 
con apoyo financiero e institucional del Gobierno. Gracias a dicho apoyo ha sido posible cumplir con un 
denso e importante Plan de Actuación durante 2013 cumpliendo con los objetivos de la Fundación y del 
mandato como Centro Nacional para impulsar la accesibilidad tecnológica universal apoyando la no 
discriminación para personas con discapacidad y los mayores.

En concreto, entre otras acciones se llevaron a cabo en 2013 las siguientes:

— Realización de Informes de Accesibilidad de entidades públicas y/o privadas que se solicitaran 
bajo el acuerdo reflejado en el convenio específico firmado con RED.ES.

— Proyecto ACCENTAC. Aplicación para mejorar la señalética mediante 3D y Realidad aumentada 
en espacios públicos.

— Proyecto Audage.Piloto para el uso de Técnicas de Realidad Aumentada en la enseñanza haciendo 
más accesible a personas con discapacidad los textos.

— Proyecto WIKA. Buscador de aplicaciones sociales y accesibles por geolocalización.
— Participación en el Encuentro Mundial de Discapacidad 2013 en Ecuador.
— Participación en una línea de trabajo de IATA en Ginebra para promover la accesibilidad en 
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— PNL derivada del Foro para la Accesibilidad de las Ciudades Inteligentes para impulsar la 
accesibilidad en los proyectos de las Ciudades Inteligentes.

— Maratón CENTAC, Cúpula del Milenio-Valladolid +5.000 personas en la Feria de la Participación
— IV Congreso CENTAC, Auditorio El Greco-Toledo. +60 ponentes, + 300 asistentes.
— Exposición «SmartCitizens» en el Palacio de Cibeles.
— IV Jornada Técnica de Realidad Aumentada, Matadero-Madrid, +130 asistentes.
— III Jornada Técnica SmartCities, Auditorio del Palacio de Cibeles, +220 asistentes.
— Presentación Informe: EFICIENCIA y AHORRO con la Aplicación de Tecnologías Accesibles en las 

AA.PP. Secretaría de Estado Servicios Sociales e Igualdad-Madrid.
 — Presentación Informe: MERCADO y OPORTUNIDADES de Negocio de las Tecnologías Accesibles 

en España. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones.

— Talleres expertos: Signado, Subtitulado, Streaming directo, Grabado, Canal Youtube.
•  La Accesibilidad en las Ciudades Inteligentes
•  La Accesibilidad en la Agenda Digital Española
•  Herramientas TIC y Contenidos Accesibles en la Educación
•  La Accesibilidad en la nueva TV digital y los Servicios Interactivos
•  Adaptación del puesto de trabajo
•  Rehabilitación y regeneración de edificios
•  Documentos accesibles para todos
•  Proyecto ASTIC

— Desayunos Sectoriales sobre tecnologías y accesibilidad
•  Apoyo TIC para la integración en el entorno laboral
•  Nuevas formas de participación ciudadana en la sociedad civil
•  Comercio electrónico y compras ON LINE
•  Formación universitaria en accesibilidad
•  Las Tecnologías en el ámbito de la justicia y la mediación

— Mesas redondas
•  Cadena accesible en el turismo: aportación de las TIC
•  Teleasistencia ¿cómo se contempla la accesibilidad?
•  Soluciones de subtitulación en el mercado
•  Soluciones tecnológicas para el daño cerebral

— Reuniones institucionales con CCAA: Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia, Murcia, Madrid, 
Castilla y León, Castilla- La Mancha, numerosos Ayuntamientos ,, Asociaciones, Foros, etc,..

•  Programa a PYMES (100) de información sobre licitaciones tecnológicas accesibles
•  2 AULAS sobre Tecnología y Accesibilidad
•  Participación en Cursos Universitarios
•  Creación del Foro de accesibilidad para ciudades inteligentes.
•  Numerosas PONENCIAS y participaciones en mesas, desayunos y foros durante 2013.

A través del Real Patronato sobre Discapacidad, el Gobierno participa en la Fundación del Centro 
Nacional de las Tecnologías de la Accesibilidad (CENTAC) que fomenta el acceso de las personas con 
discapacidad a la sociedad de la información y las tecnologías.

Esta Fundación ha contado con el apoyo económico de 189.710 € con cargo a la dotación presupuestaria 
del Real Patronato sobre Discapacidad para el ejercicio 2013, y de otros 100.000 € aportados por la 
entidad pública RED.ES del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Cabe destacar la firma de un convenio por el que la Fundación ONCE realiza una aportación adicional 
al patronato de 100.000 € para la realización de proyectos relacionados con los fines de ambas instituciones.

Con estas medidas se ha logrado impulsar la accesibilidad tecnológica universal apoyando la no 
discriminación para personas con discapacidad.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046943

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

Las actuaciones referidas se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el Plan de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda (PITVI) para el periodo 2012-2024 y a medida que las disponibilidades presupuestarias 
lo permitan.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046957

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

La Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario establece que el Ministerio de Fomento y 
las Administraciones públicas con competencia en materia de carreteras procederán, según lo permitan 
las disponibilidades presupuestarias y conforme a los convenios que en su caso pudieran celebrarse, a la 
supresión de los pasos a nivel existentes y, en su caso, a su sustitución por cruces de distinto nivel, en la 
forma que reglamentariamente se determine.

En este sentido, la eliminación progresiva de pasos a nivel es una prioridad gestionada de conformidad 
con la legislación establecida en esta materia.

Las actuaciones referidas se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en el Plan de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda (PITVI) para el periodo 2012-2024.

Actualmente existen 176 pasos a nivel en Galicia y hay actuaciones encaminadas a la supresión de 
105 de ellos, 54 se encuentran en fase de obras, 46 en fase de redacción de proyecto constructivo y 5 en 
fase de estudio.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047004

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En el Anexo de inversiones Reales de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, figura 
una dotación de 142,54 miles de euros en el proyecto de inversión 2005 17 040 0160 «Corredor de Alta 
Velocidad Mediterráneo-Cantábrico (Estudios)» para la provincia de Zaragoza.

La inversión realizada hasta el 31 de diciembre de 2013 con cargo al programa 453A «Infraestructura 
del transporte ferroviario» en dicho proyecto de inversión en Zaragoza, en términos de obligaciones 
reconocidas, ascendió a 43.067,80 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047006

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas sobre la partida 2006 1738 6906 ascienden a un total de 43.500.769,53 
euros.

En la denominada serie verde de los Presupuestos Generales del Estado de 2013, que está disponible 
en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se puede acceder al «Anexo de 
inversiones reales y programación plurianual» donde se pueden consultar las diversas partidas pudiéndolas 
buscar tanto por distribución orgánica como por distribución regionalizada.

En ella, además de la cantidad correspondiente a 2013 figuran el coste total previsto de cada proyecto 
de inversión y las previsiones para los años siguientes.

La fecha de finalización de las obras será la que resulte de la distribución prevista de inversión para 
este y futuros ejercicios.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047007

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Dado que el proyecto/superproyecto 2001 17 04 0945 de la provincia de Zaragoza no es una obra ni 
una única actuación, no se puede responder a las preguntas tal y como están formuladas.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047008

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas sobre la partida 2000 1738 0025 para el año 2013 ascienden a un total 
de 1.938.921,98 euros en la provincia de Zaragoza.

En la denominada serie verde de los Presupuestos Generales del Estado de 2013, que está disponible 
en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se puede acceder al «Anexo de 
inversiones reales y programación plurianual» donde se pueden consultar las diversas partidas pudiéndolas 
buscar tanto por distribución orgánica como por distribución regionalizada.

En ella, además de la cantidad correspondiente a 2013 figuran el coste total previsto de cada proyecto 
de inversión y las previsiones para los años siguientes.

Es una partida presupuestaria que afecta a múltiples actuaciones, por lo que no cabe respuesta a la 
última pregunta.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047009

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Dado que el proyecto/superproyecto 1986 17 04 0945 de la provincia de Zaragoza no es una obra ni 
una única actuación, no se puede responder a las preguntas tal y como están formuladas.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047011

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas sobre la partida 2000 1738 3130 para el año 2013 ascienden a un total 
de 182.285,05 euros en la provincia de Zaragoza.

En la denominada serie verde de los Presupuestos Generales del Estado de 2013, que está disponible 
en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se puede acceder al «Anexo de 
inversiones reales y programación plurianual», donde se pueden consultar las diversas partidas 
pudiéndolas buscar tanto por distribución orgánica como por distribución regionalizada.

En ella, además de la cantidad correspondiente a 2013 figuran el coste total previsto de cada proyecto 
de inversión y las previsiones para los años siguientes.

Se trata de una partida presupuestaria que afecta a múltiples actuaciones, por lo que no cabe respuesta 
a la última pregunta.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047012

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas sobre la partida 2005 1738 3693 ascienden a un total de 731.052,94 
euros.

En la denominada serie verde de los Presupuestos Generales del Estado de 2013, que está disponible 
en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se puede acceder al «Anexo de 
inversiones reales y programación plurianual», donde se pueden consultar las diversas partidas 
pudiéndolas buscar tanto por distribución orgánica como por distribución regionalizada.

En ella, además de la cantidad correspondiente a 2013 figuran el coste total previsto de cada proyecto 
de inversión y las previsiones para los años siguientes.

La actuación se encuentra actualmente en fase de proyecto, una vez se adjudique la obra se conocerán 
el importe y el plazo previsto para la misma.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047013

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:
Las obligaciones reconocidas sobre la partida 2005 1738 3691 ascienden a un total de 536.455,59 

euros.
En la denominada serie verde de los Presupuestos Generales del Estado de 2013, que está disponible 

en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se puede acceder al «Anexo de 
inversiones reales y programación plurianual», donde se pueden consultar las diversas partidas 
pudiéndolas buscar tanto por distribución orgánica como por distribución regionalizada.

En ella, además de la cantidad correspondiente a 2013 figuran el coste total previsto de cada proyecto 
de inversión y las previsiones para los años siguientes.

La actuación se encuentra actualmente en fase de proyecto, una vez se adjudique la obra se conocerán 
el importe y el plazo previsto para la misma.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047016

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas sobre la partida 2000 1738 0020 para el año 2013 ascienden a un total 
de 8.875.184,02 euros en la provincia de Zaragoza.

En la denominada serie verde de los Presupuestos Generales del Estado de 2013, que está disponible 
en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se puede acceder al «Anexo de 
inversiones reales y programación plurianual», donde se pueden consultar las diversas partidas 
pudiéndolas buscar tanto por distribución orgánica como por distribución regionalizada.

En ella, además de la cantidad correspondiente a 2013 figuran el coste total previsto de cada proyecto 
de inversión y las previsiones para los años siguientes.

Es una partida presupuestaria que afecta a múltiples actuaciones, por lo que no cabe respuesta a la 
última pregunta.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047140

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En el Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia 2013-2016, aprobado por Acuerdo de 
Consejo de Ministros el día 5 de abril de 2013, figura la medida 1.2.6: «Incorporar en la memoria del 
análisis de impacto normativo que acompaña a todos los Proyectos de Ley y de reglamentos un informe 
sobre su impacto en la infancia».

El cumplimiento de esta medida, cuya responsabilidad de ejecución recaerá en todos los departamentos 
ministeriales una vez sea modificada la normativa de aplicación —Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, 
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por el que se regula la memoria del análisis de impacto normativo— se llevará a cabo en el período de 
vigencia que establece el Plan.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047141

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En respuesta a las preguntas formuladas por Su Señoría, el Gobierno se remite a la información 
proporcionada por el Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior durante la comparecencia 
que tuvo lugar el 19 de marzo de 2014, en la Comisión de Interior, Diario de Sesiones del Congreso de los 
Diputados número 525.

Madrid, 10 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047144, 184/047145, 184/047147, 184/047149 y 184/047150

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS).

Respuesta:

En respuesta a las preguntas formuladas por Su Señoría, el Gobierno se remite a la información 
proporcionada por el Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior durante la comparecencia 
que tuvo lugar el 19 de marzo de 2014, en la Comisión de Interior, Diario de Sesiones del Congreso de los 
Diputados número 525.

Madrid, 10 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047155

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha elaborado un nuevo Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
(PITVI) 2012/2024 que fue presentado por la Ministra de Fomento en la Comisión de Fomento del Congreso 
de los Diputados el 26 de septiembre de 2012, en su comparecencia con n.º de exp. 214/44, DSS n.º 166.

En este plan, se manifiesta que la integración del ferrocarril en las ciudades se debe enmarcar en el 
desarrollo de operaciones urbanísticas sostenibles económicamente. La falta de esta premisa es la que 
ha producido que hoy en día, las sociedades de integración del ferrocarril acumulen una deuda de más de 
1.000 millones de euros. Por ello actualmente no está previsto realizar una operación de soterramiento del 
ferrocarril en la zona lindante con el polígono Sur en Sevilla.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047166

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Gorriarán, Carlos (GUPyD).

Respuesta:

Con la excepción de los túneles, la iluminación de las carreteras estatales no es obligada por la 
normativa en vigor. El Ministerio de Fomento viene actuando conforme a lo establecido en el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de marzo de 2011.

El ahorro, que han supuesto dichas medidas, se traduce en una reducción de consumo anual de 
871.261 kilovatios.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047173

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

Para analizar y valorar la accidentalidad en la Red de Carreteras del Estado, que gestiona el Ministerio 
de Fomento, se emplea el concepto de Tramo de Concentración de Accidentes (TCA).

Asimismo, el Ministerio de Fomento realiza, de forma continuada, actuaciones encaminadas a la 
mejora de la Seguridad Vial, con especial hincapié en los tramos de carretera cuyo número de accidentes, 
o su gravedad, es superior a la media de otros tramos homólogos. Entre otras cabe destacar:

— Actuaciones de bajo y medio coste, gestionadas con cargo a los Contratos de Conservación 
Integral (refuerzo de balizamiento, nueva señalización, tratamientos superficiales, despejes laterales, 
adecuación de sistemas de contención, eliminación de obstáculos…).

— Actuaciones de mayor alcance que llevan aparejada la redacción de proyectos de construcción y 
su correspondiente licitación (remodelación de enlaces, acondicionamientos de trazado…).

A este respecto cabe señalar que el Ministerio de Fomento está redactando tres proyectos de 
conversión en autovía de la carretera nacional N-340, entre Castellón de la Plana y Oropesa del Mar y se 
está estudiando la conveniencia de redactar un proyecto de seguridad vial en la N-340, en varios puntos.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047182

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Saura García, Pedro, y González Veracruz, María (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está trabajando e invirtiendo para que las actuaciones del Corredor ferroviario 
del Mediterráneo a su paso por la Región de Murcia estén finalizadas en un horizonte temporal cercano, 
estudiando y optimizando las inversiones para adaptarlas a la disponibilidad económica que hay 
actualmente.

En este marco y al objeto de que cuanto antes haya una conexión ferroviaria en ancho UIC para 
mercancías, en el Corredor Mediterráneo, entre Castellbisbal y Murcia se ha tomado la decisión de 
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proceder a la implantación del ancho mixto y a la electrificación de la línea ferroviaria actual entre El Reguerón 
y Cartagena/Escombreras, lo que permite dar continuidad a las circulaciones de viajeros y mercancías en 
ancho UIC entre Alicante y Cartagena/Escombreras.

Los proyectos constructivos correspondientes se encuentran en redacción.
En el año 2013, el Ministerio de Fomento redactó un Estudio Previo de esta solución, concluyendo que 

es viable desde los puntos de vista funcional, económico y medioambiental.
Para la ciudad de Cartagena supone además un impulso muy importante para la llegada de la Alta 

Velocidad a esta ciudad.
En esta línea de actuación, en el último Consejo de Administración de la Sociedad Cartagena Alta 

Velocidad, de fecha 20 de febrero del presente año, se aprobó dicha propuesta.
La solución anteriormente descrita lleva implícito el desmantelamiento del tramo de línea que accede a 

la estación actual, manteniendo no obstante, y como es lógico, el acceso existente al puerto de Escombreras.
En relación con la conexión ferroviaria entre Murcia y Cartagena, se indica que actualmente el Ministerio 

de Fomento está redactando el correspondiente estudio informativo.
Por otra parte, en cuanto a la estación de Cartagena, en el último consejo de la Sociedad Cartagena A.V, 

celebrado el 20 de febrero 2014, se acordó desarrollar la actuación de Integración del ferrocarril en Cartagena 
con una nueva estación en la ubicación propuesta por el Ayuntamiento, en una parcela cedida por este en 
la zona norte del ensanche de la ciudad. La aprobación de los proyectos de integración, con la solución 
acordada, y la posterior licitación de las obras se realizarán en el marco de la Sociedad Cartagena A.V, a 
propuesta del Ministerio de Fomento, y se planificarán en función de la disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047183

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Grande Pesquero, Pilar; Seara Sobrado, Laura Carmen, y Monteserín Rodríguez, María Virtudes 
(GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia cabe señalar que el Gobierno, a través del Ministerio de 
Justicia, se ha reunido con representantes de los secretarios judiciales y de los registradores, así como 
con otros operadores jurídicos, recabando sus opiniones y aportaciones al objeto de poder determinar la 
opción más viable y eficaz para acometer los procesos de implantación del nuevo modelo de Registro Civil 
establecido en la Ley 20/2011, de 21 de julio.

El Gobierno, como no puede ser de otra manera, adoptará las decisiones que sean más acordes con 
el interés público y el mejor servicio a los ciudadanos.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047184

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Grande Pesquero, Pilar; Seara Sobrado, Laura Carmen, y Monteserín Rodríguez, María Virtudes 
(GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia cabe señalar que el Gobierno, a través del Ministerio de 
Justicia, al objeto de poder determinar la opción más viable y eficaz para acometer los procesos de 
implantación del nuevo modelo de Registro Civil establecido en la Ley 20/2011, de 21 de julio, se ha 
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reunido con representantes de los secretarios judiciales y de los registradores, así como con otros 
operadores jurídicos, recabando sus opiniones y aportaciones.

En cualquier caso, conviene recordar que el Colegio de Registradores como Corporación encargada 
de velar por el buen funcionamiento de la función pública registral, está subordinado jerárquicamente al 
Ministro de Justicia y a la Dirección General de los Registros y del Notariado y sometido a su alta inspección, 
pudiendo ejercer además de sus funciones propias, las que ésta le encomiende, según determina el 
Reglamento Hipotecario.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047185

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Monteserín Rodríguez, María Virtudes; Seara Sobrado, Laura Carmen, y Grande Pesquero, Pilar 
(GS).

Respuesta:

La Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, establece la desjudicialización de este servicio, pero 
sin descender a los complejos detalles de la implantación del nuevo modelo para la llevanza del Registro 
Civil y a la organización material del mismo.

La desjudicialización del Registro Civil (que implica que el juez ya no sea el responsable) aproxima el 
modelo a otros países europeos, donde este trámite se hace también a través de órganos o entidades de 
naturaleza administrativa.

Previendo que para el mes de julio debe estar tomada la decisión, el Ministerio de Justicia se ha 
reunido durante todo este tiempo con representantes de los secretarios judiciales y de los registradores 
para estudiar la opción más viable y eficaz.

Constituyen premisas básicas para esa decisión, entre otras, la gratuidad absoluta del servicio del 
Registro Civil y la conservación de los puestos de trabajo mediante la reasignación en la Administración 
de Justicia del personal actual de los Registros Civiles.

En definitiva, la decisión aún no se ha tomado y el Gobierno sigue estudiando la mejor fórmula para 
dar a los ciudadanos un servicio ágil, rápido y gratuito.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047186

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Grande Pesquero, Pilar; Seara Sobrado, Laura Carmen, y Monteserín Rodríguez, María Virtudes 
(GS).

Respuesta:

El Registro Civil va a continuar siendo un servicio público gratuito. La seguridad y confidencialidad de 
los datos del Registro Civil electrónico estará garantizada por el Estado, como titular del servicio, con 
independencia de quienes sean finalmente los funcionarios a los que se encomienda la competencia para 
la llevanza del Registro Civil, ya se trate de los registradores o de los secretarios judiciales, siendo en 
cualquier caso competencia del Ministerio de Justicia, la definición de la estructura de la base de datos 
única del registro civil electrónico, su organización y funcionamiento, al que serán de aplicación los niveles 
máximos de seguridad establecidos en la legislación sobre protección de datos personales así como en 
el Esquema Nacional de Seguridad.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 330

184/047187

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Grande Pesquero, Pilar; Monteserín Rodríguez, María Virtudes, y Seara Sobrado, Laura Carmen 
(GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia se informa que el Ministerio de Justicia dado el retraso 
acumulado en la tramitación de los expedientes de nacionalidad, encomendó al Colegio de Registradores 
que los mismos procedieran a su revisión y que formulasen un informe previo de cada expediente, con la 
finalidad de agilizar su tramitación. Los registradores no resuelven, sino que la resolución de concesión o 
denegación de nacionalidad se acuerda por el Ministro de Justicia y, por delegación, por el Director 
General de los Registros y del Notariado.

Por otra parte, el despliegue organizativo y tecnológico para el cumplimiento de la encomienda fue 
realizado y costeado por el Colegio de Registradores.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047188

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Monteserín Rodríguez, María Virtudes; Grande Pesquero, Pilar, y Seara Sobrado, Laura Carmen 
(GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Sus Señorías, el Gobierno informa que no 
encargó programa informático alguno. Esta tarea fue asumida por el Colegio de Registradores en 
Encomienda de Gestión.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047189

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Monteserín Rodríguez, María Virtudes; Grande Pesquero, y Pilar; Seara Sobrado, Laura Carmen 
(GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Sus Señorías, el Gobierno informa que no 
organizó ningún concurso público. El Colegio de Registradores asumió en Economía de Gestión la tarea 
de facilitar el aplicativo informático necesario para la tramitación electrónica de los expedientes de 
nacionalidad por residencia.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047197

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS). cv
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Respuesta:

Las obras de la línea de Alta Velocidad entre Valladolid-Burgos-Vitoria se ejecutarán de acuerdo la 
planificación definida y según la programación establecida.

En relación con el cambiador de ancho previsto en el entorno de Burgos, se ha procedido a revisar su 
ubicación, de manera que se optimicen los tiempos de viaje y se eviten afecciones en relación con los 
programas de trabajo previstos.

Por otra parte, serán los operadores ferroviarios quieres definan la prestación de los servicios que se 
establecerán así como los tiempos de viaje referidos en la iniciativa planteada.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047220

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gordo Pérez, Juan Luis (GS).

Respuesta:

Dado el grado de avance de la actuación Circunvalación Segovia SG-20, el detalle del desglose de las 
inversiones anuales solicitadas no aporta información relevante.

Las obligaciones reconocidas sobre la partida 2005 17 38 0594 ascienden a un total de 1.134.966,70 
euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047262

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jáuregui Atondo, Ramón (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la sociedad estatal Acuaes, 
tiene previsto ejecutar la actuación «Adecuación Hidráulica y restauración ambiental del río Zadorra». La 
fecha de inicio de la ejecución de las obras está supeditada a la firma del convenio con los usuarios.

Por otra parte cabe indicar que no existe ningún problema de colaboración entre las administraciones 
involucradas, ni acuerdo tácito entre las mismas.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047263

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Olmos, José (GS).

Respuesta:

El propio Sr. Robles ya ha pedido disculpas al respecto, por si el comentario hubiese generado alguna 
confusión respecto a las opiniones realizadas, que en ningún caso han pretendido la estigmatización de 
los problemas de salud mental.

Madrid, 11 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047285

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 recogen en el programa 453-A «Infraestructura 
del transporte ferroviario» la partida presupuestaria denominada «Convenio con el ADIF para la 
administración de las infraestructuras del titularidad del Estado», con una dotación de 585.000,00 miles 
de euros. Esta partida se ha ejecutado en su totalidad a fecha 31 de diciembre de 2013.

La cantidad invertida se destina a la gestión y administración por parte de ADIF de la Red de Titularidad 
del Estado.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047288

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones totales reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2003 1738 4097, Autovía A-22 
tramo: «Ponzano-Velillas», que está en servicio desde julio de 2010, ascendieron a 73.277.302,43 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047289

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2003 1738 4121, Autovía A-23 tramo: 
«Nueno-Congosto de Isuela», ascendieron a 47.338.383,14 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047290

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2004 1738 0041, Autovía A-23 tramo: 
«Monrepós-Caldearenas», ascendieron a 36.411.852,42 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047291

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2003 1738 4121, Autovía A-23 tramo: 
«Nueno-Congosto de Isuela», ascendieron a 47.338.383,14 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047293

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2004 1738 0047, Autovía A-23 tramo: 
«Sabiñánigo Este-Sabiñánigo Oeste», ascendieron a 787.192,17 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047295

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2005 1738 4166, Autovía A-21. 
Tramo: «Santa Cilia-Puente La Reina de Jaca», ascendieron a 13.190.589,65 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047300

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2002 1738 4063, Autovía A-40. 
Tramo: «Cuenca-Teruel», ascendieron a 1.355.882,81 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047301

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP). cv
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Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2004 1738 0978, Autovía A-2. Tramo: 
«Alfajarín-Fraga», provincia de Zaragoza, ascendieron a 1.217.965,38 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047302

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2004 1738 0978, Autovía A-2. Tramo: 
«Alfajarín-Fraga», provincia de Huesca, ascendieron a 1.217.965,38 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047304

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2005 1738 6820, Autovía A-68. 
Tramo: «Fuentes de Ebro-Valdealgorfa», provincia de Zaragoza, ascendieron a 1.344.987,89 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047305

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2005 1738 6820, Autovía A-68. 
Tramo: «Fuentes de Ebro-Valdealgorfa», provincia de Teruel, ascendieron a 1.344.987,89 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047307

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).
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Respuesta:

Las obligaciones totales reconocidas con cargo al proyecto de inversión 1998 1738 3175, carretera 
N-260 Tramo: «Sabiñánigo-Fiscal», que está en servicio desde julio de 2012, ascendieron a 157.707.594,59 
euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047308

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones totales reconocidas con cargo al proyecto de inversión 1999 1738 3250, carretera 
N-232 «Variante de Alcañiz», que está en servicio desde abril de 2011, ascendieron a 53.171.497,61 
euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047310

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2005 1738 3691, carretera «Variante 
Borja-Maleján», ascendieron a 536.455,59 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047311

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2005 1738 3692, carretera N-211 
«Variante de Alcorisa», ascendieron a 549.891,89 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047313

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).
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Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2006 1738 0825, carretera N-420 
«Variante de Calanda», ascendieron a 100.945,86 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047320

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el programa 453C de conservación y explotación en 2013, en la 
provincia de Zaragoza, ascienden a 53.620.317,51 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047322

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas en el programa 453C de conservación y explotación en 2013, en la 
provincia de Teruel, ascienden a 10.856.865,57 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047325

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo a la partida «Expropiaciones, modificados, adicionales y otras 
incidencias de inversiones de ejercicios anteriores», son la suma de los proyectos de inversión 2000 1738 
0020, 2000 1738 0025 y 2000 1738 3130, en la provincia de Zaragoza, que en el año 2013 ascienden a 
10.996.391,05 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047326

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).
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Respuesta:

Todas las inversiones en conservación y explotación de infraestructuras afectan de manera directa o 
indirecta en la seguridad vial. Las obligaciones reconocidas en el programa 453C de conservación y 
explotación en 2013, en la provincia de Zaragoza, ascienden a 53.620.317,51 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047327

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Todas las inversiones en conservación y explotación de infraestructuras afectan de manera directa o 
indirecta en la seguridad vial. Las obligaciones reconocidas en el programa 453C de conservación y 
explotación en 2013, en la provincia de Teruel, ascienden a 10.856.865,57 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047328

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Todas las inversiones en conservación y explotación de infraestructuras afectan de manera directa o 
indirecta en la seguridad vial. Las obligaciones reconocidas en el programa 453C de conservación y 
explotación en 2013, en la provincia de Huesca, ascienden a 31.359.518,74 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047329

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 2006 1738 6906, «Concesión Soria- 
Guadalajara-Calatayud», que está en servicio desde junio de 2013, ascendieron a 43.500.769,53 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047331

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).
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Respuesta:

Las obligaciones reconocidas sobre la partida 2012 17 040 0346 «Reapertura túnel Canfranc» durante 
2013 ascienden a un total de 6.872,80 euros.

Adicionalmente se ha destinado la cantidad de 1.371.380,00 euros procedentes del capítulo de 
inversiones de la Dirección General de Ferrocarriles, del Ministerio de Fomento, para la realización de 
actuaciones en el ámbito de la línea Huesca-Canfranc.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047356

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

La campaña de publicidad institucional del Ministerio de Defensa se denomina «Campaña de 
proximidad de las Fuerzas Armadas, reconocimiento y captación», es conforme a la Ley 29/2005, de 29 
de diciembre, sobre publicidad y comunicación institucional, y ha sido aprobada en Consejo de Ministros 
en el Plan de Publicidad Institucional del Gobierno para el año 2014. El anuncio del concurso es para 
contratar una agencia de medios con el fin de publicitar una de las acciones de esa campaña, como es el 
Día de las Fuerzas Armadas.

La finalidad genérica de la campaña es «favorecer y ayudar a la cercanía de las Fuerzas Armadas a 
la sociedad a la que sirve aumentando el conocimiento que la misma tiene de las labores y misiones que 
realizan».

El concurso se define para contratar una agencia de medios que efectúe en las mejores condiciones 
la compra de espacios en los distintos medios. La compra de anuncios, como en años anteriores, responde 
a criterios de tirada, número de lectores, puestos en el ranking y de medios, etc.

En cuanto a las inserciones en páginas webs, serán del tipo prensa digital, redes sociales y la web del 
citado Ministerio.

Madrid, 10 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047450

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

En contestación a la pregunta de referencia, se manifiesta que la Administración del Estado no siempre 
ha permanecido pasiva, abriendo, en su día, diligencias previas de investigación, a raíz de una denuncia, 
diligencias que fueron finalmente archivadas por acuerdo de la Dirección General del Patrimonio del 
Estado de fecha de 13 de marzo de 2006, de conformidad con el informe de la Abogacía General del 
Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado de fecha de 1 de marzo de 2006.

Así, la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado concluía en su informe 
que «Puede entenderse suficientemente acreditado que el inmueble al que se refiere la consulta no carece 
de dueño, por lo que no procede incoar un procedimiento de investigación patrimonial para constatar y en 
su caso declarar su pertenencia al Estado como inmueble vacante al amparo el artículo 17 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre del Patrimonio de las Administraciones Publicas».

De las diligencias practicadas se desprende que los franciscanos han mantenido la posesión del 
convento del Carmen desde su traslado al amparo de las reales órdenes de 1855 hasta la actualidad, cv
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aunque durante muchos años lo habitara sólo un fraile. Por lo que el derecho de propiedad de esta 
congregación religiosa podría tener por fundamento la prescripción adquisitiva o usucapión extraordinaria 
a que se refiere el artículo 1.959 del Código Civil que no precisa de buena fe ni de justo título aunque sí 
del requisito común a toda prescripción adquisitiva de poseer en concepto de dueño.

Madrid, 1 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047456

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que la razón para realizar el traslado aludido fue la 
insuficiencia de espacio físico disponible en las dependencias del Ministerio de Fomento.

Madrid, 15 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047458

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sánchez Amor, José Ignacio; Pérez Domínguez, María Soledad; Iglesias Santiago, Leire, y Lucio 
Carrasco, María Pilar (GS).

Respuesta:

De las centrales nucleares afectadas por lo establecido en la Disposición transitoria única de la Ley 
25/1964, sobre Energía Nuclear, añadida a esta Ley por la Disposición adicional tercera de la Ley 12/2011, 
de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos, 
[Almaraz (Unidades I y II), Ascó I, Ascó II, Cofrentes, Vandellós II y Trillo], la de Cofrentes es la única 
central nuclear que ha llevado a cabo lo previsto en la referida Disposición transitoria única.

En lo que respecta a las demás, dado que, por diferencias de posturas mantenidas entre algunas de 
sus empresas titulares, no se ha cumplido lo establecido en dicha Disposición transitoria única, tras la 
incoación y tramitación de los correspondientes expedientes sancionadores, mediante sendas Órdenes 
del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, de fecha 14 de marzo de 2013, les ha sido impuesta una 
multa de 900.000  € a los titulares de la central nuclear de Almaraz (Unidades I y II), [Iberdrola Generación, 
S.A., Endesa Generación, S.A. y Gas Natural SDG, S.A.], al igual que a los titulares de las demás centrales 
que han incumplido dicha Disposición.

En la actualidad, estos titulares mantienen conversaciones entre ellos para presentar al Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo un Plan de adaptación consensuado, al objeto de dar cumplimiento a esta 
exigencia legal, sobre la que cabe recordar que no se trata de una condición de seguridad impuesta por 
el Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 4 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047485

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Corcuera Plaza, Juan Carlos (GS).
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Respuesta:

Correos dispone de un programa de mantenimiento de todos sus centros destinado a garantizar que 
estén funcionalmente disponibles para las actividades encomendadas y reúnan los requerimientos de 
seguridad y salud laboral previstos en la legislación vigente.

Esta previsión organizativa ha permitido paliar los problemas de climatización surgidos en la oficina de 
Correos de la calle Bocaccio de Sabadell, mientras se procedía a la reparación de los equipos.

A este respecto, cabe destacar la actuación de la empresa de mantenimiento, que procedió a estabilizar 
parcialmente los equipos, en tanto se procedía a la sustitución de los componentes afectados por la avería 
(placas electrónicas); o la aplicación de medidas internas para mejorar el confort térmico, teniendo 
presente en todo momento la seguridad y bienestar de los trabajadores.

Actualmente, los sistemas de climatización están operativos, como verifican las diversas mediciones 
de temperaturas realizadas, que muestran valores por encima de la temperatura mínima exigida, con lo 
que se cumple lo dispuesto en la Reglamentación laboral vigente sobre las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo.

Madrid, 11 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047491

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pezzi Cereto, Manuel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que tras quedar desierto el proceso de adjudicación 
anterior, desde el Ministerio de Fomento se espera que exista interés por parte del sector privado en el 
proyecto interesado para poder retomarlo.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047499 a 184/047507, 184/047509 y 184/047510

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Álvarez Álvarez, Ángeles (GS).

Respuesta:

El Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2014-2016 (PEIO) tiene entre sus objetivos 
prioritarios reducir las desigualdades que aún existen en el ámbito del empleo y la economía, con especial 
incidencia en las desigualdades retributivas, así como el apoyo a la conciliación y la corresponsabilidad 
de la vida personal, familiar y laboral.

El Eje 1 del PEIO, dedicado a la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral y la lucha 
contra la discriminación salarial, prevé su desarrollo a través de un Plan Especial para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres en el Ámbito Laboral y contra la Discriminación Salarial 2014-2016, incluyendo el 
propio PEIO los objetivos y principales medidas que contendrá dicho Plan Especial.

Se han puesto en marcha medidas tales como el Convenio entre el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social para la vigilancia permanente en las 
empresas de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, actuaciones de sensibilización e información 
y acciones de asesoramiento, incluyendo herramientas para hacer diagnósticos.

El Eje 2 del Plan, sobre Conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad en 
la asunción de responsabilidades familiares, incluye más de 30 medidas con el fin de sensibilizar, facilitar 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 341

la conciliación, promover la corresponsabilidad y el cambio en los usos del tiempo así como el incremento 
del conocimiento en materia de conciliación.

Es preciso hacer referencia al proyecto «Equilibrio/Balance» sobre Conciliación de la vida personal 
familiar y laboral, mediante el cual 15 ayuntamientos españoles y 2 noruegos ponen en marcha planes de 
igualdad que incluyen medidas y actuaciones de carácter piloto ajustadas a las necesidades específicas 
de sus respectivos municipios. Para la elaboración e implementación de estos planes se cuenta con la 
participación activa de los agentes económicos y sociales que actúen en el municipio. El proyecto está 
liderado por el Instituto de la Mujer y cuenta con la colaboración de la Federación Española de Municipios 
y Provincias (FEMP) y la Asociación Noruega de Autoridades Locales y Regionales (KS) y se desarrolla 
en años 2014 y 2015.

Otras acciones que cabe mencionar en este ámbito son:

— En el año 2012 se puso en marcha la Campaña «Te corresponde, nos corresponde» para que la 
sociedad reflexione sobre la importancia de la conciliación y que la corresponsabilidad de toda la sociedad 
en esta materia es el camino para conseguirla.

— Convocatoria de ayudas, en forma de subvenciones, para la elaboración e implantación de planes 
de igualdad en las empresas PYME, siendo el área de ordenación del tiempo de trabajo y la 
corresponsabilidad, uno de los ejes que dichos planes deben abordar para lograr la conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal.

— Asesoramiento a empresas, otras entidades y ciudadanía para la elaboración de planes o medidas 
de igualdad.

— Convocatoria del distintivo «Igualdad en la Empresa» como reconocimiento a las empresas que 
destaquen en la aplicación de las políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, siendo 
uno de sus ejes la conciliación de la vida laboral, familiar y personal y la corresponsabilidad y con la 
finalidad de poner en común las buenas prácticas de las 81 empresas distinguidas en las tres convocatorias 
llevadas a cabo hasta la fecha.

— La celebración de una jornada en octubre de 2013, en el contexto de la Red de empresas con 
distintivo «Igualdad en la Empresa», con la temática: Corresponsabilidad y desempeño laboral» y cuyos 
resultados y buenas prácticas de las empresas se han difundido a través de la web www.
igualdadenlaempresa.es.

— Firma de Acuerdos de Colaboración voluntarios con 31 empresas para acelerar la presencia de 
mujeres en puestos de responsabilidad, el pasado 21 de enero, que contienen también medidas 
relacionadas con la conciliación de la vida familiar, personal y laboral y la corresponsabilidad.

Para visibilizar y concienciar a la ciudadanía sobre la persistencia de la discriminación salarial por 
razón de sexo se han desarrollado actuaciones con el fin de sensibilizar e informar a la ciudadanía, para 
generar un estado de opinión en la población en general, y entre los agentes que intervienen en el mercado 
laboral en particular, destacando las siguientes:

•  Conmemoración  del  Día  de  la  Igualdad  Salarial  (22  de  febrero)  y  participación  en  actividades 
organizadas por la Comisión Europea y otras entidades a nivel europeo:

– Con motivo de la celebración del Día de la Igualdad Salarial, se ha diseñado y registrado un logo 
institucional del mismo, se han emitido décimos de Lotería Nacional, cupones conmemorativos del sorteo 
diario de la ONCE y un sello de Correos alusivo a esta fecha. Cada año se difunde una nota informativa 
sobre este día y la brecha salarial de género, dirigida a empresas, organismos de la AGE, administraciones 
de las CCAA, agentes sociales y ciudadanía en general.

– Difusión de un número monográfico sobre el Día de la Igualdad Salarial del Boletín Igualdad en la 
Empresa (BIE) en la página web www.igualdadenlaempresa.es con el objetivo de concienciar y sensibilizar 
sobre la brecha salarial de género.

– Difusión del repertorio de las actividades de las empresas galardonadas con el distintivo «Igualdad 
en la Empresa» para conmemorar el Día de la Igualdad Salarial: Las 81 empresas y entidades que 
actualmente tienen el distintivo «Igualdad en la Empresa».

– Se ha venido colaborando activamente en la conmemoración del Día Europeo de la Igualdad 
Salarial mediante la difusión de diversos materiales sobre la brecha salarial de género editados por la 
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Unidad de Igualdad de Género de la Comisión Europea (web-clips, folletos informativos, datos estadísticos, 
notas de prensa, etc…).

Además, el servicio gratuito de asesoramiento para planes y medidas de igualdad en las empresas, 
prestado a través de la web www.igualdadenlaempresa.es, ofrece a cualquier entidad o persona interesada, 
la posibilidad de resolver todo tipo de cuestiones en relación con las diferencias salariales de género o el 
establecimiento de mecanismos de reducción en sus propias organizaciones y contiene herramientas e 
instrumentos para la realización de diagnósticos y planes de igualdad y para su seguimiento y evaluación, 
en formatos que permitan su fácil descarga y edición.

En materia formativa, se señala que a través del Instituto de la Mujer se desarrolla un amplio programa 
formativo en el marco de la «Escuela Virtual de Igualdad», con los siguientes objetivos:

— Sensibilizar a hombres y mujeres en el valor social de la igualdad como eje para el desarrollo 
social.

— Promover que el empleo sea un ámbito donde mujeres y hombres se desarrollen profesionalmente 
en iguales condiciones de capacidad y oportunidad.

– Apoyar las potencialidades de las mujeres y la atención a sus necesidades sociales, para su pleno 
desarrollo en igualdad.

— Dotar de herramientas a las organizaciones empresariales para fomentar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres y el equilibrio entre la vida personal, familiar y profesional de toda 
la plantilla.

— Facilitar a profesionales vinculados al ámbito del empleo y de los recursos humanos de las 
empresas, conocimientos y metodologías para que incorporen la perspectiva de género en el desarrollo 
de sus funciones y que eliminen las discriminaciones que aún afectan a las mujeres, entre ellas, la 
discriminación salarial y la promoción profesional.

En la actualidad se está tramitando la 6.ª edición de esta Escuela Virtual de Igualdad, cuya ejecución 
abarcará 2014, 2015 y 2016 y que ofertará más de 32.000 plazas.

En relación con el intercambio de buenas prácticas con empresas en materia de discriminación salarial 
entre mujeres y hombres, se destacan las siguientes actuaciones:

— Las actividades de la Red de empresas con distintivo «Igualdad en la Empresa» (DIE) formada 
por 81 entidades de diferentes tamaños y sectores y radicadas en diferentes Comunidades Autónomas. 
Estas actividades se han dinamizado a partir de junio de 2013, a través de una herramienta de foro de 
encuentro, denominada eRoom, en el que las propias empresas muestran al resto de entidades de la Red 
las prácticas que llevan a cabo, en general, y en materia de discriminación salarial entre mujeres y 
hombres, en particular.

— La difusión, a través de la web www.igualdadenlaempresa.es de los planes de igualdad y otros 
documentos estratégicos de las entidades con DIE.

— La elaboración y difusión de un número temático del Boletín Igualdad en la Empresa (BIE) sobre 
igualdad salarial, en el que se recogían prácticas de empresas en relación con la igualdad salarial y contra 
la discriminación retributiva entre sexos.

— Utilización de la cuenta de twitter @IgualdadEmpresa para poner en común las actuaciones de 
las empresas de la Red en relación a sus políticas de igualdad.

En relación a los estudios de investigación para avanzar en el conocimiento de la discriminación 
salarial entre mujeres y hombres informa lo siguiente:

— Se ha coordinado y difundido el estudio de investigación «Determinantes de la brecha salarial de 
género en España», publicado en diciembre del 2012. Se trata de un análisis de la retribución en función 
de las características personales, empresariales y de la competitividad de la empresa. Este novedoso 
estudio se centra en la identificación de las causas que influyen en la existencia y persistencia estructural 
de las brechas salariales. Incorpora, frente a los ya existentes, las características de productividad, 
rentabilidad y competitividad de la empresa como factores influyentes en las diferencias de retribución 
entre sexos, una vez descontadas las diferencias intrínsecas a las características individuales y 
empresariales.
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— Recientemente se ha finalizado la «Investigación conducente a la elaboración de un índice 
sintético de discriminación salarial», cuyos resultados serán dados a conocer próximamente.

Se ha reforzado la colaboración con la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
(ITSS), iniciada en el año 2003, para la vigilancia y control de las situaciones de discriminación salarial en 
las empresas entre mujeres y hombres mediante el convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social para la vigilancia permanente en 
las empresas de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, acordado el 6 de junio de 2013 por la 
Comisión Delegada del Gobierno para Política de Igualdad, y firmado por las titulares de ambos departamentos 
el 8 de julio de 2013.

Este convenio se fundamenta en la voluntad de colaboración entre ambos Ministerios y en la necesidad 
del mantenimiento de un área de actuación permanente dentro de la programación anual de las Inspecciones 
de Trabajo y Seguridad Social de todas las CCAA para la vigilancia del cumplimiento de toda la normativa 
que contiene obligaciones empresariales dirigidas a conseguir la igualdad efectiva entre mujeres y hombres 
y a impedir la discriminación por razón de género, especialmente en cuestiones como la discriminación 
salarial entre mujeres y hombres, la garantía y aplicación de los derechos para la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, la protección de la salud y seguridad de las mujeres en la maternidad, embarazo 
y lactancia, así como a la prevención y tratamiento del acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

Mediante este convenio se participa en las jornadas de formación continua de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social relativas al área de igualdad, en general, y a la discriminación salarial entre mujeres y 
hombres, en particular.

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047512, 184/047522 y 184/047523

Corrección de errores a la respuesta del Gobierno

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS)

Respuesta:

Observado error en la respuesta del Gobierno registrada de entrada en esa Cámara con el n.º 131400 
de fecha 21 de abril de 2014, se traslada la siguiente corrección de errores:

En lo que se refiere a los efectivos del Cuerpo Nacional de Policía correspondientes al año 2014, se 
remite nueva tabla que sustituye a la enviada con anterioridad:

2014
Catálogo 
activos

Catálogo 2.ª 
actividad 

con destino

Activos 2.ª actividad 
con destino

Alumnos 
prácticas

Efectivos 
disponibles

2.ª 
Actividad 

sin destino
Servicios Centrales 12.740 957 9.891 229 0 10.120
Albacete 380 344 18 0 362
Alicante/Alacant 2.317 2.211 59 11 2.281
Almería 695 654 30 13 697
Araba/Álava (JS) 357 299 23 0 322
Asturias (JS) 1.591 216 1.424 58 9 1.491
Ávila 166 146 8 0 154
Badajoz (JS) 871 188 781 25 0 806
Balears, Illes (JS) 1.724 78 1.562 24 11 1.597
Barcelona (JS) 2.872 153 2.468 46 9 2.523
Bizkaia (JS) 712 141 603 25 0 628
Burgos 462 417 15 0 432
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2014
Catálogo 
activos

Catálogo 2.ª 
actividad 

con destino

Activos 2.ª actividad 
con destino

Alumnos 
prácticas

Efectivos 
disponibles

2.ª 
Actividad 

sin destino
Cáceres 319 293 16 0 309
Cádiz 2.618 2.440 53 11 2.504
Cantabria (JS) 526 65 481 20 5 506
Castellón/Castelló 447 480 8 0 488
Ceuta (JS) 560 499 39 10 548
Ciudad Real 481 426 13 0 439
Córdoba 855 796 37 0 833
Coruña, A (JS) 1.904 314 1.488 54 11 1.553
Cuenca 137 117 4 0 121
Gipuzkoa 627 490 9 0 499
Girona 409 326 5 0 331
Granada (JS) 1.153 410 1.103 39 7 1.149
Guadalajara 213 189 4 0 193
Huelva 398 380 11 0 391
Huesca 260 253 2 0 255
Jaén 507 500 26 0 526
León 570 538 28 0 566
Lleida 211 176 12 0 188
Lugo 316 331 13 0 344
Madrid (JS) 13.996 517 13.220 155 56 13.431
Málaga 3.456 3.216 67 16 3.299
Melilla (JS) 543 500 30 14 544
Murcia (JS) 1.695 165 1.528 54 6 1.588
Navarra (JS) 778 72 665 22 4 691
Ourense 221 258 6 0 264
Palencia 205 169 7 0 176
Palmas, Las (JS) 2.430 236 2.191 47 15 2.253
Pontevedra 1.109 1.098 54 0 1.152
Rioja, La (JS) 318 41 268 18 0 286
Salamanca 344 304 12 0 316
Santa Cruz de Tenerife 1.834 1.600 50 10 1.660
Segovia 207 184 16 0 200
Sevilla (JS) 3.883 614 2.950 82 10 3.042
Soria 130 111 1 0 112
Tarragona 376 331 9 0 340
Teruel 114 112 3 0 115
Toledo (JS) 483 195 408 13 4 425
Valencia(JS) 4.507 369 3.818 50 9 3.877
Valladolid (JS) 863 390 775 36 5 816
Zamora 171 146 10 0 156
Zaragoza (JS) 1.749 192 1.501 41 5 1.547
Suma 76.810 5.313 67.459 1.736 251 69.446 10.933
Notas: Estadística computada a 31 de enero de 2014.
Los efectivos disponibles agrupan las situaciones administrativas de activo, 2.ª actividad con destino y alumnos en prácticas.
Los puestos de trabajo reservados, en el catálogo, a la 2.ª actividad con destino, están asignados a las Jefaturas Superiores. (JS) Jefatura 
Superior.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047572

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hurtado Zurera, Antonio (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, ha ejecutado la actuación «Segunda fase del Sistema Quiebrajano-Víboras: renovación 
del resto de la red del sistema Víboras-Quiebrajano».

La inversión correspondiente al municipio de Cañete de las Torres asciende a un total de 3.045.402,99  €, 
certificada durante los años 2011, 2012 y 2013.

Por otra parte cabe señalar que la Diputación Provincial de Córdoba es quien ha redactado un proyecto 
denominado «Proyecto de encauzamiento en cauces del T.M. de Cañete de las Torres (Córdoba)» y que 
la Junta de Andalucía, administración competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo es 
el órgano responsable de la ejecución de obras de encauzamiento y defensa de márgenes en los tramos 
urbanos que no estén declaradas de interés general, según se recoge en el artículo 148.1.3.ª de la 
Constitución, que queda reforzado el Real Decreto 1132/1984 de traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma; en el artículo 28.4, Ley 10/2001 del Plan Hidrológico Nacional, y en el 
Decreto 189/2002 del Plan de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces.

Por lo tanto, Su Señoría puede dirigirse a ambas instituciones para completar la información por la que 
se interesa en su pregunta.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047596

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

Conforme a lo estipulado en la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las comunidades autónomas que soliciten 
al Estado el acceso a medidas extraordinarias de apoyo a la liquidez vienen obligadas a acordar con el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un plan de ajuste cuya finalidad es, según dispone 
dicho texto legal, garantizar, por un lado, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y, 
por otro, los de deuda pública.

Teniendo presentes dichas finalidades, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas efectúa 
el seguimiento de las medidas contenidas en los planes de ajuste, al objeto de valorar que estén en línea 
con el cumplimiento de sus objetivos. En caso de falta de presentación, falta de aprobación o incumplimiento 
de los planes, serán de aplicación las medidas previstas en el artículo 25 de la mencionada Ley Orgánica 
2/2012, pudiendo, no obstante, proponerse a las comunidades autónomas la adopción de medidas 
encaminadas a la consecución de sus objetivos, tanto en materia de estabilidad presupuestaria como de 
sostenibilidad financiera.

Finalmente, el seguimiento de los planes de ajuste por parte de este Ministerio se lleva a cabo al 
objeto de valorar la suficiencia de sus medidas para la consecución de los objetivos arriba descritos, no 
entrando en sus competencias pronunciarse sobre la cuantía o composición de sus partidas de gastos. 
Todo ello, bajo el amparo del principio de lealtad institucional que debe presidir las relaciones entre 
Administraciones Públicas y que se consagra en el artículo 156 de la Constitución española, así como del 
principio de autonomía financiera, conforme disponen los artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica 2/2012. De 
acuerdo con este último, en su párrafo 2, la actuación del Gobierno deberá efectuarse «… respetando en 
todo caso el principio de autonomía financiera de las comunidades autónomas y corporaciones locales…».

Madrid, 7 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047631

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala lo siguiente:

1. Los Acuerdos de servicios aéreos bilaterales vigentes existentes entre el Estado Español y un 
tercer Estado no miembro de la Unión Europea son 82 (61 publicados en B.O.E. y 21 de aplicación 
administrativa).

2. De ellos, permiten el vuelo de compañías de terceros países entre el Aeropuerto de Barcelona y 
un tercer Estado, 72. En concreto los siguientes:

Angola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Azerbaiyán, Bahréin, Bolivia, Brasil, 
Camerún, Canadá, Chile, China, Colombia, Corea del Sur, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea Ecuatorial, Honduras, 
Hong Kong, India, Indonesia, Israel, Jamaica, Japón, Jordania, Kenia, Kuwait, Líbano, Liberia, Libia, 
Malasia, Mali, Mauricio, México, Namibia, Nicaragua, Nigeria, Nueva Zelanda, Sultanato de Omán, 
Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Qatar, Rep. Macedonia, República Popular del Congo, Republica 
Dominicana, Ruanda, Rusia, Senegal, Singapur, Siria, Sri Lanka, Sudáfrica, Tailandia, Túnez, Turquía, 
Ucrania, Uzbekistán, Venezuela y Vietnam.

3. Permitirían el vuelo de compañías de terceros países entre el Aeroport de Barcelona y un tercer 
Estado si este Estado lo solicitase, 82. Los siguientes:

Todos los listados en el punto 2, y adicionalmente 1:

Cabo Verde, Guatemala, El Salvador, Uruguay, Irak, Irán, Mauritania, República Democrática del 
Congo, Seychelles y Sierra Leona.

4. Respecto a los que no permiten el vuelo de compañías de terceros países entre el Aeropuerto de 
Barcelona y un tercer Estado: Aunque existen 10 países en los que no está incluido el aeropuerto de 
Barcelona como punto de entrada. (Cabo Verde, Guatemala, El Salvador, Uruguay, Irak, Irán, Mauritania, 
República Democrática del Congo, Seychelles y Sierra Leona), la realidad es que si existiera una propuesta 
operativa para volar desde cualquiera de estos países hacia el aeropuerto de Barcelona, ésta podría ser 
aprobada de forma extrabilateral.

5. En relación con los acuerdos formulados en la pregunta n.º 4, tienen el Aeropuerto de Madrid-
Barajas como aeropuerto de destino 10 países (todos los listados en el punto 4).

6. Tienen el Aeropuerto de Madrid-Barajas como el único aeropuerto de destino posible, 5 (El 
Salvador, Guatemala, Irak, Irán, Seychelles).

7. Los acuerdos de servicios aéreos bilaterales con un Estado no miembro de la Unión Europea, que 
se aplican administrativamente al tener la rúbrica a pesar de no estar publicado todavía el acuerdo, son 
21 (incluidos en el punto 1)

8. En relación con los acuerdos formulados en la pregunta n.º 7:

Permiten el vuelo de compañías de terceros países entre el Aeropuerto de Barcelona y un tercer 
Estado, 19 (Angola, Azerbaiyán, Bahréin, Camerún, Etiopía, Gambia, Líbano, Libia, Mauricio, México, 
Namibia, Sultanato de Omán, Congo, Ruanda, Sri Lanka, Sudáfrica, Uzbekistán, Venezuela, Vietnam).

9. Permitirían el vuelo de compañías de terceros países entre el Aeropuerto de Barcelona y un tercer 
Estado si este Estado lo solicitase, 21 (Todos los listados en el punto 8, y adicionalmente: Cabo Verde y 
Seychelles).
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10. Respecto a los que no permiten el vuelo de compañías de terceros países entre el Aeropuerto de 
Barcelona y un tercer Estado: Aunque existen 2 países en los que no está incluido el Aeropuerto de 
Barcelona como punto de entrada (Cabo Verde y Seychelles), la realidad es que si existiera una propuesta 
operativa para volar desde cualquiera de estos países hacia el Aeropuerto de Barcelona, ésta podría ser 
aprobada si así se considerase oportuno.

11. En relación con los acuerdos formulados en la pregunta n.º 10:

Tienen el Aeropuerto de Madrid-Barajas como aeropuerto de destino 2 (Cabo Verde y Seychelles).

12. Tienen el Aeropuerto de Madrid-Barajas como el único aeropuerto de destino posible 1 
(Seychelles).

Para cada una de los acuerdos formulados en los anteriores puntos (del 1 al 12), se señala lo siguiente:

Respecto a los acuerdos de servicios aéreos bilaterales que se han renegociado para incluir las 
cláusulas de designación comunitaria que respetan el derecho de establecimiento de las compañías 
aéreas en cualquier país de la UE y garantizan la no discriminación entre compañías europeas, se indica 
que todas las negociaciones realizadas desde mediados de 2004 contemplan, como aspectos a negociar, 
tanto la inclusión de las cláusulas de designación comunitaria (salvo que el otro Estado ya las hubiera 
aceptado) como la apertura de toda la red de aeropuertos españoles a las compañías de terceros países.

Los acuerdos de servicios aéreos bilaterales, que han incorporado las cláusulas de designación 
comunitaria a través de acuerdos horizontales con la UE, son los siguientes:

Arabia Saudí, Armenia, Australia, Azerbaiyán, Brasil, Cabo Verde, Chile, Corea del Sur, Emiratos 
Árabes Unidos, India, Indonesia, Líbano, Malaysia, Mali, México, Nueva Zelanda, Pakistán, Panamá, 
Paraguay, Perú, Senegal, Singapur, Sri Lanka, Turquía, Ucrania, Uruguay y Vietnam.

Los acuerdos de servicios aéreos bilaterales que han sido substituidos por acuerdos verticales con la 
UE, son los siguientes:

Completamente: Estados Unidos, Marruecos, Islandia, Noruega y Suiza. Parcialmente 1: Canadá, 
Israel, Jordania, y República de Macedonia.

Madrid, 4 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
(1) Los acuerdos verticales no siempre substituyen completamente a bilaterales preexistentes, en algunos casos éstos se 

siguen aplicando de forma subsidiaria ya sea indefinidamente, o temporalmente.
(1) España no impone al otro Estado el punto o puntos españoles a los que operar, por ello si el otro Estado solicitara sustituir 

uno de los puntos actualmente definidos por Barcelona, en principio no habría inconveniente.

184/047638

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GMx).

Respuesta:

El Gobierno tiene conocimiento de las declaraciones de la Consejera de Educación, Política lingüística 
y Cultura del Gobierno Vasco, así como el Documento «Heziberri 2020» a través de la prensa, habiendo 
constatado que se trata de un borrador posible de currículo y, por lo tanto, sin valor normativo.

Como ya se ha señalado en diversas declaraciones de miembros del Gobierno, las leyes están para 
cumplirlas y el caso de la Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa no es una excepción. Por lo 
tanto, el Gobierno Vasco tendrá que cumplir lo que recoge dicha ley, en concreto, el apartado Cuarto que 
modifica el título del capítulo III del título preliminar y el artículo 6 de la LOE.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047639

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GMx).

Respuesta:

En relación con las preguntas planteadas, la Alta Inspección tiene conocimiento del documento 
«Heziberri 2020» también denominado «Currículum Vasco» a través de la prensa, habiendo constatado 
que se trata de un borrador de un posible currículo y, por tanto, sin valor normativo.

Cabe no obstante recordar que la Comunidad Autónoma del País Vasco detenta las competencias de 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de educación al haber sido traspasadas las mismas por el por 
Real Decreto 2808/1980, de 26 de septiembre (BOE de 31 de diciembre), con lo que adquirieron plena 
vigencia las competencias y funciones que en materia de enseñanza preveía el artículo 16 de la Ley 
Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, Estatuto de Autonomía del País Vasco. Con dicho traspaso la 
Comunidad Autónoma del País Vasco adquirió, entre otras funciones el establecimiento y desarrollo del 
currículo, que es de su exclusiva competencia, con las únicas limitaciones impuestas por la obligada 
sujeción a la normativa básica estatal, tal y como establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, modificada por Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 
donde queda dispuesto que las Comunidades Autónomas deben establecer el currículo de las enseñanzas 
reguladas en la misma.

En lo referente a las funciones de la Alta Inspección, cabe destacar lo establecido por el Tribunal 
Constitucional desde la Sentencia 6/1982, de 22 de febrero y siguientes concordantes en las que señaló 
como las competencias que le corresponden al Estado son esencialmente normativas, con la excepción 
de las funciones que pueda llevar a cabo la Alta Inspección. Ahora bien, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 150 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, que enumera las funciones de esta institución, 
a la Alta Inspección le compete la comprobación de la ordenación general del sistema educativo en cuanto 
a modalidades, etapas, ciclos y especialidades de enseñanza, así como el número de cursos que en cada 
caso corresponda, comprobar la inclusión de los aspectos básicos del currículo dentro de los respectivos 
currículos autonómicos, el cumplimiento de las condiciones para la obtención de títulos, velar por la 
educación y verificar la adecuación de la concesión de subvenciones y becas a los criterios generales 
establecidos por el Estado.

Finalmente, al no haberse publicado el Decreto de currículo de la Comunidad Autónoma Vasca, no se 
ha podido comprobar por parte de la Alta Inspección la adecuación del mismo a la normativa básica del 
Estado. En consecuencia no se ha realizado intervención alguna sobre el asunto objeto de la pregunta 
parlamentaria.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047648

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuesta:

El Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes para reparar 
los daños causados en los dos primeros meses de 2014 por las tormentas de viento y mar en la fachada 
atlántica y la costa cantábrica abarca el ámbito territorial de las zonas interiores de Galicia, incluida la 
comarca de A Limia, por tanto las medidas de aplicación serán sobre las personas y bienes afectados de 
dicho territorio.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Confederación Hidrográfica 
Miño-Sil, declaró como obra de emergencia la actuación «Reparación de daños en el Dominio Público 
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Hidráulico y mejora de la capacidad de desagüe en el río Limia y sus afluentes, provincia de Ourense» por 
un importe de 310.000 euros con fecha 27 de febrero de 2014. Dicha actuación disminuirá los efectos 
perniciosos de las inundaciones sobre las tierras de cultivo.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047651

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iñarritu García, Jon (GMx).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta de referencia, el Gobierno manifiesta que el número de visados concedidos 
en los últimos 4 años por parte de la Embajada de España en la República Democrática del Congo ha sido 
el siguiente:

— 2010: 455
— 2011: 981
— 2012: 1.145
— 2013: 2.317

Se acompaña cuadro a continuación con fechas y tipos.
La Comisaría General de Extranjería y Fronteras alertó durante el pasado año sobre un número 

extraordinario de ciudadanos de la República Democrática del Congo con visado expedido por la Embajada 
de España en Kinshasa cuya entrada en nuestro país fue denegada en frontera.

Como consecuencia de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación activó una 
investigación sobre dicho caso y se detectaron irregularidades en la tramitación y concesión de algunos 
visados en aquella Embajada, cuya responsabilidad no se ha podido aún determinar con la debida 
precisión.

El nombramiento y cese de los Embajadores de España es competencia discrecional del Gobierno.

Visados expedidos por la embajada de España en Kinshasa
Año Mes A-Tránsito 

Aeroportuario
B.-Tránsito 
territorial

C-Estancia 
corta 

duración

D-Nacional 
estancia 

larga 
duración

Total general

2010 Enero 0 12 0 12
Febrero 2 33 5 40
Marzo 2 30 4 36
Abril 0 22 5 27
Mayo 0 51 1 52
Junio 1 32 3 36
Julio 41 4 45
Agosto 2 47 5 54
Septiembre 0 38 3 41
Octubre 0 26 5 31
Noviembre 36 9 45
Diciembre 35 1 36

Total 2010 7 403 45 455
2011 Enero 19 6 25

Febrero 40 9 49
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Visados expedidos por la embajada de España en Kinshasa
Año Mes A-Tránsito 

Aeroportuario
B.-Tránsito 
territorial

C-Estancia 
corta 

duración

D-Nacional 
estancia 

larga 
duración

Total general

Marzo 63 7 70
Abril 29 5 34
Mayo 29 29
Junio 100 100
Julio 161 3 164
Agosto 310 10 320
Septiembre 47 17 64
Octubre 39 4 43
Noviembre 38 3 41
Diciembre 38 4 42

Total 2011 913 68 981
2012 Enero 40 6 46

Febrero 22 4 26
Marzo 34 4 38
Abril 46 4 50
Mayo 26 3 29
Junio 87 3 90
Julio 156 1 157
Agosto 166 3 169
Septiembre 76 5 81
Octubre 85 1 86
Noviembre 153 4 157
Diciembre 215 1 216

Total 2012 1.106 39 1.145
2013 Enero 220 8 228

Febrero 167 7 174
Marzo 126 4 130
Abril 172 2 174
Mayo 117 3 120
Junio 189 4 193
Julio 241 4 245
Agosto 2 418 4 424
Septiembre 223 8 231
Octubre 115 11 126
Noviembre 1 98 10 109
Diciembre 161 2 163

Total 2013 3 2.247 67 2.317

Madrid, 31 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047663

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Anchuelo Crego, Álvaro (GUPyD).
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Respuesta:

La Agencia Estatal de Administración Tributaria, a través de la Oficina Nacional de Investigación del 
Fraude, está vigilando la evolución de estos productos —que actualmente tienen un carácter incipiente y 
un uso muy restringido en nuestro país— por si su difusión pudiera suponer un riesgo respecto del control 
tributario, o utilizarse en esquemas de blanqueo de capitales o para otros fines ilícitos.

En relación con la normativa aplicable, se puede destacar que, con la finalidad de luchar contra el 
fraude fiscal en relación con el anonimato de los medios de pago, se establecieron limitaciones a los 
pagos en efectivo por el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa 
tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las 
actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude (BOE de 30 de octubre). Esta norma financiera 
establece que no puede pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes 
actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor 
en moneda extranjera. En caso de incumplirse esta prohibición, se establece una elevada sanción —el 25 
por ciento de lo satisfecho en efectivo— con lo que se desincentivan estos pagos cuando sobrepasan 
determinado umbral.

Esta norma establece que se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo, que comprende, entre otros, «Cualquier otro medio físico, incluidos los electrónicos, concebido 
para ser utilizado como medio de pago al portador».

En el caso de que las autoridades monetarias y financieras consideren que el Bitcoin es un medio 
electrónico concebido para ser utilizado como medio de pago al portador, le resultaría de aplicación las 
limitaciones a los pagos en efectivo.

Actualmente ya están teniendo lugar conversaciones a nivel europeo sobre la necesidad de regulación 
del Bitcoin y su potencial inclusión como servicio de pago y por tanto sujeto a las previsiones de la 
Directiva de servicios de pago. No obstante, no está definido cuál es el marco jurídico más apropiado, 
debido a la singularidad de su naturaleza jurídica.

También los riesgos derivados del uso de Bitcoin son objeto de atención a nivel internacional en 
diferentes foros. España, participa activamente en estudios que se están realizando sobre este tema y, en 
particular, sobre los riesgos de blanqueo de capitales que presenta esta moneda. Así, en el ámbito del 
Grupo de Acción Financiera (GAFI) del que España forma parte, y en particular en el subgrupo de Riesgos, 
Tendencias y Métodos (RTMG), especializado en la realización de estudios de tipologías, se están 
iniciando los trabajos orientados a la evaluación de los riesgos y determinación de tipologías de blanqueo 
de capitales a través del uso de moneda virtual.

Estos estudios de tipologías se estructuran a partir de experiencias operativas aportadas por los 
diferentes países, que, por un lado, permiten identificar los principales patrones de uso para el blanqueo 
de capitales y, por otro, sirven como base para la adopción de potenciales decisiones de política legislativa.

Un instrumento global y que no conoce fronteras como la moneda virtual debe ser objeto asimismo de 
un análisis y valoración globales, a fin de intentar alcanzar, si así se determinara, respuestas coordinadas 
ante los retos planteados.

Madrid, 7 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047679

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

Es importante recordar que en España en 1985, tomando como referencia los criterios recomendados 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS), Consejo de Europa, Sociedad Internacional de Transfusión 
etc., se establecieron los objetivos del Plan Nacional de Hemoterapia, entre ellos la autosuficiencia 
nacional en sangre y derivados, siempre basándose en la Donación Voluntaria y No Remunerada (DVNR). 
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Se debe reseñar igualmente que dichos criterios fueron ratificados por la Directiva 89/381/CEE en las que 
se dieron los primeros pasos hacia una política transfusional en la Comunidad Económica Europea (CEE), 
que aplicada a exclusivamente a los productos preparados mediante procedimientos industriales a partir 
del plasma, tuvo como objetivos fundamentales:

1. La introducción de criterios estrictos de calidad y seguridad, considerando de forma especial la 
transmisión de enfermedades virales; y

2. En razón a una mayor seguridad en cuanto a enfermedades que no fueran endémicas en la 
Comunidad Europea, la autosuficiencia en sangre y plasma a partir de la donación voluntaria y altruista 
como factor fundamental.

Desde esta premisa, y como garantía de seguridad, la DVNR ha quedado recogida en la legislación 
española en todas las normas aplicables a la transfusión y/o derivados plasmáticos.

Siguiendo estos mismos criterios, en España, el Real Decreto 1088/2005, de 15 de septiembre, por el 
que se establecen los requisitos técnicos y condiciones mínimas de la hemodonación y de los Centros y 
Servicios de Transfusión, que transpone las Directivas 2002/98/CE y 2004/33/CE, establece, en su artículo 
4, el carácter altruista y voluntario del «acto de la donación de sangre», y declara objetivo prioritario el 
fomento, estímulo y apoyo de la donación altruista y no remunerada. Por tanto, en nuestro país, la 
legislación prohíbe expresamente la donación remunerada.

Por otra parte, en la actualidad, ante la gran expansión de la comercialización de los productos 
derivados del plasma (medicamentos) la «Declaración de Roma» (octubre 2013), efectuada como 
conclusión en el foro sobre formuladores de políticas de autoabastecimiento en sangre, celebrado por la 
Comisión Europea y la Secretaría de la OMS, expone ampliamente los argumentos en defensa de la 
donación voluntaria y no remunerada.

Este aspecto ha sido abordado, igualmente, en el último Comité de Transfusión del Consejo de Europa 
(CD-P-TS) del mes de noviembre de 2013.

El Comité Científico para la Seguridad Transfusional (CCST), órgano científico asesor del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (artículo 37 del Real Decreto 1088/2005), revisa periódicamente y de 
forma exhaustiva aquellos aspectos que pueden incidir en la seguridad transfusional, proponiendo nuevas 
medidas a la luz de los descubrimientos científicos, así como el nivel de aplicación de las mismas. En este 
contexto, el citado Comité, en la sesión celebrada el pasado 17 de diciembre 2013, es unánime en reiterar 
la importancia de la DVNR en nuestro país en concordancia con la referenciada «Declaración de Roma», así 
como con el objetivo de la «Declaración de Melbourne» propiciada por la OMS en 2009, y resto de 
declaraciones de las instituciones europeas en relación con el tema, e insiste que la adopción de cualquier 
medida dirigida a la promoción de la donación de sangre, debe hacerse desde la voluntariedad y el altruismo.

Por tanto, está totalmente establecido que el altruismo y la voluntariedad de la donación de sangre son 
la mejor garantía de calidad y seguridad para el donante y el receptor, hecho que por otro lado ha quedado 
especialmente patente tras el conocimiento de nuevas enfermedades emergentes que pueden ser 
trasmitidas por la sangre, y que ha llevado a potenciar y diseñar políticas de autosuficiencia comunitaria 
basadas en donaciones altruistas tanto desde instituciones como la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), la Unión Europea y el Consejo de Europa. Posición que el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad comparte y defiende.

En el año 2012 (últimos datos disponibles), según el Sistema de Información del Sistema Nacional para 
la Seguridad Transfusional (SI-SNST), el número total de donaciones fue de 1.755.807, lo que supone un 
Índice de Donación de 38,16 por cada 1.000 habitantes.

Esta cifra se considera adecuada para atender las necesidades transfusionales de nuestros hospitales. 
España es autosuficiente en componentes sanguíneos destinados a transfusión (hematíes, plaquetas y 
plasma para uso transfusional) desde hace más de dos décadas y se ha alcanzado un excelente nivel de 
calidad y seguridad en el sistema transfusional.

En relación con los medicamentos que se fabrican a partir del plasma humano, la Comunidad Europea 
reconoce un déficit en la cantidad de plasma derivada de la donación, que no permite una producción 
suficiente para la demanda existente.

No obstante, en España, en el momento actual, se obtiene plasma nacional suficiente para cubrir un 
elevado porcentaje de los «medicamentos hemoderivados» utilizados en la práctica clínica.

Así, considerando los principales «medicamentos hemoderivados», como son el Factor VIII de 
coagulación, la Albúmina y la Inmunoglobulina, en el caso concreto del Factor VIII, en el momento actual, la 
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existencia de productos de origen no plasmático (recombinantes) ha motivado la caída de las necesidades 
de plasma. Actualmente, nuestro país es 100 % autosuficiente para obtener los factores de coagulación de 
origen plasmático necesarios.

Otro aspecto a considerar es que la autosuficiencia en medicamentos hemoderivados está sujeta a una 
gran variabilidad en su utilización clínica, y en este sentido, es de interés el proyecto del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en relación con su utilización (Hemofilia: Aspectos organizativos-
Guía terapéutica 2012):

http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/medicinaTransfusional/publicaciones/docs/He 
mofilia_GuiaTerapeutica.pdf

Por último, cabe señalar que la Comisión Europea está dando pasos decididos dirigidos a lograr la 
Autosuficiencia en Comunidad Europea al apoyar proyectos tales como el «Proyecto DOMAINE» sobre 
gestión de donantes, el «Proyecto OBUS» sobre utilización óptima de la sangre, y más recientemente, la 
conferencia internacional en Wildbad-Kreutz (Alemania) sobre el «uso óptimo de los Factores de 
coagulación e Inmunoglobulinas».

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047680

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que se ha trabajado para la nueva puesta en 
servicio de las instalaciones interesadas lo antes posible, garantizando en todo caso una utilización segura 
de los mismos.

Tras los trabajos realizados, se informa que ya están operativos los 4 pasillos rodantes.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047807

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuesta:

El próximo 22 de julio de 2014 entrará en vigor la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, de 
acuerdo con lo establecido en su disposición final décima. Dicha ley establece la desjudicialización de 
este servicio y aproxima el modelo al de otros países europeos, donde este trámite se hace también a 
través de órganos o entidades de naturaleza administrativa.

De cara a dicha entrada en vigor el Ministerio de Justicia se ha reunido con representantes de los 
secretarios judiciales y de los registradores, así como con otros operadores jurídicos, para estudiar la 
opción más viable y eficaz para acometer los procesos de implantación del nuevo modelo de Registro Civil 
establecido en la Ley 20/2011, de 21 de julio, siempre bajo la premisa de que el Registro Civil va a 
continuar siendo un servicio público gratuito.

En relación al nuevo modelo el Ministerio estudia la mejor fórmula para dar a los ciudadanos un 
servicio ágil, rápido y gratuito y, como no puede ser de otra manera, el Gobierno adoptará las decisiones 
que sean más acordes con el interés público y el mejor servicio a los ciudadanos.

La aplicación del nuevo modelo de Registro Civil establecido en la Ley 20/2011, de 21 de julio, parte, 
entre otras, de las siguientes premisas: gratuidad absoluta del servicio del Registro Civil tal como ya se ha 
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indicado y conservación de los puestos de trabajo mediante la reasignación en la Administración de 
Justicia del personal actual de los Registros Civiles.

Por lo que respecta a una posible retirada del borrador de Proyecto de Ley de Reforma Integral de los 
Registros, debe señalarse que no se ha presentado ningún proyecto de Ley de Reforma Integral de los 
Registros, por lo que no cabe su retirada.

Por último, y en lo referente a que la llevanza del Registro Civil dependa del Ministerio de Justicia o de 
las Comunidades Autónomas con competencias en materia de Justicia, se reitera que la decisión a adoptar 
por el Gobierno estará determinada por el interés público y el mejor servicio a los ciudadanos.

Madrid, 28 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047813

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  García Álvarez, María Caridad, y De las Heras Ladera, Ascensión (GIP).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD) no ha realizado ningún tipo de presión para que 
desaparezca el título de grado en Igualdad de la Universidad Rey Juan Carlos. Como saben Sus Señorías, 
en virtud de la autonomía de que gozan las universidades españolas, son las propias universidades las 
que promueven la puesta en marcha o la supresión de sus titulaciones.

No se ajusta a la realidad que se hayan suprimido titulaciones en materia de igualdad por parte de las 
universidades, por lo que el Gobierno no puede emitir una opinión al respecto. En efecto, con carácter 
general el nuevo marco de enseñanzas universitarias que se arbitra en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales contempla 
dos ciclos formativos que se complementan el nivel de grado y el nivel de máster:

1. El nivel de grado tiene por fin que el alumno adquiera las competencias básicas relacionadas con 
una disciplina, en este sentido la igualdad se relaciona con otras disciplinas de forma directa.

2. El nuevo Espacio Europeo de Educación Superior, puesto en marcha en legislaturas anteriores, 
entiende que el nivel máster es el nivel de especialización, y por ello las Universidades dedican másteres 
en exclusiva a la Igualdad.

Es importante señalar que el nivel universitario que puede llegar a ser habilitante para el ejercicio de 
una profesión es el de Máster, no el de grado, por ello muchas universidades prefieren que sea el nivel de 
máster el que centre su atención en la igualdad y no los niveles de grado.

Asimismo, las universidades prefieren impartir estas enseñanzas en el nivel de máster para permitir 
que graduados en otras disciplinas puedan acceder a los conocimientos en igualdad que precisen; si la 
formación se produjera sólo en grado esto no sería posible.

Finalmente, la igualdad es hoy una disciplina que se imparte en diversas titulaciones grado o máster 
en España. A estos efectos se puede consultar el Registro de Universidades, Centros y Titulaciones.

Madrid, 28 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047856

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Luis Rodríguez, Teófilo de, y Fabra Fernández, Andrea (GP).

Respuesta:

La Conferencia Sectorial sobre Drogas del 31 de enero de 2013 aprobó el Plan de Acción sobre 
Drogas 2013-2016. Dicho Plan incluye dentro de su objetivo general 2, concienciación social sobre los cv
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riesgos asociados al consumo de drogas, el desarrollo de la acción número 3, el diseño y la puesta en 
marcha de un Plan de Comunicación de las diferentes acciones del citado Plan de Acción para promover 
su visibilidad, incluyendo lógicamente como una población diana prioritaria a los menores y los jóvenes.

En este sentido se ha constituido un grupo de trabajado formado entre otros, por expertos en el campo 
de las adicciones, responsables de comunicación de organizaciones no gubernamentales que desarrollan 
actividad en este campo, expertos en comunicación y personal de la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional Sobre Drogas que se ha reunido con el objetivo de consensuar mensajes, poblaciones diana y 
medios por los que comunicarlos para incrementar la percepción del riesgo de consumo de sustancias.

El 19 de diciembre de 2013, la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad presentó la campaña 
para prevenir el consumo de alcohol por parte de los menores, de la Federación Española de Bebidas 
Espirituosas (FEBE) «Menores: ni una gota. Más de 100 razones para que un menor no beba alcohol». La 
campaña se enmarca dentro del ámbito de la Responsabilidad Social Corporativa de la Federación 
Española de Bebidas Espirituosas.

La participación del citado Ministerio a través de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas se circunscribe al ámbito del asesoramiento técnico.

Las acciones informativas en el ámbito escolar se desarrollan en el ámbito competencial de las 
Comunidades Autónomas, dentro de sus Planes Autonómicos de Drogas, en el marco de la Estrategia 
Nacional sobre Drogas 2009-2016 y su Plan de Acción sobre Drogas 2013-2016.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047861

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

El Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, tiene previsto 
realizar en los próximos meses un estudio del tramo de costa comprendido entre Torre la Sal y Morro de 
Gos cuyo objetivo es, una vez analizado el tramo, plantear la estrategia de actuación en la zona, 
proponiendo en su caso las medidas que se consideren necesarias.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047864

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lozano Domingo, Irene (GUPyD).

Respuesta:

En relación con las distintas cuestiones formuladas por Su Señoría se informa lo siguiente:

El número de ciudadanos sirios que solicitaron protección internacional en España durante el año 
2013 fue de 712 y en lo que llevamos de 2014 han formalizado 97 solicitudes.

Desde que se inició el conflicto sirio a finales de 2012, la Oficina de Asilo y Refugio está haciendo un 
especial esfuerzo para elevar a estudio de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio (CIAR) propuestas 
de protección internacional sobre solicitantes sirios. Este esfuerzo ha permitido conceder protección 
internacional a 210 personas de origen sirio hasta la fecha (16 de asilo y 194 de protección subsidiaria). 
En este sentido, téngase en cuenta que en el marco jurídico establecido por la Ley 12/2009, de 30 de 
octubre, reguladora del derecho de asilo y la protección subsidiaria, el contenido de la protección subsidiaria 
se equipara al del asilo, lo que supone que el beneficiario es titular de una autorización de residencia y cv
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trabajo permanente en España durante cinco años, así como de derechos en materia de asistencia social, 
sanitaria y educativa.

Por último y con respecto de las solicitudes de ciudadanos sirios formalizadas en Ceuta, son 20 en el 
periodo de tiempo señalado, de las que se ha concedido en 4 casos el estatuto de asilo, y en 5 protección 
subsidiaria. El resto de solicitudes han sido admitidas a trámite y se encuentran pendientes de resolución, 
de modo que se encuentra garantizado el principio de no devolución, así como los derechos a la asistencia 
jurídica gratuita, a ser documentado como solicitante de asilo y a recibir prestaciones sociales específicas.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047867

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuesta:

La pesquería de caballa es una pesquería estacional por lo que las demoras pueden significar la 
pérdida de las posibilidades de pesca para este año por la desaparición del recurso.

La brevedad en los plazos tuvo como objetivo abrir cuanto antes la pesquería y que los interesados 
pudieran disfrutar cuanto antes de su cuota, cabe informar a este respecto que este plazo se amplió 
posteriormente.

No obstante lo anterior, se señala que el reparto de caballa y jurel se venía discutiendo desde meses 
atrás, habiéndose alcanzado un acuerdo respecto al cerco el 20 de diciembre de 2013, y los otros artes el 
6 de marzo de 2014.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (Magrama) ha mantenido sucesivas 
reuniones formales además de reuniones y contactos informales con el sector pesquero para consensuar 
al máximo posible los repartos de cuota.

Gracias a este ejercicio de diálogo, los representantes del sector pesquero gallego aceptaron los 
repartos propuestos por el Magrama tal y como se puede comprobar en las notas de las reuniones.

En todo momento, el Magrama ha tenido una postura flexible y abierta escuchando las alegaciones y 
observaciones de todo el sector pesquero de la Cornisa Cantábrica habiendo realizado reuniones con una 
periodicidad elevadísima en relación con pasadas legislaturas. En ningún momento del debate los 
afectados han realizado una propuesta que pudiera alcanzar un mayor grado de consenso que la formulada 
por el Magrama.

Por otra parte, cabe indicar que esta propuesta dista mucho de ser una propuesta unilateral, al haber 
contado con un amplio apoyo del sector habiéndose intentado por todos los medios una propuesta de 
consenso a la que no se opusieron los representantes de la flota gallega presentes en las sucesivas 
reuniones.

Con el fin de facilitar el acuerdo final, el Gobierno ha introducido elementos de flexibilidad que 
consiguieron el objetivo de alcanzar un compromiso aceptable para el sector gallego.

Asimismo, el Gobierno considera que resulta inútil volver a iniciar este ejercicio que ha supuesto un 
enorme esfuerzo de cooperación entre el sector pesquero y las distintas administraciones, sin propuestas 
que puedan aunar el consenso de todos los sectores implicados.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Gobierno considera que se trata de un buen reparto por lo que 
el Magrama no contempla una modificación a corto plazo. No obstante, está previsto crear un subgrupo 
de trabajo dentro del grupo de trabajo del Cantábrico Noroeste para realizar un seguimiento de la reforma 
de la orden reguladora de este caldero y analizar la rentabilidad de las distintas flotas.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047870

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iñarritu García, Jon (GMx).

Respuesta:

En relación con la información interesada se señala que el Cuerpo Nacional de Policía no efectúa 
redadas de identificación de extranjeros, cumpliendo con las previsiones recogidas en la Circular 2/2012, 
de la Dirección General de la Policía, de 16 de mayo de 2012.

Madrid, 31 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047871

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iñarritu García, Jon (GMx).

Respuesta:

En contestación a la pregunta formulada se informa que el ataque a la sede de SOS Racismo estuvo 
firmado por Democracia Nacional Joven. A raíz de los hechos ocurridos se han instruido los correspondientes 
atestados policiales que continúan abiertos.

Se ha podido determinar que se lanzó una bengala contra la persiana metálica del local, sin que 
llegara a producir daños en la misma; se colocaron diversas pegatinas y se colgaron dos muñecos, uno 
con apariencia de niño y otro representando a una mujer. Además se ha publicado en la página Web de 
Democracia Nacional un artículo relativo a los sucesos de Ceuta y las denuncias de las ONGs, que se 
está investigando por si pudiera incurrir en alguna responsabilidad penal.

Durante el pasado año 2013, se efectuaron en toda España y por el Cuerpo Nacional de Policía, 67 
detenciones de personas vinculadas a la extrema derecha radical, llevadas a cabo en 33 actuaciones 
policiales y hasta el día 5 de marzo del presente año se han contabilizado 10 detenciones, llevadas a cabo 
durante 4 actuaciones.

Madrid, 31 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047873

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, y por lo que se refiere a cómo 
piensa el Gobierno garantizar una lucha eficaz y efectiva contra la corrupción si no dota de los recursos 
necesarios a la Justicia, se informa que la propia Audiencia Nacional, uno de los principales órganos 
encargados de la lucha contra la corrupción, con fecha de 6 de abril de 2013 comunicó a la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, a través de su Presidente, «su agradecimiento 
por la especial sensibilidad que esta Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia 
viene mostrando en relación a la asignación de recursos materiales y humanos a esta Audiencia Nacional».

Asimismo, se dio traslado a la citada Dirección General, del Acuerdo de la Junta Sectorial de 
Magistrados/Jueces Centrales de Instrucción celebrada el 30 de enero de 2013, en el que los distintos 
Juzgados Centrales de Instrucción manifestaban que los Juzgados de Instrucción cuentan «con el número 
necesario de funcionarios».
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Por su parte, en el ámbito de la Fiscalía, cabe señalar que la entonces llamada Fiscalía Especial para 
la Represión de los Delitos Económicos Relacionados con la Corrupción, fue creada por Ley 10/1995, de 
24 de abril, por la que se modifica la Ley 50/1981, que aprueba el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 
asignándosele por Real Decreto 923/1995, de 9 de junio, por el que se fija su plantilla orgánica, un fiscal 
jefe, un teniente fiscal, cuatro fiscales y dos abogados fiscales (en total, ocho miembros). Hoy cuenta con 
17 miembros (fiscal jefe, teniente fiscal, catorce fiscales de plantilla y un adscrito). Hay, además, 27 
fiscales delegados a esta fiscalía especial en todo el territorio nacional.

A pesar de los ajustes presupuestarios, durante el año 2013 se aprobó un fiscal de refuerzo para la 
Fiscalía Provincial de Sevilla, con motivo de la designación de un fiscal delegado anticorrupción de manera 
temporal para llevar las Diligencias Previas 1724/2011 del Juzgado de Instrucción n° 6 de Sevilla, conocidas 
como el caso de los «Eres». En ese mismo año y con motivo del destacamento de una fiscal de la Fiscalía 
de la Comunidad Autónoma de Navarra en la Fiscalía Anticorrupción, se aprobó un fiscal de refuerzo para 
la mencionada fiscalía de dicha Comunidad Autónoma.

Respecto al refuerzo de la propia Fiscalía Anticorrupción, señalar que se han aprobado recientemente 
tres comisiones de servicio de fiscales procedentes de fiscalías provinciales, para prestar apoyo en la 
mencionada Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.

Por lo que se refiere a si ha evaluado el Gobierno de manera rigurosa las consecuencias funcionales 
que se han producido tras el traspaso de la competencia de medios materiales y personales de la Justicia 
a las Comunidades Autónomas y, en caso contrario, si piensa el Gobierno evaluar si dicho traspaso ha 
favorecido la agilización y resolución de trámites, se significa que, la Administración de Justicia no ha sido 
ajena al proceso de desarrollo del Estado Autonómico desde la promulgación de la Constitución de 1978.

El origen fundamental del traspaso de competencias de las distintas materias a las Comunidades 
Autónomas, reside en los artículos 148 y 149 de la Constitución Española de 1978, donde se regulan las 
competencias asumibles por las Comunidades Autónomas y las materias con competencia exclusiva por 
parte del Estado, respectivamente.

Además, en el caso concreto de la Administración de la Justicia, el Tribunal Constitucional, partiendo del 
artículo 149.1.5.º de la Constitución, declaró en las importantes sentencias 56/1990 y 62/1990, que hay que 
distinguir entre la Administración de Justicia en sentido estricto, consistente en la función jurisdiccional de 
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado (artículo 117 CE), y la Administración de Justicia en sentido amplio (o 
administración de la Administración de Justicia), que comprende la utilización de los medios materiales y 
personales necesarios y cuya competencia puede ser transferida a las Comunidades Autónomas.

Ello significa que cada Comunidad Autónoma transferida debe dotar a Juzgados y Tribunales del 
personal, instalaciones y medios informáticos necesarios para el adecuado desarrollo de las funciones 
que ostentan, de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. El personal no judicial de aquellos tiene una doble 
dependencia, porque en lo funcional estarán a lo que dispongan jueces, fiscales y secretarios judiciales y 
en lo orgánico, a lo señalado por la Comunidad Autónoma transferida correspondiente, que ostenta 
competencia y potestad reglamentaria reconocida en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en materia de 
jornada laboral, organización, gestión, inspección y dirección de personal.

En todo caso, en materia de justicia, como ha ocurrido con el resto de materias traspasadas, el 
proceso se ha llevado a cabo por una Comisión Mixta de Transferencias, que integra a representantes del 
Gobierno de la Nación y de la Comunidad Autónoma en cuestión.

Los Acuerdos de Traspaso a los que llega la Comisión Mixta, son aprobados por el Gobierno mediante 
Reales Decretos. En este sentido, cabe indicar que en materia de justicia, el primer acuerdo de traspaso 
tuvo lugar en 1987, con la Comunidad Autónoma del País Vasco, mediante el Real Decreto 1684/1987, de 
6 de noviembre. Desde entonces todas las Comunidades Autónomas salvo Castilla y León, Extremadura, 
Castilla-La Mancha, Murcia e Illes Balears, han recibido los traspasos en materia de Administración de 
Justicia y atienden con normalidad sus obligaciones. Por tanto se entiende que este cambio en la gestión 
ha tenido un impacto funcional neutro.

Madrid, 4 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047906

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ortiz Castellví, Laia (GIP). cv
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Respuesta:

Las Conclusiones del Consejo de la unión Europea sobre la erradicación de la violencia contra la 
mujer en la Unión Europea, aprobadas el 8 de marzo de 2010 durante la Presidencia Española del 
Consejo, sirvieron para evidenciar el problema de la carencia de datos comparables a nivel europeo en 
materia de violencia contra la mujer, dando el impulso político definitivo para acometer este estudio de la 
Agencia Europea para los Derechos Fundamentales (FRA).

Los datos que figuran en el Informe han sido objeto de estudio por parte del Gobierno, en particular 
por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la cautela que debe presidir cualquier 
análisis de datos, atendiendo a su contexto y a la finalidad que se persigue con su recogida.

La encuesta llevada a cabo por la FRA viene a colmar la falta de datos comparables a nivel de Unión 
Europea en materia de violencia contra la mujer, algo que no ocurre con otras áreas. Como el propio 
estudio destaca. Los resultados pueden examinarse junto con los datos existentes a nivel nacional, ya que 
de lo que se trata es de mejorar el conocimiento tanto a nivel de la Unión Europea como en cada Estado 
miembro.

En este sentido, España es pionera en materia de recopilación de datos relativos a la violencia de 
género, ya que como constata el propio informe de la FRA, el mero hecho de recogerlos, como viene 
haciendo España desde el año 2003, constituye un notable avance.

Las conclusiones derivadas de los resultados de este estudio, resultan, en gran parte, conocidas dado 
que en lo sustancial coinciden con las conclusiones a las que había llegado el Gobierno a partir de los 
datos, encuestas y estudios de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género y que sirvieron de 
base empírica a las medidas de la «Estrategia Nacional para la Erradicación de la Violencia contra la 
Mujer (2013-2016)», aprobada por el Consejo de Ministros el 26 de julio de 2013.

Las principales conclusiones que se extraen de la encuesta de la FRA, como la necesidad de romper 
el silencio cómplice del maltrato, de alentar a las víctimas y a sus familias para que denuncien, de mejorar 
la respuesta institucional, la especial vulnerabilidad de las adolescentes y de las jóvenes o el papel que 
desempeñan los sistemas sanitarios para identificar y prevenir casos de violencia contra la mujer, 
constituyen ya una parte fundamental del trabajo que viene desarrollando el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y han sido el punto de partida de la Estrategia aprobada por el Gobierno 
para erradicar esta lacra social.

Para combatir la violencia contras las mujeres, nuestro país dispone de una amplia relación de normas 
que prevén, desde un punto de vista integral, la persecución y eliminación de cualquier forma de violencia 
ejercida sobre la mujer en general y de la violencia de género en particular.

En este marco normativo se inscribe la citada «Estrategia Nacional para la Erradicación de la Violencia 
contra la Mujer (2013-2016)», que en la actualidad constituye el instrumento vertebrador de la actuación 
de los poderes públicos para acabar con esta forma de violencia y unifica en un mismo documento de 
forma coherente, coordinada y sistematizada, 284 medidas de actuación que implican a todas las 
administraciones y a los poderes públicos.

Constituye uno de los ejes fundamentales del Gobierno para hacer frente a esta lacra social y un plan 
de acción estable y duradero hasta 2016. Además, y junto a la violencia de género, se incluyen medidas 
para ir avanzando en la erradicación de otras formas de violencia contra la mujer.

La Estrategia está disponible en el siguiente enlace web:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/EstrategiaNacional/pdf/EstratgNacion.pdf

La valoración que realiza el Gobierno sobre el informe de la FRA, es positiva.
En primer lugar porque el propósito de la encuesta es respaldar la formulación de políticas públicas en 

la Unión Europa para abordar la erradicación de la violencia contra la mujer, mediante la obtención de 
datos comparables que proporcionen una base empírica sobre la que formular políticas y adoptar acciones 
concretas para eliminar este tipo de violencia, tanto por parte de la Unión Europea como por parte de los 
Estados miembros.

En segundo lugar, porque el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la 
Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, ha formado parte activa de los trabajos previos de 
la encuesta.
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En concreto, España fue uno de los seis países en los que se probó el borrador que luego sirvió para 
desarrollar el cuestionario definitivo de la encuesta realizada en los 28 Estados Miembros de la Unión 
Europea.

Además la encuesta de la FRA permite ampliar el conocimiento de esta lacra y viene a sumarse tanto 
a los datos que son recopilados y difundidos por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género 
como a las macroencuestas que España viene realizando en este ámbito (1999, 2002, 2006 y 2011) y que 
constituyen uno de los referentes más utilizados para el estudio de la magnitud de la violencia de género.

Todas estas razones avalaron la presencia de la Delegada del Gobierno para la Violencia de Género 
en el acto de lanzamiento de los resultados de la encuesta el pasado 5 de marzo en Bruselas, respaldando 
con su asistencia el trabajo de la FRA.

La referida Delegación del Gobierno evalúa de manera periódica la aplicación de la citada Ley, y 
posteriormente se publica en la página web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad a 
través del siguiente enlace:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/Documentacion/seguimientoEvaluacion/home.htm

Teniendo en cuenta el análisis de la evolución y aplicación de los presupuestos de gastos, así como 
el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita a toda mujer víctima de violencia de género 
o de trata de seres humanos con fines de explotación sexual, y de otras normas vigentes que les otorgan 
derechos específicos por su especial situación de vulnerabilidad, no se puede afirmar que los ajustes 
presupuestarios estén perjudicando a los servicios, políticas y actuaciones llevadas a cabo desde el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en beneficio de las víctimas de violencia de género.

Todos los servicios asistenciales de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género no sólo 
se mantienen intactos sino que se perfeccionan: el 016, ATENPRO, el sistema de seguimiento por medios 
telemáticos de las medidas y penas de alejamiento en el ámbito de la violencia de género y las ayudas del 
artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral para la 
Violencia de Género. Además, el 77,3 % del presupuesto se mantiene con finalidad asistencial, conscientes 
de la importancia de que la protección de las mujeres y sus hijos e hijas resulta prioritaria.

Por lo que respecta a las actuaciones de sensibilización, las creatividades, piezas y material en el 
marco de la campaña «Hay salida» se han producido a muy bajo coste y se difunden no sólo a través de 
medios convencionales, sino utilizando otros canales a través de los que se consigue un gran efecto 
concienciador de la sociedad, empleando únicamente medios materiales y personales propios de la 
Delegación de Gobierno para la Violencia de Género y de las entidades vinculadas a la misma a través de 
convenios de colaboración como las empresas adheridas a la iniciativa «Empresas por una Sociedad 
Libre de Violencia de Género».

En el presupuesto para 2014 se incluyen dos actuaciones nuevas de relevancia en cuanto a su 
montante: un convenio con el Centro de Investigaciones Sociológicas para la elaboración de una nueva 
Macroencuesta y la dotación para la realización de un portal on-line sobre violencia de género.

El Gobierno ha desarrollado distintas actuaciones tendentes a sensibilizar y prevenir la violencia de 
género durante los ejercicios 2012 y 2013, que continuará desarrollando durante el ejercicio de 2014:

— Proyecto Relaciona en 2013 se ha desarrollado el programa en 9 Comunidades Autónomas y se 
ha impartido formación en 23 centros educativos, centrándose en la «Educación para la Paz». Se han 
formado 256 profesoras y 51 profesores.

— Curso de coeducación: «Dos sexos en un solo mundo»
— Convenios Irene/Programa de información, formación y prevención de la violencia sexual en 

jóvenes y adolescentes.
— Programa dirigido a promover la sensibilización en materia de violencia de género y facilitar la 

integración social y laboral de las mujeres víctimas de la violencia.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047912

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).
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Respuesta:

En relación con las cuestiones formuladas por Su Señoría se informa lo siguiente:

La configuración actual de la valla perimetral, a base de un mallado de simple torsión, presenta una 
retícula cuyas dimensiones permiten su escalada. El mallado anti-trepa presenta una retícula de 
dimensiones más reducidas, impidiendo su ascenso.

Este tipo de mallado ha demostrado su efectividad en los tramos en que actualmente se encuentra 
instalado, al no haberse producido intentos de asalto en los mismos.

Una vez se produzca la adjudicación de los contratos correspondientes, el plazo estimado de 
instalación del mallado en Melilla será de unos tres meses. En Ceuta este plazo se reduce ligeramente por 
ser inferior la longitud de los tramos que deben reforzarse.

Dentro del ámbito de la Guardia Civil se han adoptado medidas encaminadas a reforzar las capacidades 
de impermeabilización de las fronteras. Actualmente el despliegue ordinario en las fronteras de Ceuta y 
Melilla se encuentra reforzado con especialistas para el control de masas: tres Módulos de Intervención 
Rápida (MIR) en Melilla y un MIR y una Unidad Básica de Actuación Disminuida (UBAD) en Ceuta. 
Además, han sido desplegadas dos Unidades aéreas: una en Ceuta y otra en Melilla.

El Gobierno ha solicitado a la Unión Europea ayudas de carácter operativo, de refuerzo de los medios 
y de impulso de la cooperación internacional con países de origen y tránsito de inmigración irregular, todo 
ello por importe de 45 millones de euros.

En la reunión mantenida el 20 de febrero en París, entre el Ministro del Interior español y su homólogo 
marroquí, se abordó la cooperación en asuntos migratorios entre España y Marruecos y la aplicación de 
las previsiones del Acuerdo bilateral de referencia.

El Gobierno marroquí mantiene su compromiso en la lucha contra la inmigración irregular y la adopción 
de medidas destinadas a disminuir la presión que sufren las fronteras de Ceuta y Melilla.

En relación a todo lo anterior, se informa también que el pasado 25 de abril el Consejo de Ministros 
aprobó el procedimiento de emergencias para acometer obras en los perímetros fronterizos de Ceuta y de 
Melilla, con un importe de 2,1 millones de euros, destinados a la instalación de las citadas mallas anti-
trepas, entre otras actuaciones.

Madrid, 5 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047914

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cantó García Del Moral, Antonio (GUPyD).

Respuesta:

Como Su Señoría conocerá por el Comunicado de Prensa del Consejo Superior de Deportes hecho 
público el pasado 4 de marzo de 2014, el Presidente del Consejo Superior de Deportes ha manifestado 
en todo momento su más absoluto respeto a la independencia de los Tribunales de Justicia en cualquier 
procedimiento abierto frente a los clubes deportivos españoles.

De la lectura del citado comunicado puede estar seguro de que en ningún momento el Presidente del 
Consejo Superior de Deportes ha cuestionado ni interferido en los asuntos que son competencia de los 
Tribunales de Justicia.

El Presidente del Consejo Superior de Deportes no se refería a la comisión de ningún hecho 
denunciable en forma legal.

Por último, no se tiene conocimiento de que, hasta la fecha, se haya interferido en la labor de la 
Justicia en la defensa de la Marca España, en el ámbito deportivo.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047916

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sahuquillo García, Luis Carlos; Barreda Fontes, José María; Alonso Núñez, Alejandro; Martín 
González, María Guadalupe; González Ramos, Manuel Gabriel; Valerio Cordero, Magdalena, y 
Rodríguez García, Isabel (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta escrita de referencia, se informa que las incidencias planteadas en la 
misma se produjeron en el contexto de un proceso de volcado y sincronización de datos entre el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la base de datos de asistencia sanitaria del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS).

Estas incidencias fueron corregidas y subsanadas por el INSS en el momento en que se detectaron, 
reponiendo a los asegurados afectados a la situación previa en la que se encontraban.

Por lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, del total de asegurados 
titulares y beneficiarios con cargo al Sistema Nacional de Salud que se eleva a 1.909.105 personas, esta 
incidencia ha afectado únicamente a 2.052 personas, lo que equivale al 0,11 % del total.

En este contexto, cabe indicar que el artículo 94.bis de la Ley 29/2006, de 22 de julio, de garantías y 
uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, bajo el epígrafe de aportación de los usuarios y 
sus beneficiarios en la prestación farmacéutica ambulatoria, establece en su apartado 7.º que serán las 
Comunidades Autónomas las competentes para reintegrar, en su caso, las aportaciones económicas de 
los usuarios que excedan de los porcentajes legalmente establecidos.

Para proceder al cálculo de la aportación de los ciudadanos en la prestación farmacéutica ambulatoria 
se tiene en cuenta tanto el título por el que se acede al derecho a la asistencia sanitaria como el nivel de 
renta de los asegurados.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social, organismo competente en el reconocimiento y control de 
la condición de asegurado o de beneficiario del mismo, para el ejercicio de sus funciones creó una Base 
de Datos de Asistencia Sanitaria (BADAS) en junio del 2012, con la información y antecedentes que las 
distintas administraciones implicadas tenían sobre los usuarios de la asistencia sanitaria pública.

Su finalidad es la verificación de la concurrencia de los requisitos necesarios para que el afectado 
tenga la condición de asegurado o beneficiario a cargo de la asistencia sanitaria pública, además del 
control y seguimiento del derecho a esta prestación, así como la determinación del porcentaje de 
contribución de cada asegurado a la prestación farmacéutica en relación al nivel de ingresos anuales de 
los afectados, que todos los ejercicios fiscales facilita la administración tributaria a estos efectos. Las 
situaciones y variaciones del derecho reconocidas en este fichero son comunicadas diariamente al 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad que las refleja en la Base de Datos de Población 
Protegida (Tarjeta Sanitaria) y son transmitidas a todo el Sistema Nacional de Salud.

Los datos desagregados por Comunidades Autónomas y provincia deben ser solicitados a la 
administración autonómica correspondiente. El Gobierno ha gestionado en todo momento como criterio la 
protección de los ciudadanos y cuando se ha identificado falta de coherencia entre los datos de un sistema 
u otro siempre se ha priorizado el mantenimiento de la situación más favorables al paciente, y en este 
caso el mantenimiento como pensionista.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047918

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iñarritu García, Jon (GMx).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada el Gobierno se remite a lo manifestado tanto por el Ministro del 
Interior como por el Secretario de Estado de Seguridad durante el desarrollo de sus comparecencias en 
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las sesiones de la Comisión de Interior del Congreso de los Diputados, celebradas, respectivamente, los 
pasados 13 de febrero y 19 de marzo, relativas a los hechos acaecidos en la frontera de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta el pasado 6 de febrero.

Madrid, 10 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047930

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

El Gobierno lamenta profundamente los hechos a los que se refiere la pregunta parlamentaria y está 
radicalmente en contra de cualquier gesto de estas características. No en vano, y tal y como la propia 
pregunta recoge, la Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia ha 
recurrido ante el Tribunal Administrativo del Deporte la decisión de archivar el expediente.

Tras conocer la noticia, los responsables del Centro de Alto Rendimiento Deportivo de León se 
reunieron con los deportistas que protagonizaron los hechos para analizar lo ocurrido. En la citada reunión, 
los atletas explicaron el origen de los hechos y reconocieron el grave error en el que incurrieron. Además 
se instó a la Federación Española a abrir una investigación y se suspendió cautelarmente el acceso a las 
instalaciones del Consejo Superior de Deportes.

El Consejo Superior de Deportes está revisando el Reglamento Interno de sus Centros de Alto 
Rendimiento para introducir las medidas necesarias para sancionar hechos de esta naturaleza.

La Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte se viene aplicando en las competiciones deportivas incardinadas en su ámbito de aplicación, de 
acuerdo con su artículo 1.2, esto es, aquellas que tienen carácter oficial, de ámbito estatal, que se 
organicen por entidades deportivas en el marco de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, o 
aquellas otras organizadas o autorizadas por las federaciones deportivas españolas.

La citada Ley establece sanciones respecto de la comisión de actos definidos como violentos, racistas, 
xenófobos o intolerantes en el artículo 2 de esta norma.

La Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte eleva 
semanalmente las correspondientes propuestas de sanción por la comisión de actos de esta naturaleza 
en las competiciones deportivas a las que hemos hecho referencia anteriormente.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047936

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix, y Vázquez Morillo, María José (GS).

Respuesta:

En lo relativo a conmemoraciones que resaltan la obra de grandes figuras de nuestras letras, cabe 
señalar que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte colabora con las iniciativas que se desarrollan 
por parte de las distintas Administraciones, Fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro, así como 
editoriales, mediante subvenciones y, en la medida de lo posible, también mediante el apoyo a conferencias 
en Institutos y Universidades, congresos y otras actividades literarias que puedan promoverse.

En concreto, sobre Antonio Machado se han apoyado las siguientes actuaciones:

1 Ayudas a la edición
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— En el periodo 2010 a 2013 se han subvencionado los siguientes proyectos de edición: Manuel y 
Antonio Machado. Dos biografías divergentes, de la Editorial Arguval, con 3.060 euros.

— Antonio Machado para niñas y niños, de la Editorial M1C, con 2.550 euros
En el presente ejercicio la convocatoria aún no se ha publicado, desconociéndose las solicitudes 

sobre las efemérides interesadas que puedan presentarse.

2 Ayudas para la promoción de la lectura y las letras españolas

A estas ayudas en régimen de concurrencia competitiva, que este año 2014 están dotadas con un 
presupuesto de 840.000 euros, se han recibido solicitudes por parte de varias entidades sin ánimo de 
lucro con proyectos relativos al 75 aniversario de la muerte del poeta, o con actuaciones relacionadas con 
dicha efeméride. Los proyectos y cuantía con que se apoyarán se determinarán con la resolución de la 
convocatoria.

Solicitudes recibidas:

— Fundación Germán Sánchez Ruipërez
Título del proyecto: Canal Lector
Una parte del proyecto es la difusión de varias efemérides entre ellas el 75 aniversario de la muerte 

de Machado.

— Asociación Colegial de Escritores
Título del proyecto: Promoción de la lectura y la literatura española en el mundo.
Jornadas en las universidades de Sevilla, Salamanca y Madrid. Uno de los temas a debate es «Antonio 

Machado, a los 75 años de su muerte. Proyección de su obra en institutos y universidades.»

— Teatro del Astillero AC
Título del proyecto: Trazas OPÁW. Muestra de escrituras y ediciones escénicas
EURODRAM E IBERDRAMA
Una de las actividades, en colaboración con el Ayuntamiento de Madrid, es un laboratorio de escritura 

teatral «La fábrica del texto», con el desarrollo de diferentes obras, entre ellas «La cabeza del poeta», con 
motivo del 75 aniversario de la muerte del poeta Antonio Machado.

— Asociación Ateneo Republicano Blasco Ibáñez
Título del proyecto: Homenaje a Antonio Machado
Recital con poemas inspirados en la poesía de Machado.

— Asociación Socioeducativa «Un Paso Adelante»
Título del proyecto: Siguiendo los pasos de Antonio Machado
Viaje por algunas ciudades en las que vivió Machado. Concurso y exposición fotográfica con el
tema «Antonio Machado y la Generación del 98».

3 Actividades dentro del programa «Por qué leer a los clásicos» Que se desarrolla en institutos de 
educación secundaria

En el año 2014 se van a apoyar las siguientes charlas relacionadas con Antonio Machado:

Título Instituto Localidad Fecha Conferenciante
Antonio Machado y Juan 

Ramón Jiménez: dos 
poetas esenciales

IES Juan de 
Aréjula

Lucena (Córdoba) 28/03/2014 Onieva Ramírez, 
Francisco

La palabra en el tiempo: 
de Machado a las 
poéticas de la 
experiencia

IES 
Muriedas

Muriedas (Cantabria) 30/05/2014 Piquero González, 
José Luis

Antonio Machado IES Teulada Teulada (Alicante) 31/03/2014 Hernández Ramírez, 
Antonio
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Por otra parte, Acción Cultural Española (AC/E) desde 2012 —año de celebración del centenario del 
poemario Campos de Castilla― y hasta la actualidad, coincidiendo con las efemérides señaladas, recuerda 
a Antonio Machado con las siguientes actividades:

a. En la casa del poeta. Diálogos de música y poesía, jornadas de música y poesía.
b. Campos de Castilla, exposición y catálogo.
c. Antonio Machado y Baeza: historia, cultura, arte y literatura, exposición, catálogo y cortometraje, 

coincidiendo con el centenario de la llegada de Antonio Machado a Baeza.
d. Película documental Los mundos sutiles, encargada a la productora Ana Amigo. El film recorre la 

trayectoria vital y literaria del poeta a través de la música y la danza. Dirigido por Eduardo Chapero-
Jackson, la película se rodó en Madrid, Soria, Baeza, Parla y Valencia. Fue nominada a los Premios Goya 
2013 como «Mejor película Documental». Recibió el galardón de «Mención Especial por el Jurado» en el 
festival de cine vallisoletano Seminci 2012. Fue nominada a los Premios de la Asociación Internacional de 
Críticos de Música de Cine (IFMCA) como «Mejor Banda Sonora». El éxito de la película lo avalan tanto 
los reconocimientos obtenidos como la acogida por el público. Junto a la proyección en los múltiples 
destinos que se recogen en anexo, se organizaron coloquios y mesas redondas para tratar la obra de 
Machado.

Anexo

Sedes y fechas Los Mundos Sutiles

Valladolid (España)
Proyección Los mundos sutiles
Semana Internacional de Cine de Valladolid
Cines Roxy
25 de octubre de 2012

Madrid (España)
Proyección Los mundos sutiles
Cineteca del Matadero de Madrid
Del 31 de octubre al 4 de noviembre. 24 y 25 de noviembre de 2012

Soria (España)
Proyección y coloquio del documental Los mundos sutiles
Certamen Internacional de Cortos Ciudad de Soria
12 noviembre 2012

Madrid (España)
Proyección del documental Los mundos sutiles
ECAM-Escuela de cinematografía y del audiovisual de la Comunidad de Madrid
22 enero 2013

Madrid (España)
Proyección y encuentro del documental Los mundos sutiles
Escuela Universitaria de Artes y Espectáculos TAI
25 enero 2013

Madrid (España)
Proyección del documental Los mundos sutiles
Academia de Cine. Calle Zurbano
26 enero 2013

Baeza-Jaén (España)
Teatro Cine Montemar de Baeza
Proyección y coloquio del documental Los mundos sutiles
21 febrero 2013
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Jaén (España)
Muestra de Cine Español Inédito en Jaén Proyección y coloquio del documental Los mundos sutiles
8 marzo 2013

Medina del Campo (España) Proyección Los mundos sutiles
Semana del Cine de Medina del Campo
10 abril 2013

Galapagar (España)
Proyección Los mundos sutiles
Día del libro
23 abril 2013

Murcia (España)
Proyección Los mundos sutiles
Filmoteca Regional
26 mayo 2013

Cartagena (España)
Proyección Los mundos sutiles
Palacio Pedreño de Cartagena.
29 mayo 2013

A Coruña (España)
Proyección Los mundos sutiles
Universidad A Coruña
18 junio 2013

Santiago de C. (España) 
Proyección Los mundos sutiles Universidad Santiago de C.
19 junio 2013

Madrid (España)
Proyección Los mundos sutiles
Utopics US1
12 julio 2013

Alfás del Pi (España)
Proyección Los mundos sutiles
Festival de Cine de Alfás del Pi
12 julio 2013

Buenos Aires (Argentina)
Proyección Los mundos sutiles
Centro Cultural Rojas, Centro cultural de la Universidad de Buenos Aires
17 julio 2013

Buenos Aires (Argentina)
Proyección Los mundos sutiles Fundación Proa
24 julio 2013

Cartagena de Indias (Colombia)
Proyección Los mundos sutiles CFCE
29 julio 2013

Logroño (España)
Proyección Los mundos sutiles
Filmoteca Regional
31 julio 2013
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Santander (Colombia)
Proyección Los mundos sutiles
Festival Internacional de Cine de Santander
Entre el 5 y el 9 de agosto 2013

París (Francia)
Proyección Los mundos sutiles
Instituto Cervantes París
27 septiembre 2013

Londres (Reino Unido)
Proyección Los mundos sutiles
London Spanish Film Festival
2 octubre 2013

México D.F. (México)
Proyección Los mundos sutiles
Festival de México DOCsDF Cinemex Plaza Insurgentes
29 octubre 2013

Roma (Italia)
Proyección Los mundos sutiles
Universidad de Roma ‘Tor Vergata’
30 octubre 2013

México D.F. (México)
Proyección Los mundos sutiles
Festival de México DOCsDF Munak
30 octubre 2013

México D.F. (México)
Proyección Los mundos sutiles
Sala Carlos Monsiváis (CCU)
31 octubre 2013

México D.F. (México)
Proyección Los mundos sutiles
Jaima Parque España
1 noviembre 2013

Miami (EE.UU)
Proyección Los mundos sutiles
Feria de la Letra y el Libro
20 noviembre 2013

Toledo (España)
Proyección Los mundos sutiles
Museo Sefardí
23 noviembre 2013

Barcelona (España)
Proyección Los mundos sutiles
Instituto Francés
14 febrero 2014

París (Francia)
Proyección Los mundos sutiles
Universidad de Nanterre
7 de marzo 2014
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Proyectos Acción Cultural Española (2011-2014)—Antonio Machado
Título Tipo de actividad y 

conmemoración
Fechas Instituciones 

coorganizadoras y 
colaboradoras con 

AC/E

Importe 
(en  €)

En la casa del poeta. 
Diálogos de 
música y poesía

Jornadas de música 
y poesía 
(Centenario de 
Campos de 
Castilla)

Segovia: mayo 2012 Ayuntamiento de 
Segovia y 
Ministerio de 
Educación, Cultura 
y Deporte

21.749

Campos de Castilla Exposición y 
catálogo 
(Centenario de 
Campos de 
Castilla)

Soria: julio-septiembre 2012 
Madrid: octubre 2012

Fundación Antonio 
Machado, 
Ayuntamiento de 
Soria, Red 
Ciudades 
Machadianas

25.000

Antonio Machado y 
Baeza: historia, 
cultura, arte y 
literatura

Exposición, catálogo 
y cortometraje 
(Llegada de 
Machado a Baeza)

Exposición: Baeza: febrero-
noviembre 2012 Corto: junio 
2012

Ayuntamiento de 
Baeza y 
Universidad 
Internacional de 
Andalucía 
(Congreso)

110.112

Los mundos sutiles Audiovisual Sedes: Madrid: noviembre 2012; 
Ciudad de México: marzo 
2013; Cartagena: mayo 2013; 
Murcia: mayo 2013; La Coruña 
+ Santiago de Compostela: 
junio 2013; Madrid: julio 2013; 
Buenos Aires: julio 2013; 
Bogotá + Cartagena de Indias: 
julio-agosto 2013; Santander: 
agosto 2013; París: septiembre 
2013; Londres: septiembre 
2013; Toulouse: septiembre-
octubre 2013; Roma: octubre 
2013; Rabat: octubre 2013; 
México: octubre-noviembre. 
2013 (4 sedes); Barcelona: 
febrero 2014; Nanterre 
(Francia): marzo 2014

Producción propia 
con Amigo Films

180.000

Total 336.861

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047938

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma, y Cortizo Nieto, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El Gobierno, y en especial el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, apoya la creación de empleo 
en el conjunto del territorio nacional, mejorando las reglas de funcionamiento del mercado de trabajo y 
desarrollando políticas que favorezcan la empleabilidad de los trabajadores. cv
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Para ello, se han puesto en marcha, en estos dos últimos años, un conjunto de medidas de gran 
calado para afrontar los retos de la difícil situación por la que atraviesa el país y orientar, de forma más 
adecuada que en el pasado, la acción pública hacia el objetivo de desarrollo de la actividad y creación de 
empleo. Las actuaciones más importantes han sido: la reforma laboral de 2012, el nuevo modelo de 
políticas activas de empleo y la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven. A ellas se pueden añadir 
como más recientes:

— La reforma de 2012 ha sido completada recientemente con algunas medidas que mejoran algunos 
de los aspectos del funcionamiento del mercado de trabajo. Se trata de ciertos ajustes y medidas 
adicionales, totalmente coherentes con la reforma aprobada en su momento. Así, el Real Decreto-ley 
16/2013, de 20 de diciembre, ha introducido reformas tanto en la contratación a tiempo parcial como en la 
de prácticas, ha puesto en marcha el nuevo sistema de simplificación administrativa de la contratación y 
ha avanzado en la simplificación de los incentivos a la contratación, a fin de favorecer su conocimiento por 
parte de las empresas.

— La nueva configuración del modelo de políticas activas de empleo, basado en la definición de unos 
objetivos comunes; en el establecimiento flexible de servicios y programas, por parte de las administraciones 
gestoras, al servicio de esos objetivos; y en una evaluación permanente de los resultados, que permita la 
corrección continua de lo que no funciona, se va a afianzar definitivamente en la Estrategia de Activación 
para el Empleo 2014-2016.

Esta Estrategia, que es fruto de la colaboración entre el Estado y las comunidades autónomas, será 
el instrumento que vertebre todas las estrategias individuales de los Servicios Públicos de Empleo bajo un 
paraguas de objetivos y principios comunes. Constituye así el motor para la modernización de los Servicios 
Públicos de Empleo, en línea con las Recomendaciones del Consejo Europeo de julio de 2013. En el 
marco de esta nueva Estrategia, próximamente se presentará a la Conferencia Sectorial el Plan de Acción 
para el Empleo 2014.

La gestión de la mayor parte de estas políticas corresponde a las comunidades autónomas, por lo que 
las medidas específicas para una determinada zona de su territorio deben ser implementadas desde el 
gobierno de la Comunidad Autónoma de Galicia.

— En el ámbito de la formación para el empleo, se está trabajando en una mesa de negociación con 
los interlocutores sociales para avanzar hacia un nuevo modelo, sobre la base de la transformación que 
ya inició la reforma laboral.

Se pretende firmar el V Acuerdo del subsistema de formación profesional para el empleo, de acuerdo 
con una serie de principios básicos que garanticen la calidad: respuesta adecuada a las necesidades del 
mercado de trabajo, eficiencia en la gestión de los fondos, competencia con una mayor presencia de 
centros privados y transparencia y evaluación.

— En línea con la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, está dando sus primeros 
pasos el Plan de Implantación de la Garantía Juvenil, que el Gobierno de España envió a la Comisión 
Europea el pasado 19 de diciembre. El Plan recoge las actuaciones que se llevarán a cabo para dar 
cumplimiento a la recomendación europea. Para su puesta en marcha y para aprovechar la denominada 
Iniciativa de Empleo Juvenil, España contará con un Programa Operativo específico para jóvenes dotado 
con 2.800 millones en euros, de los cuales más de 2.000 millones se concentrarán en 2014 y 2015. 
Contiene un catálogo de medidas para atender las necesidades formativas y de empleo de los jóvenes 
menores de 25 años que ni estudian, ni trabajan, ni reciben formación se organizan en torno a cuatro ejes 
de actuación: la mejora de la intermediación y de la empleabilidad, los estímulos a la contratación y el 
fomento del emprendimiento.

— El Gobierno ha aprobado el Real Decreto-ley 3/2014, de 28 de febrero, de medidas urgentes para 
el fomento del empleo y la contratación indefinida (BOE de 1-3-2014). Esta norma aprueba una tarifa 
plana de 100 euros por contingencias comunes para los nuevos contratos indefinidos que efectúen las 
empresas a lo largo de este año, siempre que ello suponga la creación neta de empleo.

Por último y dentro del ámbito de competencias del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, se señala la intervención del Presidente de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 
(SEPI) en la Comisión de Hacienda y Administraciones Públicas del Congreso de los Diputados, del 
pasado 27 de marzo de 2014, publicada en el Diario de Sesiones n.º 528 de dicha Cámara y día, páginas 
13 a 33, como consecuencia de las iniciativas parlamentarias que se relacionan a continuación:
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•  Comparecencia del Presidente de SEPI para informar sobre la situación de Navantia y los planes de 
actuación en la empresa. A propuesta del Gobierno. (Exp. n.º 212/1524).

•  Comparecencia del Presidente de SEPI para que explique las medidas que con carácter urgente se 
están adoptando para dotar de carga de trabajo a los astilleros públicos de Navantia en la Ría de Ferrol. 
A petición del Grupo Parlamentario Mixto. (Exp. n.º 212/983).

•  Comparecencia del Presidente de SEPI para que informe sobre  la carta enviada a  la plantilla de 
Navantia en la cual anuncia un Plan Estratégico y advierte de graves problemas en los astilleros públicos, 
y para que explique si existe cartera de pedidos para los astilleros de Navantia en la Ría de Ferrol, dado 
que en tres meses se quedarán totalmente parados. A petición del Grupo Parlamentario Mixto.(Exp. n.º 
212/1080).

•  Respuesta a preguntas orales, de la Diputada María Paloma Rodríguez Vázquez, (n.º expd.181/1596 
a 181/1614), publicadas en el Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados n.º 528 de 27 de marzo 
de 2014.

Madrid, 8 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047962 a 184/047969

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco López, José; Seara Sobrado, Laura Carmen; Rodríguez Vázquez, María Paloma; Cortizo 
Nieto, Miguel Ángel; Meijón Couselo, Guillermo Antonio; Silva Rego, María del Carmen; Castellano 
Ramón, Helena, y González Santín, María Luisa (GS).

Respuesta:

Los proyectos seleccionados y aprobados en las reuniones de la Comisión Mixta entre los Ministerios de 
Fomento y Educación, Cultura y Deporte, para la financiación de actuaciones que se ejecutan con cargo a 
los fondos del 1 % cultural, cumplen siempre con la normativa vigente entre la que se encuentra la 
correspondiente a accesibilidad; si bien al ser monumentos o conjuntos históricos, adecuarlos a dicha 
normativa en su totalidad puede presentar limitaciones.

Una valoración de conjunto sobre monumentos del «Camino de Santiago Francés» debe ser realizada 
por la Comunidades Autónomas por las que transcurre dicho Camino.

En el ámbito de la competencia de la Administración General del Estado, y en relación con los monumentos 
y lugares de interés cultural, histórico y artístico del Camino de Santiago, se señala lo siguiente:

Los museos estatales ubicados en el Camino de Santiago son los siguientes: Museo de La Rioja, 
Museo de Burgos, Museo de León y Museo de las Peregrinaciones y de Santiago. La adaptación, en cada 
caso, para facilitar la accesibilidad en los museos de titularidad estatal comprendidos en el Camino de 
Santiago es la que se detalla a continuación:

Movilidad reducida

— Museo de León (León). La sede principal, inaugurada en 2007, es completamente accesible. El 
resto de sus infraestructuras (Hostal de San Marcos y edificio Sierra Pambley) resultan también totalmente 
accesibles.

— Museo de La Rioja (Logroño). Inaugurado en 2013, es completamente accesible.
— Museo de las Peregrinaciones y de Santiago (Santiago de Compostela). Se está trabajando en la 

apertura de una nueva sede en el antiguo Banco de España, totalmente rehabilitado y, por tanto, accesible.
Discapacidad visual y discapacidad auditiva.
— Museo de la Rioja (Logroño). Inaugurado en 2013, su exposición permanente incorpora recursos 

para la accesibilidad de personas con discapacidad visual y auditiva (estaciones tiflológicas y bucles 
magnéticos en mostrador venta de entradas y sala de proyección audiovisual). Además, se ha previsto 
señalización de infoaccesibilidad.

— Museo de las Peregrinaciones y de Santiago (Santiago de Compostela). En la actualidad se está 
redactando el proyecto para la instalación museográfica de la exposición permanente, en el que se 
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incorporan recursos para la accesibilidad de personas con discapacidad visual y auditiva (estaciones 
tiflológicas y bucles magnéticos en mostrador venta de entradas y en los audiovisuales).- Además, se ha 
previsto señalización de infoaccesibilidad.

Por otra parte, dentro de los proyectos concretos de mejora del acceso a los monumentos y lugares de 
interés cultural, histórico y artístico del Camino de Santiago, el Instituto del Patrimonio Cultural de España 
(IPCE) tiene previsto llevar a cabo durante 2014 obras de accesibilidad para minusválidos en el Monasterio 
de Suso (San Millán de la Cogolla, La Rioja), con una inversión total prevista de 46.140,55 euros.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047972

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Costa Palacios, María Angelina (GS).

Respuesta:

El Real Decreto 103/2014, de 21 de febrero, por el que se adaptan determinadas normas en el ámbito 
del derecho de establecimiento y de la libre prestación de servicios, con motivo de la adhesión de la 
República de Croacia, y por el que se modifican determinadas normas relativas al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales se aplica a tres expedientes abiertos por la Comisión Europea:

1. Transposición de la Directiva 2013/25/UE
2. Carta de Emplazamiento 2013/4108 «Delineantes»
3. EU Pilot 1211/10/MARK Requisitos de la declaración previa-prestación de servicios

El objeto de la modificación del Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, es adecuar sus 
disposiciones a los requisitos comunitarios en materia de libre prestación de servicios y trasponer la 
Directiva 2013/25/UE, lo que implica, además la modificación de los Reales Decretos 607/1986, de 21 de 
marzo, y 936/2001, de 3 de agosto.

El Real Decreto 103/2014 —al igual que sucedía con el Real Decreto 1837/2008— no regula 
profesiones, sino que establece el régimen de reconocimiento de ejercicio temporal de profesiones para 
las que sus titulares se hayan formado en un Estado miembro distinto de aquel en el que pretenden 
ejercerla.

Por tanto, igual que el propio Real Decreto 1837/2008, este texto únicamente puede recoger lo ya 
establecido, ya que no tiene por objeto, como es lógico, establecer nuevas regulaciones o, en su caso, 
modificar las ya existentes. Así, la inclusión de una determinada profesión en sus Anexos y las referencias 
a la formación que se requiere para su ejercicio no constituyen una regulación «ex novo», sino una mera 
traslación de lo ya regulado.

El Real Decreto 1837/2008 recogió la profesión de delineantes en su Anexo VIII —relativo a la relación 
de profesiones y actividades a efectos de la aplicación del sistema de reconocimiento de cualificaciones 
regulado en el propio real decreto—, así como los requisitos ya establecidos en cuanto al nivel de 
formación. En el tercer cuadro del punto 1. de dicho Anexo VIII, se indica que la formación necesaria para 
ser delineante es la referida en el artículo 19.3 del propio Real Decreto, que equivale a la referida en el 
artículo 11.c) de la Directiva 2005/36/CE, que traspone.

Dicho nivel de formación requiere de «la superación de un ciclo de estudios postsecundarios, de una 
duración mínima de 1 año, distinto de los mencionados en los apartados 4 y 5, o de una duración 
equivalente si se trata de una duración a tiempo parcial, y siempre que una de las condiciones de acceso 
al título sea la de haber terminado el ciclo de estudios secundarios exigido para acceder a la enseñanza 
universitaria o superior, o una formación equivalente de nivel secundario, así como la formación profesional 
exigida en su caso además del ciclo de estudios postsecundarios».

Es decir, en cualquier caso se corresponde a un nivel en el que se requiere la finalización de los 
estudios postsecundarios (el denominado bachiller o bachiller superior) y estudios adicionales de, al 
menos, un año.
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Con ocasión del Proyecto Piloto 824/10//MARK que ha dado lugar al procedimiento de Infracción 
PI-Carta de Emplazamiento 2013/4108, se cuestiona si el nivel de formación asignado a delineantes es el 
realmente exigido en España o si, por el contrario, se produjo un «error» en la trasposición.

Por lo que respecta al nivel formativo del acceso a la profesión, independientemente de cuál sea la 
formación que actualmente se imparte en nuestro país para los delineantes, lo cierto es que no podemos 
reflejar en el proyecto de Real Decreto que es exigible un nivel superior al 19.2 (11.b de la directiva) ya 
que, entre otros argumentos posibles, el Real Decreto 1882/1979, de 29 de junio de ingreso al Cuerpo de 
Delineantes deja claro los requisitos de titulación para el ingreso.

Artículo 4. Ingreso.

1. Tienen derecho a participar en los exámenes selectivos para el ingreso en el cuerpo de delineantes 
del ministerio de hacienda, los españoles que, reuniendo las condiciones establecidas en el artículo 36 de 
la citada ley articulada, superen las pruebas de la oposición convocada al efecto por el ministerio de 
hacienda en la forma que se detalla en este reglamento.

2. Podrán concurrir a dicha oposición los que se encuentren en posesión del título oficial de técnico 
especialista delineante, segundo grado, o la posesión del título de bachiller equivalente.

Es decir, la propia norma recoge que resulta equivalente al título oficial de técnico especialista 
delineante, el título de bachiller.

Por otra parte, el EBEP (Ley 7/2007, de 12 de abril) deja establecido que para el ingreso y pertenencia 
al Subgrupo C1 es necesario estar en posesión de un título de Bachiller Superior o equivalente (artículo 
19.2 del Real Decreto y artículo 11.b de la directiva).

Artículo 76. Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera.
Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, 

en los siguientes grupos:
(…)
Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso. C1: título de 

bachiller o técnico.
C2: título de graduado en educación secundaria obligatoria.
De esta forma, las convocatorias al Cuerpo de Delineantes responden a dicha previsión y dejan claro 

que pertenece al Subgrupo C1. Como ejemplo, la Orden EHA/1191/2008, de 16 de abril, por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el cuerpo de delineantes, 
se refleja en el artículo 4 referido a la titulación, que para optar a las plazas convocadas, se requiere:

«Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de bachiller-LOE, bachiller-LOGSE, 
bachillerato unificado polivalente, bachiller superior, técnico, o tener aprobadas las pruebas de acceso a 
la universidad para mayores de 25 años, al finalizar el plazo de presentación de instancias. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación o convalidación en su caso.»

Por todo lo anteriormente expuesto, queda suficientemente acreditado que el nivel de formación no 
respondía a lo recogido en el Anexo VIII del Real Decreto 1837/2008, lo que ha motivado su modificación 
a través de Real Decreto 103/2014.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047995

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hurtado Zurera, Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que las entidades participadas por el FROB, BFA-
Bankia, NCG Banco y Catalunya Banc ofrecieron a sus clientes minoristas el sometimiento a arbitraje de 
las controversias sobre la comercialización de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada. cv
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Dichos arbitrajes se han ejecutado de acuerdo con los criterios publicados el día 17 de abril de 2013 
por la comisión de seguimiento de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada, creada por el 
Real Decreto-ley 6/2013, de 22 de marzo.

NCG Banco ha concluido ya el proceso, que comenzó en julio de 2012, habiendo obtenido laudo 
positivo 58.016 clientes, el 62 % de los que presentaron solicitud de arbitraje, por un importe de 496 
millones de euros.

Catalunya Banc inició el proceso en octubre de 2012 y el plazo de presentación de solicitudes concluyó 
el 12 de julio de 2013. Con fecha 14 de marzo, han sido admitidas por el experto independiente las 
solicitudes de 50.775 clientes, el 48 % de aquellos que presentaron solicitud, por importe de 392 millones 
de euros. Los laudos positivos a esa fecha se elevan a 221 millones de euros, correspondientes a 21.165 
clientes. Está previsto que el proceso concluya durante el año 2014.

Por último, el plazo de presentación de solicitudes de arbitraje en BFA-Bankia finalizó el 16 de julio de 
2013. El experto independiente ha admitido, a 14 de marzo, las solicitudes correspondientes a 176.653 
titulares, que representan el 77 % de las recibidas, por importe de 2.295 millones de euros. Los laudos 
positivos ascienden a 1.714 millones de euros, correspondientes a 149.154 titulares. Está previsto finalice 
en el primer semestre de 2014.

En resumen, cerca de 230.000 clientes han obtenido una solución positiva a través de los procesos 
arbitrales establecidos, cifra que aumentará a medida que se completen los procedimientos en curso.

Madrid, 1 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048000

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hurtado Zurera, Antonio (GS).

Respuesta:

El Tribunal Supremo, en su Sentencia 241/2013, admite la validez de las denominadas cláusulas 
suelo cuando cumplen los requisitos de especial transparencia exigible en los contratos celebrados con 
los consumidores. Declara la legalidad de las cláusulas suelo y sustenta su nulidad a la falta de 
transparencia durante la comercialización de los préstamos hipotecarios. En este sentido, la Orden 
EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios, ya 
exige la presentación en un documento de información específica para este tipo de cláusulas. De hecho, 
desde su entrada en vigor (29 de abril de 2012), en los préstamos en que se hubieran establecido límites 
a la variación del tipo de interés, como cláusulas suelo o techo, se detallará en un anexo específico, el tipo 
de interés mínimo y máximo a aplicar y la cuota de amortización máxima y mínima para cada cliente.

A efectos de valorar la transparencia en la comercialización, el Tribunal Supremo estima que no es 
suficiente con que las cláusulas de forma aislada sean comprensibles. Además, los consumidores deben 
ser informados de que cuando el tipo de interés baja a determinados niveles, el préstamo se transforma 
en préstamo a interés fijo variable solo al alza y no se beneficiarán de las bajadas del índice de referencia 
(en general el Euribor).También deben ser informados de forma clara y destacada, sin que las cláusulas 
puedan pasar inadvertidas al consumidor entre otras propias de un contrato tan complejo.

De modo que será necesario el pronunciamiento judicial, caso a caso, para determinar si la 
comercialización del préstamo con estas cláusulas fue adecuada o no, en función de la información 
trasladada al cliente.

La citada Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios ha sido reforzada recientemente con la aprobación de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, 
de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler 
social. Los préstamos hipotecarios que incluyan cláusulas suelo y techo deberán contener, junto a la firma 
del cliente, una expresión manuscrita, en los términos que determine el Banco de España, por la que el 
prestatario manifieste que ha sido adecuadamente advertido de los posibles riesgos derivados del contrato.

Además, el Ministerio de Economía y Competitividad ha pedido formalmente al Banco de España 
«especial» atención para el cumplimiento de dicha Sentencia. En respuesta a dicha petición, el Banco de 
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España informó que había remitido un escrito a las asociaciones sectoriales en el que se indicaba que las 
entidades de crédito debían proceder a revisar la adecuación de las cláusulas suelo que figuren en su 
cartera de préstamos hipotecarios vivos a los criterios de transparencia establecidos en la referida 
Sentencia.

Las entidades debían comunicar al Banco de España las conclusiones de esa valoración y, en 
particular, el impacto sobre sus resultados que pudiera tener la eliminación de las citadas cláusulas en los 
casos en que tal eliminación se estime procedente o necesaria a la vista del contenido de la referida 
Sentencia. En respuesta a dicha petición, el Banco de España ha comenzado a exigir información a las 
entidades financieras sobre las medidas que estén tomando sobre el asunto.

El Banco de España en informe, emitido a fecha de 19 de febrero de 2014, comunica que «durante el 
segundo semestre de 2013 y el mes de enero de 2014, el Departamento de Conducta de Mercado y 
Reclamaciones emitió más de 2.000 informes favorables a los reclamantes en expedientes relacionados 
con las cláusulas suelo, de los que una tercera parte lo era por posibles incumplimientos normativos y el 
resto por quebrantamientos de las buenas prácticas bancarias. A la luz de éstas y otras informaciones, y 
con independencia de la inclusión en el plan anual de la supervisión para 2014 de revisiones específicas 
sobre la comercialización de préstamos con cláusulas suelo, la Dirección General de Supervisión está 
analizando la información recibida del Departamento de Conducta y Reclamaciones para detectar si 
hubiera indicios que justifiquen la incoación de expedientes sancionadores».

Madrid, 31 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048008

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, se informa que de conformidad 
con los datos facilitados por el Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial, que no se 
especifican por meses ni por localidades, sino por trimestres, partidos judiciales y provincias, en la tabla 
adjunta se detallan las ejecuciones hipotecarias resueltas en Teruel durante los años 2011, 2012 y 2013.

Cabe mencionar que en el dato proporcionado, se computan todos aquellos procedimientos que, 
tramitados en los Juzgados de Primera Instancia, permiten exigir el pago de las deudas garantizadas por 
prenda o hipoteca al acreedor con escritura de hipoteca a su favor, debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad.

Ejecuciones hipotecarias resueltas
Provincia 2011 2012 2013
Teruel 67 69 57

Ahora bien, no todos se refieren a viviendas habituales, pueden ser de cualquier tipo de bien inmueble: 
vivienda habitual, segunda vivienda, plaza de garaje, local comercial, nave industrial, finca rústica, solar, 
edificio en fase de construcción…

El hecho que estadísticamente se considere resuelta una Ejecución Hipotecaria no implica 
necesariamente que se haya procedido al lanzamiento, pues puede serlo por rehabilitación del crédito, por 
declaración de incompetencia; ni que sea de una vivienda habitual; ni que, en su caso, el lanzamiento se 
haya producido en ese año, pues lo normal es que se haya ejecutado años antes y la ejecución haya 
continuado para el cobro de la deuda que resta, tras la adjudicación de la vivienda, lo que se produce 
generalmente unos cuantos años después.

Debe señalarse que no existen datos estadísticos sobre el número de viviendas habituales o de 
cualquier tipo que han podido quedar afectadas por las ejecuciones hipotecarias ni sobre los lanzamientos 
(desahucios) efectuados como consecuencia de tales ejecuciones puesto que no eran un dato que los 
Secretarios Judiciales debían comunicar de manera individualizada. El Ministerio de Justicia está 
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trabajando, conjuntamente con el Ministerio de Economía y Competitividad y con el INE para que, en el 
año 2013, estos datos sí aparezcan reflejados y así poder llevar un control sobre los mismos.

Madrid, 28 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048009

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Guillén Izquierdo, Vicente (GS).

Respuesta:

La información de estadística judicial de la que se dispone es la proporcionada por el Punto Neutro 
Judicial del Consejo General del Poder Judicial, órgano competente en materia de estadística judicial.

Cabe mencionar que en los datos suministrados por el mencionado Consejo General del Poder 
Judicial, a partir de los boletines estadísticos confeccionados por los juzgados y tribunales, no se 
especifican las cantidades reclamadas en los concursos de acreedores, razón por la que no se dispone 
de información para dar contestación a la pregunta parlamentaria.

Madrid, 28 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048012

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

NCG Banco se constituyó como sociedad anónima en España el 14 de septiembre de 2011, como 
consecuencia de la fusión de Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra y Caja de Ahorros de 
Galicia (en adelante «Novacaixagalicia») en el ejercicio 2010 y la posterior segregación al mismo en el 
ejercicio 2011 de la actividad financiera desarrollada hasta ese momento por Novacaixagalicia.

El 30 de septiembre de 2011 el FROB suscribió el 93,16 % del capital de NCG Banco (participación 
posteriormente diluida hasta el 90,57 % por la transmisión de un paquete de acciones a inversores 
minoritarios) tras la inyección en la Entidad de 2.465 millones de euros, quedándose Novacaixagalicia, 
que previamente era el titular del 100 % de las acciones, con el porcentaje restante.

El 27 de noviembre de 2012, la comisión rectora del FROB aprobó el plan de resolución de la entidad 
NCG. En dicho plan de resolución se incluían, entre otras medidas, la reducción de capital a cero mediante 
la amortización de las acciones que en aquel momento estaban en circulación.

Simultáneamente se acordaron por un lado la conversión de participaciones preferentes convertibles, 
previamente suscritas por el FROB en acciones ordinarias, y por otro lado una ampliación de capital por 
importe de 5.425 M€ que fue suscrita íntegramente por el FROB.

Estas medidas incluidas en dicho plan supusieron que la participación del FROB en el capital de NCG 
Banco alcanzase el 100 %, desapareciendo en ese momento cualquier vinculación entre la Entidad 
participada por el FROB y Novacaixagalicia.

Tras el ejercicio de gestión de híbridos contemplado en el plan de resolución, el FROB es el principal 
accionista de NCG con el 62,75 % del capital, mientras que el FGD es titular del 25,57 % y el resto se halla 
en manos de los anteriores titulares de productos híbridos (básicamente, inversores mayoristas).

Actualmente el FROB ni directamente ni a través de sus representantes en el Consejo de Administración 
tiene acceso a ningún tipo de información que tenga que ver con Novacaixagalicia, su Obra Social o sus 
actividades.

Madrid, 31 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048013 y 184/048014

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, establece que el deber de 
conservación de los bienes culturales corresponde a sus propietarios, y la competencia para velar por su 
protección y correcta conservación a las Comunidades Autónomas, salvo en los casos de bienes de 
titularidad y gestión estatal. Correspondería por tanto a los propietarios del inmueble y a la Xunta de 
Galicia iniciar las actuaciones que sean necesarias para la conservación y restauración del claustro 
barroco del Monasterio de San Salvador de Celanova, aunque pueden para ello presentar proyectos 
concretos para la concesión de ayudas con cargo al denominado 1,5 % cultural y, por su parte, la 
Comunidad Autónoma puede solicitar el asesoramiento técnico y la ayuda del Instituto del Patrimonio 
Cultural de España, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

1184/048025

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta formulada por Su Señoría se informa que la Guardia Civil no recaba 
datos de ciudadanos de forma aleatoria, sino ateniéndose a un conjunto de criterios objetivos que le 
permiten cumplir con su misión constitucional.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048034

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS).

Respuesta:

En contestación a las preguntas formuladas por Su Señoría se informa que el Gobierno ha realizado 
una intensa labor en el ámbito de la cooperación internacional con países de origen y tránsito de inmigración 
irregular.

El 17 de julio de 2012, el Ministerio del Interior formalizó un Convenio de cooperación con Costa de 
Marfil en materia de lucha contra la delincuencia, en el que se prevé la colaboración en la lucha contra la 
inmigración irregular y el tráfico de seres humanos.

Actualmente se han concluido y se encuentran pendientes de firma, convenios con Mauritania y con 
Níger. Además, se ha propuesto la negociación de sendos acuerdos con Marruecos y Angola.

Es preciso recordar la intensa labor que en el ámbito de la prevención de la inmigración irregular y la 
lucha contra la trata de seres humanos desarrolla el Gobierno en el seno de la Unión Europea. Ejemplo 
de ello son las Asociaciones de Movilidad, acuerdos de naturaleza política que se suscriben con un 
determinado país, a fin de establecer un marco común que oriente las relaciones entre ese país y la UE 
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en los cuatro pilares del Enfoque Global sobre Migración y Desarrollo (lucha contra la inmigración irregular, 
fomento de la migración legal, el asilo y la vinculación de la inmigración y el desarrollo).

En este sentido, España ha suscrito la Asociación de Movilidad con Marruecos, el 7 de junio de 2013, 
y, más recientemente, con Túnez, el 3 de abril de 2014.

También es preciso hacer referencia a los Acuerdos entre el Reino de España y el Reino de Marruecos 
sobre la cooperación en materia de prevención de la emigración irregular de Menores No Acompañados, 
su protección y su vuelta concertada, publicado en el Boletín Oficial del Estado, número 70, de 22 de 
marzo de 2013.

Además, el 28 de abril de 2013 se constituyó el Equipo Conjunto de Análisis y Cooperación Policial en 
materia de Migración, entre la Dirección General de Seguridad Nacional marroquí y la Dirección General 
de la Policía española. En este mismo ámbito, la Dirección General de la Guardia Civil también ha 
formalizado protocolos/memorándum con Argelia y Mauritania.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048055

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

La evolución, durante el período 2008-2014, de las cantidades recaudadas en Soria puede ser 
consultada en los informes anuales de recaudación correspondientes a los años 2008-2012, así como en 
los informes mensuales de recaudación correspondientes a los ejercicios 2013 y 2014.

Los informes, anuales y mensuales, de recaudación tributaria citados anteriormente se encuentran 
disponibles en la página web de la Agencia Tributaria, en la dirección electrónica:

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/La_Agencia_Tributaria/Memorias_y_
estadisticas_tributarias/Memorias_y_estadisticas_tributarias.shtml.

Por su parte, la información disponible sobre el número de obligados tributarios puede ser consultada 
en las «estadísticas por impuestos», disponibles en la página web de la Agencia Tributaria, en la dirección 
electrónica:

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/La_Agencia_Tributaria/Memorias_y_
estadisticas_tributarias/Estadisticas/Estadisticas_por_impuesto/Estadisticas_por_impuesto.shtml.

Madrid, 1 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048056

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con las transferencias realizadas por la Administración General del Estado como 
participación en tributos del Estado, desde enero de 2006, toda la información de las entregas a cuenta, 
anticipos y liquidaciones definitivas se encuentra disponible en la dirección electrónica:

http://www.minhap.gob.es/es-ES/Areas %20Tematicas/Administracion %20Electronica/OVEELL/
Paginas/DatosFinanciacionEL.aspx

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 378

La participación en tributos del Estado tiene carácter incondicionado, y las cantidades transferidas por 
este concepto se abonan mediante doce entregas a cuenta durante el ejercicio correspondiente y una 
liquidación definitiva que se practica dos años después. En el ejercicio 2008, se transfirió, además, un 
anticipo a cuenta de la liquidación definitiva del año 2007, que se practicó en 2009.

Las transferencias correspondientes a la participación en tributos del Estado de las entidades locales 
de la provincia de Soria en cada uno de los ejercicios del periodo 2008 a 2011 son:

2008
Nombre Entregas a 

cuenta 2008
Anticipo 

Liquidación 2007
Liquidación 

2006
Total

Abejar 64.294,08 1.969,87 4.581,18 70.845,13
Adradas 10.641,00 329,88 237,42 11.208,30
Agreda 479.795,28 14.633,05 22.646,67 517.075,00
Alconaba 25.691,04 734,76 906,98 27.332,78
Alcubilla de Avellaneda 25.828,80 812,81 0,00 26.641,61
Alcubilla de Las Peñas 9.902,16 312,68 0,00 10.214,84
Aldealafuente 19.428,24 545,99 943,54 20.917,77
Aldealices 3.612,24 138,47 578,14 4.328,85
Aldealpozo 3.447,24 108,56 130,35 3.686,15
Aldealseñor 6.407,28 196,54 539,58 7.143,40
Aldehuela de Periañez 8.080,32 230,62 808,72 9.119,66
Aldehuelas (Las) 19.675,80 630,49 2.159,08 22.465,37
Alentisque 4.488,72 153,79 0,00 4.642,51
Aliud 5.325,60 166,52 0,00 5.492,12
Almajano 33.008,40 1.045,77 0,00 34.054,17

Nombre Total Entregas 
a cuenta 20011

Anticipo 
Liquidación 2009

total

Velilla de los Ajos 4.643,74 121,31 4.765,05
Viana de Duero 9.561,39 0,00 9.561,39
Villaciervos 13.468,52 0,00 13.468,52
Villanueva de Gormaz 3.165,59 165,48 3.331,07
Villar del Ala 7.217,33 0,00 7.217,33
Villar del Campo 4.494,84 151,60 4.646,44
Villar del Rio 29.785,55 0,00 29.785,55
Villares de Soria (Los) 16.960,52 0,00 16.960,52
Villasayas 12.720,38 600,54 13.320,92
Villaseca de Arciel 5.496,84 0,00 5.496,84
Vinuesa 155.379,60 0,00 155.379,60
Vizmanos 5.512,87 0,00 5.512,87
Vozmediano 5.851,32 146,62 5.997,94
Yanguas 21.528,02 0,00 21.528,02
Yelo 7.758,25 295,78 8.054,03
Diputación Provincial Soria 29.687.723,67 0,00 29.687.723,67

A su vez, se adjunta anexo en el que figura el importe de obligaciones reconocidas, directamente, a 
favor de las entidades españolas cuyo número de identificación fiscal comienza por la letra P «Corporaciones 
Locales» recogida en el artículo 3 de la Orden EHA/451/2008, de 20 de febrero, por la que se regula la 
composición del número de identificación fiscal de las personas jurídicas y entidades sin personalidad 
jurídica, y tienen el domicilio en la provincia de Soria, de conformidad con la información que figura en el 
Sistema de Información Contable con cargo a los capítulos 4 «Transferencias Corrientes» y 7 
«Transferencias de Capital» del Presupuesto de Gastos de la Administración General del Estado de los 
ejercicios 2008 a 2011, con detalle de ejercicio y tercero.
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Anexo

Obligaciones reconocidas directamente a terceros con domicilio en Soria cuyo Nif comienza por la letra p 
«corporaciones locales» con cargo a los capítulos 4 «transferencias corrientes» y 7 «transferencias de 

capital» del presupuesto de gastos de la AGE de los años 2008 a 2011

Tercero 2008 2009 2010 2011 Total
ES000P4200000J Diputacion de Soria 1.785.857,86 1.517.081,31 1.542.807,01 1.366..226,21 6.211.969,39
ES000P4200200F Ayuntamiento de 

Abejar
101.205,00 101.205,00

ES000P4200600G Ayuntamiento de 
Agreda

387.210,67 108.935,00 267.105,00 876.359,59 1.639.610,26

ES000P4203200C Ayuntamiento de 
Almazan

300.000,00 450.000,00 250.000,00 1.000.000,00

ES000P4203900H Ayuntamiento de 
Arcos de Jalón

45.000,00 582.705,96 627.705,96

ES000P4205600B Ayuntamiento de 
Berlanga de Duero

54.000,00 71.620,00 11.250,00 136.870,00

ES000P4207100A Ayuntamiento de El 
Burgo de Osma-
Ciudad de Osma

200.000,00 150.000,00 150.000,00 500.000,00

ES000P4210800A Ayuntamiento de 
Covaleda.

300.544,00 300.544,00

ES000P4212400H Ayuntamiento de 
Duruelo de La 
Sierra

150.000,00 78.108,00 228.108,00

 ES000P4216900C Ayuntamiento de 
Langa de Duero

41.250,00 30.000,00 71.250,00

ES000P4218700E Ayuntamiento de 
Medinaceli

158.750,00 150.000,00 150.000,00 458.750,00

ES000P4221900F Ayuntamiento de 
Olvega

614.438,00 200.000,00 814.438,00

ES000P4225700F Ayuntamiento de El 
Royo

22.789,00 22.789,00 45.578,00

ES000P4226300D Ayuntamiento de San 
Esteban de 
Gormaz

417.787,86 196.795,83 522.998,48 386.564,80 1.524.146,97

ES000P4227400A Ayuntamineto Seron 
de Najima

37.500,00 37.500,00

ES000P4227700D Ayuntamiento de 
Soria

760.268,00 211.895,00 326.924,00 2.325.367,01

ES000P4227705C Mancomunidad 
"Tierras Altas" de 
Soria

203.314,00 203.314,00

ES000P4228700C Ayuntamiento de 
Tardelcuende

287.500,00 100.000,00 387.500,00

ES000P4234000J Ayuntamiento de 
Vinuesa

327.518,00 327.518,00

ES000P9200004A Patronato Provincial 
desarrollo Integral 
de Soria

53.701,00 53.701,00

Total general 5.129.438,39 4.524.503,11 3.669.214,49 3.671.919,60 16.995.075,59

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/048057

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En primer lugar, respecto del impacto económico de los cambios normativos adoptados en el ámbito 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas desde el año 2012 en Soria, se comunica que el 
impacto de los cambios normativos adoptados en las principales figuras impositivas se estima, 
exclusivamente, a nivel nacional, pudiendo ser consultado en los informes mensuales de recaudación 
correspondientes a los ejercicios 2012 y 2013:

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/La_Agencia_Tributaria/Memorias_y_
estadisticas_tributarias/Estadisticas/Recaudacion_tributaria/Recaudacion_tributaria.shtml.

En segundo lugar, el nuevo sistema tributario, que se apruebe en los próximos meses por el Gobierno, 
tendrá como principio fundamental la progresividad. No es posible facilitar un dato cierto en la medida que 
no se ha concretado el anuncio del Presidente del Gobierno en el Debate del Estado de la Nación.

No obstante, por si fuera de interés, en la web de la Agencia Tributaria se encuentra disponible la 
estadística «Mercado de Trabajo y Pensiones en las Fuentes Tributarias»: http://www.agenciatributaria.es/
AEAT.internet/datosabiertos/catalogo/hacienda/Movilidad_del_Mercado_de_Trabajo_en_las_Fuentes_
Tributarias.shtml. Se trata de una investigación de carácter censal basada en la Relación de Perceptores 
de Salarios, Pensiones y Prestaciones por Desempleo que presentan los empleadores mediante la 
Declaración Anual de Retenciones e Ingresos a Cuenta sobre Rendimientos del Trabajo (Modelo 190).

La estadística ofrece datos sobre los asalariados, los desempleados y los pensionistas así como las 
retenciones e ingresos sobre los rendimientos del trabajo a través de tablas estadísticas en las que tanto 
los perceptores como las percepciones satisfechas se clasifican atendiendo a diversos criterios, entre 
otros geográficos, actividad y dimensión de la empresa, sexo y edad del perceptor. La última información 
disponible se refiere a 2011-2012.

Asimismo se pueden consultar las «Estadísticas de los declarantes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF)»:

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/datosabiertos/catalogo/hacienda/Estadistica_de_los_
declarantes_del_IRPF.shtml, si bien la última información disponible se refiere al ejercicio 2011.

Madrid, 11 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048058

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

La información relativa a las cantidades recaudadas en Soria, Castilla y León y España, por figuras 
impositivas, durante el año 2013, puede ser consultada en los informes mensuales de recaudación 
correspondientes al ejercicio 2013, disponibles en la página web de la Agencia Tributaria, en la dirección 
electrónica:

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/La_Agencia_Tributaria/Memorias_y_
estadisticas_tributarias/Estadisticas/Recaudacion_tributaria/Informes_mensuales_de_Recaudacion_
Tributaria/2013/2013.shtml

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048061

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El 26 de abril de 2013 el Consejo de Ministros aprobó un acuerdo de creación de un grupo de trabajo 
interministerial sobre fiscalidad de las entidades no lucrativas e incentivos fiscales al mecenazgo, con la 
finalidad de elaborar, antes de 31 de diciembre de 2013, propuestas de reforma normativa en materia de 
fiscalidad de entidades no lucrativas e incentivos fiscales al mecenazgo, así como de aquellas cuestiones 
que incidan, directa o indirectamente, en las mismas.

El Grupo de Trabajo ha estado presidido por el Secretario de Estado de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas y ha contado con representantes de distintos Ministerios cuyas 
competencias inciden de una u otra forma en el ámbito del mecenazgo, entre ellos, representantes del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Las conclusiones de dicho grupo de trabajo interministerial han sido remitidas a la Comisión de 
Expertos para la reforma del sistema tributario español para su oportuna valoración.

En la reforma del sistema tributario español se modificará la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Por otro lado, se indica que el Plan de Fomento de Industrias Culturales y Creativas describe y 
relaciona dos líneas de ayuda de concurrencia competitiva que constituyen un importante apoyo financiero 
al sector:

— Ayudas de acción y promoción cultural, dirigidas a entidades sin ánimo de lucro
— Ayudas a la inversión en capital, dirigidas a entidades con ánimo de lucro.

Las dos líneas de ayuda cubren un amplio espectro tanto en lo que se refiere al «estatus jurídico» 
como en lo referido al «origen territorial» de los potenciales beneficiarios.

A través de estas líneas de ayudas se impulsan plataformas web que ofrecen un sitio on line y, por 
tanto, una visibilidad de aquellos proyectos y actividades culturales que pretenden ser financiados con la 
aportación dineraria procedente de una multiplicidad de pequeñas contribuciones, efectuadas sin 
contrapartidas económicas sustanciales y con finalidad filantrópica, o con una eventual contrapartida de 
carácter no económico.

Estas plataformas de Internet subvencionadas se dedican a canalizar las aportaciones colectivas y en 
ellas pueden visualizarse actividades y proyectos diversos, tanto desde el punto de vista cultural como 
desde el punto de vista de su procedencia territorial. Es decir, estas plataformas están a disposición de 
todos aquellos ciudadanos y entidades que pretendan dar a conocer su proyecto o actividad cultural para 
ser financiados desde la plataforma web de forma multitudinaria.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048063

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En el INE, para la realización de estudios sobre pobreza y desigualdad, se siguen los criterios de 
Eurostat (Oficina Estadística de la Unión Europea), siendo la fuente recomendada en este tipo de 
investigaciones la Encuesta de Condiciones de Vida (E.C.V.), cuya periodicidad es anual.

Esta encuesta comenzó en 2004 y los últimos resultados definitivos disponibles corresponden a la 
encuesta realizada en 2012.
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En la pregunta se solicita el número de personas y el porcentaje de las mismas que vive por debajo 
del umbral de la pobreza (población en riesgo de pobreza) en 2012 y 2013, en la provincia de Soria y la 
comparación con los datos de Castilla y León. La máxima desagregación geográfica que permite esta 
encuesta es a nivel de Comunidades Autónomas (NUTS 2) por lo que, en general, no es posible facilitar 
información a nivel de provincias.

A pesar de no poder facilitar la información solicitada, se proporcionan los datos en Castilla y León 
para los dos últimos años disponibles (2011 y 2012).

En la interpretación de la tabla que se adjunta han de tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Las publicaciones y estudios realizados actualmente por el INE, siguiendo las recomendaciones 
anteriormente mencionadas, sintetizan las medidas objetivas de pobreza, mediante las líneas de pobreza 
relativas, basada en la variable ingreso.

2. Los resultados que se proporcionan sólo recogen la componente monetaria del ingreso (no se 
incluye, por ejemplo, el alquiler estimado de la vivienda en propiedad o cedida, el ingreso no monetario 
procedente de la producción propia o el salario en especie, salvo el coche de empresa), pudiendo esta 
circunstancia modificar la posición de algunas personas.

3. La E.C.V. está dirigida a hogares residentes en viviendas familiares principales, por lo que quedan 
excluidos de la investigación dos colectivos importantes desde el punto de vista de la pobreza, como son 
los «sin techo» y las personas que residen en hogares colectivos (residencias de ancianos, etc.).

4. Siguiendo los criterios recomendados por Eurostat, se definen como pobres a aquellas personas 
cuyos ingresos equivalentes están por debajo del 60 % de la mediana de los ingresos equivalentes.

El periodo de referencia para los ingresos es el año anterior al de encuesta.
La variable Ingreso Equivalente (o Ingreso por Unidad de Consumo) se define en cada hogar como el 

cociente entre el ingreso anual del hogar y el número de unidades de consumo de ese hogar.
En el cálculo de este indicador, en lugar de dividir el ingreso del hogar entre el número de miembros 

que lo componen (ingreso per-cápita), se divide entre el número de unidades de consumo. Esta variable 
pondera a cada persona del hogar por un factor que depende de la edad, siendo la escala de equivalencia 
utilizada en este caso la siguiente (escala OCDE modificada):

Primer adulto del hogar: 1
Resto de personas de 14 o más años: 0,5
Cada niño menor de 14 años: 0,3

— Una vez calculado el Ingreso Equivalente del hogar, se asigna a cada persona del hogar este valor, 
se ordenan las personas de menor a mayor de acuerdo con dicho ingreso y se calcula el ingreso mediano, 
para posteriormente obtener como línea o umbral de pobreza el correspondiente al 60 % de ese valor 
mediano (existen otros umbrales, como el del 50 % o del 70 %, pero como ya se ha comentado el primero 
es el recomendado).

— En la tabla que se adjunta sobre pobreza se ha calculado el umbral considerando la población del 
conjunto nacional.

Población en riesgo de pobreza

2011 2012
Castilla y León (n.º de personas por debajo 

del umbral de la pobreza)
516.399 428.569

Castilla y León (porcentaje de personas por 
debajo del umbral de la pobreza (%))

20,6 % 17,3 %

(El periodo de referencia de los ingresos es el año previo a la 
encuesta)

Madrid, 31 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048074

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se adjunta anexo en el que figuran los importes de 
obligaciones reconocidas con área origen del gasto Soria con cargo al capítulo 6 «Inversiones Reales» del 
Presupuesto de Gastos de la Administración General del Estado de los ejercicios 2008-2011, con detalle 
de sección presupuestaria.

Además, puede haber otras inversiones realizadas efectivamente en la provincia de Soria pero no 
recogidas en dicho anexo, puesto que las correspondientes operaciones de reconocimiento de obligación 
se han efectuado con cargo a las áreas «Varias provincias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León» 
(para las inversiones que afectan a más de una provincia de dicha Comunidad Autónoma), o a áreas «No 
regionalizables» (para los gastos que, por su propia naturaleza, a priori, no pueden asignarse a un área 
más concreta). En estos casos, no puede determinarse contablemente la parte que ha podido corresponder 
a un territorio concreto.

Anexo

Obligaciones reconocidas en la provincia de Soria con cargo al capítulo 6 «Inversiones Reales» del 
presupuesto de gastos de la Administración General del Estado de los años 2008 a 2011

Detalle por sección

Importe en euros
Sección Obligaciones 

reconocidas 2008
Obligaciones 

reconocidas 2009
Obligaciones 

reconocidas 2010
Obligaciones 

reconocidas 2011
08 Consejo General del Poder 

Judicial
4.342,12 751,47 811,88 803,55

13 Justicia 1.486.240,34 550.550,65 986.313,87 1.237.405,97
14 Defensa 46.000,00
15 Economía y Hacienda 541.730,69 220.350,51 129.583,61 107.684,98
16 Interior 1.623.507,26 2.519.665,49 482.474,73 13.694,51
17 Fomento 126.872.052,92 86.956.942,09 68.912.454,19 33.453.526,76
19 Trabajo y Asuntos Sociales 100.362,20
19 Trabajo e Inmigración 76.803,41 50.562,03 120,78
20 Industria, Turismo y Comercio 4.503,96 26.153,97 20.582,71 24.031,88
21 Agricultura, Pesca y 

Alimentación
767.726,00

22 Administraciones Públicas 8.812,52 298.488,88
22 Política Territorial y 

Administración Pública
15.661,63

23 Medio Ambiente 8.489.177,99
23 Medio Ambiente, y Medio Rural 

y Marino
7.446.638,13 8.769.812,96 3.779.355,37

24 Cultura 767.556,60 574.626,89 391.024,36 81.657,21
25 Presidencia 23.604,96
27 Vivienda 2.008.540,83
31 Gastos de diversos Ministerios 16.673,09 32.265,05 323.754,99
Total 140.682.685,69 98.749.236,54 81.775.766,13 39.037.697,63

Madrid, 25 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048075

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En respuesta a las cuestiones planteadas, se informa que la Secretaría de Estado de Investigación, 
Desarrollo e Innovación, del Ministerio de Economía y Competitividad, gestiona ayudas para financiar 
actuaciones en I+D+i a través de convocatorias que se resuelven por concurrencia competitiva, 
realizándose la concesión de las ayudas de acuerdo a los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, basándose en la excelencia científica. Las asignaciones 
presupuestarias de estas ayudas no están regionalizadas y no pueden conocerse a priori, por tanto, las 
concesiones de ayudas que recaigan en la provincia de Soria, está en función de la demanda por parte de 
la empresas de esa provincia. De igual forma sucede con las actuaciones del Centro de Desarrollo 
Tecnológico e Industrial-CDTI. A continuación se detallan los datos referidos a las inversiones en materia 
de innovación, que son los datos disponibles en la citada Secretaría de Estado.

Por lo que respecta a las líneas de actuación del CDTI, en el año 2012 se financiaron en Soria 3 
operaciones empresariales. Dos de ellas dentro de la línea de Financiación de la Innovación Tecnológica 
y la tercera para proyectos de I+D. Los compromisos del CDTI ascendieron a 710.216 euros sobre un 
presupuesto total de 918.391 euros.

En el año 2103 se financiaron 3 operaciones para proyectos de I+D con unos compromisos de 757.075 
euros sobre un presupuesto total de 964.817 euros. Las ayudas del CDTI totales, las recibidas por Castilla 
y León y en Soria son:

2012 2013
Nacional Castilla y León Soria Nacional Castilla y León Soria

483.156.367 € 26.675.265 € 710.216 € 692.193.643 € 42.569.137 € 757.075 €

Por lo que respecta a las convocatorias de la Secretaría de Estado de I+D+i, en el año 2012 y en el 
ámbito de la innovación, Soria recibió 309.319 euros para el «Proyecto de implantación del Centro de 
Investigación de residuos ganaderos» (convocatoria Innplanta) y 193.048 euros (126.129 euros en forma 
de préstamo y el resto como subvención), para el desarrollo de un proyecto en colaboración público-
privada en la provincia «Diseño y desarrollo de software para la organización y regulación inteligente de 
la gestión energética de ayuntamientos: s.o.r.i.a.» (Convocatoria Innpacto). A cuenta de este último 
proyecto, en el año 2013 se concedieron 149.507,50 euros (111.387.5 euros en forma de préstamo y el 
resto en subvención).

Las ayudas concedidas en materia de innovación procedentes de las convocatorias de concurrencia 
competitiva que se han abonado en 2012 y 2013 son:

€ Concedido
2012 2013

Convocatoria Subvención Préstamo Subvención Préstamo
Actuaciones científico-

tecnológicas para 
entidades públicas 
instaladas en los 
Parques Científicos y 
Tecnológicos 
(convocatorias 
Innplanta)

146.485.043,91 42.745.794,00

Apoyo a Plataformas 
Tecnológicas

2.647.866,08 3.804.157,50

Inncorpora 1.903.277,18 25.381.566,43 933.620,00 20.428.866,85
Inncorpora Cf 193.612,73 1.595.840,35 172.771,60 1.564.959,31
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€ Concedido
2012 2013

Convocatoria Subvención Préstamo Subvención Préstamo
Innpacto 54.609.982,09 289.149.931,59 52.455.186,11 314.333.738,15
Total Nacional 59.354.738,08 462.612.382,28 57.365.735,21 379.073.358,31

En Castilla y León:

€ Concedido
2012 2013

Convocatoria Subvención Préstamo Subvención Préstamo
Convocatorias Innplanta 3.151.681,94 832.215,00
Apoyo a plataformas 

tecnológicas
27.132,60

Inncorpora 83.419,59 739.558,65 27.427,97 678.138,42
Innpacto 3.445.705,87 18.140.434,87 3.248.493,71 20.277.316,36
Total Castilla Y Leon 3.556.258,06 22.031.675,46 3.275.921,68 21.787.669,78

2012 2013
Nacional Castilla y León Soria Nacional Castilla y León Soria

521.967.120 € 25.587.933 € 502.367 € 436.439.093 € 25.063.591 € 149.507 €

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048077 a 184/048084

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Con relación a la falta de concreción de las fechas de pago a la que hace referencia Su Señoría, no 
se facilitó dicha información al no ser solicitada de forma expresa en las preguntas que formuló en su día.

En relación con las preguntas de referencia, se adjunta la siguiente información:

Anexo 1 de ejecución presupuestaria (crédito inicial, obligaciones reconocidas y pagos realizados) en 
la provincia de Soria con cargo al capítulo 6 «Inversiones Reales» del Presupuesto de Gastos de la 
Administración General del Estado del ejercicio 2013, con detalle de sección presupuestaria. En este 
informe se recogen los pagos del ejercicio corriente, es decir, pagos realizados en 2013 de obligaciones 
reconocidas en el mismo ejercicio 2013.

Anexo 2 de detalle en el que figuran las operaciones de reconocimiento de la obligación con área 
origen del gasto Soria con cargo a los proyectos de inversión del capítulo 6 «Inversiones Reales» del 
Presupuesto de Gastos de la Administración General del Estado del ejercicio 2013, con detalle de sección 
presupuestaria, proyecto de inversión, n.º de operación y fechas contable y de pago. Se señala que en 
este Anexo se recoge la totalidad de obligaciones reconocidas en 2013 con sus fechas de pago 
correspondientes, tanto las efectuadas en el propio ejercicio 2013 como las realizadas en 2014 (hasta 26 
de marzo de 2014) o no pagadas todavía.

Anexo 3 de detalle de pagos de ejercicios cerrados, es decir, pagos realizados en 2013 de obligaciones 
reconocidas en ejercicios anteriores con área origen del gasto Soria con cargo a los proyectos de inversión 
del capítulo 6 «Inversiones Reales» del Presupuesto de Gastos de la Administración General del Estado, 
con detalle de sección presupuestaria, proyecto de inversión, n.º de operación, ejercicio de origen y fechas 
contable y de pago.

Además, puede haber otras inversiones realizadas efectivamente en la provincia de Soria pero no 
recogidas en los Anexos que se adjuntan puesto que las correspondientes operaciones de reconocimiento cv
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de obligación se han efectuado con cargo a las áreas «Varias provincias de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León» (para las inversiones que afectan a más de una provincia de dicha Comunidad Autónoma), 
o a áreas «No regionalizables» (para los gastos que, por su propia naturaleza, a priori, no pueden asignarse 
a un área más concreta). En estos casos, no puede determinarse contablemente la parte que ha podido 
corresponder a un territorio concreto.

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/048084

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Con relación a la falta de concreción de las fechas de pago a la que hace referencia Su Señoría, no 
se facilitó dicha información al no ser solicitada de forma expresa en las preguntas que formuló en su día.

En relación con las preguntas de referencia, se adjunta la siguiente información:

Anexo 1 de ejecución presupuestaria (crédito inicial, obligaciones reconocidas y pagos realizados) en 
la provincia de Soria con cargo al capítulo 6 «Inversiones Reales» del Presupuesto de Gastos de la 
Administración General del Estado del ejercicio 2013, con detalle de sección presupuestaria. En este 
informe se recogen los pagos del ejercicio corriente, es decir, pagos realizados en 2013 de obligaciones 
reconocidas en el mismo ejercicio 2013.

Anexo 2 de detalle en el que figuran las operaciones de reconocimiento de la obligación con área 
origen del gasto Soria con cargo a los proyectos de inversión del capítulo 6 «Inversiones Reales» del 
Presupuesto de Gastos de la Administración General del Estado del ejercicio 2013, con detalle de sección 
presupuestaria, proyecto de inversión, n.º de operación y fechas contable y de pago. Se señala que en 
este Anexo se recoge la totalidad de obligaciones reconocidas en 2013 con sus fechas de pago 
correspondientes, tanto las efectuadas en el propio ejercicio 2013 como las realizadas en 2014 (hasta 26 
de marzo de 2014) o no pagadas todavía.

Anexo 3 de detalle de pagos de ejercicios cerrados, es decir, pagos realizados en 2013 de obligaciones 
reconocidas en ejercicios anteriores con área origen del gasto Soria con cargo a los proyectos de inversión 
del capítulo 6 «Inversiones Reales» del Presupuesto de Gastos de la Administración General del Estado, 
con detalle de sección presupuestaria, proyecto de inversión, n.º de operación, ejercicio de origen y fechas 
contable y de pago.

Además, puede haber otras inversiones realizadas efectivamente en la provincia de Soria pero no 
recogidas en los Anexos que se adjuntan puesto que las correspondientes operaciones de reconocimiento 
de obligación se han efectuado con cargo a las áreas «Varias provincias de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León» (para las inversiones que afectan a más de una provincia de dicha Comunidad Autónoma), 
o a áreas «No regionalizables» (para los gastos que, por su propia naturaleza, a priori, no pueden asignarse 
a un área más concreta). En estos casos, no puede determinarse contablemente la parte que ha podido 
corresponder a un territorio concreto.

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/048089

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).
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Respuesta:

En relación con las preguntas de referencia, se indica que en el periodo de programación actual 2007-
2013 las zonas con desventajas naturales y con despoblación han estado presentes en la reglamentación 
europea como áreas en las que se debía intervenir en mayor medida, pero no ha significado un incremento 
en las ayudas recibidas para las regiones que tuvieran alguna de esas características; solamente han sido 
beneficiadas económicamente las regiones ultra periféricas (RUP).

En el periodo de programación actual, en el método de asignación de los Fondos se han tenido en 
cuenta para las regiones más desarrolladas (como es el caso de Castilla y León) las zonas escasamente 
pobladas, otorgando una ponderación del 2,5 % a la población de las regiones del nivel NUTS 3 cuya 
densidad de población es inferior a 12,5 habitantes por km², como es Soria. Por lo tanto, la Comunidad de 
Castilla y León recibirá una cantidad mayor de recursos que revertirán en inversiones en la región.

Dicha cantidad no se puede conocer con precisión ya que la Unión Europea solo comunica las 
asignaciones a nivel de grupo de regiones, estando la Comunidad Autónoma de Castilla y León incluida 
en el grupo de las regiones más desarrolladas, que como tal grupo ha recibido una asignación global de 
11.786,3 millones de euros.

Por otra parte se señala que, para contrarrestar la despoblación rural no hay política más efectiva que 
la de fomentar las actividades económicas relacionadas con el medio rural. El Gobierno, a través del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, trabaja, tanto en el ámbito europeo como en el 
nacional, para impulsar actuaciones dirigidas a mejorar la rentabilidad de las explotaciones agrícolas y 
ganaderas, y la competitividad de la industria agroalimentaria dentro de sus competencias, ya que la 
ordenación del territorio forma parte del ámbito competencial autonómico.

En este sentido cabe destacar la reforma de la Política Agrícola Común (PAC) cuya negociación ha 
supuesto 47.000 millones de euros para el conjunto del sector agroalimentario español en los próximos 
siete años. En materia de desarrollo rural se han logrado 8.291 millones de euros para España en el 
periodo 2014-2020. Es decir un 3 % más que en 2007-2013, pese a que, en esta ocasión, se ha reducido 
el presupuesto comunitario. Estos 8.291 millones de euros del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) estarán destinados a mejorar las explotaciones, incorporar jóvenes a la actividad agraria, 
modernizar regadíos, fomentar la industrialización de los productos agrícolas, ganaderos y forestales. 
Iniciativas que permiten, en definitiva, fijar población rural, junto a las reformas estructurales impulsadas 
por el citado Ministerio en el ámbito nacional.

En cuanto a la diversificación como medida promotora del poblamiento rural, cabe destacar el Plan 
para la Activación Socioeconómica del Sector Forestal, que responde a la necesidad de preservar y 
mejorar este sector, aprovechando las oportunidades económicas y de creación de empleo que ofrece. 
También se está trabajando en la puesta en marcha del plan de diversificación de la actividad económica 
del medio rural, que ayudará a la estabilidad de la población de las zonas rurales

Madrid, 7 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048090

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Las políticas de impulso de la internacionalización recaen, fundamentalmente, sobre la Secretaría de 
Estado de Comercio, dependiente del Ministerio de Economía y Competitividad. Estas políticas se 
enmarcan dentro del objetivo, más amplio, del aumento de la competitividad de la economía española.

ICEX España Exportación e Inversiones, en tanto que pieza fundamental en las políticas de apoyo a 
la internacionalización de las empresas españolas, no discrimina a éstas en función de su procedencia 
geográfica. Todas las empresas españolas y, por tanto, las sorianas, pueden acceder a los servicios y 
programas de ICEX. La actuación de ICEX (ferias, misiones, etc.) se realiza fundamentalmente en los 
mercados exteriores y no en la geografía española.
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Con este objetivo de contribuir al impulso de la competitividad de las pymes a través de la 
internacionalización, ICEX trabaja para solucionar las principales debilidades de nuestro sector exterior: 
reducida base exportadora, concentración de los mercados de destino y limitado valor añadido de nuestras 
ventas. En este último objetivo, las tecnologías de la información y la I+D+i tienen una particular relevancia.

— Aumento y consolidación de la base exportadora:
El nuevo programa ICEX Next, lanzado en mayo de 2012, tiene como objetivo contribuir a la ampliación 

y consolidación de la base exportadora a través, por una parte, de una serie de servicios de asesoría de 
alto valor añadido y, por otra, de asistencia económica.

El lanzamiento de ICEX Next se complementa con la aplicación de un criterio de temporalidad, que 
graduará el apoyo de ICEX en función del número de años que la empresa haya participado en una misma 
actividad, primando a las que lo hagan por primera vez. Además, se incrementará la difusión de actividades 
en el ámbito de empresas de iniciación.

En los dos últimos años se han puesto en marcha dos programas adicionales, que también tienen 
como objetivo ampliar y consolidar nuestra base exportadora y que no tienen coste alguno para las 
empresas. En primer lugar, el programa ICEX-Gran Distribución, que tiene como objetivo lograr que las 
grandes empresas de distribución incorporen más proveedores españoles, ante el actual proceso de 
sustitución de suministradores de países menos desarrollados, debido al aumento de sus precios ante el 
encarecimiento progresivo de la mano de obra y de los costes del transporte.

El segundo es el programa ICEX Sourcing, que tiene como objetivo remitir a las empresas de nuestro 
país las oportunidades de negocio que detecta y recibe la red de Oficinas Económicas y Comerciales en 
el exterior a través de sus contactos y gestiones con un amplio abanico de operadores locales (importadores, 
distribuidores, contratistas, etc.). Este programa es un buen ejemplo de dos líneas en las que está 
trabajando ICEX, esto es, la personalización del servicio y que éste no tengo coste para la empresa ni 
para ICEX, maximizando los atributos que distinguen a ICEX, como el conocimiento de cada sector y la 
capilaridad y contacto con los mercados de destino de las OFECOMES.

— Diversificación de los mercados de destino
Por primera vez en la historia, en 2012 el PIB de los países emergentes y en desarrollo superó el de 

las economías avanzadas y se está produciendo una radical transformación de la geografía de los 
intercambios comerciales.

Para responder a este reto, ICEX ha diseñado un esquema de incentivos para ir reasignando recursos 
desde mercados maduros hacia mercados emergentes de elevado potencial. ICEX es, además, una 
herramienta clave para la ejecución de los Planes Integrales de Desarrollo de Mercados, diseñados por la 
Secretaría de Estado de Comercio y que tienen como objetivo impulsar la presencia de nuestras empresas 
y productos en una serie de mercados que se consideran prioritarios.

En 2012 y 2013 se ha revisado el funcionamiento de los planes y se han incorporado 4 nuevos 
mercados: Australia, Indonesia, Singapur y Sudáfrica.

— Aumento del valor añadido de las exportaciones
En cuanto a las medidas para el aumento del valor añadido de nuestras exportaciones, destaca el 

acuerdo firmado con el Ministerio de Industria, Energía y Turismo para poner en marcha un plan de 
internacionalización de sectores industriales de alto contenido tecnológico y el reciente convenio de 
colaboración con el Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) para integrar la redes 
exteriores de comercio e innovación en una sola. El CDTI lanzará, además, un nuevo programa de becas 
en oficinas de 21 países y cuatro continentes. Por último, se ha establecido una colaboración con la 
Empresa Nacional de Innovación (ENISA), de modo que se priorice la orientación internacional de los 
proyectos financiados a través de la línea ENISA – Competitividad.

También en este ámbito destaca la puesta en marcha del Spain Tech Center (STC) de San Francisco, 
que pretende introducir empresas españolas en Silicon Valley, uno de los ecosistemas de empresas más 
dinámicos del mundo. ICEX tiene como objetivo aumentar el número de STCs y espera inaugurar el de 
Londres en este 2014.

— Medidas para facilitar el acceso a la financiación
Las anteriores iniciativas se completan con una serie de medidas para tratar de facilitar financiación a 

las empresas para sus proyectos de internacionalización, pues la dificultad en el acceso al crédito es una 
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de las mayores trabas con las que se encuentran las empresas en la actualidad. Así, ICEX ha firmado 
recientemente acuerdos con ICO y CESCE (Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación) 
para facilitar a las empresas exportadoras instrumentos financieros y de seguro de crédito a la exportación.

Y también el programa PYME-INVIERTE, que facilitará a las empresas asesoramiento sobre 
inversiones en el exterior y orientación sobre financiación para su implantación, productiva o comercial, en 
otros mercados. Este programa es otro buen ejemplo de cooperación institucional, un aspecto que se esta 
potenciando, pues se ha lanzado conjuntamente con la Agencia Española de Financiación del Desarrollo 
(COFIDES), que analizará y evaluará, a requerimiento de ICEX, aquellos proyectos susceptibles de recibir 
asesoría y financiación.

Por otro lado, la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, también del Ministerio 
de Economía y Competitividad, gestiona ayudas para financiar actuaciones en I+D+i a través de 
convocatorias que se resuelven por concurrencia competitiva, realizándose la concesión de las ayudas de 
acuerdo a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, basándose 
en la excelencia científica. Las asignaciones presupuestarias de estas ayudas no están regionalizadas y 
no pueden conocerse a priori, por tanto, las concesiones de ayudas que recaigan en la provincia de Soria, 
dependerán del número de proyectos presentados, de su nivel de excelencia, del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las convocatorias y de las disponibilidades presupuestarias.

A continuación se indican las ayudas concedidas en régimen de concurrencia competitiva en favor de 
pymes en el ámbito de la I+D+i, en Soria.

Como se puede ver, están fundamentalmente centradas en el ámbito de la energía (en línea con la 
Estrategia Europea de Ahorro y Eficiencia Energética, y con el Plan Estratégico Europeo en Tecnologías 
Energéticas, SET-PLAN), e indirectamente al de las tecnologías de la información. También se ha 
concedido una ayuda para una Pyme en un proyecto en el ámbito de la biotecnología.

Razón Social Subtipo de 
Entidad

Nombre del Proyecto Préstamo 
2012

Préstamo 
2013

Préstamo 
2014

Concedido

Purines 
Almazán S.L.

PYMES Proyecto de 
implantación del 
Centro de 
Investigación de 
residuos ganaderos

309.319,00 309.319,00

Emea 
Ingeniería, 
S.L.

PYMES Diseño y desarrollo 
de un software para 
la organización y 
regulación 
inteligente de la 
gestión energética 
de ayuntamientos: 
s.o.r.i.a. +x-

65.987,00 65.987,00 64.989,50 196.963,50

I.T.S. Duero 
S.L.

PYMES Diseño y desarrollo 
de un software para 
la organización y 
regulación 
inteligente de la 
gestión energética 
de ayuntamientos: 
s.o.r.i.a. +x-

60.142,60 45.400,50 47.110,50 152.653,60

435.448,60 111.387,50 112.100,00 658.936,10

Por otra parte, debe señalarse que, además, el CDTI1 ha aprobado, desde enero de 2011 hasta 
febrero de 2014, compromisos de aportación pública, mediante ayudas reembolsables y parcialmente 
reembolsables, por valor de 4,5 millones de euros en 10 operaciones empresariales de I+D+i2 a empresas 
cuyo lugar de desarrollo del proyecto es la provincia de Soria. El presupuesto total movilizado de inversión 
asciende a 6 millones de euros.
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Actualmente, cuatro de las operaciones estaban finalizadas y en proceso de devolución de la ayuda 
concedida, mientras que el resto están en fase de ejecución.

Financiación directa CDTI en Soria (2011–febrero 2014)
Tipo de proyecto Operaciones Aportación CDTI (€) Presupuesto total  €)

I+D consorciada 2 984.876,45 1.158.678,00
I+D individual 4 863.738,49 1.188.272,00
Innovación 4 2.649.992,45 3.654.835,80
Total 10 4.498.607,39 6.001.785,80

Asimismo, cabe indicar, también, que el 70 % de la financiación ha sido concedida a PYMEs.
En cuanto a las previsiones hasta 2015, tal y como se ha señalado anteriormente, dependerán de los 

proyectos presentados por las empresas de la provincia de Soria a las convocatorias que se publicarán 
en el futuro. Igualmente, el CDTI financia en base a la demanda empresarial, proyectos de I+D+i, 
individuales o en cooperación, de carácter aplicado para la creación o mejora significativa de un proceso 
productivo, producto o servicio, comprendiendo tanto actividades de investigación industrial como de 
desarrollo tecnológico.

Los fondos del CDTI para la financiación de proyectos de I+D+i tampoco presentan ninguna 
regionalización dado que éstos son destinados en función de la excelencia técnica de los mismos, 
independientemente de su localización geográfica. Por lo tanto, la misma dependerá del nivel de excelencia 
de los proyectos presentados al Organismo para su financiación.

A título informativo, actualmente, hay cuatro propuestas con desarrollo previsto en Soria presentadas 
al CDTI3 y en distintas fases del proceso de evaluación (desde propuesta preliminar hasta propuesta 
completa en estudio).

Por otro lado, en la medida en que se trata de actuaciones que alcanzan al conjunto de sectores 
industriales y a la totalidad del territorio nacional y, por tanto, dan cabida a iniciativas que puedan 
desarrollarse en la provincia de Soria, El Ministerio de Industria, Energía y Turismo (Minetur), en el ámbito 
de actividad de la Secretaría General de Industria y de la PYME- SGIPYME, pone a disposición de las 
empresas los siguientes instrumentos, los cuales pueden ser utilizados por las empresas de la provincia 
de Soria:

1- Programa de apoyo financiero a la inversión industrial. Línea de fomento de la competitividad, con 
una dotación presupuestaria para el año 2014 de 398,5 M€ en préstamos.

2- Programa de apoyo financiero a la inversión industrial. Línea de Reindustrialización, en la que se 
incluye una convocatoria específica destinada a la provincia de Soria, dotada en 2014 con 8,8 M€ en 
préstamos.

3- Apoyo al sistema de garantías (Cersa/Iberaval) para el que se ha previsto una aportación a CERSA 
en 2014 de 37 M€.

4- Líneas de préstamos participativos de Enisa (A PYME, Jóvenes Emprendedores y Empresas de 
Base Tecnológica) que se han reforzado en 2014 con una aportación del Minetur de 98 M€.

5- Enisa – Coinvestment Fund. Programa que desarrolla ENISA en colaboración con empresas de 
capital riesgo y Business Angels y que hasta el momento ha permitido la inversión en proyectos 
empresariales por valor de 40 millones de euros.

6- Apoyo a la creación de nuevas redes de Business Angels a través de un programa de ayudas con 
convocatorias anuales. La de 2014 está dotada con 0,6 M€ en subvenciones.

7- Programa de Agrupaciones Empresariales Innovadoras. Subvenciones a la formación de clusters, 
que en 2014 dispone de una dotación de 7,4 M€.

Además, la Secretaría General de Industria y de la PYME tiene previsto desarrollar las siguientes 
actuaciones concretas en la provincia de Soria:

— Actividades de innovación
Análisis de viabilidad de constitución de agrupaciones empresariales innovadores (AEI) que se puedan 

inscribir en el registro de AEI del MINETUR.
— Actividades de formación y asesoramiento

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 391

•  Programa  de  Emprendimiento  Universitario.  En  colaboración  con  la  Escuela  de  Organización 
Industrial (EOI) Realización de un módulo optativo en los masters de la Universidad de Valladolid 
(campus de Soria) conteniendo una parte lectiva presencial de 30 horas y una parte de autorización 
grupal del proyecto empresarial por los alumnos de 8 horas.

•  Seminario  de  instrumentos  no  financieros  de  apoyo  a  la  PYME,  en  el  que  se  presenten  los 
siguientes programas:

– Programa de fomento de la competitividad industrial.
– Programa de apoyo a actuaciones de reindustrialización.
– Apoyo del sistema de garantías (CERSA/IBERAVAL).
– ENISA.
– Programa de Redes de Business Angels.

•  Red de Puntos de Atención al Emprendedor (PAE). Desarrollo y mejora de la red PAE en Soria.

– Nuevos PAE. Apoyo del MINETUR a entidades y organismos interesados de Soria para su 
constitución como PAE.

– PAE ya constituidos. Ofrecer e implantar en sus páginas web el servicio de PAE virtual, así como 
la información del portal PYME referente a base de datos de ayudas y subvenciones para PYME.

Programa de Transmisión de Empresas en la provincia de Soria. La SGIPYME en colaboración con 
la patronal catalana Cecot desarrolla un plan piloto de apoyo a la transmisión de empresas. El programa 
consiste en formación y puesta a disposición de una plataforma única electrónica de transmisión de 
empresas a técnicos de administraciones públicas (Comunidad Autónoma y entidades locales) y 
organizaciones empresariales interesadas.

– Participación de la Comunidad Autónoma de Castilla y León como Comunidad Autónoma piloto 
para la puesta en marcha de la constitución telemática de cooperativas, sociedades civiles, S.L. 
laborales, Emprendedor de Responsabilidad Limitada, etc. (Real Decreto 368/2010, de 26 de marzo, 
por el que se regulan las especificaciones y condiciones para el empleo del Documento Único Electrónico 
(DUE) para la puesta en marcha de las empresas individuales mediante el sistema de tramitación 
telemática).

– Jornada Informativa sobre la Ley de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

En el siguiente cuadro se detallan las ayudas directas a empresas sorianas en el ámbito de los 
programas y líneas de apoyo gestionadas por la Secretaría General de Industria y de la PYME

Año Programa Fomento 
Competitividad 

Industrial. 
(Préstamos)1

Programa de 
reindustrialización. 

(Préstamos)

Préstamos 
participativos (ENISA)

Reafianzamiento 
avales (CERSA)

N.º Importe 
(Euros)

N.º Importe 
(Euros)

N.º Importe 
(Euros)

N.º Pymes Importe 
reavalado 

(euros)
2012 1 404.550 13 9.411.418 71 3.103.414
2013 5 3.776.681 3 625.000 59 2.784.550

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDT I) es una Entidad Pública Empresarial dependiente de la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Economía y Competitividad que tiene por objeto incrementar la 
competitividad de las empresas españolas elevando su nivel tecnológico. Para ello lleva a cabo actividades de financiación de 
proyectos empresariales de I+D+i; de gestión y promoción de la participación española en programas internacionales de cooperación 
tecnológica y de apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica.
2 Se incluyen proyectos de I+D individuales y operaciones individuales resultantes de proyectos de I+D en consorcio.
3 Concretamente, dos proyectos de I+D y dos de innovación. 
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184/048091

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

A continuación se facilita la información sobre la recaudación de las tasas judiciales en miles de euros, 
términos líquidos y con criterio de caja.

Delegación de Soria
Años % ^

2014 2013 2012 2014/2013 2013/2012
Enero 30 15 2 100,0 650,0
Febrero 50 44 18 13,6 144,4
Marzo 25 6 316,7
Abril 41 8 412,5
Mayo 49 1 4.800,0
Junio 30 9 233,3
Julio 36 14 157,1
Agosto 12 5 140,0
Septiembre 28 0 –
Octubre 66 3 2.100,0
Noviembre 40 4 900,0
Diciembre 30 3 900,0
Total Soria 80 416 73 469,9

Castilla y León
Total 2.107 10.341 954

Total nacional
Total 51.940 316.536 171.799

Comparación de Soria con: 
Castilla y León 3,8 4,0 7,7
Total Nacional 0,2 0,1 0,0

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048099

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco López, José; Seara Sobrado, Laura Carmen; Rodríguez Vázquez, María Paloma; Cortizo 
Nieto, Miguel Ángel; Meijón Couselo, Guillermo Antonio; Silva Rego, María del Carmen; Castellano 
Ramón, Helena, y González Santín, María Luisa (GS).

Respuesta:

Los proyectos seleccionados y aprobados en las reuniones de la Comisión Mixta entre los Ministerios 
de Fomento y Educación, Cultura y Deporte, para la financiación de actuaciones que se ejecutan con 
cargo a los fondos del 1 % cultural, cumplen siempre con la normativa vigente entre la que se encuentra 
la correspondiente a accesibilidad; si bien al ser monumentos o conjuntos históricos, adecuarlos a dicha 
normativa en su totalidad puede presentar limitaciones.
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Una valoración de conjunto sobre monumentos del «Camino de Santiago Francés» debe ser realizada 
por la Comunidades Autónomas por las que transcurre dicho Camino.

En el ámbito de la competencia de la Administración General del Estado, y en relación con los 
monumentos y lugares de interés cultural, histórico y artístico del Camino de Santiago, se señala lo 
siguiente:

Los museos estatales ubicados en el Camino de Santiago son los siguientes: Museo de La Rioja, 
Museo de Burgos, Museo de León y Museo de las Peregrinaciones y de Santiago. La adaptación, en cada 
caso, para facilitar la accesibilidad en los museos de titularidad estatal comprendidos en el Camino de 
Santiago es la que se detalla a continuación:

Movilidad reducida

— Museo de León (León). La sede principal, inaugurada en 2007, es completamente accesible. El 
resto de sus infraestructuras (Hostal de San Marcos y edificio Sierra Pambley) resultan también totalmente 
accesibles.

— Museo de La Rioja (Logroño). Inaugurado en 2013, es completamente accesible.
— Museo de las Peregrinaciones y de Santiago (Santiago de Compostela). Se está trabajando en la 

apertura de una nueva sede en el antiguo Banco de España, totalmente rehabilitado y, por tanto, accesible.
Discapacidad visual y discapacidad auditiva.
— Museo de la Rioja (Logroño). Inaugurado en 2013, su exposición permanente incorpora recursos 

para la accesibilidad de personas con discapacidad visual y auditiva (estaciones tiflológicas y bucles 
magnéticos en mostrador venta de entradas y sala de proyección audiovisual). Además, se ha previsto 
señalización de infoaccesibilidad.

— Museo de las Peregrinaciones y de Santiago (Santiago de Compostela). En la actualidad se está 
redactando el proyecto para la instalación museográfica de la exposición permanente, en el que se 
incorporan recursos para la accesibilidad de personas con discapacidad visual y auditiva (estaciones 
tiflológicas y bucles magnéticos en mostrador venta de entradas y en los audiovisuales).- Además, se ha 
previsto señalización de infoaccesibilidad.

Por otra parte, dentro de los proyectos concretos de mejora del acceso a los monumentos y lugares 
de interés cultural, histórico y artístico del Camino de Santiago, el Instituto del Patrimonio Cultural de 
España (IPCE) tiene previsto llevar a cabo durante 2014 obras de accesibilidad para minusválidos en el 
Monasterio de Suso (San Millán de la Cogolla, La Rioja), con una inversión total prevista de 46.140,55 
euros.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048103 a 184/048121

Corrección de errores a la respuesta del Gobierno

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

Observado error en las respuestas del Gobierno registradas de entrada en esa Cámara con n.º133246 y 
otros, de fecha 30 de abril de 2014, se traslada la siguiente corrección de errores:

En la tercera página, segundo párrafo, primer apartado: 

Donde dice:
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«Presa de Enciso: Esta actuación está en fase de ejecución, siendo su presupuesto líquido vigente de 
95.330.579,36 euros. Se ha invertido 34.870.139,28 euros hasta el momento. La anualidad presupuestaria 
vigente en el ejercicio de 2014 es de 2.129.045,85 euros. »

Debe decir:

«Presa de Enciso: Esta actuación está en fase de ejecución, siendo su presupuesto líquido vigente de 
95.330.579,36 euros. Se ha invertido 34.870.139,28 euros hasta el momento. La anualidad presupuestaria 
vigente en el ejercicio de 2014 es de 25.129.045,85 euros.»

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048125

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

La Zona Especial Canaria (en adelante, ZEC) es un área de baja tributación creada dentro del marco 
de la Unión Europea que, entre otras ventajas, permite a las empresas tributar a un 4 % en el Impuesto 
sobre Sociedades frente al 30 % aplicable en el resto del territorio español. Las sociedades que decidieron 
constituirse en la ZEC disfrutan, además, de otros beneficios fiscales como un bajo tipo de gravamen en 
el Impuesto sobre la Renta de los no Residentes y la exención total de tributación indirecta por aquellas 
actividades desarrolladas dentro del área de operación.

Para ello, el título V de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias creó, en su artículo 28, una Zona Especial en las Islas Canarias con la finalidad de promover 
el desarrollo económico y social del archipiélago y la diversificación de su estructura productiva, presidida 
por el principio de estanqueidad geográfica.

Como todo beneficio fiscal recogido en la imposición directa que se aplica a las entidades susceptibles 
de aplicar un tipo especial en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, la Administración tributaria 
efectúa regularmente controles en la aplicación del mismo que se centran, en este caso, en la naturaleza 
de las actividades económicas desarrolladas y la necesaria creación de empleo en la Zona que ampara la 
aplicación de ese régimen fiscal.

En cuanto a la cuestión planteada, cabe señalar que, hasta el momento, no se tiene constancia de que 
se haya producido irregularidades como las descritas. En todo caso, es preciso recordar que la información 
tributaria tiene carácter reservado, sin que se pueda a ceder a terceros salvo en los supuestos tasados 
previstos en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048129

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez-Piñero Fernández, Inmaculada (GS).

Respuesta:

El marco metodológico de la elaboración de las cuentas económicas de España es actualmente el 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-95), establecido por Reglamento del Consejo 
(CE) N.º 2223/961, y, por tanto, de obligatoria aplicación en todos los países de la Unión Europea. Este 
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marco metodológico, SEC-95, concuerda, en líneas generales, con el Sistema de Cuentas Nacionales 
que se adoptó por la Comisión Estadística de las Naciones Unidas en 1993 (SCN 1993) con la finalidad 
de que los resultados en todos los estados miembros de las Naciones Unidas fueran comparables.

El SCN 1993 fue actualizado en la forma de un nuevo Sistema de Cuentas Nacionales (SCN-2008) 
adoptado por la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas en febrero de 2009. Así, surgió también 
la necesidad de revisar el Sistema Europeo de Cuentas (SEC-95) de forma que el nuevo sistema 
constituyera una versión del SCN- 2008 adaptada a las estructuras de las economías de los Estados 
Miembros, y que los datos de la UE fueran comparables con aquellos de sus principales socios 
internacionales. A partir de septiembre de 2014, entra en vigor el Reglamento2 que establece el nuevo 
Sistema de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-2010) que reemplazará el actual SEC-95 con el 
objetivo de adaptar las cuentas nacionales en mayor medida al nuevo entorno económico, a los avances 
en la investigación metodológica y a las necesidades de los usuarios.

El Sistema Europeo de Cuentas revisado establecido por este Reglamento (SEC 20103) incluye una 
parte metodológica (Anexo A) y un programa de transmisión de datos (Anexo B) que define las cuentas y 
tablas, que deben facilitar todos los Estados miembros a la Comisión según los plazos especificados. Así, 
toda la Unión Europea cambiará al SEC-2010 en septiembre de 2014 cuando el programa de transmisión 
de datos incluido en este Reglamento entre en vigor. Por tanto, los datos de cuentas nacionales de toda 
la UE serán elaborados teniendo en cuenta esta nueva metodología.

El INE incorporará la nueva metodología del SEC-2010 en las operaciones del Sistema de Cuentas 
Nacionales y Regionales mediante una operación de cambio de base contable. Así, la nueva base 2010 
de la Contabilidad Nacional y Regional de España, cuyos primeros resultados se difundirán a finales de 
septiembre de 2014, incluirá modificaciones metodológicas y estadísticas con respecto a la actual base 
contable 2008. Las primeras se referirán, fundamentalmente, a la integración en dicho sistema de los 
principios contenidos en el SEC- 2010. Los cambios estadísticos, como es habitual en las operaciones de 
cambio de base en el ámbito de las cuentas nacionales, tendrán su origen en la utilización y adaptación 
de nuevas fuentes estadísticas (o cambios en las existentes) y en la aplicación de nuevos métodos y 
procedimientos de estimación de los agregados contables.

El Instituto Nacional de Estadística (INE) se encuentra actualmente inmerso en los trabajos 
preparatorios del cambio de base, con lo que a fecha de hoy no es posible actualizar la previsión que, al 
respecto, difundió públicamente Eurostat en enero de este año, en base a la información preliminar y 
provisional enviada por España en mayo de 2013, antes de que empezase el proceso de implantación de 
la nueva base y, en su caso, se pudiese delimitar de forma más exacta y precisa el impacto del cambio de 
base.

En cualquier caso, dichas cifras tienen un alto grado de provisionalidad que podrían sufrir revisiones 
cuando se disponga de las primeras estimaciones completas en SEC-2010. Además, es importante 
señalar que este ejercicio de estimación solo se refería a los cambios metodológicos introducidos por el 
SEC-2010 respecto a la metodología del SEC-95, y no a los posibles cambios estadísticos que se 
producirán en el contexto de la introducción del primero en todos los países de la UE. El impacto global 
resultante de los cambios metodológicos y estadísticos solo se conocerá después de que los Estados 
Miembros transmitan a finales de septiembre sus datos en SEC-2010.

De cualquier forma, la política de comunicación respecto a los mencionados cambios derivados del 
cambio de base contable en las principales macromagnitudes de la economía española y en particular en 
el PIB, se anunciará por el INE con la debida antelación. Se intentará, en su caso, cumplir con las 
indicaciones que al respecto sugiera Eurostat al conjunto de países de la UE.

Madrid, 28 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 Reglamento (CE) N.º 2223/96 del Consejo de 25 de junio de 1996 relativo al sistema europeo de cuentas nacionales y 

regionales de la Comunidad.
2 El Reglamento (UE) N.º 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013 sobre el sistema europeo 

de cuentas nacionales y regionales en la Unión Europea deberá ser aplicado por primera vez a los datos que se transmitan a la 
Comisión Europea (Eurostat) a partir del 1 de septiembre de 2014.

3 El SEC-1995 es el Sistema Europeo de Cuentas vigente en la actualidad.
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184/048130

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez-Piñero Fernández, Inmaculada (GS).

Respuesta:

El marco metodológico de la elaboración de la Contabilidad Nacional de España (CNE) es actualmente 
el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-95), establecido por Reglamento del 
Consejo (CE) N.º 2223/96, y, por tanto, de obligatoria aplicación en todos los países de la Unión Europea.

A partir de septiembre de 2014 se produce la entrada en vigor del Reglamento del Parlamento Europeo 
y del Consejo que establece el nuevo Sistema de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-2010) con el 
objetivo de adaptar las cuentas nacionales en mayor medida al nuevo entorno económico, a los avances 
en la investigación metodológica y a las necesidades de los usuarios. Así, a partir de la entrada en vigor 
del citado Reglamento, el actual SEC-95 en el que se basa la Contabilidad Nacional de España (CNE) 
será reemplazado por el SEC-2010 en todos los países de la UE.

El Instituto Nacional de Estadística (INE) incorporará la nueva metodología del SEC-2010 en CNE 
mediante una operación de cambio de base contable. Entre el conjunto de cuadros y cuentas, la CNE 
incluye las cuentas no financieras de sector Administraciones Públicas, cuya elaboración es responsabilidad 
de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). La elaboración de las cuentas 
financieras de los sectores institucionales es responsabilidad del Banco de España.

A día de hoy, no es posible delimitar los efectos que el cambio del SEC producirá sobre los agregados 
macroeconómicos, dado que las tareas de estimación de aquellos no se han concluido. En todo caso, en 
el mes de septiembre deberán estar terminados estos trabajos, ya que en esa fecha el INE está obligado 
a transmitir los datos de la CNE a la Comisión Europea (Eurostat), conforme a los plazos especificados en 
el Reglamento SEC 2010. El INE difundirá, de acuerdo con su calendario de disponibilidad, esta información 
en las fechas previstas.

Madrid, 31 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048134

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cuadra Lasarte, Sabino (GMx).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada y por lo que se refiere al ámbito de competencias del Ministerio 
del Interior se informa lo siguiente:

1. El artículo 6 y siguientes del Decreto 190/1996, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario, 
establecen la protección de los datos de carácter personal que consten en los ficheros penitenciarios, a 
los que también le son de aplicación el artículo 57 c) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español y el artículo 9 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de carácter personal.

2. La sentencia judicial dictada en su día por la Autoridad Judicial apreció la responsabilidad penal 
de estas personas como autores de los delitos cometidos y les impuso las condenas correspondientes, 
valorando las circunstancias agravantes y atenuantes que concurrieron en los hechos.

Madrid, 7 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048136

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Iñarritu García, Jon (GMx).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta de referencia, el Gobierno manifiesta que el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación mantiene un estrecho contacto con las autoridades locales en todos los casos que 
afectan a los españoles en el extranjero, siempre en el ámbito de sus competencias.

La Dirección General de Españoles en el Exterior, Asuntos Consulares y Migratorios del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación realiza un exhaustivo seguimiento de las mencionadas desapariciones 
a través de la Unidad de Emergencia Consular y de las Embajadas y Consulados de España en el 
extranjero. Para ello, se emplean todos los medios a disposición de la citada Dirección General y de las 
Representaciones españolas.

El Gobierno de España mantiene la máxima colaboración con las autoridades locales competentes en 
materia de seguridad ciudadana, con el fin de velar por la integridad física de los españoles en el extranjero.

Madrid, 4 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048140

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Riera i Reñé, Inmaculada (GC-CiU).

Respuesta:

Según los datos presentados recientemente por el Banco Europeo de Inversiones (BEI) de sus 
actividades en 2013, del total de 10.600 millones de euros de préstamos del BEI en España en 2013, 
4.800 millones de euros correspondieron a préstamos para pymes.

1. El BEI, siguiendo sus directrices y reglas de funcionamiento, realiza la selección y negociaciones 
con los intermediarios de este tipo de préstamos.

2. La financiación del BEI se hace en estos casos a través de líneas de crédito destinadas a una 
amplia gama de intermediarios financieros y al sector público. Por lo tanto, esta es la vía de canalización 
de los préstamos intermediados a pymes, en la que el Estado español no tiene asignado un papel en 
particular.

Madrid, 1 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048141

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

Durante el 2013, las mejoras en las condiciones de financiación empezaron a trasladarse a la economía 
real en forma de menores tipos de interés, una relajación en los criterios de aprobación, una recuperación 
de los nuevos préstamos concedidos a las PYMEs y una mejora de la prima de riesgo. Es por ello y en 
este contexto, que las Líneas de Mediación del ICO han experimentado un crecimiento muy pronunciado 
en 2013 con un incremento del 21 % respecto a lo concedido en 2012. La tendencia en el 2014 sigue 
siendo extraordinariamente buena y los datos cerrados que se tienen a día de hoy suponen un incremento 
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del 190 % (tres veces más) con respecto al mismo periodo del 2013. De igual manera se produce un 
incremento del 135 % en el número de operaciones.

Por último, se indica que no existe una dotación por parte del Gobierno para las líneas de mediación, 
el ICO se financia en los mercados de capitales según sean sus expectativas de demanda de Líneas de 
Mediación y no a través de los Presupuestos Generales del Estado.

Madrid, 31 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048174

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

En relación con las cuestiones planteadas por Su Señoría se indica que no se ha faltado a la verdad 
en la respuesta dada a la Pregunta Escrita con n.º de registro 86449 y exp. 184/31268 formulada por Su 
Señoría.

Tal y como ya se informó en la aludida respuesta, Aena no ha demandado preventivamente a ningún 
empleado, ya que la figura de la «demanda preventiva» no existe en nuestro ordenamiento jurídico. Aena, 
ante la evidencia de que se pudiese estar contraviniendo el marco legal vigente, ha efectuado la simple 
aplicación del artículo 76.1 de la Ley de Jurisdicción Social en materia de actos preparatorios, con el 
objeto de obtener datos que pudieran acreditar el incumplimiento de normas en materia de seguridad 
aérea.

En cuanto al asunto de acceso al Blog, se reitera que ha sido el Juzgado quien acordó requerir el 
contenido de un determinado Blog al considerar que concurrían indicios suficientes para actuar de tal 
modo.

La difusión de los datos, imágenes, grabaciones o comunicaciones operacionales contraviene la Ley 
de Seguridad Aérea, que establece el Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil, 
ya que tienen carácter reservado y sólo pueden ser utilizados para los fines previstos en dicha Ley. El 
objeto es proteger a aquellos que notifican incidentes de seguridad, con lo que el cumplimiento de la Ley 
es una protección para los trabajadores de Aena.

Madrid, 11 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048175

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

Las Recomendaciones son resoluciones del Defensor del Pueblo en las que se indica a la Administración 
pública o al órgano legislativo correspondiente la conveniencia de modificar la norma o la adopción de 
nuevas medidas, no tienen carácter imperativo ni vinculante.

La Defensora del Pueblo entregó el 27 de febrero de 2014 al Presidente del Congreso, y al Presidente 
del Senado, el Informe Anual 2013, que recoge la actividad de la Institución en dicho año, en el que 
formuló 711 recomendaciones y sugerencias a la Administración. Durante su intervención en el Congreso, 
la Defensora resaltó algunos de los principales logros alcanzados y destacó que tras la publicación de la 
Ley de Tasas Judiciales envió al Ministerio de Justicia recomendaciones para modificar aspectos 
sustanciales de esta norma, y que, en tan solo doce días desde la presentación de las recomendaciones, 
la mayoría fueron aceptadas y se produjo el cambio legislativo (Real Decreto-ley 3/2013) de forma que se 
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redujeron en un 80 % las tasas variables, se incrementó el número de personas beneficiarias de justicia 
gratuita y, por tanto, exentas de tasas judiciales, y se eliminaron las tasas, tanto fijas como variables, para 
algunos colectivos.

Desde el día 1 de junio de 2013 se pueden presentar las solicitudes de devolución de las tasas 
judiciales, y los Tribunales de Justicia han empezado a remitir a la Agencia Tributaria la información de 
todos los procesos en que se hayan producido los supuestos de devolución.

El Proyecto de Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, en tramitación en el Congreso, para la interposición 
en el orden social de los recursos de casación y suplicación dispone que se seguirá el régimen general 
sujeto a la acreditación de la insuficiencia de recursos para litigar. Por otra parte, entre los supuestos que 
darán derecho a la justicia gratuita se incluyen también aquéllos en los cuales los costes derivados de la 
iniciación del proceso pueden ser elevados en atención a las circunstancias del solicitante, garantizándose 
que el importe de la tasa judicial no sea un impedimento para el acceso a la tutela judicial efectiva. Y entre 
las novedades que se introducen destaca la posibilidad de que el propio solicitante del derecho de justicia 
gratuita identifique las prestaciones concretas que desea obtener, pudiendo optar por todas o por algunas 
en concreto, incluyendo la posibilidad de que la petición de reconocimiento del derecho se efectúe a los 
solos efectos de la exención del pago de las tasas.

Finalmente se puede señalar que, con fecha 27 de marzo de 2014, el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea ha dictado sentencia sobre la cuestión prejudicial española por la que se solicitaba que se 
determine si algunos preceptos de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, de Tasas Judiciales, se oponen al 
artículo 47 CDFUE, en cuanto no permiten al órgano judicial modular las tasas para, en su caso, reducirlas 
o establecer una exención, teniendo en cuenta el principio de efectividad y las circunstancias del caso 
concreto. Asimismo se solicitaba aclaración sobre su aplicación al procedimiento especial en el ámbito 
social, así como por la posibilidad de inaplicación. De acuerdo con lo sostenido por España, el Tribunal 
considera que el procedimiento principal no guarda relación con la interpretación o la aplicación de una 
norma del Derecho de la Unión distinta de la que figura en la Carta, y en consecuencia declara inadmisible 
la cuestión prejudicial, ya que la situación jurídica que ha dado lugar al litigio principal no está dentro del 
ámbito de aplicación del Derecho de la Unión.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048186

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Iñarritu García, Jon (GMx).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada se informa que en el vuelo fletado a Nigeria el pasado día 7 de 
marzo viajaban 18 ciudadanos malienses que fueron expulsados a la ciudad de Bamako (Mali), portando 
cada uno de ellos su documentación correspondiente.

Todos ellos estaban documentados mediante salvoconducto por el Consulado de Mali, que sólo 
documenta a sus ciudadanos residentes en la zona sur de Mali, zona libre de conflicto.

Al respecto cabe señalar que con Mali existe el «Acuerdo Marco de Cooperación Migratoria» en el que 
se contempla que solamente se prevé la readmisión de nacionales propios, rubricado en 23 de enero de 
2007 y firmado el 23 de abril de 2007, en aplicación provisional desde el 22 de febrero de 2008 (Publicado 
en el Boletín Oficial del Estado de 4 de junio de 2008), y en vigor desde el 11 de marzo de 2009 (Boletín 
Oficial del Estado de 19 de octubre de 2009).

Por otra parte y por lo que respecta a los ciudadanos nigerianos que iban en el citado vuelo, con 
destino Laos (Nigeria), cada uno de ellos portaba su documentación correspondiente expedida por el 
Consulado de su país, llevándose a cabo la expulsión en virtud del «Acuerdo entre el Gobierno del Reino 
de España y el Gobierno de la República Federal de Nigeria en Materia de Inmigración», hecho en Abuja 
el 12 de noviembre de 2001.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 400

184/048187

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Errekondo Saltsamendi, Xabier Mikel (GMx).

Respuesta:

La «Directiva de Defensa Nacional 1/2012. Planeamiento de la Defensa. Directiva de Política de 
Defensa» señala entre sus directrices la revisión de la estructura orgánica de las Fuerzas Armadas, así 
como su despliegue en territorio nacional.

En este sentido, el Ejército de Tierra está procediendo a la implantación de un nuevo modelo de 
Brigada, la Brigada Orgánica Polivalente, que unifica y homogeneiza su organización, al tiempo que se 
reduce el número de brigadas de diez a ocho. Este proceso no está aún terminado y a día de hoy no se 
estima conveniente informar sobre los resultados finales.

A fecha 1 de abril, las Fuerzas Armadas cuentan con más de 120.000 personas, de las cuales están 
destinadas en la Comunidad Autónoma del País Vasco 1.500 y 630 en la Comunidad Foral de Navarra.

Madrid, 9 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048190

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Quevedo Iturbe, Pedro (GMx).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica la respuesta del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, el pasado 12 de marzo, con motivo de la pregunta oral en el Pleno del Congreso 
de los Diputados, número de expediente 180/842, publicada en el Diario de Sesiones de la citada Cámara, 
número 186, páginas 14 y 15.

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048200

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

Los trabajadores a los que se refiere Su Señoría, según se desprende de la pregunta parlamentaria, 
se encontraban en Qatar de forma irregular, trabajando sin contrato y sin permiso de residencia y trabajo. 
En esas condiciones, resulta difícil que puedan plantear una demanda para reclamar el dinero que 
supuestamente se les adeuda.

Las autoridades de Qatar castigan con multas y hasta con penas de cárcel a las empresas que 
emplean a trabajadores indocumentados pero, al mismo tiempo, estos trabajadores se enfrentan a su 
expulsión del país.

La Embajada de España en Qatar recibe continuamente consultas de ciudadanos españoles que se 
plantean trabajar en Qatar y, entre otras cosas, les recuerda que compete al empleador tramitar los 
correspondientes permisos de residencia y trabajo antes de su traslado a ese país.

Entre los ciudadanos españoles que plantean consultas, se encuentran muchos que se encuentran 
trabajando en Qatar de forma irregular. La Embajada les advierte que esto los sitúa en una posición 
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difícilmente defendible desde el punto de vista legal y les recomienda regularizar lo antes posible su 
situación.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048208 a 184/048210

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesa Su Señoría en términos de Obligaciones 
Reconocidas y según la información de la que dispone la Oficina Presupuestaria del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente:

Importes en miles de euros
Descripción Crédito 

Inicial
Obligaciones 
Reconocidas

% 
ejecución

«Modernización Zonas Regables del Alto Aragón», 284,44 1.919,09 674,7
«Modernización Zonas Regables del Canal de Los 

Monegros»
1.644,69 1.424,00 86,6

«Modernización Zonas Regables del Canal de las 
Bardenas»

1.451,63 6.760,57 465,7

«Actuaciones en presas», provincia de Zaragoza 260,50 0,00 0,0
«Actuaciones en presas», provincia de Huesca 152,75 204,67 134,0
«Actuaciones en presas», provincia de Teruel 33,75 743,61 2203,3
«Asistencia Técnica para la realización de inventario 

de aprovechamiento Registro de Aguas y Catálogo 
de Aguas privadas», provincia de Teruel

106,82 0,00 0,0

«Asistencia Técnica para la realización de inventario 
de aprovechamiento Registro de Aguas y Catálogo 
de Aguas privadas», provincia de Zaragoza

102,80 0,00 0,0

«Asistencia Técnica para la realización de inventario 
de aprovechamiento Registro de Aguas y Catálogo 
de Aguas privadas», provincia de Huesca

102,80 0,00 0,0

«Plan de Seguridad de Presas. «Mantenimiento y 
Conservación», provincia de Teruel

250,09 0,00 0,0

«Plan de Seguridad de Presas. Mantenimiento y 
Conservación», provincia de Huesca

250,09 0,00 0,0

«Plan de Seguridad de Presas. Mantenimiento y 
Conservación», provincia de Zaragoza

250,09 0,00 0,0

«Modernización Zonas Regables del Canal de Aragón 
y Cataluña»

2.499,13 512,70 20,5

«Plan de Seguridad de Presas» provincia Teruel 18,29 0,00 0,0
«Plan de Seguridad de Presas» provincia Zaragoza 132,61 0,00 0,0
«Plan de Seguridad de Presas» provincia Huesca 

129,56
0,00 0,0

«Obras pacto agua-Yesa» provincia Huesca 3.993,00 21.302,07 533,5
«Obras pacto agua-Yesa» provincia Zaragoza 12.636,00 335,83 2,7
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Importes en miles de euros
Descripción Crédito 

Inicial
Obligaciones 
Reconocidas

% 
ejecución

«Otras actuaciones infraestructuras hidráulicas 
Cuenca Ebro», provincia Teruel

362,39 1.490,20 411,2

«Otras actuaciones infraestructuras hidráulicas 
Cuenca Ebro», provincia Huesca

488,49 103,54 21,2

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048211

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría y debido a que en la misma no se aportan 
datos sobre la provincia o el proyecto concreto al que se refiere, no es posible identificar la inversión 
concreta de la que se solicita información. En consecuencia, se solicita a Su Señoría aclaración sobre la 
misma.

Madrid, 25 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048213 a 184/048216 y 184/048222 a 184/048224

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

A continuación se detalla la información relativa a los proyectos de inversión por los que se interesa 
Su Señoría:

Actuación Grado de Ejecución
Abastecimiento a Zaragoza, cuarta fase resto-ramales1 1 %
Puesta en riego de la zona regable de la elevación de Fayón2 3 %
Embalse de Laverné 11 %
Balsa del Canal Imperial 94 %
Abastecimiento zona central Cuencas Mineras de las Parras 100 %
Embalse de las Parras 81,37 %
Recrecimiento de Santolea3 21,8 %
Embalse de San Salvador 67,2 %

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 La redacción de la actuación data del año 1999, ha sido necesario actualizar los proyectos de dicha actuación.
2 Las fechas de la firma del Convenio con la Diputación General de Aragón y de la aportación de las garantías financieras 

estipuladas en dicho convenio condicionaron el inicio de la actuación
3 Suspensión temporal de la obra mientras se tramita y aprueba el modificado N.º 2 del proyecto.
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184/048225 a 184/048228

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

A continuación se detalla la información relativa a los proyectos de inversión por los que se interesa 
Su Señoría:

— Proyecto «C.R. Molinar de Flumen, fase II»
La actuación no se ha iniciado hasta la fecha. Actualmente la actuación se encuentra en fase de licitación.

— Proyecto «C.R. La Concepción, Tamarite de Litera»
La actuación no se ha iniciado hasta la fecha. La adenda al convenio entre SEIASA, la comunidad 

autónoma de Aragón y la C.R. La Concepción, Tamarite de Litera (Huesca) se firmó el 10 de marzo de 
2014. Con fecha 14 de marzo de 2014, fue encomendada a TRAGSA y el 31 de marzo de 2014 se ha 
firmado el acta de replanteo.

— Proyecto «C.R. El Puntal, Tamarite de Litera»
La actuación no se ha iniciado hasta la fecha. El consejo de administración de SEIASA aprobó la 

licitación de esta actuación el 31 de octubre de 2013 y fue adjudicada el 31 de enero de 2014, firmando el 
contrato para su ejecución el 27 de marzo de 2014.

— Proyecto C.T. Molinar del Flumen, fase I (resultante de la fusión de las CC.RR de Barbués-
Sangarrén y Torres de Barbués)

La actuación no se ha iniciado hasta la fecha. Actualmente se encuentra en fase de licitación.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048230

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

A continuación se detalla la información relativa a los proyectos de inversión por los que se interesa 
Su Señoría:

Actuación Grado de Ejecución
Abastecimiento a Zaragoza, cuarta fase resto-ramales1 1 %
Puesta en riego de la zona regable de la elevación de Fayón2 3 %
Embalse de Laverné 11 %
Balsa del Canal Imperial 94 %
Abastecimiento zona central Cuencas Mineras de las Parras 100 %
Embalse de las Parras 81,37 %
Recrecimiento de Santolea3 21,8 %
Embalse de San Salvador 67,2 %

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 La redacción de la actuación data del año 1999, ha sido necesario actualizar los proyectos de dicha actuación.
2 Las fechas de la firma del Convenio con la Diputación General de Aragón y de la aportación de las garantías financieras 

estipuladas en dicho convenio condicionaron el inicio de la actuación
3 Suspensión temporal de la obra mientras se tramita y aprueba el modificado N.º 2 del proyecto.
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184/048234

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

El proyecto de inversión denominado «Centro de I+D+I en Cultivos Energéticos», correspondiente a 
la construcción de un Centro de Investigación en Teruel, se ha ejecutado por un total de 2.085.429,93 
euros, finalizando la obra principal en 2011, con un grado de ejecución de la inversión del 100 %.

En 2013 no se ha aplicado ningún gasto a la partida denominada «Centro de I+D+I en Cultivos 
Energéticos» habida cuenta que las obras fundamentales para poner en marcha el centro estaban 
finalizadas.

Madrid, 1 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048235 a 184/048251

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesa Su Señoría en términos de Obligaciones 
Reconocidas y según la información de la que dispone la Oficina Presupuestaria del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente:

Importes en miles de euros
Descripción Crédito 

Inicial
Obligaciones 
Reconocidas

% 
ejecución

«Modernización Zonas Regables del Alto Aragón», 284,44 1.919,09 674,7
«Modernización Zonas Regables del Canal de Los 

Monegros»
1.644,69 1.424,00 86,6

«Modernización Zonas Regables del Canal de las 
Bardenas»

1.451,63 6.760,57 465,7

«Actuaciones en presas», provincia de Zaragoza 260,50 0,00 0,0
«Actuaciones en presas», provincia de Huesca 152,75 204,67 134,0
«Actuaciones en presas», provincia de Teruel 33,75 743,61 2203,3
«Asistencia Técnica para la realización de inventario 

de aprovechamiento Registro de Aguas y Catálogo 
de Aguas privadas», provincia de Teruel

106,82 0,00 0,0

«Asistencia Técnica para la realización de inventario 
de aprovechamiento Registro de Aguas y Catálogo 
de Aguas privadas», provincia de Zaragoza

102,80 0,00 0,0

«Asistencia Técnica para la realización de inventario 
de aprovechamiento Registro de Aguas y Catálogo 
de Aguas privadas», provincia de Huesca

102,80 0,00 0,0

«Plan de Seguridad de Presas. «Mantenimiento y 
Conservación», provincia de Teruel

250,09 0,00 0,0

«Plan de Seguridad de Presas. Mantenimiento y 
Conservación», provincia de Huesca

250,09 0,00 0,0
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Importes en miles de euros
Descripción Crédito 

Inicial
Obligaciones 
Reconocidas

% 
ejecución

«Plan de Seguridad de Presas. Mantenimiento y 
Conservación», provincia de Zaragoza

250,09 0,00 0,0

«Modernización Zonas Regables del Canal de Aragón 
y Cataluña»

2.499,13 512,70 20,5

«Plan de Seguridad de Presas» provincia Teruel 18,29 0,00 0,0
«Plan de Seguridad de Presas» provincia Zaragoza 132,61 0,00 0,0
«Plan de Seguridad de Presas» provincia Huesca 

129,56
0,00 0,0

«Obras pacto agua-Yesa» provincia Huesca 3.993,00 21.302,07 533,5
«Obras pacto agua-Yesa» provincia Zaragoza 12.636,00 335,83 2,7
«Otras actuaciones infraestructuras hidráulicas 

Cuenca Ebro», provincia Teruel
362,39 1.490,20 411,2

«Otras actuaciones infraestructuras hidráulicas 
Cuenca Ebro», provincia Huesca

488,49 103,54 21,2

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048255

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

En relación con la cuestión planteada, se informa que en la contestación dada a la Defensora del 
Pueblo en relación con la Recomendación sobre la que versa la pregunta parlamentaria, se ponía de 
manifiesto que el Observatorio Permanente de la Inmigración dispone de mecanismos que permiten 
conocer de manera diferenciada el número de tarjetas concedidas en cada uno de los supuestos previstos 
por el artículo 126 del Real Decreto 557/2011 de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social.

Cuestión bien distinta es la publicación de dichos datos de manera diferenciada. Por un lado hay que 
destacar que las tabulaciones ofrecidas pretenden servir de marco general de consulta tanto a los expertos 
e investigadores como al público en general. Sin embargo siempre queda abierta la vía de las peticiones 
a medida mediante las que se solicita a la unidad en cuestión la consulta específica. De esta forma 
quedan satisfechas todas las demandas de información.

Como se indicaba en la contestación, los datos relativos a la concesión o denegación de autorizaciones 
a víctimas de trata son datos estadísticos de carácter especialmente sensible, por ser relativos a personas 
en situaciones de extrema vulnerabilidad, por lo que se suelen ofrecer de manera agregada. Pero su no 
publicación de manera desagregada no significa que no puedan ser conocidos para fines más específicos 
y son facilitados bajo petición.

En coherencia con dicha argumentación, en la misma contestación a dicha Recomendación, se 
enviaron a la Defensora del Pueblo los datos requeridos.

Madrid, 15 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048260

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Yuste Cabello, Chesús (GIP). cv
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Respuesta:

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha tenido ocasión de pronunciarse sobre el derecho de 
reagrupación familiar en varias ocasiones: Sentencias de 28 de mayo de 1985 (Caso Abduzaziz, Cabales 
y Balkandali contra el Reino Unido); de 19 de febrero de 1996 (Caso Gül contra Suiza); de 28 de noviembre 
de 1996 (Ahmut contra los Países Bajos) y de 21 de diciembre de 2001 (Sen contra Países Bajos), en las 
que se fijan los principios aplicables en materia de reagrupación familiar:

a) El alcance de la obligación de un Estado de admitir en su territorio a los familiares de inmigrantes 
depende la situación de los interesados y del interés general. Esta obligación variará de acuerdo con las 
circunstancias y dependerá del margen de apreciación de los Estados.

b) Según un principio reconocido del Derecho Internacional, los Estados están facultados para 
controlar la entrada de no nacionales en su territorio, sin perjuicio de las obligaciones que les impongan 
los tratados.

c) En materia de inmigración, no puede interpretarse el artículo 8 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos en el sentido de que impone a los Estados la obligación general de respetar la elección del 
domicilio común realizada por los matrimonios y permitir la reagrupación familiar en su territorio. El Tribunal 
ha señalado que habría que procurar alcanzar un justo equilibrio entre los intereses del individuo y los de 
la sociedad en su conjunto. Para valorar ese equilibrio el Estado cuenta con un margen de apreciación.

De todo ello, se infiere que, conforme a las normas de Derecho Internacional, y sin perjuicio de las 
obligaciones que se deriven de los convenios internacionales, los Estados tienen el deber de proteger la 
vida familiar tanto de sus nacionales como de los extranjeros que residan legalmente, pero al mismo 
tiempo, tienen el derecho a controlar la entrada de extranjeros en su territorio, para lo que disponen de 
una amplia facultad discrecional.

En nuestro país, el artículo 18, apartado primero, de la Constitución consagra el derecho a la intimidad 
familiar como derecho fundamental. Sin embargo, en la Constitución no aparece ninguna referencia 
explícita a la reagrupación familiar.

El Tribunal Constitucional en su sentencia 236/2007, de 7 de noviembre, ha señalado que: «Nuestra 
Constitución no reconoce un «derecho a la vida familiar» en los mismos términos en que la jurisprudencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha interpretado el arto 8.1 CEDH, y menos aún un derecho 
fundamental a la reagrupación familiar, pues ninguno de dichos derechos forma parte del contenido del 
derecho a la intimidad familiar garantizado por el arto 18.1 CE. Sostiene la representación del Estado que 
la reagrupación familiar, regulada en los preceptos impugnados, constituye una modalidad de protección 
de la familia, haciendo efectivo el principio rector consagrado en el arto 39.1 CE».

La reagrupación familiar no es, por tanto, un derecho absoluto y depende de la decisión del Estado, 
para lo que dispone de un amplio margen de apreciación.

En España, de acuerdo con los datos del Registro Central de Extranjeros, el 88,8 % de los titulares de 
tarjetas de residencia de familiares de ciudadanos de la Unión son familiares de españoles. Éstos se 
benefician plenamente de los derechos de libre circulación y residencia previstos en la Directiva 2004/38/
CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos 
de la Unión y de los miembros de sus familiar a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros.

El régimen previsto en esta Directiva y en el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, que la transpone 
en nuestro ordenamiento jurídico es mucho más favorable que el previsto en la Directiva 2003/86/CE del 
Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre el derecho a la reagrupación familiar, aplicado por la mayor 
parte de los Estados miembros para la reagrupación de familiares de sus propios nacionales. Este sistema, 
aún más estricto que el utilizado en España, requiere, en todo caso, la acreditación de la tenencia de 
medios económicos.

De lo expuesto puede concluirse que el derecho a reagrupación familiar no es un derecho absoluto y, 
por tanto, puede estar sometido a requisitos y limitaciones, como la exigencia de medios económicos o 
seguro médico, por lo que no puede aceptarse la Recomendación formulada por la Defensora del Pueblo.

Madrid, 15 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048261

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

En relación con las preguntas formuladas se informa que la solicitud que a través de la dirección del 
establecimiento penitenciario cursan los funcionarios del Subgrupo A1 para disponer de acceso a Internet 
obedece a la necesidad de determinar previamente las medidas de seguridad que deben adoptarse para 
evitar su uso por parte de los internos.

Asimismo, en la actualidad la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias no cuenta con 
dotación presupuestaria suficiente que le permita afrontar el coste económico que comporta la dotación 
de ordenadores, líneas de comunicación, licencias, etc., a todos los funcionarios reseñados.

Madrid, 7 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048271

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

En contestación a las preguntas formuladas se informa:

En todas las dependencias policiales existe un libro-registro en el que se hacen constar las diligencias 
de identificación que no se han podido materializar en la vía pública, así como los motivos y duración de 
las mismas, todo ello en cumplimiento de las previsiones de Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana, encontrándose en todo momento a disposición de la autoridad 
judicial competente y del Ministerio Fiscal.

Respecto a la propuesta de elaboración de un Manual de procedimiento, es preciso subrayar que las 
identificaciones sólo se efectúan con la finalidad de impedir la comisión de un delito o falta, o sancionar una 
infracción administrativa, con independencia de la raza, etnia o nacionalidad del concernido, remitiendo 
periódicamente al Ministerio Fiscal un extracto de las diligencias de identificación practicadas.

Además, la Circular 2/2012 de la Dirección General de la Policía, con el objeto de corregir posibles 
disfunciones en la ejecución de dicho procedimiento en la práctica operativa, prohíbe de forma expresa la 
realización de identificaciones de forma masiva o indiscriminada.

Existe, por tanto, una regulación legal y normativa suficiente para garantizar que la identificación de 
personas sea un procedimiento compatible y respetuoso con los derechos y libertades, recordando que toda 
conducta discriminatoria por parte de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía es objeto de sanción en 
virtud de las previsiones de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo 
Nacional de Policía.

Sin entrar a valorar las posibles objeciones que podrían derivarse de la aplicación del contenido de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la elaboración de 
un sistema estadístico de recopilación y seguimiento de los datos desglosados por raza, etnia y/o nacionalidad, 
el sistema estadístico utilizado por el Cuerpo Nacional de Policía pretende recabar datos en relación con la 
presunta comisión de un delito, falta o conducta administrativamente sancionable, obviando datos como las 
creencias religiosas o la etnia a la hora de recoger la identidad de los detenidos, imputados e identificados.

En relación con la formación específica de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en materia de 
diversidad cultural y capacitación sobre la forma de llevar a cabo controles de identidad, se señala que 
desde el ingreso en los centros de formación los alumnos son formados en el respeto a los derechos 
humanos, con el conocimiento de diversos textos legales internacionales y nacionales, incidiendo en los 
principios básicos de actuación contenidos en Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
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de Seguridad, en el Código Ético del Cuerpo Nacional Policía y la ya mencionada Circular 2/2012, de la 
Dirección General de la Policía.

Ya existe un Programa específico para canalizar y atender las quejas y sugerencias de los ciudadanos, 
establecido por disposición del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, para la mejora de la calidad en la 
Administración General del Estado, e instaurado en el ámbito de la Secretaría de Estado de Seguridad en 
virtud de la Instrucción 7/2007.

De conformidad con lo establecido en dicha Instrucción, existe en las dependencias policiales un Libro 
de Formularios de Quejas y Sugerencias, que obliga a la unidad policial que corresponda en cada caso a dar 
cumplida respuesta sobre el funcionamiento del servicio de su dependencia que haya motivado la queja.

El seguimiento de dichas quejas y la coordinación del procedimiento en general es ejercido por la 
Inspección de Personal y Servicios de Seguridad, de la citada Secretaría de Estado. Además de este 
mecanismo de control, pueden ejercer control sobre la actuación administrativa las autoridades judiciales, 
fiscales y la propia Institución del Defensor del Pueblo. También dentro de la estructura de la Dirección 
General de la Policía existen órganos específicos encargados de tramitar, inspeccionar y adoptar la resolución 
que proceda cuando cualquier ciudadano presenta una queja o denuncia sobre cualquier actuación llevada 
a cabo por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048277

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Conforme a la Recomendación 2011/442/UE, de 18 de julio, de la Comisión Europea, los consumidores 
europeos que no disponen de una cuenta de pago deberían poder abrir y utilizar una cuenta de pago 
básica, independientemente de su situación financiera, es decir, sin que se requiera contar con nómina o 
pensión domiciliada ni saldo mínimo alguno, y que sea movilizable exclusivamente mediante retiradas de 
efectivo, transferencia o tarjetas de débito y sin límites en cuanto a los pagos domiciliados.

Es necesario precisar que en España, tradicionalmente, no ha existido el problema de la denegación 
por las entidades financieras de la apertura de cuentas corrientes o de ahorro a todos los ciudadanos que 
lo solicitaran, independientemente de su situación financiera, de forma que la práctica mayoría de los 
ciudadanos tiene acceso a una cuenta bancaria con las características establecidas en la Sección III de la 
Recomendación 2011/442/UE. Asimismo, el coste de las cuentas es, con frecuencia, gratuito o reducido y 
existen mecanismos de resolución de disputas de carácter extrajudicial como el Servicio de Reclamaciones 
del Banco de España, en consonancia con la secciones IV y VI, respectivamente, de la citada Recomendación.

Conforme al apartado 5 de la Norma decimosexta de la Circular 5/2012, de 27 de julio, a entidades de 
crédito y proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad 
en la concesión de préstamos, las entidades que incluyan en el Anejo 1 información sobre cuentas de 
pago básicas, de acuerdo con la definición de la Recomendación de la Comisión Europea, indicarán, 
también, en la declaración a remitir al Banco de España correspondiente al último trimestre del año, la 
siguiente información sobre dichas cuentas de pago básicas:

1. Número de cuentas de pago básicas abiertas a 31 de diciembre
2. Solicitudes de cuentas básicas de pago aceptadas y solicitudes rechazadas en el año, indicando, 

en este caso, como información complementaria, las causas más habituales de rechazo de las solicitudes
3. Cancelaciones unilaterales por la entidad de cuentas básicas de pago en el año

De este modo, se cumple con lo dispuesto en la sección VII de la Recomendación 2011/442/UE. Esta 
información permite, además, al Banco de España hacer un diagnóstico sobre las causas de las posibles 
denegaciones de apertura de cuentas de pago básicas y planificar las posibles soluciones.
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Sin perjuicio de lo anterior, actualmente se debate en el seno de la Unión Europea la propuesta de 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la comparabilidad de las comisiones conexas a las 
cuentas de pago, el traslado de cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas. En el capítulo IV 
de la misma se regula el funcionamiento de las cuentas de pago básicas.

Por todo lo anterior, se considera que las acciones tomadas por el Ministerio de Economía y 
Competitividad en materia de cuentas de pago básicas han sido suficientes para dar cumplimiento a la 
Recomendación 2011/422/UE.

Madrid, 28 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048278

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

La entidad pública empresarial ICEX España Exportación e Inversiones ha aceptado las 
recomendaciones de la Defensora del Pueblo en el informe de esa institución del año 2013 en lo relativo 
al ejercicio de los derechos de los becarios en el caso de huelga general y de acuerdo con la naturaleza 
del estatus jurídico de los citados becarios.

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048286

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

La fijación del tipo de interés aplicable a los préstamos hipotecarios entra dentro del ámbito de la 
libertad contractual de las partes y es, por tanto, el que éstas hayan pactado libremente, con un importante 
límite a esta libertad contractual en el supuesto de que se trate de un tipo de interés variable: en tal 
situación, conforme al art. 26 de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección 
del cliente de servicios bancarios, las entidades de crédito únicamente podrán utilizar como índices o tipos 
de referencia aquellos que cumplan las siguientes condiciones:

a. Que se hayan calculado a coste de mercado y no sean susceptibles de influencia por la propia 
entidad en virtud de acuerdos o prácticas conscientemente paralelas con otras entidades.

b. Y que los datos que sirvan de base al índice o tipo sean agregados de acuerdo con un procedimiento 
matemático objetivo.

Del mismo modo, las cláusulas pactadas habrán de respetar la legislación de protección al consumidor 
y, en particular, no ser abusivas.

Por otra parte, la reforma del sistema financiero que ha tenido lugar en los últimos años, ha provocado, 
entre otros efectos, la obsolescencia de determinados índices utilizados como referencia para el cálculo 
de los intereses de los préstamos hipotecarios para la adquisición de viviendas.

En respuesta a esta realidad, con la entrada en vigor de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, 
de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios, tres índices que tenían carácter oficial 
dejaron de tenerlo: a) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de 
vivienda libre, concedidos por las cajas de ahorro en España (IRPH-Cajas); b) Tipo medio de los préstamos 
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hipotecarios a más de tres años, para adquisición de vivienda libre, concedidos por los bancos en España 
(IRPH-Bancos), y c) Tipo activo de referencia de las cajas de ahorros (Tipo CECA).

Igualmente se previó la desaparición de estos índices de tal forma que dejarán de ser publicados por 
el Banco de España transcurrido un año de la entrada en vigor de la citada Orden y su normativa de 
desarrollo, siempre que en ese plazo se hubiese establecido el correspondiente régimen de transición 
para los préstamos afectados.

Por lo tanto, la actuación del Ministerio de Economía y Competitividad obedece a un mandato normativo 
previsto en la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre.

Se trata, en todo caso, que la aplicación del régimen de transición se haga de manera que distorsione 
o altere lo mínimamente posible los acuerdos hipotecarios que fueron firmados por las partes, con la 
consciencia de que la seguridad contractual es imprescindible. Por lo tanto, el régimen de transición pivota 
sobre dos principios básicos:

1. el respeto a la libertad contractual de las partes en la fijación de los tipos sustitutivos de los 
desaparecidos, con pleno respeto, a las normas de protección al consumidor de productos financieros. De 
esta manera, si los contratos hipotecarios han previsto la aplicación de un tipo sustitutivo para el caso de 
que desaparezca el tipo principal, la voluntad de las partes es tenida en cuenta, y se aplicará el tipo 
sustitutivo pactado

2. que la sustitución de los índices implique la menor alteración posible en el importe de las cuotas 
hipotecarias, en tal forma que si el deudor hipotecario y el acreedor hipotecario no han pactado un tipo 
sustitutivo de aplicación en el supuesto de que desaparezca el tipo principal, la sustitución que opera ex 
lege se haga con la utilización de unos correctores tendentes a que la cuota hipotecaria no varíe 
sustancialmente.

Estos han sido los principios que han guiado la aprobación de la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, conforme 
a la cual:

«1. Con efectos desde el 1 de noviembre de 2013 el Banco de España dejará de publicar en su sede 
electrónica y se producirá la desaparición completa de los siguientes índices oficiales aplicables a los 
préstamos o créditos hipotecarios de conformidad con la legislación vigente:

a) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de vivienda libre, 
concedidos por los bancos.

b) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de vivienda libre, 
concedidos por las cajas de ahorros.

c) Tipo activo de referencia de las cajas de ahorros.

2. Las referencias a los tipos previstos en el apartado anterior serán sustituidas, con efectos desde 
la siguiente revisión de los tipos aplicables, por el tipo o índice de referencia sustitutivo previsto en el 
contrato.

3. En defecto del tipo o índice de referencia previsto en el contrato o en caso de que este fuera 
alguno de los índices o tipos que desaparecen, la sustitución se realizará por el tipo de interés oficial 
denominado «tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de vivienda 
libre, concedidos por las entidades de crédito en España», aplicándole un diferencial equivalente a la 
media aritmética de las diferencias entre el tipo que desaparece y el citado anteriormente, calculadas con 
los datos disponibles entre la fecha de otorgamiento del contrato y la fecha en la que efectivamente se 
produce la sustitución del tipo.

La sustitución de los tipos de conformidad con lo previsto en este apartado implicará la novación 
automática del contrato sin suponer una alteración o pérdida del rango de la hipoteca inscrita.

4. Las partes carecerán de acción para reclamar la modificación, alteración unilateral o extinción del 
préstamo o crédito como contrapartida de la aplicación de lo dispuesto en esta Disposición».

Madrid, 28 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048292

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las Recomendaciones son resoluciones del Defensor del Pueblo en las que se indica a la Administración 
pública o al órgano legislativo correspondiente la conveniencia de modificar la norma o la adopción de 
nuevas medidas, no tienen carácter imperativo ni vinculante.

La Defensora del Pueblo entregó el 27 de febrero de 2014 al Presidente del Congreso, y al Presidente 
del Senado, el Informe Anual 2013, que recoge la actividad de la Institución en dicho año, en el que formuló 
711 recomendaciones y sugerencias a la Administración. Durante su intervención en el Congreso, la 
Defensora resaltó algunos de los principales logros alcanzados y destacó que tras la publicación de la Ley 
de Tasas Judiciales envió al Ministerio de Justicia recomendaciones para modificar aspectos sustanciales de 
esta norma, y que, en tan solo doce días desde la presentación de las recomendaciones, la mayoría fueron 
aceptadas y se produjo el cambio legislativo (Real Decreto Ley 3/2013) de forma que se redujeron en un 
80 % las tasas variables, se incrementó el número de personas beneficiarias de justicia gratuita y, por tanto, 
exentas de tasas judiciales, y se eliminaron las tasas, tanto fijas como variables, para algunos colectivos.

Desde el día 1 de junio de 2013 se pueden presentar las solicitudes de devolución de las tasas 
judiciales, y los Tribunales de Justicia han empezado a remitir a la Agencia Tributaria la información de 
todos los procesos en que se hayan producido los supuestos de devolución.

El Proyecto de Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, en tramitación en el Congreso, para la interposición 
en el orden social de los recursos de casación y suplicación dispone que se seguirá el régimen general 
sujeto a la acreditación de la insuficiencia de recursos para litigar. Por otra parte, entre los supuestos que 
darán derecho a la justicia gratuita se incluyen también aquéllos en los cuales los costes derivados de la 
iniciación del proceso pueden ser elevados en atención a las circunstancias del solicitante, garantizándose 
que el importe de la tasa judicial no sea un impedimento para el acceso a la tutela judicial efectiva. Y entre 
las novedades que se introducen destaca la posibilidad de que el propio solicitante del derecho de justicia 
gratuita identifique las prestaciones concretas que desea obtener, pudiendo optar por todas o por algunas 
en concreto, incluyendo la posibilidad de que la petición de reconocimiento del derecho se efectúe a los 
solos efectos de la exención del pago de las tasas.

Finalmente se puede señalar que, con fecha 27 de marzo de 2014, el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea ha dictado sentencia sobre la cuestión prejudicial española por la que se solicitaba que se 
determine si algunos preceptos de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, de Tasas

Judiciales, se oponen al artículo 47 CDFUE, en cuanto no permiten al órgano judicial modular las 
tasas para, en su caso, reducirlas o establecer una exención, teniendo en cuenta el principio de efectividad 
y las circunstancias del caso concreto. Asimismo se solicitaba aclaración sobre su aplicación al 
procedimiento especial en el ámbito social, así como por la posibilidad de inaplicación. De acuerdo con lo 
sostenido por España, el Tribunal considera que el procedimiento principal no guarda relación con la 
interpretación o la aplicación de una norma del Derecho de la Unión distinta de la que figura en la Carta, 
y en consecuencia declara inadmisible la cuestión prejudicial, ya que la situación jurídica que ha dado 
lugar al litigio principal no está dentro del ámbito de aplicación del Derecho de la Unión.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048293

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

En relación con la mala praxis en la comercialización de instrumentos financieros de la complejidad de 
las participaciones preferentes se han instrumentado medidas tanto paliativas como preventivas, de tenor cv
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similar o incluso coincidente con las que se proponen en el estudio «Participaciones Preferentes: actuaciones 
y propuestas del Defensor del Pueblo», y de alguna de las cuales se hace eco el propio informe.

Cabe recordar la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de 
crédito, que impide en el futuro su comercialización masiva entre clientes minoristas de modo que:

— Se desincentiva su comercialización introduciendo un tramo para inversores profesionales mínimo 
del 50 % e inversión mínima de 100.000 € en el caso de las entidades no cotizadas y de 25.000 € en las 
cotizadas.

— Se intensifican los poderes de la Comisión Nacional del Mercado de Valores-CNMV en relación 
con la comercialización, y los clientes minoristas deben escribir de su puño y letra que han sido advertidos 
de que el producto no les resulta conveniente si este ha sido el resultado del test de conveniencia.

Además se impulsaron arbitrajes para paliar los efectos sobre los inversores minoristas con 
participaciones preferentes de entidades controladas por el FROB: Nova Caixa Galicia (NCG), Catalunya 
Caixa (CX) y Bankia y se ha creado la Comisión de Seguimiento de instrumentos híbridos de capital y 
deuda subordinada que:

— Presentó en mayo de 2013 un informe, sobre las características básicas de la comercialización 
entre clientes minoristas, el marco regulador y supervisor de la comercialización y las reclamaciones 
presentadas y su resultado.

— Y remite al Congreso de los Diputados, con carácter trimestral, un informe relativo a los aspectos 
fundamentales de las reclamaciones.

La modificación del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las 
Administraciones Públicas y en el ámbito financiero, permitió que el Fondo de Garantía de Depósitos de 
Entidades de Crédito pudiera adquirir valores no líquidos emitidos por entidades no cotizadas dotándolos 
de liquidez en beneficio de los clientes de estas entidades. Se posibilitaba la venta en condiciones de 
mercado de las acciones recibidas en los canjes obligatorios que había de realizar el FROB dentro de los 
procesos de reestructuración y resolución en curso.

Evaluadas las propuestas de estudio, muchas de ellas han sido implementadas en nuestro 
ordenamiento reciente y otras pueden tenerse en cuenta sobre todo en el contexto de la transposición de 
la Directiva del Parlamento Europeo y el Consejo sobre los contratos de crédito relativos a los bienes 
inmuebles de uso residencial y de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los 
mercados de instrumentos financieros, por la que se deroga la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (MIFID II).

Madrid, 8 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048307

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen, y Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

La Unidad de Información de Mayores y Servicios Sociales del IMSERSO recopila los datos de 
«Recursos sociales dirigidos a personas mayores», facilitados por las administraciones públicas 
territoriales: Comunidades Autónomas, Diputaciones Forales Vascas y Ciudades de Ceuta y Melilla. 
Dichos datos hacen referencia al conjunto de servicios del Sistema de servicios sociales. Actualmente la 
información de que se dispone es a 31 de diciembre de 2011.

La información puede ser consultada en la página web del IMSERSO:

http://www.espaciomayores.es/imserso_01/espaciomayores/Estadisticas/ssppmm_esp/2011/index.htm

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048317

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El Gobierno considera los Parques Científicos y Tecnológicos una pieza fundamental para nuestro 
sistema de I+D+i, ya que en ellos se favorece la generación y transmisión del conocimiento tecnológico, 
contribuyen al desarrollo científico y tecnológico en las Comunidades Autónomas y actúan como agente 
articulador de los sistemas regionales en el contexto nacional, europeo e internacional.

Las convocatorias destinadas al apoyo de los Parques Científicos iniciales tan solo financiaron 
equipamiento, pero durante los años 2004-2011 se amplió el alcance de la convocatoria y se pasó a 
financiar no solo equipamiento sino también infraestructuras con unas ayudas, su mayoría en forma de 
préstamos, por importe superior a 1.000 millones de euros.

Las sucesivas convocatorias y la concesión de préstamos, cuyo reembolso tenían que efectuar, fueron 
incrementando el nivel de endeudamiento de los Parques y han desembocado en una situación 
problemática para algunos de ellos, que tienen dificultades para la devolución de los préstamos y se 
encuentran con edificios que aún no han conseguido el 100 % de ocupación.

Después de varios años de concesión de ayudas, se ha entrado en un ciclo en el que se hace necesario 
impulsar la inversión en equipamiento frente a las infraestructuras. Por esta razón, desde el año 2012, el 
objeto de las convocatorias es apoyar solamente la adquisición de equipamiento científico-tecnológico por 
entidades instaladas en Parques Científicos y Tecnológicos, que permita realizar actividades de I+D+i que 
impulsen su actividad y solventen las dificultades actuales.

Se ha publicado la nueva convocatoria «Equipa», que se encuentra actualmente en proceso de 
tramitación y se resolverá durante este año, por lo que en estos momentos no se pueden ofrecer datos.

A continuación se indica el detalle de las ayudas concedidas a Parques Científicos y Tecnológicos 
desde 2011 hasta la fecha, desglosado por años y por Comunidades Autónomas, provincias y Parques:

Provincia Parque Científico y Tecnológico Préstamo PGE Anticipo 
Reembolsable 

Feder

Concedido

Burgos Ade Parques Tecnológicos y 
Empresariales de Castilla y León 
Sa

687.758,00  6.341.830,94

Salamanca Fundación Parque Científico de la 
Universidad de Salamanca

203.912,00 203.912,00

Valladolid Fundación Parque Científico 
Universidad de Valladolid

682.653,00 682.653,00

Castilla y León 7.228.395,94 7.228.395,94
Malaga Fundación Pública Andaluza 

Progreso y Salud
25.906.411,00 4.291.320,00 30.197.731,00

Almería Parque Científico-Tecnológico de 
Almería (Pita) S.A.

343.705,00 448.105,00 448.105,00

Sevilla Cartuja 93 S.A. 67.031,00 67.031,00
4.076.120,00 4.076.120,00

255.587,00 255.587,00
17.764.897,00 17.764.897,00

224.448,00 224.448,00
Parque de Investigación y desarrollo 

Dehesa de Valme S.A.
5.669.711,00 5.669.711,00

Sevilla Total 28.057.794,00 28.057.794,00
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Provincia Parque Científico y Tecnológico Préstamo PGE Anticipo 
Reembolsable 

Feder

Concedido

Granada Parque Metropolitano Industrial y 
Tecnológico de Granada S.L.

335.658,00 335.658,00

Fundación Parque Tecnológico de 
Ciencias de la Salud de Granada

470.626,00 1.098.120,00 1.568.746,00
689.527,00 1.608.897,00 2.298.424,00
194.138,25 194.138,25

2.850.000,00 2.850.000,00
1.288.899,00 3.007.428,00 4.296.327,00

Granada Total 5.828.848,25 5.714.445,00 11.543.293,25
Córdoba Parque Científico Tecnológico de 

Córdoba, S.l.
733.960,00 733.960,00

Jaén Geolit Parque Científico y 
Tecnológico

685.431,00 432.600,00 1.118.031,00

Tecno Bahia Sl 136.277,00 136.277,00
Cádiz Parque Tecnológico Agroindustrial de 

Jerez S.A.
102.255,00 102.255,00
225.646,00 225.646,00
441.941,00 441.941,00
638.979,00 1.490.950,00 2.129.929,00

Cádiz Total 1.545.098,00 1.490.950,00 3.036.048,00
Huelva Parque Científico y Tecnológico de 

Huelva S.A.
9.665.918,00 10.770.200,00 20.436.118,00

Andalucia 72.767.165,25 23.147.620,00 95.914.785,25
Asturias Centro Municipal de Empresas, S.A. 13.646.575,20 2.000.000,00 15.646.575,20
Valencia 232.128,00 232.128,00

Seguridad y Promoción Industrial 
Valenciana S.A.

360.000,00 360.000,00
723.750,00 723.750,00
398.497,00 398.497,00

Fundación Parque Científico 
Universitat de València de la 
Comunitat Valenciana

103.229,00 103.229,00
454.500,00 454.500,00

Valencia Total 2.272.104,00 2.272.104,00
Alicante Fundación Parque Científico de 

Alicante de la Comunitat 
Valenciana

267.519,00 267.519,00

Castellón Parc.cientific.tecnològic.empresa 
Rial de la U.J.I, Sl

1.368.250,00 1.368.250,00

Comunidad 
Valenciana

3.907.873,00 3.907.873,00

Gipuzkoa Bic Gipuzkoa Berrilan 1.101.471,00 1.101.471,00
Araba/Álava Parque Tecnológico de Álava S.A. 2.001.230,00 2.001.230,00
País Vasco 3.102.701,00 3.102.701,00
Madrid Consorcio Urbanístico Área 

Tecnológica del Sur
62.058,00 62.058,00

Consorcio Urbanístico Móstoles- 4.212.942,00 4.212.942,00
Tecnológico
Parque Científico Tecnológico 

Universidad de Alcalá S.A.
190.425,00 190.425,00
224.574,00 224.574,00

Comunidad de 
Madrid

28.644.109,00 28.644.109,00

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 415

Provincia Parque Científico y Tecnológico Préstamo PGE Anticipo 
Reembolsable 

Feder

Concedido

Cantabria Sdad Gestora del Parque Científico 
Tecnológico de Cantabria S.L.

2.746.890,00 2.746.890,00

Zaragoza Fundación Parque Científico 
Tecnológico Aula DEI

5.386.834,00 5.386.834,00

Teruel Parque Tecnológico del Motor de 
Aragón S.A.

1.197.844,00 1.197.844,00

Huesca Parque Tecnológico Walqa S.A. 284.701,00 284.701,00
Comunidad de 

Aragon
6.869.379,00 6.869.379,00

Murcia Parque Tecnológico Fuente Alamo, 
S.A.

2.225.514,00 2.225.514,00

183.979,00 429.279,00 613.258,00
Fundación Parque Científico de 

Murcia
169.560,00 169.560,00

Región de 
Murcia

3.799.231,40 1.666.279,60 5.465.511,00

Ourense Parque Tecnológico de Galicia,S.A. 45.116,00 45.116,00
Pontevedra Universidad de Vigo 233.963,00 609.189,00 843.152,00
Galicia 279.079,00 609.189,00 888.268,00
Barcelona Universitat Politecnica de Catalunya 489.514,00 489.514,00

Gestora del Parc Cientific iTecnologic 
BZ S.A.

9.288.741,00 9.288.741,00

22 Arroba BCN S.A. 4.491.596,00 4.491.596,00
Consorci Biopol de L’Hospitalet de 

Llobregat
1.001.309,00 1.001.309,00

707.603,00 707.603,00
Parc Tecnocampus Mataró 1.796.291,00 1.796.291,00

Barcelona 
Total

17.775.054,00 17.775.054,00

Girona Parc Cientific i Tecnològic de la Univ.
de Girona Fundació Privada

226.400,00 226.400,00

Cataluña 18.001.454,00 18.001.454,00
Las Palmas Fundación Canaria Parque Científico 

Tecnológico de la Universidad de 
las Palmas de Gran Canaria

540.410,00 365.396,00 905.806,00

Santa Cruz de 
Tenerife

Parque Científico y Tecnológico de 
Tenerife Sa

6.677.082,00 2.634.604,00 9.311.686,00

Canarias 7.217.492,00 3.000.000,00 10.217.492,00
Albacete Fundación Parque Científico y 

Tecnológico de Albacete
254.659,00 254.659,00

Guadalajara Fundación Parque Científico y 
Tecnológico de Guadalajara

64.830,00 151.270,00 216.100,00

Castilla-La 
Mancha

64.830,00 405.929,00 470.759,00

Cáceres Fundación Parque Científico y 
Tecnológico de Extremadura

1.186.531,00 1.186.531,00

4.319.998,00 4.319.998,00
Cáceres Fundación Parque Científico y 

Tecnológico de Extremadura
5.506.529,00 5.506.529,00

Extremadura 5.506.529,00 5.506.529,00
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Provincia Parque Científico y Tecnológico Préstamo PGE Anticipo 
Reembolsable 

Feder

Concedido

Total Año 2011 173.781.703,79 30.829.017,60 204.610.721,3 9
Asturias Instituto de desarrollo Económico del 

Principado de Asturias
21.852,00 21.852,00

314.763,00 314.763,00
Centro Municipal de Empresas, S.A. 315.882,00 315.882,00

Asturias Total 784.514,00 784.514,00
Granada Fundación Parque Tecnológico de 

Ciencias de la Salud de Granada
21.892,00 21.892,00

1.060.033,50 1.060.033,50
16.136,00 16.136,00

112.836,00 112.836,00
542.276,00 542.276,00
214.257,00 117.604,00 331.861,00

Parque Metropolitano Industrial y 
Tecnológico de Granada Sl

1.938.100,00 1.938.100,00

Granada Total 3.883.638,50 139.496,00 4.023.134,50
Sevilla Cartuja 93 Sa 41.937,00 41.937,00
Cádiz Tecno Bahia Sl 543.932,00 543.932,00

Parquetecnológico Agroindustrial de 
Jerez S.A.

220.824,00 220.824,00

191.738,00 191.738,00
Cádiz Total 956.494,00 956.494,00
Andalucia 4.840.132,50 181.433,00 5.021.565,50
Murcia Parque Tecnológico Fuente Alamo, 

S.A.
269.188,39 269.188,39

Alicante Fundación Quorum: Parque 
Científico y Empresarial de la 
U.m.h.

95.122,00 95.122,00

Valencia Seguridad y Promocion Industrial 
Valenciana S.A.

1.038.943,00 1.038.943,00

Comunidad 
Valenciana

1.134.065,00 1.134.065,00

Valladolid Ade Parques Tecnológicos y 
Empresariales de Castilla y León 
S.A.

2.034.456,00 2.034.456,00

Salamanca Ade Parques Tecnológicos y 
Empresariales de Castilla y León 
S.A.

82.477,00 82.477,00

Castilla y León 2.116.933,00 2.116.933,00
Las Palmas 

Total
Fundación Canaria Parque Científico 

Tecnológico de la Universidad de 
las Palmas de Gran Canaria

1.016.809,00 12.250,00 1.029.059,00

Santa Cruz de 
Tenerife Total

Parque Científico y Tecnológico de 
Tenerife S.A.

73.897,00 73.897,00

Canarias 1.090.706,00 12.250,00 1.102.956,00
Madrid Parque Científico Tecnológico 

Universidad de Alcala S.A.
251.981,00 251.981,00

Consorcio Urbanístico Móstoles-
Tecnológico

328.065,00 120.260,00 448.325,00

Madrid Total 580.046,00 120.260,00 700.306,00
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Provincia Parque Científico y Tecnológico Préstamo PGE Anticipo 
Reembolsable 

Feder

Concedido

Zaragoza Fundación Parque Científico 
Tecnológico Aula DEI

690.000,00 690.000,00
166.200,00 166.200,00
231.907,00 231.907,00

Aragón 1.088.107,00 1.088.107,00
Cantabria Sdad Gestora del Parque Científico 

Tecnológico de Cantabria S.L.
266.349,00 266.349,00

Total Año 2012 12.170.040,89 313.943,00 12.483.983,89 

Madrid, 1 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048319

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las cuantías de gasto del presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal para políticas activas 
de empleo han sido las siguientes:

Comunidades Autónomas 2011 2012 2013*
País Vasco 7.450.299,49 15.239.853,18 6.179.140,22
Cataluña 509.080.679,11 281.464.738,22 232.847.594,83
Galicia 275.327.944,92 149.684.393,23 123.480.749,90
Andalucía 969.459.183,64 630.640.559,03 531.381.739,56
Principado de Asturias 108.579.482,82 57.288.338,46 46.762.820,28
Cantabria 47.586.734,88 26.788.556,42 22.441.272,33
La Rioja 20.149.030,71 11.303.142,88 9.666.846,43
Región de Murcia 107.550.723,39 69.545.723,59 54.296.656,05
C. Valenciana 375.208.238,16 220.080.201,41 182.001.690,52
Aragón 88.996.632,30 50.367.117,40 42.938.406,74
Castilla-la Mancha 187.039.390,46 117.301.999,54 96.049.381,80
Canarias 252.811.747,76 137.682.525,34 146.075.366,00
C.foral de Navarra 36.892.794,23 21.868.300,68 16.734.816,56
Extremadura 165.993.964,27 117.446.954,84 101.067.505,52
Illes Balears 61.803.685,42 34.401.125,73 28.550.029,67
Comunidad De Madrid 429.233.423,42 232.915.674,28 207.384.605,15
Castilla y León 211.275.757,35 118.633.746,04 97.230.851,47
C. Autónoma de Ceuta 20.896.296,03 18.034.170,59 17.379.293,15
C. Autónoma de Melilla 20.428.003,88 17.706.449,03 17.668.785,27
Servicios Centrales del Sepe 1.164.944,58 639.233,78 1.061.626,33
No Provincializable (1) 3.532.545.294,88 3.068.042.772,05 1.957.187.375,39
Extranjero (2) 5.652.793,37 3.000.000,00 1.196.980,77
Totales 7.435.127.045,07 5.400.075.575,72 3.939.583.533,94
* Datos procesados a 14.01.2014
(1) Cuantías destinadas a bonificaciones.
(2) Cuantías referentes a cuotas abonadas a Organismos Internacionales y a la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048328

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ruiz i Carbonell, Joan (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala lo siguiente: 

Fuente de los datos: Encuesta de Población Activa (EPA)

La Encuesta de Población Activa es una investigación continua y de periodicidad trimestral dirigida a 
las familias, realizada por el Instituto Nacional de Estadística. Su finalidad principal es obtener datos de la 
fuerza de trabajo y de sus diversas categorías (ocupados, parados), así como de la población ajena al 
mercado laboral (inactivos). La muestra inicial en toda España es de 65.000 familias al trimestre, quedando 
reducida en la práctica a aproximadamente 60.000 familias entrevistadas de manera efectiva, que 
equivalen a unas 180.000 personas.

Los resultados de la EPA son, por tanto, trimestrales. A continuación se facilitan los referentes al último 
trimestre disponible, el cuarto de 2013.

Tasa de paro de menores de 25 años en la provincia de Tarragona
Trimestres Total

IV-2013 59.16
Fuente: I.N.E., Encuesta de Población Activa

Madrid, 9 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048337

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ruiz i Carbonell, Joan (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala lo siguiente:

La Encuesta de Población Activa es una investigación continua y de periodicidad trimestral dirigida a 
las familias, realizada por el Instituto Nacional de Estadística. Su finalidad principal es obtener datos de la 
fuerza de trabajo y de sus diversas categorías (ocupados, parados), así como de la población ajena al 
mercado laboral (inactivos). La muestra inicial en toda España es de 65.000 familias al trimestre, quedando 
reducida en la práctica a aproximadamente 60.000 familias entrevistadas de manera efectiva, que 
equivalen a unas 180.000 personas.

La encuesta mide el paro según la definición de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), no el 
paro registrado. Los datos adjuntos se refieren, por tanto, al paro OIT.

Hogares con al menos un activos donde todos son parados en la provincia de Tarragona
Valores en miles

Periodo Total
4.º Trimestre 2013 33,6
Fuente: I.N.E., Encuesta de Población Activa

Los datos inferiores a 5 deben tomarse con precaución, pues están afectados por fuertes errores de 
muestreo.

Madrid, 26 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048351

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Cabe indicar, en primer lugar, que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional Sobre Drogas no 
realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y afecta a todo el territorio 
nacional.

La distribución de los Fondo de Bienes Decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos 
relacionados no se realiza a nivel provincial, sino a nivel nacional, incluyéndose entre los beneficiarios las 
Comunidades Autónomas. En 2013, la Comunidad Autónoma de Aragón recibió procedentes del Fondo 
Bienes Decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados la siguiente financiación, a 
través de la firma de un Convenio Específico, para la realización de los siguientes programas:

Programas Cuantía 
(€)

Intervenciones preventivas dirigidas al ámbito de la hostelería 12.000,00
Programas de formación para profesionales y voluntarios que desarrollen su actividad 

en los distintos ámbitos de intervención en drogodependencias
53.000,00

Evaluación de los programas de prevención familiar en Aragón. Guía sobre Recursos, 
materiales y profesionales acreditados

20.000,00

Educación para la salud y prevención de drogodependencias para profesionales de 
salud pública en Aragón

15.000,00

En cuanto a las cantidades ingresadas en el Fondo de Bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas 
y otros delitos relacionados, se informa que no es esta una variable que indique necesariamente dónde se 
ha incautado el bien, sino el lugar donde se ha producido la sentencia. Se debe aclarar que, de acuerdo 
con la Ley 17/2003 de 29 de mayo, por la que se regula el Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito 
de drogas y otros delitos relacionados en su artículo 7.1, dentro del primer trimestre de cada ejercicio, se 
remite a las Cortes Generales un informe completo sobre la actividad del Fondo del año anterior, en el que 
se recoge tanto el detalle de las principales operaciones como datos económicos, que incluyen las 
cantidades ingresadas en el tesoro público procedentes de decomisos de cantidades líquidas por provincia. 
El relativo a 2013 fue enviado a la Cortes Generales con fecha 2 de abril del presente año.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048352

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En el marco de los programas sociales de cooperación autonómica en materia de servicios sociales 
(Plan Concertado y Plan de Desarrollo Gitano) se prevén anualmente actuaciones a desarrollar en las 
distintas Comunidades Autónomas de acuerdo con los proyectos que ellas mismas seleccionan.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048353 a 184/048376

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas de referencia, se facilita la siguiente información: Administración General 
del Estado:

Anexos I y II en los que figuran los importes de obligaciones reconocidas con áreas origen del gasto 
Zaragoza con cargo al capítulo 6 «Inversiones Reales» del Presupuesto de Gastos de la Administración 
General del Estado de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente, con detalle de sección presupuestaria 
y proyecto de inversión.

Organismos Autónomos, Agencias Estatales y Otros Organismos Públicos:

Anexos III y IV en los que figuran los importes de obligaciones reconocidas con áreas origen del gasto 
Zaragoza con cargo al capítulo 6 «Inversiones Reales» de los Presupuestos de Gastos de Organismos 
Autónomos, Agencias Estatales y otros Organismos Públicos dependientes de la Administración General 
del Estado de los ejercicios 2012 y 2013, respectivamente, con detalle de sección presupuestaria, 
organismo y proyecto de inversión. Los datos de 2013 son provisionales hasta la aprobación de las 
Cuentas Anuales correspondientes a dicho ejercicio.

Además, tanto en la Administración General del Estado como en Organismos Autónomos, Agencias 
Estatales y Otros Organismos Públicos, puede haber otras inversiones realizadas efectivamente en la 
provincia de Zaragoza pero no recogidas en los anexos que se adjuntan puesto que las correspondientes 
operaciones de reconocimiento de obligación se han efectuado con cargo a las áreas «Varias provincias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón» (para las inversiones que afectan a más de una provincia de dicha 
Comunidad Autónoma), o al área «No regionalizable» (para los gastos que, por su propia naturaleza, a 
priori, no pueden asignarse a un área más concreta). En estos casos, no puede determinarse contablemente 
la parte que ha podido corresponder a un territorio concreto.

Sectores Públicos Empresarial y Fundacional:

Anexos V de ejecución de inversiones reales en la provincia de Zaragoza por las entidades integrantes 
de los sectores públicos empresarial y fundacional del año 2012, con detalle de ministerio de adscripción 
(según criterio de titularidad), entidad y proyecto de inversión.

Anexo VI de ejecución de inversiones reales en la provincia de Zaragoza por las entidades integrantes 
de los sectores públicos empresarial y fundacional del 2013 (a fecha 30/09/2013), con detalle de ministerio 
de adscripción (según criterio de titularidad) y entidad.

Además, pueden existir otras inversiones realizadas en la provincia de Zaragoza pero no recogidas en 
estos anexos y que se han recogido en el área «No regionalizable» (para las inversiones que, por su 
propia naturaleza, no pueden asignarse a un área más concreta). En este caso, no puede determinarse 
contablemente la parte que ha podido corresponder a un territorio concreto.

El dato de inversión inicial se ha obtenido del Anexo de Inversiones (distribución orgánica) que 
acompaña a los Presupuestos Generales del Estado para los ejercicios 2012 y 2013.

El dato de inversión real para 2012 procede de la información regionalizada del importe de los pagos 
por actuaciones de inversión real en inmovilizado intangible, material e inversiones inmobiliarias incluida 
en el informe que acompaña a las cuentas anuales y cuyo contenido se regula por la Orden EHA/614/2009, 
de 3 de marzo.

El dato de inversión real para 2013 procede de la información trimestral que las entidades de los 
sectores públicos empresarial y fundacional deben remitir a la Intervención General de la Administración 
del Estado, de acuerdo con la Orden EHA/2043/2012, de 22 de julio. Esta información no aparece detallada 
por proyectos de inversión y, de acuerdo con la citada Orden, el plazo para remitir la información anual es 
el momento en que se formulen las Cuentas Anuales o hasta el 30 de abril del año siguiente.

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048387

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

El Gobierno, con el objetivo de afrontar el problema del desempleo juvenil, puso en marcha a principios 
de 2013 la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, un ambicioso proyecto que cuenta 
con 100 medidas para facilitar el acceso de los jóvenes al mercado laboral y un presupuesto de casi 3.500 
millones de euros.

Los ejes de esta Estrategia, que puede ser consultada en detalle en la web del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social, son: incentivar la contratación y la iniciativa empresarial entre los jóvenes, adecuar la 
educación y la formación que reciben a la realidad del mercado de trabajo y reducir la tasa de abandono 
escolar.

Por otra parte, está iniciando su andadura el Plan de Implantación de la Garantía Juvenil, que el 
Gobierno de España envió a la Comisión Europea el pasado 19 de diciembre. El Plan recoge las 
actuaciones que se llevarán a cabo para dar cumplimiento a la recomendación europea. Para su puesta 
en marcha y para aprovechar la denominada Iniciativa de Empleo Juvenil, España contará con un 
Programa Operativo específico para jóvenes dotado con 2.800 millones en euros, de los cuales más de 
2.000 millones se concentrarán en 2014 y 2015. Contiene un catálogo de medidas para atender las 
necesidades formativas y de empleo de los jóvenes menores de 25 años que ni estudian, ni trabajan, ni 
reciben formación y se organizan en torno a cuatro ejes de actuación: la mejora de la intermediación y de 
la empleabilidad, los estímulos a la contratación y el fomento del emprendimiento.

También se está abordando la configuración de un nuevo marco de políticas activas de empleo, que 
busca una mayor eficacia en el desarrollo de las medidas que se aplican, tanto por parte del Estado como 
de las comunidades autónomas. El nuevo modelo se va a afianzar definitivamente con la aprobación de 
la Estrategia de Activación para el Empleo 2014-2016. En este marco de actuación, la empleabilidad de 
los jóvenes constituye un objetivo estratégico para la elección y desarrollo de las medidas.

Además, se está revisando el sistema de formación para el empleo, a fin de conseguir que sirva 
adecuadamente a las necesidades de competitividad que requieren los nuevos tiempos. En este ámbito 
de la formación se ha abierto una mesa de negociación con los Interlocutores Sociales con la finalidad de 
establecer, mediante acuerdo, lo que deberá ser el modelo para los próximos años.

Por otra parte, la reforma laboral de 2012, que ya incluyó medidas destinadas a impulsar el empleo de 
los jóvenes (bonificaciones en los contratos indefinidos, contrato para la formación y el aprendizaje, etc.) 
ha sido completada recientemente con algunas medidas que mejoran algunos de los aspectos del 
funcionamiento del mercado de trabajo. Se trata de ciertos ajustes y medidas adicionales, totalmente 
coherentes con la reforma aprobada en su momento. Así, el Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre, 
ha introducido reformas tanto en la contratación a tiempo parcial como en la de prácticas, ha puesto en 
marcha el nuevo sistema de simplificación administrativa de la contratación y ha avanzado en la 
simplificación de los incentivos a la contratación, a fin de favorecer su conocimiento por parte de las 
empresas.

A ello se puede añadir la nueva medida aprobada por el Real Decreto-ley 3/2014, de 28 de febrero 
(BOE de 1-3-2014), que establece una tarifa plana en las cotizaciones empresariales a la Seguridad 
Social para los nuevos contratos indefinidos que realicen las empresas a lo largo de este año, con el 
objetivo de dinamizar la contratación estable.

En relación con la despoblación, el Gobierno, en concreto el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, no tiene previsto adoptar medidas urgentes y específicas para la provincia de Zaragoza.

Para contrarrestar la despoblación rural no hay política más efectiva que la de fomentar las actividades 
económicas relacionadas con el medio rural. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
trabaja, tanto en el ámbito europeo como en el nacional, para impulsar actuaciones dirigidas a mejorar la 
rentabilidad de las explotaciones agrícolas y ganaderas, y la competitividad de la industria agroalimentaria 
dentro de sus competencias, ya que la ordenación del territorio forma parte del ámbito competencial 
autonómico.
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En este sentido hay que destacar la reforma de la Política Agrícola Común (PAC) cuya negociación ha 
supuesto 47.000 millones de euros para el conjunto del sector agroalimentario español en los próximos 
siete años. En materia de desarrollo rural se han logrado 8.291 millones de euros para España en el 
periodo 2014-2020. Es decir un 3 % más que en 2007-2013, pese a que, en esta ocasión, se ha reducido 
el presupuesto comunitario. Estos 8.291 millones de euros del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) estarán destinados a mejoras las explotaciones, incorporar jóvenes a la actividad agraria, 
modernizar regadíos, fomentar la industrialización de los productos agrícolas, ganaderos y forestales. 
Iniciativas que permiten, en definitiva, fijar población rural, junto a las reformas estructurales impulsadas 
por el Ministerio en el ámbito nacional.

En cuanto a la diversificación como medida promotora del poblamiento rural, cabe destacar el Plan 
para la Activación Socioeconómica del Sector Forestal, que responde a la necesidad de preservar y 
mejorar este sector, aprovechando las oportunidades económicas y de creación de empleo que ofrece. 
También se está trabajando en la puesta en marcha del plan de diversificación de la actividad económica 
del medio rural, que ayudará a la estabilidad de la población de las zonas rurales.

De otra parte, el Instituto de Crédito Oficial (ICO), un año más, pone a disposición sus líneas de 
Mediación con la Línea específica de Empresas y Emprendedores cuya financiación está orientada a 
autónomos y empresas que realicen inversiones productivas en el territorio nacional y/o necesiten cubrir 
sus necesidades de liquidez.

Por otro lado, los objetivos y prioridades que el Gobierno establece en materia económica y que se 
aplican desde el Ministerio de Economía y Competitividad son comunes a todo el territorio nacional, ya 
que según el artículo 98.CE el Gobierno, ejerce, entre otras, la función ejecutiva para el conjunto del 
Estado. De ahí que no exista especificidad para Zaragoza dentro de las políticas nacionales, ya que éstas 
se aplican, con carácter general sobre todo el territorio, sin perjuicio de las políticas y medidas que cada 
comunidad autónoma o entidad local desarrolle en su respectivo territorio

Dentro del sector comercio, hay medidas para la mejora de la regulación normativa del sector y 
medidas para promocionar políticas que incentiven a la modernización del sector comercial.

La Secretaria de Estado de Comercio consciente de esta importancia y de la situación que está 
viviendo el sector comercio, debido a la crisis económica, impulsó la elaboración del Plan Integral de 
Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista de España 2013, que fue aprobado por el Consejo de 
Ministros el pasado mes de junio.

El Plan está concebido de forma integral y coordinada y recogía las acciones que se habían puesto en 
marcha desde 2012 y que a su vez se encuentran en línea con los objetivos establecidos en el Plan. 
Recopila las medidas impulsadas desde instancias comerciales, así como desde otros ámbitos que, por 
su experiencia y área competencial, más puedan aportar en aspectos que sean de importancia para la 
competitividad del comercio minorista.

Una vez finalizada la vigencia del Plan Integral 2013 y a la vista de sus resultados y acogida, 
fundamentalmente por el sector del comercio minorista, se pone en marcha el nuevo Plan Integral de 
apoyo a la competitividad del comercio minorista de España 2014, que supone la continuidad de los 
objetivos, la misma estructura basada en diez líneas de actuación y, en su mayoría, las mismas medidas 
contenidas en el Plan Integral 2013, dado que se trata de iniciativas puestas en marcha con ánimo de 
continuidad.

Los ejes principales de actuación del Plan Integral 2014 están orientados a la innovación y competitividad 
del pequeño comercio, el fomento de los centros comerciales abiertos y mercados municipales, el apoyo 
financiero a las empresas, la promoción comercial y la reactivación de la demanda, el impuso del relevo 
generacional y los emprendedores, el aprovechamiento de las sinergias entre comercio y turismo en 
beneficio de ambos sectores, la mejora de la seguridad comercial, las medidas legislativas liberalizadoras 
y de eliminación de barreras, el impulso a la internacionalización y la mejora de la formación y el empleo 
en el sector comercial.

Esta iniciativa ha sido impulsada por la Secretaría de Estado de Comercio, a través de la Dirección 
General de Comercio Interior (Ministerio de Economía y Competitividad), en colaboración con otros 
departamentos ministeriales: Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia, Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, al que se añade en esta edición el 
Ministerio de Fomento. También cuenta con la colaboración de las Comunidades Autónomas, los 
Ayuntamientos, el Consejo Superior de Cámaras, las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, la 
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Sociedad Estatal Mercados Centrales de Abastecimiento S.A. (Mercassa) y las principales Organizaciones 
Empresariales y las asociaciones de autónomos.

Asimismo, la Secretaría de Estado de I+D+i gestiona ayudas a través de convocatorias en concurrencia 
competitiva destinadas a la financiación de proyectos empresariales de I+D+i, y de apoyo a la creación y 
consolidación de empresas de base tecnológica, que afecta a todo el territorio nacional.

En concreto, el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) cuenta entre sus líneas de 
actuación con la Iniciativa NEOTEC 1 que pretende facilitar el camino a los emprendedores tecnológicos y 
tiene como objetivo apoyar la creación y consolidación de nuevas empresas de base tecnológica, cuya 
actividad se centra en la explotación de productos o servicios que requieran el uso de tecnologías o 
conocimientos desarrollados a partir de la actividad investigadora. Por esta razón, las propuestas deberán 
incluir una estrategia de negocio basada en el desarrollo de tecnología, basándose en la creación de 
líneas de I+D propias.

La empresa que solicite ayuda deberá tener menos de 4 años de antigüedad en el momento de la 
solicitud. El estudio, la evaluación y la aprobación de la propuesta por parte del CDTI pueden realizarse 
superados los 4 años de vida de la empresa, pero la antigüedad de la empresa no podrá superar los seis 
años en el momento de la concesión.

Las ayudas se conceden mediante préstamos a tipo de interés fijo que será de Euribor a un año 
+0,1 % y se establecerá en el momento de la aprobación del proyecto. La cuantía de la ayuda podrá 
ascender hasta un 70 % de los gastos aceptados del plan de negocio presentado, con un importe máximo 
de 250.000 € a empresas de base tecnológica con menos de cuatro años de vida en el momento de la 
solicitud.

El CDTI anticipará a la empresa, a la firma del contrato que regula la ayuda NEOTEC, el 40-60 % de 
la ayuda aprobada, en función de las características del plan de negocio presentado. El resto se entregará 
a la finalización y justificación técnica y económica de las actividades del plan de empresa aprobado. La 
amortización de la ayuda se realiza en un periodo de quince años con cuotas anuales del 10 %, 15 % ó 
20 % (en función el resultado de la evaluación de la propuesta) del «cash flow» generado en el periodo.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
(1) Estas ayudas se incluyen en el régimen de ayudas a empresas jóvenes e innovadoras, previstas en el artículo 35 del 

Reglamento (CE) No 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención por 
categorías. DOUE L 214, de 9.08.2008). Las condiciones que se establecen en este Reglamento son las siguientes: 1:»El beneficiario 
debe ser una pequeña empresa con menos de 6 años de existencia en el momento en que se concede la ayuda.» 2:»Los costes en 
investigación y desarrollo del beneficiario han de representar un mínimo del 15 % de sus costes de funcionamiento totales durante 
al menos uno de los tres años previos a la concesión de la ayuda o, si se trata de una empresa nueva sin historial financiero, según 
la auditoría del ejercicio fiscal en curso, de conformidad con la certificación de un auditor externo».

184/048391

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala lo siguiente: Fuente de los datos: Encuesta de 
Población Activa (EPA)

La Encuesta de Población Activa es una investigación continua y de periodicidad trimestral dirigida a 
las familias, realizada por el Instituto Nacional de Estadística. Su finalidad principal es obtener datos de la 
fuerza de trabajo y de sus diversas categorías (ocupados, parados), así como de la población ajena al 
mercado laboral (inactivos). La muestra inicial en toda España es de 65.000 familias al trimestre, quedando 
reducida en la práctica a aproximadamente 60.000 familias entrevistadas de manera efectiva, que 
equivalen a unas 180.000 personas.

Los resultados de la EPA son, por tanto, trimestrales. A continuación se facilitan los referentes a los 
primeros trimestres de cada uno de los años 2002 a 2013.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 424

Parados en la provincia de Zaragoza
De 16 a 29 años Valores en miles

Zaragoza Total
I-2002 10,4
I-2003 14,4
I-2004 13,3
I-2005 12,5
I-2006 13,4
I-2007 10,3
I-2008 13,3
I-2009 27,3
I-2010 28,2
I-2011 32,0
I-2012 25,9
I-2013 33,5

Fuente: I.N.E., Encuesta de Población Activa
Los datos inferiores a 5 deben tomarse con precaución, 
pues están afectados por fuertes errores de muestreo.

Madrid, 1 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048392

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, y de conformidad con la 
información de estadística judicial proporcionada por el Punto Neutro Judicial del Consejo General del 
Poder Judicial, órgano competente en materia de estadística judicial, en el cuadro adjunto se muestra el 
número de asuntos ingresados en los juzgados de lo social de la provincia de Zaragoza en materia de 
despidos, en los años 2011, 2012 y 2013.

Asuntos Ingresados Juzgados de lo Social Despidos
Provincia de Zaragoza 2011 2012 2013

2.113 2.792 3.012

Madrid, 28 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048393

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

El Gobierno, con el objetivo de afrontar el problema del desempleo juvenil, puso en marcha a principios 
de 2013 la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, un ambicioso proyecto que cuenta 
con 100 medidas para facilitar el acceso de los jóvenes al mercado laboral y un presupuesto de casi 3.500 
millones de euros.
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Los ejes de esta Estrategia, que puede ser consultada en detalle en la web del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social, son: incentivar la contratación y la iniciativa empresarial entre los jóvenes, adecuar la 
educación y la formación que reciben a la realidad del mercado de trabajo y reducir la tasa de abandono 
escolar.

Por otra parte, está iniciando su andadura el Plan de Implantación de la Garantía Juvenil, que el 
Gobierno de España envió a la Comisión Europea el pasado 19 de diciembre. El Plan recoge las 
actuaciones que se llevarán a cabo para dar cumplimiento a la recomendación europea. Para su puesta 
en marcha y para aprovechar la denominada Iniciativa de Empleo Juvenil, España contará con un 
Programa Operativo específico para jóvenes dotado con 2.800 millones en euros, de los cuales más de 
2.000 millones se concentrarán en 2014 y 2015. Contiene un catálogo de medidas para atender las 
necesidades formativas y de empleo de los jóvenes menores de 25 años que ni estudian, ni trabajan, ni 
reciben formación y se organizan en torno a cuatro ejes de actuación: la mejora de la intermediación y de 
la empleabilidad, los estímulos a la contratación y el fomento del emprendimiento.

También se está abordando la configuración de un nuevo marco de políticas activas de empleo, que 
busca una mayor eficacia en el desarrollo de las medidas que se aplican, tanto por parte del Estado como 
de las comunidades autónomas. El nuevo modelo se va a afianzar definitivamente con la aprobación de 
la Estrategia de Activación para el Empleo 2014-2016. En este marco de actuación, la empleabilidad de 
los jóvenes constituye un objetivo estratégico para la elección y desarrollo de las medidas.

Además, se está revisando el sistema de formación para el empleo, a fin de conseguir que sirva 
adecuadamente a las necesidades de competitividad que requieren los nuevos tiempos. En este ámbito 
de la formación se ha abierto una mesa de negociación con los Interlocutores Sociales con la finalidad de 
establecer, mediante acuerdo, lo que deberá ser el modelo para los próximos años.

Por otra parte, la reforma laboral de 2012, que ya incluyó medidas destinadas a impulsar el empleo de 
los jóvenes (bonificaciones en los contratos indefinidos, contrato para la formación y el aprendizaje, etc.) 
ha sido completada recientemente con algunas medidas que mejoran algunos de los aspectos del 
funcionamiento del mercado de trabajo. Se trata de ciertos ajustes y medidas adicionales, totalmente 
coherentes con la reforma aprobada en su momento. Así, el Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre, 
ha introducido reformas tanto en la contratación a tiempo parcial como en la de prácticas, ha puesto en 
marcha el nuevo sistema de simplificación administrativa de la contratación y ha avanzado en la 
simplificación de los incentivos a la contratación, a fin de favorecer su conocimiento por parte de las 
empresas.

A ello se puede añadir la nueva medida aprobada por el Real Decreto-ley 3/2014, de 28 de febrero 
(BOE de 1-3-2014), que establece una tarifa plana en las cotizaciones empresariales a la Seguridad 
Social para los nuevos contratos indefinidos que realicen las empresas a lo largo de este año, con el 
objetivo de dinamizar la contratación estable.

En relación con la despoblación, el Gobierno, en concreto el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, no tiene previsto adoptar medidas urgentes y específicas para la provincia de Zaragoza.

Para contrarrestar la despoblación rural no hay política más efectiva que la de fomentar las actividades 
económicas relacionadas con el medio rural. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
trabaja, tanto en el ámbito europeo como en el nacional, para impulsar actuaciones dirigidas a mejorar la 
rentabilidad de las explotaciones agrícolas y ganaderas, y la competitividad de la industria agroalimentaria 
dentro de sus competencias, ya que la ordenación del territorio forma parte del ámbito competencial 
autonómico.

En este sentido hay que destacar la reforma de la Política Agrícola Común (PAC) cuya negociación ha 
supuesto 47.000 millones de euros para el conjunto del sector agroalimentario español en los próximos 
siete años. En materia de desarrollo rural se han logrado 8.291 millones de euros para España en el 
periodo 2014-2020. Es decir un 3 % más que en 2007-2013, pese a que, en esta ocasión, se ha reducido 
el presupuesto comunitario. Estos 8.291 millones de euros del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) estarán destinados a mejoras las explotaciones, incorporar jóvenes a la actividad agraria, 
modernizar regadíos, fomentar la industrialización de los productos agrícolas, ganaderos y forestales. 
Iniciativas que permiten, en definitiva, fijar población rural, junto a las reformas estructurales impulsadas 
por el Ministerio en el ámbito nacional.

En cuanto a la diversificación como medida promotora del poblamiento rural, cabe destacar el Plan 
para la Activación Socioeconómica del Sector Forestal, que responde a la necesidad de preservar y 
mejorar este sector, aprovechando las oportunidades económicas y de creación de empleo que ofrece. 
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También se está trabajando en la puesta en marcha del plan de diversificación de la actividad económica del 
medio rural, que ayudará a la estabilidad de la población de las zonas rurales.

De otra parte, el Instituto de Crédito Oficial (ICO), un año más, pone a disposición sus líneas de Mediación 
con la Línea específica de Empresas y Emprendedores cuya financiación está orientada a autónomos y 
empresas que realicen inversiones productivas en el territorio nacional y/o necesiten cubrir sus necesidades 
de liquidez.

Por otro lado, los objetivos y prioridades que el Gobierno establece en materia económica y que se 
aplican desde el Ministerio de Economía y Competitividad son comunes a todo el territorio nacional, ya que 
según el artículo 98.CE el Gobierno, ejerce, entre otras, la función ejecutiva para el conjunto del Estado. De 
ahí que no exista especificidad para Zaragoza dentro de las políticas nacionales, ya que éstas se aplican, 
con carácter general sobre todo el territorio, sin perjuicio de las políticas y medidas que cada comunidad 
autónoma o entidad local desarrolle en su respectivo territorio

Dentro del sector comercio, hay medidas para la mejora de la regulación normativa del sector y medidas 
para promocionar políticas que incentiven a la modernización del sector comercial.

La Secretaria de Estado de Comercio consciente de esta importancia y de la situación que está viviendo 
el sector comercio, debido a la crisis económica, impulsó la elaboración del Plan Integral de Apoyo a la 
Competitividad del Comercio Minorista de España 2013, que fue aprobado por el Consejo de Ministros el 
pasado mes de junio.

El Plan está concebido de forma integral y coordinada y recogía las acciones que se habían puesto en 
marcha desde 2012 y que a su vez se encuentran en línea con los objetivos establecidos en el Plan. 
Recopila las medidas impulsadas desde instancias comerciales, así como desde otros ámbitos que, por su 
experiencia y área competencial, más puedan aportar en aspectos que sean de importancia para la 
competitividad del comercio minorista.

Una vez finalizada la vigencia del Plan Integral 2013 y a la vista de sus resultados y acogida, 
fundamentalmente por el sector del comercio minorista, se pone en marcha el nuevo Plan Integral de apoyo 
a la competitividad del comercio minorista de España 2014, que supone la continuidad de los objetivos, la 
misma estructura basada en diez líneas de actuación y, en su mayoría, las mismas medidas contenidas en 
el Plan Integral 2013, dado que se trata de iniciativas puestas en marcha con ánimo de continuidad.

Los ejes principales de actuación del Plan Integral 2014 están orientados a la innovación y competitividad 
del pequeño comercio, el fomento de los centros comerciales abiertos y mercados municipales, el apoyo 
financiero a las empresas, la promoción comercial y la reactivación de la demanda, el impuso del relevo 
generacional y los emprendedores, el aprovechamiento de las sinergias entre comercio y turismo en beneficio 
de ambos sectores, la mejora de la seguridad comercial, las medidas legislativas liberalizadoras y de 
eliminación de barreras, el impulso a la internacionalización y la mejora de la formación y el empleo en el 
sector comercial.

Esta iniciativa ha sido impulsada por la Secretaría de Estado de Comercio, a través de la Dirección 
General de Comercio Interior (Ministerio de Economía y Competitividad), en colaboración con otros 
departamentos ministeriales: Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia, Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, al que se añade en esta edición el 
Ministerio de Fomento. También cuenta con la colaboración de las Comunidades Autónomas, los 
Ayuntamientos, el Consejo Superior de Cámaras, las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, la 
Sociedad Estatal Mercados Centrales de Abastecimiento S.A. (Mercassa) y las principales Organizaciones 
Empresariales y las asociaciones de autónomos.

Asimismo, la Secretaría de Estado de I+D+i gestiona ayudas a través de convocatorias en concurrencia 
competitiva destinadas a la financiación de proyectos empresariales de I+D+i, y de apoyo a la creación y 
consolidación de empresas de base tecnológica, que afecta a todo el territorio nacional.

En concreto, el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) cuenta entre sus líneas de 
actuación con la Iniciativa NEOTEC 1 que pretende facilitar el camino a los emprendedores tecnológicos y 
tiene como objetivo apoyar la creación y consolidación de nuevas empresas de base tecnológica, cuya 
actividad se centra en la explotación de productos o servicios que requieran el uso de tecnologías o 
conocimientos desarrollados a partir de la actividad investigadora. Por esta razón, las propuestas deberán 
incluir una estrategia de negocio basada en el desarrollo de tecnología, basándose en la creación de líneas 
de I+D propias.
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La empresa que solicite ayuda deberá tener menos de 4 años de antigüedad en el momento de la 
solicitud. El estudio, la evaluación y la aprobación de la propuesta por parte del CDTI pueden realizarse 
superados los 4 años de vida de la empresa, pero la antigüedad de la empresa no podrá superar los seis 
años en el momento de la concesión.

Las ayudas se conceden mediante préstamos a tipo de interés fijo que será de Euribor a un año +0,1 % 
y se establecerá en el momento de la aprobación del proyecto. La cuantía de la ayuda podrá ascender hasta 
un 70 % de los gastos aceptados del plan de negocio presentado, con un importe máximo de 250.000 € a 
empresas de base tecnológica con menos de cuatro años de vida en el momento de la solicitud.

El CDTI anticipará a la empresa, a la firma del contrato que regula la ayuda NEOTEC, el 40-60 % de 
la ayuda aprobada, en función de las características del plan de negocio presentado. El resto se entregará 
a la finalización y justificación técnica y económica de las actividades del plan de empresa aprobado. La 
amortización de la ayuda se realiza en un periodo de quince años con cuotas anuales del 10 %, 15 % ó 
20 % (en función el resultado de la evaluación de la propuesta) del «cash flow» generado en el periodo.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
(1) Estas ayudas se incluyen en el régimen de ayudas a empresas jóvenes e innovadoras, previstas en el artículo 35 del 

Reglamento (CE) No 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención por 
categorías. DOUE L 214, de 9.08.2008). Las condiciones que se establecen en este Reglamento son las siguientes: 1:»El beneficiario 
debe ser una pequeña empresa con menos de 6 años de existencia en el momento en que se concede la ayuda.» 2:»Los costes en 
investigación y desarrollo del beneficiario han de representar un mínimo del 15 % de sus costes de funcionamiento totales durante 
al menos uno de los tres años previos a la concesión de la ayuda o, si se trata de una empresa nueva sin historial financiero, según 
la auditoría del ejercicio fiscal en curso, de conformidad con la certificación de un auditor externo».

184/048394

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala lo siguiente:

Operaciones líneas ICO mediación formalizadas en Zaragoza
Año Comunidad 

Autónoma
Provincia Importe formalizado 

(millones de euros)
N.º de 

operaciones
2011 Aragón Huesca 116 2.138

Teruel 66 1.155
Zaragoza 387 5.735

Total 2011 569 9.028
2012 Aragón Huesca 90 1.586

Teruel 73 815
Zaragoza 294 3.715

Total 2012 457 6.116
2013 Aragón Huesca 132 1.748

Teruel 55 721
Zaragoza 338 4.344

Total 2013 526 6.813
Total Zaragoza 1.019 13.794
Total Aragón 1.552 21.957
Nota: los importes y número de operaciones indicados corresponden al total de líneas ICO Mediación operativas 
en cada uno de los años.

Madrid, 26 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048398

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Cabe indicar, en primer lugar, que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional Sobre Drogas no 
realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y afecta a todo el territorio 
nacional.

La distribución de los Fondo de Bienes Decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos 
relacionados no se realiza a nivel provincial, sino a nivel nacional, incluyéndose entre los beneficiarios las 
Comunidades Autónomas. En 2013, la Comunidad Autónoma de Aragón recibió procedentes del Fondo 
Bienes Decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados la siguiente financiación, a 
través de la firma de un Convenio Específico, para la realización de los siguientes programas:

Programas Cuantía (€)
Intervenciones preventivas dirigidas al ámbito de la hostelería 12.000,00
Programas de formación para profesionales y voluntarios que desarrollen su actividad 

en los distintos ámbitos de intervención en drogodependencias
53.000,00

Evaluación de los programas de prevención familiar en Aragón. Guía sobre Recursos, 
materiales y profesionales acreditados

20.000,00

Educación para la salud y prevención de drogodependencias para profesionales de 
salud pública en Aragón

15.000,00

En cuanto a las cantidades ingresadas en el Fondo de Bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas 
y otros delitos relacionados, se informa que no es esta una variable que indique necesariamente dónde se 
ha incautado el bien, sino el lugar donde se ha producido la sentencia. Se debe aclarar que, de acuerdo 
con la Ley 17/2003 de 29 de mayo, por la que se regula el Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito 
de drogas y otros delitos relacionados en su artículo 7.1, dentro del primer trimestre de cada ejercicio, se 
remite a las Cortes Generales un informe completo sobre la actividad del Fondo del año anterior, en el que 
se recoge tanto el detalle de las principales operaciones como datos económicos, que incluyen las 
cantidades ingresadas en el tesoro público procedentes de decomisos de cantidades líquidas por provincia. 
El relativo a 2013 fue enviado a la Cortes Generales con fecha 2 de abril del presente año.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048470

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco Terán, Rosa Delia (GS).

Respuesta:

En el vuelo fletado el 7 de marzo de 2014, por el que se interesa Su Señoría, viajaban 18 ciudadanos 
malienses que fueron expulsados a la ciudad de Bamako (Mali). Todos ellos estaban documentados 
mediante salvoconducto emitido por el Consulado de Mali, recordando que éste sólo documenta a aquellos 
de sus ciudadanos que residen en la zona sur de Mali, zona libre de conflicto.

España y Mali formalizaron el «Acuerdo Marco de Cooperación Migratoria» en el que se contempla 
que solamente se prevé la readmisión de nacionales propios, rubricado en 23 de enero de 2007 y firmado 
el 23 de abril de 2007, en aplicación provisional desde el 22 de febrero de 2008 (Publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de 4 de junio de 2008), y en vigor desde el 11 de marzo de 2009 (Boletín Oficial del 
Estado de 19 de octubre de 2009).

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048472

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  López i Chamosa, María Isabel (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta escrita de referencia, en anexo se facilitan los importes de los ingresos 
acumulados por cotizaciones sociales, distinguiendo los derechos reconocidos netos y los cobros, desde 
enero 2013 hasta febrero 2014, de acuerdo con los datos existentes en el Sistema de Información Contable 
de la Seguridad Social.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048474

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gordo Pérez, Juan Luis (GS).

Respuesta:

En el marco de las subvenciones gestionadas por la Dirección General de Desarrollo Rural y Política 
Forestal del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, se han concedido durante los años 
2010, 2011, 2012 y 2013 a la Federación de la Mujer Rural (FEMUR), los siguientes importes en 
subvenciones:

Naturaleza de la subvención 2010 2011 2012 2013
Innovación tecnológica en el medio rural 0,00 25.000,00 17.012,37 31.948,77
Programas Plurirregionales 200.000,00 180.000,00 210.025,00 170.000,00
Promoción de las mujeres en el medio 

rural.
60.405,12 58.371,52 91.497,25 33.311,46

Proyectos piloto en el marco de la Red 
Rural Nacional

0,00 300.000,00 0,00 0,00

De todas estas subvenciones, las que están orientadas a la formación son aquellas concedidas en el 
marco de los programas plurirregionales de formación cofinanciados por el Fondo Social Europeo.

Las ayudas concedidas son de ámbito nacional y para entidades sin ánimo de lucro. Las actividades 
formativas son realizadas por la entidad beneficiaria en las provincias que integran el territorio nacional.

A continuación se detalla en anexo la información detallada por la que se interesa Su Señoría relativa 
a los ejercicios 2010, 2011, 2012 y 2013:

En cuanto al tipo de seguimiento y control, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación realiza 
controles administrativos y presenciales, de acuerdo con la normativa nacional (Orden ARM/787/2009, de 
bases reguladoras para subvenciones a la formación de los profesionales del medio rural) y con los 
Reglamentos Comunitarios del período de programación 2007-2013 y particularmente, a los concernientes 
al Fondo Social Europeo.

Con independencia de lo anterior, estas ayudas son anualmente auditadas por la Intervención General 
de la Administración del Estado y por el resto de órganos de control de ámbito comunitario.

En cuanto al tipo de control sobre la facturación, corresponden a los requerimientos de la normativa 
comunitaria y nacional en el ámbito de las subvenciones.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/048511

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

La entidad pública empresarial ICEX España Exportación e Inversiones ha aceptado las 
recomendaciones de la Defensora del Pueblo, en el informe de esa institución del año 2013, en lo relativo 
al ejercicio de los derechos de los becarios en el caso de huelga general y de acuerdo con la naturaleza 
del estatus jurídico de los citados becarios.

Madrid, 8 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048512

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

Conforme a la Recomendación 2011/442/UE, de 18 de julio, de la Comisión Europea, los consumidores 
europeos que no disponen de una cuenta de pago deberían poder abrir y utilizar una cuenta de pago 
básica, independientemente de su situación financiera, es decir, sin que se requiera contar con nómina o 
pensión domiciliada ni saldo mínimo alguno, y que sea movilizable exclusivamente mediante retiradas de 
efectivo, transferencia o tarjetas de débito, y sin límites en cuanto a los pagos domiciliados.

Es necesario precisar que en España, tradicionalmente, no ha existido el problema de la denegación 
por las entidades financieras de la apertura de cuentas corrientes o de ahorro a todos los ciudadanos que 
lo solicitaran, independientemente de su situación financiera, de forma que la práctica mayoría de los 
ciudadanos tiene acceso a una cuenta bancaria con las características establecidas en la Sección III de 
la Recomendación 2011/442/UE. Asimismo, el coste de las cuentas es, con frecuencia, gratuito o reducido 
y existen mecanismos de resolución de disputas de carácter extrajudicial como el Servicio de Reclamaciones 
del Banco de España, en consonancia con la secciones IV y VI, respectivamente, de la citada 
Recomendación.

Conforme al apartado 5 de la Norma decimosexta de la Circular 5/2012, de 27 de julio, a entidades de 
crédito y proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad 
en la concesión de préstamos, las entidades que incluyan en el Anejo 1 información sobre cuentas de 
pago básicas, de acuerdo con la definición de la Recomendación de la Comisión Europea, indicarán, 
también, en la declaración a remitir al Banco de España correspondiente al último trimestre del año, la 
siguiente información sobre dichas cuentas de pago básicas:

1. número de cuentas de pago básicas abiertas a 31 de diciembre;
2. solicitudes de cuentas básicas de pago aceptadas y solicitudes rechazadas en el año, indicando, 

en este caso, como información complementaria, las causas más habituales de rechazo de las solicitudes;
3. cancelaciones unilaterales por la entidad de cuentas básicas de pago en el año.

De este modo, se cumple con lo dispuesto en la sección VII de la Recomendación 2011/442/UE. Esta 
información permite, además, al Banco de España hacer un diagnóstico sobre las causas de las posibles 
denegaciones de apertura de cuentas de pago básicas y planificar las posibles soluciones.

Sin perjuicio de lo anterior, actualmente se debate en el seno de la Unión Europea la propuesta de 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la comparabilidad de las comisiones conexas a las 
cuentas de pago, el traslado de cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas. En el capítulo IV 
de la misma se regula el funcionamiento de las cuentas de pago básicas.
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Por todo lo anterior, se considera que las acciones tomadas por el Gobierno, a través del Ministerio de 
Economía y Competitividad, en materia de cuentas de pago básicas han sido suficientes para dar 
cumplimiento a la Recomendación 2011/422/UE.

Madrid, 28 de marzo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048522

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

El servicio de cita previa para Renta permite a los contribuyentes concertar día, hora y lugar para 
modificar el borrador de declaración de Renta o confeccionar la declaración en centros de la Agencia 
Tributaria y otras entidades colaboradoras. Este servicio de cita previa no es un servicio de asesoramiento.

La formación está totalmente garantizada por cuanto el procedimiento de preparación del servicio 
citado se inicia con los cursos de formación intensiva a monitores, los cuales tienen encomendada la 
misión de formación técnica especializada a todos los agentes telefónicos que atienden a los contribuyentes 
que solicitan el concierto de cita. Esta formación se perfecciona cada año, implementándose mecanismos 
cada vez más eficaces para conseguir resultados óptimos. Este servicio es la llave del servicio que la 
Agencia Tributaria presta ya directamente a los contribuyentes en sus oficinas cuando se confeccionan 
sus declaraciones de Renta y se gestionan los borradores de declaración.

Los funcionarios y el personal laboral de la Agencia Tributaria que supervisan, coordinan o prestan el 
servicio de atención (distinto al servicio de cita previa), y otro personal que participa en la campaña de 
Renta, reciben todos los años formación específica acerca del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, así como del programa de ayuda para la cumplimentación de la declaración de Renta (Padre) y 
la aplicación informática del borrador de declaración de Renta.

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048543

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas de referencia, se indica que en el periodo de programación actual 2007-
2013 las zonas con desventajas naturales y con despoblación han estado presentes en la reglamentación 
europea como áreas en las que se debía intervenir en mayor medida, pero no ha significado un incremento 
en las ayudas recibidas para las regiones que tuvieran alguna de esas características; solamente han sido 
beneficiadas económicamente las regiones ultra periféricas (RUP).

En el periodo de programación actual, en el método de asignación de los Fondos se han tenido en 
cuenta para las regiones más desarrolladas (como es el caso de Castilla y León) las zonas escasamente 
pobladas, otorgando una ponderación del 2,5 % a la población de las regiones del nivel NUTS 3 cuya 
densidad de población es inferior a 12,5 habitantes por km², como es Soria. Por lo tanto, la Comunidad de 
Castilla y León recibirá una cantidad mayor de recursos que revertirán en inversiones en la región.

Dicha cantidad no se puede conocer con precisión ya que la Unión Europea solo comunica las 
asignaciones a nivel de grupo de regiones, estando la Comunidad Autónoma de Castilla y León incluida 
en el grupo de las regiones más desarrolladas, que como tal grupo ha recibido una asignación global de 
11.786,3 millones de euros.
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Por otra parte se señala que, para contrarrestar la despoblación rural no hay política más efectiva que 
la de fomentar las actividades económicas relacionadas con el medio rural. El Gobierno, a través del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, trabaja, tanto en el ámbito europeo como en el 
nacional, para impulsar actuaciones dirigidas a mejorar la rentabilidad de las explotaciones agrícolas y 
ganaderas, y la competitividad de la industria agroalimentaria dentro de sus competencias, ya que la 
ordenación del territorio forma parte del ámbito competencial autonómico.

En este sentido cabe destacar la reforma de la Política Agrícola Común (PAC) cuya negociación ha 
supuesto 47.000 millones de euros para el conjunto del sector agroalimentario español en los próximos 
siete años. En materia de desarrollo rural se han logrado 8.291 millones de euros para España en el 
periodo 2014-2020. Es decir un 3 % más que en 2007-2013, pese a que, en esta ocasión, se ha reducido 
el presupuesto comunitario. Estos 8.291 millones de euros del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) estarán destinados a mejorar las explotaciones, incorporar jóvenes a la actividad agraria, 
modernizar regadíos, fomentar la industrialización de los productos agrícolas, ganaderos y forestales. 
Iniciativas que permiten, en definitiva, fijar población rural, junto a las reformas estructurales impulsadas 
por el citado Ministerio en el ámbito nacional.

En cuanto a la diversificación como medida promotora del poblamiento rural, cabe destacar el Plan 
para la Activación Socioeconómica del Sector Forestal, que responde a la necesidad de preservar y 
mejorar este sector, aprovechando las oportunidades económicas y de creación de empleo que ofrece. 
También se está trabajando en la puesta en marcha del plan de diversificación de la actividad económica 
del medio rural, que ayudará a la estabilidad de la población de las zonas rurales

Madrid, 7 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048564

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta formulada por Su Señoría se informa que la evolución del número de 
expedientes disciplinarios abiertos a representantes sindicales del Cuerpo Nacional de Policía, durante 
cada uno de los años del periodo 2010/2013, desagregados por Jefaturas Superiores y clase de infracción, 
es la que figura en el siguiente cuadro:

Jefatura 2010 2010 2011 2011 2012 2012 2013 2013
Leve Grave Leve Grave Leve Grave Leve Grave

Servicios Centrales 1 1 5 2 3 3 4 2
Andalucía Occidental 0 1 5 4 7 5 4 7
Andalucía Oriental 0 0 4 3 3 1 7 1
Aragón 2 0 3 0 1 0 3 1
P. Asturias 0 0 0 0 5 0 0 0
I. Balears 1 0 1 0 2 0 1 1
Canarias 0 0 3 0 3 2 5 2
Cantabria 0 1 1 0 0 0 1 0
Castilla-La Mancha 0 0 0 0 0 1 1 0
Castilla y León 1 0 3 1 1 1 2 2
Cataluña 0 0 4 1 2 0 1 0
C.A.ceuta 0 4 0 0 0 1 1 0
Extremadura 0 0 1 1 6 1 3 0
Galicia 2 0 0 2 1 0 0 0
La Rioja 0 0 0 0 0 0 0 0
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Jefatura 2010 2010 2011 2011 2012 2012 2013 2013
Leve Grave Leve Grave Leve Grave Leve Grave

C. Madrid 5 2 2 6 9 3 10 0
C.A. Melilla 2 1 0 3 1 0 1 0
R. Murcia 1 1 3 2 1 0 1 1
C. F. Navarra 0 1 1 0 2 2 5 0
País Vasco 0 3 3 2 1 4 2 0
C. Valenciana 2 1 5 0 6 0 8 0
Total 17 16 44 27 54 24 60 17

Por otra parte cabe señalar que no se dispone de datos sobre los expedientes disciplinarios por falta 
muy grave abiertos a representantes sindicales ya que, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2010, de 
20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, todos los expedientes por falta muy 
grave pasan obligatoriamente al Consejo de Policía, sin diferenciar si los expedientados son representantes 
sindicales o no.

No obstante lo anterior, en el siguiente cuadro figura el número de expedientes disciplinarios que se 
han incoado a funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía por falta muy grave durante los años 2010 a 
2013, desagregados por Jefaturas Superiores, sin discriminar si se trata de representantes sindicales o 
no:

Jefatura 2010 2011 2012 2013
Servicios Centrales 10 12 7 7
Andalucía Occidental 20 13 5 8
Andalucía Oriental 18 13 9 16
Aragón 8 6 2 3
P. Asturias 3 1 0 0
I. Balears 3 1 6 11
Canarias 28 10 5 8
Cantabria 3 0 1 0
Castilla-La Mancha 3 0 0 2
Castilla y León 3 1 3 5
Cataluña 6 2 7 5
C.A. Ceuta 4 2 1 0
Extremadura 2 0 3 0
Galicia 13 4 1 0
La Rioja 0 1 0 1
C. Madrid 13 18 19 10
C.A. Melilla 2 2 0 4
R. Murcia 5 2 3 2
CF. Navarra 2 3 1 3
País Vasco 3 2 1 6
C. Valenciana 8 10 6 10
Total 157 103 80 101

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048576

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Cabaña, Francisco (GS).
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Respuesta:

Todas las inversiones en conservación y explotación de infraestructuras afectan de manera directa o 
indirecta en la seguridad vial.

Las obligaciones reconocidas en el programa 453C de conservación y explotación en 2013, en la 
provincia de Cádiz, ascienden a 6.708.662,89 euros.

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048586 a 184/048591

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con los seis proyectos por los que se interesa Su Señoría, se indica la siguiente información, 
facilitada por el Consorcio de la Zona Franca de Cádiz:

A. «Edificio Servicios en la Provincia»
 — Ejecución actual: 88,19 %.
B. «Adquisición y desarrollo suelo en polígonos»
 — Ejecución actual: 85,7 %.
C. «Estadio Carranza 3.ª Fase (Tribuna)»
 — La inversión está pendiente de la obtención de la financiación bancaria para proceder a la compra, 

según convenio suscrito con el Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.
D. «Aparcamientos Rafael Alberti. Puerto Real»
 — La inversión está pendiente al no estar perfeccionados los instrumentos de planeamiento por el 

Excmo. Ayuntamiento de Puerto Real que posibiliten su inicio.
E. «Transformación y Recuperación Recinto Exterior Zona Franca»
 — Ejecución actual: 101,8 %.
F. «Rehabilitación Recinto Interior Zona Franca y otro inmovilizado»
 — Ejecución actual: 45,8 %.

Madrid, 2 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048597

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con el proyecto por el que se interesa Su Señoría se informa que, a 31 de diciembre de 
2013, no se podía avanzar en el expediente del mismo, al no estar definida la actuación de la Junta de 
Andalucía en relación a la solicitud hecha por los regantes de que la parte que les correspondía abonar 
según el esquema de financiación con el que actúa la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias, S.A. 
(Seiasa) fuese asumido por la administración autonómica.

Con fecha 6 de febrero de 2014, la Junta de Andalucía acordó con Seiasa y con las comunidades de 
regantes de San Pablo de Buceite y San Martín de Tesorillo aportar el 20 % que correspondía a las 
mismas.
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La actuación no se ha iniciado hasta la fecha y se encuentra entre los proyectos previstos para su 
ejecución por Seiasa en la primera modificación del convenio Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente-Seiasa.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048615

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jané i Guasch, Jordi, y Tarruella Tomàs, María Concepció (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada se informa que en cumplimiento de la Proposición no de Ley en 
Comisión que menciona Su Señoría en el texto de la pregunta (expediente 161/1952), el Ministerio de 
Justicia se encuentra actualmente coordinando un estudio sobre la revisión de los efectos generales de la 
incapacitación judicial.

Por otra parte y por lo que se refiere a las medidas destinadas a garantizar la participación del colectivo 
de personas con discapacidad en los próximos comicios del 25 de mayo, en el ámbito de competencias 
del Ministerio del Interior en materia de gestión de procesos electorales y accesibilidad, de cara a las 
próximas elecciones al Parlamento Europeo se están adoptando las siguientes medidas, con carácter 
general, que son aplicables a todo el territorio:

1. Petición por parte de las Delegaciones Provinciales del Censo Electoral, para que todos los locales 
electorales que faciliten los Ayuntamientos sean accesibles.

2. Próxima designación de responsables en materia de accesibilidad y procesos electorales en las 
Delegaciones/Subdelegaciones del Gobierno para la coordinación de actuaciones y remisión de 
información, incluida la necesaria para la elaboración de posteriores evaluaciones, al Ministerio del Interior.

3. Elaboración del presupuesto y posterior tramitación del expediente de contratación para dar 
cumplimiento a los previsto en el Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un 
procedimiento de voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho 
de sufragio, así como la correspondiente campaña informativa.

4. Previsión de que las demás campañas institucionales informativas de diversos aspectos del 
proceso electoral se realicen con subtitulado y traducción a lengua de signos.

5. Inclusión de información especial sobre accesibilidad a los procesos electorales en los Manuales 
para miembros de Mesa electoral y remisión de materiales de divulgación sobre accesibilidad a los 
procesos electorales a los responsables en la materia en la Administración Periférica para su entrega a los 
Representantes de la Administración en todas las Mesas Electorales. Dichos materiales divulgativos 
especiales están siempre disponibles en la página Web accesible sobre el proceso electoral del Ministerio 
del Interior.

6. Servicio de atención telefónica sobre el proceso electoral en el Ministerio del Interior.
7. Procedimiento para la prestación de servicio gratuito de interpretación de lengua de signos para 

miembros de Mesas electorales que así lo requieran y lo soliciten.
8. Previsión de implantación de un sistema de Transporte gratuito de electores gestionado por cada 

Subdelegación del Gobierno.
9. Previsión de elaboración de una evaluación sobre accesibilidad a los procesos electorales tras la 

celebración de las elecciones europeas de 2014.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048636

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).
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Respuesta:

Mediante el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad quedó derogado el artículo 67 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, tanto la letra d) del apartado 1, como el párrafo 
segundo del apartado 2, y el apartado 4, es decir, se suprimió el acceso a la jubilación parcial de los 
funcionarios públicos, así como el que se pudieran establecer por ley y con carácter excepcional, 
condiciones especiales para la jubilación voluntaria.

Ello obedece, entre otras razones, a la inviabilidad de su puesta en práctica en los momentos actuales, 
máxime si se tiene en cuenta la diversidad de los colectivos que integran la Función Pública española. 
Debe tenerse presente que cuando se dicta la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de Medidas en materia de 
Seguridad Social, las circunstancias económicas eran completamente distintas a las que sobrevendrían 
posteriormente, que llevaron al Gobierno a tomar graves medidas de ajustes en aras a la contención del 
déficit público, como fueron, entre otros recortes, los relativos a los gastos en materia de personal.

Aunque, tras la promulgación de la Ley 40/2007, se iniciaron estudios sobre la equiparación de ambos 
regímenes y se dieron los primeros pasos para lograr la equiparación mencionada, como es la integración 
de los funcionarios de nuevo ingreso en el Régimen General de la Seguridad Social, en el contexto de 
grave crisis económica, no resultaba oportuno realizar estudios y políticas tendentes a la jubilación 
anticipada y parcial de los funcionarios, cuando, por otra parte, se retrasaba la edad de jubilación en el 
Régimen General de la Seguridad Social (67 años).

En consecuencia, hasta la fecha no se han desarrollado las previsiones contenidas en la citada 
Disposición Adicional séptima de la Ley 40/2007, conforme a las que se permitiría la aplicación de la 
jubilación anticipada a los funcionarios, sin embargo, y con independencia de que incluso pudieran 
reconsiderarse las previsiones contenidas en la citada Disposición adicional (su cumplimiento o, en su 
caso, su derogación), en los momentos actuales no es previsible una regulación inmediata.

No obstante, por lo que respecta a la jubilación anticipada, debe indicarse que los funcionarios públicos 
incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social pueden acceder a la jubilación anticipada por 
voluntad del interesado, prevista en el artículo 161 bis. 2 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, modificado, con efectos 
de 17 de marzo de 2013, por el artículo 6 del Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para 
favorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento 
activo, que ha dado nueva redacción al artículo 5.1 (jubilación anticipada) de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social.

En cuanto a la cuestión relativa a la equiparación de derechos y protección social entre los regímenes 
de Clases Pasivas y General de la Seguridad Social, se señala que, los últimos años se han caracterizado 
por una mayor cohesión entre los distintos regímenes que integran el Sistema español de Seguridad 
Social, pues las reformas normativas que se han llevado a cabo han pretendido, en todo momento, la 
aproximación cuantitativa y cualitativa en materia de pensiones, dentro de un proceso paulatino de 
coordinación y armonización entre ellos, si bien, desde el 1 de enero de 2011 todos los funcionarios de 
nuevo ingreso quedan ya encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social, ya que el Real 
Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para 
fomentar la inversión y la creación de empleo estable, dispone que los funcionarios que ingresen en 
cuerpos del Estado con posterioridad al 31 de diciembre de 2010 deben quedar incluidos obligatoriamente 
en el Régimen General de la Seguridad Social, a efectos de pensiones por jubilación, incapacidad o 
muerte y supervivencia.

No obstante, de momento siguen coexistiendo dos regímenes de protección social, y por tanto, 
legislaciones diferentes aplicables a los funcionarios públicos que, pese a estar sometidos a un mismo 
sistema retributivo en situación de activo, causan pensiones en condiciones diferentes. Por ello, no cabe 
establecer una equiparación absoluta y plena entre el Régimen General de la Seguridad Social y el 
Especial de los Funcionarios Públicos, aun cuando un importante número de funcionarios esté incluido en 
el ámbito de cobertura del primero. Se trata de regímenes históricamente diferenciados, gestionados por 
Entidades y Organismos distintos, integrados en Departamentos Ministeriales diferentes, y con regímenes 
jurídicos y de financiación peculiares, todo lo cual justifica que sus respectivas normas reguladoras 
presenten ciertas particularidades.
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Finalmente, respecto a la posible supresión del punto 2 del artículo 2 del Real Decreto 691/1991, de 
12 de abril, sobre cómputo reciproco de cuotas entre Regímenes de Seguridad Social, en el que se 
dispone que «al no existir equivalencia en la acción protectora de otros regímenes, quedan excluidas de 
las normas de este Real Decreto las prestaciones siguientes:…a) La pensión de jubilación parcial del 
Sistema de la Seguridad Social, regulada por Real Decreto 1991/1984, de 31 de octubre», cabe señalar 
que el Gobierno no se plantea derogar dicho precepto, ya que, como es obvio, la aplicación de la normativa 
de cómputo no puede aplicarse cuando la acción protectora que se dispensa entre ambos regímenes no 
es semejante, como sucede con la jubilación parcial.

De ahí que, según afirma el Tribunal Supremo (TS) en su sentencia de fecha 11 de marzo de 2013, el 
citado Real Decreto 691/1991 sigue siendo la norma de coordinación entre los regímenes a los que se 
circunscribe su ámbito objetivo (régimen de Clases Pasivas del Estado y Régimen General y Regímenes 
Especiales del sistema de la Seguridad Social). Dicha sentencia estima el recurso de unificación de 
doctrina interpuesto por el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) en un supuesto en que lo 
cotizado como funcionario público, en el Régimen de Clases Pasivas, no se computó por el INSS para 
completar la carencia necesaria para la pensión de jubilación parcial en el Régimen General de la 
Seguridad Social.

Al respecto, debe tenerse presente que dicha sentencia se dicta teniendo en cuenta la regulación del 
artículo 67 de la Ley 7/2007 anterior a la referida derogación parcial del mismo, operada por el Real 
Decreto-ley 20/2012, pese a lo cual el TS, en su fundamento de derecho segundo, manifiesta que «no solo 
hay que afirmar la vigencia formal de la exclusión de la jubilación parcial en el cómputo recíproco de 
cuotas, dispuesta en el art. 2.2 del Real Decreto 691/1991, sino que se mantiene la exclusión de esta 
protección para los afiliados a dicho régimen [Clases Pasivas], aun cuando exista una previsión legal en 
el EBEP …», por lo que la sentencia resuelve que «no cabe el cómputo recíproco de cotizaciones entre el 
régimen de la Seguridad Social y el de Clases Pasivas, sin que la entrada en vigor del EBEP haya alterado 
el marco anterior en esta materia».

No obstante lo expuesto, la Administración de la Seguridad Social, a efectos de determinar el derecho 
y el cálculo de la pensión de jubilación parcial de un trabajador incluido en el Régimen General de la 
Seguridad Social, sí computa los periodos de cotización acreditados como funcionario sujeto a dicho 
Régimen General.

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048679

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

En contestación a las preguntas formuladas por Su Señoría se informa que el Gobierno desconoce el 
caso al que se hace referencia en las mismas, a menos que se trate de aquel relacionado con una serie 
de denuncias cruzadas entre empresas del Sector.

Toda la información recabada en torno a esta situación de conflicto entre empresas, fue debidamente 
estudiada a la luz de la normativa aplicable y exigible, de acuerdo con el marco jurídico existente.

A instancias de los denunciantes, o de oficio cuando fue necesario, se trasladó conocimiento de lo 
actuado a la Autoridad Judicial competente y se informó puntualmente tanto a los interesados como a los 
órganos actuantes y requirentes de la información.

Finalmente, hay que señalar que la base argumental en la que se fundamentaban todos los supuestos 
hechos ha sido reiterada y sistemáticamente declarada no válida en numerosas y sucesivas resoluciones 
judiciales.

Los órganos policiales de control de la seguridad privada realizan todas las investigaciones necesarias 
para garantizar la legalidad, la prevención y, en su caso, la persecución de hechos delictivos, tal y como 
ha ocurrido con los casos actualmente judicializados. Más allá de los supuestos de referencia, no se tiene 
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constancia alguna de los hechos que se afirman en la pregunta, ni está constatada la veracidad de los 
mismos.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048753

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

En relación con las cuestiones formuladas por Su Señoría se informa que el reparto de medicamentos 
psicotrópicos por los propios internos ha sido desechado por ser contrario a lo dispuesto en el artículo 
213.4 del Reglamento Penitenciario.

Por otra parte, cabe señalar que, en todo caso, tanto en el centro penitenciario de Villabona como en 
el resto de establecimientos, el reparto de medicación está organizado por las Subdirecciones médicas 
con criterios técnicos que permiten incrementar la adherencia al tratamiento y desde luego con criterios 
profesionales.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048754

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

En relación con las dos primeras cuestiones formuladas por Su Señoría se informa que todo terreno 
que no se encuentre comprendido dentro de la zona de seguridad, está fuera del ámbito de aplicación del 
Reglamento de Armas.

Por otra parte y con respecto a la tercera cuestión planteada, cabe señalar que no procede la 
suspensión o derogación de la licencia.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048801

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias (SEIASA) ha realizado la siguiente inversión en la 
provincia de Málaga en el periodo indicado y desglosado por actuaciones (en euros):
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Actuación Inversión ( €)
Nov 2011-Dic 2011 2012 2013 2014

CR Benamargosa – – 2.460,03 –
CR Guadalhorce 

(balsas)
15.662,27 29.979,32 6.252,43 –

CR J. central sur de aro – 3.554,62 – –
CR Plan Guaro 31.154,85 93.157,49 115.267,05 7.685,24

Asimismo, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente ha realizado el proyecto 
modificado de modernización de regadíos de la Junta Central de Usuarios del río Benamargosa, con una 
inversión de 2.673.786,49 euros.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048815

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El estudio de la Nueva Ronda Exterior de Málaga está en fase de contratación. Una vez se inicien los 
trabajos de redacción se reconocerán las correspondientes obligaciones.

Madrid, 15 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048816

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El «Proyecto refundido de regeneración de playa y parque marítimo de Baños del Carmen» fue 
aprobado definitivamente el 31 de mayo de 2010. Actualmente, se está a la espera de resolver los 
problemas existentes de disponibilidad de los terrenos y financiación de la obra.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048831

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blasco Soto, Miriam Guadalupe (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría se señala que el Gobierno, y en concreto el 
Consejo Superior de Deportes, pretende incorporar al ordenamiento jurídico español la actualización de 
la lista de sustancias y métodos prohibidos aprobada por la Agencia Mundial Antidopaje, en cumplimiento 
de las obligaciones internacionales asumidas por España.
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Además, este año la Agencia Mundial Antidopaje ha encomendado a nuestro país la traducción de la 
propia lista al español, constituyendo la traducción oficial para todos los países de habla hispana.

Con la nueva lista lo que se persigue es adecuar la Normativa Nacional a la Internacional, y que en lo 
que respecta a la Lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte la Agencia Mundial Antidopaje 
AMA/WADA actualiza de modo regular cada año. Entendiendo la lucha contra el dopaje como un problema 
global, la existencia de una única Lista actualizada que aplique a todos los deportistas es un elemento 
clave en las políticas antidopaje.

La mayoría de los cambios realizados tienen como objetivo conseguir que la Lista sea más clara y 
precisa, mejorando para ello su redacción y modificando algunos términos.

Se han incluido nuevos ejemplos de diuréticos y estimulantes, en este último caso para reflejar las 
actuales tendencias de consumo. También dentro de la sección de estimulantes se han reclasificado 
algunas sustancias, pasando del apartado de estimulantes no específicos al de específicos.

Por otra parte se ha incluido la mitragynina en el programa de seguimiento de narcóticos para detectar 
posibles patrones de su abuso.

Un breve resumen de los cambios introducidos es el siguiente:

a. Para algunos compuestos se ha efectuado una actualización en el modo de ser nombrados.
b. Se han introducido algunos cambios en el modo de definir los esteroides «exógenos» y 

«endógenos» con el fin de ser más precisos.
c. Todos los compuestos que inducen la liberación de factores de crecimiento están prohibidos y en 

la lista han sido organizados de modo separado.
d. Las sustancias antagonistas de la Vasopresina V2 (Vaptanos) son citados como ejemplo de 

diurético.
e. En lo referente a la categoría de los estimulantes ha sido completada con la inclusión de nuevos 

ejemplos, mefedrona, metedrona.
f. En lo referente a la detección de alcohol en ciertos deportes, se ha clarificado en algún aspecto el 

apartado para dotarle de mayor precisión.

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048832

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blasco Soto, Miriam Guadalupe (GP).

Respuesta:

La Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del deportista y lucha contra el 
dopaje en la actividad deportiva, incorpora al ordenamiento jurídico español de manera directa las 
disposiciones del Código Mundial Antidopaje, de modo que a fecha de hoy, la normativa de nuestro país 
es perfectamente congruente con las disposiciones del citado Código, en cumplimiento de los compromisos 
y obligaciones internacionales asumidos por España.

Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de armonizar la legislación española a los cambios en el Código 
Mundial Antidopaje acordados en la Conferencia Mundial contra el Dopaje celebrada en noviembre de 
2013 en Johannesburgo, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2015, se ha celebrado en Madrid una 
reunión entre representantes de la Agencia Mundial Antidopaje, del Consejo Superior de Deportes y de la 
Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte para estudiar las modificaciones necesarias en 
la Ley Orgánica 3/2013 para implementar en la normativa española las nuevas previsiones del Código 
Mundial Antidopaje. El objetivo es que, tras la oportuna tramitación parlamentaria, a 1 de enero de 2015 
nuestra Ley haya asumido los cambios recientemente aprobados.

Madrid, 11 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048833

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  López Vilaboa, José Máximo (GP).

Respuesta:

En el siguiente cuadro se facilita el personal adscrito a las distintas oficinas de la Seguridad Social en 
la provincia de Burgos a 31 de diciembre de 2013:

Entidad Gestora/Servicio Común Dotación Ocupación Vacantes
Tesorería General de la Seguridad Social 148 142 6
Instituto Nacional de la Seguridad Social 135 121 14

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048836

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Angulo Romero, María Teresa (GP).

Respuesta:

El número de contratos de apoyo a emprendedores, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
desde febrero de 2012 a febrero de 2014, ha sido de 2.304.

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048840

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Carreño Fernández, María Ascensión (GP).

Respuesta:

El número de trabajadores afiliados y en alta al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el 
sector de la ganadería (Sector Actividad CNAE-2009), en España, a fecha 31 de agosto de 2013, ascendió 
a 103.353.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048841

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Carreño Fernández, María Ascensión (GP).

Respuesta:

El subsidio para los trabajadores eventuales agrarios, establecido en el Real Decreto 5/1997, de 10 de 
enero, que regula el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales incluidos en el 
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Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, se circunscribe a las Comunidades Autónomas de 
Andalucía y Extremadura.

Igualmente ocurre con la renta agraria que está limitada a las Comunidades Autónomas de Andalucía 
y Extremadura, en virtud de lo establecido en el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el que se 
regula la citada prestación.

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048843

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Romero Girón, Aurelio (GP).

Respuesta:

En relación con la pregunta escrita de referencia, en anexo se facilita el número de pensiones 
contributivas del sistema de Seguridad Social, vigentes a 31 de diciembre de 2013, cuyos titulares residen 
en la provincia de Cádiz, con desglose por municipios.

Anexo

Número de pensiones contributivas del sistema 
de la Seguridad Social, vigentes a 31 de 

diciembre de 2013, cuyos titulares residen en la 
Provincia de Cádiz

Municipios Número de 
pensiones

Alcalá de los Gazules 951
Alcalá del Valle 1.466
Algar 400
Algeciras 17.515
Algodonales 1.608
Arcos de la Frontera  5.461
Barbate 3.954
Barrios, Los 2.719
Benaocaz 94
Bornos 1.838
Bosque, El 412
Cádiz 26.361
Castellar de la Frontera 405
Conil de la Frontera 2.930
Chiclana de la Frontera 9.617
Chipiona 2.751
Espera 1.081
Gastor, El 511
Grazalema 473
Jerez de la Frontera 33.711
Jimena de la Frontera 1.658
Línea de la Concepción, La 10.049
Medina-Sidonia 1.821
Olvera 2.325
Paterna de Rivera 941
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Prado del Rey 1.281
Puerto de Santa María, El 12.118
Puerto Real 5.842
Puerto Serrano 1.750
Rota 3.670
San Fernando 12.676
Sanlúcar de Barrameda 10.583
San Roque 3.828
Setenil de las Bodegas 823
Tarifa 2.726
Torre Alháquime 251
Trebujena 1.474
Ubrique 3.422
Vejer de la Frontera 2.172
Villaluenga del Rosario 74
Villamartín 2.842
Zahara 441
Benalup-Casas Viejas 1.079
San José del Valle 919
Desconocidos 1
Total Provincia 199.024
Nota: Esta estadística de pensiones en vigor por municipio 
de residencia del titular está realizada en base a la localidad 
de residencia que, a efectos de notificaciones, ha 
comunicado el pensionista.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048850

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente no «se niega a invertir en materia de 
Paseos Marítimos en la provincia de Málaga». Las actuaciones que realiza responden a una planificación 
en la que se priorizan las actuaciones necesarias para evitar riesgos a las personas y a los bienes y 
aquellas cuya finalidad es la protección de la costa.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048866 y 184/048867

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Moneo Díez, María Sandra; López Vilaboa, José Máximo, y Conde Martínez, Gema (GP).

Respuesta:

Con fecha de 27 de abril de 2012 se aprobó, por Acuerdo de Consejo de Ministros, el Plan de lucha 
contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social, en el que ha participado, de forma coordinada 
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con otros órganos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, la Dirección General de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

El Plan se erige como respuesta a la necesidad de intensificar las actuaciones tendentes a afrontar 
determinadas conductas insolidarias e injustas que generan efectos muy negativos para la sociedad en 
general: el deterioro de los derechos laborales y sociales de los trabajadores; la reducción de los ingresos 
en los recursos económicos del sistema de la Seguridad Social; y la injusta competencia desleal con 
respecto a las empresas, emprendedores y trabajadores autónomos, cumplidores de sus obligaciones 
legales.

En lo que respecta a la provincia de Burgos y en relación con la cuestión planteada, es necesario 
indicar que los datos que se facilitan se centran, tal y como es solicitado, en la lucha contra el empleo 
irregular en el año 2013.

El número de inspecciones en materia de empleo irregular alcanzó los 2.891, siendo la cifra de empleo 
aflorado de 614 trabajadores. Se debe señalar que no se computan las altas de oficio que realice la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

Por lo que respecta a las actuaciones practicadas en la lucha contra el fraude en las prestaciones por 
desempleo, se debe precisar que la actuación inspectora en este ámbito comprende únicamente aquellos 
hechos susceptibles de infracción muy grave, que se ponen en conocimiento de la autoridad competente 
para resolver los procedimientos sancionatorios (Servicio Público de Empleo Estatal). En este sentido, el 
número de inspecciones en materia de desempleo alcanzó las 586, habiéndose detectado en las mismas 
177 infracciones.

De la misma manera, por lo que respecta a empresas ficticias, solo se reflejan los datos relativos a la 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, no computándose los datos de actuación 
derivada de la gestión de la Tesorería General de la Seguridad Social. En este ámbito se realizaron 450 
actuaciones inspectoras, detectándose 55 infracciones, y procediendo a la anulación de 201 altas en 
Seguridad Social.

Por otro lado, el importe total de las sanciones impuestas en materia de Seguridad Social y trabajo 
irregular de extranjeros ha alcanzado la cifra de 1.719.279,32 euros para 2013.

Por último, la recaudación en Seguridad Social como consecuencia de la realización de expedientes 
liquidatorios, ha alcanzado la cifra de 6.100.782,80 euros.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048882

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hurtado Zurera, Antonio (GS).

Respuesta:

La travesía de la N-432, de Badajoz a Granada, por la pedanía cordobesa de Santa Cruz no tiene 
actualmente regulación semafórica que permita el cruce de peatones de una margen a otra de la carretera, 
por lo que el Ayuntamiento de Córdoba había solicitado la colocación de un paso de peatones regulado 
mediante semáforos. Esta actuación la va a llevar a cabo la Jefatura Provincial de Tráfico de Córdoba.

La Unidad de Carreteras de Córdoba va a colaborar en esta actuación colocando una barrera metálica 
de contención de vehículos a doble cara que canalice el tráfico de peatones hacia el paso de peatones, y 
permita una regulación más segura del tráfico de vehículos en los márgenes de la travesía.

La colaboración antes citada del Ministerio de Fomento en la actuación se estima en un importe de 
18.000 euros y se financiará con cargo al presupuesto ordinario del contrato de conservación integral del 
Sector CO-4.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048899

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ruiz i Carbonell, Joan (GS).

Respuesta:

Desde el aeropuerto de Reus (Tarragona) es posible acceder hasta las proximidades de la estación de 
ferrocarril de Camp de Tarragona a través de las vías de alta capacidad T-11, AP-7 y A-27 de la Red de 
Carreteras del Estado.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048905

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ruiz i Carbonell, Joan (GS).

Respuesta:

El Estudio Informativo de la A-27 entre Montblac (provincia de Tarragona) y Lleida se encuentra en 
redacción.

Una vez se apruebe el Estudio Informativo, se podrá conocer la solución finalmente aprobada.
Cuando se aprueben los proyectos y se liciten las obras, se podrán saber los plazos de ejecución.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048932

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

La señalización existente en las carreteras de titularidad del Ministerio de Fomento en Galicia ha sido 
adaptada totalmente a la toponimia oficial. No obstante, la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Galicia revisa de forma permanente y continua los elementos de señalización a efectos de que esté en 
correcto estado, y de corregir cualquier señalización existente que eventualmente pudiese contener algún 
tipo de incorrección respecto de los criterios antes expuestos, de acuerdo a las operaciones de 
conservación, mantenimiento y reposición que se prevean.

Constan en el periodo de tiempo mencionado tres escritos recibidos relativos al uso de topónimos.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048997

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística (INE) ha estimado para el conjunto del año 2013 una variación 
anual del PIB de la economía española del –1,2 %. Este registro mejora la última previsión del Ministerio 
de Economía y Competitividad publicada en octubre del pasado año (–1,3 %). cv
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El desglose de crecimiento del PIB por Comunidades Autónomas para 2013 acaba de ser publicado 
por el INE, en su primera estimación para dicho ejercicio de la Contabilidad Regional de España (CRE). 
Las tasas de variación se muestran, en orden decreciente, en la siguiente tabla:

Tabla 1: Tasa de crecimiento del PIB en volumen ( %)
Comunidad Autónoma Crecimiento 2013 / 2012

Canarias –0,4 %
Balears, Illes –0,4 %
Comunitat Valenciana –0,8 %
Cataluña –0,8 %
Galicia –1,0 %
Castilla-La Mancha –1,1 %
Ceuta –1,1 %
Aragón –1,2 %
Total Nacional –1,2 %
Madrid, Comunidad de –1,2 %
Melilla –1,3 %
Extremadura –1,4 %
Navarra, Comunidad Foral de –1,5 %
Andalucía –1,5 %
Murcia, Región de –1,7 % 
Rioja, La –1,8 %
País Vasco –1,9 %
Cantabria –1,9 %
Castilla y León –2,1 %
Asturias, Principado de –2,1 %

La CRE no publica datos de PIB en volumen a nivel provincial. A ese nivel de desagregación, sólo 
están disponibles cifras de crecimiento a precios corrientes y hasta el año 2011. En estos términos, el 
crecimiento del PIB nominal para la provincia de Ourense fue del 2,5 % en 2011.

El Ministerio de Economía y Competitividad, en su Escenario Macroeconómico, publicado en octubre 
de 2013, preveía un crecimiento del PIB en volumen del 0,7 % en 2014, si bien esta previsión será muy 
probablemente revisada al alza en el escenario macroeconómico que acompañará al Programa de 
Estabilidad 2014-2017, situándose en el entorno del 1 %. El Ministerio de Economía y Competitividad no 
realiza previsiones de crecimiento a nivel regional y provincial.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048998

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

En anexo se facilita el número total de pensiones contributivas del sistema de Seguridad Social y el 
número de pensiones contributivas de jubilación, en vigor durante los años 2011, 2012 y 2013 en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, con el desglose por provincias.
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Anexo

Número de pensiones del sistema de S.S. En Galicia en el período 
de 2011/2013, desglosado por provincias

Años Coruña (A) Lugo Ourense Pontevedra Galicia
2011 278.496 120.358 109.283 223.078 731.215
2012 282.138 119.826 109.161 225.947 737.072
2013 285.583 119.767 109.336 229.420 744.106

* Datos a 31 de diciembre de cada año

Número de Pensiones Contributivas de Jubilación del sistema de S.S. 
En galicia en el período 2011/2013, desglosado por provincias y sexo
Años Provincias Hombres Mujeres No consta Total

2011 Coruña (A) 101.798 67.190 6 168.994
Lugo 39.603 37.706 0 77.309
Ourense 38.197 31.466 1 69.664
Pontevedra 77.858 56.946 3 134.807
Galicia 257.456 193.308 10 450.774

2012 Coruña (A) 103.678 68.053 3 171.734
Lugo 39.375 37.233 1 76.609
Ourense 38.163 31.208 1 69.372
Pontevedra 79.472 57.397 0 136.869
Galicia 260.688 193.891 5 454.584

2013 Coruña (A) 105.585 69.110 2 174.697
Lugo 39.348 36.815 0 76.163
Ourense 38.262 31.106 1 69.369
Pontevedra 81.637 58.242 0 139.879
Galicia 264.832 195.273 3 460.108

* Datos a 31 de diciembre de cada año

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048999 a 184/049006

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gutiérrez del Castillo, María Concepción, y Blanquer Alcaraz, Patricia (GS).

Respuesta:

En el cuadro siguiente se remiten los datos de bajas de beneficiarios de prestaciones por desempleo, 
por causa de la baja, en febrero de 2014:

Febrero 2014
Causa Baja Prestación Nivel 

Contributivo
Subsidio Renta Activa 

Inserción
Total

Agotamiento 118.378 56.349 22.050 196.777
Colocación cuenta ajena 205.372 96.746 8.040 310.158
Colocación cuenta propia 8.846 3.054 551 12.451
Colocación fijo discontinuo 271 136 0 407
Baja por readmisión 78 4 0 82
Emigración 5.388 2.413 280 8.081
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Febrero 2014
Causa Baja Prestación Nivel 

Contributivo
Subsidio Renta Activa 

Inserción
Total

Capitalizacion. Total 5.129 0 0 5.129
Jubilación e Invalidez 2.650 4.589 224 7.463
Total 346.112 163.291 31.145 540.548

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049009

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gutiérrez del Castillo, María Concepción, y Blanquer Alcaraz, Patricia (GS).

Respuesta:

En el ámbito de gestión del Servicio Público de Empleo Estatal, el importe de las bonificaciones de 
cuotas a la Seguridad Social que se han aplicado las empresas por la contratación laboral de personas 
con el contrato de apoyo a emprendedores regulado en el artículo 4 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, en el mes de febrero de 2014, ha sido el que se 
refleja a continuación:

Febrero 2014
N.º Personas Importe

Jóvenes 16-30 años < 50 Trab. 1.º Año 10.125 795.036,19
16-30 años < 50 Trab. 2.º Año 9.528 869.511,71
16-30 años < 50 Trab. 3.º Año 426 38.603,71
16-30 años < 50 Trab. 1.º Año MSR 29 2.526,10
16-30 años < 50 Trab. 2.º Año MSR 69 6.950,41
16-30 años < 50 Trab. 3.º Año MSR 4 403,88

Mayores de 45 > 45 < 50 Trab.Des.12/18 meses 1.506 163.620,70
> 45 < 50 Trab.Des.12/18 meses MSR 8 1.969,28

Total 21.695 1.878.621,98
MSR= Mujeres subrepresentadas

Los datos reflejados son los disponibles en base a la explotación de los ficheros TC2 suministrados 
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Madrid, 30 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049010, 184/049011 y 184/049012

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Aguilar Rivero, Rosa; Hurtado Zurera, Antonio, y Costa Palacios, María Angelina (GS).

Respuesta:

Los datos de contratos de apoyo a emprendedores realizados a nivel nacional, en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y en la provincia de Córdoba (no se dispone de los datos relativos a la ciudad de 
Córdoba), desde febrero de 2012 a febrero de 2014, desagregados por sexo y grupos de edad, así como 
el número de empresas que lo han utilizado son los siguientes:
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Contratos de apoyo a emprendedores
Febrero 2012 a Febrero 2014

Total Nacional CA Andalucía Provincia de Córdoba
Tramos de edad Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total
16-19 1.302 1.026 2.328 58 41 99 6 3 9
20-24 11.397 10.836 22.233 679 572 1.251 58 45 103
25-29 21.840 19.879 41.719 1.493 1.338 2.831 126 106 232
=> 16 A 30 Años 34.539 31.741 66.280 2.230 1.951 4.181 190 154 344
30-34 15.568 10.597 26.165 852 638 1.490 62 41 103
35-39 13.355 7.150 20.505 753 391 1.144 48 28 76
40-44 10.374 4.934 15.308 595 262 857 51 21 72
=>30 A 44 Años 39.297 22.681 61.978 2.200 1.291 3.491 161 90 251
45-49 13.373 6.954 20.327 1.040 481 1.521 75 56 131
50-54 9.800 4.201 14.001 770 239 1.009 80 24 104
55-59 5.863 2.177 8.040 461 160 621 53 18 71
>59 1.963 811 2.774 203 81 284 23 3 26
=> 45 Años 30.999 14.143 45.142 2.474 961 3.435 156 45 201
Total 104.835 68.565 173.400 6.904 4.203 11.107 507 289 796
Empresas 82.661 6.253 586

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049021

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar; Morlán Gracia, Víctor; Sumelzo Jordán, Susana, y Guillén Izquierdo, 
Vicente (GS).

Respuesta:

El proyecto citado es un proyecto de inversión del Capítulo VI que, si bien se abre a efectos contables 
a principios de cada año, no ha sido dotado económicamente en el año al que se hace referencia dado 
que, en ese año, todas las actuaciones realizadas en el 1 % Cultural lo han sido por Capítulo VII.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049022

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar; Sumelzo Jordán, Susana; Guillén Izquierdo, Vicente, y Morlán 
Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas con cargo a la partida «Expropiaciones, modificados, adicionales y otras 
incidencias de inversiones de ejercicios anteriores» son la suma de los proyectos de inversión 2000 1738 
0020, 2000 1738 0025 y 2000 1738 3130, que en la provincia de Huesca en el año 2013 ascienden a 
39.359.450,00 euros.

Las obligaciones reconocidas con cargo a la partida «Expropiaciones, modificados, adicionales y otras 
incidencias de inversiones de ejercicios anteriores», son la suma de los proyectos de inversión 2000 1738 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 450

0020, 2000 1738 0025 y 2000 1738 3130, que en la provincia de Teruel en el año 2013 ascienden a 
5.379.212,22 euros.

Las obligaciones reconocidas con cargo a la partida «Expropiaciones, modificados, adicionales y otras 
incidencias de inversiones de ejercicios anteriores», son la suma de los proyectos de inversión 2000 1738 
0020, 2000 1738 0025 y 2000 1738 3130, que en la provincia de Zaragoza en el año 2013 ascienden a 
10.996.391,05 euros.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049024

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar; Sumelzo Jordán, Susana; Morlán Gracia, Víctor, y Guillén Izquierdo, 
Vicente (GS).

Respuesta:

En el anexo de inversiones reales de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, figuró 
una dotación de 50 miles de euros en el proyecto de inversión 2013 17 040 0761 «Estudio de mercancías 
Zaragoza-Sagunto».

Con el objetivo de avanzar en el desarrollo de esta línea se está trabajando conjuntamente con la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049025

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Morlán Gracia, Víctor; Guillén Izquierdo, Vicente; Alegría Continente, María Pilar, y Sumelzo 
Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2013, las obras interesadas se encontraban ejecutadas en un 99 %.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049026

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar; Morlán Gracia, Víctor; Guillén Izquierdo, Vicente, y Sumelzo 
Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Las obras interesadas se encuentran finalizadas (28/01/13). Su recepción y entrega tuvo lugar el 
25/03/13.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049051

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Morlán Gracia, Víctor; Sumelzo Jordán, Susana; Alegría Continente, María Pilar, y Guillén Izquierdo, 
Vicente (GS).

Respuesta:

La inversión realizada hasta el 31 de diciembre de 2013 con cargo al programa 453A «Infraestructura 
del transporte ferroviario» en el proyecto de inversión 2005 17 040 0160 «Corredor de Alta Velocidad 
Mediterráneo – Cantábrico (Estudios)», provincias de Teruel y Zaragoza, en términos de obligaciones 
reconocidas en esas provincias ascendió a 43.067,80 euros.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049052

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Morlán Gracia, Víctor; Alegría Continente, María Pilar; Guillén Izquierdo, Vicente, y Sumelzo 
Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En el anexo de inversiones reales de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, figuró 
una dotación de 50 miles de euros en el proyecto de inversión 2006 17 040 0805 «Teruel- Sagunto (EI)».

Con el objetivo de avanzar en el desarrollo de esta línea se está trabajando conjuntamente con la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049053

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana; Alegría Continente, María Pilar; Guillén Izquierdo, Vicente, y Morlán 
Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 no 
figura dotación alguna en el Capítulo 6 del programa 453-A «Infraestructura del transporte ferroviario» con 
cargo a la partida presupuestaria denominada «Convenio con el ADIF para la administración de las 
infraestructuras del titularidad del Estado» en las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza.

La aportaciones previstas para este concepto figuran como subvenciones a través del Capítulo 7 y 
ascienden a 585.000,00 miles de euros, de los cuales 9.609,57, 16.244,22 y 18.961.81 miles de euros 
corresponden a las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza respectivamente, habiéndose ejecutado en 
su totalidad a fecha 31 de diciembre de 2013.

La cantidad invertida se destina a la gestión y administración por parte de ADIF de la Red de Titularidad 
del Estado.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049069

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Ábalos Meco, José Luis (GS).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesan Sus Señorías:

Comunidad Autónoma Provincia Inversión (€)1

Galicia Pontevedra 6.008,58
A Coruña 277.293,05
Lugo 25.507,41

P. Asturias Asturias 13.033,44
Cantabria Cantabria 68.260,28
Pais Vasco Bizkaia 97.446,84
Cataluña Barcelona 248.922,18

Tarragona 22.364,59
C. Valenciana Castellón 165.761,62

Valencia 445.249,28
Alicante 92.495,65

R. Murcia Murcia 22.046,72
Andalucía Almería 648.908,88

Málaga 1.974,54
Cádiz 7.698,04
Huelva 836,64
Sevilla 1.572,36

C. A. Ceuta Ceuta 3.858,37
Canarias Tenerife 277.525,41
Varias Provincias 48.877,40

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049070

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María, y Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La evolución del número de efectivos disponibles del Cuerpo Nacional de Policía, en el periodo 
solicitado por Sus Señorías, ha sido la que se recoge en el siguiente cuadro:

2008 2009 2010 30/11/2011
Servicios Centrales 9.407 10.524 10.950 10.948
Albacete 281 328 361 402
Alicante/Alacant 1.972 2.056 2.233 2.400
Almería 669 707 726 717
Araba/Álava 330 335 338 341
Asturias 1.595 1.625 1.637 1.592
Ávila 157 173 187 177
Badajoz 773 811 874 881
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2008 2009 2010 30/11/2011
Balears, Illes 1.378 1.441 1.510 1.650
Barcelona 2.385 2.589 2.671 2.578
Bizkaia 627 626 621 657
Burgos 379 394 401 447
Cáceres 285 305 335 333
Cádiz 2.170 2.291 2.456 2.590
Cantabria 514 552 556 553
Castellón/Castelló 425 431 498 478
Ceuta 548 566 598 582
Ciudad Real 363 402 465 464
Córdoba 690 730 806 893
Coruña, A 1.546 1.589 1.648 1.609
Cuenca 116 122 127 127
Gipuzkoa 465 486 485 533
Girona 319 355 374 345
Granada 1.041 1.098 1.155 1.208
Guadalajara 177 207 215 222
Huelva 392 405 430 419
Huesca 251 251 284 266
Jaén 432 464 501 539
León 503 545 546 588
Lleida 180 178 193 181
Lugo 340 352 361 345
Madrid 10.740 11.138 12.123 13.558
Málaga 2.641 2.861 3.048 3.405
Melilla 514 529 567 569
Murcia 1.337 1.381 1.634 1.678
Navarra 672 704 716 709
Ourense 275 288 290 283
Palencia 169 170 178 176
Palmas, Las 1.943 2.083 2.168 2.279
Pontevedra 1.159 1.215 1.183 1.210
Rioja, La 301 320 325 314
Salamanca 303 322 331 342
Sta. Cruz de Tenerife 1.551 1.665 1.741 1.776
Segovia 189 207 228 222
Sevilla 2.841 2.943 3.095 3.205
Soria 116 127 126 120
Tarragona 356 349 357 323
Teruel 118 126 129 124
Toledo 402 444 479 472
Valencia/València 3.493 3.637 3.955 4.061
Valladolid 823 834 855 872
Zamora 159 173 172 185
Zaragoza 1.484 1.584 1.668 1.645
Suma 62.296 66.038 69.910 72.593
Los efectivos disponibles agrupan las situaciones administrativas de activo, 2.ª actividad con destino y alumno en prácticas.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049072

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María, y Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La evolución del número de efectivos disponibles de la Guardia Civil, en el periodo solicitado por Sus 
Señorías, ha sido la que se recoge en el siguiente cuadro:

2008 2009 2010 30/10/2011
Servicios Centrales 6.691 6.835 7.021 7.050
Albacete 828 868 852 845
Alicante/Alacant 2.679 2.713 2.726 2.652
Almería 1.674 1.726 1.696 1.658
Araba/Álava 578 572 597 596
Asturias 2.107 2.186 2.102 2.073
Ávila 641 690 695 679
Badajoz 1.653 1.713 1.673 1.665
Balears, Illes 1.890 1.951 2.151 2.133
Barcelona 1.781 1.867 2.037 2.044
Bizkaia 1.250 1.251 1.342 1.329
Burgos 793 850 899 894
Cáceres 1.219 1.255 1.291 1.263
Cádiz 2.576 2.634 2.550 2.536
Cantabria 1.251 1.300 1.257 1.242
Castellón/Castelló 1.311 1.317 1.395 1.358
Ceuta 621 636 612 593
Ciudad Real 1.207 1.260 1.225 1.200
Córdoba 1.232 1.277 1.229 1.233
Coruña, A 1.803 1.886 1.823 1.796
Cuenca 760 831 857 839
Gipuzkoa 1.021 1.044 1.143 1.129
Girona 504 492 548 556
Granada 1.852 1.924 1.867 1.839
Guadalajara 608 667 736 740
Huelva 1.483 1.584 1.519 1.507
Huesca 949 1.020 1.099 1.097
Jaén 1.615 1.624 1.583 1.532
León 1.429 1.496 1.440 1.426
Lleida 409 437 498 479
Lugo 993 1.046 1.003 990
Madrid 6.756 6.914 7.091 7.046
Málaga 2.162 2.233 2.154 2.105
Melilla 605 646 593 594
Murcia 2.015 2.098 2.005 2.000
Navarra 1.695 1.702 1.805 1.778
Ourense 873 896 874 864
Palencia 659 688 685 682
Palmas, Las 1.672 1.801 1.866 1.852
Pontevedra 1.622 1.758 1.671 1.671
Rioja, La 1.229 1.307 1.380 1.391
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2008 2009 2010 30/10/2011
Salamanca 805 848 837 825
Santa Cruz de Tenerife 1.490 1.710 1.738 1.717
Segovia 542 601 609 613
Sevilla 2.796 2.937 2.939 2.912
Soria 402 482 524 527
Tarragona 863 585 619 616
Teruel 579 627 727 714
Toledo 1.465 1.559 1.589 1.576
Valencia/València 3.411 3.436 3.470 3.413
Valladolid 773 803 765 756
Zamora 730 770 738 729
Zaragoza 1.380 1.459 1.499 1.449
Total general 79.932 82.812 83.644 82.803

Los efectivos disponibles agrupan las situaciones administrativas de activo, reserva ocupado y alumno 
en prácticas

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049073

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María, y Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La evolución del número de efectivos disponibles de la Guardia Civil en el periodo solicitado por Sus 
Señorías fue el recogido en el siguiente cuadro:

30/10/2011 2011 2012 2013 28/02/2014
Servicios Centrales 7.050 7.120 7.170 6.886 6.932
Albacete 845 851 823 828 828
Alicante/Alacant 2.652 2.669 2.611 2.590 2.589
Almería 1.658 1.669 1.628 1.611 1.604
Araba/Álava 596 601 582 542 540
Asturias 2.073 2.086 2.048 2.013 2.007
Ávila 679 683 666 651 648
Badajoz 1.665 1.667 1.640 1.598 1.606
Balears, Illes 2.133 2.040 2.116 2.086 2.079
Barcelona 2.044 1.947 1.990 1.970 1.947
Bizkaia 1.329 1.347 1.301 1.252 1.246
Burgos 894 898 899 852 857
Cáceres 1.263 1.274 1.239 1.217 1.217
Cádiz 2.536 2.559 2.559 2.511 2.505
Cantabria 1.242 1.249 1.224 1.214 1.216
Castellón/Castelló 1.358 1.348 1.338 1.309 1.293
Ceuta 593 591 584 573 570
Ciudad Real 1.200 1.203 1.188 1.184 1.181
Córdoba 1.233 1.235 1.216 1.195 1.193
Coruña, A 1.796 1.795 1.751 1.716 1.723
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30/10/2011 2011 2012 2013 28/02/2014
Cuenca 839 840 826 798 794
Gipuzkoa 1.129 1.135 1.094 993 992
Girona 556 505 535 527 522
Granada 1.839 1.853 1.846 1.807 1.805
Guadalajara 740 707 714 693 709
Huelva 1.507 1.518 1.481 1.452 1.441
Huesca 1.097 1.053 1.050 1.029 1.020
Jaén 1.532 1.534 1.479 1.433 1.425
León 1.426 1.432 1.406 1.375 1.376
Lleida 479 479 475 443 440
Lugo 990 989 977 984 982
Madrid 7.046 6.908 6.895 6.926 6.839
Málaga 2.105 2.113 2.123 2.096 2.081
Melilla 594 602 590 608 612
Murcia 2.000 2.066 2.011 1.948 1.954
Navarra 1.778 1.780 1.720 1.632 1.636
Ourense 864 866 857 857 859
Palencia 682 679 663 657 656
Palmas, Las 1.852 1.879 1.848 1.802 1.802
Pontevedra 1.671 1.685 1.652 1.622 1.617
Rioja, La 1.391 1.388 1.382 1.329 1.337
Salamanca 825 830 817 797 805
Santa Cruz de Tenerife 1.717 1.730 1.688 1.637 1.651
Segovia 613 614 594 580 578
Sevilla 2.912 2.944 2.915 2.845 2.834
Soria 527 499 508 504 499
Tarragona 616 598 602 585 588
Teruel 714 662 676 672 668
Toledo 1.576 1.590 1.542 1.574 1.569
Valencia/València 3.413 3.447 3.368 3.324 3.307
Valladolid 756 760 742 732 736
Zamora 729 734 713 707 704
Zaragoza 1.449 1.441 1.418 1.405 1.396
Total general 82.803 82.692 81.780 80.171 80.015

Los efectivos disponibles agrupan las situaciones administrativas de activo, reserva ocupado y alumno 
en prácticas. 

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049094

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  López i Chamosa, María Isabel, y Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En anexo se facilita la evolución de la cuantía mínima de las pensiones contributivas de la Seguridad 
Social durante el periodo 2010/2014, con desglose por el tipo de pensión.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 457

Anexo

Evolución de la cuantía mínima de las pensiones contributivas de la Seguridad Social 2010-2014
Clase de prestación Importe

2010 euros/
mes

Importe
2011 euros/

mes

Importe
2012 euros/

mes

Importe
2013 euros/

mes

Importe
2014 euros/

mes
Jubilación
Titular con 65 o más años 
Con cónyuge a cargo 725,20 742,00 763,60 778,90 780,90
Con cónyuge no a cargo 557,50 570,40 587,00 598,80 600,30
Sin cónyuge: Unidad 

económica unipersonal
587,80 601,40 618,90 631,30 632,90

Titular menor de 65
Con cónyuge a cargo 679,70 695,40 715,60 730,00 731,90
Con cónyuge no a cargo 519,50 531,50 547,00 558,00 559,40
Sin cónyuge: Unidad 

económica unipersonal 
Titular con 65 años 
procedente de Gran 
invalidez

549,80 562,50 578,90 590,50 592,00

Con cónyuge a cargo 1.087,80 1.113,00 1.145,40 1.168,40 1.171,40
Con cónyuge no a cargo 836,30 855,60 880,50 898,20 900,50
Sin cónyuge: Unidad 

económica unipersonal
881,70 902,10 928,40 947,00 949,40

Incapacidad Permanente
Gran invalidez
Con cónyuge a cargo 1.087,80 1.113,00 1.145,40 1.168,40 1.171,40
Con cónyuge no a cargo 836,30 855,60 880,50 898,20 900,50
Sin cónyuge: Unidad 

económica unipersonal
881,70 902,10 928,40 947,00 949,40

Absoluta
Con cónyuge a cargo 725,20 742,00 763,60 778,90 780,90
Con cónyuge no a cargo 557,50 570,40 587,00 598,80 600,30
Sin cónyuge: Unidad 

económica unipersonal
587,80 601,40 618,90 631,30 632,90

Total de 60 a 64 años
Con cónyuge a cargo 679,70 695,40 715,60 730,00 731,90
Con cónyuge no a cargo 519,50 531,50 547,00 558,00 559,40
Sin cónyuge: Unidad 

económica unipersonal
549,80 562,50 578,90 590,50 592,00

Total derivada de EC menor de 60 años
Con cónyuge a cargo 365,40 374,00 384,90 392,60 393,60
Con cónyuge no a cargo 348,34 352,72 352,72 354,99 354,99
Sin cónyuge: Unidad 

económica unipersonal
365,40 374,00 384,90 392,60 393,60

Viudedad
Titular con cargas familiares 679,70 695,40 715,60 730,00 731,90
Titular => 65 años o 

discapacidad >65 %
587,80 601,40 618,90 631,30 632,90

Titular entre 60 y 64 549,80 562,50 578,90 590,50 592,00
Titular menor de 60 444,90 455,30 468,50 477,90 479,10
Orfandad 179,40 183,70 189,00 192,80 193,30
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Favor Familiar 179,40 183,70 189,00 192,80 193,30
Sovi
Pensiones revalorizables 375,70 384,50 395,70 403,70 404,80
Pensiones concurrentes 375,70 380,60 384,50 392,20 393,20

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049095

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Los datos públicos de criminalidad pueden consultarse en la página web del Ministerio del Interior, en 
el apartado Anuarios y Estadísticas (http://www.interior.gob.es/es/web/archivos-y-documentacion/
documentacion-y-publicaciones/anuarios-y-estadisticas).

Madrid, 8 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049096

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

A continuación se relacionan las inversiones por las que se interesan Sus Señorías:

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/049105

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Simancas Simancas, Rafael (GS).

Respuesta:

La inversión realizada (material e intangible) por Puertos del Estado y las 28 Autoridades Portuarias 
que componen el sistema portuario de titularidad estatal, durante el período de 1 de noviembre de 2011 
hasta el 28 de febrero de 2014, ha sido la siguiente:

Comunidad Autónoma Inversión realizada de 1 Noviembre 
2011 a 28 de febrero de 2014 (*)

Comunidad Autónoma de Andalucía
Autoridad Portuaria de Almería 5.749
Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras 74.618
Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz 52.424
Autoridad Portuaria de Huelva 30.080
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Comunidad Autónoma Inversión realizada de 1 Noviembre 
2011 a 28 de febrero de 2014 (*)

Autoridad Portuaria de Málaga 19.635
Autoridad Portuaria de Motril 3.195
Autoridad Portuaria de Sevilla 31.140
Puertos del Estado 545
Total inversión en la Comunidad Autónoma de Andalucía 217.386
Comunidad Autónoma de Illes Balears
Autoridad Portuaria de Baleares 80.549
Total inversión en la Comunidad Autónoma de Baleares 80.549
Comunidad Autónoma de Canarias
Autoridad Portuaria de las Palmas 50.913
Autoridad Portuaria de Sta. Cruz de Tenerife 62.396
Total inversión en la Comunidad Autónoma de Canarias 113.309
Comunidad Autónoma de Castilla y León
Autoridad Portuaria de Bilbao 3.425
Total inversión en la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León.
3.425

Comunidad Autónoma de Cataluña
Autoridad Portuaria de Barcelona. 186.940
Autoridad Portuaria de Tarragona. 69.687
Total inversión en la Comunidad Autónoma de Cataluña 256.627
Comunidad Autónoma de Cantabria
Autoridad Portuaria de Santander 4.990
Total inversión en la Comunidad Autónoma de Cantabria 4.990
Ciudad Autónoma de Ceuta
Autoridad Portuaria de Ceuta 4.199
Puertos del Estado 47
Total inversión en la Ciudad Autónoma de Ceuta 4.246
Comunidad Autónoma de Galicia
Autoridad Portuaria de A Coruña 61.716
Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao 11.344
Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra 8.044
Autoridad Portuaria de Vigo 48.167
Autoridad Portuaria de Vilagarcía 10.760
Puertos del Estado 136
Total inversión en la Comunidad Autónoma de Galicia 140.167
Comunidad Autónoma de Madrid
Puertos del Estado 2.580
Total inversión en la Comunidad Autónoma de Madrid 2.580
Ciudad Autónoma de Melilla
Autoridad Portuaria de Melilla 6.468
Total inversión en la Ciudad Autónoma de Melilla 6.468
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
Autoridad Portuaria de Avilés 31.979
Autoridad Portuaria de Gijón 11.660
Total inversión en la Comunidad Autónoma del 

Principado de Asturias
43.639

Comunidad Autónoma del País Vasco
Autoridad Portuaria de Bilbao 61.144
Autoridad Portuaria de Pasaia 16.146

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 460

Comunidad Autónoma Inversión realizada de 1 Noviembre 
2011 a 28 de febrero de 2014 (*)

Total inversión en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco

77.290

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Autoridad Portuaria de Cartagena 33.292
Total inversión en la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia
33.292

Comunidad Autónoma Valenciana
Autoridad Portuaria de Alicante 3.816
Autoridad Portuaria de Castellón 13.505
Autoridad Portuaria de Valencia 88.133
Total inversión en la Comunidad Autónoma Valenciana 105.454
Total inversión del sistema portuario de titularidad 

estatal
1.089.422

Cifras referidas a devengos, en miles de euros e IVA no incluido. 
(*) Los datos relativos a 2013, son provisionales y están pendientes del cierre definitivo del ejercicio.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049108

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Simancas Simancas, Rafael, y Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada y dado que en la actualidad no se dispone de los datos 
correspondientes al año 2013, en el siguiente cuadro se recoge la relación de puntos negros en las 
carreteras de la Red del Estado (excepto Cataluña y País Vasco) correspondientes al año 2012:

Puntos negros año 2012 en las carreteras de Titularidad Estatal
Provincia Vía Pk 

Inicial
Longitud del 

Tramo
Sentido (1) Tipo de Vía 

(2)
Alicante/Alacant A-77 0 100 A/D T
Alicante/Alacant A-77A 0 100 A/D T
Alicante/Alacant N-332 128,4 100 A/D C
Alicante/Alacant N-332 129,4 100 A/D C
Alicante/Alacant N-332 152,2 100 A/D C
Alicante/Alacant N-332 153,6 100 A/D C
Almería A-7 405,9 200 A/D T
Almería A-7 415,2 100 A/D T
Ávila Ap-6 100,3 200 A Ap
Ávila N-Vi 103,2 100 A/D C
Badajoz N-430 127,8 300 A/D C
Cáceres N-630 464,7 100 A/D C
Cádiz A-48 0 300 D T
Cádiz A-7 106,7 600 A T
Cádiz A-7 107,1 400 D T
Cádiz A-7 107,6 300 A T
Cádiz A-7 108 200 A T
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Puntos negros año 2012 en las carreteras de Titularidad Estatal
Provincia Vía Pk 

Inicial
Longitud del 

Tramo
Sentido (1) Tipo de Vía 

(2)
Cádiz A-7 108 300 D T
Cádiz A-7 111,8 300 D T
Cádiz A-7 114,7 400 A T
Cádiz Ca-34 0 200 D T
Cádiz N-340 84,7 100 A/D C
Cádiz N-340 92,3 200 A/D C
Cádiz N-340 100,5 200 A/D C
Cádiz N-351 3,8 300 A/D C
CÁdiz N-351 4,7 500 A/D C
Cádiz N-351 6 200 D C
Cádiz N-351 6,3 400 A/D C
Cádiz N-351 6,5 100 A C
Cádiz N-351 7 300 A C
Castellón/Castelló Cs-22 0,6 200 A/D C
Castellón/Castelló N-340 1.051,20 100 A/D C
Ciudad Real N-401 150,3 100 D C
Córdoba A-4 402 100 D T
Córdoba A-4 409,8 200 D T
CÓrdoba A-4 416,2 400 A T
Córdoba N-437 5,9 100 A/D C
Coruña, A Ac-12 3,7 200 D T
Coruña, A Ac-12 4 100 A T
Coruña, A Ac-12 4 100 D T
Coruña, A N-547 54,9 200 A/D C
Coruña, A N-550 4,2 100 A/D C
Coruña, A N-550 33,4 100 A/D C
Coruña, A N-634 676,7 100 A/D C
Coruña, A N-651 10,6 200 A/D C
Coruña, A N-651 20,7 200 A/D C
Coruña, A N-Vi 580 0 A/D C
CORuña, A N-Vi 585,9 100 A/D C
Granada A-44 121,5 400 D T
Granada A-44 122 300 D T
Granada A-44 122,8 400 A T
Granada A-44 122,8 700 D T
Granada A-44 125 200 A T
Granada A-44 125 400 D T
Granada A-44 125,5 200 D T
Granada A-44 125,8 200 D T
Granada A-44 128 100 A T
Granada A-44 128,3 100 D T
Granada A-44 131 300 A T
Granada A-44 132,9 300 D T
Granada N-323A 134,5 100 D C
Granada N-432 426,8 0 A/D C
Granada N-432 427 300 A/D C
Granada N-432 427,5 200 A/D C
Granada N-432 431,9 100 A/D C
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Puntos negros año 2012 en las carreteras de Titularidad Estatal
Provincia Vía Pk 

Inicial
Longitud del 

Tramo
Sentido (1) Tipo de Vía 

(2)
Granada N-432 432,8 400 A/D C
Guadalajara A-2 41,7 300 D T
Huelva N-431 127 100 A/D C
Huelva N-435 201 100 A C
Huelva N-442 4,9 200 A/D C
Jaén A-32 111 0 A T
Jaén A-4 340,2 200 D T
Jaén A-44 70,4 100 A T
León N-120 334,5 100 A C
León N-601 322 100 A/D C
Rioja, La A-12 8 300 A C
Rioja, La N-111 281,7 200 A C
Rioja, La N-111 291,2 200 A C
Lugo N-634 556,2 100 D C
Madrid A-1 10,7 300 D T
Madrid A-1 10,8 100 A T
Madrid A-1 12,9 200 a t
Madrid A-1 13,2 700 d t
Madrid A-1 13,5 200 a t
Madrid A-1 14 200 a t
Madrid A-1 15,3 100 a t
Madrid A-1 15,7 100 a t
Madrid A-1 16 200 a t
Madrid A-1 16 100 D T
Madrid A-1 16,9 400 A T
Madrid A-1 17 300 D T
Madrid A-1 18 100 D T
Madrid A-1 19 200 A T
Madrid A-1 19 100 D T
Madrid A-1 25,5 200 A T
Madrid A-1 41,9 100 D T
Madrid A-2 5,7 300 A T
Madrid A-2 11,3 200 A T
Madrid A-2 11,8 800 D T
Madrid A-2 12,8 300 D T
Madrid A-2 15 600 A T
Madrid A-2 15 700 D T
Madrid A-2 17 100 D T
Madrid A-2 19,3 300 D T
Madrid A-2 20 100 A T
Madrid A-2 20 100 D T
Madrid A-2 20,7 200 A T
Madrid A-2 20,7 200 D T
Madrid A-2 28,5 200 A T
Madrid A-2 38 100 A T
Madrid A-3 8,9 200 A T
Madrid A-3 10 100 A T
Madrid A-3 10,8 300 A T

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 463

Puntos negros año 2012 en las carreteras de Titularidad Estatal
Provincia Vía Pk 

Inicial
Longitud del 

Tramo
Sentido (1) Tipo de Vía 

(2)
Madrid A-3 12 300 A T
Madrid A-3 12,5 100 D T
Madrid A-3 13,3 100 D T
Madrid A-3 13,9 200 A T
Madrid A-3 14,9 300 A T
Madrid A-3 17 200 A T
Madrid A-3 17 100 D T
Madrid A-3 22 200 D T
Madrid A-3 43 100 A T
Madrid A-3 43,5 100 A T
Madrid A-4 11,9 200 D T
Madrid A-4 17 100 D T
Madrid A-4 20 200 A T
Madrid A-4 26 100 A T
Madrid A-4 26,9 200 D T
Madrid A-4 29 100 A T
Madrid A-42 6,5 200 A T
Madrid A-42 7,6 300 A T
Madrid A-42 8,1 200 A T
Madrid A-42 9,1 200 D T
Madrid A-42 10,5 300 D T
Madrid A-42 11,2 300 D T
Madrid A-42 14,7 200 D T
Madrid A-42 15,3 100 A T
Madrid A-42 17 200 D T
Madrid A-42 18,9 300 A T
Madrid A-42 25 200 D T
Madrid A-5 13 200 D T
Madrid A-5 13,8 200 A T
Madrid A-5 14,2 300 A T
Madrid A-5 16,8 300 A T
Madrid A-5 23 300 A T
Madrid A-5 24,9 300 A T
Madrid A-6 7,5 600 D T
Madrid A-6 12,4 200 D T
Madrid A-6 13,5 100 D T
Madrid A-6 16 100 D T
Madrid A-6 17 300 D T
Madrid A-6 17,4 200 D T
Madrid A-6 18,5 100 A T
Madrid A-6 22 300 D T
Madrid A-6 22,4 200 A T
Madrid A-6 26,7 300 D T
Madrid A-6 28,8 300 A T
Madrid A-6 32,9 200 A T
Madrid A-6 32,9 300 D T
Madrid A-6 36,8 300 A T
Madrid A-6 39 100 A T
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Puntos negros año 2012 en las carreteras de Titularidad Estatal
Provincia Vía Pk 

Inicial
Longitud del 

Tramo
Sentido (1) Tipo de Vía 

(2)
Madrid M-14 0,3 300 A T
Madrid M-40 4,5 200 A A
Madrid M-40 6,8 300 A A
Madrid M-40 7 200 D A
Madrid M-40 7,4 400 D A
Madrid M-40 10,3 300 D A
Madrid M-40 15,4 300 D A
Madrid M-40 19 400 A A
Madrid M-40 19,6 300 A A
Madrid M-40 21,1 200 D A
Madrid M-40 21,3 200 A A
Madrid M-40 26,9 200 A A
Madrid M-40 27 100 D A
Madrid M-40 30 100 A A
Madrid M-40 30 100 D A
Madrid M-40 46 300 A A
Madrid M-40 49,5 300 A A
Madrid M-50 50 200 A A
Madrid M-50 55 100 D A
Madrid N-320 333,3 200 A C
Madrid N-320 340,8 100 A/D C
Madrid N-IIIA 22 100 A/D C
Madrid N-IIIA 22,4 200 D C
Madrid N-IIIA 25 100 D C
Madrid N-VI 56,2 200 A C
Málaga A-7 138,9 200 A T
Málaga A-7 183,9 300 A T
Málaga A-7 201,4 300 D T
Málaga MA-20 8,2 200 A T
Murcia A-30 139,9 200 A/D T
Ourense A-52 231,3 200 A T
Pontevedra A-55 4,5 500 D T
Pontevedra A-55 6,7 700 D T
Pontevedra A-55 9,5 1100 A T
Pontevedra A-55 10 300 D T
Pontevedra A-55 11,7 700 D T
Pontevedra A-55 27 300 D T
Salamanca A-66 337,2 300 A T
Salamanca N-630 360 100 A C
Salamanca SA-20 91,7 400 A/D C
Cantabria A-67 179,9 200 A/D T
Cantabria A-67 202,8 300 A T
Cantabria A-8 141 300 A/D T
Cantabria A-8 141,4 200 A/D T
Cantabria A-8 232 100 A/D T
Cantabria N-611 202,8 200 A C
Cantabria N-611 203,2 300 D C
Cantabria N-634 172,8 300 A/D C
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Puntos negros año 2012 en las carreteras de Titularidad Estatal
Provincia Vía Pk 

Inicial
Longitud del 

Tramo
Sentido (1) Tipo de Vía 

(2)
Cantabria S 10 5,9 300 A/D C
Cantabria S-10 1,6 300 A/D C
Cantabria S-10 2 200 A/D C
Cantabria S-10 2,3 300 A/D C
Cantabria S-10 2,7 200 D C
Cantabria S-10 4 400 A/D C
Cantabria S-10 4,9 300 A/D C
Cantabria S-10 7,2 200 D C
Cantabria S-30 1,9 300 D C
Segovia N-110 202,8 100 D C
Segovia N-VI 68,9 200 A C
Sevilla A-4 535,9 200 A T
Sevilla A-4 553,7 100 A T
Sevilla A-49 0 100 A/D A
Sevilla A-49 0,5 100 A/D A
Sevilla A-49 0,9 200 A/D A
Sevilla A-49 2 300 A/D A
Sevilla A-49 2,9 200 A/D A
Sevilla A-49 5 200 A A
Sevilla A-49 11 100 A/D A
Sevilla A-49 11,5 300 A/D A
Sevilla N-630 801,4 100 A/D C
Sevilla N-IV 562 300 A/D C
Sevilla SE-020 3 200 A/D C
Sevilla SE-020 6,2 100 A/D C
Sevilla SE-30 0 100 A/D T
Sevilla SE-30 0,2 500 A/D T
Sevilla SE-30 1 400 A/D T
Sevilla SE-30 2,9 200 D T
Sevilla SE-30 3,2 100 A/D T
Sevilla SE-30 4,9 200 A/D T
Sevilla SE-30 5,7 200 A/D T
Sevilla SE-30 8 400 A/D T
Sevilla SE-30 8,5 100 A/D T
Sevilla SE-30 9 100 A/D T
Sevilla SE-30 9,5 400 A/D T
Sevilla SE-30 10,2 100 A/D T
Sevilla SE-30 10,5 300 A T
Sevilla SE-30 11,5 100 A/D T
Sevilla SE-30 14 400 A/D T
Sevilla SE-30 14,5 100 A/D T
Sevilla SE-30 15 400 A/D T
Sevilla SE-30 15,5 200 A/D T
Sevilla SE-30 16 400 A T
Sevilla SE-30 16,5 100 A/D T
Sevilla SE-30 17 200 A/D T
Sevilla SE-30 19,1 300 A/D T
Sevilla SE-30 22 200 A/D T
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Puntos negros año 2012 en las carreteras de Titularidad Estatal
Provincia Vía Pk 

Inicial
Longitud del 

Tramo
Sentido (1) Tipo de Vía 

(2)
Toledo A-42 31,1 200 D T
Toledo A-42 31,4 200 D T
Toledo A-42 71,5 200 A T
Toledo A-5 36,9 200 D T
Toledo N-502 94,4 100 A/D C
Valencia/Valéncia N-332 252,2 200 A/D C
Valencia/Valéncia V-31 0,8 200 A T
Valencia/Valéncia V-31 1,3 200 D T
Valladolid N-122 358 300 A C
Valladolid Va-20 5,6 200 D C
Zaragoza N-125 4,2 400 A/D C
Zaragoza N-II 343,1 300 D C
Zaragoza N-II 351 100 A C
Zaragoza N-II 385 200 A/D C
Zaragoza Z-40 28,3 200 A C
(1) A: ascendente, D: descendente, A/D: ambos
(2) AP: autopista de peaje, A: autopista libre, T: autovía, C: carretera convencional

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049111

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Moneo Díez, María Sandra; Conde Martínez, Gema, y López Vilaboa, José Máximo (GP).

Respuesta:

El Gobierno no dispone de información estadística acerca del estado de vigencia en materia de 
negociación colectiva.

Por otra parte, la Estadística de Convenios Colectivos de Trabajo (CCT), que tiene por objeto 
proporcionar información estadística de avance sobre los aspectos más relevantes de los convenios 
colectivos de trabajo, ofrece los siguientes datos, de carácter provisional, acerca de los convenios 
colectivos con inicio de efectos económicos en el ámbito temporal de referencia para la provincia de 
Burgos (no incluyéndose los convenios autonómicos e interautonómicos):

Convenios Empresas Trabajadores
2013 24 3.393 21.138
2014 (hasta febrero) 7 3.432 17.572

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049112

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  López Vilaboa, José Máximo; Moneo Díez, María Sandra, y Conde Martínez, Gema (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala lo siguiente:
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Operaciones formalizadas de líneas ICO Mediación 2011-2013 en Burgos
Años ICO Mediación (1)

Importe (Millones de euros) N.º Operaciones
2011 36,62 439
2012 117,71 1.299
2013 103,18 1.290
Total 257,52 3.028
(1) Los importes y número de operaciones indicados se refieren al total de operaciones de 
todas las líneas de mediación operativas cada año.

Con la información disponible en las bases de datos no es posible indicar el número de operaciones 
concedidas a mujeres.

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049113

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Moneo Díez, María Sandra; López Vilaboa, José Máximo, y Conde Martínez, Gema (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala lo siguiente:

Operaciones formalizadas de líneas ICO Mediación 2011-2013 en Burgos
Años ICO Mediación (1)

Importe (Millones de euros) N.º Operaciones
2008 145,71 2.414
2009 183,38 3.135
2010 264,83 3.069
2011 36,62 439
2012 117,71 1.299
2013 103,18 1.290
2014 (2) 27,36 412
Total 878,80 12.058
(1) Los importes y número de operaciones indicados hacen referencia al total de líneas ICO 
Mediación operativas cada uno de los años.
(2) Datos a 25/03/2014

Madrid, 16 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049142

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Garzón Espinosa, Alberto (GIP).

Respuesta:

La evolución del personal que trabaja directamente en el Complejo de Los Prados de Málaga, desde 
el año 2004 hasta marzo de 2014, es la siguiente:
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Año 
2004

Año 
2005

Año 
2006

Año 
2007

Año 
2008

Año 
2009

Año 
2010

Año 
2011

Año 
2012

Año 
2013

Año 
2014 1

300 291 294 286 273 259 255 239 240 240 234
(1) Dato a marzo de 2014.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049158

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Se adjunta Anexo con los datos de demandantes de empleo, indicando los que son perceptores de 
prestaciones por desempleo, en el mes de febrero de 2014, desagregados por comunidades autónomas 
y provincias.

El concepto «demandantes de empleo» se refiere a los trabajadores que se inscriben en los Servicios 
Públicos de Empleo para la búsqueda de un empleo o para mejorar el que ya poseen (intermediación 
laboral), para recibir otros servicios ajenos al empleo (orientación para el autoempleo, formación 
ocupacional, etc.) o por la obligatoriedad de inscribirse para percibir una prestación contributiva o un 
subsidio. Se trata, por tanto, de un concepto más amplio que el de «paro registrado», que se encuentra 
definido por la Orden Ministerial de 11 de marzo de 1985.

Servicio público de empleo estatal 
demandantes de empleo perceptores de prestaciones por desempleo en febrero de 2014
CA de domicilio Provincia de domicilio Perceptores de 

prestaciones
Total demandantes 

de empleo
1 Andalucía 4 Almería 40.892 99.669

11 Cádiz 90.804 250.809
14 Córdoba 55.375 140.372
18 Granada 62.402 147.436
21 Huelva 37.184 89.598
23 Jaén 33.871 87.604
29 Málaga 107.379 263.143
41 Sevilla 150.054 363.013
Total 577.961 1.441.644

2 Aragón 22 Huesca 8.458 20.894
44 Teruel 6.265 15.341
50 Zaragoza 41.952 111.404
Total 56.675 147.639

5 Canarias 35 Palmas Las 71.232 168.902
38 Sta. Cruz de Tenerife 67.182 150.055
Total 138.414 318.957

6 Cantabria 39 Cantabria 30.030 75.778
Total 30.030 75.778

8 Castilla y León 5 Ávila 8.558 22.638
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9 Burgos 17.514 39.478
24 León 23.838 62.101
34 Palencia 7.542 19.611
37 Salamanca 16.954 44.617
40 Segovia 6.987 16.625
42 Soria 4.142 9.483
47 Valladolid 24.337 62.837
49 Zamora 9.184 23.489
Total 119.056 300.879

7 Castilla-La Mancha 2 Albacete 23.679 62.868
13 Ciudad Real 31.955 83.023
16 Cuenca 10.828 26.015
19 Guadalajara 13.605 30.582
45 Toledo 42.747 107.041
Total 122.814 309.529

9 Cataluña 8 Barcelona 269.359 582.899
17 Girona 42.125 83.557
25 Lleida 19.181 39.892
43 Tarragona 48.301 99.336
Total 378.966 805.684

18 Ceuta 51 Ceuta 4.286 15.138
Total 4.286 15.138

13 Com. de Madrid 28 Madrid 286.721 664.706
Total 286.721 664.706

15 Com. Foral de Navarra 31 Navarra 28.411 68.024
Total 28.411 68.024

10 Com. Valenciana 3 Alicante/Alacant 103.007 265.894
12 Castellón/Castelló 33.708 83.264
46 Valencia 142.335 349.743
Total 279.050 698.901

11 Extremadura 6 Badajoz 58.324 140.749
10 Cáceres 34.908 79.232
Total 93.232 219.981

12 Galicia 15 Coruña A 56.742 135.304
27 Lugo 15.709 36.263
32 Ourense 15.479 38.123
36 Pontevedra 58.051 140.227
Total 145.981 349.917

4 Illes Balears 7 Balears (Illes) 81.010 146.090
Total 81.010 146.090

17 La Rioja 26 Rioja La 14.374 33.769
Total 14.374 33.769

19 Melilla 52 Melilla 3.865 16.207
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Total 3.865 16.207
16 País Vasco 1 Araba/Álava 12.971 39.238

48 Bizkaia 43.957 139.824
20 Gipuzkoa 24.545 71.514

Total 81.473 250.576
3 Principado de Asturias 33 Asturias 53.283 138.376

Total 53.283 138.376
14 Región de Murcia 30 Murcia 72.995 197.248

Total 72.995 197.248

Madrid, 9 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049159

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría se señala lo siguiente:

20007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 (1)

AVE Málaga-
Madrid (2)

31,40 1.788,45 1.929,65 1.826,73 1.795,29 1.699,77 1.930,40 272,60

AVE Madrid-
Málaga/Sevilla (3)

30,20

AVE Málaga-
Barcelona (4)

493,03 205,38 281,66 349,27 390,54 1.113,60 147,60

AVE Málaga-
Valencia (5)

246,10 11,50

Avant Málaga-
Sevilla (6)

832,60 987,60 1.002,09 991,11 890,81 833,60 126,70

(1) Datos acumulados a febrero.
(2) En servicio desde el 23 de diciembre de 2007.
(3) Circula en fechas puntuales.
(4) En servicio desde el 20 de febrero de 2008. En 2013 y 2014, el dato incluye los viajeros de la relación conjunta con 
Sevilla; es decir, Sevilla/Málaga-Barcelona.
(5) En servicio desde el 24 de julio de 2013. En 2013, el dato incluye los viajeros de la relación conjunta con Sevilla; es decir, 
Sevilla/Málaga-Valencia. También incluye los viajeros que han utilizado los productos AVE e Intercity.
En 2014, se han separado las relaciones Málaga-Valencia y Sevilla-Valencia, por lo que el dato que figura es solamente el de 
Málaga-Valencia, en producto AV.
(6) En servicio desde el 20 de febrero de 2008.

Madrid, 22 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049173

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iñarritu García, Jon (GMx).
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Respuesta:

El Aeropuerto de Bilbao dio 19 avisos a Coordinación de Emergencias-SOS Deiak entre el 1 de agosto 
2012 y el 31 de diciembre de 2012, siendo 55 los avisos dados durante el pasado 2013. No se dispone de 
las razones por las que se dieron los citados avisos.

El Aeropuerto de Bilbao tiene un protocolo de Atención de Emergencia Médica que incluye la solicitud 
de medios externos, estando registrados los avisos que se dan siguiendo dicho protocolo, pero se 
desconoce si algún ciudadano ha podido avisar directamente a SOS Deiak.

Madrid, 15 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049317

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

La inversión ejecutada en 2013 para el pago de las expropiaciones del Ministerio de Fomento en la 
provincia de Ourense ha sido de 2.154.398,89 euros, de la que un 55,6 % corresponde a expropiaciones 
pendientes de pago de ejercicios anteriores.

Madrid, 24 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049321

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

A continuación se detallan las inversiones de carácter regionalizable realizadas por Renfe Operadora 
en la provincia de Ourense durante el ejercicio 2013.

Importes en euros
Proyecto P.G.E. 2013 / detalle de actuaciones Inversión realizada 

2013 (*)
1007 Instalaciones y medios de gestión-viajeros 61.227,06
Reforma de oficinas y centro de gestión de 

Operaciones en Ourense
40.680,00

Adquisición de mobiliario para las oficinas de Ourense 18.615,35
Adquisicion de pantalla monitor 50»-centro de C.G. 

Ourense
1.931,71

1401 Instalaciones Industriales 10.532,44
Adquisicion carros de herramientas con dotación 

para base de mantenimiento de Ourense
10.532,44

Total Provincia De Ourense 71.759,50
(*) Datos provisionales, pendiente del cierre definitivo del ejercicio.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 472

184/049378

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen, y Martínez Olmos, José (GS).

Respuesta:

El Real Decreto 605/2003, de 23 de mayo (BOE de 5 de junio), por el que se establecen medidas para 
el tratamiento homogéneo de la información sobre las listas de espera, y se determinan los criterios, 
indicadores y requisitos mínimos, básicos y comunes en materia de información sobre las listas de espera 
de consultas externas, pruebas diagnósticas/terapéuticas e intervenciones quirúrgicas correspondientes 
a los centros y servicios del Sistema Nacional de Salud (SNS) es el referente normativo estatal en materia 
de información sobre las listas de espera en este ámbito.

En dicho Real Decreto se contempla la puesta en funcionamiento del sistema de información sobre 
listas de espera del SNS, el cual en enero de 2004 entró en funcionamiento con su primer módulo, 
correspondiente a las listas de espera quirúrgicas, incluyendo los datos e indicadores contenidos en el 
anexo IV del Real Decreto, que establece que sean remitidos por cada Comunidad Autónoma con 
periodicidad semestral. El módulo de consultas y pruebas diagnósticas se encuentra operativo desde 
Enero de 2005.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto citado, donde recoge que «es el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el que establece las características y contenidos de 
la información general sobre los tiempos de espera de los pacientes en el Sistema Nacional de Salud», 
los datos hechos públicos por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad han sido los relativos 
a indicadores globales de Lista de Espera del Sistema Nacional de Salud.

Los datos disponibles pueden consultarse en:

http://www.msssi.gob.es/estadEstudios/estadisticas/inforRecopilaciones/listaEspera.htm

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049379 a 184/049419

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen, y Martínez Olmos, José (GS).

Respuesta:

El Real Decreto 605/2003, de 23 de mayo (BOE de 5 de junio), por el que se establecen medidas para 
el tratamiento homogéneo de la información sobre las listas de espera, y se determinan los criterios, 
indicadores y requisitos mínimos, básicos y comunes en materia de información sobre las listas de espera 
de consultas externas, pruebas diagnósticas/terapéuticas e intervenciones quirúrgicas correspondientes 
a los centros y servicios del Sistema Nacional de Salud (SNS) es el referente normativo estatal en materia 
de información sobre las listas de espera en este ámbito.

En dicho Real Decreto se contempla la puesta en funcionamiento del sistema de información sobre 
listas de espera del SNS, el cual en enero de 2004 entró en funcionamiento con su primer módulo, 
correspondiente a las listas de espera quirúrgicas, incluyendo los datos e indicadores contenidos en el 
anexo IV del Real Decreto, que establece que sean remitidos por cada Comunidad Autónoma con 
periodicidad semestral. El módulo de consultas y pruebas diagnósticas se encuentra operativo desde 
enero de 2005.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto citado, donde recoge que «es el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el que establece las características y contenidos de 
la información general sobre los tiempos de espera de los pacientes en el Sistema Nacional de Salud», 
los datos hechos públicos por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad han sido los relativos 
a indicadores globales de Lista de Espera del Sistema Nacional de Salud.
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Los datos disponibles pueden consultarse en:

http://www.msssi.gob.es/estadEstudios/estadisticas/inforRecopilaciones/listaEspera.htm

Madrid, 14 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049465

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las cuantías de gasto del presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal para políticas activas 
de empleo han sido las siguientes:

Comunidades Autónomas 2011 2012 2013*
País Vasco 7.450.299,49 15.239.853,18 6.179.140,22
Cataluña 509.080.679,11 281.464.738,22 232.847.594,83
Galicia 275.327.944,92 149.684.393,23 123.480.749,90
Andalucía 969.459.183,64 630.640.559,03 531.381.739,56
Principado de Asturias 108.579.482,82 57.288.338,46 46.762.820,28
Cantabria 47.586.734,88 26.788.556,42 22.441.272,33
La Rioja 20.149.030,71 11.303.142,88 9.666.846,43
Región de Murcia 107.550.723,39 69.545.723,59 54.296.656,05
C. Valenciana 375.208.238,16 220.080.201,41 182.001.690,52
Aragón 88.996.632,30 50.367.117,40 42.938.406,74
Castilla-la Mancha 187.039.390,46 117.301.999,54 96.049.381,80
Canarias 252.811.747,76 137.682.525,34 146.075.366,00
C.foral de Navarra 36.892.794,23 21.868.300,68 16.734.816,56
Extremadura 165.993.964,27 117.446.954,84 101.067.505,52
Illes Balears 61.803.685,42 34.401.125,73 28.550.029,67
Comunidad De Madrid 429.233.423,42 232.915.674,28 207.384.605,15
Castilla y León 211.275.757,35 118.633.746,04 97.230.851,47
C. Autónoma de Ceuta 20.896.296,03 18.034.170,59 17.379.293,15
C. Autónoma de Melilla 20.428.003,88 17.706.449,03 17.668.785,27
Servicios Centrales del Sepe 1.164.944,58 639.233,78 1.061.626,33
No Provincializable (1) 3.532.545.294,88 3.068.042.772,05 1.957.187.375,39
Extranjero (2) 5.652.793,37 3.000.000,00 1.196.980,77
Totales 7.435.127.045,07 5.400.075.575,72 3.939.583.533,94
* Datos procesados a 14.01.2014
(1) Cuantías destinadas a bonificaciones.
(2) Cuantías referentes a cuotas abonadas a Organismos Internacionales y a la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049468

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS). cv
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Respuesta:

El número de vehículos matriculados como nuevos en la provincia de Ourense durante los años 2012 
y 2013 ascendió a 4.128 y a 4.673 vehículos, respectivamente.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049469

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

El número de turismos con más de 10 años de antigüedad que están en circulación matriculados en 
la provincia de Ourense asciende a 104.307.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049470

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

El número de vehículos industriales con más de diez años de antigüedad que están en circulación 
matriculados en la provincia de Ourense asciende a 28.692.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049471

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

El número de vehículos dedicados a la actividad agraria y forestal con más de diez años de antigüedad 
que están en circulación matriculados en la provincia de Ourense asciende a 43.045.

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049508

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).
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Respuesta:

El Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda- PITVI 2012-2014 consolida principios innovadores 
de la planificación de transportes, entre los que cabe destacar la integración de las actuaciones en 
infraestructuras y servicios, la coordinación e integración de todos los modos, y su carácter de planificación 
dinámica, que le asegura la flexibilidad suficiente para responder de forma adecuada a las cambiantes 
condiciones del entorno social, económico y tecnológico, así como de los requisitos y condicionantes 
medioambientales.

La filosofía de los programas de actuación del PITVI se basa en una visión global de la política de 
transporte centrada en la mejora de los servicios desde la óptica de la sostenibilidad y eficiencia económica.

Con estos principios, y tratándose de una red de transporte como la española, con una amplia dotación 
de infraestructuras y adecuadamente conectada, la modernización y mejora del sistema de transporte a 
través de la regulación, supervisión y gestión de las infraestructuras y servicios cobran una creciente 
importancia.

Por tanto, el PITVI se estructura en tres grandes programas de actuación, en los que se encuadran los 
distintos subprogramas y líneas de actuación estratégicas, desde una visión intermodal del transporte, 
para cada uno de los modos de transporte —carretera, ferroviario, aéreo y marítimo—, y para las 
actuaciones en ámbito urbano.

Estos programas son:

— Programa de regulación, control y supervisión
— Programa de gestión y prestación de servicios
— Programa de actuación inversora

Para cada uno de ellos, el PITVI incluye una serie de fichas en las que desarrolla las principales 
actuaciones, junto con sus objetivos. Así mismo incluye cuadros y mapas en los que se indican, por 
modos, las actuaciones del programa de inversión a nivel nacional. Dado su carácter estratégico las 
actuaciones interesadas aparecen en el mismo.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049509

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Los compromisos en materia de Vivienda se contemplan en los correspondientes Convenios con las 
Comunidades Autónomas de desarrollo de los Planes Estatales, siendo éstas las que deciden el reparto 
de las ayudas entre las distintas provincias de su territorio.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049510

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda- PITVI 2012-2014 consolida principios innovadores 
de la planificación de transportes, entre los que cabe destacar la integración de las actuaciones en 
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infraestructuras y servicios, la coordinación e integración de todos los modos, y su carácter de planificación 
dinámica, que le asegura la flexibilidad suficiente para responder de forma adecuada a las cambiantes 
condiciones del entorno social, económico y tecnológico, así como de los requisitos y condicionantes 
medioambientales.

La filosofía de los programas de actuación del PITVI se basa en una visión global de la política de 
transporte centrada en la mejora de los servicios desde la óptica de la sostenibilidad y eficiencia económica.

Con estos principios, y tratándose de una red de transporte como la española, con una amplia dotación 
de infraestructuras y adecuadamente conectada, la modernización y mejora del sistema de transporte a 
través de la regulación, supervisión y gestión de las infraestructuras y servicios cobran una creciente 
importancia.

Por tanto, el PITVI se estructura en tres grandes programas de actuación, en los que se encuadran los 
distintos subprogramas y líneas de actuación estratégicas, desde una visión intermodal del transporte, 
para cada uno de los modos de transporte —carretera, ferroviario, aéreo y marítimo—, y para las 
actuaciones en ámbito urbano.

Estos programas son:

— Programa de regulación, control y supervisión
— Programa de gestión y prestación de servicios
— Programa de actuación inversora

Para cada uno de ellos, el PITVI incluye una serie de fichas en las que desarrolla las principales 
actuaciones, junto con sus objetivos. Así mismo incluye cuadros y mapas en los que se indican, por 
modos, las actuaciones del programa de inversión a nivel nacional. Dado su carácter estratégico las 
actuaciones interesadas aparecen en el mismo.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049512, 184/049513 y 184/049514

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tomó la decisión de llevar a cabo el Plan de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda (PITVI 2012-2024) como un instrumento de planificación estratégica a medio y largo plazo para 
el conjunto de políticas que son de su competencia.

El alcance de la planificación estratégica de las infraestructuras del transporte en España ha sido 
objeto de una evolución sustancial a lo largo de los últimos años. Así, los objetivos básicos de iniciativas 
anteriores en esta materia se centraron principalmente en la superación del déficit acumulado en la 
dotación de infraestructuras, con el fin de cerrar el diferencial existente en relación con otros países 
europeos de referencia.

Desde los años 80, las infraestructuras de transporte españolas han sido objeto de una recapitalización 
sustancial mediante inversiones cuantiosas y continuadas. Hoy ya se dispone de una amplia red de 
infraestructuras de transporte, que necesita de una planificación estratégica con un enfoque 
sustancialmente diferente, en el cual las necesidades de inversión deben estar más orientadas hacia el 
reequilibrio del sistema, excesivamente dominado por la carretera, y hacia la optimización funcional de 
su conjunto.

Así, desde la óptica del sistema de transportes, el PITVI supone el establecimiento de unas nuevas 
políticas, teniendo presente que las actuaciones en este sistema son elementos integrados en el conjunto 
de las políticas públicas, y que sus objetivos siempre deben de estar enmarcados en una política 
sostenible que sea coherente con los objetivos de nuestra economía, nuestra sociedad, y la variedad y 
riqueza de nuestros recursos naturales.
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En cuanto a sus contenidos, el PITVI establece los objetivos y directrices básicas de la actuación en 
infraestructuras, transporte y vivienda de competencia estatal con un horizonte del 2024.

Su carácter estratégico conlleva la definición del conjunto de actuaciones a desarrollar en el citado 
horizonte del Plan, sin que ello suponga una priorización, ni programación específica de cada una de 
ellas. Serán los posteriores estudios socioeconómicos y medioambientales quienes establezcan la 
financiación y el cronograma de las mismas.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049515

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda- PITVI 2012-2014 consolida principios innovadores 
de la planificación de transportes, entre los que cabe destacar la integración de las actuaciones en 
infraestructuras y servicios, la coordinación e integración de todos los modos, y su carácter de planificación 
dinámica, que le asegura la flexibilidad suficiente para responder de forma adecuada a las cambiantes 
condiciones del entorno social, económico y tecnológico, así como de los requisitos y condicionantes 
medioambientales.

La filosofía de los programas de actuación del PITVI se basa en una visión global de la política de 
transporte centrada en la mejora de los servicios desde la óptica de la sostenibilidad y eficiencia económica.

Con estos principios, y tratándose de una red de transporte como la española, con una amplia dotación 
de infraestructuras y adecuadamente conectada, la modernización y mejora del sistema de transporte a 
través de la regulación, supervisión y gestión de las infraestructuras y servicios cobran una creciente 
importancia.

Por tanto, el PITVI se estructura en tres grandes programas de actuación, en los que se encuadran los 
distintos subprogramas y líneas de actuación estratégicas, desde una visión intermodal del transporte, 
para cada uno de los modos de transporte —carretera, ferroviario, aéreo y marítimo—, y para las 
actuaciones en ámbito urbano.

Estos programas son:

— Programa de regulación, control y supervisión
— Programa de gestión y prestación de servicios
— Programa de actuación inversora

Para cada uno de ellos, el PITVI incluye una serie de fichas en las que desarrolla las principales 
actuaciones, junto con sus objetivos. Así mismo incluye cuadros y mapas en los que se indican, por 
modos, las actuaciones del programa de inversión a nivel nacional. Dado su carácter estratégico las 
actuaciones interesadas aparecen en el mismo.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049518 y 184/049519

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).
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Respuesta:

El Ministerio de Fomento tomó la decisión de llevar a cabo el Plan de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda (PITVI 2012-2024) como un instrumento de planificación estratégica a medio y largo plazo para 
el conjunto de políticas que son de su competencia.

El alcance de la planificación estratégica de las infraestructuras del transporte en España ha sido 
objeto de una evolución sustancial a lo largo de los últimos años. Así, los objetivos básicos de iniciativas 
anteriores en esta materia se centraron principalmente en la superación del déficit acumulado en la 
dotación de infraestructuras, con el fin de cerrar el diferencial existente en relación con otros países 
europeos de referencia.

Desde los años 80, las infraestructuras de transporte españolas han sido objeto de una recapitalización 
sustancial mediante inversiones cuantiosas y continuadas. Hoy ya se dispone de una amplia red de 
infraestructuras de transporte, que necesita de una planificación estratégica con un enfoque sustancialmente 
diferente, en el cual las necesidades de inversión deben estar más orientadas hacia el reequilibrio del 
sistema, excesivamente dominado por la carretera, y hacia la optimización funcional de su conjunto.

Así, desde la óptica del sistema de transportes, el PITVI supone el establecimiento de unas nuevas 
políticas, teniendo presente que las actuaciones en este sistema son elementos integrados en el conjunto 
de las políticas públicas, y que sus objetivos siempre deben de estar enmarcados en una política sostenible 
que sea coherente con los objetivos de nuestra economía, nuestra sociedad, y la variedad y riqueza de 
nuestros recursos naturales.

En cuanto a sus contenidos, el PITVI establece los objetivos y directrices básicas de la actuación en 
infraestructuras, transporte y vivienda de competencia estatal con un horizonte del 2024.

Su carácter estratégico conlleva la definición del conjunto de actuaciones a desarrollar en el citado 
horizonte del Plan, sin que ello suponga una priorización, ni programación específica de cada una de ellas. 
Serán los posteriores estudios socioeconómicos y medioambientales quienes establezcan la financiación 
y el cronograma de las mismas.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049520, 184/049521 y 184/049522

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda- PITVI 2012-2014 consolida principios innovadores 
de la planificación de transportes, entre los que cabe destacar la integración de las actuaciones en 
infraestructuras y servicios, la coordinación e integración de todos los modos, y su carácter de planificación 
dinámica, que le asegura la flexibilidad suficiente para responder de forma adecuada a las cambiantes 
condiciones del entorno social, económico y tecnológico, así como de los requisitos y condicionantes 
medioambientales.

La filosofía de los programas de actuación del PITVI se basa en una visión global de la política de 
transporte centrada en la mejora de los servicios desde la óptica de la sostenibilidad y eficiencia económica.

Con estos principios, y tratándose de una red de transporte como la española, con una amplia dotación 
de infraestructuras y adecuadamente conectada, la modernización y mejora del sistema de transporte a 
través de la regulación, supervisión y gestión de las infraestructuras y servicios cobran una creciente 
importancia.

Por tanto, el PITVI se estructura en tres grandes programas de actuación, en los que se encuadran los 
distintos subprogramas y líneas de actuación estratégicas, desde una visión intermodal del transporte, 
para cada uno de los modos de transporte —carretera, ferroviario, aéreo y marítimo—, y para las 
actuaciones en ámbito urbano.

Estos programas son:
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— Programa de regulación, control y supervisión
— Programa de gestión y prestación de servicios
— Programa de actuación inversora

Para cada uno de ellos, el PITVI incluye una serie de fichas en las que desarrolla las principales 
actuaciones, junto con sus objetivos. Así mismo incluye cuadros y mapas en los que se indican, por 
modos, las actuaciones del programa de inversión a nivel nacional. Dado su carácter estratégico las 
actuaciones interesadas aparecen en el mismo.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049524

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El diagnóstico del sistema de transporte contenido en el Plan de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda-PITVI 2012-2014 caracteriza los elementos actuales más significativos del sistema a nivel 
nacional, al tiempo que realiza una prospectiva sobre su evolución futura.

Este análisis aborda la dotación de infraestructuras y servicios, así como la demanda tanto para 
viajeros como mercancías, los modelos de gestión y su marco regulatorio, la estructura de los sectores 
económicos y de negocio y los efectos e impactos ambientales y territoriales del transporte, lo que permite 
sentar las bases de la política de infraestructuras y transporte para los próximos años.

En los gráficos, mapas y cuadros, que expresan los flujos más significativos, no aparecen los 
correspondientes a la provincia de Soria, dado su menor volumen en relación con otros orígenes destino. 
Ello no significa que Soria quede excluida de la planificación prevista para el conjunto de la Red.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049528, 184/049530. 184/049533 y 184/049534

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda- PITVI 2012-2014 consolida principios innovadores 
de la planificación de transportes, entre los que cabe destacar la integración de las actuaciones en 
infraestructuras y servicios, la coordinación e integración de todos los modos, y su carácter de planificación 
dinámica, que le asegura la flexibilidad suficiente para responder de forma adecuada a las cambiantes 
condiciones del entorno social, económico y tecnológico, así como de los requisitos y condicionantes 
medioambientales.

La filosofía de los programas de actuación del PITVI se basa en una visión global de la política de 
transporte centrada en la mejora de los servicios desde la óptica de la sostenibilidad y eficiencia económica.

Con estos principios, y tratándose de una red de transporte como la española, con una amplia dotación 
de infraestructuras y adecuadamente conectada, la modernización y mejora del sistema de transporte a 
través de la regulación, supervisión y gestión de las infraestructuras y servicios cobran una creciente 
importancia.
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Por tanto, el PITVI se estructura en tres grandes programas de actuación, en los que se encuadran los 
distintos subprogramas y líneas de actuación estratégicas, desde una visión intermodal del transporte, 
para cada uno de los modos de transporte —carretera, ferroviario, aéreo y marítimo—, y para las 
actuaciones en ámbito urbano.

Estos programas son:

— Programa de regulación, control y supervisión
— Programa de gestión y prestación de servicios
— Programa de actuación inversora

Para cada uno de ellos, el PITVI incluye una serie de fichas en las que desarrolla las principales 
actuaciones, junto con sus objetivos. Así mismo incluye cuadros y mapas en los que se indican, por 
modos, las actuaciones del programa de inversión a nivel nacional. Dado su carácter estratégico las 
actuaciones interesadas aparecen en el mismo.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049535

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El diagnóstico del sistema de transporte contenido en el Plan de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda-PITVI 2012-2014 caracteriza los elementos actuales más significativos del sistema a nivel 
nacional, al tiempo que realiza una prospectiva sobre su evolución futura.

Este análisis aborda la dotación de infraestructuras y servicios, así como la demanda tanto para 
viajeros como mercancías, los modelos de gestión y su marco regulatorio, la estructura de los sectores 
económicos y de negocio y los efectos e impactos ambientales y territoriales del transporte, lo que permite 
sentar las bases de la política de infraestructuras y transporte para los próximos años.

En los gráficos, mapas y cuadros, que expresan los flujos más significativos, no aparecen los 
correspondientes a la provincia de Soria, dado su menor volumen en relación con otros orígenes destino. 
Ello no significa que Soria quede excluida de la planificación prevista para el conjunto de la Red.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049537

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tomó la decisión de llevar a cabo el Plan de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda (PITVI 2012-2024) como un instrumento de planificación estratégica a medio y largo plazo para 
el conjunto de políticas que son de su competencia.

El alcance de la planificación estratégica de las infraestructuras del transporte en España ha sido 
objeto de una evolución sustancial a lo largo de los últimos años. Así, los objetivos básicos de iniciativas 
anteriores en esta materia se centraron principalmente en la superación del déficit acumulado en la 
dotación de infraestructuras, con el fin de cerrar el diferencial existente en relación con otros países 
europeos de referencia.
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Desde los años 80, las infraestructuras de transporte españolas han sido objeto de una recapitalización 
sustancial mediante inversiones cuantiosas y continuadas. Hoy ya se dispone de una amplia red de 
infraestructuras de transporte, que necesita de una planificación estratégica con un enfoque sustancialmente 
diferente, en el cual las necesidades de inversión deben estar más orientadas hacia el reequilibrio del 
sistema, excesivamente dominado por la carretera, y hacia la optimización funcional de su conjunto.

Así, desde la óptica del sistema de transportes, el PITVI supone el establecimiento de unas nuevas 
políticas, teniendo presente que las actuaciones en este sistema son elementos integrados en el conjunto 
de las políticas públicas, y que sus objetivos siempre deben de estar enmarcados en una política sostenible 
que sea coherente con los objetivos de nuestra economía, nuestra sociedad, y la variedad y riqueza de 
nuestros recursos naturales.

En cuanto a sus contenidos, el PITVI establece los objetivos y directrices básicas de la actuación en 
infraestructuras, transporte y vivienda de competencia estatal con un horizonte del 2024.

Su carácter estratégico conlleva la definición del conjunto de actuaciones a desarrollar en el citado 
horizonte del Plan, sin que ello suponga una priorización, ni programación específica de cada una de ellas. 
Serán los posteriores estudios socioeconómicos y medioambientales quienes establezcan la financiación 
y el cronograma de las mismas.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049543 y 184/049544

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda- PITVI 2012-2014 consolida principios innovadores 
de la planificación de transportes, entre los que cabe destacar la integración de las actuaciones en 
infraestructuras y servicios, la coordinación e integración de todos los modos, y su carácter de planificación 
dinámica, que le asegura la flexibilidad suficiente para responder de forma adecuada a las cambiantes 
condiciones del entorno social, económico y tecnológico, así como de los requisitos y condicionantes 
medioambientales.

La filosofía de los programas de actuación del PITVI se basa en una visión global de la política de 
transporte centrada en la mejora de los servicios desde la óptica de la sostenibilidad y eficiencia económica.

Con estos principios, y tratándose de una red de transporte como la española, con una amplia dotación 
de infraestructuras y adecuadamente conectada, la modernización y mejora del sistema de transporte a 
través de la regulación, supervisión y gestión de las infraestructuras y servicios cobran una creciente 
importancia.

Por tanto, el PITVI se estructura en tres grandes programas de actuación, en los que se encuadran los 
distintos subprogramas y líneas de actuación estratégicas, desde una visión intermodal del transporte, 
para cada uno de los modos de transporte —carretera, ferroviario, aéreo y marítimo—, y para las 
actuaciones en ámbito urbano.

Estos programas son:

— Programa de regulación, control y supervisión
— Programa de gestión y prestación de servicios
— Programa de actuación inversora

Para cada uno de ellos, el PITVI incluye una serie de fichas en las que desarrolla las principales 
actuaciones, junto con sus objetivos. Así mismo incluye cuadros y mapas en los que se indican, por 
modos, las actuaciones del programa de inversión a nivel nacional. Dado su carácter estratégico las 
actuaciones interesadas aparecen en el mismo.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049545 y 184/049546

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El diagnóstico del sistema de transporte contenido en el Plan de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda-PITVI 2012-2014 caracteriza los elementos actuales más significativos del sistema a nivel 
nacional, al tiempo que realiza una prospectiva sobre su evolución futura.

Este análisis aborda la dotación de infraestructuras y servicios, así como la demanda tanto para 
viajeros como mercancías, los modelos de gestión y su marco regulatorio, la estructura de los sectores 
económicos y de negocio y los efectos e impactos ambientales y territoriales del transporte, lo que permite 
sentar las bases de la política de infraestructuras y transporte para los próximos años.

En los gráficos, mapas y cuadros, que expresan los flujos más significativos, no aparecen los 
correspondientes a la provincia de Soria, dado su menor volumen en relación con otros orígenes destino. 
Ello no significa que Soria quede excluida de la planificación prevista para el conjunto de la Red.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049559

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tomó la decisión de llevar a cabo el Plan de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda (PITVI 2012-2024) como un instrumento de planificación estratégica a medio y largo plazo para 
el conjunto de políticas que son de su competencia.

El alcance de la planificación estratégica de las infraestructuras del transporte en España ha sido 
objeto de una evolución sustancial a lo largo de los últimos años. Así, los objetivos básicos de iniciativas 
anteriores en esta materia se centraron principalmente en la superación del déficit acumulado en la 
dotación de infraestructuras, con el fin de cerrar el diferencial existente en relación con otros países 
europeos de referencia.

Desde los años 80, las infraestructuras de transporte españolas han sido objeto de una recapitalización 
sustancial mediante inversiones cuantiosas y continuadas. Hoy ya se dispone de una amplia red de 
infraestructuras de transporte, que necesita de una planificación estratégica con un enfoque sustancialmente 
diferente, en el cual las necesidades de inversión deben estar más orientadas hacia el reequilibrio del 
sistema, excesivamente dominado por la carretera, y hacia la optimización funcional de su conjunto.

Así, desde la óptica del sistema de transportes, el PITVI supone el establecimiento de unas nuevas 
políticas, teniendo presente que las actuaciones en este sistema son elementos integrados en el conjunto 
de las políticas públicas, y que sus objetivos siempre deben de estar enmarcados en una política sostenible 
que sea coherente con los objetivos de nuestra economía, nuestra sociedad, y la variedad y riqueza de 
nuestros recursos naturales.

En cuanto a sus contenidos, el PITVI establece los objetivos y directrices básicas de la actuación en 
infraestructuras, transporte y vivienda de competencia estatal con un horizonte del 2024.

Su carácter estratégico conlleva la definición del conjunto de actuaciones a desarrollar en el citado 
horizonte del Plan, sin que ello suponga una priorización, ni programación específica de cada una de ellas. 
Serán los posteriores estudios socioeconómicos y medioambientales quienes establezcan la financiación 
y el cronograma de las mismas.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049562

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El diagnóstico del sistema de transporte contenido en el Plan de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda-PITVI 2012-2014 caracteriza los elementos actuales más significativos del sistema a nivel 
nacional, al tiempo que realiza una prospectiva sobre su evolución futura.

Este análisis aborda la dotación de infraestructuras y servicios, así como la demanda tanto para 
viajeros como mercancías, los modelos de gestión y su marco regulatorio, la estructura de los sectores 
económicos y de negocio y los efectos e impactos ambientales y territoriales del transporte, lo que permite 
sentar las bases de la política de infraestructuras y transporte para los próximos años.

En los gráficos, mapas y cuadros, que expresan los flujos más significativos, no aparecen los 
correspondientes a la provincia de Soria, dado su menor volumen en relación con otros orígenes destino. 
Ello no significa que Soria quede excluida de la planificación prevista para el conjunto de la Red.

Madrid, 21 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049618

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Los datos públicos de criminalidad pueden consultarse en la página web del Ministerio del Interior, en 
el apartado Anuarios y Estadísticas (http://www.interior.gob.es/es/web/archivos-y-documentacion/
documentacion-y-publicaciones/anuarios-y-estadisticas).

Madrid, 23 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049627 y 184/049628

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Romero Girón, Aurelio (GP).

Respuesta:

Los datos públicos de criminalidad pueden consultarse en la página web del Ministerio del Interior, en 
el apartado Anuarios y Estadísticas (http://www.interior.gob.es/es/web/archivos-y-documentacion/
documentacion-y-publicaciones/anuarios-y-estadisticas).

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049645

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  López Vilaboa, José Máximo; Conde Martínez, Gema, y Moneo Díez, María Sandra (GP).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 484

Respuesta:

El número de turismos en uso matriculados en la provincia de Burgos con más de quince años de 
antigüedad es de 49.159.

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049647

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  García Pérez, Pablo (GP).

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de Andalucía existen dos centros de control de tráfico: el Centro de 
Gestión del Sureste y el Centro de Gestión del Suroeste.

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049679

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

La gestión del producto betún por las empresas productoras es un asunto que compete a las propias 
empresas.

El Gobierno, a través del Ministerio de Fomento, como no puede ser de otra forma, únicamente 
contrata las obras públicas con las correspondientes empresas constructoras y éstas a su vez gestionan 
sus suministros con las empresas correspondientes, siendo estas últimas las responsables de adecuar su 
producción a la demanda existente así como gestionar el almacenaje de los excedentes. La labor del 
Ministerio de Fomento con respecto a estos productos se reduce a comprobar que se ponen en obra las 
cantidades y calidades correspondientes.

Las obras de repavimentación, conservación y todas en general se realizan conforme a las prioridades 
existentes y las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049778

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campos Arteseros, Herick Manuel (GS).

Respuesta:

El Gobierno no tiene intención de prorrogar el plazo de concesión de la AP-7.
El plazo de concesión de la autopista AP-7, entre Tarragona y Alicante, finaliza el 31 de diciembre de 

2019, fecha a partir de la cual la responsabilidad de su explotación será del Ministerio de Fomento, sin que 
hasta la fecha el Gobierno haya decidido o acordado nada en relación con el cobro de peaje en la vía.

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049862

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Barrero López, Jaime Javier, y Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.
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Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049863

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pradas Torres, Antonio Francisco, y Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm
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Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049864

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia; Iglesias Santiago, Leire, y Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.
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Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049865

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Zarrías Arévalo, Gaspar Carlos; Gutiérrez del Castillo, María Concepción; Sicilia Alférez, Felipe 
Jesús, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.
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•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049866

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jiménez García-Herrera, Trinidad; Torres Mora, José Andrés; Iglesias Santiago, Leire, y Heredia 
Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
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•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049867

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire; Costa Palacios, María Angelina; Aguilar Rivero, Rosa, y Hurtado Zurera, 
Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).
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— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049868

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ramón Utrabo, Elvira; Martínez Olmos, José; Iglesias Santiago, Leire, y Pezzi Cereto, Manuel 
(GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:
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1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049869

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sánchez Díaz, María Carmen, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
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Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049870

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Guillén Izquierdo, Vicente (GS).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049871

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Morlán Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y 
Fomento, el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma 
del Tercer Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de 
crédito. En virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 
viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
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los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049872

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire; Sumelzo Jordán, Susana, y Alegría Continente, María Pilar (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace: cv
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http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049873

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.
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Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049874

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Camacho Vizcaíno, Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
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el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049875

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Gordo Pérez, Juan Luis (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597  € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
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•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 
situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049876

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Rodríguez Ramos, María Soraya; Iglesias Santiago, Leire, y Bedera Bravo, Mario (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.
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— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049877

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire; Castellano Ramón, Helena, y González Santín, María Luisa (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:
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— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049878

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis, y Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:
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1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049879

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
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Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda 
habitual y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por 
impago de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco 
hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en 
situación personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente 
de forma temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido 
en la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por 
la Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del 
IMSERSO. Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049880

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Lavilla Martínez, Félix (GS).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049881

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Caldera Sánchez-Capitán, Jesús, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.
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Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049882

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Villarrubia Mediavilla, Julio, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm
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Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049883

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.
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Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049884

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Sahuquillo García, Luis Carlos (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
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el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049885

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro; Martín González, María Guadalupe, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral. cv
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•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049886

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y González Ramos, Manuel Gabriel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. cv
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•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049887

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire; Barreda Fontes, José María, y Rodríguez García, Isabel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).
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— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049888

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Vallès Vives, Francesc, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.
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2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049889

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cunillera Mestres, Teresa, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.
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Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049890

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Soler Sicilia, Albert, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:
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El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049891

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sáez Jubero, Àlex (GS), e Iglesias Santiago, Leire (GS).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049892

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco Terán, Rosa Delia, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.
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Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049893

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Moscoso del Prado Hernández, Juan (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-4

65



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 465 27 de mayo de 2014 Pág. 520

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049894

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Buyolo García, Federico; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Iglesias Santiago, Leire; Blanquer 
Alcaraz, Patricia; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.
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Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049895

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ros Martínez, Susana; Iglesias Santiago, Leire; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Puig Ferrer, 
Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación cv
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personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049896

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montón Giménez, Carmen; Ábalos Meco, José Luis; Iglesias Santiago, Leire; Císcar Casabán, 
Ciprià; Rodríguez-Piñero Fernández, Inmaculada, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.
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•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049897

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lucio Carrasco, María Pilar, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. cv
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•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049898

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pérez Domínguez, María Soledad; Sánchez Amor, José Ignacio, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).
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— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049899

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Blanco López, José (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.
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2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049900

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma; Cortizo Nieto, Miguel Ángel, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.
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Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049901

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:
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El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049902

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Silva Rego, María del Carmen; Iglesias Santiago, Leire, y Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049903

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hernanz Costa, Sofia; Iglesias Santiago, Leire; García Gasulla, Guillem, y Martín Pere, Pablo (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.
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Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049904

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Franquis Vera, Sebastian; Grande Pesquero, Pilar, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm
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Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049905

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Segura Clavell, José; Iglesias Santiago, Leire, y Hernández Gutiérrez, Patricia (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
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Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049906

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Luena López, César, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.
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•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049907

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Jáuregui Atondo, Ramón (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.
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•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049908

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Benegas Haddad, José María, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. cv
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•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con 
los requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente 
suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049909

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Elorza González, Odón (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).
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— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049910

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Carcedo Roces, María Luisa, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.
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2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049911

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Veracruz, María; Iglesias Santiago, Leire, y Saura García, Pedro (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.
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Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049912

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sánchez Díaz, María Carmen, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:
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El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049913

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Olmos, José; Iglesias Santiago, Leire, y Hernando Vera, Antonio (GS).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica lo siguiente:

El convenio para la constitución del Fondo Social de Viviendas (FSV), fue firmado el 17 de enero de 
2013 por los ministerios de Economía y Competitividad, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Fomento, 
el Banco de España, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Plataforma del Tercer 
Sector (Organizaciones no Gubernamentales), las patronales bancarias y 33 entidades de crédito. En 
virtud del referido convenio quedan comprometidas para el Fondo Social de Viviendas 5.891 viviendas.

Se podrán beneficiar de esta medida las personas que hayan sido desalojadas de su vivienda habitual 
y cumplan las siguientes condiciones:

1. Que el desalojo se haya producido como consecuencia de una demanda de ejecución, por impago 
de un préstamo hipotecario, iniciada por la misma entidad que constituye el FSV.

2. Que el desalojo se haya producido a partir del día 1 de enero de 2008.
3. Que en el momento de presentación de la solicitud se encuentre en las siguientes circunstancias:

— Que el conjunto de los ingresos de los miembros de su unidad familiar no supere el límite de tres 
veces el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (1.597 € conforme al Iprem actual).

— Que ninguno de los miembros de la unidad familiar disponga de vivienda en propiedad o de un 
derecho de usufructo sobre una vivienda.

— Que se encuentre en un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales 
cualquiera de los siguientes:

•  Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente.
•  Unidad familiar monoparental con dos o más hijos a cargo.
•  Unidad familiar de la que forme parte, al menos, un menor de hasta tres años.
•  Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 %, 

situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para 
realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo 
y haya agotado las prestaciones por desempleo.

•  Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas 
con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta 
el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que alguno de sus miembros se encuentre en situación 
personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma 
temporal o permanente para realizar una actividad laboral.

•  Unidad familiar en la que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a lo establecido en 
la legislación vigente.

Toda la información pública, así como el número de viviendas que se han puesto a disposición del 
Fondo Social de Viviendas, con desagregación municipal y provincial, ha sido publicada en la web por la 
Comisión de Seguimiento y Coordinación del Fondo Social de Viviendas, a través del portal del IMSERSO. 
Puede consultarse en el siguiente enlace:

http://www.imserso.es/imserso_01/fsva/index.htm

Por último, se indica que la información de que se dispone, según datos facilitados por el Banco de 
España sobre el proceso de adjudicación de viviendas, puede sintetizarse como sigue: 1.446 solicitudes 
recibidas; 980 solicitudes aceptadas por cumplir con los requisitos; 427 rechazadas por no cumplir con los 
requisitos; 739 viviendas adjudicadas a solicitantes; 465 contratos de alquiler efectivamente suscritos.

Actualmente, no existe desagregación de estos datos por Comunidades Autónomas ni por Provincias.

Madrid, 8 de mayo de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050093

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 2012-2024 (PITVI) consolida principios innovadores 
de la planificación de transportes, entre los que cabe destacar la integración de las actuaciones en 
infraestructuras y servicios, la coordinación e integración de todos los modos, y su carácter de planificación 
dinámica, que le asegura la flexibilidad suficiente para responder de forma adecuada a las cambiantes 
condiciones del entorno social, económico y tecnológico, así como de los requisitos y condicionantes 
medioambientales.

La filosofía de los programas de actuación del PITVI se basa en una visión global de la política de 
transporte centrada en la mejora de los servicios desde la óptica de la sostenibilidad y eficiencia económica.

Con estos principios, y tratándose de una red de transporte como la española, con una amplia dotación 
de infraestructuras y adecuadamente conectada, la modernización y mejora del sistema de transporte a 
través de la regulación, supervisión y gestión de las infraestructuras y servicios cobra una creciente 
importancia.

Por tanto, el PITVI se estructura en tres grandes programas de actuación, en los que se encuadran los 
distintos subprogramas y líneas de actuación estratégicas, desde una visión intermodal del transporte, 
para cada uno de los modos de transporte -carretera, ferroviario, aéreo y marítimo-, y para las actuaciones 
en ámbito urbano.

Estos programas son:

Programa de regulación, control y supervisión Programa de gestión y prestación de servicios Programa 
de actuación inversora

Para cada uno de ellos, el PITVI incluye una serie de fichas en las que desarrolla las principales 
actuaciones, junto con sus objetivos. Así mismo incluye cuadros y mapas en los que se indican, por 
modos, las actuaciones del programa de inversión a nivel nacional. Dado su carácter estratégico estas 
actuaciones aparecen sin territorializar, sin priorizar y sin programar.

No obstante, la concreción y diseño de cada una de las actuaciones de los tres programas, tanto en 
lo que se refiere a transporte como a vivienda, están fuera del alcance estratégico del PITVI.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050161

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En la denominada serie verde de los Presupuestos Generales del Estado de 2014, disponible en la 
página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, se puede acceder al «Anexo de 
Inversiones Reales y Programación Plurianual» donde se pueden consultar las diversas partidas 
pudiéndolas buscar tanto por distribución orgánica como por distribución regionalizada.

En ella, además de la cantidad correspondiente a 2014 figuran el coste total previsto de cada proyecto 
de inversión y las previsiones para los años siguientes.

Madrid, 28 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/050294

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La fabricación de los trenes destinados a la explotación de la línea de alta velocidad entre Medina y 
La Meca es responsabilidad y competencia de la empresa Patentes Talgo, S.A., adjudicataria del suministro 
del material rodante en su condición de integrante del Consorcio Hispano-Saudí.

Madrid, 29 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050333

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Romero Girón, Aurelio (GP).

Respuesta:

Los datos públicos de criminalidad pueden consultarse en la página web del Ministerio del Interior, en 
el apartado Anuarios y Estadísticas (http://www.interior.gob.es/es/web/archivos-y-documentacion/
documentacion-y-publicaciones/anuarios-y-estadisticas).

Madrid, 25 de abril de 2014.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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CONTROL PARLAMENTARIO DE LA CORPORACIÓN RTVE 
Y SUS SOCIEDADES

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA RTVE 

Contestaciones
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales las 

contestaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los Sres. Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación, de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo de 2014.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

179/000170

(179) Pregunta escrita a la Corporación RTVE

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (IU).

Respuesta:

¿Cuál ha sido el coste total anual de RTVE destinado a programas y contenidos de temática taurina 
durante el año 2012 en los canales de televisión del ente público? ¿Y en los canales de radio del ente 
público?

El coste total anual por recursos externos de RTVE (TVE y RNE) destinado a programas y contenidos 
de temática taurina en 2012 ascendió a 212.911,01 euros.

El Presidente de la Corporación RTVE, Leopoldo González-Echenique Castellanos de Ubao.
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